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PRESENTACiÓN

Presentar una propuesta curricular para el nivel polimodal cuando se está discutiendo la

reforma de la ley que dio lugar a la actual estructura del sistema educativo y a la existencia le-

gal del Nivel Poli modal, parece inoportuno o por lo menos extemporáneo. En efecto, si sólo se

mira este producto desde el punto de vista de los tiempos políticos, seguramente podríamos

considerar que no responde a las demandas educativas de los tiempos que corren.

... 'S.in embargo es necesario recurrir a conceptos más generale~ de currículo que incluyen

los procesos dialécticos y controvertidos de construcción y de-construcción que ellos suponen.

El planeamiento curricular para el Nivel Polimodal en la provincia de Tucurnán ha recorrido ca-

minos sinuosos por los cambios en la política educativa vividos a lo largo de los últimos diez

años, marco en el cual se fueron produciendo los diálogos necesarios entre los docentes que

desarrollaban los diseños y los autores de los mismos: un grupo de especialistas, docentes

también del Sistema Educativo, responsabilizados de la tarea de planeamiento.

Como es sabido, la implementación curricular devuelve cuestiones vinculadas con lo

que se entiende por "currículo en acción", y esa dinámica generada en el trabajo en el aula fue

presentando demandas de modificación en los diseños que, con el correr del tiempo, devinieron

en cuestionamientos de los distintos sectores (agrupaciones gremiales de docentes de Nivel

Medio, Consejo de Rectores, Consejo Superior de Educación Católica, Asociación de Colegios

Privados, Asociación de Padres) involucrados en la formación de los jóvenes. Entre las dificul-

tades explicitadas por las instituciones educativas, se pueden mencionar la siguientes: des-

igualdad distribución de los Espacios Curriculares de la Formación General de Fundamento

(FGF) y de la Formación orientada (FO) en los tres años del Nivel; marcada especificidad de los

Espacios Curriculares correspondientes a la Formación Orientada; inequidad en la carga hora-

ria asignada a cada Espacio Curricular, en las diferentes Modalidades; dificultades en la organi-

zación institucional derivadas de la presencia de Espacios Curriculares de cursado cuatrimes-

tral; ausencia de algunos Espacios Curriculares correspondientes a la FGF en el tercer año del

nivel (Matemática, Lengua, Educación Física), entre otros.

Es por ello que durante los años 2004 y 2005 se constituyó una mesa de concertación,

para la discusión de las estructuras curriculares vigentes hasta ese momento. Al mismo tiempo,

la Dirección de Nivel generó un proceso de consulta a los docentes de las distintas áreas de

conocimiento para que aportaran datos referentes al desarrollo de la enseñanza. Este aporte y

los distintos niveles de concertación logrados a partir de la discusión entre los representantes

de los distintos sectores, dio como resultado la Resolución N° 3357/5 SE de diciembre de 2005

que establece las estructuras curriculares y los espacios de Opción Institucional junto a la pro-

puesta de los "Espacios de Definición Institucional". Desde el punto de vista organizativo, prevé

un tiempo para el trabajo de Tutoría y el trabajo institucional que demanda esta actividad y el
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Proyecto de Inserción Socio- comunitaria que adquiere características específicas en cada mo-

dalidad.

Es necesario destacar que los borradores del Diseño Curricular correspondiente al Nivel

comenzaron su elaboración en el año 1999 a cargo de la "Comisión de Diseño Curricular para

el Nivel Polimodal" que adquirió características específicas en cada modalidad. Esa comisión

estuvo conformada por docentes de Nivel Medio comprometidos con su profesión y convenci-

dos de la necesidad de revisar las prácticas de enseñanza.

Los avances del Diseño del Nivel respondieron, sin duda, a los vaivenes de las distintas

gestiones del Gobierno Educativo. Los borradores de los mismos fueron puestos a disposición

de las escuelas, a través de avances efectuados entre los años 2000 y 2003 Y vinculados con la

distribución de la oferta de modalidades en la geografía de la provincia. No todas las modalida-

des alcanzaron el mismo nivel de desarrollo curricular y, por lo tanto, los docentes no pudieron

contar con los diseños en forma simultánea.

Durante el año 2004 se aplicaron encuestas a los docentes de Nivel Polimodal en rela-

ción con los borradores mencionados, las que arrojaron como resultado la necesidad de revisar

y/o incorporar cambios.

La consulta a los actores involucrados y la participación de Referentes Institucionales,

permitió la construcción de la presente propuesta en forma participativa, donde el consenso,

análisis y consideración de las experiencias de implementación llevadas a cabo en la provincia

de Tucumán constituyeron el eje central del trabajo.

El proceso de producción de los espacios curriculares contó, en la mayoría de los casos,

con la participación de docentes "consultores" que tuvieron la misión de dialogar con la produc-

ción de los autores y realizar análisis críticos de las mismas, a los fines de lograr criterios más

amplios y participativos en la escritura final.

Hoy se pone a disposición de los docentes del Sistema Educativo Provincial esta pro-

puesta, que intenta dar respuesta a las cuestiones planteadas en el proceso de desarrollo curri-

cular de los últimos años. Sin duda será evaluada en el proceso de implementación por los

mismos actores y modificada de acuerdo con las necesidades contextua les, institucionales y del

alumnado. El carácter dinámico de toda propuesta curricular demanda su enriquecimiento con

las prácticas docentes y, al mismo tiempo, la decisión política del gobierno escolar para generar

espacios de discusión y el acompañamiento de la gestión curricular.

Si se entiende por currículo ( ... ) "La síntesis de elementos culturales (. . .) que conforman

una propuesta político- educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales

cuyos intereses son diversos y contradictorios (. ..) a la cual se arriba a través de diversos me-

canismos de negociación e imposición social. Propuesta conformada por aspectos estructura-

les- formales y procesales- prácticos, así como por dimensiones generales y particulares que

interactúan en el devenir de los currícula en las instituciones sociales educativas (. ..) (de Alba,

11
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Alicia, 1998: 59- 60), es posible pensar que esta propuesta, cumple con un doble objetivo, por

lo menos: por un lado es un resultado, provisorio y modificable, de una serie de discusiones y

controversias de diversos sectores de la educación y el trabajo de un grupo de docentes que

pudieron interpretar las demandas suscitadas en el campo; y por otro, una hipótesis de trabajo

que generará en los docentes diferentes niveles de significación y aportará herramientas para el

trabajo en el aula y la programación a institucional.

En síntesis, si se analiza el proceso de producción de la presente propuesta, se puede

reconocer una dinámica dialéctica entre el diseño, la gestión y la reescritura del mismo, que

está dando testimonio de una cultura participativa que construye una historia local de esta juris-

dicción y que podrá articular con nuevas propuestas, aportando el caudal de trabajo realizado

por los actores involucrados.

Agosto de 2006
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PRIMER AÑO HS. SEGUNDO AÑO HS TERCER AÑO H~

••Lengua y Literatura I 4 Lengua y Literatura II 3 Lengua y Literatura III 3.
Lengua Extranjera I 3 Lengua Extranjera 11 3 Lengua Extranjera III 3.
Matemática I 4 Matemática II 4 Matemática Aplicada 4.

Espacio Propio de la 1° Cuatrimestre 2° Cuatrimestre •
Biología I 3 Modalidad Opcional 3 Economía II 4 Sistemas de

4·Definido por la Institu- Información Con-
ción table +--

1° Cuatrimestre: 2°Cuatrimestre:

4=Física I 4 Derecho I 4 Formación Ética 4 Filosofía I
y Ciudadana

Geografía I 4 Economía I 3 Cultura y Estética Contemporánea 3~•
Historia I 4 Sistemas de Información 5 Proyecto y Gestión de Micro Empren- 6-dimientos

J_
_.•

Teoría y Gestión de las
,.

Tecnologías de Gestión 4 Organizaciones I 5 Educación .Física III
3~

Educación Física I 3 Educación Física 11 3 E.D.I. ~
3_

EDI 4 EDI 4 E.D.I. 4-
Tutoría 1 Tutoría 1 Tutoría

1~

TOTAL HORAS CÁ TE- 38 38 3CORA SEMANAL

Ministerio de Educación

ESTRUCTURA CURRICULAR DE EDUCACION POLlMODAL PARA LA

MODALIDAD: ECONOMíA Y GESTiÓN DE LAS ORGANIZACIONES

Observación:

Distribución porcentual de la carga horaria total por tipos de espacios curriculares, de-

terminada en Acuerdo Marco Serie A N° 17

);> Para los espacios curriculares de todas las modalidades, entre un 55% y un 60%

);> Para los espacios curriculares propios de cada modalidad, entre un 25% y un

30%

Para los espacios curriculares de definición institucional, entre un 15% y un 20%
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DETALLE DE LAS CARGAS HORARIAS DE LA ESTRUCTURA

CURRICULAR DE EDUCACiÓN POLlMODAL PARA LA MODALIDAD:

ECONOMIA y GESTION DE LAS ORGANIZACIONES

Tipo de Espa- Cantidad de Es- Total de Horas Cantidad de Porcentaje de
cios Curricula- pacios Curricula- Cátedra en el horas Reloj en horas Reloj en

res res Nivel el Nivel el Nivel

F.G.F 19 65 1560 57 %

F.O. 7 31 744 27 %

E.O.l 4 18 432 16 %

Resumen Total 30 114 2736 100%

HORAS DE TRABAJO INSTITUCIONAL

PARA EL DESARROLLO DE LOS ESPACIOS CURRICULARES DE

TUTORIA y PROYECTO DE MICRO-EMPRENDIMIENTOS

TUTORíA:

El Espacio Curricular de Tutoría NO tendrá incidencia en la promoción del alumno.

La calificación 'corresponderá.a la escala conceptual.

Carga horaria total del Docente:

Trabajo institucional: 1 Hs

Frente a alumnos: 1 Hs.

2 Hs. cátedra por curso
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PROYECTO Y GESTiÓN DE MICROEMPRENDIMIENTOS

Cátedra compartida por (Dos) Docentes

Frente a alumnos: 6 Hs

Trabajo institucional: 2 Hs

Frente a alumnos: 3 Hs

Por Cada Docente

Trabajo institucional: 1 Hs.

NIVEL POLI MODAL ARTICULADO CON

TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL

O ITINERARIO FORMATIVO

De acuerdo a lo estipulado por Acuerdos Marcos Serie A N° 10 Y N° 17, para Articular

Educación Polimodal con Trayecto Técnico Profesional (TTP) o Itinerario Formativo, se pueden

reemplazar los Espacios Orientados Opcionales y los Espacios de Definición Institucional (E. D.

l.) por Módulos de Trayecto Técnico Profesional (TTP) o Itinerario Formativo considerándose

los mismos como un Espacio Curricular más de la Educación Polimodal.

ESPACIOS DE DEFINICiÓN INSTITUCIONAL

Se podrán cuatrimestralizar los Espacios de Definición Institucional (EDI), resguardando

la carga horaria estipulada en las estructuras para cada uno de los cuatrimestres.

15
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MENÚ BÁSICO DE OPCIONES PARA DEFINIR

ESPACIOS CURRICULARES PROPIOS DE LA MODALIDAD

DE CARÁCTER OPCIONAL A SELECCIONAR POR LAS INSTITUCIONES

MODALIDAD Tecnología de la Información y la Comunicación

Derecho Económico

Procesos Productivos

ECONOMíA Y GESTiÓN DE LAS Teoría y Gestión de las Organizaciones 11

ORGANIZACIONES Gestión Financiera y Cálculo Financiero

16
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MENÚ BÁSICO DE OPCIONES PARA

ESPACIOS CURRICULARES DE DEFINICiÓN INSTITUCIONAL

A SELECCIONAR POR LAS INSTITUCIONES

Tecnología de la Información y la Comunicación

Procesos Productivos

Teoría y Gestión de las Organizaciones 11

Gestión Financiera y Cálculo Financiero

Derecho Económico

Psicología

MODALIDAD
Organizaciones no Gubernamentales y Comunidad

Organización Pública y Comunidad

ECONOMíA y GESTiÓN DE LAS
Organización Empresarial

ORGANIZACIONES Organizaciones, servicios y comunidad

Organizaciones, producción y comunidad

Organizaciones, recursos no renovables y comuni

dad

La informática y los sistemas de información conta

bies

Informática aplicada

Legislación Laboral

Problemática contemporánea del trabajo

Publicidad Propaganda y Marketing

Sistema de Pasantías

Laboratorio de Ciencias Naturales
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA Y LITERATURA I

CARACTERIZACiÓN

Las sociedades actuales sufren un proceso de complejización cada vez mayor producto

de diferentes situaciones. En parte porque se han formado con el aporte de elementos diversos,

han sufrido influencias provenientes de distintos lugares del planeta y han pasado por procesos

de mestizaje, de hibridación, de sincretismos religiosos y culturales. A ello se añade el avance

tecnológico que, al entrañar una transformación en la concepción del tiempo y del espacio, tie-

ne profundas repercusiones en el hombre actual, especialmente en lo que se refiere a la des-

aparición de las distancias y el acercamiento de las culturas. Su incidencia en los medios de

comunicación es un factor poderoso, capaz de cambiar la estructura de las relaciones humanas

debido al creciente proceso de globalización. Por último, la sobresaturación de información a

nivel mundial, encapsulada de manera atrayente en los medios de comunicación y en las redes

informáticas, buscan la estimulación de los sentidos por medio de las formas narrativas, las

ilustraciones, las imágenes, los sonidos.

Nuestra civilización se caracteriza, de esta manera, por haber creado una red de comu-

nicación que ha traído aparejado el acercamiento de las distintas culturas. Si bien el término

cultura ha tenido numerosas definiciones, las concepciones más generales vinculan la cultura al

hacer humano. En este sentido, la expresión y la comunicación son inseparables de todas las

dimensiones de lo específicamente humano: el hombre y su hacer socio-institucional, el hombre

y su hacer económico productivo, el hombre y su tierra, el hombre y su medio ambiente, el

hombre y su lengua, el hombre y sus manifestaciones artísticas, el hombre y sus dioses. La

comunicación es inseparable de las relaciones sociales ya que la interacción comunicativa es

interacción social.

Esta realidad conduce a plantear:

por un lado, el desafío de construir una sociedad que, participando de la herman-

dad entre todos los seres humanos, pueda mantener su identidad, es decir, una

sociedad que pueda convivir en la diversidad con solidaridad, respeto y tolerancia,

por el otro, junto al desarrollo de capacidades que permitan construir el conocimien-

to y acceder críticamente a las nuevas formas de comunicación que ofrece el avan-

ce tecnológico, la capacidad para saber "aprender, desaprender y reaprender", co-

mo lo señala Alvin Toffler, necesaria para la inserción en un mundo cambiante y

globalizado.
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Frente a la multiplicidad de situaciones mencionadas, la lengua desempeña un rol fun-

damental no sólo en lo concerniente a la función comunicativa sino también porque brinda la

posibilidad de desarrollar competencias intelectuales mediadas por el lenguaje. Debido a ello,

los CSC de Lengua y Literatura realizan un cambio trascendental al sustituir la lengua como

objeto de la enseñanza escolar, por el uso personal y social de la misma, es decir por las

prácticas comunicativas que tienen vigencia social. En otras palabras, el interés por los conoci-

mientos teóricos se desplaza fundamentalmente a la preocupación por "las competencias para":

para escribir un texto, para interactuar en distintos grupos, para llevar adelante una argumenta-

ción, para interpretar un programa de televisión, por ejemplo.

Consecuentemente, los objetivos se orientan a atender a la mejora de las capacidades

expresivas y comprensivas del alumnado y al desarrollo de la competencia comunicativa de los

usuarios de la lengua. Esta perspectiva comunicativa y funcional de la enseñanza de la lengua

y de la literatura supone una revisión de las tradiciones disciplinares y didácticas ligadas a la

teoría gramatical y a la descripción formal del sistema de la lengua, y un mayor énfasis en un

trabajo escolar en torno a tareas cuyo fin sea el dominio expresivo y comprensivo de los meca-

nismos verbales y no verbales de comunicación y representación, que constituyen la base de

toda interacción social y por ende, de todo aprendizaje.

El actual enfoque comunicativo para la enseñanza de la lengua y la literatura, sucede al

enfoque estructuralista cuyo advenimiento, a partir de la década del 60, significó la independen-

cia de la lingüística de los dominios de la filosofía y de la lógica y, si bien supuso un avance

importante por su rigurosidad científica y por su contribución a un nuevo y más rico conocimien-

to de la lengua, mantuvo a la actividad discursiva y textual dentro de los parámetros de los

textos literarios prestigiosos. Aunque hubo algunas incursiones hacia lo publicitario y periodísti-

co, la producción textual cotidiana se dejó de lado.

El enfoque comunicacional para la enseñanza de la lengua está sustentado en la teoría

de la lengua como discursividad o textualidad, la teoría del aprendizaje como construcción y las

teorías de la lectura y de la escritura como procesos coqnitivos.'

Este nuevo enfoque supone una teoría de la lengua en la que se da la integración de las

diversas disciplinas que se ocupan, desde distintas miradas, de los fenómenos del lenguaje y la

comunicación, como la pragmática, la semántica, la etnografía de la comunicación, la socio-

ling"iística, la lingüística del texto, el análisis del discurso, la semiótica, la psicolingüística, sin

dejar de lado la gramática y la normativa (la morfosintaxis y el uso de las convenciones). Es

decir, ni la gramática, ni la normativa quedan fuera de los aprendizajes escolares, dejan de ser

el centro para ubicarse en un lugar auxiliar, al servicio de las necesidades comunicativas.

1 Marín, Marta (1999): Lingüística y enseñanza de la lengua. Aique. Buenos Aires. (pág. 15)
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La teoría de la lengua que se propone es la que la concibe como discursividad o como

textualidad, es decir, como instrumento de comunicación en sus dimensiones discursiva, textual

y lingüística. Esto implica ir más allá de la estructura formal y abstracta de la que dan cuenta el

análisis sintáctico y las clasificaciones gramaticales.2

La teoría del aprendizaje que esta ideología pedagógica supone es el constructivismo en

un sentido amplio y no sólo el constructivlsrno piaqetiano."

Además de apoyarse en una teoría lingüística y en una teoría del aprendizaje, este en-

foque de la educación lingüística se apoya en la teoría de la escritura y en la teoría de la lectura

como procesos, tal como lo señala Marta Marín.

El abordaje de la Lengua y la Literatura se inserta dentro de un modelo pedagógico que

propone la preparación de personalidades que tiendan a la autonomía y la criticidad de pensa-

miento, gracias a la significación social y personal de los aprendizajes sistemáticos.

Un enfoque discursivo-comunicativo implica un cambio de paradigma (no se parte de la

lengua como sistema abstracto, sino de situaciones comunicativas reales) y también un cambio

metodológico. Si bien la concepción de este espacio curricular va en la línea de los modelos

actuales de las ciencias del lenguaje, "no se trata tanto de sustituir a modelos anteriores, como

el estructuralismo o generativismo, sino más bien de ampliar y enriquecer lo anterior, permi-

tiendo así atender a problemas del lenguaje que los modelos anteriores no explicaban". 4

El espacio curricular Lengua y Literatura supone la integración, desde un enfoque dife-

rente, de lo que tradicionalmente presentaba como los aprendizajes referidos al sistema grama-

tical, por un lado, y la implementación de los saberes relacionados generalmente con la historia

de la literatura española, argentina y latinoamericana, por el otro. Cabe aclarar que el enfoque

discursivo incluye, además de los discursos literarios, una amplia variedad de discursos socia- .

les con los que el estudiante está o estará en contacto a lo largo de su vida. La lectura, com-

prensión y producción de muchos de los discursos que circulan en la sociedad, tanto por su

complejidad como por la falta de conocimiento y entrenamiento, necesitan de una reflexión y de

un aprendizaje guiado ya que la competencia para su dominio pasivo y/o activo se adquiere

progresivamente y supone un aprendizaje en el que las instituciones educativas (en sus distin-

tos niveles) cumplen un papel protagónico.

2 Marín, Marta (1999): Lingüística y enseñanza de la lengua. Aique. Buenos Aires. (Pág. 27)
3 Carretero, M. (1994): Constructivismo yeducación.Aique. Buenos Aires.
4 Lomas, C. y Osara, A.(1994): El enfoque comunicativo de la enseñanza de la lengua. Paidós. Barcelo-
na. (Pág.142)
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El espacio curricular Lengua y Literatura constituye uno de los diez capítulos correspon-

dientes a la Formación General de Fundamento (FGF). Los Contenidos Básicos Comunes

(CBC) de la Educación Polimodal retoman con mayor nivel de complejidad y profundidad los

CBC de la E.G.B.

La Ley Federal sostiene que la competencia lingüística y comunicativa "favorece la au-

tonomía intelectual, el desarrollo de las capacidades necesarias, tanto para insertarse en el

mundo laboral como para proseguir estudios superiores". En otros términos, la enseñanza de

Lengua y Literatura I y Lengua y Literatura 11en el Nivel Poli modal, contribuirá a suministrarle a

los alumnos una herramienta para ejercer su libertad, permitiéndoles poseer un instrumento de

defensa y persuasión, ser receptores críticos de los mensajes de los medios y también tener un

mejor desempeño en ámbitos laborales y estudios superiores.

Para los CBC de Lengua en la E.G.B. se propone el perfeccionamiento de la lengua oral

y el aprendizaje de estrategias de lectura y escritura, de acuerdo con un enfoque que integra la

reflexión sobre los hechos del lenguaje a la producción. En el Nivel Polimodal los estudiantes

"deben ampliar sus competencias lingüísticas y comunicativas para desenvolverse con soltura

en ámbitos culturales y sociales que excedan su contexto inmediato. En este nivel, el conoci-

miento y la práctica de los procesos de producción discursiva se hacen más complejos, se

amplía el universo de los textos disciplinares y se intensifica la práctica de la palabra pública. La

curiosidad general y el espíritu polémico deberán encauzarse hacia la confrontación argumenta-

tiva de las ideas, la reflexión sobre las formas de manipulación comunicativa y la búsqueda de

un estilo personal de desempeño oral y escrito'". Se procura que en este nivel los alumnos pro-

fundicen la competencia lingüística y comunicativa básica que construyeron y desarrollaron en

niveles anteriores.

El abordaje de la Lengua y la Literatura en el Nivel Polimodal plantea:

• Contenidos vinculados a las estrategias de comprensión y producción de los intercambios

sociales, orales y escritos en situaciones comunicativas formales y del ámbito público. Los

procesos de comprensión y producción se complementan mutuamente. Por otra parte, pa-

ra afianzar y enriquecer estos procesos, logrando los desempeños esperados, se hace ne-

cesario el dominio de conocimientos relacionados con los textos, sus propiedades, su es-

tructura y los diferentes tipos discursivos.

• Una actitud reflexiva y crítica ante los mensajes de los medios de comunicación social, los

que merecen una atención especial ya que son una de las manifestaciones de la cultura

con gran influencia en las costumbres y hábitos de la sociedad. "En un mundo hipermedia-

do como el que vivimos, en el que una imagen borra la otra y una noticia desaparece rápi-

5 Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. Consejo Federal de Cultura y Educación (1997): Conte-
nidos Básicos para la Educación Po/ímoda/. República Argentina.
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damente de la escena por la superposición de otra nueva, la escuela podría jugar un gran

rol en la formación de competencias para clasificar, ordenar, interpretar, jerarquizar y criti-

car el tan fluido mundo de imágenes y palabras en que vlvlrnos".

• Un estudio de la literatura que profundiza la diferenciación de géneros literarios y la rela-

ción entre el texto literario, su contexto histórico y el movimiento estético al que pertenece,

ya que los estudiantes en este nivel están en condiciones de integrar cultural mente su

apreciación literaria a sus conocimientos sociales y culturales generales y de fundamentar

su juicio crítico. La reflexión sobre las obras y su contextualización aportará a la compren-

sión de otros espacios curriculares como, por ejemplo, Ciencias Sociales, Humanidades,

Lenguajes artísticos y comunicacionales y Ciencias Naturales y contribuirá, además, a

afianzar en los adolescentes una actitud crítica frente a la realidad, ya que la "literatura tie-

ne 'permisos' que no tienen otros géneros discursivos y a veces transgrede, denuncia,

aporta visiones subjetivas, hipotetiza'".

• El desarrollo de criterios de selección ante los mensajes de los medios y las redes informá-

ticas que permitan jerarquizar la información, determinar la veracidad de los mensajes, in-

dagar y categorizar fuentes, discriminar intencionalidades, reconocer diferencias, aceptar o

rechazar criterios de autoridad, relacionar información nueva con la conocida, integrarla en

redes significativas y/o rechazarla.

• Desarrollar las competencias intelectuales mediadas por el lenguaje. Los procedimientos

correspondientes al acceso a distintas fuentes, la búsqueda, selección y organización de

la información -comunes a todos los espacios curriculares, pero con un lugar especial en

el de Lengua y Literatura- permitirá a los alumnos aprender a aprender y desarrollar su

competencia comunicativa.

Las competencias discursivo-textuales necesitan ser trabajadas también en todos los

espacios curriculares ya que los diferentes ámbitos (públicos o privados) y disciplinas que inte-

gran la vida social generan prácticas discursivas que, a su vez, los hacen posibles. De modo

que, teniendo en cuenta que los contenidos de Lengua y Literatura son transversales a los de

los diferentes espacios curriculares, los distintos ejes (con sus correspondientes contenidos

procedimentales y actitudinales) pueden adecuarse a las necesidades comunicativas que plan-

tea cada modalidad, siempre a partir de la profundización del desarrollo de las competencias

comunicacionales planteadas entre las funciones propias de la Educación Poli modal.

6 Landi, Osear (1996): Fuentes para la transformación curricular, M.C.E.N.
y Ciencias Naturales. Materiales curriculares. Prov. de La Pampa. M. de C. y E., 1999.

24



Ministerio de Educación

Cabe señalar que los espacios curriculares "Lengua y Literatura 1"y "Lengua y Literatura

11"son comunes a las cinco Modalidades para primer y segundo año respectivamente.

Como la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones busca focalizar, integrar

y desarrollar "los contenidos de la Formación de Fundamento atendiendo especialmente a la

comprensión y análisis de los procesos socio-económicos y organizacionales que ocurren en

ella, iniciando a los estudiantes en el conocimiento de los conceptos, herramientas, técnicas y

procedimientos utilizados en distintos tipos y ámbitos fortaleciendo el desarrollo de las capaci-

dades básicas para poder entenderlos, participar, intervenir y operar en ellos con espíritu crítico

y creativo", los espacios curriculares Lengua y Literatura I y 11pondrán el acento en la com-

prensión y producción de discursos orales, escritos y de los medios de comunicación, en el

ejercicio de la palabra pública, en la lectura, comprensión y producción de textos de mayor cir-

culación social y de mayor grado de formalidad, con especial atención a los formatos y tramas

de los textos relacionados específicamente con la gestión organizacional y la gestión económi-

ca que requieren un grado particular de planificación y estructuración.

Al ser la lengua materna el objeto del aprendizaje, el aprendiz ya domina, en este nivel

de escolaridad, por lo menos, el léxico básico, el sistema fonológico, un buen número de estruc-

turas sintácticas y multitud de reglas y convenciones necesarias para su comunicación habitual,

pero no tiene el mismo dominio de los recursos de comprensión y expresión para situaciones

de comunicación que requieren el uso de discursos más formalizados, de mayor complejidad,

como por ejemplo, la participación en un debate, la realización de un informe, el acceso a la

comprensión crítica de la obra literaria o de los mensajes de los medios de comunicación y de

discursos que suponen una mayor especialización como los propios de las distintas disciplinas

y los que provienen de las nuevas tecnologías.

Para el abordaje de los espacios curriculares Lengua y Literatura I y Lengua y Litera-

tura 11dentro de la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones, los contenidos con-

ceptuales se organizan alrededor de dos grandes ejes que suponen un grado mayor de concre-

ción de los bloques en que se organizan los Contenidos Básicos Comunes del capítulo corres-

pondiente a Lengua y Literatura.

8 Ferreyra, Horacio (1997): Ventanas abiertas a la Educación Po/imodal. Ediciones Novedades Educati-
vas, Buenos Aires, (pág. 65).
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• Eje 1: Lengua

Abarca tanto la lengua oral como la escrita. La comprensión y producción de tex-

tos se mantiene a lo largo de la Educación Polimodal como ejercicio permanente de la

competencia comunicativa de los estudiantes, la que incluye distintos tipos de conocimien-

tos: lingüístico, textual, paralingüístico, pragmático, inferencial, conversacional, socio-

cultural, diasistémico, semiósico no verbal e intertextual, entre otros. En la interacción lin-

güística, los hablantes poseen y utilizan algunos o todos los componentes de ese conjunto

integrado de conocimientos. De las actividades de comprensión y producción de textos

orales y escritos surgirá la sistematización de las normas, el análisis del texto y la reflexión

acerca de las actividades lingüísticas.

Se profundizan las formas básicas de interacción comunicativa propias de la orali-

dad secundaria, la comprensión y producción de textos de diferente complejidad y exten-

sión. Se pone el acento en la sistematización de los formatos discursivos complejos, parti-

cularmente las distintas formas de organización de la información en textos expositivos y

argumentativos.

Se sistematizan normas de nivel textual y oracional a partir de las actividades de

comprensión y producción de textos y se incrementa el repertorio léxico formal y el voca-

bulario técnico propio del campo del conocimiento que aborda la modalidad.

• Eje 11:Literatura

Se propone el conocimiento sistemático de la literatura que en este nivel alcanza su

desarrollo máximo como discurso específico. La lectura y análisis de los textos literarios

permite profundizar la actividad interpretativa contribuyendo al desarrollo de la

competencia comunicativa desde su particular expresión lingüística. El discurso literario

supone el empleo de géneros, registros, estilos, distintas maneras de representación, otro

modo de construir la realidad y ofrece posibilidades para reflexionar en relación con otras

formas de expresar ideas, sentimientos, emociones, en diferentes contextos temporales,

espaciales y socioculturales. Posibilita el conocimiento de otros pueblos, de otras culturas,

de mundos alternativos, de imaginarios sociales e individuales.

La selección de lecturas incluye textos representativos de la literatura argentina,

hispanoamericana, española y en otras lenguas, posibilitando el abordaje de textos signifi-

cativos que permitan actualizar la relación con procesos históricos, sociales, estéticos y

lingüísticos nacionales, regionales y universales.
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Los ejes consignados recuperan los CBC de Lengua y Literatura: Bloque 1 "Lengua oral

y escrita", Bloque 2 "Reflexión acerca del lenguaje" y Bloque 3 "Literatura".

A través de los ejes mencionados para los distintos espacios curriculares se pretende

lograr el desarrollo de capacidades que contribuyan a acrecentar el conocimiento y la práctica

de procesos complejos de comprensión y producción discursiva, el incremento de la lectura de

textos de las distintas disciplinas (especialmente los relacionados con las gestiones económica

y organizacional) y de textos literarios, la intensificación del ejercicio de la palabra pública y la

reflexión sobre las formas de manipulación comunicativa. Asimismo, en este espacio se des-

arrollan criterios de selección que permiten jerarquizar la información, determinar la veracidad

de los mensajes, indagar y caracterizar fuentes, además de desarrollar el pensamiento reflexi-

vo, crítico y creativo, disfrutando de las posibilidades estéticas del lenguaje. Es por ello que los

espacios curriculares Lengua y Literatura I y 11 tienen carácter obligatorio para todas las modali-

dades de la Educación Polimodal.

Los contenidos propuestos para los presentes espacios curriculares responden a los li-

neamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea dos ejes: Eje 1: Lengua, Eje 2: Literatura. En ellos se explicitan contenidos

conceptuales y algunos contenidos procedimentales referidos a los mismos, que no son únicos

ni excluyentes. Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y vertical-

mente, de flexibilizar y de realizar la apertura y la prospección de los contenidos en el Proyecto

Curricular Institucional (PCI) y del aula, a través de una organización y secuenciación contex-

tualizada según la realidad de cada establecimiento educativo.

Los contenidos procedimentales de Lengua y Literatura no sólo están en corresponden-

cia estrecha con los contenidos conceptuales sino que tienen importantes implicancias meto-

dológicas. Las actividades de comprensión y producción de textos para que sean internalizadas

como aprendizajes significativos deben ser el producto de la necesidad de los estudiantes de

responder adecuadamente a las distintas situaciones comunicativas que se les presentan. El

aprendizaje de estos procedimientos implica la realización de un proceso que demanda tiempo

y la posibilidad de experimentar situaciones que permitan desplegarlos.

Los contenidos procedimentales generales para la comprensión y producción de discur-

sos sociales formales, mediáticos y literarios requieren la capacitación de los estudiantes para

trabajar adecuadamente en los espacios curriculares Lengua y Literatura y producir conoci-

miento relevante y significativo.

Estos contenidos procedimentales generales, que atraviesan los ejes conceptuales

mencionados y se encuentran también estrechamente relacionados con los ejes actitudinales,

se organizan alrededor de los siguientes ejes:
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• Procedimientos relativos a la búsqueda de información:

~ Formulación de preguntas.

~ Uso del material de referencia, bibliografía y bibliotecas, bancos de datos.

~ Reconocimiento de la información textual, paratextual y contextua].

• Procedimientos relativos a la asimilación, organización y retención de la información:

~ Escucha atenta.

~ Comprensión lectora y control de la comprensión.

~ Codificación y representación lingüística o icónica de la información.

~ Registro, selección, clasificación, interpretación y análisis de la información

• Procedimientos relativos a la creación lingüística y al pensamiento científico:

~ Generación de ideas, hipótesis y predicciones.

~ Empleo de la analogía.

~ Aprovechamiento creador de sucesos interesantes y/o extraños.

• Procedimientos relativos a la comunicación:

~ Uso de la expresión oral y escrita con selección de registro y formato y adecuación a

la circunstancia comunicativa y al destinatario.

• Procedimientos relativos a la solución de problemas de comunicación oral y escrita:

~ Identificación de las situaciones comunicativas.

~ Exploración de estrategias de comprensión y de producción.

~ Actuación lingüística.

~ Evaluación de los efectos comunicativos.

Los contenidos actitudinales que se proponen para Lengua y Literatura focalizan y

amplían los Contenidos Actitudinales Generales para la Educación Polimodal y no están sepa-

rados de los contenidos consignados arriba sino que los atraviesan, ya que están estrechamen-

te vinculados con la apropiación de conceptos y procedimientos. Propician la disponibilidad

permanente hacia la comunicación y el respeto por las variedades del hablar. Al mismo tiempo,

deben dar cuenta de los criterios de justeza y pertinencia en la expresión oral y escrita, y de la

valoración y promoción del efecto estético, emocional y social de la producción literaria y de los

medios masivos de comunicación.
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La distribución en cuatro grupos de estos contenidos remite a la promoción de actitudes

que hacen al desarrollo personal, sociocomunitario, del conocimiento científico-tecnológico y de

la comunicación y la expresión de todos los estudiantes de la Educación Polimodal.

• Desarrollo personal:

~ Valoración de la Lengua como vínculo entre pensamiento y realidad y como expre-

sión de la singularidad e interioridad humana.

~ Apertura y disponibilidad para contrastar la propia producción lingüística.

~ Apreciación de la solidez argumentativa.

~ Valoración de la calidad, claridad, belleza y presentación de las producciones orales

y escritas.

~ Valoración del vocabulario preciso.

~ Curiosidad lingüística.

~ Disponibilidad para el pensamiento divergente y creativo.

~ Apreciación de la literatura, del juego lingüístico y de los efectos de sentido.

• Desarrollo sociocomunitario:

~ Respeto por las diferencias y variedades lingüísticas sociales y culturales.

~ Responsabilidad en el manejo de los medios tecnológicos y la información que

suministran.

~ Promoción de la lengua como vehículo de cohesión social.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico:

~ Valoración de los aspectos representacionales, comunicativos, lógicos e instrumen-

tales en la lengua y sus productos.

~ Valoración de la rigurosidad en las observaciones, registros, clasificaciones, análisis

y conclusiones.

~ Honestidad intelectual en el manejo de informaciones, datos, fuentes y citas.

~ Juicio crítico y fundamentado acerca de sus propias producciones lingüísticas y las

de otros.
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• Desarrollo de la comunicación y de la expresión:

>- Valoración de la lengua en sus aspectos expresivos, representacionales y estéticos.

>- Posición crítica frente a los mensajes de los medios de comunicación social.

>- Actitud de apertura ante las manifestaciones literarias, apreciando en ellas la proyec-

ción personal del ser humano y la capacidad de representación del mundo.

ESPACIO CURRICULAR: LENGUA Y LITERATURA I

Expectativas de logro:

Al finalizar el primer año de la Educación Poli modal los estudiantes estarán en condi-

ciones de:

• Comprender y producir discursos orales y escritos coherentes, adecuados, correctos, pre-

cisos e informados acerca de temas y problemas vinculados con las distintas disciplinas,

especialmente con las del área de la economía y la gestión organizacional, y con su vida

personal y social, teniendo en cuenta la intención comunicativa y las situaciones en que las

interacciones tienen lugar.

• Poner en práctica sus conocimientos acerca del sistema lingüístico y comunicativo en el

monitoreo de situaciones específicas de comprensión y producción de textos orales yes-

critos propios y ajenos.

• Ser lectores críticos y competentes con capacidad de procesar, sintetizar y organizar la

información frente a diversos discursos sociales y científicos de creciente extensión y

complejidad.

• Confrontar e intercambiar opiniones.

• Usar un repertorio léxico preciso, claro y específico de cada una de las disciplinas.

• Desarrollar estrategias de comprensión y selección crítica ante los mensajes verbales y no

verbales de los medios de comunicación social y de los textos en CD ROM e Internet.

• Identificar en los textos las características propias de la comunicación literaria reconocien-

do las particularidades del discurso ficcional y las distintas formas de transmisión.

• Identificar un corpus de autores y obras sobresalientes de la literatura nacional y regional,

abordando la lectura de su dimensión textual y su entramado sociocultural.
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Además, habrán acrecentado su capacidad para:

• Reconocer e inferir las formas de organización de la información para comprender los tex-

tos y planificar, realizar y evaluar las producciones de textos orales y escritos propios y

ajenos.

• Analizar logros y fracasos comunicativos para orientar el monitoreo de la comprensión y

producción de textos.

• Analizar los diferentes usos lingüísticos como expresión de la diversidad social y cultural.

• Sistematizar criterios para la búsqueda, selección de recursos y fuentes de información.

• Identificar rasgos formales, semánticos y pragmáticos en textos literarios mediante la for-

mulación de hipótesis de lectura.

Contenidos Conceptuales

Eje 1: Lengua

• La comunicación. Competencia comunicativa. Discurso, texto, contexto, paratexto. El dis-

curso oral y el discurso escrito: rasgos distintivos. Los fines discursivos y los procesos de

interpretación I comprensión. Los procesos de producción.

• Interacción oral. Protocolo y restricciones discursivas de la conversación polémica. Entre-

vista, debate, asamblea, encuesta, reunión de trabajo, etc.

• Los esquemas textuales básicos (secuencias): narración, descripción, diálogo, explicación

y argumentación. El resumen. Los textos narrativos. La estructura descriptiva. Los géneros

explicativos. La argumentación, la estructura argumentativa, los textos de opinión. Cartas

comerciales, fax, circulares, actas, memorándum, informes, instructivos, facturas, recibos,

impresos y formularios, solicitudes, curriculum vitae. Comprensión, producción y edición

completa de esos textos.

• Discursos orales, escritos y no verbales en los medios de comunicación y en las nuevas

tecnologías (por ejemplo información financiera y económica en la prensa oral y escrita,

acceso a operaciones bancarias por teléfono o a través de Internet). Convenciones de

géneros y formatos.

• Sistematización de normas de nivel textual y oracional a partir de las actividades de com-

prensión y producción: macroestructura, microestructura y superestructura; la textura dis-

cursiva: cohesión y coherencia. Organización básica de los subsistemas semántico, sintác-

tico, morfológico y fonológico del español.
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• Repertorio léxico. Subsistemas léxicos relacionados con los temas de lengua y literatura y

con el lenguaje específico de los textos abordados en la modalidad (especial acento en el

léxico comercial y económico).

Eje 11:Literatura

• La literatura como sistema. La poética inmanente. Los géneros discursivos y los géneros

literarios. La especificidad literaria. La producción: autor/narrador. La recepción: destinata-

rio/lector implícito.

• Relación de la literatura con otros discursos sociales. Intertextualidad. Diferenciación y

reelaboración de discursos filosóficos, históricos, culturales, periodísticos. Texturas.

Con respecto a la Literatura Argentina (siglos XIX y XX), se deja a criterio de las Institu-

ciones la realización de una secuenciación tomando en cuenta distintos recorridos y diferentes

posibilidades de estructuración de ejes nucleados alrededor de la producción narrativa, teatral y

lírica. En todos los casos se ha de promover que los contenidos procedimentales desarrollen la

lectura (comprensión), el análisis de los textos, la discusión de los temas (debate) y el trabajo

de escritura crítica a la luz de las teorías literarias.

Contenidos Procedimentales - Actividades Procedimentales Específicas

Eje 1:Lengua

• Planificación, realización y monitoreo de textos orales y escritos.

• Utilización de estrategias textuales, de reglas y categorías que permitan la elaboración de

textos vinculados al sector de la economía, del comercio y de la banca.

• Uso adecuado de la normativa.

• Identificación y producción de formatos discursivos validados socialmente según el contex-

to y la intencionalidad.

• Desarrollo y aplicación de estrategias de interpretación, inferencia, deducción y negocia-

ción de información y significado.

• Manejo de fuentes de información. Registro, selección, clasificación, interpretación, análi-

sis, síntesis y reorganización de información. Guiones, notas, planes, resúmenes, subra-

yados, esquemas, organizadores gráficos.

32



Ministerio de Educación

• Sistematización de los usos lingüísticos propios del ámbito económico, comercial, jurídico,

etc.

Eje 11:Literatura

• Identificación de rasgos formales, semánticos y pragmáticos de los textos literarios.

• Reconocimiento de las relaciones entre los textos literarios y el contexto histórico, social y

cultural de su producción y recepción.

• Apreciación de efectos estéticos de la literatura.

• Fundamentación de juicios personales argumentativos.

• Construcción de textos ficcionales.

• Confrontación de discursos ficcionales y no ficcionales.

• Manejo de fuentes de documentación.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Se recomienda un abordaje de los contenidos conceptuales de lengua que ponga énfa-

sis en las competencias ligadas al dominio de la expresión oral y la escritura en contextos for-

males. Por lo tanto se dará especial importancia a las estrategias lingüísticas y comunicativas

que requieran el manejo experto de la escucha, la organización de intervenciones pautadas y la

pericia argumentativa. Estas prácticas discursivas permiten establecer los puentes que vinculan

el trabajo conectado de lengua y literatura en este espacio curricular.

La lectura, comprensión y producción de textos propios de la modalidad permitirá el aná-

lisis de procesos socio-económicos y organizacionales en el contexto social, político, cultural y

económico propio de una época de cambios y transformaciones. Las organizaciones se basan

en el proceso comunicativo para la negociación y resolución de problemas. El alumno irá mejo-

rando progresivamente su competencia comunicativa para interactuar en el medio social en el

que se encuentra inserto y así poder contribuir a mejorar y cambiar el estado de cosas. Por otra

parte, es importante también para esta Modalidad la comprensión y producción de textos rela-

cionados con la esfera del comercio, la banca, las organizaciones y la economía en general.

Se pondrá el acento en producciones discursivas orales y escritas orientadas a la presentación

de antecedentes laborales, la venta de productos, argumentaciones sobre la conveniencia de

su utilización, y la documentación necesaria para las transacciones comerciales y bancarias.

También se estima necesario el abordaje de textos de mayor complejidad como reglamentos,

instructivos, disposiciones legales, informaciones económicas y financieras en los medios de
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comunicación, etc. En la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones es fundamental

la práctica de las relaciones interpersonales armoniosas, la confrontación de opiniones, la supe-

ración de situaciones conflictivas. Se dará importancia a la circulación de la información en sen-

tido vertical y horizontal, al resumen y registro fiel de los datos, al sesgo y tenor que debe tener

la información para fortalecer la seguridad de las personas, de las organizaciones y la toma de

decisiones.

En síntesis, al abordar los contenidos conceptuales y procedimentales, se pondrá el

acento en los formatos y tramas textuales de mayor circulación dentro de la modalidad, siempre

teniendo presente que el objetivo de la enseñanza de Lengua y Literatura en el Nivel Polimodal

apunta a la ampliación de las competencias lingüísticas y comunicativas de los alumnos para

desenvolverse con soltura en ámbitos culturales y sociales que excedan su contexto inmediato.

La formación del lector gustoso e informado es otro de los objetivos de este espacio cu-

rricular. El estudio sistemático de la literatura desarrolla competencias específicas como: el co-

nocimiento de la poética inmanente, es decir, el conocimiento de las normas y convenciones

literarias, el reconocimiento de la intertextualidad, que refiere a la relación implícita de las obras

literarias con otros textos y la distinción de la función estética de los textos literarios. Por esto es

pertinente la lectura analítica de textos que funcionen como hitos significativos, complementada

con lecturas extensivas que permitan construir los intertextos y las conexiones del discurso lite-

rario con otros discursos sociales.

Para que el aprendizaje de la literatura sea significativo, es importante hacer constantes

referencias a las vinculaciones de los hechos literarios con la historia política y social, la historia

del arte, la filosofía y la ciencia, de modo tal que los estudiantes puedan acceder a las compe-

tencias relacionales e interpretativas que conforman la cultura literaria.

Entre las estrategias y actividades a las que se puede recurrir para literatura están los

talleres de recreación y creación literaria, los talleres de creación icónico-literaria que ponen el

acento en la transcodificación de la literatura en artes visuales verbales y no verbales, los pro-

gramas de lectura y la vinculación permanente del trabajo literario con formas de exposición y

argumentación como el debate, el forum, el simposio, la dramatización y la mesa redonda.

En relación con la lectura caben también algunas consideraciones en estas sugerencias

pues se trata de una práctica que se intensifica en el nivel Polimodal. El hábito de la lectura

sostenida, profunda, crítica, analítica, de textos de mayor complejidad y extensión requiere de

un aprendizaje para el que será útil que el alumno adquiera ciertas herramientas para intervenir,

más conscientemente, en su propio proceso de lectura, fijándose -por ejemplo- objetivos preci-

sos o eligiendo las estrategias lectoras adecuadas al tipo de texto a leer y a las consignas da-

das. Los soportes materiales que predominan en las lecturas de los estudiantes aportan tam-

bién su caracterización a esta práctica. En la mayor parte de los casos el alumno lee fotocopias

34



Ministerio de Educación

de capítulos o simplemente de partes de un texto mayor. Este rasgo, si bien facilita el acceso a

fuentes diversas, da lugar a otra característica: la lectura fragmentaria y descontextualizada.

Por otra parte, las lecturas realizadas en el ámbito escolar suelen tener la finalidad de dar cuen-

ta de que se leído, es decir, demostrar que se ha adquirido un saber. De este modo se estre-

chan los vínculos entre lectura y escritura ya que las producciones de los estudiantes tienen

una apoyatura en lecturas previas, la mayor parte de las lecturas que se encaran deben poder

traducirse en respuestas de pruebas, informes, monografías, etc. Por otro lado, la escritura

desempeña un importante rol en el proceso de apropiación de nuevos conocimientos, como

también en su memorización. Los escritos personales del alumno -apuntes, fichas, resúmenes-

ayudan a aclarar ideas y a percibir con más nitidez las relaciones entre las partes del texto leí-

do.

Los estudios cognitivos han destacado el carácter procesual de la lectura. Leer es, des-

de esta óptica, un proceso cognitivo que involucra una serie de subprocesos que el lector va

realizando a medida que avanza en el texto. Entre ellos: la recuperación de información previa

sobre el tema, la formulación de hipótesis acerca de lo que va a leer, la jerarquización de infor-

mación, el procesamiento de los nuevos datos y su puesta en relación con los ya almacenados.

Desde esta óptica, leer ha sido definido como una actividad de formulación y verificación de

hipótesis. Antes de comenzar a leer y a medida que la lectura comienza, el lector va incorpo-

rando la información nueva que el texto le brinda, va confirmando o desechando hipótesis ini-

ciales. En esta dinámica, los conocimientos previos -que el lector tiene almacenados en su

memoria- brindarían los esquemas para dar sentido a lo nuevo, en el que se ha realizado una

jerarquización ya que no es posible retenerlo todo.

Orientaciones para la evaluación

Para aproximarnos al tema de la evaluación en los espacios curriculares correspondien-

tes a Lengua y Literatura en la Educación Polimodal es conveniente destacar primero algunos

aspectos propios de esta disciplina que incidirán al plantear los criterios más apropiados para la

evaluación.

En primer lugar, es necesario reiterar el eje que atraviesa el desarrollo de estos espa-

cios: el progresivo desarrollo y acrecentamiento de la competencia comunicativa de los alum-

nos, tanto oral como escrita.

La noción de "competencia comunicativa, introducida en el marco de la etnografía de la

comunicación, es definida por Hymes 1 como "la capacidad que adquiere un hablante nativo y

que le permite saber cuándo hablar y cuándo callar, sobre qué hablar y con quién, dónde,

1 Hymes, D. H. (1971): "La sociolingüística y la etnografia del habla", en Antropología social y lenguaje, Buenos
Aires, Paidós. Traductor César T. Aira.
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cuándo y de qué modo hacerlo"; es decir, para hablar es necesario utilizar la lengua de una

manera apropiada en una gran variedad de situaciones, lo que implica un dominio de los com-

portamientos requeridos por los diversos géneros discursivos. Por otra parte, se trata dé una.
"competencia" que se modifica constantemente, en función de las experiencias que cada uno

tienen. Además -como destaca Maínqueneatr- un mismo individuo dispone de diferentes

"competencias comunicativas" cuando entra en interacción con comunidades variadasr:
~ \ -."l

",-".'\,\ .,~'.,-

',\vA

"

'::':~%~::1";:;. /
Los estudiantes necesitan desplegar su competencia comunicativa para comunicarse

adecuadamente en distintas situaciones, como, por ejemplo:

en las interacciones propias de la vida cotidiana;

para establecer relaciones personales y sociales;

para comprender y reflexionar acerca de sus experiencias y dar respuesta a las experien-

cias del mundo que los rodea;

para comprender y compartir, o disentir, con experiencias o puntos de vista;

para resolver problemas, tomar decisiones, expresar las propias actitudes;

para manejar el lenguaje propio de las distintas disciplinas.

El objetivo esencial de la educación lingüística en la Educación Polimodal es -

reiteramos- acrecentar en formar espiralada el conjunto de conocimientos, habilidades y capa-

cidades que permitan al joven desenvolverse de manera adecuada y competente en las diver-

sas situaciones comunicativas. En esta tarea, la institución educativa deberá conjugar el respe-

to al "valor de uso" de las variedades lingüísticas de los grupos sociales de los que provienen

los estudiantes, con el aprendizaje de otros usos más formales y complejos de la lengua que

gozan en nuestra sociedad de un indudable "valor de cambio" en el mercado linqüístlco". En

otras palabras, si bien los alumnos tienen derecho a construir su identidad sociocultural en el

uso de su variedad de origen, deben también ser conscientes de la utilidad del manejo adecua-

do de la lengua estándar y de la importancia de saber emplear registros y estilos diferentes en

función de las características particulares de cada intercambio lingüístico.

En segundo lugar, conviene recordar -siempre a propósito de la evaluación- la distinción

entre comunicación oral y comunicación escrita. Por ello se sintetizan a continuación, adapta-

das de Marta Marin", las principales características de cada una.

2 Maingueneau, D. (1999): Términos claves del análisis del discurso, Buenos Aires, Nueva Visión.
3 Bourdieu, P. (1985): ¿Qué significa hablar? Economía de los intercambios lingüísticos, Akal, Madrid.
4 Marin, M. (1999): Lingüística y enseñanza de la lengua, Buenos Aires, Aique.
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La comunicación oral suele caracterizarse por:

compartir los interlocutores un mismo entorno espacio-temporal;

la presencia y colaboración del receptor contribuye en la construcción y reconstrucción del

sentido y en la eficacia de la comunicación;

aceptar con normalidad las repeticiones, reiteraciones, onomatopeyas, interjecciones y, en

general, las expresiones de la subjetividad en la comunicación oral cotidiana. Incluso son

admitidas y toleradas en textos orales como charlas y conferencias;

la ruptura de la sintaxis, mayor libertad para el empleo de distintos registros, la recurrencia

a implícitos y sobreentendidos;

la construcción de significado por parte del receptor también gracias a la ayuda de los

elementos paralingüísticos y, a su vez, la posibilidad del emisor de regular su discurso al

poder controlar el nivel de comprensión y la reacción del receptor;

tener una dimensión temporal y, como no es posible la reelaboración, los textos orales son

menos rigurosos y precisos.

Por su parte, la comunicación escrita se diferencia de la anterior por:

tener un carácter espacial y no temporal; al conservarse, tiene la posibilidad de reelabora-

ción y modificación, de manera tal que su rigurosidad, precisión y eficacia comunicativa

pueden ajustarse;

tener un carácter diferido, ya que los participantes de la situación comunicativa no compar-

ten el tiempo y el espacio (las distancias temporales pueden variar entre unos pocos minu-

tos y algunos siglos);

la necesidad de definir o explicitar el contexto;

la concepción de un destinatario por parte del emisor, ya que tiene que hacerse una ima-

gen mental de las personas que serán los lectores del escrito. Esa imagen mental del des-

tinatario guía al escritor en: la selección del tipo de texto, la organización textual, la canti-

dad de información que el texto provee, el registro y la utilización de los recursos lingüísti-

cos;

no tener una retroalimentación inmediata, de ahí la necesidad de asegurarse cierta eficacia

en la comunicación;

evitar las repeticiones, el abuso de interjecciones, de onomatopeyas y de exclamaciones;
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cuidar la sintaxis y el léxico para responder a lo que socialmente se considera "el registro

escrito";

trabajar con presupuestos e implicaciones lógicas y no con las implicaturas y los implícitos

propios de la comunicación oral;

mantener el mismo registro y lecto, si hay un cambio, la ruptura se indica con el uso de

comillas o bastardilla;

dar instrucciones gráficas al posible lector: espacializaciones; formato, elección de los tipos

de letra, subrayados y destacados, uso de títulos y subtítulos;

cuidar la forma de los grafemas y la ortografía para asegurar que la comunicación se pro-

duzca con una cierta garantía (que el receptor reconstruya adecuadamente los sentidos

que el emisor trata de comunicar).

En tercer lugar, como la competencia textual (referida no sólo a la capacidad de producir

textos, sino también a la capacidad de comprender textos ajenos) es parte fundamental de la

competencia comunicativa, cabe destacar que la enseñanza de la lectura y la escritura -desde

un enfoque comunicativo /discursivo- se enmarca en las teorías de la lectura y la escritura como

procesos.

En lo que se refiere a la lectura, no nos detendremos en el desarrollo de sus estrategias,

pero sí estimamos necesario establecer una distinción entre las clases de lectura en función de

la literatura, porque ello incidirá en la manera de evaluar los textos literarios. Rosenblatf se

refiere a la lectura estética, diferente de la lectura eferente. Esta última es la que atiende a los

aspectos cognitivos, referenciales, analíticos, lógicos y cuantitativos del texto. Datos referidos a

un nuevo producto para consumir, a la ciencia, la historia, la tecnología o la sociedad; también

esos datos pueden ser ideas, formas de pensar o instrucciones para hacer algo. Por su parte, la

lectura estética se refiere no sólo a lo artístico, sino a lo sensorial, lo afectivo, lo cualitativo: los

sentidos, los sentimientos, las emociones, las intuiciones. Como bien lo destaca Marín", esta

distinción es importante para aplicar las estrategias de comprensión lectora, ya que si bien en la

lectura estética la predicción inicial y constante, los conocimientos y experiencias previos tam-

bién actúan, hay que tener presente que la finalidad de leer literatura no es extraer datos del

texto, sino disfrutar de la creación y de la existencia de esos mundos simbólicos.

Cuando se evalúa la lectura, resulta relevante establecer la diferencia entre los textos li-

terarios y los textos pertenecientes a otros géneros, ya que los interrogantes que se pueden

5 Rosenblatt, L.M. (1996): "Teoría transaccional de la lectura y la escritura", en Textos y Contextos 1,
Buenos Aires, Lectura y Vida.
6 Marín, Marta: obra citada.
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plantear acerca del texto literario apuntan a lo afectivo, lo intuitivo, lo sensorial y, en este caso,

como las respuestas tienen que ver con lo estético y no con datos, es difícil calificarlas de "co-

rrectas" o "incorrectas".

En cuanto a la escritura, como su enseñanza supone -al igual que ocurre con la lectura-

un proceso, en la actividad de escribir se distinguen distintos momentos del proceso en los que

el autor debe realizar una serie de elecciones al tener que "construir los sentidos": la organiza-

ción del texto, la organización de los párrafos, la organización de las oraciones, el léxico ade-

cuado, el uso de convenciones (ortografía y puntuación). Las decisiones tomadas sobre estos

aspectos permiten asegurar una construcción eficaz del texto, de modo que la reconstrucción

que realiza el lector se corresponda con lo que se quiso comunicar.

Como los escritores inexpertos no pueden trabajar al mismo tiempo todos estos aspec-

tos, la revisión del escrito juega un papel fundamental, de ahí la importancia de la elaboración

de sucesivos borradores. La revisión se produce se produce tanto en el momento mismo de la

escritura, como mientras se escribe y también cuando se leen las líneas anteriores para mante-

ner la coherencia, la cohesión y encontrar el modo para continuar. Existe también un momento

específico para la revisión después de la escritura, al que algunos autores denominan "edición

final"? Los cambios que se producen durante la revisión que acompaña a la escritura van a

depender del grado de experticia del escritor, y pueden consistir en: modificación del plan;

cambio del tipo de texto; ajustes en la calidad y cantidad de información; cambio en el orden de

los párrafos; modificaciones en la puntuación y ortografía, precisiones sintácticas, léxicas, de

puntuación y de espacialización del texto.

Para evaluar la escritura es necesario tener claro su carácter comunicativo, intelectual,

cognitivo y procesual'' y no considerarla simplemente como un producto. De ahí la importancia

de evaluar el proceso y no solamente el producto, propiciando actividades como la co-

corrección, la corrección entre pares, la autocorrección y la corrección en el pizarrón. De esta

manera, la evaluación y el control no serán tareas exclusivas del docente si se enseñan estra-

tegias de autoevaluación y autocontrol de los propios escritos y de co-correción entre pares.

Por su parte, al trabajar y evaluar la oralidad no hay que descuidar el hecho de que,

además de la múltiples funciones que ésta cumple en la vida más privada o íntima, desde los

inicios de la vida social, ocupa un lugar muy importante en la vida pública e institucional (entre-

vistas, consultas, transacciones comerciales, debates, mesas redondas, conferencias, radio,

televisión, evaluaciones y exámenes orales, etc.) y cumple también funciones estéticas y lúdi-

cas (relatos tradicionales, leyendas, canciones, refranes, teatro, cine, etc.).

? Calkins, L.M. (1993) La didáctica de la escritura en la escuela primaria y secundaria, Buenos Aires,
Aique.
8 Marín, Marta: obra citada.
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La evaluación en los espacios curriculares de Lengua y Literatura no puede dejar de te-

ner en cuenta los distintos puntos desarrollados. Como su finalidad es comprobar de modo sis-

temático el grado de desarrollo de la competencia comunicativa alcanzado en cada uno de los

niveles, se debe atender a diferentes aspectos, como por ejemplo: edad de los estudiantes,

curso, los géneros discursivos abordados, las intenciones y posiciones comunicativas, los lec-

tos y registros utilizados, el manejo de los criterios de textualidad y del paratexto en función de

la lectura (interpretación) y la escritura (producción) que realizan los estudiantes como usuarios

de la lengua.

En esta disciplina, según el propósito y el momento, es conveniente utilizar la evaluación

diagnóstica, la formativa (de proceso u orientadora) y la sumativa (final o integradora), si bien,

dadas las características de los espacios curriculares de Lengua y Literatura, la segunda es la

más útil ya que permite la realización de revisiones y reajustes durante el proceso y, al ser con-

tinua, brinda la posibilidad de ir acrecentando - a través de las rectificaciones y modificaciones

necesarias- la competencia comunicativa de los estudiantes.

Finalmente, las evaluaciones pueden ser orales o escritas, según lo que se quiera eva-

luar. Entre las escritas, las pruebas de respuesta restringida o de preguntas estructuradas no

son apropiadas para los espacios de Lengua y Literatura. En cambio, las pruebas del tipo de

respuesta abierta, de ensayo, de desarrollo, que permiten el despliegue discursivo, son más

adecuadas para evaluar los procesos de comprensión y producción textual.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA EXTRANJERA I

INGLES

CARACTERIZACiÓN

La Ley Federal de Educación reconoce la importancia de la enseñanza de lenguas ex-

tranjeras al enunciar que "abre la mente a nuevas posibilidades, constituye un encuentro realis-

ta con otras culturas e incita a la reflexión respecto de la propia". Consecuentemente, establece

que los alumnos se iniciarán en el aprendizaje de, por los menos, una lengua extranjera. Las

nociones claves en estos enunciados de la ley, son las de plurilingüismo y multiculturalidad, ya

que a través de ellas se garantiza dar al educando argentino la posibilidad de entrar en contacto

con más de una cultura a través del aprendizaje de lenguas, y se reconoce el importante valor

formativo de los idiomas extranjeros en la escolaridad. Indudablemente una oferta plurilingüe es

siempre recomendable y deseable pero entre las opciones de estudio de lenguas extranjeras el

inglés ha tomado una relevancia significativa. La lengua inglesa adquirió prestigio y relieve en la

Argentina instalándose sólidamente en el sistema educativo, y en los últimos años este idioma

se reconoció mundialmente como lengua de uso internacional. En tal sentido se debe tener en

cuenta que el inglés se ha convertido significativamente en la lengua trascendente de la ciencia,

los negocios, las actividades bancarias, industriales, comerciales, transporte, turismo, deportes,

publicidad, diplomacia, música popular y computación entre otros.

Por lo tanto el Inglés no debe verse solamente como una presencia en los Diseños Cu-

rriculares, sino también como un instrumento de conocimiento válido en un medio donde el au-

ge de la informática acentúa la necesidad permanente del aprendizaje de esta lengua extranje-

ra. Esto no implica la adopción de una cultura en particular ni una superioridad de esta lengua

sobre otras sino que debe ser valorada como una herramienta formativa necesaria para todos

aquellos individuos o comunidades que la usan como medio de comunicación. Por lo tanto es

indispensable señalar la importancia del inglés en las currículas, no sólo, sobre la base de la

práctica del manejo del mismo sino también acentuando la dimensión formativa y el desarrollo

de competencias interculturales, que sirvan de anclaje y enriquecimiento personal del estudian-

te, consciente de la relevancia de su propia cultura. Cabe agregar que es imprescindible la arti-

culación de esta disciplina con otros espacios curriculares para la comprensión de textos pro-

pios de cada modalidad que le permitirán a los estudiantes proyectar desde otra mirada los pro-

cesos de comprensión lingüística y la implementación de estrategias para acercamiento a tex-

tos en inglés de la especialidad.

Desde este punto de vista se concibe al inglés como un puente de comunicación inter-

nacional que articula e integra comunidades de usuarios sin fronteras sociales, culturales, polí-

ticas, económicas ni geográficas y como un instrumento imprescindible para el acceso a la in-
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formación a través de distintos medios masivos de comunicación tales como Internet u otros.

Contribuye además a la adquisición de hábitos de trabajo y de orden, sentido de la responsabi-

lidad, y espíritu crítico, transformando al estudiante en un ser autónomo, eje de su propio pro-

ceso de enseñanza - aprendizaje con capacidad de elección y decisión.

Se presentan entonces múltiples desafíos: ¿Cómo educar en una era donde los proce-

sos de generación y transmisión de conocimientos actuales eran impensables décadas atrás?

¿Para qué tipo de desafíos se preparan los nuevos educandos? ¿Cómo utilizar los medios ma-

sivos de comunicación y las nuevas tecnologías educativas para un mayor rendimiento acadé-

mico? ¿Cómo incluir en los proyectos áulicos nuevos campos de conocimiento para compren-

der la complejidad del presente? Estas cuestiones, de honda significancia y repercusión en el

presente y futuro de los estudiantes deben ser permanentemente consideradas en la práctica

docente.

La cambiante sociedad contemporánea ha transformado los modos de concebir funcio-

nes básicas de la escuela para desarrollar y fortalecer en los estudiantes núcleos de competen-

cias fundamentales que les permitan actuar y comprender enfrentando situaciones complejas e

inciertas con responsabilidad, espíritu crítico y solvencia práctica. Y es aquí donde la enseñan-

za del inglés le dará a los estudiantes la oportunidad de observar y analizar los hechos econó-

micos con los que conviven, compararlos mundialmente, establecer relaciones de poder, acce-

der a la forma en que los agentes económicos efectúan y manejan los principales problemas

que aborda la Ciencia Económica.

Por ende a través de la enseñanza del inglés se provee al estudiante de otro instru-

mento para ejercer su libertad, que le permitirá ser un receptor crítico de los mensajes que le

llegan a diario. Es preciso entonces, contemplar la diversidad y complejidad de los saberes or-

ganizando sus problemáticas en contenidos capaces de resolver, desarrollar, y profundizar

campos del conocimiento que les permitan el abordaje de temas de variada dificultad e intensi-

dad como los procesos económicos y organizacionales y que puedan entender, participar,

cuantificar la magnitud de los hechos, intervenir y operar. Esto implica una propuesta donde los

estudiantes participen en forma activa, seleccionando el material.

"Los profundos cambios de la economía y los mercados, el desarrollo tecnológico, el

avance de las comunicaciones, la creciente complejidad de los procesos económicos, de pro-

ducción de bienes y servicios, organizacionales, la transformación que experimenta el mundo

del trabajo en el espectro mundial y los procesos de reconversión productiva generaron un nue-

vo paradigma que implica cambios en la forma de producir, de trabajar, en el comportamiento y

operatividad de las organizaciones y en el ámbito de la educación":

El contexto social contemporáneo, supone el dominio de una serie de competencias re-

feridas a los procesos socioeconómicos y organizacionales y una profundización en el estudio
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de los problemas económicos. Los modelos de organización, el procesamiento de datos, el sis-

tema contable, los micreomprendimientos, servirán para fortalecer en los estudiantes las capa-

cidades para comprenderlos, de participar, de intervenir, y de operar.

Esto implica una propuesta donde los estudiantes participen en forma activa, seleccio-

nando el material, haciendo un estudio de mercado (marketing), organizándolo y produciendo

un diseño en íntima relación con el manejo de la lengua oral y escrita, con vocabulario específi-

co a estos campos del conocimiento, teniendo siempre en cuenta como objetivo fundamental el

desarrollo del habla como habilidad comunicativa en esta realidad socioeconómica y de admi-

nistración de las organizaciones.

Esto requiere la provisión de contextos adecuados de recepción y una secuenciación de

actividades de producción y la resolución de tareas comunicativas enfatizando aquellos conte-

nidos que tengan en cuenta las nuevas formas de producir y de trabajar, del comportamiento de

las organizaciones, más específicamente "en la organización económica de la sociedad, en el

desarrollo tecnológico y la configuración de nuevos modelos tecno-productivos".

La Economía y Gestión de las Organizaciones es un campo increíblemente complejo, de

creciente importancia que está sustentado por una necesidad imperiosa de conocimientos rela-

cionados con los procesos económicos y organizacionales.

Esta Modalidad focaliza contenidos tendiendo a la comprensión y análisis de los proce-

sos socioeconómicos y organizacionales, iniciando a los estudiantes en el conocimiento, utili-

zación de herramientas, técnicas y procedimientos necesarios para fortalecer el desarrollo de

las capacidades básicas para intervenir y operar en la técnica contable.

"El mundo de la enseñanza del inglés ha puesto en práctica muchas formas de secuen-

ciar los contenidos de la lengua inglesa durante este siglo. La secuencia es, entonces, un

componente integral del curriculum. Con el advenimiento del enfoque comunicativo en las pos-

trimerías de la década del 70 se dejó de lado la secuenciación rígida y microscópica basada en

la fonología y la estructura del lenguaje que había sido práctica corriente en la década del 60.

Se trató entonces de combinar la utilidad comunicativa con los principios que estructuran el

sistema de la lengua".

La Educación Poli modal se articula con el proyecto de vida del estudiante y por lo tanto

prevé alternativas de orientación válidas para la inserción laboral o los estudios superiores.

Los Espacios Curriculares de Inglés 1, 11y 111,incluyen contenidos secuenciados corres-

pondientes al inglés como lengua de comunicación internacional. Se busca desarrollar las es-

tructuras semántica, lingüística y lexical que reflejan diferentes sistemas conceptuales, que a su

vez estructuran la percepción del mundo y la comunicación. Por lo tanto, es necesario trabajar

este espacio curricular desde un aspecto comunicativo-discursivo que permita a los estudiantes
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el acceso de manera progresiva a niveles más complejos de autonomía en el dominio discursi-

vo no solamente para la producción del discurso oral sino también para la elaboración del dis-

curso escrito, que requiere un mayor nivel de realización.

Los contenidos propuestos para los presentes espacios curriculares responden a los li-

neamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes, para la Educación Polimodal. La

organización plantea dos ejes: "El inglés como medio de comunicación" y "El inglés como me-

dio de representar al mundo". En ellos se explicitan contenidos conceptuales y algunos proce-

dimentales específicos referidos a los mismos que no son únicos ni excluyentes. Esta pre-

sentación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de

realizar la apertura y la prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional

(P.C.I.) y áulico, a través de una organización y secuenciación contextualizada, según la reali-

dad de cada establecimiento educativo.

Estos dos grandes ejes organizadores son los mismos a lo largo de los tres años.

Eje 1: El inglés como medio de comunicación: Involucra los saberes referidos al

aprendizaje de las estrategias comunicativas.

Eje 11:El inglés como medio de representar al mundo: Incluye los conocimientos re-

feridos a los aspectos fonológicos, morfosintácticos, semánticos y lexicales, que configuran el

sistema de la lengua.

La enseñanza de las Lenguas Extranjeras en la Educación Polimodal abarca dos cam-

pos:

• un campo disciplinar específico integrado por los saberes que configuran la definición epis-

temológica del idioma inglés y

• un campo transversal que sirve como instrumento para la construcción y transmisión de

otros saberes socialmente significativos.

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado el enfoque se centrará en la adquisi-

ción del código lingüístico del inglés a través de situaciones de la vida cotidiana conocidas para

el alumno haciendo uso del conocimiento previo y de la experiencia en dichos temas. Como lo

especifica el "Programa de Asistencia técnica para la transformación curricular", se presentará

un "enfoque" que recree los procesos naturales de adquisición, que partan de lo global y se

dirijan a lo particular, basándose en la comprensión como proceso y como producto.
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Es necesario entonces, emplear a través de lo funcional-gramatical y de lo pragmático

los conocimientos previos del estudiante, haciendo uso de sus esquemas de contenidos para

una mejor comprensión del mensaje, sea éste oral o escrito, presentando una secuenciación

gradual lógica y una variedad de actividades que aumenten el nivel potencial de los estudiantes

tanto en su comprensión auditiva y lectora como en su producción oral y escrita. Se deberá

entonces presentar la lengua oral a través de diferentes tipos de discurso oral extraídos de la

vida cotidiana y la lengua escrita por medio de textos de diferentes fuentes usando un enfoque

interactivo para hacer el proceso de comprensión más significativo.

Es conveniente que los docentes a cargo de los espacios curriculares de Inglés impul-

sen el aprendizaje, provocando desafíos comunicativos alcanzables para establecer una atmós-

fera de comunicación realista. Es menester para ello un conocimiento acabado de los procedi-

mientos generales que se requieren para llevar a cabo tal tarea y de los contenidos transversa-

les con los otros espacios curriculares.

Esos contenidos procedimentales generales son:

• Desarrollo de estrategias de las 4 macro-habilidades básicas: escuchar, leer, hablar y es-

cribir.

• Comprensión de textos orales y escritos.

• Desarrollo de estrategias de audición y lectura para posterior discriminación de la informa-

ción.

• Escucha para identificar ideas principales.

• Audición de diálogos y conversaciones telefónicas.

• Predicción a partir de títulos y/ o soportes gráficos.

• Reconocimiento y producción de instrucciones y consignas.

• Lectura de textos para buscar información general y específica.

• Uso de vocabulario y conocimientos previos para facilitar la comprensión de textos orales o

escritos.

• Inferencia del significado de palabras nuevas.

• Comprensión y uso de vocabulario relevante a las unidades dentro de la modalidad.

• Reconocimiento de formas de presentación de la información.

• Reconocimiento y expresión de nociones específicas.

• Respuestas a preguntas sobre textos orales y escritos.
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• Adecuación de uso según propósito, contexto y audiencia.

• Reflexión sobre la lengua oral y escrita.

• Análisis y utilización de estrategias orales y escritas.

• Reconocimiento y producción del desarrollo semántico.

• Formulación de hipótesis generales.

• Análisis y utilización de estrategias de comprensión auditiva y lectora.

• Elaboración de textos expositivos breves y sencillos sobre temas de la especialidad.

Los Contenidos actitudina/es a promover con la Lengua Inglesa complementan los con-

ceptuales de la Educación Poli modal, No pueden darse aisladamente del resto, sino que son

transversales a todos ellos. Las actitudes seleccionadas pueden agruparse en cuatro categor-

ías según promuevan al:

• Desarrollo personal

• Desarrollo sociocomunitario

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

• Desarrollo personal

)o> Confianza en si mismo y en su capacidad de ser capaz de comunicarse en la lengua

inglesa.

)o> Compromiso personal y valoración de los conceptos de vida, bien común, libertad,

igualdad y verdad.

)o> Interés y valoración de la comunicación motivados por el deseo de intercambio con

otras formas de pensamiento respetando las diferencias culturales.

)o> Toma de conciencia de la capacidad para comprender globalmente un texto sin ne-

cesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

)o> Interés y curiosidad para conocer las ideas expresadas en textos orales o escritos en

la lengua inglesa en forma autónoma, motivados por la necesidad y el deseo de in-

formación, instrucción, placer y entretenimiento.

)o> Actitud de responsabilidad progresiva para optimizar su propio proceso de aprendiza-

je en forma creativa y autónoma.
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~ Reflexión y valoración de nuestra cultura y literatura.

~ Participación reflexiva, creativa y crítica en las distintas situaciones de comunicación

en las que interviene.

~ Reconocimiento del error como parte del proceso de enseñanza-aprendizaje.

~ Superación de las limitaciones propias, aprovechando los recursos lingüísticos dispo-

nibles.

~ Autonomía de criterio y toma de decisiones.

• Desarrollo socio-comunitario

~ Reconocimiento de la importancia de ser capaz de aprender a expresarse en inglés

como medio de satisfacer necesidades de comunicación con diferentes interlocutores

y como medio de entendimiento entre las personas.

~ Valoración del trabajo cooperativo para el mejoramiento del intercambio comunicati-

vo.

~ Disposición a participar en proyectos grupales teniendo en cuenta distintos estilos de

aprendizaje y cualquier otro tipo de diferencia personal.

~ Reconocimiento de los valores culturales propios y de las mutuas formas de enrique-

cimiento en el acercamiento a otras culturas y comunidades.

~ Consolidación de la identidad nacional, la democracia, la promoción de una econom-

ía que respete al ser humano.

~ Actitud de apertura hacia docentes y grupo de pares para la elaboración de nuevos

saberes disciplinares en su modalidad, a través del idioma inglés.

~ Curiosidad, respeto y valoración crítica de las formas de vida y de otros aspectos so-

cio-culturales de países anglo parlantes.

~ Respeto y valoración de la actividad docente como actitud de servicio a los otros y de

ayuda a su crecimiento personal y social.

~ Acrecentamiento de su conocimiento del mundo, adoptando actitudes de tolerancia,

reconocimiento a las diferencias y respeto por los derechos humanos.

• Desarrollo del conocimiento científico - tecnológico

~ Reconocimiento y aceptación del idioma inglés como una de las herramientas para el

aprendizaje y actualización de saberes disciplinares propios de la modalidad.
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>- Curiosidad por investigar y explorar diferentes situaciones lingüísticas.

>- Reflexión crítica acerca de ciertas creencias sobre la naturaleza del lenguaje y el pro-

ceso de aprendizaje.

>- Valoración de la lengua oral yescrita como fuente de transmisión e instrumento de

aprendizaje de valores, tradiciones y cultura.

>- Valoración de todas las formas de expresión lingüísticas y reconocimiento de la exis-

tencia de variedades dialectales de un mismo idioma desterrando toda forma de dis-

criminación.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

>- Reconocimiento de la importancia del aprendizaje de las lenguas extranjeras como

instrumento idóneo para el establecimiento del diálogo entre las culturas y las comu-

nidades.

>- Valoración de la comunicación como forma de construcción de la paz entre los pue-

blos en general y entre los hombres en particular.

>- Valoración de la palabra como medio de expresión de la realidad.

>- Disposición favorable para respetar las pautas sociales de comunicación.

>- Sentido crítico frente al papel que juegan los medios de comunicación en la transmi-

sión de conocimientos.

>- Disposición para promover el desarrollo personal integral en el sentido intelectual,

afectivo, ético y espiritual.
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Retomando lo explicado en la fundamentación sobre la resolución N° 66/97 del Consejo

Federal de Cultura y Educación, se utilizará la alternativa A que implica desarrollar un segundo

y tercer nivel de lengua extranjera (inglés) continuando el proceso iniciado en el primer nivel en

los últimos años de la Educación General Básica.

Estos niveles, en general, serán válidos para abordar los Espacios Curriculares de cual-

quier lengua extranjera que los establecimientos educacionales optaran por enseñar. Para

aquellas instituciones que hubieran abordado un nivel 1, II Y III de: Francés/ Portugués/ Italiano/

Alemán, etc. sería conveniente explicitar el nivel I de lengua extranjera: Inglés. Es necesario

tener en cuenta .que el Espacio Curricular Inglés I incluye contenidos correspondientes a una

iniciación o a un nivel elemental pero siempre tendiendo a desarrollar las estructuras lingüístico

discursivas que reflejen diferentes sistemas conceptuales. En este primer nivel se busca que

los estudiantes accedan progresivamente al aprendizaje de la lengua extranjera y se aproximen

a un manejo comunicativo razonablemente fluido a través de la recepción y producción de tex-

tos orales simples. También posibilita el contacto con otras culturas y otro sistema lingüístico

ofreciendo una perspectiva más de reflexionar sobre la propia identidad, lengua, y cultura, acre-

centando su perspectiva sobre distintos aspectos interculturales y su propia visión del mundo.

Se recomienda emplear materiales semi-auténticos y auténticos, funcionales yapropia-

dos a las necesidades e intereses de los estudiantes organizados en unidades de trabajo se-

cuenciadas y diseñadas de forma tal que prevean una complejidad creciente a fin de obtener un

resultado positivo.

ESPACIO CURRICULAR: INGLES I

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de in-

corporar competencias gramaticales, sociolingüísticas, discursivas y estratégicas para la co-

municación, empleando apropiadamente nociones y funciones que le permitan:

• Predecir información a partir de títulos y/ o soportes gráficos.

• Reconocer instrucciones y consignas.

• Leer textos para buscar información general y específica.

• Comprender textos orales y escritos.

• Usar vocabulario y conocimientos previos para facilitar la comprensión de textos orales o

escritos.

• Inferir el significado de palabras nuevas.
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• Reconocer formas de presentación de la información.

• Responder a preguntas sobre textos orales y escritos.

• Reconocer y expresar nociones específicas.

• Adecuar el uso de la lengua extranjera según propósito, contexto y audiencia.

• Reflexionar sobre la lengua oral y escrita.

• Comprender y usar vocabulario relevante a las unidades dentro de la modalidad.

• Formular hipótesis generales.

• Elaborar textos expositivos breves y sencillos sobre temas de la especialidad.

• Analizar y utilizar estrategias de comprensión auditiva y lectora.

• Producir textos que impliquen resolución de una tarea comunicativa.

• Participar en situaciones orales generadas a partir de los discursos literarios.

• Relacionar el discurso comunicativo en español y en lengua extranjera y participar en si-

tuaciones orales y escritas.

• Interactuar con dinamismo en grupos y aprender progresivamente a expresar y fundamen-

tar opiniones y formular hipótesis empleando códigos verbales y no verbales en forma oral

y escrita.

• Producir textos orales de estructura compleja, en respuestas a consignas secuenciadas.

• Reflexionar sobre el efecto comunicativo de los discursos empleados.

• Detectar errores y corregirlos a instancias de sus pares y del docente.

• Acceder a una lectura autónoma y significativa de distintos géneros literarios, acorde a

edad, intereses y desarrollo lingüístico.

• Centrar su atención en varios aspectos de la lengua tales como el fonológico, gramatical,

lexical, semántico, etc.

• Adquirir información a partir de libros, revistas, diarios, folletos, documentos, notas, pelícu-

las y videos, televisión, y procesarla.

• Inferir reglas de uso de la lengua meta y discutir hipótesis con otros.

• Comprender, analizar, y valorar las distintas dimensiones de los modelos organizacionales.

• Escuchar, leer y disfrutar de los usos creativos de la lengua meta en cuentos, canciones,

dramatizaciones, representaciones teatrales, etc.

• Monitorear la propia producción y adecuarla al propósito comunicativo.
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• Elegir las estrategias más apropiadas a cada situación de aprendizaje de la lengua oral y

escrita.

• Acrecentar la curiosidad por investigar para la producción de textos orales y escritos pla-

centeros y entretenidos relacionados con los Contenidos transversales de su modalidad.

• Producir textos orales y escritos placenteros y entretenidos, motivados por el interés por la

lectura.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:El inglés como medio de comunicación

• Texto oral: estructura de la interacción.

• Fórmulas sociales en intercambios cotidianos.

• Instrucciones y consignas orales.

• Confección de cartas, correo electrónico, mensajes de texto.

• Diferencias culturales.

• Argumentación sobre:

~ Actividades financieras.

~ Publicidad.

~ Negocios.

~ Otros temas de la modalidad.

Eje 11:El inglés como medio de representar al mundo

• Exponentes lingüísticos, patrones y expresiones idiomáticas.

• Oraciones simples y complejas.

• Patrones de entonación, ritmo y acento.

• Nociones semánticas de:

~ Existencia: "there is - are - isn't - aren't". Uso de adjetivos indefinidos: "some/any. -

un/countable".

~ Habilidad, permiso y posibilidad: "can - can't".

~ Posesión: "has - have got - have - 's".

54



Ministerio de Educación

>- Tiempo Presente.

Presente Simple. Formas de expresar opinión acerca de uno mismo y de inter-

eses propios: "I'm 14 years old" - "l'rn from Argentina" - "I'm interested in ". Re-

cibir y dar información personal. Formas de describir personas: "How old 1" -
"Where ... is - are .... from?" - "What nationality .... ?" - "What ..... like?". Uso de

adjetivos calificativos. Profesiones: "accountant, salesman, businessman", etc.

Important person: Bill Gates .. Formas afirmativa, negativa e interrogativa. "do -

does". Formas de expresar opinión: "llove ...." - "1hate ..... " - "Likes and dislikes"

- "People and Jobs". Adverbios de frecuencia: "always - never - usually - etc".

Presente Continuo: " I'm writing ..... ".

>- Tiempo pasado: Forma de preguntar y responder sobre fecha y lugar de nacimiento:

"We danced ....". Forma afirmativa. Verbos regulares. Forma de preguntar y responder

sobre fecha y lugar de nacimiento: "When/ Where were you born?" - "to be: was -

were". Formas afirmativa, interrogativa y negativa. Nociones de tiempo pasado: "We

danced ....". Formas afirmativa, negativa e interrogativa. "did", Verbos regulares e irre-

gulares".

>- Lugar: Preposiciones de movimiento y lugar.

>- Comparación: "adj + er + than - more + adj + than - the most + adj + est - As + adj +

as".

• Nociones de coherencia discursiva:

>- Conectores lógicos: "and - but - because - so - who - that - etc".

>- Conectores discursivos: Pronombres: "he - she - these - that - etc".

• Negocios. Precios. Mobiliario de oficina. Vocabulario: business - store - price - retrieve -

currency - suply - storage - file - acess - sources - customer - purchase - sale - staff -

financial - risk - share - stock - desk - office - etc.

• Documentos comerciales. Vocabulario: document - bank - request - cheque - form - order

- mail - warrant - value added tax - etc.

• Compras y negocios. Vocabulario: purchasing procedure - arrangement - sales - availa-

bility - trade -cash - expenditure discount - etc.

• Empresas. Vocabulario: company - firm - enterprise - partner - owner - shareholder -

dividend - etc.

• Mercado. Vocabulario: market - consumer - regulation - market - profit - goods - income

- etc.
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• Publicidad. Vocabulario: campaign - advertisement - event - figure - publicity - marketing

- statistics - demand - etc.

• Búsqueda laboral. Vocabulario: applying for a job - application form - qualifications - CV -

interview - employee - un/emploment - income - salary - wage - etc.

• Fluctuaciones en la actividad económica. Vocabulario: figure - graphic - fall - rise - output

- input - intervene - measure, etc.

• Biografías de empresarios y hombres de negocio. Bill Gates, etc.

• Otros temas transversales de la modalidad.

• Dramatizaciones.

• Noción de personaje, lugar, tiempo, episodio, tema.

• Poesía: estructura tipográfica (títulos y estrofas).

• Diálogos, personajes, conflictos, clímax.

• Sistema Fonológico:

~ Formas de articulación.

~ Entonación, ritmo y acento: patrones de entonación.

• Sistema Morfológico:

~ Formación de palabras: Por derivación: (prefijos y sufijos). "Australian scientist" -

"grandmother - great grandma".

~ Por composición: good -Iooking - downtown - sightseeing.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

• Reconocimiento y expresión de nociones semánticas y producción de conectores discursi-

vos.

• Deducción de las diferencias en el uso de acuerdo con los pronombres o personas usadas.

• Reconocimiento de la información para completar diálogos.

• Reconocimiento y producción comunicativos de textos simples con propósitos comunicati-

vos transparentes.

• Deducción de reglas a partir de ejemplos.

• Comprensión y uso de vocabulario relevante a las unidades temáticas elegidas dentro de

las disciplinas de la modalidad.
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• Comprensión de la información global y específica de mensajes orales y escritos en la len-

gua inglesa relativos a situaciones de comunicación más habituales en la vida cotidiana.

• Lectura comprensiva autónoma de textos escritos de un nivel adecuado a sus capacidades

e intereses relacionados con situaciones de comunicaciones escolares y extraescolares.

• Lectura de textos como fuente de información y recreación y como medio de acceso a cul-

turas y formas de vida distintas a las propias.

• Reconocimiento y producción de oraciones conteniendo los conceptos de habilidad, per-

miso y posibilidad.

• Identificación del tiempo pasado.

• Producción de descripciones usando la formas comparativas de los adjetivos usados.

• Producción de mensajes orales utilizando recursos lingüísticos y no lingüísticos en las

situaciones de comunicación en la vida cotidiana, para conseguir que la producción del

mensaje sea fluido y satisfactorio, mostrando una actitud de respeto e interés por com-

prender y hacerse comprender.

• Exposición oral a partir de guías escritas, resultado de encuestas, descripción de procesos

relacionados con los contenidos.

• Argumentación y disenso.

• Narración de episodios personales y de creaciones ficcionales.

• Introducción al uso de libros de consulta de la modalidad en forma correcta.

• Cartas negociando precios.

• Entrevistas a distintas personas sobre temas como: "el desempleo, aumento de precios,

fluctuaciones económicas".

• Información sobre actividades bancarias.

• Elaboración del organigrama de una compañía o de una empresa.

• Compra y venta de moneda extranjera empezando por la de menor valor y viceversa.

Transacciones en moneda extranjera conociendo su valor de cambio en el mercado local.

• Producción de mensajes escritos relacionados con sus necesidades e intereses con un

nivel de corrección que asegure su comprensión por los destinatarios.

• Uso de glosarios y diccionarios inglés-español.

• Introducción al uso de libros de consulta de la modalidad en forma correcta.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

El aprendizaje de las Lenguas Extranjeras, tiene cada día más requerimientos genera-

dos por la globalización de las comunicaciones. Esto implica preparar "ciudadanos" para comu-

nicarse, careciendo de una comunidad real que posibilite la interacción natural.

En este sentido es necesario subrayar que los espacios curriculares deben favorecer el

desarrollo de la percepción para captar y comprender un nuevo código lingüístico, distinto del

propio y tomar conciencia de las características necesarias para emplearlo.

A través de la implementación del Ingles en el Nivel Polimodal se propone la resolución

de situaciones comunicativas a partir de la comprensión y producción de textos orales y escri-

tos, poniendo mayor énfasis en el desarrollo de estrategias de comprensión lectora, por ser

ésta una herramienta indispensable para un adecuado acercamiento en el mundo del trabajo.

La enseñanza del Inglés tiene que proporcionar saberes que les permitan a los estudiantes co-

municarse desarrollando las cuatro macro habilidades. Se sugiere abordar los contenidos te-

niendo en cuenta dos dimensiones: la destreza lingüística y la habilidad comunicativa, para ten-

der a la formación de oyentes y hablantes en situaciones reales, trabajando además con activi-

dades graduadas a partir de diálogos, dramatizaciones, etc., con el propósito de que los estu-

diantes interactúen con textos auténticos del idioma. Cada una de estas actividades deberán

constituir desafíos alcanzables que conduzcan al estudiante a lograr el aprendizaje de la len-

gua en forma exitosa y eficiente.

La comunicación no es solo un objetivo, sino un proceso continuo donde hay que prestar

atención a la metodología correcta a emplearse, para no caer en los extremos de enseñar co-

municativamente sin corregir errores, sin tener en cuenta el momento oportuno de cuando co-

rregir, cómo y porqué. El docente actuará entonces como guía y facilitador del proceso de en-

señanza y aprendizaje, con el objetivo de llevar a cabo una tarea final en proyectos comparti-

dos con otros espacios, que impliquen un "hacer" con la lengua.

Acceder al lenguaje escrito contribuye al desarrollo de operaciones intelectuales que ac-

tiven los esquemas cognitivos. Para ello se deben conocer los códigos propios del mensaje

escrito donde no funcionan los múltiples recursos de apoyo a la comprensión que se dan en la

lengua oral.

Se sugiere un abordaje global de los aspectos comunicativos del contexto, teniendo en

cuenta los conocimientos previos de la lengua y las experiencias propias del estudiante lector,

para alcanzar el objetivo principal: el desarrollo de la lectura crítica y autónoma. La adquisición

de la escritura como habilidad comunicativa es un proceso interactivo que implica lectura, escu-

cha y habla. Estamos así en presencia de las cuatro macro-habilidades que contribuirán al de-
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sarrollo de la lengua. No debemos olvidar los recursos literarios que posibilitan trabajar el as-

pecto figurativo o poético y beneficia las interpretaciones de los mensajes en general.

Se recomienda la realización de tareas de "andamiaje" (Vygostky y Bruner) en las que

los estudiantes con mayores conocimientos previos cumplirían las funciones de "andamios" en

trabajos grupales, colaborando en forma progresiva para que el "aprendiz" vaya asumiendo

mayores responsabilidades en el aprendizaje de la lengua extranjera.

De esta manera se llegaría así, a una organización de ideas, lenguaje, cohesión, estilo

y léxico que unida a la expresión personal dará como resultado nuestro producto.

Criterios de evaluación

Consideramos la evaluación como un "proceso sistemático y riguroso de recogida de da-

tos" (Casanova, 1995) que incluye el logro de los objetivos previstos, la concreción de los con-

tenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales y creemos que es de gran importancia el

eficaz desarrollo de competencias comunicativas del alumno para saber utilizar la lengua ex-

tranjera de una manera adecuada en una gran variedad de contextos y, de este modo poder

comunicarse satisfactoriamente en la lengua extranjera.

Por lo tanto el objetivo principal de la evaluación del proceso de aprendizaje de los

alumnos tiene como principio fundamental la integración y coherencia entre esta evaluación,

las expectativas de logro, los recursos utilizados, las actividades realizadas, los procesos de

enseñanza-aprendizaje y otros. Es así, que debe asumirse una mirada integradora de los

contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales propuestos.

El propósito de la evaluación desde esta perspectiva globalizadora e integradora presu-

pone un proceso permanente y complejo de valoración de las actividades áulicas para su opti-

mización. Tanto la evaluación de procesos como de productos son necesarias para proveer la

realimentación periódica que mejore la tarea planificada de forma constante y sirva de base

para tomar las decisiones denominadas de reciclaje donde se determine la efectividad de la

tarea realizada luego de concluida una unidad de aprendizaje, un término, un ciclo o un período

escolar.

El rol principal de la evaluación en el proceso de enseñanza aprendizaje es de usarla

como puntal que permita un mejoramiento constante y garantice una acción eficaz y equitativa

de este mencionado proceso.

A modo de sugerencia mencionamos algunos aspectos no sólo cognoscitivos, sino tam-

bién psico-motrices y afectivo-volitivos a tener en cuenta al momento de la evaluación de los

estudiantes:
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• Desempeño oral y escrito en las actividades propuestas.

• Competencias lingüísticas apropiadas al nivel para comunicarse satisfactoriamente.

• Habilidades para interpretar la lengua meta.

• Autonomía en la expresión oral y escrita.

• Manejo de estrategias de aprendizaje de una lengua extranjera.

• Procedimientos coherentes en la resolución de situaciones problemáticas contextualiza-

das.

• Reorganización de saberes disciplinares trabajados con anterioridad; no copias o repeti-

ciones factuales o literales sino producciones escritas u orales significativas en las que los

alumnos se aventuren a usar su conocimiento para solucionar problemas.

• Adquisición de una actitud científica y crítica para juzgar su propio desarrollo del aprendi-

zaje, las investigaciones y las innovaciones que se propugnan en este espacio.

Es por esto que la evaluación debe considerarse una actividad sistemática, coherente,

planificada y realizada en forma continua, que exige una clara determinación de objetivos en

base a los cuales se medirán los resultados logrados.

Se deben evaluar todos los objetivos propuestos y esto implica construir una gran varie-

dad de instrumentos entre los cuales podemos mencionar:

• Exposiciones orales (individuales o grupales) de información personal, general, anécdo-

tas, lectura de cuentos o novelas resumidas de acuerdo al nivel o de trabajos de investi-

gación y/o recolección de datos asignados con anterioridad.

• Pruebas escritas con distinto tipo de ejercitación tales como:.

~ Lectura comprensiva de textos adecuados al nivel con ejercitación apropiada

~ Ejercicios de Verdadero / Falso con corrección de las opciones falsas contextualizados.

~ Ejercicios de apareamiento contextualizados.

~ Ejercicios de completamiento contextualizados.

~ Ejercicios de selección múltiple contextualizados.

~ Ejercicios de organización de la información en tablas o gráficos diversos.

~ Composiciones guiadas con soporte gráfico / visual/oral estableciendo semejanzas y /

o diferencias, etc.

~ Redacción de cartas, e mails, etc.
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• Confección de afiches sobre temas desarrollados en clase, temas transversales de la mo-

dalidad, hechos actuales y otros.

• Pruebas escritas integradoras.

• Entrevistas orales (individuales, de a pares o grupales).

• Trabajos escritos tales como proyectos, composiciones, u otros, individuales ogrupales.

• Otros.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA EXTRANJERA I

FRANCÉS

CARACTERIZACiÓN

El lenguaje, rasgo distintivo de la humanidad, tiene como función básica la interacción

social de los individuos, condición sine qua non para su desarrollo. A través del complejo siste-

ma de comunicación y de representación del mundo que es el lenguaje, el hombre expresa sus

necesidades, sentimientos y pensamientos mediante signos; recrea su pasado y proyecta su

futuro, al tiempo que se inserta en el presente desde donde construye su identidad a través de

su yo lingüístico. Si el educando queda limitado al conocimiento de la lengua materna desarrolla

en forma progresiva lo que podría denominarse espacios ciegos en relación con todo un espec-

tro de diferencias significativas que identifican a otras lenguas. De ahí que aprender otro idioma

traiga aparejado una inevitable y deseable apertura de horizontes perceptivos, dado que una

lengua es un complejo sistema de signos materializados en dos modalidades: oralidad yescri-

tura.

La lengua representa significados derivados de las representaciones mentales en que

los sujetos, hablantes nativos de esa lengua, traducen su particular percepción del mundo y de

la realidad en que están inmersos. Por eso, abordar la experiencia de un nuevo idioma permite

además el acercamiento efectivo a una cultura y a una civilización diferentes, a estrategias de

comprensión y de construcción del mundo distintas, unido a un proceso de creación permanen-

te.

La adquisición de una lengua extranjera está, pues, enraizada en este arduo, gigantesco

y no menos fascinante proceso de abordar un sistema de signos lingüísticos cuya función pri-

maria es la interacción en situaciones socialmente significativas. La capacidad de manejar otros

códigos lingüísticos propicia una estructura mental más diversificada y un pensamiento más

flexible; suscita una mayor riqueza cognitiva y una revisión y afianzamiento de la/s lengua/s ya

adquirida/s. Es indudable que el aprendizaje de una o más lenguas extranjeras ayuda al estu-

diante a desarrollar estrategias de pensamiento, de conceptualización y categorización del

mundo que le otorgan una mayor autonomía en el desempeño comunicativo.

Al comenzar el Polimodal, los estudiantes, muy competentes en lengua materna, la utili-

zan como base para desarrollar una serie de estrategias sobre las que se asientan los procesos

de aprendizaje y adquisición de la lengua extranjera. Adquirir una lengua extranjera supone

entonces la habilidad para receptar - comprender (comprensión escrita - comprensión oral) -

producir (expresión escrita - expresión oral) mensajes en situaciones de comunicación contex-

tualizadas. Lo que implica proponer a los estudiantes interacciones auténticas (realización de

proyectos colectivos en tiempo real); situaciones verosímiles de comunicación; trabajo constan-
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te con documentos auténticos y registros variados, junto a una cierta pragmática cultural que

permita el uso de todas las estrategias efectivas de comunicación en un ámbito real de inter-

cambio social significativo.

Desde la competencia oral (receptar-comprender-producir) se pretende la adquisición

del Francés como lengua de interacción y cultura. Se busca desarrollar la oralidad como habili-

dad para resolver tareas comunicativas con cierto grado de destreza lingüística.

Desde la lengua escrita (Iecto-comprensión y escritura) también se tiende al desarrollo

de la lectura y de la escritura. La lengua escrita supone el acceso a saberes formales, a infor-

mación y a documentación de referencia. Para ello debe considerarse una propuesta de desa-

rrollo sistemático y de complejidad creciente hasta alcanzar la autonomía en la producción y la

posibilidad de autocorrección.

Con los aportes de la psicolingüística y la psicología cognitiva surge el enfoque cons-

tructivo, interactivo y transaccional de la lectura. Se desprende de aquí que el sentido del texto

se establece entre la información que este aporta y los esquemas cognitivos que el lector ya

posee. Siendo así, desde el primer contacto con el texto en lengua extranjera, el alumno elabo-

ra hipótesis a partir de sus experiencias previas en tanto usuario de la lengua materna, esque-

mas que son perfectamente transferibles de una lengua a la otra. Se aproxima al texto desde

varias perspectivas, se sirve tanto de lo icónico como de la organización textual, del reconoci-

miento de palabras transparentes y de su conocimiento del tema y del mundo para acceder a

una primera lectura y comprensión global. Poco a poco, esta deviene más detallada, más aca-

bada y puede ser incorporada al conjunto de saberes ya adquiridos. La comunicación escrita

sigue pautas más estandarizadas de producción, presenta un mayor grado de formalidad y

propósitos objetivos. La sintaxis, por su parte, permite organizar estructuras más complejas y

desarrolladas.

En otras palabras, el código escrito presenta una serie de características contextuales y

textuales que difieren del código oral, pero que refuerzan la producción tanto escrita como oral.

Por ello es necesario ofrecer al que aprende una multiplicidad de formatos textuales que permi-

tan la puesta en marcha de las estrategias eficaces de aproximación al texto que ya posee y

que propicien la motivación. Las investigaciones realizadas en el área de la psicología cognitiva

aseguran que las estrategias desarrolladas en lengua materna son perfectamente transferibles

a la lengua extranjera, lo que redunda en el enriquecimiento y en la potenciación de la compe-

tencia comunicativa en ambos idiomas.

El discurso literario "es un acto de conocimiento cuando el texto deviene un objeto de

estudio" (Dorra, 1989), en él se hallan subsumidos muchos de los discursos sociales que circu-

lan en el mundo; es pues un discurso privilegiado porque retiene lo más trascendente de ellos.

En la teoría de la recepción, el lector tiene un rol preponderante ya que "recrea el texto tanto al
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leerlo como al escucharlo'". Por consiguiente, "interactuar con lo literario en una lengua extra-

njera implica descubrir y apropiarse de aspectos no compartidos de los sistemas conceptuales

y estéticos de otras comunidades y aprender a manejar estas transqresiones'""

"El abordaje de los textos literarios conlleva la posibilidad de entrada a muchas cultu-

ras ... ,,11. Cabe aclarar que se considera literario todo aquel texto polisémico, ficcional y cuya

intención es estética.

En resumen, en un mundo global y plurilingüista, el aprendizaje y la adquisición de di-

versas lenguas extranjeras debe contribuir a una mejor inserción del individuo en un mundo

cada vez más exigente y complejo. Los idiomas son herramientas al servicio del estudiante, que

lo acercan a la multiplicidad de culturas y situaciones en las que la incesante expansión del

conocimiento y la velocidad de los cambios económicos, políticos y sociales se aceleran y pro-

fundizan día a día.

La enseñanza y aprendizaje de Francés en la Modalidad de Economía y Gestión de

las Organizaciones permite que el alumno tenga un acercamiento más efectivo a la mundiali-

zación de la economía, a su evolución y a las mutaciones geopolíticas donde Francia, en tanto

potencia mundial, juega un rol destacado.

Esta mirada sobre otras políticas económicas, en un medio tan cambiante, donde opor-

tunidades y obligaciones se aproximan resultando siempre complejas y arriesgadas elecciones,

posibilita que el alumno reflexione sobre la aplicación de normas nacionales e internacionales

basadas en el importante caudal de experiencia que la economía francesa tiene en el mundo y

su contacto privilegiado con diversas administraciones y finanzas.

Francia brinda a sus clientes e inversores "poderosos medios logísticos, bases de datos

internacionales, sistemas tecnológicos, marketing y estrategias, que forman redes con empre-

sas de todo el rnundo?". El conocimiento de estas estrategias, a las que se puede acceder a

través de internet, pone al servicio del estudiante:

Respuestas pertinentes y abordajes nuevos a las temáticas de la especialidad.

Información sobre nuevas actividades: inversiones y estrategias, estructuras, meto-

dología y herramientas de búsqueda, de evaluación y de selección de objetivos.

Métodos de diversificación y de concentración de actividades.

Propuestas clásicas e innovadoras de organizaciones.

Saber - hacer tecnológico.

9 Contenidos Básicos para la Ed. Polimodal.-Argentina 1997- Página 81
io ibidem
II ibidem
12http:/ wwwsorevie-conseil. com.fr
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En la actualidad es imprescindible saber buscar, poder localizar la buena información en

el momento apropiado y lo más rápidamente posible; o lo que es lo mismo, obtener la informa-

ción pertinente para resolver la tarea solicitada de modo eficiente y eficaz.

En este sentido, el Francés es un medio de aumentar el caudal informativo del estudian-

te, de otorgarle nuevas y más variadas fuentes a las que puede volver en el futuro para satisfa-

cer sus necesidades técnico-profesionales.

Sustentan el espacio curricular Francés en la educación Poli modal los siguientes

documentos: la Ley Federal de Educación (arts. 6°, 8° Y 9°), que expresa la necesidad de una

formación integral y universal que asegure la igualdad de oportunidades, en el marco de un

sistema educativo flexible; el acuerdo A 14; los documentos y las resoluciones del C.F. de C. y

E.; el acuerdo marco para la enseñanza de las lenguas A 15, que contempla la inclusión del

Francés como segunda lengua extranjera en los planes de estudio en los distintos niveles de

formación.

En efecto, la EGB 3 en Tucumán incluye la enseñanza-aprendizaje del Francés. La con-

tinuidad del proceso en el Poli modal no hace más que completar de un modo coherente su im-

plementación en el sistema educativo tucumano.

Asimismo, deben contemplarse los convenios bilaterales entre Francia y Argentina (car-

ta intención del 25 de octubre de 1994), que establecen una línea de acción concreta en el

marco de una política lingüística conjunta tendiente a desarrollar el Francés en los estableci-

mientos educativos argentinos y el Español en Francia. Además, debe considerarse el impor-

tante número de empresas francesas radicadas en nuestro país con un activo rol en la econom-

ía nacional y regional, por lo que a la hora de contratar un empleado, una formación multicultu-

ral representa una ventaja decisiva. Además, el Francés es el instrumento de comunicación de

casi 250 millones de hablantes y es lengua oficial de destacadas organizaciones mundiales:

ONU, Unesco, CEE, OIT. De allí su reconocimiento como lengua internacional. En el ámbito de

la educación superior, el Francés es una de los idiomas obligatorios para acceder a estudios de

posgrado, lograr becas de estudio o de perfeccionamiento en países europeos.

A nivel jurisdiccional, el Francés es la segunda lengua extranjera más enseñada en

Tucumán, dado que se cuenta con docentes de formación y titulación superior. La mayor pre-

ocupación entonces debe centrarse en contar con profesores capacitados, en procurar una me-

jora en la calidad educativa y en tender hacia la profesionalización docente. Pero ante todo, no

debe restringirse a los alumnos al estudio de un solo idioma extranjero.

Tal como lo indica la Ley Federal de Educación en el espacio L. E. (1997), "el manejo de

varias lenguas contribuye a la participación plena de las personas en un mundo en que la pre-
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sencia física no es indispensable para que haya interacción, en particular debido a la global iza-

ción de las comunicaciones, que adopta un sentido de inmediatez y pertenencia internacional".

En caso de no contemplarlo institucionalmente, se limita la formación que se pretende

integral y se ignora todo el encuadre antes mencionado. Los CBC para la EGB, bloque 5, Len-

guas Extranjeras, hacen expresa referencia al valor del aprendizaje de más de una LE. Omitirlo

puede generar inequidad en educandos que precisan insertarse exitosamente en la sociedad

moderna desde una perspectiva global que les permita abrir su mente a nuevas posibilidades,

reflexionar sobre los distintos planteos políticos, sociales y económicos, que condicionan el

progreso nacional y regional, y asumir que el conocimiento de más de una lengua extranjera

supone quebrar el efecto del poder hegemónico y comprender la complejidad que afecta a la

sociedad toda. Frente a este desafío, la escuela debe garantizar el desarrollo de las capacida-

des que ofrecen las distintas lenguas.

En la provincia de Tucumán se presentan diversos desarrollos curriculares en relación

con el proceso de enseñanza y aprendizaje del Francés:

1. Los alumnos continúan en la Educación Polimodal los estudios de Francés iniciados du-

rante EGB 3. En algunos casos, el proceso se inicia en 7° año; en otros, recién en 8°,

cuando los estudiantes se incorporan a instituciones que ofrecen Francés en EGB 3.

2. Los alumnos aprenden Francés en primer año de Polimodal y continúan durante los tres

años del nivel. Esto sucede una cantidad considerable de veces.

3. Los alumnos se inician en Francés en algún año de Polimodal. En este caso, se trata de

una oferta institucional (01).

Es evidente que la flexibilidad se manifiesta en la posibilidad institucional de decidir si se

profundiza en la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera o se diversifica la oferta.

Ahora bien, la disparidad de puntos de partida para el desarrollo curricular del Francés hace

imprescindible que se plantee un Primer Nivel en Polimodal, que sea lo suficientemente abar-

cativo y flexible para que el alumno que haya comenzado el proceso de aprendizaje/adquisición

del Francés en los niveles anteriores de la educación formal pueda profundizar y ampliar las

competencias logradas; mientras que los estudiantes que recién se inician, rápidamente alcan-

cen los contenidos mínimos imprescindibles que hagan factible la movilidad de una modalidad

y/o institución a otra, en caso de necesidad.

Cuando el grupo es heterogéneo, es aconsejable partir de los contenidos de Francés 1 e

ir profundizándolos y enriqueciéndolos. En este caso, la puesta en marcha de procedimientos

de "andamiaje" (Vigostky) es recomendable, pues los alumnos lingüísticamente más avanzados

guían y estimulan a los que recién se inician. En otros términos, unos fijan y profundizan adqui-
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siciones en tanto que otros progresan rápidamente por estimulación de sus pares y por las es-

trategias que pone en práctica el docente.

Aun siendo debutante, debe tenerse en cuenta que, en tanto actor social, el estudiante

posee una serie de saberes empíricos, formales y culturales que sirven de punto de anclaje a

los nuevos conocimientos, que ayudan a desarrollar, modificar y reestructurar los saberes, las

representaciones y las capacidades internas ya existentes y a la vez son integrados y enrique-

cidos por aquellos.

Ahora bien, la diversidad de propuestas en lo atinente a carga horaria y concreción de

niveles flexibiliza la implementación del espacio curricular Francés. En consecuencia, los do-

centes a cargo deberán decidir:

si pueden desarrollar actividades comunicativas socialmente significativas de recep-

ción (oral y escrita)-comprensión- producción (oral y escrita);

si deben priorizar alguna de las competencias por sobre las demás

si es conveniente trabajar sobre objetivos específicos en respuesta a la carga hora-

ria y a los niveles propuestos por la 01 a fin de profundizar aspectos científicos, tec-

nológicos, sociales, humanísticos o económicos en relación con la orientación de las

modalidades establecidas por la jurisdicción.

En todos los casos, debe tenerse en cuenta que la educación Polimodal es una etapa de

transición hacia la formación superior y/o hacia el mundo del trabajo. Asimismo debe conside-

rarse que el Francés integra una modalidad con una orientación definida y que los campos de

conocimiento científico emplean un determinado vocabulario técnico. Por lo tanto, el Francés

posibilita el acercamiento a textos de referencia y a documentos auténticos inherentes a esos

dominios del saber que favorecen la circulación de datos, información, reflexión y propuestas de

innovación que el alumno debe manipular.

La propuesta concebida en niveles "implica el desarrollo progresivo de competencias

lingüísticas y comunicativas de la interlengua; el respeto del desarrollo cognitivo y social de los

estudiantes de cada ciclo. Cada nivel implica el inmediato inferior ya que integra y profundiza

aspectos de la lengua, en tanto conocimiento y USO".6

Esta flexibilidad que otorga el abordaje en niveles propicia una mejor recepción, com-

prensión y producción de textos orales y escritos que se complejizan a medida que se logra

éxito en la consecución del propósito comunicativo.

6 eBe (pp 63)
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Cabe destacar que el nivel no coincide necesariamente con ciclo lectivo, puesto

que de acuerdo con las necesidades del grupo y de los condicionantes contextuales, cada do-

cente o equipo determina los alcances de la propuesta anual, selecciona los contenidos que

estima convenientes y factibles de desarrollar. De no completarse el Nivel en un año, en el si-

guiente ciclo lectivo el docente a cargo continua desarrollando los contenidos del Nivel anterior

hasta concluir con ellos y recién luego pasa al inmediato superior. De este modo se facilita la

adecuación del espacio a la currícula general.

El Primer Nivel de Francés busca iniciar a los alumnos en la comunicación oral y escri-

ta a través de la recepción y comprensión global de textos orales y escritos cortos de estructura

simple; y la producción de textos orales y escritos cortos de estructura simple en respuesta a

una tarea comunicativa socialmente significativa. Se recomienda implementar al menos un pro-

yecto colectivo de interacción auténtica en tiempo real y el trabajo constante con documentos

auténticos de temáticas y de formatos variados.

El Segundo Nivel propone desarrollar la comunicación a través de la recepción y com-

prensión global y/o detallada de discursos orales y escritos un poco más extensos y complejos;

y la producción de discursos orales y escritos un poco más complejos y extensos en respuesta

a una tarea comunicativa socialmente significativa. Se recomienda implementar al menos un

proyecto colectivo de interacción auténtica en tiempo real y el trabajo constante con documen-

tos auténticos de temáticas y de formatos variados.

El Tercer Nivel tiene como objetivo principal la profundización en el desarrollo de estra-

tegias de lecto-comprensión y el análisis crítico de una variada gama de textos escritos auténti-

cos inherentes a la especialidad. Asimismo tiende la producción de discursos escritos de me-

diana complejidad en respuesta a tareas comunicativas socialmente significativas. En cuanto a

la comunicación oral, se espera cierto grado de fluidez y exactitud; autonomía en el uso de

códigos, adecuación del discurso al propósito y a la situación comunicativa. En este nivel, se

recomienda implementar al menos un proyecto colectivo de interacción auténtica en tiempo real

y el trabajo constante con documentos auténticos de temáticas y de formatos variados.

Además, es deseable que desde el espacio curricular Francés se faciliten enfoques o perspec-

tivas teóricas que sirvan de apoyo al proyecto escolar que los alumnos deben desarrollar en el

transcurso del año. Este trabajo interdisciplinario validará la importancia del Francés en el ámbi-

to académico.

Es válido explicar que aquellas instituciones educativas que hayan incluido la enseñanza

de Francés desde el Nivel Inicial o en los primeros años de la Enseñanza General Básica, pro-

bablemente se encuentren en condiciones de abordar en sus Proyectos Curriculares Institucio-

nales un cuarto nivel de Francés, en cuyo caso será incumbencia de dichas instituciones con

autorización del Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de Tucumán llevarlo adelante.
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Respecto de la progresión del aprendizaje, esta no se produce en forma lineal, pues los

contenidos y estructuras sencillas son retomados, afianzados y enriquecidos en diferentes eta-

pas del proceso. Esto implica una progresión en espiral que integra de modos diversos las ad-

quisiciones previas, las matiza y completa complejizándolas progresivamente. Los contenidos

organizados en complejidad creciente permiten que una vez adquirida una unidad significativa

pueda pasarse a la siguiente. El pasar de un nivel al siguiente superior implica también una

progresión hacia una mayor complejidad cuya finalidad es lograr, al término del proceso, la po-

sibilidad de interactuar en un contexto determinado.

La flexibilidad de las organizaciones curriculares procura superar la homogeneización

que descuida los intereses de los estudiantes y las necesidades de cada modalidad. En conse-

cuencia, permite al docente realizar la selección y adecuación que considere más beneficiosa

para su comunidad educativa.

En cuanto a la articulación, el artículo 12 de la Ley Federal de Educación determina

que "los niveles, ciclos y regímenes especiales que integran la estructura del sistema educativo

deben articularse a fin de profundizar los objetivos, facilitar el pasaje, dar continuidad, asegurar

la movilidad horizontal y vertical de los alumnos". Desde el espacio curricular Francés se atien-

de a las características señaladas en los documentos de referencia y se propone la siguiente

articulación:

Una articulación vertical que tiende a una secuenciación, gradación y correlatividad en

los niveles a la vez que exige por parte de los docentes de cada institución una unificación de

criterios pedagógicos, didácticos, metodológicos, de técnicas y de evaluación a lo largo de los

tres años de la educación Polimodal. Una vez establecidos, los criterios y la correlatividad de-

ben respetarse para efectivizar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Además debe contem-

plarse la articulación con la Enseñanza General Básica del Tercer Ciclo, más allá de la dispari-

dad que presenta en ese nivel el desarrollo curricular del Francés en la provincia, ya que la en-

señanza Polimodal se propone rescatar, profundizar, ampliar y potenciar esas adquisiciones.

Durante el primer año de Polimodal debe preverse entonces que el estudiante adquiera un con-

junto de contenidos conceptuales y saber-hacer básicos que faciliten el cambio de institución

y/o de modalidad a otra.

Una articulación horizontal o transversalidad. En un marco de acuerdo entre distintos

espacios curriculares, el Francés puede aportar información diversa que facilite la adquisición y

el desarrollo de competencias básicas en diferentes contextos de aprendizaje. A fin de fomentar

el trabajo multidisciplinario, las institucionales deben prever instancias de encuentro para que

los equipos docentes puedan planificar y poner en práctica proyectos o microproyectos integra-

dores de los saberes adquiridos. Desde la transversalidad se logra entonces no sólo adecuarse

a las necesidades concretas de los alumnos, en términos de contenidos específicos y colaborar
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en la sistematización y/o profundización de estos conceptos, sino además poner en evidencia la

utilidad del conocimiento del Francés y la contribución que desde otras comunidades científicas

puede obtenerse.

Los contenidos propuestos para el espacio curricular Francés responden a los li-

neamientos establecidos en los "Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimoda/".

La jurisdicción plantea tres niveles. En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos

contenidos procedimentales específicos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y la prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PC/) y áuli-

co. Por lo tanto, cada docente seleccionará los que considere más pertinente y los completará

y/o modificará de acuerdo con las necesidades e intereses del grupo. En todos los casos, la

enseñanza del Francés debe adaptarse a las condiciones locales, por ello el docente debe ser

creativo y brindar a sus alumnos la mayor cantidad de oportunidades a fin de que la educación

sea equitativa. Asimismo deberá considerarse que lo vertiginoso de los cambios sociales,

científicos y tecnológicos hace necesario revisar constantemente la propuesta para que cumpla

con los requerimientos de los diversos campos de estudio y del mercado laboral.

ESPACIO CURRICULAR: FRANCES. PRIMER NIVEL

Expectativas de logro:

Después de cursar el Espacio Curricular Francés Primer Nivel, los estudiantes estarán

en condiciones de:

• Comprender diferentes tipos de textos orales y escritos cortos de composición sencilla y

léxico manejable e inferible del contexto

• Producir diferentes tipos de textos orales y escritos cortos de composición sencilla y que

respondan a la resolución de una tarea de interacción comunicativa auténtica o verosímil,

en un contexto determinado

• Comprender y utilizar expresiones familiares y cotidianas simples para satisfacer necesi-

dades comunicativas concretas

• Expresarse con el mínimo de fluidez y corrección para que el mensaje sea comprensible

• Leer y comprender de forma global documentos auténticos breves, de composición senci-

lla y transparente, concernientes a los intereses de los alumnos y/o de la modalidad

• Adecuar el discurso oral y/o escrito a un propósito comunicativo específico y a un contexto

situacional determinado
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• Detectar errores y corregirlos a instancias del docente.

Contenidos Conceptuales

Este Diseño Curricular organiza los contenidos conceptuales tomando como parámetro

los diferentes componentes de la interacción comunicativa y la necesidad de introducir la re-

flexión sobre aspectos socioculturales.

Componente sociolingüístico: alude a las condiciones socioculturales en que se con-

creta el uso de la lengua y conlleva la enseñanza y el aprendizaje de una serie de códigos que

facilitan, favorecen y condicionan la comunicación (reglas que rigen la adecuación de los enun-

ciados a un contexto determinado: distancia entre los interlocutores; relaciones de estatus y

poder; grupos etarios: registros, etc.)

- Fórmulas sociales de apertura y cierre de la comunicación cara a cara y diferida

- Toma de palabra y turnos en la conversación

- Registro formal e informal: función e intención del hablante (tu/vous)

- Lo paralingüístico: gestos, posturas, entonación

- Convenciones del código escrito

- Formato epistolar formal e informal

Componente lingüístico: comprende los saberes relativos a la organización del siste-

ma de la lengua extranjera: léxico, morfosintaxis, semántica y fonética.

Nociones fonologicas: percepción y pronunciación de marcas sonoras; fonemas, ento-

nación, ritmo y acentuación; articulación; elisión, enlace silábico;caída de vocal final

Lexico: acorde a las situaciones de interacción comunicativa propuestas

Morfologia: formas de sustantivos y determinantes; adjetivos de nacionalidad y califica-

tivos; afirmación/negación; formas de interrogación/interrogación con negación; actualizadores

(artículos, posesivos y demostrativos) y cuantificadores.

Localizadores temporales y espaciales

Presente e imperativo de verbos del 1° grupo e irregulares más frecuentes.

Condicional de "politesse"

Sintaxis: relaciones de orden y concordancia en la construcción de enunciados
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Semántica: relaciones lógicas entre lexemas: determinación. Sustitución. Anáfora y

catáfora. Deixis temporal y espacial; a nivel textual: nexos coordinantes (et, ou, mais); conecto-

res (d'abord-puis/aprés-finalement.)

Componente pragmático: alude al conjunto de saberes que el hablante pone en esce-

na al comunicarse: empíricos (normas de vida cotidiana; vida privada y pública; tabus): formales

(sintaxis y conjugaciones; información con que cuenta el hablante); culturales (a qué hora ir de

visita, cómo dirigirse a un desconocido); saber-ser (iniciativa, toma de palabra, pedido de co-

operación); saber-hacer (sistema de la lengua, variaciones sociolingüísticas; usos gestuales,

mímicos, proxémicos; elementos de coherencia y cohesión textual; efectos de ironía y parodia;

estructuras textuales). De este conjunto de saberes, que puede resumirse en discursivos

(habilidad para expresar ideas) y estratégicos (habilidad para reformular ideas, aclarar, nego-

ciar ...), se hacen explícitos:

Los actos de habla, que deben darse en interacciones comunicativas significativas y

contextualizadas

Las estructuras textuales, dada la importancia que la reflexión sobre el tema merece al

momento de la producción

Los contenidos socioculturales, ya que subyacen en toda interacción.

Interacciones comunicativas contextualizadas y socialmente significativas:

Saludar. Agradecer. Despedirse

Presentarse y presentar a otros

Preguntar y responder sobre información personal y familiar

Caracterizar personas y objetos

Expresar gustos, preferencias y desagrados

Localizar en el tiempo y en el espacio

Pedir ayuda o permiso. Pedir algo

Emitir consejos y órdenes

Invitar. Agradecer o rechazar

Expresar la voluntad y la posibilidad

Informarse sobre productos, características, precios y modos de pago

Estructuras textuales: modos discursivos orales y escritos simples insertas en estruc-

turas dialógicas, descriptivas, narrativas (relato breve) e informativas.
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Contenidos socioculturales: Francia en el contexto de la Comunidad Europea, en el

mundo y respecto de Argentina. Países francófonos.

La vida cotidiana de los adolescentes en los países francófonos y en Argentina: familia,

escuela, actividades deportivas, recreativas y culturales.

Patrimonio Cultural Francés

Algunos aspectos del mundo del trabajo

Contenidos Procedimentales

Discurso oral

Reconocimiento y reproducción de los sonidos característicos de la lengua francesa;

pautas de ritmo y de entonación

Segmentación de la cadena acústica en unidades lingüísticas relevantes para la com-

prensión

Recepción y comprensión global y/o detallada de discursos orales de estructura simple:

textos fabricados con fines pedagógicos, documentos auténticos y de referencia, textos litera-

rios.

Interpretación de consignas

Deducción del significado a partir del contexto y recursos paraverbales

Producción de discursos orales de estructura simple en respuesta a una tarea comuni-

cativa de un paso a partir de:

Empleo de convenciones del código oral

Adecuación del discurso al propósito comunicativo, a los interlocutores y al contexto

Empleo de diferentes estructuras textuales:

Dialógicas: interacción en situaciones comunicativas contextualizadas y socialmente

significativas: llamados telefónicos/ invitación/cita; reservación de hotel/pasajes. Juego de roles:

conversaciones familiares/ con amigos y compañeros. Diálogos.

Descriptivas: caracterización de personas y objetos, itinerarios, instrucciones, recetas,

reglamentos

Narrativas: mensajes breves, relatos personales y familiares.

Informativas: exposición sobre textos de especialidad.

Reempleo del sistema de la lengua en nuevas situaciones de comunicación

77

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Recepción y análisis de registros audio-visuales e icónicos.

Discurso escrito

Recepción y comprensión global y/o detallada de discursos escritos de estructura sim-

ple: textos fabricados con fines pedagógicos, documentos auténticos y de referencia, textos

literarios

Interpretación de consignas

Discriminación de equivalencias ortográficas de los fonemas

Deducción del significado a partir del contexto y recursos paratextuales

Reconocimientos de convenciones textuales: soporte, fuente, tipografía, diagramación,

valor de lo icónico; función e intención del texto.

Producción de discursos escritos cortos de estructura simple y con propósito comunica-

tivo a partir de:

Empleo de convenciones del código escrito

Adecuación del discurso al propósito comunicativo, a los interlocutores y al contexto

Uso de diferentes estructuras textuales:

Dialógicas: elaboración de diálogos, juegos de roles, pequeñas obras de teatro.

Descriptivas: caracterización de personas y objetos. Itinerarios, instrucciones, recetas

Narrativas: breves relatos personales y familiares. Creación de historietas.

Completamiento de formularios, fichas, documentos de identidad.

Elaboración de tarjeta personal. Currículum vitae. Mensajes. Cartas familiares y de pre-

sentación.

Recepción, comprensión y producción de respuesta a mensajes electrónicos y fax.

Informativa: construcción de una noticia, reseña, comentario o artículo muy breve y de

estructura simple.
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Proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real

Por ejemplo: proyectos grupales de búsqueda de información en internet para presentar

en clase o para enriquecer los proyectos interdisciplinarios escolares. Contacto electrónico con

clases francófonas. Creación de una página virtual para poner en línea información concernien-

te a la clase, a los proyectos escolares, la institución educativa y/o la región de los alumnos.

Organización de un coro para interpretar temas en francés. Concreción de una pequeña obra

de teatro compuesta, dirigida y puesta en escena por la clase de francés. Planificación de una

revista en francés, etc. proyección de cine francés dirigido a la comunidad escolar. Participación

en proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real con francófonos

Contenidos Actitudinales

Valoración del lenguaje como medio de interacción auténtica y de sus aspectos expresi-

vos, representativos y estéticos.

Reflexión metalingüistica constante

Disposición favorable para superar los inconvenientes propios de una competencia co-

municativa aún inestable

Monitoreo constantes de las propias producciones

Valoración del error como impulsor del aprendizaje

Valoración del plurilingüísmo y la diversidad cultural como una necesidad de orden

mundial que posibilita el acercamiento entre sociedades y permite la superación de los estereo-

tipos y de la discriminación

Negociación de espacios de entendimiento entre las culturas

Buena predisposición para el trabajo en pares, grupos y equipos

Sugerencias para el abordaje metodológico

No se propondrá en el espacio curricular Francés un abordaje metodológico único, ex-

haustivo, exclusivo ni excluyente. Por el contrario, sólo se revisarán algunas perspectivas didác-

ticas y metodológicas que toman en cuenta la complejización de la práctica docente a la hora

de atender las múltiples demandas de la sociedad.

En las últimas décadas, los docentes de FLE han llevado a la práctica el enfoque co-

municativo que, en tanto conjunto de aseveraciones respecto de una concepción de la lengua

(competencia comunicativa) y del proceso de enseñanza-aprendizaje (aspecto cognitivo y afee-
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tivo), propone desarrollar de modo integral las competencias del alumno en lengua extranjera;

tiende a una integración multidisciplinaria enriquecedora de saberes y potencializadora de com-

petencias; a la vez que traslada la atención de lo que es el lenguaje a lo que se hace con el

lenguaje. En base a ello, determina los contenidos a enseñar, el papel de los alumnos y del

docente, el tipo de materiales, los procedimientos y técnicas que se utilizarán.

Desde la sociolingüística (y superando la propuesta de Chomsky), Dell Hymes define

competencia comunicativa a todo aquello que el hablante necesita saber para poder comuni-

carse en una situación determinada. Esto implica saber qué decir, cuándo decirlo, cómo decirlo,

a quién y en qué contexto decirlo. O lo que es lo mismo, poder "adecuar un enunciado a las

exigencias de un contexto situacional".

Siguiendo esta propuesta, la competencia comunicativa supone adquirir el conjunto de

habilidades y destrezas que permitan participar apropiadamente en situaciones comunicativas

específicas.

En lengua materna esta competencia se desarrolla desde la más tierna infancia y se

perfecciona durante toda la vida. Las posibilidades de esta formación determinan, por ejemplo,

el nivel de competencia comunicativa alcanzada por cada individuo, en la que juega un rol fun-

damental la interacción social (Vigostky). De allí que sea tan importante exponer al estudiante

de FLE al mayor número de interacciones auténticas posibles y de integrar los aspectos socio-

culturales en cada actividad áulica.

Sin embargo, algunos teóricos han comenzado a cuestionar la vigencia del enfoque co-

municativo -piedra de toque durante treinta años de los profesores de FLE-, porque se basa en

la simulación de situaciones comunicativas, no en interacciones auténticas, y porque no se co-

rresponde con la evolución de la sociedad, que actualmente ofrece los medios tecnológicos

para efectivizarla (correo electrónico, chat, etc.).

Además, la sociedad contemporánea se encuentra atravesada por una serie de condi-

cionantes: sistemas de gobierno, supremacía de la telecomunicación, impacto e instantaneidad

de la información; y por una serie de demandas económicas, políticas y sociales vinculadas al

proceso de globalización. Estos factores, que afectan a todos los miembros de la sociedad, no

importa en qué medio se encuentren, inciden en el trabajo del aula. Para comprenderlos yen-

frentarlos, el docente debe contar con un sólido marco teórico de referencia, que incluya las

más variadas perspectivas didácticas y metodológicas; y debe reflexionar continuamente sobre

su propia práctica; sólo así podrá "encontrar el modo de dar sentido a la complejidad y de

reducir la incertidumbre a un riesgo manejable" (Schón 1998:29).

En ese marco, la complejidad se instaurada también en el ámbito teórico, porque al con-

cluir el reinado del paradigma absoluto, se da un momento de inestabilidad en el que confluyen

las más diversas líneas teóricas. La multiplicidad de demandas exige respuestas variadas
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que se adecuen a los tiempos, a las necesidades y a las preferencias de los alumnos, a cada

grupo en particular y a la sociedad en la que el grupo está inserto. Ante la complejidad, debe

hacerse -según Schón- "un uso eficaz del conocimiento especializado que permita la reestruc-

turación de las situaciones que son complejas e inciertas".

Al respecto, Edgard Morin propone "una racionalidad abierta, que, consciente de los

límites de la lógica, de los efectos perversos de la cerrazón teórica y de la inexistencia de un

sistema único de coherencia, permita asumir múltiples perspectivas, incluso si entre ellas exis-

ten contradicciones".

Christian Puren, por su parte, reclama para el acto de habla un contexto socialmente

significativo y promueve la acción con el otro; esa interacción impulsa la creación de espacios

culturales compartidos y superadores de las representaciones estereotipadas que sólo marcan

similitudes y diferencias. De ese juego dialéctico, en que todos los actores transforman y se ven

transformados por la acción del otro, surgen los términos "co-action-co-culture" -ejes de su

propuesta-, que podríamos interpretar como acción y cultura con el otro.

Las teorías interaccionistas postulan que el sujeto aprende a comunicar participando de

interacciones sociales, ya que no se trata exclusivamente de desarrollar una competencia lin-

güística sino también cultural y pragmática. A lo que Vigostky agrega: "el significado es relativo

y se construye socialmente mediante la negociación entre emisor y receptor". Por lo tanto, esta

perspectiva sostiene que el hablante se sirve del lenguaje para concretar interacciones socia-

les significativas mediante las que recepta, comprende y negocia significados de mensajes

diversos, con fines informativos, lúdicos y estéticos, en ámbitos concretos.

Desde esta perspectiva, la comunicación no es importante en sí misma sino un medio

puesto al servicio de la interacción social. Y la cultura, en base a la acción conjunta, supera el

estadio de la representación intercultural para poner en marcha acciones culturales que exigen

nuevos conocimientos y que modifican las representaciones iniciales.

Teniendo en cuenta esta línea teórica, el proceso de enseñanza y aprendizaje del

Francés se centra en el uso funcional del lenguaje y es sensible al conjunto de factores sociales

y culturales que inciden en el aprendizaje de una lengua. La propuesta de constantes interac-

ciones áulicas planificadas (diálogos, juegos de roles y simulación de situaciones verosímiles

de comunicación); pero ante todo de interacciones auténticas, favorece la motivación y po-

tencia el desarrollo de las competencias individuales y, específicamente, de la competencia

comunicativa.

Ahora bien, ¿pueden los docentes de FLE lanzarse de pleno en procura de esta acción

conjunta? De hecho, desde hace mucho tiempo, algunos docentes han implementado en la

clase situaciones de interacción auténtica y en tiempo real con francófonos a través del correo

electrónico o el chat. En otras prácticas, también auténticas, se llevan a cabo acciones grupales
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concretas tales como la búsqueda de información para un fin específico en internet o la elabo-

ración de proyectos colectivos tales como la organización de un coro, la puesta en escena de

una obra de teatro o la elaboración grupal de una revista en francés. Y, en lo que puede consi-

derarse el caso ideal, organizar un viaje educativo a un país francófono implementando para

ello todas las medidas reales y concretas para acceder la información necesaria.

Sin lugar a dudas, la interacción auténtica es la base de la motivación, de la responsabi-

lidad asumida por el alumno respecto de la tarea a cumplir y del aprendizaje; pero un modo

más o menos artificial de esta interacción era promovida por el enfoque comunicativo, justa-

mente, para motivar al alumno.

En una línea revisionista y de integración de perspectivas, la Comunidad Europea crea

un Marco de Referencia (MR) para la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas en todos los

niveles, que tiene por objetivo facilitar la movilidad y la paridad en las certificaciones en toda

Europa. La perspectiva propuesta, sumamente abarcativa y general, se centra en la educación

a través de la acción, pues, en tanto actor social, el estudiante debe cumplir con determinadas

tareas, más allá de lo meramente lingüístico, en unas circunstancias y en un contexto determi-

nados. Efectivamente, esta perspectiva excede la noción de acto de habla propuesto por el en-

foque comunicativo y establece que la comunicación se da en interacciones contextualiza-

das y socialmente significativas.

Es evidente que en esta encrucijada de enfoques cada docente tendrá que reflexionar

acerca de las perspectivas teóricas, metodologías y didácticas con que cuenta; tomar conscien-

cia de la complejidad; revisar constantemente su propia práctica y darle sentido de un modo

coherente para poder responder al grupo-clase específico. Al respecto, Schón sugiere: u •• el

mejor profesor será aquel que (conozca) el mayor número de métodos, (tenga) la habilidad de

inventar nuevos métodos y, por encima de todo, no una ciega adhesión a un método, sino la

convicción de que todos los métodos son unilaterales y que el mejor método sería el que res-

pondiera mejor a todas las dificultades posibles en las que incurriera el alumno".

Este espacio curricular acepta que coexisten múltiples y variadas maneras de enseñar y

de aprender una lengua extranjera, por lo que sólo presenta algunas consideraciones generales

respecto de las perspectivas que se asumen en las prácticas de clase, ya que el docente será

el encargado de indagar, en cada caso, respecto de las ventajas o desventajas de aplicar de-

terminadas acciones, luego de haber analizado exhaustivamente todos los condicionantes invo-

lucrados.

Algunas consideraciones para enriquecer la práctica docente

Competencia cultural
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Al aprender Francés, el estudiante se pone en contacto con una sociedad y una cultura

diferentes de la suya, pues la adquisición de un idioma implica también acercarse a una repre-

sentación y a una interpretación del mundo particulares, comprender otras creencias y otras

costumbres. Esa cultura se expresa, explica y transmite fundamentalmente a través de la len-

gua. Por ello, el aprendizaje de otra lengua y cultura supone una mayor apertura, un avance

hacia la comprensión y la aceptación de la diversidad. Este proceso, a la vez, fortalece la iden-

tidad cultural propia.

Desde la perspectiva de la educación por la acción, es interesante el concepto de cocul-

ture que propone Christian Puren, ya que va más allá del análisis escolar de similitudes y dife-

rencias culturales tendientes a valorar la diversidad entre los pueblos. El especialista promueve

la toma de contacto directo con esa cultura extranjera y la participación activa con sus actores

sociales de modo de sobrepasar las representaciones estereotipadas y poder negociar signifi-

cados. En esa interacción, todos los actores sociales se transforman y son transformadores. De

allí la importancia de elaborar proyectos escolares que propicien la interacción auténtica con

francófonos.

Documentos auténticos

Si bien es deseable trabajar con la mayor cantidad de textos construidos para un público

francófono, sin mediación de ajustes para la clase, la didáctica advierte que el docente debe

evaluar previamente el grado de pertinencia del material. En este sentido, debe considerar su

naturaleza (oral, escrito, audiovisual, icónico); el nivel de lengua; la temática; las dudas o ma-

lentendidos que puede suscitar; qué función cumplirá (sensibilizar, aportar opiniones, ampliar el

vocabulario; aportar nuevos puntos de vistas sobre un tema en debate; rescatar conocimientos

de los estudiantes, etc); y cómo se reutilizará, a fin de que sea lo más redituable posible desde

el punto de vista didáctico. A la vez, debe integrarse en forma coherente a la planificación del

proceso de enseñanza y aprendizaje.

Sin embargo, la posibilidad de usar internet en clase abre una ventana hasta hace poco

impensable para los docentes de lengua extranjera. De hecho, es una fuente inagotable de do-

cumentos auténticos recientes y estimulantes, tanto para los alumnos como para el docente.

Internet permite obtener información de todo orden, comunicarse con francófonos en tiempo

real, efectuar diversas tareas en línea, crear sitios o páginas de internet en francés. Pero, para

que su uso contribuya efectivamente al proceso de enseñanza-aprendizaje del Francés, es re-

comendable que el docente establezca actividades previas y posteriores que, aunque no pue-

dan seguirse a pie juntillas, orientarán el proceso en forma global.
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En este sentido, emplear internet en el desarrollo de un proyecto colectivo se ofrece co-

mo lo más conveniente, pues se dan acuerdos previos y pautas para poder concretarlo: busca-

dores de internet en francés a utilizar, páginas virtuales a visitar, estrategias de búsqueda de

información; información a relevar, selección de textos; estrategias de lectura; presentación de

informes, comentarios, debates en clase, etc.

Este contacto auténtico permite, más que cualquier otro medio, desarrollar los aspectos

atinentes a la competencia comunicativa y cultural; pero ante todo, refuerza las competencias

generales de los alumnos, los motiva, los hace responsables de su propio aprendizaje, les per-

mite reflexionar sobre la cultura ajena a partir de la propia experiencia, lo que implica esforzarse

por comprender, negociar significados y lograr acuerdos.

Competencia lectora

El desarrollo de estrategias de lecto-comprensión a partir de documentos auténticos,

pedagógicos y literarios con estructuras y formatos textuales disímiles -que deben responder a

las necesidades e intereses de los estudiantes- tiene por objetivo la concreción de la compe-

tencia lectora y cultural.

De acuerdo con Goodman, "la lectura es un proceso en el que pensamiento y lenguaje

están envueltos en continuas transacciones" que suponen una interacción dinámica entre lector

(esquemas que posee)- texto (información que aporta)- contexto (situacional, convencional y

lingüístico ).

Estos procesos y estrategias empleados en lengua materna se activan y es probable

que se potencien en lengua extranjera cuando el lector enfrenta dificultades para captar la signi-

ficación del texto. Por ello, el lector busca índices relevantes que actualicen sus esquemas cog-

nitivos; se anticipa en base a sus conocimientos sobre el tema, la estructura y la organización

textual; aporta al proceso de comprensión información que el texto no contiene; ratifica o rectifi-

ca las hipótesis de partida y construye un texto paralelo. Cualquier referencia posterior la hace

en base a esa actualización personal. Asimismo, en todo texto intervienen factores psicolingüís-

ticos, sociolingüísticos y etnolingüísticos que son fundamentales para la interpretación.
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Abordaje de la gramática

Si se acepta la propuesta didáctica basada en la interacción, la gramática es necesaria,

pero no suficiente para lograr la competencia comunicativa. Por lo tanto debe favorecerse una

reflexión metalingüística constante y una gramática situacional y/o textual integrada a la prácti-

ca discursiva.

Ciertamente hay momentos en que el docente debe detenerse para explicar, analizar y

propiciar la reflexión sobre aspectos propios del sistema de la lengua. Pero, estos análisis de-

ben realizarse de modo contextualizado y en situaciones reales o verosímiles de comunicación

para que el alumno comprenda la función, el alcance y la significación que una determinada

estructura tiene en el funcionamiento de la lengua, sin caer en abstracciones innecesarias.

Es válido recordar que los CBC postulan: "el tratamiento de la gramática adquiere signi-

ficado en el marco de la comunicación oral y escrita y debe evitarse la enseñanza de la norma-

tiva por sí misma". Si bien es cierto que la comunicación revela los componentes lingüísticos,

también es pertinente decir que estos pueden ser analizados y explicados situacionalmente. De

hecho en el tratamiento conjunto de los componentes sociolingüísticos, lingüísticos y pragmáti-

cos se encuentra la clave de la competencia comunicativa.

Tratamiento del error

Durante el aprendizaje, el alumno supera una serie de obstáculos que lo acercan a la

lengua objetivo. En este proceso se da un aprendizaje formal, que es consciente y conlleva un

esfuerzo por aprender normas, léxico y estructuras; otro aprendizaje informal, de carácter in-

consciente, "intuitivo, sin esfuerzos, que se produce a través de la observación y de la partici-

pación directa en la comunicación" (Blanco Picado). Ese sistema propio o interlengua que el

alumno elabora de modo creativo mediante simplificaciones, hipergeneralizaciones, interferen-

cias, etc. no coincide, al menos al principio, con el sistema de la lengua que está aprendiendo.

Sin embargo, es el motor del verdadero proceso de aprendizaje. Al producir textos orales o es-

critos, el alumno pone en evidencia los errores, pues construye sus mensajes a partir del siste-

ma interno que ha creado y que sufre continuos reajuste en el intento por acercarse al sistema

de la lengua objetivo.

De la comprensión de este complejo proceso surge la valoración positiva del error,

mecanismo necesario para que se produzca aprendizaje. Por lo tanto, una vez que ha reflexio-

nado sobre esta temática, es deseable que el docente valore positivamente el error; adopte una

postura flexible; evite toda intervención brusca o constante cuando el alumno intenta comuni-

carse; corrija sólo en la medida en que el error imposibilita la comunicación o hace incompren-

sible parte del mensaje y preste atención a los errores, puesto que dan cuenta de qué reglas no
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se han sistematizado. Si bien en el nivel inicial el estudiante aún no está en condiciones de au-

tocorregirse, el docente debe intentar que poco a poco vaya ganando autonomía y que ejercite

la autocorrección y la autoevaluación.

Por otro lado, si bien los errores lingüísticos son fácilmente identificables, se producen

también errores pragmáticos (inadecuación a la situación de comunicación) y socioculturales

que deben subsanarse a fin de lograr la competencia comunicativa.

Desde el espacio curricular Francés se recurre a todas estas teorizaciones con el objeti-

vo de favorecer el entorno de enseñanza-aprendizaje y de multiplicar las posibilidades de inter-

acción, la reflexión metalingüística y metacognitiva como medio de facilitar el desarrollo de la

competencia comunicativa en lengua extranjera.

El alumno desde la perspectiva proactiva

En tanto usuario de una lengua, el educando es un actor social que debe resolver de-

terminadas tareas (en el aula o fuera de ella) mediante el lenguaje en circunstancias y en un

contexto social definido y con significación propia. Por ello, el proceso de enseñanza y aprendi-

zaje del Francés debe favorecer la interacción comunicativa auténtica; atender a las necesida-

des e intereses del alumno; brindarle herramientas lingüísticas y metodológicas con el propósito

de que logre autonomía y aprenda a aprender. Además, debe tender a una reflexión metalin-

güística constante para que el alumno pueda servirse de sus conocimientos previos acerca de

la lengua y de las tipologías textuales, y pueda acercarse de un modo más rentable a la lengua

extranjera. El proceso basado en la participación activa del estudiante brinda un mejor marco

de cooperación y permite que los conocimientos circulen más f1uidamente.

El docente facilitador del aprendizaje y reflexivo

El proceso de enseñanza y aprendizaje debe centrarse en el alumno y privilegiar su au-

tonomía. Por lo tanto, el docente se convierte en un "facilitador" del aprendizaje que enseña a

aprender. El rol del docente de Francés reviste entonces un plus de cualidades diferenciales,

pues plantea la toma de decisiones en relación con las perspectivas teóricas y metodológicas

disponibles. Según Beacco: "allí es donde debe evidenciarse la pericia del docente, que debe

someter el material a un exhaustivo análisis de modo de otorgarle la coherencia y la adecuación

necesaria al medio en que será aplicado"

Sin desatender la diversidad, el docente debe integrar los intereses y expectativas del

grupo en el marco de una oferta educativa que responda en forma coherente al grupo clase, a

la modalidad en la que se encuentra inserto el espacio Francés, a las características del Poli-
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modal ya las complejas demandas de la sociedad actual. Todo ello en articulación y consonan-

cia con el PCI y con los lineamientos acordados desde la política educativa a nivel nacional y

provincial

Es deseable que el docente sea dinámico, cooperativo, flexible, reflexivo de su propia

práctica y coherente, ya que su función es motivar, orientar, incentivar y guiar el proceso de

aprendizaje de los alumnos. En este sentido, el docente debe brindar estrategias para aprender

a aprender y ofrecer herramientas para la autocorrección.

Además, el docente debe seguir de modo constante la evolución de las adquisiciones de

los educandos, puesto que el seguimiento permite redireccionar el proceso de enseñanza y

aprendizaje. Finalmente, dada la complejidad (social y de perspectivas teóricas) a la que se

enfrenta el docente, es conveniente que la reflexión sobre la práctica, el perfeccionamiento y la

actualización docente sean una constante.

Orientaciones para el proceso de evaluación

La evaluación siempre es un tema controversial en el ámbito educativo, pero en función

de los lineamientos sugeridos en el espacio curricular Francés para Polimodal, se recomienda

que los contenidos a evaluar sean fundamentalmente significativos, pues el proceso de evalua-

ción se orienta hacia la reconstrucción del proceso de aprendizaje. La evaluación inicial, for-

mativa y sumativa debe valorar las competencias desarrolladas en los alumnos.

Diagnóstica o Inicial, es un instrumento de ajuste y un recurso didáctico que se integra

en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Proporciona información acerca de las estructu-

ras cognitivas, contenidos adquiridos, habilidades y destrezas con las que cuenta el alumno,

necesarias en la construcción de nuevos aprendizajes. También cumple una función motivado-

ra, ya que pone al alumno en conocimiento de los errores, dificultades, conceptos incompletos o

mal aprendidos, etc., con el objetivo de inducirlo a mejorar y corregir sus competencias. Esta

evaluación sirve también para que el docente explore los intereses y expectativas del grupo.

Evaluación Procesual o Formativa, se realiza de manera permanente y acompaña el

proceso de enseñanza y aprendizaje a los efectos de realizar los ajustes y modificaciones ne-

cesarios. En este sentido, la evaluación deviene un proceso de "diálogo, comprensión y mejo-

ra", que se convierte en una plataforma de participación que compromete a los protagonistas;

es un fenómeno de comprensión que exige una lectura atenta, crítica e inteligente de la realidad

desde una perspectiva relacionada con los valores, con el cambio y con la mejora" ( Santos

Guerra, M. " Evaluación Educativa 1" M. De C. y E -1996)
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Evaluación Sumativa, es la que determina si se alcanzan o no los objetivos o metas

propuestos. Se realiza en general al término de una unidad, de una lección o de un ciclo. Pro-

vee datos cuali y cuantitativos y brinda información acerca de las prácticas tanto del docente

como del alumno. La evaluación sumativa es un "proceso complejo de obtención de información

útil y confiable que permite reflexionar, aprender, valorar y decidir en consecuencia acciones

futuras" (Ruth Harf y Alicia Azriel).

Metaevaluación, se realiza al final de un ciclo o periodo lectivo y tiende detectar si el di-

seño previsto es adecuado. Es conveniente que se realice en reunión de equipos para lograr un

mayor enriquecimiento.
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ESPACIO CURRICULAR: MATEMÁTICA I

CARACTERIZACiÓN

La civilización actual se caracteriza por los grandes avances de la ciencia y de la tecno-

logía, por los vertiginosos cambios y por el gran desarrollo de los medios de información y de

comunicación. La educación en general, y la educación matemática en particular, deben tener

en cuenta estas características. ¿Por qué la educación matemática en especial? Porque no

sólo la Física, la Química o la Astronomía utilizan recursos matemáticos, sino también las cien-

cias de la vida, la economía, la lingüística, el arte y la medicina van siendo impregnadas pro-

gresivamente por el espíritu matemático y empleando cada vez con más frecuencia herramien-

tas genuinamente matemáticas.

El creciente desarrollo de la ciencia, de la técnica y de nuevas tecnologías obliga para

su comprensión y uso el desarrollo paralelo de la Matemática que, en cierta medida, constituye

la base sobre la que se construyen modelos científicos o modelizaciones de la realidad e inclu-

so, en algunas ocasiones, permite su validación. Sin embargo, la evolución de la Matemática no

se produce únicamente por sus múltiples aplicaciones en otros campos del saber o por acumu-

lación de contenidos, sino que, los conceptos matemáticos con el correr del tiempo van modi-

ficándose, ampliándose, dándose relevancia a unos y relegando a otros.

Las disciplinas científicas, en general, acumulan conocimientos con características pro-

pias, con una determinada estructura y organización. En el caso de la Matemática, un carácter

distintivo es su enorme poder de comunicación. El lenguaje matemático es una poderosa

herramienta para expresar, en forma precisa y sin ambigüedades, informaciones de naturaleza

muy variada. La utilización de sistemas de notación simbólicos, basados en conocimientos ma-

temáticos, a los que sirven de soporte ( por ejemplo los números, las letras, las tablas y los

gráficos) permite poner de manifiesto aspectos y relaciones, en muchos casos no observables

directamente, posibilitando la representación, explicación, anticipación y predicción de hechos,

situaciones y/o resultados.

Las consideraciones epistemológicas expuestas deben ser tenidas en cuenta en el mo-

mento de la propuesta curricular, pues resultaría contradictorio presentar a los alumnos una

Matemática estática, cerrada y alejada de la realidad. En consecuencia, se hace necesaria la

activación de los conocimientos matemáticos a través de la resolución de problemas reales y

significativos para el alumno y no la mera utilización de procedimientos mecánicos y descontex-

tualizados.

La Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones propone el estudio de concep-

tos básicos de Economía, de los procesos organizacionales y de la administración de las orga-

nizaciones. Proponer el estudio de la Economía, como ciencia social, teniendo en cuenta la
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realidad socio - económica, permitirá a los estudiantes interpretar sus propias realidades. A

través de la Economía, y con el auxilio de herramientas matemáticas, se tratará de comprender

cómo funcionan las economías en los distintos países y regiones y porqué se producen ciertos

fenómenos económicos. Para ello se recurre a la modelización (entendida como una simplifica-

ción y una abstracción de la realidad) que, a través de supuestos, argumentos y conclusiones

explica el fenómeno.

Para modelizar los fenómenos económicos, es indispensable el estudio de las "variables

económicas" y de las relaciones que se establecen entre ellas, pues constituyen el instrumento

explicativo por excelencia a la hora de analizarlos. Para lograrlo, se utilizan distintos procedi-

mientos del Álgebra, de la Geometría Analítica y del Análisis Matemático. Así, el análisis de los

cocientes, de las variaciones porcentuales, de las tasas de crecimiento, son algunas de las

herramientas básicas, como también lo son las representaciones gráficas y/o analíticas ya que

permiten distinguir las relaciones entre las variables. La idea de que una variable depende de

otra o de otras es una de las nociones básicas sobre las que se fundamenta el conocimiento

científico en general, y el económico en particular, ya que para analizar datos económicos es

necesario buscar relaciones entre ellos.

La información recolectada al estudiar fenómenos económicos, es volcada en cuadros y

tablas que luego se representan a través de gráficos cartesianos, los que resultan de suma

utilidad, pues permiten visualizar globalmente la relación entre las variables representadas, co-

mo así también determinar algunos rasgos claves de la misma, de forma que las conclusiones

obtenidas puedan ser utilizadas para formular modelos explicativos de los fenómenos.

La expresión analítica de un modelo se logra a través de una o varias funciones, que es

el concepto matemático empleado para indicar la existencia de una relación cualquiera entre

variables. La representación simbólica de una función de una variable (que son las más usua-

les), además de indicar la relación de dependencia de una variable con respecto a otra nos

permite, al formalizarlas cuantitativamente mediante una ecuación, obtener el valor de la varia-

ble dependiente, dados ciertos valores de la variable independiente, con sólo sustituir estos

valores en la ecuación. El análisis del crecimiento y decrecimiento de funciones, a través de los

parámetros intervinientes, (por ejemplo el signo de la pendiente en la función lineal) permite

establecer las relaciones entre las variables económicas. Así puede determinarse, por ejemplo,

que la cantidad ofrecida de un bien en función de su precio, es creciente, pues aumenta cuando

el precio aumenta y disminuye cuando el precio disminuye. En cambio, la cantidad demandada,

en función del precio, es decreciente pues ambas variables se mueven en direcciones contra-

rias.

90



Ministerio de Educación

En síntesis, utilizando el concepto de función, se simboliza y expresa, de forma sencilla,

el comportamiento y la relación entre las variables, sin tener que recurrir a expresiones verba-

les largas y complejas. La Matemática permite, en consecuencia, a través de su lenguaje gráfi-

co y algebraico, llevar a cabo una discusión de los problemas económicos en forma simple y

precisa, sin tener que recurrir a exposiciones largas y, a veces, no tan prolijas y rigurosas.

En la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones se propone el diseño y ges-

tión de microemprendimientos organizacionales. "Esto supone "un estudio de mercado" y de las

condiciones socioeconómicas del entorno que implica que los estudiantes lleven a cabo las

siguientes tareas: Recolección de información - indagaciones, encuestas, consultas - referidas

a los gustos, modos, opciones y preferencias de la demanda potencial necesaria para determi-

nar la viabilidad del proyecto y las condiciones bajo las cuales podría ser llevado a cabo"." Pa-

ra el logro de este objetivo de la Modalidad será necesario que los estudiantes amplíen sus

conocimientos acerca de las Estadísticas y las Probabilidades puesto que además de recolec-

tar, representar y procesar datos, éstos deben ser resumidos y analizados, lo que implica, entre

otras, actividades de muestreo, análisis de variables aleatorias, de parámetros estadísticos y

curvas de ajuste.

Un aprendizaje significativo de la Matemática, en el Nivel Polimodal, implicará el desa-

rrollo de procesos que permitan a los estudiantes el dominio de competencias para: observar

regularidades, enunciar y verificar conjeturas, estimar resultados, generar estrategias propias

para la resolución de problemas matemáticos vinculados con los fenómenos económicos, de-

mostrar, describir procedimientos y resultados, validar y comunicar adecuadamente los razo-

namientos utilizados.

En el espacio curricular "Matemática 1"se abordan contenidos destinados a completar el

estudio de los campos numéricos y de las funciones más usuales que, con el auxilio del Álgebra

y de la Geometría Analítica permitan la modelización de situaciones referidas a fenómenos

económicos. El Álgebra será una herramienta fundamental para el tratamiento de las expresio-

nes algebraicas y de los diferentes tipos de ecuaciones, a través de las cuales es posible ex-

presar e interpretar procesos económicos. En tanto, la Geometría Analítica, a partir de las re-

presentaciones gráficas y el análisis de parámetros, por ejemplo en funciones lineales, cuadrá-

ticas, logarítmicas, exponenciales y trigonométricas, permitirá la interpretación de situaciones

de la vida real, descriptas por estas funciones.

13 MCyE Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. República Argentina. 1997. CBO de la Modalidad
Economía y Gestión de las Organizaciones. Página 308
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En este espacio curricular se realiza un avance en los conceptos y procedimientos de

las Probabilidades y la Estadística Descriptiva, ya abordados en la Educación General Básica

(en especial en EGB 3). Se utilizan gráficos y parámetros estadísticos en el tratamiento de in-

formación relacionada con la Economía, elaborándose conclusiones y predicciones que permi-

tan la posterior toma de decisiones.

En el espacio curricular Matemática 11,los conceptos de límite, continuidad y derivada,

trabajados sobre funciones elementales, completarán el estudio analítico de los gráficos. La

interpretación del concepto de derivada permitirá, por ejemplo, resolver problemas que involu-

cren tasas de cambio instantánea, crecimiento y decrecimiento de funciones, concavidad de

curvas, como así también realizar una interpretación cualitativa y cuantitativa de los fenómenos

económicos que dichas funciones representan. "...Los estudiantes deberían advertir que el

cálculo infinitesimal es una herramienta poderosa para el análisis del comportamiento de las

variables involucradas y, por lo tanto, de gran potencial descriptivo de problemas concretos,

algunos de los cuales deberían ser trabajados ••14.

En este espacio curricular se avanzará sobre la Geometría Analítica y el Álgebra. "Los

vectores en el plano y en el espacio que se trabajan tanto desde sus aplicaciones (como repre-

sentativos de fuerzas, traslaciones, velocidades, etc.) como desde la Geometría (como genera-

dores de rectas) permiten relacionar nuevamente diferentes expresiones de un mismo objeto

geométrico ••15
. Por otro lado, el estudio analítico y gráfico de las cónicas, la determinación de la

ecuación de la cónica a partir de su gráfica, la interpretación del significado geométrico de algu-

nos parámetros dados en la ecuación de la cónica, usando preferentemente computadoras y

graficadoras, permitirá el abordaje de problemas en el que se involucren las cónicas, como por

ejemplo, órbitas planetarias, trayectorias de proyectiles, etc.

En este espacio curricular se propone el abordaje del concepto de variables aleatorias

discretas, de distribución de probabilidad y su utilización en fenómenos económicos que pue-

den ajustarse a ellas, permitiendo la predicción y toma de decisiones sobre ellos. La represen-

tación gráfica de distribuciones bidimensionales y el análisis de las relaciones entre las varia-

bles aleatorias discretas intervinientes, utilizando parámetros estadísticos, permitirá el análisis

cuantitativo y cualitativo de la información obtenida de diferentes fuentes.

A través de los contenidos matemáticos que se proponen para el espacio curricular Ma-

temática Aplicada (Estructura Curricular N° 2 - Refuerza aspectos relacionados con la Gestión

Económica) se tratará de lograr que los estudiantes interpreten problemáticas propias de la

Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones. Cursados los espacios curriculares Ma-

temática I y Matemática 11de la Formación General de Fundamento, los estudiantes tendrán las

14 MCyE Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. República Argentina. 1997. Página 98.
15 Idem 2. Página 100
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competencias necesarias para el abordaje de este espacio curricular correspondiente a la For-

mación Orientada. Sólo con el auxilio de la Matemática, los estudiantes lograrán la comprensión

de algunos conceptos de la Economía y con ello la interpretación, el análisis y la resolución de

problemáticas relacionadas con ella. La ampliación, en este espacio curricular, de los conoci-

mientos de Probabilidades y Estadística, con el auxilio del Álgebra y del Análisis Matemático,

utilizando variables aleatorias continuas y algunas funciones de distribución de probabilidad de

estas variables (en especial las distribuciones normales), permitirá el análisis de fenómenos

sociales, como por ejemplo, los caracteres morfológicos o fisiológicos de individuos de una

misma raza, o el crecimiento poblacional, a partir del cual puede planificarse, por ejemplo, el

uso de los recursos públicos o la construcción de viviendas. Asimismo, el diseño y desarrollo de

estrategias de observación y muestreo y el procesamiento estadístico de estos datos, obtenidos

experimentalmente, resulta de suma importancia en la ejecución y evaluación del Proyecto de

Micro-emprendimiento.

Los contenidos propuestos para los presentes espacios curriculares responden a los li-

neamientos establecidos en los "Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal".

La organización plantea 3 (tres) Ejes: Eje 1:Número y Funciones; Eje 11:Álgebra y Geometría y

Eje 111:Probabilidades y Estadística. En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algu-

nos contenidos procedimentales específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni ex-

cluyentes. Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente,

de flexibilizar y de realizar la apertura y la prospección de los contenidos en el Proyecto Curricu-

lar Institucional (PCI) y áulico, a través de una organización y secuenciación contextualizada

según la realidad de cada establecimiento educativo

Los contenidos procedimentales generales relacionados con todo el quehacer matemá-

tico, al igual que los contenidos actitudinales a promover con la educación matemática, atravie-

san transversalmente los tres ejes citados.

Para la descripción de los contenidos procedimientos generales se pueden establecer

las siguientes categorías referidas a:

• la investigación y la resolución de problemas.

• el razonamiento matemático.

• la comunicación.

La investigación y la resolución de problemas requieren la utilización de los siguientes

procedimientos:
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• Interpretación de problemas relacionados con diferentes campos del conocimiento.

• Organización de la información identificando datos e incógnitas.

• Determinación de relaciones entre datos e incógnitas.

• Identificación de variables relevantes en un problema.

• Traducción de la información utilizando distintos tipos de lenguaje: algebraico, gráfico, ge-

ométrico.

• Descomposición de un problema en otros más simples.

• Creación, discusión y ejecución de estrategias de resolución.

• Predicción y estimación de resultados.

• Comunicación, comparación y crítica de resultados y procedimientos.

• Verificación de procedimientos y resultados.

• Análisis y discusión de la factibilidad de la/las soluciones obtenidas.

• Reinversión de los resultados obtenidos, en nuevas situaciones.

• Formulación de problemas y situaciones, confrontando los términos en que se plantean, el

proceso y los cálculos para su resolución.

• Modelización de situaciones problemáticas referidas a distintos campos del saber.

• Utilización de distintas fuentes documentales (anuarios, revistas especializadas, libros de

texto, etc.) para obtener información.

Con respecto al razonamiento matemático es conveniente el desarrollo de los siguientes

contenidos procedimentales:

• Interpretación del conjunto de cualidades que integran una información.

• Jerarquización de las ideas comunicadas y explicitación de las relaciones existentes entre

ellas.

• Elaboración de definiciones utilizando la notación y el vocabulario adecuados.

• Formulación y validación de conjeturas.

• Demostraciones utilizando distintos métodos (directos, indirectos, por el absurdo) y esta-

bleciendo la diferencia con los procedimientos usados por las ciencias fácticas.

• Utilización de contra ejemplos para negar afirmaciones.
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• Desarrollo de modelos (modelización) para resolver situaciones problemáticas concretas.

• Establecimiento de relaciones, alcances y limitaciones del modelo elegido para la situación

planteada.

• Desarrollo de algoritmos.

• Validación, relaciones y generalizaciones de resultados obtenidos.

• Particularizaciones y aplicaciones de resultados obtenidos.

Con respecto a la comunicación, los contenidos procedimentales que se pueden des-

arrollar son:

• Lectura, interpretación y comunicación de información matemática en forma escrita, oral y

visual.

• Traducción de un lenguaje a otro (coloquial - algebraico - gráfico - geométrico).

• Utilización del lenguaje matemático (aritmético, algebraico, geométrico, probabilístico o

estadístico) teniendo en cuenta la situación que se presenta y empleando el vocabulario y

símbolos adecuados.

• Formulación de definiciones, propiedades y relaciones usando el vocabulario y la notación

simbólica adecuada.

• Explicitación, validación y crítica, en forma oral y escrita, de los diferentes procedimientos

utilizados.

Los contenidos actitudinales a promover con la educación matemática complementan a

los Contenidos Actitudinales Generales de la Educación Polimodal. No pueden darse aislada-

mente del resto de los ejes, sino que su desarrollo debe ser transversal a los mismos.

A través de la Educación Matemática, en el Nivel Polimodal, en simultaneidad con los

conceptos y procedimientos, es necesario el desarrollo de actitudes. Estas actitudes pueden

agruparse en cuatro grupos según promuevan el:
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• Desarrollo personal

• Desarrollo sociocomunitario

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

• Desarrollo personal:

>- Valoración del conocimiento matemático como formador de la personalidad en los

planos cognitivo, afectivo y social.

>- Tenacidad, esfuerzo y disciplina como condiciones necesarias del quehacer ma-

temático productivo y de todo proyecto de vida que se elija.

>- Valoración de la importancia de generar estrategias propias en la resolución de pro-

blemas matemáticos vinculados con diferentes áreas del conocimiento y de la vida

cotidiana, validando y comunicando adecuadamente los razonamientos y resultados.

• Desarrollo sociocomunitario:

>- Valoración de la tolerancia y el pluralismo de ideas como requisitos tanto para el de-

bate matemático como para la participación de la vida en sociedad.

>- Valoración del trabajo cooperativo y solidario en la construcción del conocimiento.

>- Valoración y defensa de los espacios en los que se puede desarrollar la investigación

científica.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico:

>- Valoración de la importancia de la investigación científica para el progreso del país.

>- Valoración del análisis de situaciones, utilizando herramientas matemáticas, para la

comprensión de las mismas y la toma de decisiones.

>- Cuestionamiento de la validez y generalidad de las afirmaciones, propias y ajenas,

en relación con el conocimiento matemático.

>- Reconocimiento de la importancia de la incorporación de los avances tecnológicos

para un mejor abordaje matemático de las situaciones problemáticas planteadas.
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• Desarrollo de la expresión y la comunicación:

~ Valoración del lenguaje preciso, claro y conciso de la Matemática como organizador

del pensamiento.

~ Valoración de las múltiples posibilidades que brinda el lenguaje matemático para mo-

delizar situaciones cotidianas.

ESPACIO CURRICULAR: MATEMÁTICA I

Expectativas de logro:

Al finalizar el primer año de la Educación Polimodal los estudiantes estarán en condicio-

nes de:

• Reconocer, representar gráficamente y utilizar los números reales y sus operaciones en

diferentes situaciones problemáticas, comprendiendo las propiedades que caracterizan los

conjuntos numéricos que los forman.

• Estimar y aproximar para predecir resultados, acotar su error y controlar su razonabilidad.

• Reconocer y utilizar en diferentes situaciones el conjunto de los números complejos, com-

prendiendo sus propiedades y las relaciones entre sus diferentes formas de representa-

ción.

• Utilizar el lenguaje matemático para expresar algebraicamente y/o traducir fórmulas que

describen fenómenos económicos.

• Valorar el lenguaje preciso, claro y conciso de la Matemática como organizador del pen-

samiento.

• Identificar, graficar e interpretar funciones de primer grado, de segundo grado, trigonomé-

tricas, exponenciales, logarítmicas, definidas por intervalos, para obtener y comunicar in-

formación sobre fenómenos económicos.

• Utilizar y analizar diferentes tipos de funciones, ecuaciones e inecuaciones para modelizar

y resolver problemas.

• Resolver situaciones problemáticas con números y expresiones algebraicas.

• Plantear y resolver ecuaciones lineales, cuadráticas, logarítmicas y exponenciales; siste-

mas de ecuaciones lineales e inecuaciones.

• Familiarizarse con el lenguaje propio de la Estadística y de la Probabilidad.
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• Identificar el espacio muestral que describe adecuadamente un fenómeno aleatorio, los

eventos y variables aleatorias relevantes.

• Recolectar datos teniendo en cuenta la representatividad de la muestra. Organizar, graficar

e interpretar información estadística proveniente de diferentes fuentes, reconociendo sus

alcances y limitaciones.

• Calcular e interpretar diferentes medidas de posición, de centralización y de dispersión a

través del estudio de sus propiedades y relaciones.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Números y Funciones

Números Reales: La recta real. Los números irracionales y la recta real.

Intervalos y semirectas. Entorno de un punto. Entorno reducido de un punto.

Operaciones con números irracionales. Propiedades. Racionalización de denominado-

res.

Potencias con exponentes fraccionarios. Producto y cociente de potencias de igual ba-

se. Potencia de potencia.

Estimación. Cálculo aproximado. Aproximación decimal. Aproximaciones por redondeo y

truncamiento. Acotación del error. Error absoluto y error relativo. Porcentaje de error. Errores en

las operaciones y en las mediciones.

Números Complejos. Relación de igualdad. La unidad imaginaria. Forma binómica de un

número complejo. Representación en el plano de un número complejo.

Vectores y números complejos.

Potencias de la unidad imaginaria. Números complejos opuestos y conjugados.

Operaciones con números complejos.

Forma polar y forma trigonométrica de un número complejo.

Funciones. Dominio. Imagen. Funciones crecientes y decrecientes. Ceros de una fun-

ción polinómica. Función par y función impar.

Funciones sin expresión analítica.

Funciones inyectivas, sobreyectivas, biyectivas. Funciones inversas.

Funciones algebraicas racionales enteras (En especial: lineales, cuadráticas y cúbicas).
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Funciones algebraicas racionales fraccionarias (En especial las de proporcionalidad in-

versa). Funciones algebraicas irracionales.

Funciones trascendentes: Funciones logarítmicas y exponenciales. Funciones periódi-

cas (En especial: Funciones trigonométricas)

Función parte entera. Función Valor Absoluto. Funciones definidas por intervalos.

Operaciones entre funciones: Suma, resta y multiplicación. Composición.

Sucesiones. Fórmula del enésimo término o término general.

Progresiones aritméticas y geométricas.

Suma de los n términos de una progresión aritmética o geométrica.

Aplicaciones: Interés simple y compuesto. Anualidades.

Eje 11:Álgebra y Geometría

El lenguaje simbólico. Expresiones algebraicas. Expresiones algebraicas enteras. Poli-

nomios en una indeterminada. Operaciones con polinomios. Regla de Ruffini. Teorema del re-

sto. Divisibilidad. Factoreo de polinomios.

Expresiones algebraicas fraccionarias. Operaciones.

Ecuaciones de 10 grado con una incógnita. Ecuaciones equivalentes. Sistemas de ecua-

ciones de 10 grado con dos y tres incógnitas. Ecuaciones de 20 grado con una incógnita. Siste-

mas mixtos de ecuaciones.

Inecuaciones. Sistemas de inecuaciones.

Ecuaciones exponenciales y logarítmicas.

Igualdades trigonométricas: ecuaciones e identidades.

Teorema del seno y del coseno.

Eje 111:Probabilidades y Estadística

Experimentos y fenómenos aleatorios. Espacio muestral.

Sucesos: operaciones. Propiedades. Álgebra de sucesos.

Frecuencia y Probabilidad de sucesos. El método de Laplace. Ley de los grandes núme-

ros. Axiomas de la Probabilidad. Propiedades. Espacio probabilístico.

Probabilidad condicionada. Sucesos independientes.
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Pruebas compuestas. Experimentos independientes y no independientes. Probabilidad

total.

Estadística descriptiva y Estadística inferencial.

Población, individuo, muestra.

Tablas estadísticas. Tablas de frecuencias. Frecuencia absoluta, relativa y acumulada.

Frecuencias agrupadas en intervalos.

Gráficos estadísticos: Diagramas de barras, Histograma de frecuencias, Polígonos de

frecuencias acumuladas. Diagrama de sectores. Otros gráficos estadísticos.

La falsedad en Estadística.

Parámetros estadísticos: medidas de centralización: media, moda y mediana; medidas

de dispersión: desviación media, varianza y desviación típica o standard; medidas de posición:

cuartiles, deciles y centiles o percentiles.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1: Número y Funciones

Representación gráfica de los números racionales e irracionales en la recta real.

Establecimiento de relaciones entre los diferentes conjuntos numéricos.

Representaciones analíticas, simbólicas y gráficas, sobre la recta real, de intervalos

(abiertos, cerrados y semiabiertos), semirrectas y entornos.

Análisis de las propiedades de las operaciones, en los distintos conjuntos numéricos.

Resolución de problemas que involucren operaciones en el conjunto de los números

irracionales.

Identificación de las raíces como potencias con exponente fraccionario analizando las

propiedades de las operaciones.

Cálculo de potencias y raíces con calculadora.

Aproximación decimal de los números racionales e irracionales. Aproximaciones por re-

dondeo y truncamiento.

Estimación y aproximación para predecir resultados, acotar su error y controlar su razo-

nabilidad.

Análisis de errores cometidos por las calculadoras.
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Análisis de errores cometidos en el resultado de una operación por las aproximaciones

realizadas en los números involucrados.

Determinación del error cometido al realizar una medición.

Ampliación del conjunto de los números reales. Establecimiento y justificación de las re-

laciones de inclusión entre los distintos conjuntos numéricos.

Representación gráfica de números complejos en el plano.

Relación biunívoca entre los complejos y los vectores con origen en el origen del siste-

ma de coordenadas.

Definición de las operaciones entre números complejos y análisis de la relación entre

éstas, los vectores y las soluciones a ciertas ecuaciones.

Expresión de un número complejo en sus diferentes formas: binómica, polar y trigo-

nométrica.

Relaciones entre las distintas representaciones de un número complejo.

Análisis de las condiciones para la determinación del dominio de una función real.

Descripción y reconocimiento del dominio e imagen de funciones numéricas (lineales,

cuadráticas, cúbicas, de proporcionalidad inversa, irracionales, exponenciales, logarítmicas,

trigonométricas ).

Reconocimiento de la dependencia e independencia de variables.

Identificación de funciones sobre, inyectivas y biyectivas. Identificación de funciones cu-

ya inversa también es función.

Análisis de gráficos de funciones que no responden a una expresión analítica determi-

nada.

Identificación de funciones crecientes (por ejemplo la función Oferta) y decrecientes (por

ejemplo la función Demanda).

Construcción de modelos matemáticos o modelización de la realidad a estudiar a través

de funciones.

Interpretación de índices, tasas, razones y proporciones como resúmenes de un conjun-

to de datos.

Representación de una función usando distintos tipos de registro: verbal, tabla, gráfico,

algebraico y dibujo.

Identificación del modelo funcional que corresponde a una situación concreta y vicever-

sao
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Reconocimiento de la función exponencial y la logarítmica como funciones inversas y

utilización de este hecho para aplicar propiedades de los logaritmos.

Análisis de los ceros, máximos, mínimos, crecimiento y decrecimiento de algunas fun-

ciones a partir de su expresión analítica y/o de las variaciones producidas en los gráficos al

variar ciertos parámetros.

Articulación entre los diferentes tipos de registro de una función: verbal- algebraico;

gráfico - algebraico; tabla - gráfico y dibujo- gráfico.

Operaciones con funciones: suma, resta, multiplicación, composición. Expresión analíti-

ca y significado geométrico de las operaciones.

Expresión del término general de una sucesión dada. Cálculo del término general, del

número de términos, de la razón o del primer término de una sucesión a partir de ciertos datos.

Modelización de situaciones que responden a una progresión aritmética o a una progre-

sión geométrica.

Cálculo de la suma de los n términos de una progresión.

Resolución de problemas de cálculo financiero en situaciones cotidianas.

Eje 11:Álgebra y Geometría

Traducción del lenguaje coloquial al lenguaje algebraico o al lenguaje geométrico y recí-

procamente.

Utilización de expresiones algebraicas para representar áreas, volúmenes y fórmulas

que provienen de distintos campos especialmente del económico.

Resolución de operaciones con polinomios y expresiones algebraicas fraccionarias utili-

zando propiedades y mostrando su analogía con las operaciones en el conjunto de los números

racionales.

Identificación de las soluciones de una ecuación como los ceros de una función polinó-

mica.

Modelización de situaciones problemáticas, referidas fundamentalmente a la economía,

a través de ecuaciones, de sistemas de ecuaciones, de inecuaciones y de sistemas de inecua-

ciones.

Identificación de las relaciones existentes entre las variables económicas intervinientes

en una fórmula.
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Resolución analítica y gráfica de ecuaciones de 10 grado, de 20 grado, de sistemas de

ecuaciones, de inecuaciones y de sistemas de inecuaciones.

Identificación, a partir de la gráfica, de la solución de una ecuación, de una inecuación o

de un sistema de ecuaciones o de inecuaciones.

Resolución de ecuaciones exponenciales y logarítmicas utilizando propiedades de las

operaciones con logaritmos.

Resolución y propuesta de ecuaciones e identidades trigonométricas.

Comparación de métodos y discusión de la razonabilidad del conjunto solución en la re-

solución de los diferentes tipos de ecuaciones, inecuaciones y sistemas.

Modelización de situaciones de la realidad a través de triángulos rectángulos y oblicuán-

guloso

Resolución de triángulos oblicuángulos.

Eje 111:Probabilidades y Estadística

Identificación de experimentos y fenómenos aleatorios.

Construcción del Espacio muestral asociado a un experimento aleatorio.

Operaciones entre sucesos: unión, intersección, diferencia.

Determinación de la Probabilidad de sucesos elementales y equiprobables utilizando el

método de Laplace.

Identificación de casos en donde los experimentos son independientes y no indepen-

dientes. Cálculo de la probabilidad en cada uno de los casos.

Construcción de diagramas de árbol para el análisis de pruebas compuestas.

Análisis del método utilizado en la Estadística descriptiva.

Elaboración de muestreos para el estudio de problemas de distinta naturaleza, en espe-

cial relacionados con la modalidad, (demográficos, producción agrícola y/o ganadera, etc).

Elaboración de instrumentos de recolección de datos como encuestas, entrevistas, ob-

servaciones.

Relevamiento, procesamiento, tabulación y análisis de datos obtenidos a partir de pro-

yectos de investigación (compartidos con otros Espacios Curriculares como Historia, Geografía,

Tecnología) relacionados con contenidos propios de la modalidad (problemas de empleo y des-

empleo, de la producción, etc).
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Procesamiento y representación de la información por medio de gráficos, tablas, cua-

dros, etc.

Representaciones gráficas con graficadoras y/o computadoras.

Lectura e interpretación de tablas y gráficos estadísticos referidos a diferentes campos,

en especial a la economía, extraídos de libros, diarios y revistas.

Detección de falacias en la formulación de proposiciones que utilizan el lenguaje es-

tadístico.

Detección de errores y falsedades en gráficos y tablas estadísticos que pueden afectar

su interpretación.

Interpretación del significado de los parámetros estadísticos en situaciones cotidianas

referidas a diferentes campos.

Cálculo de parámetros estadísticos usando calculadoras.

Análisis cuantitativo y cualitativo, utilizando los parámetros estadísticos, de la informa-

ción obtenida de las investigaciones realizadas.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

La educación en el Nivel Polimodal debe tender a: "brindar a los/as estudiantes una for-

mación que profundice y desarrolle valores y competencias vinculadas con la elaboración de

proyectos personales de vida y con la integración a la sociedad como personas responsables,

críticas y solidarias"; "garantizar una sólida formación que les permita continuar cualquier tipo

de estudios superiores ..." y "ofrecer una orientación hacia amplios campos del mundo del traba-

jo fortaleciendo las competencias que les permitan adaptarse flexiblemente a sus cambios y

aprovechar sus poslbllldades"!",

Un análisis de las funciones de la Educación Polimodal permite comprender que la en-

señanza de la Matemática debe tender a desarrollar en los estudiantes competencias que les

permitan actuar como ciudadanos reflexivos y críticos, que puedan continuar estudios superio-

res o insertarse y desempeñarse en el mundo del trabajo. La finalidad formativa del aprendizaje

de la Matemática, que fue históricamente utilizado como argumento para su inclusión en toda

enseñanza obligatoria, hoy tiene menor peso, pues se ha tomado conciencia de que su mayor o

menor incidencia en la formación intelectual de los estudiantes depende de la manera en que

se enseñen y se aprendan los contenidos matemáticos. Es razonable suponer que determina-

das formas de la actividad matemática, como ser las de seleccionar y aplicar algoritmos, elabo-

rar estrategias de resolución de problemas, realizar inferencias, establecer relaciones, buscar

16 Documentos para la concertación. Serie A. W 10. La Educación Polimoda!. Acuerdo Marco.
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semejanzas y diferencias, etc. favorecen el desarrollo y la adquisición de capacidades cogniti-

vas. Pero, la actividad matemática no sólo debe contribuir a la formación de este tipo de capa-

cidades, sino que debe favorecer el desarrollo de otros aspectos de la actividad intelectual, co-

mo ser la creatividad, la intuición, la capacidad de análisis y crítica, como así también ayudar a

desarrollar hábitos y actitudes positivas frente al trabajo, favoreciendo la concentración en las

tareas, la tenacidad en la búsqueda de soluciones a un problema y la flexibilidad necesaria para

poder cambiar y/o aceptar otros puntos de vista.

Otro aspecto a tener en cuenta es la finalidad utilitaria de la Matemática ya que, además

de ser una herramienta auxiliar, necesaria en otras áreas curriculares, resulta imprescindible

para comprender los mensajes matemáticos que continuamente se lanzan en los medios de

comunicación. Así, los conocimientos matemáticos resultan útiles a la hora de analizar y tomar

decisiones en el ámbito del consumo y economía personales, siendo necesario en muchas

ocasiones, realizar estimaciones y mediciones de distinta naturaleza. El uso generalizado en la

sociedad actual de nuevos medios tecnológicos introduce otra dimensión al aspecto utilitario de

la Matemática. No puede, ni debe, la escuela permanecer de espaldas a estas innovaciones. El

uso de las calculadoras y las computadoras no sólo no deben prohibirse (como lo hacen algu-

nos docentes), sino que deben ser utilizadas como recursos para la enseñanza y para la selec-

ción de los contenidos. Así, por ejemplo, conceptos estadísticos que tradicionalmente fueron

relegados por la complejidad en el cálculo, pueden ahora introducirse sin mayores dificultades

utilizando calculadoras y/o computadoras. La misma consideración cabe para el caso de algu-

nas representaciones gráficas complejas, cálculos con muchas cifras decimales o algoritmos

iterativos. Por otro lado, en la actualidad, los software educativos responden cada vez más a las

expectativas despertadas por la introducción de las nuevas tecnologías en la escuela, resultan-

do una ayuda importantísima para el aprendizaje de contenidos escolares, en especial de la

Matemática.

Los dos aspectos señalados, formativo y utilitario de la Matemática, no son antagónicos

sino complementarios. La capacidad de aplicar los conocimientos matemáticos en la vida coti-

diana, en otros campos o en estudios posteriores no depende exclusivamente de cuáles son

estos contenidos, sino también de cómo han sido construidos y utilizados en la escuela. Así por

ejemplo, estudiar contenidos útiles como la medida, las operaciones o la proporcionalidad, no

garantiza que se utilizarán convenientemente en ocasiones posteriores. Un aprendizaje signifi-

cativo exige que el estudiante observe, se haga preguntas, formule hipótesis, relacione los co-

nocimientos nuevos con los que ya posee y elabore conclusiones. Es decir, que construya en

paralelo conceptos y procedimientos relativos al conocimiento matemático y simultáneamente

adquiera actitudes que lo lleven a reconocer y valorar la Matemática y a desarrollar un senti-

miento de auto eficiencia y competencia en este ámbito.
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En el Nivel Polimodal, los contenidos de la Educación General Básica deben ser recupe-

rados, ampliados y profundizados, de modo tal que los estudiantes accedan a un mayor nivel

de sistematización, integración y abstracción tanto en lo conceptual como en lo procedimental.

Para lograrlo, es necesario realizar el abordaje de los diferentes contenidos alrededor de la re-

solución de problemas pues, esta forma de aprendizaje permite a los estudiantes generar sus

propias estrategias, vincular la Matemática con otros campos del saber y con situaciones coti-

dianas, como así también, validar y comunicar sus razonamientos y resultados.

El docente será el encargado de seleccionar situaciones que movilicen a los estudiantes

y permitan el desarrollo de métodos personales de resolución. La diversidad de procedimientos,

la explicitación de los mismos y la elección del más apropiado llevará a los estudiantes a poner

en juego su creatividad, a tener protagonismo en sus aprendizajes y a aumentar su confianza

para enfrentar situaciones nuevas. En los casos en que sea posible, las situaciones propuestas

deben relacionarse con los contenidos abordados en otros espacios curriculares de la Modali-

dad. A modo de ejemplo, en el Eje 1: Número y Funciones sería conveniente el uso de las

funciones en la modelización de problemas económicos. Así, el reconocimiento de la depen-

dencia e independencia de variables podría realizarse comparando variables como el precio de

un producto y el tiempo, el precio de un producto y la cantidad del producto, el costo de un viaje

y la distancia recorrida, los intereses bancarios y el capital depositado, los intereses bancarios

y el tiempo transcurrido. La función lineal, muy utilizada en Economía, podría usarse para re-

presentar el precio de un producto en función de la cantidad de este producto (función Deman-

da), o el precio a que se pagaría un producto en función de la cantidad del mismo que están

dispuestos a ofertar fabricantes y vendedores (función Oferta); las funciones cuadráticas para

representar el ingreso total en función de la cantidad de producto, funciones Oferta o funciones

Demanda; las funciones exponenciales para representar el interés del dinero acumulado en

función del tiempo; las funciones definidas por intervalos para representar el costo, en fichas,

de una llamada telefónica en función del tiempo o los pagos en concepto de impuesto a las ga-

nancias en función de los ingresos .

La identificación de funciones crecientes y decrecientes, en problemas relacionados con

la Economía, permitirá a los estudiantes comprender que, por ejemplo, la función Oferta es

siempre creciente y la función Demanda es siempre decreciente. Resulta también conveniente,

el análisis de gráficas que no responden a una expresión analítica ya que estas son muy utili-

zadas en Economía. Ejemplos de estas gráficas son, entre otras, el precio del dólar en función

del tiempo, las curvas de producción, curvas Oferta, curvas Demanda o curvas de Indiferencia

que relacionan cantidades de dos bienes.

En la determinación de las propiedades de una curva (ceros, máximos, mínimos, creci-

miento, decrecimiento, asíntotas) y el trazado aproximado del gráfico de algunas funciones, es

conveniente analizar tanto su expresión analítica como las variaciones producidas en los gráfi-
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cos al cambiar los valores de algunos parámetros. Podría analizarse, por ejemplo, la curva de

producción obtenida al representar el trabajo en función del capital o las variaciones produci-

das en las curvas Oferta y en las curvas Demanda al cambiar ciertos valores constantes en la

expresión analítica. El uso de la computadora, para el tratamiento de funciones, resulta de gran

utilidad, pues permite la rápida variación de parámetros y la representación de los sucesivos

gráficos, facilitando su comparación e interpretación. Este medio informático, es sumamente útil

también al operar con funciones, donde podría abordarse, entre otras, la función Costo fijo su-

mada a la función Costo variable.

Con respecto al Eje 11:Álgebra y Geometría, el uso de las curvas planas yellenguaje

algebraico resultan herramientas fundamentales para la resolución de problemas de la Matemá-

tica, de otras áreas y de la vida diaria. La utilización de expresiones algebraicas y la modeliza-

ción de situaciones problemáticas, expresando las condiciones como ecuaciones, sistemas de

ecuaciones y/o inecuaciones, con sus respectivas representaciones gráficas, podrían referirse a

algunas cuestiones relativas a la Economía, como ser, la búsqueda del punto de equilibrio del

mercado (punto de intersección entre las rectas que representan la Oferta y la Demanda de un

producto) o la aplicación de técnicas de programación lineal (sistemas de inecuaciones) en la

resolución de situaciones en las que se requiere encontrar la mayor ganancia, el menor costo o

el más alto rendimiento.

El Álgebra, utilizada para representar modelos matemáticos, posibilita la formulación de

generalizaciones y la predicción de comportamientos en situaciones que describen fenómenos

concretos. Las ecuaciones de las curvas, tratadas como lugares geométricos, permiten elegir el

contexto matemático más adecuado a la situación planteada. Por otro lado, la resolución analí-

tica y gráfica utilizando diferentes métodos, la comparación de los mismos y la discusión de las

soluciones facilitará la comprensión de las situaciones.

En el Eje 111:Probabilidades y Estadística, sería conveniente la elaboración de mues-

treos para el relevamiento, procesamiento, tabulación y análisis de datos referidos fundamen-

talmente a la modalidad, como ser problemas demográficos, relacionados con la producción

agrícola o ganadera de la zona, problemas de empleo y/o desempleo. La calculadora (usadas

para el cálculo de parámetros estadísticos) y las computadoras, a través del uso de planillas de

cálculo y procesadores de texto resultan de gran utilidad, tanto para el cálculo como para la

graficación de los datos, ya que al simplificarse estas tareas puede dedicarse más tiempo a

otros aspectos relevantes para el procesamiento y la toma de decisiones, como por ejemplo, el

análisis de la representatividad de la muestra o el uso correcto e incorrecto de la Estadística. La

gran variedad de situaciones a las que se aplica la estadística y la creciente utilización de su

terminología hacen necesario desarrollar en los estudiantes una actitud crítica ante la informa-

ción que permanentemente reciben de los medios. Ellos deben poder detectar parámetros no

107

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

adecuados, generalizaciones abusivas, gráficas mal construidas, términos imprecisos, etc., la

prensa y los medios de comunicación, en general, brindan abundante material para su análisis.

El análisis de tablas y gráficos estadísticos obtenidos de diarios, revistas, páginas web,

etc. referidas a indicadores como: el PBI (Producto Bruto Interno), el IDH (índice de Desarrollo

Humano), el índice de educación, el índice de esperanza de vida, el índice de Necesidades

Básicas Insatisfechas (NBI) permitirá hacer inferencias sobre variables económicas representa-

tivas del contexto socioeconómico del país, región o provincia.

Las situaciones propuestas son sólo algunos ejemplos orientativos tendientes a mostrar

a los colegas del área la necesidad de contextualizar los contenidos matemáticos teniendo en

cuenta los intereses de los estudiantes y las expectativas de logro de la modalidad por ellos

elegida. Por lo expuesto, resulta indispensable la articulación horizontal con los otros espacios

curriculares de 1° año, así como la articulación vertical con los espacios de 2° y 3° año de la

modalidad (En especial Economía).

Finalmente, se sugiere que los docentes a cargo de los espacios curriculares de Ma-

temática clarifiquen los objetivos de los mismos, teniendo en cuenta la modalidad adoptada, y

programen en qué orden, para qué y cómo debe aprender cada grupo de estudiantes. Es im-

portante que ellos aprendan "haciendo" y luego, los docentes los ayuden a ver lo que aprendie-

ron, pues "saber en Matemática y saber ser se logran a través del saber hacer".

Orientaciones para la evaluación

Analizar las prácticas de evaluación en el aula permite "ver" las concepciones teóricas,

no siempre explicitadas, del docente. Dice Gimeno Sacristán "Considerar la evaluación como

práctica implica considerar toda la pedagogía que se practica".

El enfoque propuesto, en estos Diseños Curriculares, para la enseñanza de la Matemá-

tica, sostiene que la apropiación de los conocimientos matemáticos se basa en la resolución de

problemas y en la reflexión y discusión de lo realizado. Es necesario, que la evaluación guarde

coherencia con el currículo y la enseñanza, no separando el acto de evaluar de los actos de

enseñar y aprender. Desde esta perspectiva, la finalidad esencial de la evaluación es la de re-

orientar los aprendizajes de los alumnos y de repensar las prácticas de enseñanza.

La evaluación en Matemática, debe tender a evaluar la capacidad matemática global de

los estudiantes, a comparar sus progresos con criterios establecidos, a usar los resultados de

las evaluaciones para asegurar que todos los estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar

su potencial.

El eje central del trabajo en el aula debe ponerse en mejorar los aprendizajes de los

alumnos, en lograr que aprendan significativamente y desarrollen competencias que promuevan
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aprendizajes genuinos y válidos. De esta manera tendrán mayores opciones para los desafíos

de los estudios superiores, como así también del mundo laboral.

Si el docente clarifica cuál es la finalidad de la evaluación, podrá elaborar o seleccionar

las actividades a proponer a sus alumnos, como así también determinar los criterios con los que

analizará las producciones. Una evaluación basada en criterios permite establecer el nivel de

logros del alumno tomando como referencia un conjunto de objetivos educativos específicos, o

de expectativas de logro, o de niveles de desempeño esperados, o de capacidades o compe-

tencias deseadas.

"Los objetivos ofrecen una buena base para decidir "qué evaluar" y "cómo evaluar".

¿Cómo saber si los objetivos se han alcanzado o no? Es fundamental que el aprovechamiento

sea medido con instrumentos válidos y confiables. Un objetivo bien formulado tendrá que ser lo

suficientemente específico como para sugerir una forma de medir el aprovechamiento.

Por ejemplo:

Si el objetivo es "aplicar el concepto de raíz cuadrada", no es válido pedir al alumno que

calcule ~2 con e ::;0,1, sino proponer una situación problema como por ejemplo "Averiguar

cuál es el número cuyo cuadrado es 2" o "Determinar cuánto mide la diagonal de un cuadrado

de lado 1". Es conveniente pensar en situaciones que superen las pruebas tradicionales que

sólo ponen en juego la memorización de algoritmos, definiciones, propiedades, información en

general.

Si el objetivo es evaluar procedimientos tendrán que plantearse consignas que apunten

al saber hacer, acorde con el contenido a evaluar y con las posibilidades de realización propias

del grupo de alumnos y del contexto. Por ejemplo "Construir una maqueta a escala"; "Construir

un modelo geométrico para una afirmación algebraica dada como ser (a+b)" = a2 + 2ab + b2
":

"Acotar y aproximar números racionales"; "Escoger la mejor aproximación de un número (entre

varios dados)"; "Verificar la congruencia de segmentos y ángulos usando el eje de simetría de

una figura" Descripción de un fenómeno utilizando funciones (Por ej: lectura e interpretación de

boletas de luz, tarifas de taxi, temperaturas del año, etc. identificando variables, crecimiento,

decrecimiento, continuidad, discontinuidad, etc.) .

Si el objetivo es evaluar actitudes, son situaciones propicias las siguientes: organización

de discusiones grupales, observación de la actuación y participación del alumno en el

desarrollo de una activldad.?"

La definición clara y precisa de los criterios de evaluación es imprescindible para la

elaboración de los instrumentos de evaluación y el análisis de la información que proporcionan

las producciones de los alumnos. Estos instrumentos, además, deben ser concordantes con el

17 Diseño Curricular de T", 8° y 9°. Jurisdicción Tucumán
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nuevo enfoque propuesto para la enseñanza de la Matemática. Su selección depende: del tipo

de información buscada (qué evaluar); del uso que a dicha evaluación se le dará (para qué

evaluar); del nivel de desarrollo y madurez de los alumnos y las condiciones del entorno (por

qué evaluar).

Existen dos modalidades de evaluación: con pruebas (actividades escritas u orales que

resuelven los alumnos) y sin pruebas (observaciones formales o no formales de las situaciones

de clase) y distintos tipos de evaluación. Entre las primeras pueden citarse:

• Evaluaciones orales. Permiten observar el proceso de pensamiento seguido en la

búsqueda de soluciones a problemas, el dominio del lenguaje matemático, la habilidad

para defender sus argumentos y hallar sus fallas en las conjeturas o demostraciones

propias o de otros

• Evaluaciones escritas. Pueden ser: A) de ensayo o no estructuradas (permiten poner

de manifiesto la capacidad del alumno para organizar el desarrollo según su propio

criterio). B) Pruebas objetivas: estructuradas o semiestructuradas (de respuesta

restringida, de alternativa, de verdadero o falso, de opción múltiple).

Entre las evaluaciones sin pruebas se destacan:

• Observaciones de la conducta del alumno en clase. Se observa si el alumno trabaja en

clase, manifiesta espíritu crítico, ayuda a sus compañeros ...EI docente elabora un registro

de observación.

• Evaluaciones por carpetas o portafolios. Consiste en que los alumnos elaboren una

carpeta que incluya algunas producciones, en base a criterios propuestos por el docente.

El índice de la carpeta puede incluir por ejemplo los siguientes puntos: mis problemas,

borradores para no borrar, noticias de última hora y control de objetivos.

Otro de los objetivos de la evaluación es detectar los errores que cometen los alumnos y

los saberes que los producen. Roland Charnay en 1989 desde el Equipo de Investigación de

Didáctica de la Matemática (Francia) en su investigación denominada "Los docentes de Ma-

temáticas y los errores de sus alumnos" considera que los errores, no sólo no indican ausencia

de conocimientos, sino que son un elemento de información para el docente acerca de las con-

cepciones que los alumnos tienen sobre una noción y además dan información sobre sus mo-

dos de conocer. Por este motivo, se considera importante que el docente aprenda a "leer" estos

errores.
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Los errores deben ser tomados "positivamente" en el proceso de aprendizaje ya que,

para que el alumno progrese, debe permitírsele tomar conciencia de su respuesta errónea (la

respuesta correcta no sólo debe reemplazar a la errónea, sino que debe oponérsele). Es, por lo

tanto importante que los docentes elijan y organicen situaciones de enseñanza que favorezcan

el cuestionamiento, por parte del alumno, de sus concepciones erróneas.

Una vez detectados los errores más frecuentes de los alumnos en el aprendizaje de un

determinado tema, es necesario analizar las causas que producen los errores estudiados y la

necesidad de cambiar, en algunos casos, las propuestas didácticas para la re-mediación de los

errores detectados.

Roland Charnay en su investigación "Del análisis de los errores a los dispositivos de re-

mediación; algunas pistas ...." (Equipo de Investigación en Didáctica de las Matemáticas INRP-

Francia-1990-1991) aclara el concepto de remediación, dice: "Llamaremos remediación a todo

acto de enseñanza cuyo objetivo es permitir que el alumno se apropie de los conocimientos

(saber, saber-hacer, saber-ser, competencias metodológicas) después de que una primera en-

señanza no le ha permitido hacerlo en la forma esperada".

Debe tenerse en cuenta que al hablar de "remedio" no debe entenderse que para cada

error puede encontrarse un remedio, ya que los errores significativos (reproducibles y no aisla-

dos) están constituidos en redes que se apoyan en una lógica yen concepciones que el alumno

ha construido.

El trabajo de remediación (nueva mediación entre el saber y el alumno) debe comenzar

por la pregunta ¿Deben remediarse los errores? Esta pregunta sólo tiene sentido en un modelo

de aprendizaje constructivista ya que, si en la concepción de aprendizaje que se tiene, se con-

sidera nefasto el error, la pregunta carece de sentido. Para Roland Charnay, si se considera

que ciertos errores son pasajes útiles para la adquisición de ciertos conceptos, la respuesta a la

pregunta planteada se hace en función de tres parámetros: 1) Parámetros vinculados a la tarea

propuesta 2) Parámetros vinculados al saber 3) Parámetros vinculados a la situación de ense-

ñanza en la cual nos encontramos.

En relación al primer parámetro, es decir a la tarea propuesta, Roland Charnay conside-

ra que el docente debe plantearse primero, si la respuesta errónea dada por los alumnos se

debe a que la tarea propuesta no es pertinente con los objetivos propuestos, con las exigencias

del programa o con los conocimientos previos de los alumnos. Considerando el segundo pará-

metro "vinculado al saber" el docente debe preguntarse cuáles serán las consecuencias del

error cometido, si será un obstáculo para la apropiación de nuevos conocimientos o en su vida

cotidiana. También en relación con estos parámetros vinculados al saber, el docente debe pre-

guntarse si el estudio de un nuevo concepto remediará el error producido o si estos conceptos

serán reestudiados o enriquecidos más adelante. En estos casos la remediación no es indis-
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pensable ya que el enriquecimiento con situaciones nuevas puede permitir al alumno el redes-

cubrimiento de los conceptos y por lo tanto remediar espontáneamente los errores.

Por último, considerar los parámetros vinculados a la situación de enseñanza en la cual

nos encontramos lleva a preguntarse ¿cuántos alumnos cometieron un determinado error? Si

son pocos, el docente puede tentarse en no remediarlo. Para Roland Charnay esto conduce a

un problema ético en el caso en que el error acarreará consecuencias para el alumno. En rela-

ción a estos mismos parámetros, un emergente es el tiempo para remediar los errores. Surge

un dilema: por un lado pensar que los errores cometidos van a ser fuente de obstáculos para

los alumnos y por el otro considerar que no hay tiempo de aportarles un remedio. Al respecto

dice Charnay ". iEI tiempo de enseñanza no es el mismo que el del aprendizaje!".

"En todos los casos, entre todos los errores cometidos por nuestros alumnos, hay que

elegir aquellos para los cuales se desea poner en práctica actividades de remediación, puesto

que de todos modos no se pueden remediar todos los errores de todos los alumnos. Hay que

elegir también los alumnos para los cuales se ponen en práctica tales actividades. Si no son

todos los alumnos de la clase y si la remediación tiene lugar durante el curso, hay que encarar

actividades diferenciadas en la ciase". (Roland Charnay)

El proceso de obtención de información acerca del trabajo de los alumnos debe estar

guiado por criterios de evaluación que sean claros y que estén relacionados con las metas

propuestas. Es habitual confundir criterios de evaluación con claves de corrección, que indican

las respuestas esperadas. Si bien estas respuestas esperadas forman parte de los criterios de

evaluación, no los agotan, sobre todo cuando se propician situaciones que exigen elaboración y

para las cuales hay más de una respuesta. "A diferencia de las claves de corrección, los crite-

rios de evaluación orientan el análisis de la información que propician los procesos de aprendi-

zaje y las producciones de los alumnos"

"Los indicadores de logro se deben formular teniendo en cuenta lo que deberá saber y

hacer el alumno en relación con los diferentes contenidos aprendidos, y cómo lo deberá saber y

hacer, es decir, centrando la atención también en el desempeño de los alumnos frente a las

diversas estrategias utilizadas por el docente durante el proceso de enseñanza y de aprendiza-
je,,18.

Es de esperar que al finalizar la Matemática I y la Matemática II (Formación General de

Fundamento) de la Educación Polimodal, los estudiantes puedan:

• Reconocer, representar gráficamente y operar en los distintos conjuntos numéricos, reco-

nociendo sus propiedades y aplicándolas en diferentes situaciones problemáticas.

18Documento de apoyo. DINIECE
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• Distinguir magnitudes, usar y operar con distintas unidades de medida, reconociendo que

toda medición es inexacta y que es necesario establecer el grado de precisión que la si-

tuación planteada requiere.

• Estimar y aproximar para predecir resultados, acotar su error y controlar su razonabilidad.

• Identificar, definir, graficar, operar, describir e interpretar distintos tipos de funciones, reco-

nociendo que un mismo tipo de función puede servir para modelizar situaciones problemá-

ticas de diferente naturaleza.

• Plantear y resolver distintos tipos de ecuaciones, inecuaciones y sistemas.

• Utilizar los conceptos de límite y derivada de funciones para el análisis y la resolución de

problemas provenientes de diferentes campos.

• Operar, componer, descomponer e identificar módulo y dirección de vectores en el plano y

en el espacio utilizándolos en la resolución de problemas sobre todo físicos y geométricos.

• Conceptualizar las cónicas como lugar geométrico, como intersecciones planas de un cono

y/o desde su ecuación utilizándolas en la modelización de situaciones propias de la Ma-

temática y de otros campos del conocimiento.

• Conocer y aplicar el lenguaje probabilístico y estadístico para recolectar datos, organizar,

graficar, representar e interpretar información proveniente de diferentes fuentes, recono-

ciendo sus alcances y limitaciones.

• Calcular e interpretar diferentes medidas de posición, de centralización y de dispersión a

través del estudio de sus propiedades y relaciones.

• Interpretar y aplicar conceptos y procedimientos de la Estadística y la Probabilidad, reco-

nociendo alcances y limitaciones de sus usos en la resolución de problemas, en especial

relacionados con la modalidad.

• Calcular la probabilidad de variables aleatorias discretas con distribución binomial, identifi-

cando fenómenos para los cuales es adecuado el modelo.

• Identificar, extraer conclusiones y predecir, a partir del análisis de la correlación entre dos

variables discretas en distribuciones bidimensionales.

• Utilizar el lenguaje matemático para expresar algebraicamente y/o interpretar relaciones de

otros campos del conocimiento

• Valorar el lenguaje preciso, claro y conciso de la Matemática como organizador del pen-

samiento.
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• Elaborar estrategias personales para el análisis, la modelización de situaciones concretas

y la resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos matemáticos, va-

lorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función de los resultados.

• Valorar el análisis de situaciones, utilizando herramientas matemáticas, para la compren-

sión de las mismas y la toma de decisiones.

• Cuestionar la validez y generalidad de las afirmaciones, propias y ajenas, en relación con

el conocimiento matemático.

• Reconocer la importancia de la incorporación de los avances tecnológicos para un mejor

abordaje matemático de las situaciones problemáticas planteadas.

• Valorar la tolerancia y el pluralismo de ideas como requisitos tanto para el debate matemá-

tico como para la participación de la vida en sociedad.

• Valorar el trabajo cooperativo y solidario en la construcción del conocimiento.

• Valorar la importancia de la investigación científica para el progreso del país.

Al finalizar el 3° año de la Educación Poli modal, es de esperar que, a través de la Ma-

temática Aplicada (Formación Orientada) los estudiantes puedan:

• Utilizar las principales herramientas del Análisis Matemático que permiten modelizar e in-

terpretar cuantitativamente las relaciones existentes entre las variables involucradas en

ciertos procesos o fenómenos económicos.

• Aplicar la derivada y la integral de funciones en el análisis y la resolución de problemas

provenientes de diferentes campos, en especial de la Economía.

• Utilizar la noción de Integral como área bajo la curva para describir el comportamiento de

poblaciones de datos.

• Interpretar, analizar y resolver problemas utilizando como herramienta la Teoría de Grafos.

• Diseñar y desarrollar estrategias de observación y muestreo, para la recolección y el pro-

cesamiento de los datos recopilados, relacionados particularmente con el Proyecto de Mi-

croem prend imiento.

• Utilizar variables aleatorias continuas y algunas funciones de distribución de estas varia-

bles, en especial las normales, para el análisis de fenómenos sociales y/o económicos.

• Interpretar y aplicar los conceptos y procedimientos de la Estadística, reconociendo sus

alcances y limitaciones en la toma de decisiones, en la resolución de problemas relativos a

la Economía
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• Valorar de las múltiples posibilidades que brinda el lenguaje matemático para modelizar

situaciones cotidianas y de otros campos del conocimiento.
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Páginas Web

www.educ.ar (Página del Ministerio de Educación. Información sobre materiales curriculares.

Pueden encontrarse algunos software educativos).

www.bnm.mcye.gov.ar (Biblioteca Nacional de Maestros).

www.me.gov.ar (Informaciones del Ministerio de Educación)

www.noveduc.com.ar ( Novedades Educativas).

www.inv.me.gov.ar (Unidad de Investigaciones Educativas del Ministerio de Educación).

www.ued.uniandes.edu.com

(Revista de Investigación e innovaciones en educación matemática).

www.inet.mcye.gov.ar (Instituto Nacional de Educación Tecnológica).

www.mcye.gov.ar/ted ucativa/bibliotecavirtual

(Biblioteca virtual de la Transformación Educativa).

www.currycap.com.ar (Materiales curriculares del Ministerio de Educación de la Nación).

www.oma.edu.ar

(Organización Matemática Argentina. Puede encontrarse: problemas matemáticos y de lógica,

cursos para docentes y alumnos, calendarios de olimpíadas, textos publicados por la OMA. .... )

www.pntic.mec.es (Recursos. España) Directorio de sitios matemáticos. Enlaces a páginas de

software, recursos educativos, probabilidad y estadística, problemas, geometría, institutos y

universidades.

www.geocities.com/chilemat Chilemat [español].

Sitio chileno dedicado a la matemática. Se publican problemas para alumnos de los niveles

básico, medio y superior de ese país. Hay tablas de funciones trigonométricas, derivadas e in-

tegrales. También pueden realizarse consultas on line.

www.itcj.mx/paginas/ Matemáticas en Movimiento [español] matemática. Sitio mexicano que

proporciona datos y explicaciones sobre temas vinculados con las matemáticas, como por

ejemplo: cálculo integral, cálculo vectorial, movimiento rectilíneo, derivadas, límites y otros.

www.users.servicios.retecal.es/rsoto/recreat.htm. Matemáticas Recreativas [español] Juegos

de lógica y selección de acertijos para resolver usando el ingenio.

www.arrakis.es/-davidgv/index.html. (Este sitio brinda contenidos de álgebra, análisis matemá-

tico y estadística. Propone exámenes y problemas matemáticos).
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www.arrakis.es/-mcj Gacetilla Matemática [español, inglés]. Sitio cuyo objetivo es difundir todo

lo relacionado con las matemáticas. Anécdotas, problemas, libros, enlaces y datos y frases

célebres de los más grandes matemáticos y científicos.

www.almezpntic.meces/-agos. Historia de las Matemáticas [español] Recorrido descriptivo a lo

largo de los siglos y de las diferentes civilizaciones que hicieron aportes al campo de esta cien-

cia. Biografía de los grandes matemáticos y enlace a sitios relacionados.

www.redemat.com Redemat [español]. Esta página reúne recursos de matemáticas ordenados

y clasificados por categorías. Historia de esta ciencia, enlaces con sitios relacionados, proble-

mas a resolver, buscadores de páginas sobre matemáticas.

www.shareware.com (software)

www.geom.umn.edu (software)

www.altavista.com.ar (buscador general de información)

www.google.com.ar (buscador general de información)

www.yahoo.com.ar (buscador general de información)
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ESPACIO CURRICULAR: BIOLOGíA I

CARACTERIZACiÓN

El avance vertiginoso de la Biología moderna se debe, en gran parte, al nacimiento y

desarrollo de la Biología Molecular. Nuevas ideas y descubrimientos inesperados han abierto

fronteras excitantes en muchas áreas diferentes: biología celular, genética, inmunología, evolu-

ción, microbiología, ecología, entre otras.

La ciencia de la biología, puesto que la biología es una ciencia, no es una acumulación

estática de hechos organizados de un modo particular, sino una masa un poco amorfa de cono-

cimientos que crece constantemente. También puede cambiar súbitamente como lo hizo la bio-

logía del siglo XIX con la comprensión de la cantidad y diversidad de evidencias que apoyaba a

la evolución. La ciencia no es información contenida en los libros de texto o en las bibliotecas o

en los centros de obtención de datos, sino un proceso dinámico que tiene lugar en las mentes

de científicos vivos". Lo que distingue a la ciencia es su insistencia en un método que permita

realizar el examen de un problema y sus intentos por diseñar experimentos y pruebas razona-

bles con las cuales puedan validarse sus descubrimientos. Por lo expuesto, con el paso de los

años se ha hecho más importante explicar con claridad los principios básicos de la biología

usando ejemplos pertinentes y fáciles de comprender.

Puesto que el conocimiento científicos es una actividad humana y el hombre, desde el

comienzo de su historia, ha ido construyendo modos de acceder a la realidad, de conocerla

para luego modificarla y adaptarla a sus fines, la ciencia, o, en otras palabras, el conocimiento

científico, es presentado como una de las vías posibles de ese acceso. Por lo tanto, es necesa-

rio hacer una consideración acerca del uso que se le da a los términos "conocimiento científico"

y "ciencia" ; ambas ejemplifican una ambigüedad, un doble significado que suele denominarse

ambigüedad proceso-producto. En efecto, por un lado la ciencia y el conocimiento científico

pueden comprenderse como un proceso; en este sentido, ambos serán el conjunto de activida-

des profesionales que llevan a cabo los científicos, ya sea en un laboratorio, en una investiga-

ción de campo o simplemente con lápiz y papel. En el otro sentido, es decir, como producto

tanto ciencia y conocimiento científico pueden entenderse como resultados de esas actividades,

resultados presentados en la forma de teorías cientíñcas'".

Para que haya conocimiento científico, se deben cumplir las condiciones que exige el

conocimiento proposicional, a saber: creencia, verdad y prueba. Es de destacar que la ciencia

ha surgido siempre desde algún tipo de conocimiento previo, gran parte de toda investigación

científica pertenece al llamado conocimiento vulgar. Dice Mario Bunge: "la ciencia no es una

19 Curtis. Biología - 1993 - Ed. Panamericana
20 Introducción al Pensamiento Científico - Módulo I UBA XXI - 1999 - EUDEBA
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mera prolongación del sentido común, pese a nacer del conocimiento común, no puede ser

reducida a él, en el sentido en que el microscopio, por ejemplo, amplía el ámbito de la visión. La

ciencia es un conocimiento de naturaleza especial: trata primariamente aunque no exclusiva-

mente, de acaecimientos inobservables e insospechables por el lego, tales como la evolución

de las estrellas y la duplicación de los cromosomas; la ciencia inventa y arriesga conjeturas que

van más allá del conocimiento común, tales como las leyes de la mecánica cuántica o de los

reflejos condicionados, y somete sus supuestos a contrastación mediante la experiencia con

ayuda de técnicas especiales tales como la espectroscopia o el control de jugo gástrico, técni-

cas que, a su vez, requieren teorías especiales"

De todos modos, ni los grandes descubrimientos que la ciencia de hoy en día logra, ni la

complejidad de las teorías científicas actuales deben conducirnos a "endiosar" a la ciencia. La

ciencia se caracteriza por su provisoriedad , es sólo una parte de la literatura humana que tiene

objetivos específicos, pero que también tiene limites precisos, más allá de los cuales se en-

cuentran otros modos de acceder a la realidad22.

Entre las características especiales que permiten diferenciar la ciencia del conocimiento

común se puede enunciar: el carácter metódico sistemático y explicativo de la misma.

Cuando afirmamos que es una actividad metódica, simplemente queremos decir que

cuenta con un método para justificar la veracidad de los resultados que alcanza. Sistemas que

se alejan de los posibles métodos empleados por el sentido común, por lo que un científico

construirá hipótesis alrededor de un problema sostenidos por técnicas especiales fundadas en

teorías científicas. Toda teoría científica está compuesta de proposiciones de diverso grado de

generalidad y que guardan entre sí determinadas relaciones lógicas, que es lo que se conoce

con el nombre de carácter sistemático de la ciencia. Se puede decir entonces que la coheren-

cia, la simplicidad y la generalidad, son los principales frutos del carácter sistemático de la cien-

cia. El aumento de la generalidad como resultado de la sistematicidad adquiere especial impor-

tancia en las llamadas ciencias fácticas o empíricas, en particular, en las llamadas ciencias na-

turales como la Física, la Biología, etc. pues, está claro que cuanto más general es una teoría,

más hechos explica y no debemos olvidar que el objetivo más importante de estas ciencias es

precisamente explicar hechos del mundo real.

Aquellos autores que remontan los orígenes de las disciplinas actuales a los comienzos

de la humanidad, plantean que la experiencia acumulada y transmitida permitió el desarrollo del

conocimiento observacional de la naturaleza vinculados con las necesidades inmediatas de las

sociedades humanas, principalmente las referentes a su alimentación.

21 Burge, M. La Investigación Científica - 1989 - Edit. Ariel. Barcelona
22 Introducciónal PensamientoCientífico- UBA XXI -1999 - EUDEBA
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Desde el Neolítico, la invención de la agricultura permitió a las sociedades humanas

crecer en número y comenzar a gestarse como una organización social basada en la división

del trabajo en la que vastos sectores agrícolas sostenían con sus labores a pequeños grupos

hegemónicos, éste nuevo orden social dio lugar a los imperios esclavistas y, como toda socie-

dad generó su propia cultura la cual englobaba una cosmovisión particular del mundo: eterno e

inmutable.

Durante el segundo milenio A. C., los pueblos indoeuropeos a los que llamamos griegos,

consolidaron su posición en torno al mar Egeo. Fueron invadiendo la región a lo largo de mu-

chas centurias y nunca constituyeron políticamente una única nación, pero sí fueron adquirien-

do lentamente una tradición cultural común.

Alrededor del siglo VI A. C. los griegos lograron un alto grado de estabilidad cultural. Si

bien los aportes de cada filósofo griego han influido en las concepciones biológicas solo se des-

tacan unos pocos entre ellos podemos citar a Alkmaión de Crotona (VI-V AC), pitagórico, cuyo

aporte más original fue descartar como lugar de residencia de la psique al corazón y colocar al

cerebro como órgano central de las percepciones sensitivas. Si a Alkmaión se lo puede deno-

minar "padre de la biología", a Empédocles de Akragas (490-430 AC), se lo podría nombrar

"padre de la filosofía de la biología", ya que reflexionó sobre la esencia de la vida, la razón de la

existencia y la muerte. Otro griego importante es el legendario Hipócrates (460-377 AC), médi-

co cuyos escritos fueron recopilados en Alejandría. Finalmente, para cerrar esta visión del

mundo antiguo, basta citar a Aristóteles, considerado como el fundador de la Anatomía Compa-

rada; su presencia fue tan fuerte que atravesó los tiempos e influyó sobre la ciencia y la medici-

na de la Edad Media y el Renacimiento.

En los años posteriores a Aristóteles no varió la forma en que se percibía el mundo, un

universo organicista. El siglo XVII produce el cambio del paradigma organicista por el mecani-

cista. Leonardo Da Vinci (1452 - 1519) Y su aporte a la biología con sus estudios gráficos sobre

anatomía no fueron superados. La segunda mitad de este siglo constituyó la "era del microsco-

pio", que aportó la información de Robert Hooke (1635 - 1703) sobre célula de leewenhoek

(1674) de célula libre como eritrocitos, protistas, bacterias, hongos. El mecanicismo extendió su

influencia en hombres como William Harvey (1578 - 1644). No podemos dejar de considerar a

Jean Baptiste Van Helmont (1577 - 1644) médico y alquimista belga como un pionero en el

campo del diseño experimental de la biología.

Este siglo XVII es el de la revolución científica, es el que da pie a la nueva ciencia yel

surgimiento del método experimental en donde se trata de controlar la especulación por medio

de observaciones que, de ser posible, deben ser realizadas a voluntad del científico yen condi-

ciones controladas por él, surge así la moderna noción del experimento, aparece el laboratorio,

el instrumental y el diseño racional de los experimentos.
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Durante los siglos XVIII y XIX, las investigaciones y criterios biológicos sufren diversas

influencias, entre las cuales se pueden citar las expediciones geográficas, las necesidades sa-

nitarias y médicas, la demanda de la industria en expansión (textil, alimenticia, etc.) sobre pro-

ductos agropecuarios. Sobresalen científicos como Carlos Lineo (desarrollo de las clasificacio-

nes) y Georges-Louis Leclerc, conde de Bufón (establecimiento del concepto de especie). Es

en el siglo XIX que se produce el desarrollo del pensamiento biológico evolucionista oponién-

dose a la posición fijista predominante hasta entonces. El cambio paradigmático se inicia a par-

tir del problema del tiempo geológico y el significado de los registros fósiles. Así quedan formu-

ladas ideas evolucionistas de evolución por modificación en Lamarck (1744 - 1829), en 1809,

pero se convierte en predominante a partir de la obra de Charles Darwin en 1859 y su teoría de

la evolución por selección. Se suceden desde aquí la teoría celular formulada por Mathias

Schleiden (1804 - 1881) Y Theodor Schwann (1810 - 1882), las leyes de la herencia de Gregor

Mendel (1822 -1884) Y las investigaciones de Louis Pasteur (1822 - 1895).23

En el siglo XX y el presente, el fundamento central, esencial de la Biología -que duda

cabe- es la evolución. Lo más llamativo es la enorme explosión de descubrimientos en la bio-

logía molecular y celular ocurrida en los últimos tiempos. Directamente relacionado con el ori-

gen de la biología celular fue el establecimiento de la Teoría Celular, la más amplia y funda-

mental de todas las generalizaciones biológicas, la cual iluminó todos los campos de investiga-

ción biológica. Como consecuencia inmediata se estableció que cada célula se forma por divi-

sión de otra célula. Mas tarde con el progreso de la bioquímica se demostró que existen seme-

janzas fundamentales en la composición química y las actividades metabólicas de todas las

células. En este camino, las líneas modernas de la biología celular es la citoquímica, resultado

de la convergencia con métodos y ciencias dedicadas al análisis químico y físico-químico de la

materia viviente. Otro enfoque importante es el análisis de las ultraestructuras tales como la

identificación de proteínas de membrana específica, secuencia de genes que codifican dichas

proteínas, y la ubicación de estos genes en el genoma.

El estudio de la Biología, abarca la vasta diversidad de seres vivos, sus adaptaciones

especiales al ambiente y sus relaciones evolutivas y ecológicas. Pone el énfasis en la unidad de

todo organismo y de allí la diversidad. Enfatiza la relación entre ecología y evolución en el tra-

tamiento de la Biología de poblaciones, lo que G. Hutchinson describió como "el teatro ecológi-

co y el drama evolutivo". Trata de crear una conciencia de la responsabilidad del hombre, deja

claro que el ser humano no se encuentra solo en la tierra, sino que comparte su hogar con mi-

les de variedades de seres vivos; depende de innumerables organismos para poder sobrevivir,

pero es tal su posición de dominancia ecológica en la biosfera, que dichos organismos depen-

den a su vez del ser humano; hay una gran interdependencía."

23 Pensamiento Científico - Prociencia Conicet - 1997 - Ministerio de Cultura y Educación de la Nación.
24 Villée, C. Biología - 1993 - Edit, Sudamericana
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Por lo tanto, los biólogos están verificando constantemente las relaciones evolutivas que

existen entre los diferentes organismos. Las Ciencias Biológicas ya no sólo describen e inter-

pretan la naturaleza, sino que también la transforman en todos sus niveles, no es posible en-

tender el funcionamiento de la vida y, por lo tanto, enseñar la biología sin entender la progre-

sión: moléculas - células - organismos multicelulares. La biología actual es por lo tanto, algo

más que una ciencia que describe y denomina a los organismos y procesos bióticos.

El estudio de la Biología dentro de la Modalidad Economía y Gestión de las organizacio-

nes tiene como finalidad por un lado lograr una alfabetización científica que le permita a los

estudiantes estar en condiciones de:

• Entender el propio mundo.

• Conocer un área de la cultura humana y a las personas que participan de ella.

• Convivir con los productos y efectos de la ciencia y la tecnología.

• Desarrollar valores y actitudes responsables y solidarias con respecto a la salud y el am-

biente.

• Ejercer la capacidad de juicio sobre promesas y hechos de los gobiernos, dichos y escritos

de los medios.

• Contribuir a la comprensión de la sociedad desde el conocimiento de temas directamente

relacionados con ella, tales como: el uso de los recursos naturales, el cuidado de la biodi-

versidad, el control y disposición de la basura y residuos tóxicos.

Esta alfabetización científica, la cual tiene a la escuela como un espacio donde es posi-

ble hacer prácticas de toma de decisiones acerca de problemáticas de la biología que se en-

cuadran alrededor del estudio de los sistemas naturales en consonancia con la organización e

interacción de los mismos, teniendo en cuenta los propósitos de la modalidad Economía y Ges-

tión de las organizaciones; en cuanto a sus relaciones, su creciente complejidad y su vincula-

ción: educación-trabajo.

En el espacio curricular Biología se abordan contenidos que tienden a la utilización de

los principales conceptos y modelos de la Ecología se describen las características de los sis-

temas naturales y su comportamiento.

Los estudiantes podrán aprender desde la Biología y en relación con la modalidad, como

la trama organizacional (niveles de organización) de la vida se interconectan constituyendo

grandes sistemas por donde fluye la Energía así tomará conciencia de las múltiples vinculacio-
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nes de los seres vivos en la conexión vital de productores, consumidores y descomponedores,

su regulación en cuanto a interacciones que determinan la dinámica poblacional.

Este panorama de relaciones intra e interespecíficas dará cuenta de los múltiples facto-

res que acontecen alrededor de la permanencia y evolución de las especies.

Se analizará desde esta perspectiva el proceso histórico de las sociedades con el am-

biente y las sucesivas innovaciones tecnológicas que configuran las diferentes maneras de vin-

culación con el medio.

La lectura y comprensión de tablas, gráficos, pirámides poblacionales les permitirá a los

estudiantes llevar a cabo procedimientos que permitan investigar causas, proponer hipótesis

acerca de la realidad dinámica y cambiante.

Desde la perspectiva del estudio de la población humana podrá estudiar la relación con

el ambiente natural de las poblaciones de cazadores-recolectores, los cambios relacionados

con la revolución agrícola, la revolución industrial, etc. Podrá entonces incorporar distintos mo-

delos de crecimiento y de regulación poblacional de la especie humana y las consecuencias

ambientales del incremento de la población humana con sus problemas sanitarios. La distribu-

ción y disponibilidad de recursos y las políticas tendientes a la protección y conservación de los

recursos.

Esto permitirá que los estudiantes reflexionen acerca del valor relativo otorgado a los re-

cursos naturales en el contexto de diferentes estructuras sociales y culturales, a fin de que los

alumnos y alumnas se inicien en el análisis crítico de la legislación y las políticas ambientales.

Es interesante notar que la palabra ecología procede de la misma raíz que la palabra

economía, la que trata con "manejo de asuntos", en el sentido de administración del trabajo

del hombre.

La extensión del concepto de contabilidad económica de costos para incluir el medio

ambiente, así como los sistemas y progresos creados por el hombre, es un paso importante

para remediar los graves desequilibrios entre estos dos componentes necesarios del medio

ambiente total del hombre.

El espacio curricular "Biología" dentro de la Modalidad Economía y Gestión de las or-

ganizaciones se presenta en primer año del Polimodal y es común para la Estructura 1 y 2.

Biología

Este espacio curricular está orientado hacia la comprensión y el análisis de los sistemas

vivientes teniendo en cuenta principios ecológicos relacionados con la organización y el funcio-

namiento del mundo biológico. Se incluyen en este espacio las relaciones entre los individuos
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que conforman las poblaciones y las comunidades bióticas, como así también, un tratamiento

especial sobre las características de las poblaciones de la especie humana la distribución de

los factores relacionados con la salud y de las frecuencias de aparición de las enfermedades en

diversas poblaciones, así como de los riesgos que pueden desencadenar daños a la salud, las

políticas ambientales y el valor de los recursos naturales.

Los contenidos propuestos para los presentes espacios curriculares responden a los li-

neamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea tres Ejes: Eje 1, Los sistemas Naturales. Eje 11,Dinámica poblacional

humana. Eje 111,Recursos naturales. En ellos se explicitan los contenidos conceptuales yalgu-

nos contenidos procedimentales específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni ex-

cluyentes. Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente,

de flexibilizar y de realizar la apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular

Institucional (CPI) y áulico a través de una organización y secuenciación contextualizada según

la realidad de cada establecimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• La formulación de problemas y de explicaciones provisorias

Se propone el planteo y el análisis de preguntas e hipótesis involucradas en inves-

tigaciones propias y realizadas por otros. Se trabaja con los estudiantes la necesidad de

delimitar el campo de investigación mediante la formulación de preguntas que planteen de

modo claro los problemas a investigar.

• La selección, recolección y registro organizado de la información

Se incorpora el análisis y la evaluación de distintas fuentes de información. Se pro-

pone el análisis del proceso de observación teniendo en cuenta las bases teóricas que la

sustentan, llevado a cabo en las investigaciones escolares - El trabajo con el concepto de

error de toda medición y la utilización de procedimientos que permitan estimarlo-

Se recupera información mediante al análisis de experimentos históricos contextua-

lizados en el marco social y cultural en los que fueron realizados.

Se emplean tabulaciones y gráficos que se relacionan con los contenidos que se

plantean en el campo de la matemática.

• La interpretación de la información
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Se discuten las interpretaciones y se analiza la pertinencia de las mismas de modo

de evitar generalizaciones o criticas. Para ello es importante que se comparen las conclu-

siones parciales que resultan del trabajo de investigación escolar, con modelos o teorías

explicativas más amplias.

Se trabaja el análisis y la elaboración de modelos y se los toma como referentes

para formular hipótesis, anticipar resultados o cotejar conclusiones.

• El diseño de investigaciones

Se trabaja en el diseño, la realización y evaluación de proyectos de investigación

escolar para resolver problemas de estudio.

• La comunicación de información

Se profundiza en la elección y análisis de los distintos recursos que pueden utilizar-

se para facilitar el proceso de comunicación y en la educación de los mismos al objetivo

que se persigue - (recabar información, confrontar ideas)-

La comunicación supone en el Polimodal la elaboración de pautas para redactar in-

formes, artículos, etc.

Contenidos Actitudinales

Las categorías según acuerdos federales son:

• Desarrollo personal

>- Valoración de la dignidad personal.

>- Respeto por la vida en todas sus manifestaciones.

>- Basar las opiniones en hechos comprobados.

>- Flexibilidad para modificar los propios puntos de vista cuando se reconoce el peso de

las razones en su contra.

>- Aceptación de acciones que tienden al cuidado de la salud en el plano personal y co-

lectivo.

>- Adquirir respeto y responsabilidad hacia la protección, conservación y aprovecha-

miento de las distintas fuentes de recursos naturales.
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)- Posición crítica, ética y constructiva en relación con investigaciones científicas esco-

lares en la que participa.

)- Respeto por el pensamiento ajeno y valoración del intercambio de ideas en la elabo-

ración de conocimientos.

)- Ser críticos de sus propios métodos y teorías.

)- Gusto e interés por las ciencias e investigaciones escolares.

• Desarrollo socio-comunitario

)- Actitud solidaria; cooperativa y de cuidado hacia los demás.

)- Disposición a participar en proyectos grupales, institucionales y comunitarios que

tiendan al bien común.

)- Cuidado de la salud comunitaria y del ambiente que nos rodea.

)- Valoración y compromiso con el uso racional de los recursos naturales

)- Lectura crítica de los modelos culturales y superación de estereotipos.

)- Respeto por los demás y análisis y reflexión acerca de los comportamientos discrimi-

nativos

• Desarrollo del conocimiento científico - tecnológico

)- Curiosidad, apertura y duda como base del conocimiento científico.

)- Valoración de las posibilidades y limitaciones del conocimiento científico.

)- Valoración de los principios éticos involucrados en las prácticas científicas.

)- Reconocimiento de la importancia de los procesos de validación que involucren la

búsqueda de la verdad yel respeto por las evidencias.

)- Interesarse por los avances de la ciencia y la técnica.

)- Apreciar el valor de la cooperación en el trabajo científico.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación.

)- Valoración de la expresión clara, explícita y regirse de las ideas.

)- Posición crítica frente a los medios de comunicación en la difusión de información

científica.
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~ Uso de un lenguaje científico técnico apropiado.

ESPACIO CURRICULAR: BIOLOGIA

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Analizar las principales características de la dinámica de los procesos que ocurren en la

ecosfera, en relación con sus escalas de espacio y tiempo y con su complejidad.

• Comprender la situación ambiental actual y sus problemáticas.

• Identificar los diferentes patrones de vinculación de las sociedades humanas con la natura-

leza, considerando y respetando la diversidad existente en diferentes contextos culturales.

• Conocer las principales estrategias para la conservación, preservación y protección de los

recursos naturales incorporando herramientas de planificación y previsión que fundamen-

ten un uso sustentable de los recursos.

• Identificar los principales problemas sanitarios que impactan en el país y en la región.

• Identificar y explicar procesos de distintas escalas temporo-espaciales que generan, dete-

rioran, agotan o inutilizan recursos naturales y aquellos que son determinantes de los ries-

gos ambientales.

• Plantear problemas, formular, analizar y comparar modelos involucrados en investigacio-

nes propias y elaboradas por otros.

• Seleccionar, emplear y analizar el uso de distintas técnicas de registro, organización y co-

municación de información.

• Valorar el conocimiento científico en su aporte a la comprensión y transformación del mun-

do actual.

• Comprender la importancia de una actitud crítica, ética y responsable para la intervención

como ciudadanos en el cuidado y control del ambiente de su región.

Contenidos Conceptuales

Eje 1: Los Sistemas Naturales

Los Grandes Biomas. El ecosistema. Clarificación de Ecosistemas con base en fuente y

nivel de cuerpo. El flujo de energía sobre la tierra. Tramas tróficas y pirámides energéticas. Efi-

ciencia ecológica, productividad y biomasa. Estrategias adaptativas en plantas y animales. Mo-
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delos de crecimiento poblacional. Interacción entre las poblaciones a corto y largo plazo. Co-

evolución. Nicho ecológico. Dinámica de las comunidades: la estabilidad frente al cambio cons-

tante. Sucesión primaria y secundaria.

Eje 11:Dinámica Poblacional Humana

Dinámica demográfica: natalidad, mortalidad, migración, inmigración, emigración. Cre-

cimiento vegetativo o natural. Esperanza de vida. Fecundidad. Reproducción humana. Políticas

de control de natalidad. Modelos de crecimiento y regulación de la población. Las sociedades

humanas y sus relaciones con el medio: modos de organización social e innovaciones tec-

nológicas; su impacto en la población. Vulnerabilidad. Pobreza. Epidemiología de enfermeda-

des transmisibles y comportamientos de riesgo.

Eje 111:Recursos Naturales

Principales recursos naturales de Argentina y de los países del MERCOSUR . Valuación

económica, conservación, preservación y protección de los recursos. Impactos ambientales

asociados con la explotación de recursos naturales. Costos del deterioro ambiental. La legisla-

ción ambiental nacional e internacional. El derecho ambiental en la constitución Nacional. Políti-

cas ambientales. Acciones y programas gubernamentales y no gubernamentales.
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Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1: Los Sistemas Naturales

Interpretación de información que vincule características climáticas con los biomas existen-

tes.

Diseños y desarrollo de estrategias de observación y muestreo para la realización de estu-

dios ecológicos de campo.

Procedimiento estadístico de datos ecológicos.

Construcción de un terrario como modelo de sistema ecológico.

Construcción de compost _; como modelo de sistema ecológico.

Visita a un parque, a una laguna, río, etc. cercanos a la escuela como área para estudio de

sistemas ecológicos.

Visita a la reserva de Horco Molle.

Visita al Instituto Miguel Lillo

Interpretación de ciclos biogeoquímicos.

Interpretación y construcción de modelos de tramas tróficas.

Elaboración de redes tróficas para comprender el flujo de energía entre los distintos nive-

les tróficas.

Interpretación y análisis de gráficos de crecimiento de población.

Salida de recolección de organismos para su posterior clasificación.

Discusiones acerca de los factores que regulan las poblaciones.

Analizar las causas que llevan a la extinción de las especies.

En un terreno abandonado, estudiar las sucesiones cológicos que allí se producen. Dife-

renciarlos en primarios o secundarios.

Interpretación de los factores independientes de la densidad, que afectan la dinámica de

una población.
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Eje 11:Dinámica Poblacional Humana

Identificación de relaciones entre parámetros poblacionales utilizando modelos de creci-

miento poblacional.

Análisis de pirámides poblacionales humanas.

Construcción e interpretación de curvas de crecimiento.

Investigar con los estudiantes, a través de una discusión el manejo de las expresiones.

Emigraciones, Inmigraciones y migraciones.

Indagar sobre tosas de natalidad, mortalidad y migración entre poblaciones de países, de

regiones, de provincias, etc.

Discutir sobre la convergencia biología - cultura, en la invención de la siembra y la cría de

animales.

Determinar con los alumnos como se traduce la resistencia ambiental a la población

humana.

Discutir con los alumnos sobre la importancia de la planificación familiar.

Conseguir una pirámide poblacional de nuestro país y centrar el análisis en relación a:

capacidad reproductiva - necesidades futuras de la población.

Promover la discusión, sobre la base de lecturas y videos, de muestras concretas de ac-

ciones humanas, ayudar, cooperaciones y defender de la supervivencia de los seres

humanos.

Revisar resultados del censo poblacional argentino de la década anterior y el actual, sacar

conclusiones.

Eje 111:Recursos Naturales

Recuperación y análisis de información sobre recursos naturales y procesos de cambio

ambiental aportado por imágenes de censores remotos y lectura cartográfica.

Diseño de investigaciones de campo y laboratorio para reconocer características, propie-

dades y aplicaciones de los recursos naturales.

Uso de maquetas estáticas y dinámicas para analizar y predecir efectos de procesos que

modifican el ambiente.

Planteo de problemas acerca de : el deterioro y escasez del agua; contaminación del aire

por el uso de combustibles fósiles; incremento de la demanda de energía.

133

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Construir en un frasco un pequeño invernadero para análisis del efecto de invernadero en

la atmósfera terrestre.

Investigación acerca del problema de la capa de ozono o del efecto invernadero.

Investigación acerca de qué combustibles fósiles usan las plantas generadoras de electri-

cidad de su comunidad

Búsqueda de información sobre la existencia de minas de carbón y de petróleo en el país y

dónde están ubicados.

Búsqueda de información de fuentes de energía alternativas que hay en el país.

Realización de visitas a plantas de tratamiento de agua de su localidad, o a una planta de

tratamiento de agua de una industria.

Elaboración de esquemas del proceso de tratamiento de agua.

Realización de una visita a una planta hidráulica, museo de ciencia, con el objeto de entrar

en contexto con los recursos energéticos.

Lectura y comentarios acerca de la legislación ambiental nacional.

Investigación acerca de legislación ambiental en su comunidad: Consejo Deliberante,

O.N.G., etc.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

La educación en el nivel Polimodal "deberá cumplir en forma integrada funciones que

tiendan a brindar a los/ as estudiantes una formación que profundice y desarrolle valores y

competencias vinculadas con la elaboración de proyectos personales de vida y con la integra-

ción a la sociedad como personas responsables, críticas y solidarias" ; "garantizar una sólida

formación que les permita continuar cualquier tipo de estudios superiores desarrollando capaci-

dades permanentes de aprendizaje" y "ofrecer una orientación hacia amplios campos del mun-

do del trabajo, fortaleciendo las competencias que le permitan adaptarse flexiblemente a sus

cambios y aprovechar sus posibindadés"."

La enseñanza de la biología debe tender a profundizar y contextualizar contenidos refe-

ridos a la comprensión e interpretación de los procesos del organismo humano, fortalecer las

capacidades de los y las estudiantes para vincularse con la comprensión, producción y aplica-

ción de la investigación en las ciencias biológicas.

Si admitimos que nuestras concepciones sobre la realidad evolucionan en la medida en

que procesamos nueva información, resulta evidente que el saber afrontar situaciones pro-

25 Documentos para la concertación. Serie A, N° 10. La Educación Polimodal. Acuerdo Marco
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blemáticas tiene gran importancia para conocerla e intervenir en ella. En efecto, todo auténtico

problema provoca, durante su tratamiento, la evolución de las concepciones preexistentes. En

este sentido, podemos decir que aprendemos en cuanto a que resolvemos los problemas que

se originan en un entorno siempre diverso y cambiante.

Desde una perspectiva biológica, parece que el ser humano no sólo se adapta bien y

aprende de la novedad sino que además presenta una marcada tendencia a buscarla. La curio-

sidad, las conductas exploratorias y la indagación de lo desconocido están presentes en la

acción humana, conformando una actitud activa que nos sitúa ante situaciones- problema.

Hoy se suele admitir que el aprendizaje es un proceso constructivo. Se entiende por tal

el proceso de elaboración de nuevos conocimientos mediante la interacción de los significados

espontáneos presentes en el sujeto con la nueva información que le llega del exterior. Así, el

saber se construye mediante la reestructuración activa y continua de las concepciones que se

tienen acerca del mundo.

Por otro lado, la actuación del profesor está fuertemente condicionada por la compleji-

dad de la realidad escolar. Durante su intervención se guía por un plan preestablecido (el dise-

ño) que ha de ir adaptando a la dinámica cambiante del aula. Por lo tanto, desde la perspectiva

del profesor, el principio de investigación converge con la concepción compleja del aula, ya que

debe concebir su diseño como un supuesto hipotético sometido a continua revisión.

La investigación escolar no pretende ser la mera adaptación del método científico en la

escuela. Esto no solo es inapropiado sino epistemológicamente poco posible. No obstante la

investigación científica y la investigación escolar, aun sin ser, ni pretender ser, la misma cosa,

comparten unos patrones generales comunes respecto de la organización y la producción de

los conocimientos que les son propios. En este sentido, por tanto, algunos principios fundamen-

tales de la producción científica - como la interacción entre teoría y datos empíricos, el trabajo

con problemas, el contraste Inter-subjetivo, la organización interna de los conocimientos, su

jerarquización, etc. son también consustanciales a la producción de conocimientos en la escue-

la.2

La educación escolar es un fenómeno esencialmente social y socializador, cuya finali-

dad declarada es promover el desarrollo de las personas mediante la adquisición de unas for-

mas de pensar y de actuar que el aprendizaje espontáneo no puede por si solo asequrar',

2 Rafael Porlan
Hacia un modelo de Enseñanza - Aprendizaje de las ciencias por investigación. Enseñar Ciencias Natu-
rales. Paidos 1999.

3 ColI C.1990: "Un marco de referencias sicológica para la educación escolar" : La concepción construc-
tivista del aprendizaje y de la enseñanza" - Madrid - Alianza.
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La organización del conocimiento escolar deseable que se propone es coherente con las

aportaciones teóricas que fundamentan el modelo. Así para llevar a cabo la enseñanza d~''l~f$- .

Ejes propuestos se concretan en diversos criterios tales como:

Selección de conocimientos disciplinarios con alto poder explicativo (sistema, bfgaptz::a-

ción, interacción, etc.) que puedan funcionar como principios articuladores de los distihtQ~ft¡pOs
:;'<\',-;~

de saberes, científicos y no científicos implicados en el conocimiento escolar. 1';,' ~.
'~.}~~"

Considerar el conocimiento escolar deseable como la integración constructiva y e'Vbl~tH';

va de tres dimensiones básicas: la conceptual (los productos), la estratégica (los procesos) y la

ética (los valores).

En relación con lo expuesto se tendrán en cuenta:

1- Actividades que se refieran a la búsqueda, el reconocimiento, la selección y la formulación

de problemas relacionados con las propuestas sobre temáticas que abordan la estructura y

dinámica de los ecosistemas, los cambios que se producen como consecuencia de las in-

teracciones de la materia y energía. Los mecanismos que rigen y condicionan a los seres

humanos como una especie más de la biosfera y los problemas sanitarios que se dan en

determinadas regiones y grupos sociales.

2- Actividades que hagan posible la interacción entre las concepciones del alumno y la nueva

información procedente de otras fuentes.

3- Actividades que faciliten la estructuración del aprendizaje realizado, la interpretación de la

información, la elaboración de conclusiones y la aplicación, la generalización y la comuni-

cación de los resultados obtenidos.

De hecho los objetivos y los contenidos educativos deben considerarse como parte de

un proceso de socialización. La actividad escolar debe ser considerada como una actividad que

se corresponde con unas determinadas metas y con un plan de intervención que concrete esas

intenciones educativas en propuestas realizables en la práctica.

Los procedimientos y actividades propuestas para cada Eje se remiten a situaciones de

aprendizaje que llevan a los estudiantes a diseñar modelizar, indagar sobre contenidos de la

biología que les permitan desempeñar un papel activo en cuanto a la búsqueda de información.

Es importante tener en cuenta aspectos didácticos relacionados con el uso de conteni-

dos científicos partiendo de la investigación documental actualizada. Se propone hacer plan-

teamientos claros y concretos basados en situaciones reales. En este sentido, la lectura de artí-

culos de periódicos permite a los estudiantes: a) información que aportan a los procesos de

conservación ambiental escenarios de socialización ecológicas tales como sensibilización, edu-
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cación y gestión ambiental El análisis de los principales problemas sanitarios, según la inser-

ción socioeconómica y cultural de las personas según su sexo y edad que permitirá comprender

la vulnerabilidad de distintos grupos de población. b) fomentan y permiten desarrollar las habi-

lidades para pensar a través de las evidencias e inferencias.

En otro orden se debe dar especial importancia a las actividades fuera del aula. La

temática propuesta es particularmente favorable para este tipo de estrategia. De esta manera

es de gran valor el papel activo que juega el observador-investigador, en sus indagaciones de

campo y de laboratorio, en función de la teoría que conoce, comparte y aplica con su comuni-

dad. Si la formación científica de nuestros alumnos debe incluir analogías con la actividad que

desarrollan los científicos, los docentes estamos obligados a revisar críticamente las verdade-

ras condiciones de elaboración del conocimiento"

Es deseable que el profesor realice un seguimiento contínuo de la evaluación de las

concepciones de los alumnos, mediante el análisis periódico de producciones de sus alumnos

mediante la elaboración de un diario de clase con sus observaciones y reflexiones profesiona-

les.

El profesor es también una poderosa fuente de información, es quien no solo explica si-

no que introduce temáticas, plantea cuestiones y preguntas, etc.

Los libros de texto o de consulta, videos, etc. son fuentes de información valiosa y diver-

sificada, siempre y cuando se ajuste a las metodologías empleadas.

Para concluir: se deben crear condiciones para que los alumnos cuestionen sus propias

ideas a la luz de informaciones nuevas que desequilibren lo necesario, y solo lo necesario, sus

esquemas preexistentes."

Sugerencias para la evaluación

La forma de concebir la evaluación de los aprendizajes está íntimamente relacionada

con la forma de concebir la ciencia y su proceso de enseñanza y aprendizaje .Hay profundos

vínculos e interdependencias entre el modo de practicar la evaluación de aprendizajes, el tipo

de aprendizajes conseguidos y los contenidos y métodos de enseñanza utilizados. Por ello se

puede afirmar que enseñar, aprender y evaluar son en realidad tres procesos inseparables

(Sanmartí y Joba, 1996). La evaluación de los aprendizajes es útil porque permite seguir el pro-

ceso de enseñanza e incidir positivamente sobre él. Es una herramienta para favorecer un

4 FORCIENCIAS -1997- Unidad 11.2 recapitulación de problemas didácticos contemplados. Ministerio de
Educación y Cultura (España) Universidad Autónoma de Barcelona.
5 Rafael Por Lan:
Hacia un modelo de Enseñanza - Aprendizaje de las ciencias por investigación. Enseñar Ciencias Natu-
rales - Paidos 1999-
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aprendizaje comprensivo, contribuir a la mejora de la enseñanza y ajustar el currículum. Es pre-

ciso que la evaluación se realice a lo largo de todo el proceso (evaluación formativa continua) e

incorporar instancias iniciales de reconocimiento (evaluación diagnóstica) y finales globalizado-

ras (evaluación sumativa).

Es conveniente que la evaluación:

• Se ajuste a unos criterios explícitos de logros a alcanzar por los estudiantes.

• Se extienda a todos los contenidos del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes)

• Exija ante esta diversidad de contenidos, la realización de actividades variadas para su

aprendizaje y la utilización de diferentes instrumentos para valorar su conservación. Las

orientaciones ofrecidas por el Ministerio de Educación y Cultura recomiendan el empleo de

distintos métodos de evaluación: diario de clase en el que se anoten las incidencias diarias

de cada día, listas de control y observación, pruebas orales y escritas, etc, (Olivares Jimé-

nez, 1995 )

• Abarque todo lo que los estudiantes hacen para el espacio curricular, incluidas las estrate-

gias de razonamiento y las formas de comunicación.

• Incluya actividades coherentes con un aprendizaje por construcción de conocimientos.

• Favorezca y oriente procesos eficientes de autoevaluación

• Se formule del modo más aproximado posible a las situaciones reales en las que los

alumnos tengan que aplicar los conocimientos aprendidos.

• Adopte otra forma diferente a las tradicionales: prueba a libro abierto, porque favorece el

desarrollo de la elaboración, opinión y aplicación y no simplemente una acumulación de

datos de escasa transferencia y rápido olvido.
•
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ESPACIO CURRICULAR: FíSICA I

CARACTERIZACiÓN

Desde la antigüedad hasta el renacimiento, de Aristóteles a Leonardo Da Vinci, los es-

tudiosos buscaron la comprensión de las Ciencias Naturales desde una perspectiva global, que

avanzaba tanto sobre la Geometría como sobre la Medicina, las Matemáticas, la Estética y el

Arte y con algunas incursiones en la Cosmogonía y la percepción mística. La palabra griega

phisike (naturaleza) está en las raíces lingüísticas de las que designan Física, Fisiología, no

solo en español, sino en prácticamente todos los idiomas modernos. Esa visión global, de pers-

pectivas interconectadas de los "universalistas" como Leonardo, fue enormemente fértil y ge-

neró rápidamente saltos conceptuales a partir de visiones "laterales", de un área de conoci-

miento a otra.

Esta unidad se quebró en los últimos siglos, a medida que las Ciencias Naturales avan-

zaron y se ramificaron, especializándose cada vez más. El enciclopedismo de siglo XVIII dio

paso, con la progresiva fragmentación y multiplicación del conocimiento, a la necesidad de gru-

pos interdisciplinarios de trabajo, en los que participan especialistas formados en áreas deseo-

nexas, trabajando en equipo. Sin embargo, la formación que provee la enseñanza media de

hoy, esta aún fuertemente canalizada en materias prácticamente independientes entre sí. Se

desaprovecha así un período de máximo rendimiento y adaptabilidad, en el que ya sería posible

aprender un lenguaje común y entrenarse en un pensamiento "multidireccional=".

Hasta hace muy poco, la Física se ocupaba de problemas de muy pocos cuerpos. Ac-

tualmente el interés por el estudio de sistemas mesoscópicos (de 20.000 a 180.000 partículas

aproximadamente) hizo necesario recurrir a métodos estadísticos favorecidos por los recursos

informáticos.

Tenemos entonces hoy en la aplicación de las Ciencias, nuevas disciplinas, en las cua-

les van surgiendo nuevas configuraciones de técnicas, recursos y equipos con un sin fin de

variadas e ingeniosas aplicaciones. En este entorno, el entrenamiento adecuado de todos los

participantes es un aspecto fundamental. La alta tecnología sumada a una educación deficiente

da una combinación peligrosa, por ejemplo Chernobyl. Todo esto ilustra un problema general: la

necesidad de una alfabetización científica, hoy esencial para la supervivencia en una sociedad

tecnológica.

La educación científica ya no puede ni debe considerarse simplemente como prepara-

ción para futuros científicos; es una herramienta de supervivencia a nivel individual y de la es-

pecie. Pensemos en cualquier cuerpo deliberativo: ocho personas en la comisión directiva de

26 Física y Matemáticas en Biología y Medicina: Una Visión Transversal Integrada - Verónica Grün-
feld - 1993
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un club; quince integrantes de un consorcio; treinta concejales de una municipalidad. Perma-

nentemente deben tomar decisiones que requieren evaluaciones técnicas más o menos com-

plejas, con serias implicaciones de costos, riesgos o futuros problemas. Es claro que las proba-

bilidades de tomar decisiones acertadas o beneficiosas crecen si hay un entrenamiento en el

pensamiento crítico de la mayor proporción de sus integrantes. Esto mismo se extiende a cual-

quier cuerpo deliberativo dentro de la sociedad, y muy en particular a quienes deben modificar o

producir normas jurídicas o de cualquier otro tipo.

Como conclusión: sin la existencia de un porcentaje mínimo de ciudadanos informados y

capacitados para el pensamiento crítico, es decir sin una alfabetización científica adecuada, no

podremos tener una legislación inteligente y efectiva para nuestra sociedad tecnológica, y mu-

chas técnicas y aplicaciones de alta complejidad corren peligro de transformarse en una peli-

grosa decoración.

El espacio curricular Física, en esta modalidad, además puede ayudar a conseguir una

educación científica, que todos los ciudadanos deben poseer para desenvolverse con idoneidad

y criterio dentro de la actual sociedad. En definitiva, es evidente que la formación cultural del

hombre moderno debe incluir como uno de sus capítulos el conocimiento científico en general,

del cual una parte fundamental son las grandes ideas, y las metodologías y estrategias de la

física.

Dicho espacio continúa con los contenidos propuestos en los Contenidos Básicos Co-

munes (C.B.C.) de la E.G.B. y presenta contenidos conceptuales, procedimentales yactitudina-

les que apuntan a concepciones actualizadas enfocadas desde la energía y sus transformacio-

nes.

Su estructura "no prescribe una organización curricular para su enseñanza" y "no

supone un orden para su tratamiento". Además, no presupone que se hayan cursado pre-

viamente otros espacios de la Educación Polimodal. Sin embargo, se considera importante la

coordinación con el espacio curricular Matemática I y con el E.D.I. (Laboratorio de Ciencias Na-

turales)

Los contenidos procedimentales que se mencionan a continuación enuncian procedi-

mientos básicos, que pueden aplicarse a la resolución de problemas científicos. De ninguna

manera "implican una concepción de cómo debe realizarse la investigación científica" como

tampoco "definen pasos a seguir, en un orden preestablecido y uniforme".
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Formulación de problemas y de explicaciones provisorias

• Identificación de problemas pertenecientes al campo de la Física o relacionados con otros

campos de saber que involucren procesos físicos.

• Planteo de preguntas problematizadoras que establezcan nexos conceptuales con teorías

o modelos estudiados.

• Formulación de hipótesis a partir de investigaciones propias y/o realizadas por otros.

• Predicción de fenómenos o resultados a partir de modelos y/o teorías que le brinden so-

porte científico.

Selección, recolección y registro organizado de la información

• Recolección y organización de información proveniente de diferentes fuentes.

• Evaluación de las diversas fuentes de datos.

• Análisis y selección de los datos apropiados, mediante tabulaciones y gráficos adecuados,

en estrecha vinculación con los procedimientos matemáticos trabajados.

• Identificación de fuentes de error y utilización de distintos métodos que permitan estimarlo.

• Análisis de experimentos históricos, contextualizados social, cultural y tecnológicamente.

• Control de la validez de resultados experimentales.

Interpretación de la información

• Discusión de interpretaciones de distintas situaciones, a partir de teorías y modelos.

• Análisis de la pertinencia de estas explicaciones, evitando generalizaciones acríticas.

• Elaboración de modelos y análisis de los mismos para formular nuevas hipótesis, enunciar

resultados anticipatorios y/o cotejar conclusiones.
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Diseño de investigaciones

• Determinación de las estrategias más adecuadas para la indagación experimental de los

problemas planteados.

• Análisis, planificación y realización de proyectos de investigación escolar, que impliquen

control de variables acordes con los problemas en estudio.

• Evaluación de la pertinencia de procesos, materiales y/o aparatos a utilizar en la investiga-

ción.

Comunicación de la información

• Seleccionar, emplear y analizar el uso de distintas técnicas de registro y organización de

los resultados obtenidos en las investigaciones.

• Presentación y discusión de proyectos de investigación escolar.

• Exposición de los resultados de los mismos.

• Selección de los medios adecuados para la comunicación de la información.

Los Contenidos Actitudinales que se enuncian contribuyen, en conjunto, al desarrollo de

competencias vinculadas al conocimiento de las Ciencias Naturales en general, y la Física en

particular. El planteo de los mismos corresponde a cuatro ámbitos de desarrollo: personal, so-

ciocomunitario, del conocimiento científico-tecnológico y de la comunicación y la expresión.

• Respeto por la vida en todas sus manifestaciones.

• Valoración crítica de acciones tendientes a la conservación de la salud y del medio am-

biente.

• Promoción de acciones para el mejoramiento de la salud, del entorno y de un desarrollo

sustentable.

• Respeto por el pensamiento ajeno y por el conocimiento científico.

• Honestidad en la presentación de resultados.

• Valoración del intercambio de ideas en el proceso de construcción del conocimiento.

• Reconocimiento de la Ciencia, en general, y de la Física, en particular, como un proceso

social de construcción de conocimientos, en un tiempo y en un contexto determinados.

144



Ministerio de Educación

• Respeto y consideración crítica por las evidencias experimentales.

• Reflexión crítica sobre las producciones propias y las estrategias empleadas.

• Rechazo de estereotipos empleados para cualquier forma de discriminación (racial, políti-

ca, religiosa o científica).

• Valoración del carácter provisorio del conocimiento científico en Física.

• Respeto por normas de trabajo empleadas en la investigación escolar y análisis crítico de

su funcionalidad.

• Valoración de los alcances y limitaciones del conocimiento científico.

• Rigurosidad y precisión en la ejecución de experimentos y en la recolección de datos e

información.

• Valoración del rol de la investigación científica en el país.

• Respeto por pautas o normas establecidas en convenciones internacionales que posibili-

tan la comunicación de la información científica.

• Valoración del vocabulario técnico propio de la Física, como base para la comprensión de

esta ciencia.

• Respeto por el uso del vocabulario, tanto en comunicaciones orales como escritas.

• Posición reflexiva y crítica ante la información científica que brindan los medios de comu-

nicación.

• Valoración de la potencialidad del lenguaje formal para establecer modelos de fenómenos

naturales.

• Valoración de principios científicos y técnicos que sirven de base para el correcto uso de

productos tecnológicos

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Reconocer principios físicos importantes y aspectos relevantes del pensamiento, de los

procedimientos y de la metodología de la Física y de la ciencia en general.

• Describir y calcular intercambios de energía usando los conceptos de Trabajo, Calor y

Radiación.
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• Explicar fenómenos físicos utilizando las propiedades de conservación y degradación de la

energía.

• Describir procesos naturales y explicar el funcionamiento de objetos tecnológicos a partir

de consideraciones energéticas.

• Establecer relaciones entre los temas estudiados en Física y en otras disciplinas de las

Ciencia Naturales.

• Planificar y desarrollar diseños de investigación que impliquen control de variables, acorde

con los problemas de estudio.

• Incorporar o desarrollar una actitud crítica y reflexiva frente a la divulgación científica y las

diversas problemáticas de actualidad, de modo de ampliar el margen de racionalidad en

las decisiones que deban tomar relacionadas con estas problemáticas.

• Desarrollar cierto gusto y placer por los procesos de construcción y de aplicación de con-

ceptos de Física.

• Reflexionar críticaníente sobre los mensajes de los medios de comunicación social res-

pecto a la información científica para transformarse en un consumidor responsable.

• Asumir posturas críticas frente a políticas globales o regionales que impliquen riesgos am-

bientales.

Contenidos Conceptuales

Eje 1: La Energía

Idea de Trabajo y Energía; Forma de Energía (Asociadas a la materia y Radiante o lu-

minosa); Energía Cinética; Energía Potencial; Transformaciones; Conservac

Eje 11:El Calor

Utilización del calor para producir cambios de temperatura; Calor específico; Intercambio

de calor; Conducción del calor; Cambios de tamaño producidos por el calor; Dilatación

146



Ministerio de Educación

Eje 111:Mecanismos de transmisión de la Energía

Las ondas Mecánicas: Producción y propiedades de ondas mecánicas. Estudio del soni-

do como onda mecánica; La contaminación acústica.

Radiación: la luz; Espectro luminoso; Reflexión y Refracción; Aplicaciones prácticas (ba-

ses, luces estroboscópicas, lámparas de descarga); Introducción al espectro de ondas electro-

magnéticas: rayos x; radiaciones y, radiaciones ultravioletas, ondas de radio y de la TV, etc.

Eje IV: Control de la Energía

Primeras formas de producir cambios; Máquinas Térmicas; la capacidad transformadora

de la electricidad; Aplicaciones tecnológicas actuales.

Eje V: Usos de la Energía

Necesidades de las sociedades actuales y previsión de las necesidades para un futuro

próximo

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1: La Energía

Reconocimiento, análisis y comparación de las distintas formas de energía (Energía Po-

tencial, Energía Cinética, Energía Electromagnética, Energía Nuclear, etc.) y sus transforma-

ciones.

Elaboración de informes sobre las distintas etapas de procesos industriales en base a

visitas a industrias.

Eje 11:El Calor

Análisis de ejemplos prácticos de conducción del calor.

Diferenciación entre conducción natural y conducción forzada.

Análisis de experiencias empleando un calorímetro para determinar el calor específico

de una sustancia.

Diseño, implementación e interpretación de experimentos sencillos que permitan evi-

denciar las manifestaciones del calor (en sólidos, líquidos y gases) y analizarlas contrastando

los resultados con hipótesis previas y teorías preexistentes.

147

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Eje 111:Mecanismos de transmisión de la energía

Análisis de las energías en una oscilación.

Análisis de las propiedades y características de las ondas mecánicas.

Interpretación de un gráfico sobre el espectro visible.

Análisis e interpretación de fenómenos cotidianos (color de objetos, arco iris, espejis-

mos, efectos luminotécnicos) que evidencian los procesos de reflexión y refracción de la luz.

Eje IV: Control de la energía

Análisis, comparación y debate sobre el consumo de energía en diferentes etapas histó-

ricas.

Análisis de las principales máquinas térmicas usadas en la actualidad y cálculo de su

rendimiento.

Investigación sobre las aplicaciones de la física en la medicina.

Reconocimiento, análisis y comparación de las distintas formas de energía (Energía Po-

tencial, Energía Cinética, Energía Electromagnética, Energía Nuclear, etc.) y sus transforma-

ciones.

Eje V: Usos de la energía

Planificación y realización de proyectos de investigación acerca de la evolución histórica

de la producción de cambios relacionados con la energía (el fuego, el arco y la flecha, la rue-

da, las máquinas simples, etc.) para comparar con las actuales tecnologías.

Implementación de miniproyectos de investigación relacionados con el impacto ambien-

tal en la región (producidos por industrias, centros de diversión, medios de transporte, etc.)

Identificación de estrategias globales y regionales referidas a las actuales y futuras ne-

cesidades sociales

Comunicación y discusión de los resultados de las investigaciones a través de semina-

rios y/o talleres conjuntos con docentes de otros espacios curriculares (Biología, Química, Ma-

temática, Lengua, Historia, etc.)
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Los siguientes son algunos ejemplos de estrategias que se proponen a los docentes:

• Elaborar ejemplos variados y de la vida diaria en los que se pueda observar sucesivas y

diversas transformaciones de energía y analizar las modificaciones que se producen en

los sistemas, por ejemplo, la obtención de energía eléctrica a partir de otras formas de

energías. Se sugiere en este caso, de ser posible, la visita a centrales eléctricas instaladas

en la zona.

• Analizar situaciones en las que el trabajo mide la energía intercambiada por dos sistemas

por ejemplo, cuando se empuja un carrito o un balde que es levantado usando una polea.

• Resolución de problemas en los que la energía mecánica no se conserve, por ejemplo en

cualquier máquina térmica (motor de un automóvil, termo tanque, etc.)

• Situaciones problemáticas que impliquen transformaciones energéticas a partir de poten-

cia, por ejemplo en las lámparas de luz o en cualquier electrodoméstico.

• Realización y estudio de experiencias con ondas, usando por ejemplo, un resorte.

• Realización e interpretación de experiencias de descomposición de la luz blanca por me-

dio de un prisma.

• Proyecto, construcción, y utilización de un espectroscopio casero para observar espectros

luminosos. Este último puede construirse con elementos de bajo costo.

• Realización de experiencias de mezclas de luces.

• Lectura comparativa de artículos de periódicos, revistas especializadas, informes de inves-

tigaciones científicas (accesibles para la comprensión de los estudiantes), referidos a di-

versos temas de la disciplina, aportados por el docente y por los propios alumno
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Sugerencias para la evaluación

La forma de concebir la evaluación de los aprendizajes está íntimamente relacionada

con la forma de concebir la ciencia y su proceso de enseñanza y aprendizaje .Hay profundos

vínculos e interdependencias entre el modo de practicar la evaluación de aprendizajes, el tipo

de aprendizajes conseguidos y los contenidos y métodos de enseñanza utilizados. Por ello se

puede afirmar que enseñar, aprender y evaluar son en realidad tres procesos inseparables

(Sanmartí y Joba, 1996). La evaluación de los aprendizajes es útil porque permite seguir el pro-

ceso de enseñanza e incidir positivamente sobre él. Es una herramienta para favorecer un

aprendizaje comprensivo, contribuir a la mejora de la enseñanza y ajustar el currículum . Es

preciso que la evaluación se realice a lo largo de todo el proceso (evaluación formativa conti-

nua) e incorporar instancias iniciales de reconocimiento (evaluación diagnóstica) y finales glo-

balizadoras (evaluación sumativa).

Es conveniente que la evaluación:

• Se ajuste a unos criterios explícitos de logros a alcanzar por los estudiantes.

• Se extienda a todos los contenidos del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes)

• Exija ante esta diversidad de contenidos, la realización de actividades variadas para su

aprendizaje y la utilización de diferentes instrumentos para valorar su conservación. Las

orientaciones ofrecidas por el Ministerio de Educación y Cultura recomiendan el empleo de

distintos métodos de evaluación: diario de clase en el que se anoten las incidencias diarias

de cada día, listas de control y observación, pruebas orales y escritas, etc, (Olivares Jimé-

nez, 1995)

• Abarque todo lo que los estudiantes hacen para el espacio curricular, incluidas las estrate-

gias de razonamiento y las formas de comunicación.

• Incluya actividades coherentes con un aprendizaje por construcción de conocimientos.

• Favorezca y oriente procesos eficientes de autoevaluación.

• Se formule del modo más aproximado posible a las situaciones reales en las que los

alumnos tengan que aplicar los conocimientos aprendidos.

• Adopte otra forma diferente a las tradicionales: prueba a libro abierto, porque favorece el

desarrollo de la elaboración, opinión y aplicación y no simplemente una acumulación de

datos de escasa transferencia y rápido olvido.
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Páginas Web

http://www.aip.org

Es la dirección del Instituto Americano de Física. La página Posee un link por el que se accede

a la sección dedicada a la Educación y servicios para estudiantes.

hUp://www.physicsweb.orgITIPTOPNLAB

Esta página permite que el usuario acceda a un laboratorio virtual donde se pueden encontrar

demostraciones de experiencias tan sencillas como: mecánica cuántica, leyes de Newton, mo-

vimientos planetarios, fuerza de Lorentz, interacción de la luz con diversos objetos, choque

elástico e inelástico entre dos partículas, etcétera.

http://www.physicsweb.org/TIPTOP/NOTIFICATION

Esta página está dedicada especialmente a las discusiones y comentarios que se deseen hacer

con respecto a la práctica diaria ya la utilización de los recursos informáticos en el aula.

http://sprotLphysics.wisc.edu/demobooklintro.html

Página diseñada especialmente para profesores de Física. Contiene gran cantidad de demos-

traciones y experimentos para el aula.

hUp://www.wigner.byu.edu/appmenu.html

En esta página pueden encontrarse animaciones, simulaciones, experimentos virtuales de

muchísimos tópicos de Física.

hUp://www.ippex.pppl.gov

La Universidad de Princeton, donde trabajó Albert Einstein desde su llegada a los Estados

Unidos, desarrolló esta página que ofrece páginas interactivas sobre materia, electricidad,

magnetismo, energía y fusión nuclear. Además ofrece cursos vía Internet para profesores de

Física de nivel secundario
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ESPACIO CURRICULAR: GEOGRAFíA I

CARACTERIZACiÓN

La Geografía como disciplina científica ha experimentado durante el siglo XX una pro-

funda transformación de su objeto de estudio. Fue redefiniendo su campo de acción y el modo

de abordar el estudio de su objeto. Desde la definición etimológica hasta el presente, se han

dado grandes cambios.

Transformación que la lleva a ensanchar su campo y ampliar las perspectivas que día a

día la enriquecen, como consecuencia de los cambios mundiales en todos los órdenes. Los

nuevos conceptos, los nuevos métodos, y nuevas relaciones interdisciplinarias gestaron dife-

rentes enfoques y la hacen resurgir como una ciencia más acorde con los problemas cambian-

tes que afectan al hombre de hoy.

Hoy la Geografía, no se limita a describir, su propósito es explicar, establecer relaciones

entre la naturaleza que sirve de soporte a la vida del hombre y la acción de los grupos humanos

que en ella habitan. El estudio de la realidad espacial es un todo complejo en el que intervienen

múltiples y diversos elementos del mundo físico, económico, político, social y cultural, que le

dan una fisonomía propia a los distintos espacios. Desde esta perspectiva, la Geografía ya no

consiste solamente en la descripción de fenómenos o hechos que tienen lugar en la superficie

terrestre, sino que se orienta a explicar las articulaciones lógicas y coherentes de las variables

que surgen de la interacción de la sociedad con el medio físico.

La Geografía, como una ciencia social y además por su propia naturaleza, es una cien-

cia relacional, puesto que su objeto se hace explícito si se enmarca en las relaciones entre el

hombre y la naturaleza en que vive, entre los hombres y/o las sociedades y hasta entre los

agentes naturales entre sí (en la medida en que ellos tienen consecuencias humanas). Se trata

de un movimiento constante que le da vida a un espacio, por eso decimos que el espacio ge-

ográfico es un espacio socialmente construido, es una estructura donde se percibe no sólo la

forma sino las funciones, es una realidad objetiva dada en un espacio y tiempo determinados.

Esta capacidad para explicar los fenómenos naturales y sociales, ha posibilitado que la

Geografía, se convierta en un instrumento fundamental de las políticas educativas de todos los

tiempos y de todas las perspectivas ideológicas.

La enseñanza de la Geografía se enfrenta hayal desafío de la educación contemporá-

nea con una teoría pluralista y una metodología integradora, orientada hacia la práctica creativa

del proceso de enseñanza y de aprendizaje que supera los marcos y criterios de la epistemo-

logía clásica proponiendo los principios de la complementariedad y la dialógica que llevan a la

integración.
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Los nuevos temas que aparecen en el estudio geográfico, por ej.: desarrollo y subdes-

arrollo, la pobreza, la injusticia, el hambre, la crisis ambiental, la contaminación, el crecimiento

de las ciudades, la globalización, los cambios geopolíticos, etc. y que la disciplina analiza por el

impacto que ellos producen en el espacio, nos da cuenta de la importancia y el valor que posee

su enseñanza para la formación de los alumnos, porque además de enseñar contenidos que

permitan comprender esta realidad tan compleja, se apunta a fomentar actitudes de tolerancia,

valoración de otras culturas y solidaridad entre los individuos y los grupos más desfavorecidos o

marginados.

Incorpora también la tecnología geoinformática, que se ha convertido en una importantí-

sima herramienta para la generación de respuestas y soluciones a los problemas socioespacia-

les y medio ambientales. Es visible, que la revolución informática influenciará cada vez más en

la configuración del espacio y de allí su importancia en la enseñanza de la Geografía, que obli-

ga a brindar una educación acorde, especialmente en la Enseñanza Polimodal.

Comprometida socialmente la formación geográfica de los alumnos en la Educación Po-

limodal, se basará en las particularidades de esta ciencia estratégica que estudia la materializa-

ción espacial de las relaciones y prácticas políticas, sociales y ambientales. Estas prácticas

están presentes en los discursos políticos, en las comunicaciones, en la organización social del

territorio, etc. Territorio que es fuente de poder. Poder que necesita donde desarrollarse y con-

centrarse, y ésta es la realidad geoespacial propia de nuestros días y parte del objeto de nues-

tra ciencia. La sociedad se adueña del espacio territorial, lo controla por diferentes métodos,

pero a la vez, da origen a distintos conflictos. De esta manera los contenidos geográficos ad-

quieren un sentido útil y práctico al permitir un aprendizaje significativo, empírico y con sentido

para los alumnos de cada una de las modalidades del Polimodal.

La Geografía aportará en la Educación Polimodal, una enseñanza orientada hacia con-

ceptos de mayor profundidad y complejidad, ampliando la escala de los estudios hacia proble-

mas mundiales y argentinos contemporáneos. En este nivel se diversifican los conceptos y per-

feccionan su comprensión; los problemas que se abordan son de un grado más elevado de

abstracción y generalización y, se tornan más complejos los procedimientos de indagación y

análisis; se tiende a consolidar y enriquecer las actividades y los valores.

Sin abandonar el camino crítico y reflexivo adoptado en el Nivel Polimodal, se impone

una Geografía que insista en su visión integradora, que aporte a la formación de un pensamien-

to crítico y transformador y, que permita la ubicación del alumno en su realidad social nacional,

latinoamericana y mundial, conocedor de aquellas herramientas que le posibilitan alcanzar tal

posicionamiento. De esta manera la Geografía no sólo cumple su función formadora social sino

que también refuerza su identidad científica.
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En cuanto a las características de su enfoque, los contenidos se han dispuesto de

acuerdo a las escalas de estudio. Desde este posicionamiento, dada la importancia de los es-

pacios a estudiar, y atendiendo a la formación crítica y reflexiva, se han privilegiado tres pers-

pectivas: la mundial, la latinoamericana y la argentina.

La posibilidad de impulsar un aprendizaje de la Geografía que vaya de lo general a lo

particular es un tradicional camino realizado por los docentes. Tal particularización puede pasar

tanto por el uso de diversas escalas de análisis (desde lo mundial y continental hasta lo local

pasando por la escala nacional y la de los bloques territoriales), como por los niveles de com-

plejidad de las problemáticas a estudiar, emanadas de la interrelación de los agentes sociales,

conflictos, contradicciones, procesos y relaciones socioeconómicas, con las particularidades

naturales y culturales del espacio en estudio.

En la Geografía para el Nivel Polimodal, el desafío radica en la articulación entre los

aportes teórico-conceptuales de la metodología científica y de las técnicas usuales de la disci-

plina, con la adaptación para el uso e interés del adolescente del Nivel Pollmodal. Aquí el ado-

lescente tiene la posibilidad de desarrollar aquellos contenidos de mayor capacidad explicativa

que permitan aportar elementos teóricos de un nivel de abstracción, aceptable para el nivel de

maduración de los alumnos, pero también suficiente para servir de fundamento al planteo con-

ceptual realizado.

Teniendo en cuenta estos procesos socioespaciales, los temas de Geografía para el Ni-

vel Polimodal, en esta jurisdicción se agrupan en ejes partiendo de que el hombre en sociedad,

primero ocupa el espacio, luego lo ordena, y explota y se comunica. Es solamente un criterio de

ordenación y selección de contenidos siguiendo en todo caso una secuenciación cronológica de

actividades. Para esto se debe considerar el objeto de aprendizaje de la disciplina que es cono-

cer, explicar y comprender el espacio creado y ordenado, a través del tiempo, por la sociedad.

En la Modalidad de Economía y Gestión de las Organizaciones la Geografía es una

ciencia puente porque analiza desde los riesgos naturales hasta los problemas de contamina-

ción ambiental sin desconocer los enfoques técnico-metodológicos propios del saber científico y

enfatizando aspectos que desarrollan competencias y particularidades en relación con los mis-

mos. Si consideramos que la relación naturaleza-sociedad es articuladora de buena parte de

los contenidos de la Geografía el concepto de recurso natural, cobra especial significado en una

propuesta didáctica que da cuenta de una geografía explicativa y renovada, donde el estudio de

la realidad sociedad-naturaleza, significa incluir al hombre real y a una sociedad real, plena de

contradicciones; significa la aparición de los agentes sociales como sujetos protagonistas de

interés para la Geografía.

Al referirnos a la naturaleza incorporamos una visión integrada de los procesos natura-

les, rescatando su dinámica, sus leyes de funcionamiento y su profunda interrelación. La idea
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es considerar el eje de relaciones sociedad-naturaleza desde las múltiples pautas con que se

presenta para la Sociedad, es decir, los procesos sociales tienen un sustento material que in-

cluye la naturaleza y ésta resulta transformada por el trabajo de la sociedad.

El análisis de los recursos, desde una perspectiva social permite destacar la importancia

de los procesos productivos para comprenderlos. Al mismo tiempo resignifica el lugar que ocu-

pa en la disciplina los contenidos de Geografía Física y los engloba en un contexto más com-

prensivo.

La compleja relación desarrollo-medio ambiente evolucionó en los últimos años hasta in-

tegrar esta dimensión de la cuestión ambiental en el contexto de los procesos productivos; se

avanzó también hacia el concepto de desarrollo sustentable como marco de referencia de dis-

tintas acciones como el funcionamiento de los ecosistemas, las modalidades de explotación, los

agentes intervinientes y las políticas estatales (que deben incluir la dimensión ambiental), junto

con los aspectos financieros que se deben tener en cuenta para esta propuesta.

Si bien en el estado actual de desarrollo de la humanidad, son los elementos de orden

socioeconómico los que regulan, planean, crean y recrean las condiciones naturales, estas ac-

ciones de ningún modo, inhiben la acción de la naturaleza. El hecho de que algunas sociedades

puedan anticipar y prevenir riesgos naturales como terremotos e inundaciones, puedan provo-

car lluvias sobre las plantaciones o retrasar o anular el granizo o las heladas, no significa que la

naturaleza haya sido dominada totalmente, sino que éstas serán menos vulnerables a los im-

pactos ambientales que otras, que no puedan controlarlos o elaborar estrategias para reducir

las pérdidas naturales y/o humanas.

La Geografía en esta Modalidad utiliza marcos referenciales, conceptos, metodologías y

técnicas de otras disciplinas sociales y naturales y sus respectivas formas de abordaje de la

realidad; en otros casos opera con categorías intelectuales e instrumentos que le son propios.

Naturaleza y Sociedad no pueden entenderse como dos entes independientes sino arti-

culados permanentemente, y son las leyes sociales las que sobreconstruyen a las naturales. En

este proceso de valorización del espacio distinguimos las siguientes fases: apropiación de los

medios naturales, creación de una naturaleza artificializada, apropiación de ella, creación y

apropiación de formas espaciales.

La Geografía presenta en la Modalidad nuevas metodologías de análisis que integran

los distintos aportes de los especialistas. El eje conceptual es comprender la relación población-

ambiente a la luz de los principales problemas del deterioro ambiental aclarando sus causas,

consecuencias y proponiendo alternativas de solución. Además incluye temas como población,

cuestiones ambientales, medio ambiente y calidad de vida, los grandes centros urbanos y rura-

les, los nuevos regionalismos, la revolución tecnológica, en términos de sus improntas territoria-

les y escenarios de cambio. El saber ambiental genera de este modo un proceso de fertilizacio-
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nes transdisciplinarias a través de la movilidad de conceptos y métodos entre diferentes cam-

pos del conocimiento.

Contenidos Conceptuales

Los contenidos propuestos para la Modalidad Economía y Gestión de las Organizacio-

nes responden a los lineamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes (CBC),

para la Educación Polimoda!. La organización plantea:

EJE 1:La naturaleza como recurso primordial de la sociedad

EJE 11:Población, recursos y producciones económicas

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y contenidos procedimentales especí-

ficos referidos a los mismos que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación deja abierta la

posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y realizar la apertura y la pros-

pección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (P.C.!.) y Proyecto Áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Lectura crítica e interpretación de bibliografía específica, artículos periodísticos y docu-

mentos cartográficos de distintas características y escalas.

• Comparación y evaluación de la información social, política, económica y ambiental, refe-

renciada espacialmente (tabulación, sistematización, bases de datos, sistemas de informa-

ción geográfica, atlas digitales, etc.)

• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación de la globalización y regionalización del espacio mundial.

• Comparación de casos y procesos que permitan comprender las similitudes y diferencias

de las diversas experiencias mundiales y americanas.

• Planificación y realización de investigaciones escolares sobre áreas problemáticas y estu-

dios de casos regionales.
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Contenidos Actitudinales Generales

• Desarrollo personal

~ Valoración del intercambio plural de ideas en la elaboración de conocimientos de las

Ciencias Sociales.

~ Disponibilidad para los desafíos intelectuales y actitud responsable y constructiva en

relación con actividades e investigaciones escolares en las que participa.

• Desarrollo socio-comunitario

~ Comprensión crítica de los valores y de las prácticas que distinguen a las actividades

humanas.

~ Reconocimiento de la importancia del conocimiento del pasado en relación con la

comprensión del presente y la formulación de proyectos del futuro.

~ Interés por comprender y participar en la resolución de problemas sociales.

~ Comprensión, valoración y compromiso con la democracia como forma de gobiernos,

como práctica participativa y como conjunto de valores ligados a la búsqueda del bien

común.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

~ Valoración crítica de las posibilidades de las Ciencias Sociales en su aporte a la

comprensión y transformación de la realidad.

~ Valoración del conocimiento científico como marco adecuado para la comprensión de

los problemas y procesos sociales.

~ Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

~ Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias valorando el debate

fundamentado.

~ Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario propio

de las Ciencias Sociales.
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ESPACIO CURRICULAR: GEOGRAFíA I

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender que la percepción del espacio varía en función de las características sociales,

étnicas, culturales, etc., y es distinta también según el sexo, edad y actividad en que se

encuentran los individuos.

• Entender que el sentido de pertenencia territorial está sometido a la manipulación ideológi-

ca de los grupos dominantes.

• Entender que la movilidad espacial de la población se refleja en movimientos migratorios

de diferente significado e intensidad.

• Saber delimitar diversas áreas de influencia de una ciudad en función de indicadores so-

cioeconómicos.

• Comprender que las áreas de la superficie terrestre pueden caracterizarse por una particu-

lar combinación de rasgos físicos y humanos.

• Facilitar ejemplos de cómo la escasez y el encarecimiento de los recursos energéticos y

otras materias primas impone el reciclado y la sustitución de recursos.

• Conocer de qué forma el uso intensivo del espacio, puede modificar de manera más o me-

nos profunda las características del medio natural.

• Comprender que el espacio puede ser transformado positiva y negativamente por la acción

humana y proporcionar ejemplos de ello.

Contenidos Conceptuales

Eje 1: La naturaleza como recurso primordial de la sociedad

La naturaleza como recurso. Naturaleza, sociedad y ambiente - Recursos: clasificación

de los recursos - La biosfera - La litosfera. Los minerales. Los suelos - La hidrosfera. Los ríos:

transporte y energía. Las grandes masas de agua - La biosfera. Los bosques. Los cultivos.

Problemas ambientales globales. Ambientes locales y ambiente mundial - El cambio

climático y el efecto invernadero. Cambios climáticos - Procesos de la atmósfera que posibilitan

la vida en la Tierra - El debilitamiento de la capa de ozono - La pérdida de la biodiversidad. El

valor económico de la biodiversidad - El agua: escasez y contaminación.
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Amenaza natural y amenaza tecnológica. Amenazas naturales. Los huracanes - Ame-

nazas tecnológicas. La relación entre los desastres naturales y los desastres tecnológicos -

Apreciación y valoración del medio ambiente por la sociedad.

Vulnerabilidad: la sociedad frente a la amenaza. Vulnerabilidad: la situación antecedente

al desastre. Los pobres, los más vulnerables - La distribución territorial de población y de bie-

nes - El ciclo del desastre y la gestión del riesgo - La vulnerabilidad ante desastres naturales -

El fenómeno de El Niño - Impactos asociados a El Niño - La vulnerabilidad ante amenazas

tecnológicas - El Decenio Internacional de Naciones Unidas para la Prevención de Desastres.

Recursos naturales. Caracterización desde la perspectiva de la especie humana. Tipos

de recursos. Recursos renovables y no renovables: el desarrollo sostenible - Recursos hídri-

coso Variación en la disponibilidad del recurso. Los usos del agua: consuntivos y no consunti-

vos. La sobreexplotación de los acuíferos - Recursos alimentarios. La "revolución verde". El

abuso en el riego. Ganadería extensiva e intensiva. Pesca y sobreexplotación. Arrecifes artifi-

ciales - Recursos energéticos. Consumo energético. Energías no renovables. El petróleo.

Energías renovables alternativas - Recursos geológicos no energéticos. Recursos metálicos.

Recursos no metálicos. Minería - Recursos forestales. Deforestación de los bosques tropicales

- Recursos culturales - Los recursos naturales de Argentina.

Los procesos terrestres. La construcción de ambientes. La construcción de los ambien-

tes en el tiempo y el espacio - Ambientes en áreas tropicales. Una selva tropical: la Amazonia.

Los Desiertos - Ambientes en áreas templadas. Las praderas de latitudes medias: las Great

Plains. Bosques templados - Ambientes en áreas frías. Bosques fríos. Antártida, la última fron-

tera - Ambientes en áreas montañosas. Las zonas ecológicas de la montaña. Los incas: el uso

sustentable de la montaña - Áreas costeras.

Desarrollo sustentable: evaluación del impacto ambiental. Manejo integrado y sostenido.

Problemas ambientales en la República Argentina.

Eje 11:Población, recursos y producciones económicas

Población: evolución y desarrollo. Demografía: interés de las previsiones demográficas.

Crecimiento mundial de la población. Esperanza de vida y nivel de desarrollo. Curvas de super-

vivencia. Indicadores.

Los problemas del crecimiento demográfico. Población y recursos. La transición de-

mográfica. Tendencias y proyecciones de la población humana mundial. Distribución de la po-

blación y factores. Población en Argentina.
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Las grandes concentraciones de población. Las áreas de densidades medias y áreas

vacías. Los espacios vacíos. Cuestiones geodemográficas de la sociedad. Composición de la

población. La mujer y la familia. El envejecimiento de la población. Esperanza de vida al nacer y

la salud.

Migraciones internacionales. La crisis de los refugiados. Pobreza. Hambre. Desempleo.

Enfermedades infectocontagiosas. Desarrollo humano. La población de la Argentina: contrastes

geodemográficos, distribución de la población y urbanización.

Áreas residenciales. Áreas comerciales. Áreas industriales. Franja periurbana - Las fun-

ciones urbanas - Los modelos de estructura urbana. Teoría concéntrica. Teoría sectorial. Teor-

ía de los núcleos múltiples - Los sistemas urbanos. Clasificación de los sistemas urbanos - Los

problemas de la ciudad. La escasez de viviendas. Los problemas de la circulación. Los proble-

mas ambientales. La contaminación del aire. La contaminación de las aguas. La eliminación de

los desechos sólidos - Planificación urbana. El caso de Brasilia - Los espacios rurales. Los

espacios rurales en los países en desarrollo. Los espacios rurales en los países desarrollados.

La contraurbanización o rururbanización.

Cómo miramos el mundo. Un mundo compartido. Ubicación absoluta y relativa. Las ca-

racterísticas naturales del planeta y las grandes divisiones físicas. Las divisiones culturales del

mundo.

Los países en el mundo actual. Estado, nación y territorio. División política y cambios en

el mapa político mundial. Diferenciación de los países. Desarrollo, subdesarrollo y sus pro-

blemáticas. Relaciones entre los países. Argentina en el mundo.

Un mundo globalizado. La globalización como proceso. Los estados en el sistema mun-

dial. Economía global. Desarrollo y subdesarrollo en la economía global. Hábitos y costumbres

globalizados.

La nueva organización política del espacio geográfico mundial. El sistema interestatal. El

Estado. Organización política territorial de los Estados. Espacios continentales, oceánicos, aé-

reos e insulares. Límites y fronteras. La capital del Estado. Los Estados territoriales. Crisis del

Estado-nación. Territorios no autónomos. Descolonización: el caso de Hong Kong. Fragmenta-

ciones y transformaciones territoriales de Estados: la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-

cas (URSS), Sudáfrica, Palestina. Conflictos y tensiones espaciales. El océano mundial. Las

Leyes del Mar. La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1982). La

Organización de las Naciones Unidas (ONU). La Organización del Tratado del Atlántico Norte

(OTAN). Antártida: un espacio internacional.

El trabajo, una cuestión central. La importancia del trabajo en el mundo actual. El trabajo

y las actividades económicas. Diferentes condiciones de trabajo. Trabajo y globalización.
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El sistema económico. El sistema mixto con tendencia capitalista. La concentración fi-

nanciera. La ampliación de la sociedad de consumo. La intervención del Estado. El sistema

mixto con tendencia socialista. Formas de integración económica. El Mercosur: un bloque

económico. El Tratado de Asunción y posteriores acuerdos. Escenario geográfico. La República

del Brasil. La República del Paraguay. La República del Uruguay. El comercio internacional.

Ventajas y desventajas del Mercado Común. La integración territorial. La Hidrovía Paraná-

Paraguay. Rutas y ferrocarriles. Argentina en el MERCOSUR.

Las actividades agropecuarias. Los sistemas agropecuarios en los países industrializa-

dos. Los sistemas agrarios en los países de base agropecuaria dominante. Los sistemas co-

merciales o de mercado. Los sistemas de subsistencia. La biotecnología. La Revolución Verde.

Los subsidios al agro. La empresa agropecuaria. Organización de los espacios agrarios. La

modernización agraria: etapas. Cambios en los patrones mundiales de consumo de alimentos y

sus efectos en el mercado mundial. Tecnología y ambiente. La situación en la Unión Europea y

en América Latina. Conservación y protección ambiental. Actividad agropecuaria en Argentina.

La importancia del petróleo en el mundo actual. El petróleo, un recurso no renovable.

Las fuentes de energía y la demanda del mundo actual. El circuito del petróleo. Países produc-

tores y países consumidores. Problemáticas ambientales.

La actividad industrial. La industria del siglo XX. La localización industrial. Los espacios

de innovación. Las tecnópolis. Los parques científicos. Los parques tecnológicos. Las empresas

transnacionales. Las industriales maquiladoras. El milagro de Asia Oriental. Los motores de

este crecimiento. La Unión Europea. Las PyMES. La actividad industrial en los Estados Unidos.

El Silicon Valley (Valle del Silicio). La actividad industrial en los países en desarrollo.

La importancia de la energía. La energía eléctrica. Los recursos energéticos o fuentes

de energía. Las energías convencionales. La energía nuclear. La energía hidroeléctrica. Las

energías alternativas. La energía solar. La energía eólica. La energía geotérmica. Energía en

Argentina.

Geografía con problemáticas futuras. El mundo del futuro. La naturaleza y la cultura se

confunden en la biotecnología. Naturaleza y pensamiento religioso - La diversidad cultural de la

ciudad frente a la globalización - De Nación a Estado y de Estado/Nación a Estado multicultural

- Geografías de la guerra o geografías de la paz La O.N.U. y el restablecimiento de la paz.
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Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

EJE I

• Diseño del plan de trabajo y del cronograma de la investigación escolar y selección de las

metodologías a aplicar según el tipo de investigación escolar

• Empleo de fuentes de las distintas disciplinas sociales: documentos históricos geográfi-

cos, cartográficos, datos accesibles de carácter cualitativo y cuantitativo (censos, encues-

tas, entrevistas, etc.), bibliografía diversa y medios informáticos.

• Observación del paisaje local, con elementos conocidos.

• Análisis de imágenes geográficas en distintas escalas espaciales.

• Localización de elementos del espacio geográfico en diferentes materiales cartográficos.

• Reconocimiento de diferentes modos de representar el espacio: croquis, planos y mapas

temáticos. Distinción de diferentes tipos de mapas.

• Lectura de perfiles hipsométricos.

• Realización de mapas mentales.

• Elaboración de mapas sobre fuentes indirectas.

• Observación de paisajes y registro de datos.

• Análisis comparativo de paisajes: uso de conceptos básicos.

• Análisis y lectura de imágenes satelitales.

• Utilización e interpretación de diversas fuentes de información geográfica: tablas estadísti-

cas, gráficos, perfiles, fotos.

• Selección y recolección de información sobre el espacio geográfico desde la lectura de los

climatogramas. Confección de climatogramas.

• Planificación de estrategias a implementar en relación con la indagación del problema y el

planteo de la hipótesis en relación al tema.

• Lectura, interpretación y elaboración de gráficos atendiendo al rigor científico y a la exacti-

tud de las representaciones gráficas.

• Vinculación de datos con explicaciones pertinentes.

• Organización y elaboración de trabajos de campo.

• Reconocimiento del carácter procesual y relacional de conceptos y categorías.
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• Contrastación entre información obtenida de fuentes y conclusiones elaboradas a partir de

ella.

• Elaboración de redes conceptuales para comunicar los resultados del trabajo.

• Análisis de relaciones complejas entre los elementos del ambiente geográfico y elementos

naturales externos, del paisaje analizado.

• Análisis, comparación e interpretación de mapas.

• Presentación clara y ordenada de trabajos prácticos.

EJE 11

• Utilización de diversas fuentes de información geográfica, tablas estadísticas, gráficos en

barra, gráficos de la esfera.

• Contrastación de información y realización de síntesis de complejidad creciente. Prepara-

ción de informes.

• Comunicación de la información a través de mapas/síntesis. Búsqueda de información

bibliográfica.

• Selección y análisis de indicadores básicos.

• Elaboración de explicaciones y corroboración a través de la indagación.

• Comparación y evaluación de la información social, política, económica, y ambiental refe-

renciada espacialmente.

• Planificación de las estrategias a implementar en relación con la indagación del problema y

el planteo de la hipótesis.

• Transmisión de los resultados obtenidos y debate e intercambio de ideas, reconociendo y

utilizando adecuadamente diferentes recursos expresivos.

• Lectura e interpretación de material cartográfico. Análisis de tasas e indicadores sintéticos.

• Lectura referencial, inferencial, crítica y valorativa de textos escritos.

• Diseño de proyectos de investigación y elaboración de ellos en forma individual y grupal.

• Recopilación, sistematización y análisis de información sobre los países del Mercosur. Re-

conocimiento de problemáticas vinculadas con el proceso de integración.

• Elaboración de nuevos conocimientos en virtud del análisis, las comparaciones y las rela-

ciones que se producen con la información obtenida.
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• Lectura e interpretación de material cartográfico y gráfico.

• Transmisión de los resultados obtenidos utilizando diferentes recursos expresivos.

• Evaluación de causas y consecuencias, identificación de variables y emisión de juicios de

valor, sobre las diferentes temáticas.

• Formulación de relaciones entre diferentes elementos de la realidad social y económica

analizadas.

• Comunicación de la información obtenida utilizando adecuadamente diferentes recursos

expresivos.

• Selección de fuentes de información adecuadas en relación con el carácter de los proble-

mas identificados.

• Reconocimiento y aplicación de diferentes alternativas en relación con los modos de orga-

nizar la información.

• Diseño de proyectos de investigación acotados.

• Lectura referencial, inferencial, crítica y valorativa de textos escritos.

• Análisis, comparación e interpretación de tablas estadísticas y gráficos.

• Elaboración de explicaciones más complejas y de mayor grado de abstracción vinculadas

a las categorías de análisis de las Ciencias Sociales en general y de la Geografía en parti-

cular.

• Diseño de proyectos de investigación y elaboración de los mismos en forma individual y

grupal.

• Transmisión de los resultados obtenidos utilizando adecuadamente diferentes recursos

expresivos.

Orientaciones para la evaluación

La medición de resultados logrados en cualquier proceso educativo es probablemente el

más grande rompecabezas del educador responsable. Toda evaluación, cualquiera sean sus

características va más allá de una simple medición. Se define a la evaluación como un proceso

para obtener información sobre el aprendizaje, formular juicios y tomar decisiones; es un medio

para conseguir aprendizajes y reelaborar conocimientos y actitudes.

La evaluación estrechamente vinculada al aprendizaje, queda inserta en la secuencia

didáctica de tal manera, que cada una de sus fases: inicial, desarrollo y síntesis, contienen acti-

vidades de evaluación; se convierte entonces en uno de los componentes permanentes de la
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acción pedagógica. Implica partir de datos cuantitativos o de una descripción cualitativa, realizar

su interpretación a la luz de pautas y emitir un juicio de valor.

En Geografía la evaluación debe proporcionar datos sobre el progreso de los alumnos

en cuanto a su interés por la disciplina, la adquisición de conductas positivas de solidaridad,

cooperación, hábitos de trabajo en grupos, pensamiento autónomo y razonado, conciencia de la

nacionalidad y conocimientos e informaciones pertinentes al nivel y modalidad: la evaluación

debe estar orientada a la comprobación de los logros en todas las áreas de la personalidad.

Una correcta evaluación supone el ejercicio constante de verificación -formal en algunos

casos, informal en otros- para que tanto el docente como el alumno puedan contar permanen-

temente con pautas concretas que les indiquen:

a) Si se ha logrado adquirir o reformular conductas según lo que fue previsto a través

de los objetivos.

b) Si cada alumno en particular respondió a las expectativas pedagógicas del docente.

e) Si el docente resolvió con eficiencia la estructuración de situaciones de enseñanza-

aprendizaje.

d) Si se están cometiendo errores, para evitar que se fijen y no reincidir en ellos.

Para que una evaluación resulte confiable, debe cumplir con ciertos requisitos. El meca-

nismo que se elija tendrá que tener la estabilidad suficiente como para que se lo aplique, sin

distorsiones, en forma Standard. Debe entrar en funcionamiento, en la ocasión oportuna, obte-

ner resultados precisos y compatibles entre sí y fundamentalmente responder al principio de

sencillez.

La evaluación acompaña al proceso de aprendizaje de tal manera, que es también

aprendizaje. El alumno aprende cuando recuerda, realiza, selecciona o combina elementos

para responder al estímulo de una pregunta o consigna de trabajo; también cuando compara

los resultados que obtuvo a la luz de las respuestas correctas o cuando actúa como factor de

motivación porque le permite reforzar las conductas exitosas y rechazar las impropias o no de-

seadas.

A tal punto la evaluación continua y el aprendizaje se identifican, que pueden intercam-

biarse, de tal manera que se mira a la evaluación como una situación de aprendizaje o vicever-

sa. En este proceso continuo, los datos, los juicios de valor emitidos por el docente, le dan al

alumno información sobre su rendimiento, ya su vez, le permiten al docente hacer el análisis de

su propia acción, permitiendo la retroalimentación en este proceso. La evaluación debe ser ob-

jetiva, requiere objetividad e imparcialidad, nada debe influir sobre la verdadera realidad de los
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hechos. Debe tener validez porque el instrumento que se utiliza para evaluar, debe medir real-

mente la conducta que nos propusimos medir. Debe ser confiable porque debe medir con la

mayor precisión y exactitud posible un rasgo determinado. Debe ser práctica, al realizarse con

instrumentos de fácil uso y aplicación.

Entre las principales formas de evaluación aplicables a la Geografía se encuentran:

a) Informal. En Geografía, toda ocasión es buena para evaluar. El concepto del educador

puede volcarse en planillas que registren una evolución diaria de los alumnos, tanto indivi-

dual como colectivamente. Deben tenerse en cuenta respuestas o preguntas reveladoras

de la preocupación por la materia, actitudes que indiquen conductas logradas (la forma de

señalar un río, la agudeza para diferenciar un espacio regional, la sensibilidad para expli-

car las claves que definen un paisaje, etc.), el entusiasmo por la Geografía, la facilidad pa-

ra pensar como geógrafo y la disposición para llevar a cabo una experiencia.

b) Eventual. Responde a datos periféricos respecto de lo estrictamente geográfico. Pueden

tenerse en cuenta: ausencias a clase; ausencias a prácticas o pruebas; faltas éticas; des-

aseo personal; incumplimiento en la entrega de tareas e informes, etc. Estas faltas no ne-

cesariamente inciden en la nota final del alumno, pero sirven de marco referencial para el

evaluador.

e) Trabajo práctico. En la evaluación de un trabajo práctico hay muchos ítems que deben

ponderarse. Son fundamentales: los resultados obtenidos (por ejemplo, el dibujo correcto

de las isohietas en un contorno de la Argentina), pero también debe considerarse el tiempo

que se tardó en resolver un problema, la metodología utilizada, el manejo correcto de los

instrumentos a disposición, la seguridad de desempeño, y la facilidad para el desenvolvi-

miento ante situaciones inesperadas.

d) Prueba oral. Exige una retención informática muy grande, y el docente de Geografía debe

considerar aspectos como:

capacidad para establecer relaciones,

aptitud para localizar los fenómenos,

condiciones para interpretar los rasgos de un paisaje,

capacidad de síntesis,

manejo de la cartografía,

actitud crítica frente a los problemas geográficos,

exactitud de sus razonamientos.
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e) Prueba Escrita.

1. Prueba a libro abierto: Consiste en plantear un problema y facilitar el libre acceso a la

bibliografía. Ejemplo: ¿Qué alternativas sugiere para la ordenación territorial en el caso

de Bajo La Alumbrera?

2. Ensayo: Es de gran libertad para el estudiante. Consiste en redactar acerca de un tema

según sus propios parámetros. Ejemplo: Localización industrial en el espacio pampea-

no. Requiere capacidad de reflexión en el alumno y es difícil de calificar por el docente.

3. Pruebas de respuestas. Son evaluaciones objetivas que se limitan a un resultado con-

creto. Permiten una corrección rápida y cuantitativamente inobjetable, pero requieren de

una compleja elaboración previa. Cuando hay una orientación a la respuesta se las de-

nomina Pruebas de base semi-estructurada. Ejemplo: "Enuncie los pasos del método

geográfico"; "Nombre tres puertos de la costa patagónica". Si, por el contrario, la res-

puesta es una y sólo una, a la prueba se la llama de Base estructurada. Ejemplo: "Nom-

bre el autor de 'Cuadros de la Naturaleza'''; "Qué países americanos no poseen salida

directa al océano". En ambos casos, hay que cuidar mucho que las preguntas no sean

ambiguas. Ejemplo: "Qué país americano se beneficia con la explotación de sus recur-

sos hídricos" -la respuesta "todos" o "cualquiera" tendría que calificarse positivamente-.

Entre los esquemas de base estructurada, también se puede utilizar la técnica de la ora-

ción incompleta. Ejemplos: "El río más largo del mundo es , el más ancho ,

y el más caudaloso Es importante que, al confeccionar el cuestionario, el docen-

te tenga en cuenta un equilibrio en las dificultades, para evitar distorsiones en el resulta-

do. Caso contrario, deberá imponer puntajes diferentes a cada pregunta.

4. Pruebas de elección. Son muchos los tipos, pero coinciden todas en que las respues-

tas ya están dadas, aunque se las encubre en un grupo de alternativas posibles entre

las que el alumno tiene que elegir. Veamos algunos casos:

Verdadero-falso: Pirané es la capital de Formosa: V/F

Ordenamiento de pares: Una los pares correspondientes:

isotermas costo de traslado

isohietas altura s. n. m.

isohipsas temperatura media

isobaras precipitaciones

isocronas tiempo de recorrido

isodiapanas presión
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Alternativa múltiple con una respuesta única que sea verdadera. Por el Oeste, Ar-

gentina limita con:

a) Paraguay

b) Venezuela

e) Chile

Alternativa múltiple con una respuesta que es más correcta que las restantes. Qué

es una región:

a) una parcelación del terreno,

b) un espacio geográfico homogéneo,

e) una unidad geográfica dotada de cohesión y límites,

d) la menor porción funcional en que puede ser dividida la superficie terrestre,

e) el entorno de una ciudad.

La dificultad asignada a cada pregunta es correcta si la mitad de los alumnos puede

responderla adecuadamente.

Agregamos otra forma de evaluar que es la Autoevaluación, es importante que los

alumnos realicen su propia evaluación como un medio para responsabilizarse de su propio

aprendizaje al controlar ellos mismos los progresos y las dificultades que encuentran. Nada

mejor que el alumno para expresar su experiencia de aprendizaje, pues la misma corresponde

a procesos internos que solamente la propia persona tiene capacidad de observar y expresar.

Es el propio alumno el que asume la responsabilidad de valorar sus logros, en relación con las

metas que el mismo se fija. Se origina así un proceso cíclico, "determinados resultados originan

nuevas motivaciones".

Finalmente la forma de evaluar necesita ser coherente con la forma como se aprende.

Bajo ningún punto de vista es posible que se aprendan determinadas estrategias y se evalúe

con otros parámetros. Lo verdaderamente importante es que la evaluación se sume a las res-

tantes experiencias educativas y que sirva con eficiencia, como un factor más en el proceso de

aprendizaje.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Para el espacio curricular Geografía, en la Modalidad Economía y Gestión de las Orga-

nizaciones, se sugieren actividades sistematizadas relacionadas con aprendizajes concretos de

la Educación Polimodal, que comprenden procedimientos tales como la organización de los

conocimientos en tablas, gráficos, mapas, cuadros, redes conceptuales y otros que los alumnos

deben traer de la Educación General Básica. En este nivel se incorporan habilidades metacog-

nitivas que el alumno llevará a cabo a través de la reflexión, el autocontrol y la regulación de

sus propios procesos cognitivos. Esto implica el desarrollo de estrategias que permiten proce-

sar dificultades y errores en el aprendizaje y validar capacidades en el proceso de construcción

del conocimiento. En esta línea, es relevante que los alumnos de Geografía en el Nivel Polirno-

dal trabajen en diseños, elaboración de informes, monografías y proyectos de investigación.

Es pertinente y necesario lograr que los alumnos comprendan la compleja dinámica

ecosistémica y su relación con la sociedad. La metodología sistémica puede resultar una

herramienta apropiada para abordar las temáticas relacionadas con el Ambiente.

En esta Modalidad se sugiere la organización de situaciones de aprendizaje integrado-

ras a partir del planteamiento de problemas relacionados con la conservación y la sustentabili-

dad global, con la apropiación, distribución y regulación de los recursos naturales, con las políti-

cas ambientales y los actores intervinientes en las mismas.

Los lenguajes propios de la Geografía (verbal, numérico, gráfico y cartográfico) son ver-

daderos instrumentos de trabajo que pueden y deben utilizarse en todas las instancias de

aprendizaje, desde la obtención de información hasta la resolución de problemas, pasando por

la descripción, comparación, clasificación, regionalización, explicación, etc. El conocimiento y la

utilización de los mismos debe enfatizarse y profundizarse en la Educación Polimodal.

Se sugiere también la utilización de diversas fuentes de información y el desarrollo de

una actitud reflexiva y crítica ante los mensajes de los medios de comunicación social. También

se deben aplicar tecnologías que contribuyan al manejo de un gran volumen de información con

rapidez y eficiencia.

El espacio curricular Geografía en esta Modalidad, permite que los alumnos tengan con-

ciencia de los problemas planetarios, continentales y nacionales, referidos a las relaciones es-

pacio-ambiente-sociedad, en nuevos contextos y así ubicarse y proyectarse en la realidad del

mundo actual. Si agregamos temas como impacto ambiental, degradación, calidad de vida,

marginalidad, etc. enfocándolos desde la perspectiva del Espacio Geográfico como una cons-

trucción social, posibilitará superar la fragmentación temática de la que fue objeto durante tanto

tiempo.
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ESPACIO CURRICULAR: HISTORIA I

CARACTERIZACiÓN

La creciente complejidad del mundo actual, escenario de profundos y vertiginosos cam-

bios en todos los aspectos del quehacer humano, confiere a la sociedad contemporánea las

características que la distinguen como una sociedad en permanente "ebullición".

La globalización, a través de la multiplicidad de interconexiones y vínculos entre los Es-

tados y las sociedades, que los nuevos medios y sistemas de comunicación han hecho posible,

afecta el accionar político, económico, social, científico-tecnológico, cultural y educativo.

El incremento en cantidad, calidad y diversidad de los medios de comunicación nos

permiten hablar hoy de una sociedad de la información como una realidad socio-económica y

no como mera abstracción intelectual. En este contexto, las funciones del Estado se han resig-

nificado y las relaciones entre los agentes internacionales han cambiado, siendo la base de

estas modificaciones la defensa del sistema democrático y la preservación del ambiente.

En el aspecto económico, en las últimas décadas, se ha operado una fuerte reorganiza-

ción mundial, producto de la complejización de las redes financieras e industriales y de la rede-

finición del sistema laboral.

Por otro lado, las transformaciones en la cultura moderna, con la concentración de per-

sonas en las megalópolis, los avances científicos-tecnológicos, el deterioro de la naturaleza, la

profundización del "consumismo", la proliferación de grupos contestatarios, la incorporación de

la mujer a todos los campos de las actividades sociales, etc. se presentan como un fenómeno

masivo y mundial.

La extensión, rapidez y profundidad de estas transformaciones producen una profunda

crisis en las conciencias individuales y sociales. El hombre debe reacomodar sus ideas, actitu-

des y sentimientos para afrontar los nuevos desafíos que le impone la dinámica de los aconte-

cimientos. La aceleración del tiempo es tal que las generaciones jóvenes viven en un mundo

irreconocible para sus progenitores.

Esta impronta ha generado en las últimas décadas una gran preocupación por el estudio

del hombre como ser social. Las Ciencias Sociales se ocupan de comprender estos procesos.

Su objeto de estudio es la realidad social. Lo social, entendido como el conjunto de relaciones

que establecen los hombres que viven en sociedad y que actúan obedeciendo a intenciones y

motivos particulares y concretos en contexto. Entre ellas, la Historia tiene por objeto de estudio

a los hombres y mujeres viviendo en sociedad y produciendo la realidad social, a partir de sus

múltiples formas de relación en el tiempo. Mientras viven e interactúan, los hombres van cons-

truyendo la realidad social y haciendo la historia.
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Así considerado, el proceso de construcción de la realidad social tiene, por lo menos,

dos perspectivas: a) la conexión de las acciones realizadas por los hombres en el tiempo pasa-

do y en el tiempo presente y b) la relación entre las acciones realizadas en todos los planos de

la vida social: el político, el económico, el ideológico, el cultural, etc.

Desde este enfoque, el estudio de la Historia no se reduce a conocer los hechos pasa-

dos sino que busca establecer relaciones entre esos hechos y el presente, tratando de com-

prender las acciones de los agentes sociales, reconstruyendo su sentido y sus múltiples rela-

ciones en el contexto en que se realizaron. La comprensión del pasado tiene, pues, como finali-

dad un conocimiento y análisis crítico de la sociedad que permitan al hombre entender el mun-

do presente para poder insertarse en él de la mejor forma posible.

La enseñanza de la Historia en la escuela es, por ello, fundamental y tiene como propó-

sito prioritario la adquisición de herramientas y competencias que permitan a los jóvenes com-

prender la sociedad que los contiene, para poder incorporarse y desarrollarse en ella como ciu-

dadanos responsables, creativos y transformadores de la realidad.

Atendiendo a ello, el abordaje de la Historia, en la Modalidad Economía y Gestión de las

Organizaciones, focaliza especialmente los problemas y conflictos que enfrentan las Socieda-

des Contemporáneas y que han sido mencionados anteriormente. Precisamente, el estudio del

mundo contemporáneo remite a dos notas características. Se ocupa de los sucesos "recientes"

en la medida en que abarca prácticamente los dos últimos siglos, considerados en escala de

una presencia humana milenaria. Además, se trata de una historia "mundial", por lo que se

ocupa de procesos de mundialización de las relaciones entre diversos agentes sociales,

económicos y políticos, que no se ha detenido hasta hoy.

Con la inclusión del estudio de los procesos contemporáneos se busca retomar, ampliar

y profundizar los contenidos propuestos para la EGB, con un nivel mayor de especificidad y

especialización.

Dentro de la compleja trama del tejido social, las relaciones económicas y los procesos

organizacionales adquieren, para la sociedad contemporánea, una importancia creciente. En-

tender y explicar esos procesos es uno de los objetivos de la Modalidad Economía y Gestión de

las Organizaciones. Así, la inclusión de los contenidos propuestos en el Espacio Curricular His-

toria resulta particularmente necesaria en esta Modalidad por cuanto su conocimiento y com-

prensión son indispensables para entender y analizar las complejas relaciones que sustentan la

competitividad económica del mundo actual.

En el espacio curricular Historia, en la Modalidad Economía y Gestión de las Organiza-

ciones, se tenderá a fortalecer la comprensión de las dinámicas propias de los procesos

económicos, a través de sus desarrollos históricos contemporáneos, focalizando en las trans-
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formaciones del capitalismo y la economía mundial, americana y argentina, con especial aten-

ción a los procesos de industrialización y los escenarios post industriales."

Al mismo tiempo se profundizará el conocimiento e interpretación de las transformacio-

nes económicas, sociales y políticas que están en la base del mundo de hoy.

La explicación de la realidad social contemporánea se realizará a partir de conceptos de

proceso histórico, cambio social y multicausalidad., teniendo en cuenta que: a) comprender un

proceso histórico implica interpretar las acciones individuales y su sentido en el contexto en que

se llevaron a cabo, tratando de establecer cambios y continuidades b)Ia Historia es ante todo

transformación y, por tanto, entender el cambio social requiere identificar las condiciones de

posibilidad de las transformaciones y de las permanencias. Esto no puede hacerse sin conside-

rar las múltiples relaciones que se establecen entre los componentes del tejido social y e) el

análisis de la historia debe tener en cuenta la confluencia de numerosos factores (económico,

político, social, ideológico, cultural, etc.) para explicar el cambio social ( multicausalidad ).

El espacio curricular "Historia" propone una organización en Ejes Temáticos en los que

se analizarán procesos de incidencia mundial aún hoy en mutación: a) el rol del Estado y su

vinculación con la sociedad civil, enfatizando la comprensión del proceso democratización co-

mo régimen político, como conjunto de prácticas sociales y de modos de relación entre el espa-

cio público y el privado y como conjunto de valores" ; b) las transformaciones económicas que

el proceso de industrialización puso en movimiento, sus cambios y permanencias y e) la diná-

mica de las transformaciones sociales.

La elección de este modo de organización de los contenidos supone que los cambios en

los diferentes planos: social, económico, cultural y político, no son simultáneos y que el análisis

de los mismos en términos de ejes temáticos permite una interpretación más profunda y global

de los procesos históricos a la vez que facilita el establecer conexiones entre el presente y el

pasado y entre las diferentes dimensiones de la realidad.

El tipo de periodización propuesta exige por parte del docente a cargo una mirada dife-

rente, innovadora, de la enseñanza por cuanto le brinda autonomía para seleccionar y estructu-

rar contenidos. Esto implica el uso de criterios y habilidades propias a la hora de establecer

conexiones e interrelaciones entre los niveles de análisis político, social y económico y hasta

cultural -no explicitados- que se propone. En la Modalidad Economía y Gestión de las Organi-

zaciones se sugiere considerar los ejes económico y social como centrales, poniendo a los pro-

cesos políticos en un plano contextual.

Desde el espacio curricular "Historia" se pretende brindar conocimientos comunes a to-

das las modalidades de la Educación Polimodal, que posibiliten, tal como lo establece la Ley

3 Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. McyE-CFCyE-1997.
4 Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. McyE-CFCyE-1997
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Federal de Educación N° 24.195, la formación de ciudadanos competentes para enfrentarse

tanto al mundo del trabajo como a los estudios superiores.

Los contenidos del espacio curricular "Historia" recuperan los CBC de Ciencias Sociales

- Bloque 2: Los procesos históricos contemporáneos, Bloque 3: La Argentina Contemporánea,

Bloque 4: Contenidos procedimentales para el conocimiento de la realidad social, Bloque 5:

Contenidos actitudinales e introducen a los CBO de la modalidad Humanidades y Ciencias So-

ciales -capítulo 1- Bloque 3: Sociedad, política y economía y Bloque 4: Sociedad, cultura y co-

municación

Considerando que el conocimiento que se enseña en la escuela no es el conocimiento

científico puro, sino contextualizado en un tiempo histórico y en un espacio determinado, es

decir, en una sociedad que lo legitima al conferirle un valor social e introducirlo en la escuela

(transposición), es necesario realizar una selección. La selección de contenidos que se propone

para el espacio curricular "Historia 1" se realizó teniendo en cuenta criterios de significatividad,

validez científica, relevancia y funcionalidad y atendiendo a una triple estructuración: a) concep-

tos b) procedimientos y e) actitudes, valores y normas.

"Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Poli modal. La

organización plantea 3 (tres) Ejes para el espacio curricular "Historia": Eje 1: El tiempo corto de

la política. La construcción de la democracia; Eje 11: El tiempo medio de la economía. Industria-

lización y capitalismo y Eje 111: El tiempo largo de la sociedad. En ellos se explicitan los conteni-

dos conceptuales, y algunos contenidos procedimentales específicos referidos a los mismos,

que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular hori-

zontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la apertura y prospección de los contenidos

en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y aúlico, a través de una organización y secuencia-

ción contextualizada según la realidad de cada establecimiento educativo".

La enseñanza de la Historia no puede basarse tan solo en el conocimiento de conceptos

teóricos. Debe tener en cuenta, también, los procedimientos.

Los contenidos procedimentales generales que se sugieren a continuación proponen: a)

la reflexión acerca del modo de producción de conocimientos en ciencias sociales y b) profundi-

zar sobre la realización de investigaciones escolares.
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• Formulación de problemas y de explicaciones provisorias:

:;.- Reconocimiento y formulación de problemas. Manejo de conceptos y principios expli-

cativos propios de las ciencias sociales.

:;.- Identificación y planteo de problemas e hipótesis. Elaboración de explicaciones y co-

rroboración a través de la indagación.

• Selección, recolección y registro organizado de la información y diseño de la

investigación:

:;.- Empleo de fuentes cualitativas y/o cuantitativas (censos, encuestas, entrevistas, etc.);

bibliografía diversa, etc.

:;.- Organización de la información en base a técnicas e instrumentos de registros pro-

pios de las ciencias sociales.

• Diseño de la investigación escolar:

:;.- Planificación de las estrategias a implementar en relación con la indagación del pro-

blema y el planteo de la hipótesis.

:;.- Diseño del plan de trabajo y del cronograma de la investigación escolar y selección

de las metodologías a aplicar.

• Interpretación de la información:

:;.- Elaboración de nuevos conocimientos en virtud del análisis, las comparaciones y las

relaciones que se producen con la información obtenida.

:;.- Elaboración de explicaciones más complejas y de conceptualizaciones de mayor gra-

do de abstracción vinculadas a las categorías de análisis de las ciencias sociales.

:;.- Contraste y evaluación de interpretaciones divergentes o contradictorias.

179

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

• Comunicación:

>- Transmisión de los resultados obtenidos y debate e intercambio de ideas, recono-

ciendo y utilizando adecuadamente diferentes recursos expresivos.

>- Familiarización con normas, pautas y hábitos que hacen a la comunicación de las

ideas en ámbitos académicos.

>- Desarrollo de comunicaciones orales y escritas, utilizando distintos soportes mediáti-

coso

Los contenidos actitudinales presentados en estos ejes focal izan y amplían los conteni-

dos actitudinales generales para la Educación Polimodal y deben ser considerados juntamente

con los mismos.

Estos contenidos actitudinales no están separados de los contenidos conceptuales y

procedimentales presentados en los ejes anteriores, sino que son transversales a todos ellos" .

Los contenidos actitudinales propuestos contemplan el desarrollo de:

• Desarrollo personal:

>- Valoración del intercambio plural de ideas en la elaboración de conocimientos de las

Ciencias Sociales.

>- Disponibilidad para los desafíos intelectuales y actitud responsable y constructiva en

relación con actividades e investigaciones escolares en las que participa.

• Desarrollo sociocomunitario:

>- Comprensión crítica de los valores y de las prácticas que distinguen las actividades

humanas.

>- Reconocimiento de la importancia del conocimiento del pasado en relación con la

comprensión del presente y la formulación de proyectos respecto del futuro.

>- Afán por comprender y participar en la resolución de problemas sociales.

>- Comprensión, valoración y compromiso con la democracia.

5 Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. McyE-CFCyE-1997.
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico:

~ Valoración crítica de las posibilidades de las ciencias sociales en su aporte a la com-

prensión y transformación de la realidad.

~ Valoración del conocimiento científico como marco adecuado para la comprensión de

los problemas y procesos sociales.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación:

~ Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

~ Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario propio

de las Ciencias Sociales.

ESPACIO CURRICULAR: HISTORIA I

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Relacionar y explicar, a través del principio de multicausalidad, hechos, procesos y con-

ceptos contemporáneos y actuales.

• Contextualizar hechos, procesos y conceptos, relacionándolos con las diferentes dimen-

siones de la realidad social mundial, americana y argentina.

• Comparar diferentes procesos de industrialización y posindustralización para poder com-

prender los principales procesos económicos contemporáneos.

• Reconocer y valorar críticamente los procesos políticos y sociales contemporáneos.

• Comprender, valorar y comprometerse con la democracia como forma de gobierno, como

forma de vida y como conjunto de valores ligados a la búsqueda del bien común.

• Aplicar los criterios de simultaneidad, secuencia, duración, cambio, continuidad y causali-

dad múltiple en el estudio de los procesos históricos.

• Diseñar proyectos de investigación.

• Identificar y seleccionar fuentes primarias y secundarias adecuadas en relación con el

carácter del problema y las hipótesis planteadas.
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• Utilizar conceptos, lógica explicativa, técnicas, recursos y procedimientos básicos de la

investigación en ciencias sociales.

• Conocer y aplicar diferentes alternativas para organizar la información.

• Comunicar, empleando lenguaje técnico y recursos expresivos adecuados, resultados

de investigación.

Contenidos conceptuales

Eje 1:El tiempo corto de la política. La construcción de la democracia

A- El cuestionamiento, debilitamiento y derrumbe de las monarquías absolutas. Revoluciones

liberales: norteamericana y francesa. El gobierno representativo: del gobierno de los nota-

bles al gobierno de los partidos Ciudadanía y participación política. Efectos mundiales de

la Revolución Francesa. La Revoluciones hispanoamericanos y crisis del Imperio español

en el siglo XVIII. Revolución y guerra en el Río de la Plata.

B- El triunfo del liberalismo y las monarquías constitucionales. Gran Bretaña y la era de las

reformas. Francia: de las revoluciones liberales a la República y el Imperio. Japón y la re-

volución liberal "desde arriba".EI fracaso de las reformas liberales y el absolutismo monár-

quico en Rusia. Del liberalismo a las demandas socialistas y la democratización de la polí-

tica. El orden de Viena y su cuestionamiento. Nacionalismo y liberalismo: la unificación ita-

liana y alemana. La construcción de estados nacionales en América Latina. De la hege-

monía británica al Imperialismo y la I Guerra Mundial

c- El cuestionamiento a la democracia liberal. El rol de las masas. La revolución rusa y el

comunismo como alternativas a la democracia liberal. El giro conservador. Los totalitaris-

mos: Italia, Alemania y la URSS. Gobiernos populistas y dictaduras en Hispanoamérica. La

II Guerra Mundial, la descolonización y el orden bipolar.

D- El Estado de Bienestar y el triunfo de la socialdemocracia. El cuestionamiento del gobierno

de los partidos. El desmantelamiento del Estado de bienestar y la transformación del Esta-

do. Crisis del Estado nacional. Las nuevas identidades políticas y los rebrotes nacionalis-

tas. Crisis y disolución del bloque socialista. Derrumbe del orden bipolar y construcción de

un "nuevo orden mundial". Conflictos y procesos de paz.
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Eje 11:El tiempo medio de la economía. Industrialización y capitalismo

A- El proceso de industrialización. La revolución demográfica, agrícola y técnica. Formas tra-

dicionales de producción. Industria fabril. Los primeros procesos históricos de industrializa-

ción: Gran Bretaña y Europa continental. Del trabajo a domicilio y el taller a la fábrica: la

organización del trabajo.

B- El triunfo del sistema capitalista. La revolución científico técnica. La revolución en los

,-transportes y las comunicaciones. Las transformaciones del capitalismo y la economía

mundial. Los nuevos países líderes. Los países de industrialización tardía. La inserción de

Hispanoamérica al mercado internacional y la sustitución de importaciones. Taylorismo y

Fordismo. La internacionalización de las relaciones económicas y la división internacional

del trabajo.

c- Los años de crecimiento y crisis del capitalismo. La intervención del Estado en la econom-

ía. Los años dorados. La transnacionalización y tercerizacion de la economía. Los proce-

sos de integración regional. La revolución electrónica e informática y su incidencia en los

sistemas de producción, en el mundo del trabajo y en el consumo. Postfordismo. Incorpo-

ración de nuevas regiones a la economía de mercado. Las economías del Este. Hispano-

américa, el desarrollo hacia adentro y deuda externa.

Eje 111:El tiempo largo de la sociedad

A- De la sociedad agraria a la sociedad industrial. Crecimiento demográfico y urbanización.

La sociedad de clases: burguesías, proletariado industrial. Transformaciones en el campe-

sinado. Los movimientos sociales. Criticas en el marco de las ideas al impacto de la indus-

trialización en el medio natural.

B- De la sociedad industrial a la sociedad de consumo. Las nuevas transformaciones socia-

les. La crisis del movimiento obrero. La tercerización del trabajo. La persistencia de las

desigualdades. Críticas a la sociedad de consumo (movimientos "beatnik" y "hippie"). Los

nuevos problemas sociales: desempleo, pobreza, xenofobia. La preocupación por el medio

ambiente. La normatización del derecho a la calidad de vida.
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Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Existen procedimientos específicos del pensamiento histórico que el estudiante del Nivel

Polimodal deberá adquirir a fin de afianzar el aprendizaje realizado en la EGB sobre procedi-

mientos básicos de investigación escolar. Estos son:

Eje 1:El tiempo corto de la política. La construcción de la democracia

• Reconocimiento y formulación de problemas e hipótesis.

• Elaboración de explicaciones y corroboración a través de la indagación.

• Comparación y análisis de interpretaciones historiográficas que ofrezcan diferentes pers-

pectivas teóricas.

• Utilización de fuentes cualitativas.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos.

• Organización de la información en base a técnicas e instrumentos de registros propios de

la historia.

• Construcción de nuevos conocimientos en base al análisis, comparación y relación de la

información.

• Comunicación de los resultados de acuerdo a pautas académicas.

• Indagación de los conceptos que la teoría política ha elaborado para tratar temas como

liberalismo y democracia, sufragio y representación, autoritarismo, desarrollismo, etc.

• Organización de debates a partir de películas o de distintas posturas sobre un mismo pro-

blema historiográfico.

Eje 11:El tiempo medio de la economía. Industrialización y capitalismo

• Formulación de preguntas y de explicaciones provisionales y corroboración a través de la

indagación.

• Planificación de estrategias a desarrollar en relación con la formulación de problemas y el

planteo de hipótesis.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por un

conjunto de fuentes.
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• Organización de la información a partir de técnicas e instrumentos de registro propios de

la historia.

• Establecimiento de conexiones entre las transformaciones económicas y los cambios en

otros aspectos de la vida social.

• Análisis de las relaciones de creciente complejidad entre los actores de la economía mun-

dial.

Eje 111:El tiempo largo de la sociedad

Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por un

conjunto de fuentes.

• Conexiones entre los modos de comportamiento de los grupos sociales y variables de

diferente índole

• Distinción de grupos sociales sobre la base de determinados criterios.

• Análisis y contrastación de los modos de comportamiento de los diferentes grupos socia-

les.

• Análisis de las relaciones entre las actividades humanas, las ideas y las creencias.

• Elaboración de explicaciones en términos de procesos sociales.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Al abordar la selección y organización de los contenidos del espacio curricular "Historia",

en la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones, se sugiere a los docentes partir de

ideas básicas enunciadas como problemas o interrogantes concretos que impliquen relaciones

a estructurar. Esta constituye una forma globalizadora de presentar los aprendizajes que permi-

te a los alumnos la búsqueda creativa de respuestas y permite introducirlo en los modos de

indagación propios de la investigación científica, además de estimular actitudes favorables a la

misma.

A fin de lograr una explicación integrada de la realidad social, se propone abordar los

contenidos desde una perspectiva interdisciplinar con el empleo de conceptos provenientes de

la Sociología, la Antropología, la Economía, la Geografía y las Ciencias Políticas.

Se recomienda que la enseñanza se oriente a la comprensión de los procesos históricos

como el resultado de la acción de actores sociales, que actúan movidos por intenciones y moti-
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vos, con el objeto de alcanzar determinados fines, en contexto y en interacción con otros acto-

res.

Asimismo, se sugiere proponer a los alumnos actividades que les permitan realizar las

siguientes operaciones intelectuales: leer e identificar ideas en un texto, escribir informes, ex-

presar en forma escrita y oral sus conclusiones, ejercer la crítica sobre la información oral o

escrita a la que tienen acceso, etc.

Para que los alumnos puedan otorgar sentido al conocimiento de los procesos históri-

cos se recomienda la realización de ejercicios de síntesis que permitan abstraer las caracterís-

ticas generales y singulares de los procesos históricos y su periodización a partir del uso de

diferentes perspectivas historiográficas y el uso de fuentes primarias y secundarias.

Dadas las características de la Modalidad se recomienda que el desarrollo del Espacio

Curricular tome como punto de partida las cuestiones relacionadas con los procesos económi-

cos que están a la base del funcionamiento de la sociedad a fin de comprender su lógica inter-

na y de establecer las necesarias relaciones entre esos procesos y su contexto social, político y

cultural. Este enfoque permitirá, al mismo tiempo, la comprensión de la evolución del pensa-

miento económico en el tiempo.

Así, se propone poner el acento en cuestiones tales como los nuevos modelos de pro-

ducción iniciados a partir de la Revolución Industrial y sus implicancias en los otros niveles de la

realidad; la difusión de los modos de producción masiva y estandarizada y sus consecuencias

sociales, la incorporación de las economías Iberoamericanas al mercado internacional con la

correspondiente expansión basada en la exportación de materias primas y alimentos y la orga-

nización de la infraestructura productiva.

Al analizar los efectos de las guerras mundiales se recomienda considerar cuestiones

tales como el desarrollo de las industrias militares y la subordinación a ellas de la ciencia y la

técnica, las nuevas formas de organización de los procesos productivos, el crecimiento indus-

trial basado en la sustitución de importaciones y sus consecuencias en el entramado social.

Se sugiere, en el análisis de los problemas económicos de actualidad, priorizar el em-

pleo de los mensajes y datos que aparecen en los medios de información a fin de posibilitar la

comprensión de los mismos y el ejercicio de la crítica que facilitará la formación de los alumnos

como ciudadanos responsables.
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Criterios de evaluación para el Espacio Curricular: Historia I

Partiendo de la idea de que el conocimiento objeto del tratamiento disciplinar tiene que

ser sometido a un proceso de construcción compartida, se afirma, hoy, que la evaluación del

mismo debiera tener el sentido de revisión de todo el desarrollo y no sólo del producto final27
.

Se habla, pues, de procesos didácticos de evaluación, por cuanto se considera que la evalua-

ción es inherente a los procesos de enseñar y de aprender.

Desde esta perspectiva se sugiere a los docentes tener en cuenta que la evaluación

abarca varias instancias: inicial, formativa y sumativa.

La evaluación inicial es aquella que intenta captar los conocimientos, habilidades, des-

trezas, representaciones, etc. de los alumnos, ya sea respecto al curso en general o a un tema

o unidad en particular. Por eso, puede estar ubicada tanto al comienzo del año como al inicio de

un cuatrimestre, de un tema, etc.

La evaluación diagnóstica es útil para el docente pues le permite planificar los modos en

que puede responder más adecuadamente a las necesidades y expectativas de sus alumnos.

Para lograrlo hace falta, además, involucrar a los estudiantes explicitando cuáles son los sabe-

res, habilidades, destrezas, etc, que se requieren para cursar el espacio curricular.

La evaluación formativa se ubica en el proceso. Puede tener un sentido retroactivo, pro-

activo o de inmediatez. Es una instancia que permite a cada uno revisar sus aprendizajes y

darse cuenta de las dificultades para poder superarlas. Su finalidad no es controlar sino ayudar

a los estudiantes en la construcción del conocimiento a partir de las observaciones, instruccio-

nes y actividades que se organizan en las clases. Si la evaluación formativa se naturaliza da

lugar a la auto evaluación permanente y facilita la tarea de aprender.

La evaluación sumativá es la que tiene por fin acreditar. Lo que se evalúa en este caso

es el resultado final.

En cuanto a la elaboración de instrumentos de evaluación, se recuerda la conveniencia

de tener claras las competencias que se desean evaluar, por ej.: reconocimientos de hechos,

reconocimientos de conceptos, conceptualización, resolución de problemas, análisis de situa-

ciones, interpretación-exploración, producción, etc, antes de diseñar los instrumentos.

Esto, por cuanto una vez establecido qué se evaluará es más fácil decidir el cómo, por

ej.: un cuestionario, una guía de exposición oral, una guía de trabajo para elaborar un escrito,

una situación problemática para resolver, una propuesta de dramatización, etc. Se recomienda,

además, procurar que los instrumentos y tipos de evaluación sean lo más ricos y variados posi-

ble de modo que permitan al docente respetar y reconocer las posibilidades de cada estudiante.

27 SANTOS GUERRA, M.A. (1998): Evaluares comprender. Editorial Magisterio del Río de la Plata, Bs. As., pág. 22
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ESPACIO CURRICULAR: TECNOLOGíAS DE GESTiÓN

CARACTERIZACiÓN

Las tecnologías gestionales, también denominadas tecnologías blandas, procuran opti-

mizar el funcionamiento de las organizaciones para lograr el cumplimiento de sus objetivos, a

través de esquemas organizativos, políticos, normas y procedimientos, que se efectivizan en el

marco de la interacción personal y socio-institucional. Dirección, estructura organizativa y orga-

nización del trabajo son conceptos ligados estrechamente, y bases principales de estos tipos de

tecnologías. Esta idea no sólo resulta amplia, sino también en alguna medida complicada de

comprender, pues intenta definir en pocas palabras al vasto campo que ocupan las tecnologías

de gestión dentro del quehacer tecnológico. Sin embargo, queda claro que uno de los concep-

tos más fuertemente vinculado a la idea de tecnologías de gestión es el de "organización", yes

que para poder entender que son, de que se ocupan las tecnologías de gestión, es menester

comprender lo que es una organización, porque esta se convertirá en el ámbito natural de apli-

cación de las tecnologías gestionales.

Dice A. Etzioni en su libro "Organizaciones Modernas", nuestra sociedad es una socie-

dad organizaciona/. Nacemos dentro de organizaciones, somos educados por ellas y la mayor

parte de nosotros consumimos buena parte de nuestra vida trabajando para organizaciones.

Empleamos gran parte de nuestro tiempo libre gastando, jugando y rezando en organizacio-

nes. La mayoria de nosotros morirá dentro de una organización y cuando llegue el día del entie-

rro la organización más grande de todas - el Estado - deberá otorgar su permiso oficial.

Las "organizaciones", según Parsons son "unidades sociales (o agrupaciones humanas)

deliberadamente construidas o reconstruidas para alcanzar fines específicos". Otra mirada nos

da J. Ader, quién dice que una organización es un sistema social compuesto por individuos que,

mediante la utilización de recursos, desarrollan un sistema de actividades interrelacionadas y

coordinadas para el logro de un objetivo común, dentro de un contexto con el que establecen

una influencia recíproca. Peter Drucker, uno de los pensadores contemporáneos más importan-

tes en temas de administración, define la organización como un grupo humano compuesto por

especialistas que trabajan juntos en una tarea común. A diferencia de sociedad, comunidad o

familia (. ..) una organización está diseñada a propósito y no se basa ni en la naturaleza psi-

cológica del hombre ni en su necesidad biológica. No obstante, y en tanto creación humana,

está pensada para que dure, tal vez no eternamente, pero sí un período considerable.

Las organizaciones, y en consecuencia en concepto de organización, no escaparon a

los cambios tecnológicos de los últimos siglos, viéndose modificadas y provocando modificacio-

nes en las estructuras productivas y sociales.
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Los primeros indicios formales de organización los aportaron los artesanos, quienes en

su taller junto a sus aprendices priorizaban el trabajo individual bien hecho, y su relación se

basaba en el poder personal dado por el conocimiento de la técnica empleada.

También los mercaderes, hacia la edad media, abandonan su estilo nómade (trasladar-

se en caravanas o embarcaciones, de poblado en poblado) para instalarse en las ciudades y

convertirse en importantes personajes de la comunidad.

Se comienza a notar que el modelo productivo se veía fuertemente influenciado por la

organización del trabajo que en él se aplicara. Para entonces, la idea de organización comienza

tener la misma importancia en la producción que las que tenían las técnicas, las herramientas y

los productos. Aparece entonces la manufactura, modelo productivo que incorpora mayor

número de operarios a la tarea de producción y sienta las bases para organizar el trabajo en la

división de tareas.

En esta misma dirección, pero apoyada por desarrollos tecnológicos como la máquina

de vapor y el telar mecánico, se potencia la producción y aparecen las primeras industrias, se

comienza a vivir unos de los hitos tecnológicos, sociales y en las organizaciones, más grande

que conoció la historia de la humanidad, la Revolución Industrial. Este modelo productivo re-

quería más que nunca de organización. Comenzó a gestarse en Europa y luego se extendió a

América.

Lo deplorable de las condiciones de trabajo que ofrecían las industrias a sus operarios,

provocó la aparición de nuevas organizaciones encargadas de velar por los intereses de los

mismos, se las denominó "sindicatos".

En este período aparece la empresa como organización, y su funcionamiento, sus víncu-

los con el mercado y con la comunidad fueron modificándose gradualmente con el transcurso

de los años hasta nuestros días.

Las primeras empresas fueron las empresas industriales, pero rápidamente aparecieron

empresas que brindaban servicios y se caracterizaban por la organización que necesitaban

para comercializar el producto que ofrecían.

Las organizaciones sean públicas o privadas, con o sin fines de lucro, de producción de

bienes o de servicios, pequeñas, medianas o grandes, sean empresas o no, poseen una estruc-

tura más o menos complejas y un modo de funcionamiento que se sustenta en las tecnologías

gestionales. Dicho de otra manera, las tecnologías de gestión son numerosos procedimientos,

de diversos tipos, que se ocupan de distintos aspectos de una organización y procuran organi-

zar y desarrollar la estructura de la organización, como así también hacer que se logren los

objetivos fijados en la misma, es decir, regula y controla su funcionamiento.
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En una organización podemos encontrar gestión de producción, gestión financiera, ges-

tión bancaria, gestión de recursos humanos, gestión de comercialización, gestión de calidad,

gestión de proyectos, control de gestión, etc. Todas las gestiones que se desarrollan en una

organización interactúan entre sí, integrándose en pos de conformar el funcionamiento de la

misma.

Tecnologías de Gestión como espacio curricular busca formar en el alumno conocimien-

tos acerca de las organizaciones presentes en la sociedad, su clasificación, el modo en que se

estructuran y funcionan, es decir comprender que son y cómo trabajan las distintas gestiones

que hacen posible la creación, el desarrollo y el funcionamiento de una organización. Los sis-

temas administrativos, las relaciones entre las diferentes gestiones como así también la evolu-

ción de las organizaciones y el impacto que las mismas producen en la sociedad, son conteni-

dos de este espacio.

Se incluyen contenidos procedimentales que apuntan a la construcción de capacidades

generales para la participación en organizaciones, la gestión administrativa y comercial, el aná-

lisis de sistemas organizacionales y la utilización de herramientas para el control de proyectos.

Es un espacio de la Formación General, por lo tanto, independientemente de la modali-

dad en que se lo dicte, pondrá sus expectativas en ampliar el conocimiento cultural del alumno

en relación a las organizaciones y a las tecnologías gestionales.

Los contenidos recuperan los CBC de Tecnología, bloque 4 "Organizaciones y Tecno-

logía de Gestión" y bloque 2 "Tecnología y complejidad: los sistemas" e introducen los CBO de

la modalidad Producción de Bienes y Servicios, capítulo 2 - bloque 3 "Gestión" y de la modali-

dad Economía y Gestión de las Organizaciones, capltulo t - bloque 2 "Las organizaciones" y

capítulo 2 - bloque 1 "Tecnología de gestión".

Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los "Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal". La

organización plantea cuatro ejes: Eje 1: Las tecnologías de gestión y sus ámbitos de aplicación,

Eje 11: Las organizaciones, Eje 111: Las gestiones, Eje IV: Control de gestión. En ellos se explici-

tan contenidos conceptuales y algunos procedimentales referidos a los mismos, que no son

únicos ni excluyentes. Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y

verticalmente, de flexibilizar y de realizar la apertura y la prospección de los contenidos en el

Proyecto Curricular Institucional (P.C.I.) y áulico, a través de una organización y secuenciación

contextualizada según la realidad de cada establecimiento educativo.
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Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender las aplicaciones que tienen las tecnologías de gestión en los diferentes ámbi-

tos del desarrollo tecnológico, relacionándolas con las tecnologías duras, los cambios en

el modelo productivo y en la estructura social.

• Reconocer los distintos tipos de organizaciones, las características de las mismas y el rol

que cumplen en la sociedad, asumiendo una postura crítica frente al impacto que sobre

ésta producen.

• Analizar los distintos tipos de organizaciones como sistemas, reconociendo su compleji-

dad de acuerdo a la estructura organizativa.

• Identificar los diferentes tipos de gestiones presentes en una organización, sus principales

características y el rol que desempeñan.

• Reconocer las relaciones existentes en la interacción de las distintas gestiones aplicadas

en una organización, comprendiendo la importancia que dichas interacciones tienen en el

funcionamiento de la misma.

• Utilizar las tecnologías de gestión como una herramienta para el desarrollo de la organiza-

ción implicada en la realización de proyectos tecnológicos.

• Comprender que la toma de decisiones en una organización, se basa en la adecuada apli-

cación de las diferentes gestiones y de cómo se relacionan las mismas.

• Reconocer los sistemas administrativos presentes en el funcionamiento de una organiza-

ción

Contenidos Actitudinales

Los contenidos actitudinales que se presentan a continuación suponen, focalizan y

amplían los generales de la Educación Polimodal, y deben ser considerados juntamente con los

mismos.

Las actitudes seleccionadas han sido reunidas en cuatro grupos que remiten a la pro-

moción de actitudes que hacen al desarrollo personal, sociocomunitario, del conocimiento

científico-tecnológico y de la comunicación y la expresión de todos los estudiantes de la Educa-

ción Polimodal, en relación específica con el aprendizaje de contenidos referidos al mundo arti-

ficial.
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• Desarrollo personal

~ Asumir una actitud ética y crítica en relación con el uso, desarrollo e impacto de la

Tecnología, especialmente las Tecnologías de Gestión.

~ Desarrollar una "cultura de calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

~ Respetar el orden jerárquico en una estructura orqanizacional.

• Desarrollo socio-comunitario

~ Valoración del equipo de trabajo y de las técnicas de organización y gestión en el di-

seño y realización de proyectos.

~ Reconocer las propias posibilidades y las grupales para la generación de emprendi-

mientos.

~ Sensibilidad ante necesidades humanas e interés para buscar respuestas.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

~ Desarrollo de una actitud de curiosidad y apertura frente al análisis de la estructura y

el funcionamiento de las organizaciones.

~ Reconocimiento de la importancia de la incorporación de los avances tecnológicos

para optimizar el funcionamiento de las organizaciones.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

~ Aprecio y respeto por las convenciones que permiten una comunicación universal-

mente aceptada.

~ Apreciar las múltiples opciones del lenguaje tecnológico para modelizar situaciones

propias de las estructuras y funcionamiento de las organizaciones.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Las Tecnologías de Gestión y sus ámbitos de aplicación

Tecnología. Tecnologías duras. Tecnologías blandas. Relaciones. Tecnologías de Ges-

tión. Ámbitos de aplicación. Las tecnologías de Gestión en la historia. Impacto social de las tec-

nologías gestionales: productividad, organización social, consumismo.
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Eje 11:Las Organizaciones

Orqanización. Características. Elementos de una organización. Tipos: según el tamaño,

la propiedad, la nacionalidad, los objetivos y los productos. Diferencias. Contexto externo: facto-

res. Contexto interno: estructura organizacional. FODA. Tipos de estructuras. Organigrama.

Empresa. Estructura de la empresa. Tipos de empresas. Formas de organización del trabajo:

revolución industrial, fordismo, taylorismo, just in time. Sistemas administrativos. Estructura de

los sistemas administrativos. La administración como forma de almacenamiento y procesamien-

to de la información. Criterios de organización de la información.

Eje 111:Las Gestiones

Gestión Empresarial. Empresa y empresario. Contabilidad: importancia. Características

de la información contable: relevancia, objetividad, comparabilidad, claridad, periodicidad ade-

cuada. Gestión financiera y bancaria. Fuentes financieras: propias, ajenas. Documentación:

documentos y formularios. Gestión de la producción. Planificación, gestión y control de la pro-

ducción. Compras. Stock. Inventario. Mantenimiento. Calidad. Programación de la producción:

Gantt, PERT. Camino crítico. Documentación: documentos y formularios. Calidad. Gestión de la

calidad. Normas IRAM. Normas ISO. Gestión de recursos humanos. Selección del personal.

Desarrollo profesional del personal. Capacitación. Relaciones con el personal. Gestión de co-

mercialización. Investigación de mercado. Marketing. Producto. Distribución. Precio. El área

comercial. Las ventas. Documentación: documentos y formularios.

Eje IV: Control de Gestión

Sistema de información. Cursograma y flujograma. Toma de decisiones. La decisión

como proceso. Fases del proceso. Objetivos. Clases de objetivos: generales y particulares,

principales y secundarios, a largo y a corto plazo, otras clasificaciones. Control de la gestión:

fases. Criterios para el control.

Contenidos Procedimentales

Eje 1: Las Tecnologías de Gestión y sus ámbitos de aplicación

• Clasificación de los tipos de tecnología.

• Identificación de las relaciones entre las tecnologías blandas y las duras.

• Investigación de desarrollo histórico de las tecnologías gestionales.
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• Reflexión acerca del impacto social de las tecnologías de gestión.

Eje 11:Las Organizaciones

• Análisis de las características de una organización.

• Identificación de los tipos de organizaciones según el tamaño, la propiedad, nacionalidad,

los objetivos y los productos.

• Análisis de los aspectos estructurales de una organización.

• Identificación de las formas de organización del trabajo.

• Análisis de los aspectos funcionales de una organización.

• Selección de criterios para la organización de la información.

Eje 111:Las Gestiones

• Identificación de las diferentes gestiones.

• Análisis de la gestión empresarial, financiera y bancaria, de la producción, de la calidad,

de recursos humanos, de comercialización.

• Descripción de las características de la información contable.

• Confección de documentación específica de cada gestión.

• Confección de diagramas de Gantt.

• Interpretación de diagramas PERT.

• Determinación del camino crítico.

• Investigación acerca de normas nacionales e internacionales que establecen requisitos

para la calidad de bienes y servicios.

• Análisis de las etapas de la investigación de mercado.

Eje IV: Control de Gestión

• Análisis de los sistemas de información.

• Elaboración de cursogramas.

• Elaboración de flujogramas.
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• Identificación de las fases para el control de gestión.

• Sección de criterios para el control.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Los contenidos propuestos en este espacio curricular no son nuevos dentro del sistema

educativo, tradicionalmente han sido abordados por asignaturas como Organización del Co-

mercio y la Empresa, Contabilidad, etc. Lo que resulta novedoso es el enfoque que debe pre-

valecer sobre los mismos, y que es justamente lo que caracteriza, da identidad y diferencia a

este espacio de otros que anteriormente trabajaron estos conceptos o de aquellos que actual-

mente abordan contenidos similares y/o relacionados.

Es importante destacar que Tecnologías de Gestión es un espacio de la Formación Ge-

neral, por lo tanto es prioritario que los contenidos sean trabajados con el fin de ampliar y forta-

lecer la formación cultural de los alumnos, es decir, los conocimientos acerca de las organiza-

ciones y de las diferentes gestiones involucradas en su funcionamiento deben ser amplios, ge-

nerales y que se puedan relacionar entre sí. No se pretende impartir conocimientos operativos

específicamente orientados a una formación técnico-profesional, finalidad ésta, de los espacios

de la Formación Orientada en la Modalidad de Economía y Gestión de la Organizaciones, como

ser Sistemas de Información I y 11,Teoría de las Organizaciones, etc.

En cuanto a los contenidos, destacamos que su organización en ejes no prescribe se-

cuencia alguna, lo que en realidad se sugiere es integrar contenidos de más de un eje en el

abordaje de los diferentes temas. Una lectura global de los contenidos conceptuales permitirá

apreciar que la integración sugerida se consigue con facilidad, dada la profunda simbiosis que

existe entre los conceptos referidos a organización y los que hacen referencia a los distintos

tipos de gestiones.

Desde lo metodológico, se sugiere el abordaje de los contenidos desde la Resolución de

Problemas. La experiencia muestra que esa manera de trabajar los contenidos en el aula favo-

rece la participación activa del alumno, crea un ámbito propicio para el ejercicio del pensamien-

to y hace que los aprendizajes se vuelvan más significativos. No es poco decir que con esta

forma de trabajar podamos abarcar aspectos tan importantes en la formación integral de los

educandos.

Otra alternativa que se nos ofrece como estrategia didáctica, es el Proyecto Tecnológi-

co. El Proyecto Tecnológico siempre debe trabajarse en el marco de la Resolución de Proble-

mas. La situación problemática que se plantee debe derivar en el desarrollo de un proyecto

cuyo producto final sea una organización o requiera de una en el proceso intermedio. De esta
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manera se vinculará contenidos teóricos con situaciones prácticas que involucren a organiza-

ciones y a las diferentes gestiones.

También se recomienda como metodología para el abordaje de los contenidos el Enfo-

que Sistémico, a través de él resulta posible comprender las complejas estructuras organizati-

vas y las relaciones entre las diferentes gestiones. El Enfoque Sistémico permite abordar la

organización como sistema, es decir, estudiar sus aspectos estructurales y funcionales, como

así también la relación con el contexto en el que está inserta.

Las metodologías antes sugeridas pueden trabajarse por separado o conjuntamente. Es

posible complementarlas, llegando a un enfoque sistémico desde una situación problemática.

Indudablemente que integrarlas ayuda a enriquece los resultados no sólo en cuanto los aspec-

tos de la cognición, sino también en cuanto a los de la metacognición.

Orientaciones para la evaluación

La concepción de evaluación de los espacios curriculares de la Tecnología en el nivel

Polimodal no difiere, en líneas generales, de la idea que se maneja en los ciclos anteriores. Es

decir, la evaluación como el proceso mediante el cual se recoge información útil para la toma de

decisiones, y entendiéndola también como una instancia más de aprendizaje.

Reflexionaremos sobre sus implicancias fundamentales:

• La evaluación forma parte del proceso interactivo que se desarrolla entre el profesor

y el alumno: está incorporada al desarrollo curricular mismo como parte del proceso de

enseñanza y aprendizaje. Es justamente a causa de la evaluación que los alumnos pue-

den conocer en qué medida han aprendido, cuán de lo aprendido puede convalidarse y

cuánto es necesario rectificar, con qué caminos de aprendizaje está progresando y cuáles

suponen obstáculo o dificultad. El docente por su parte, puede utilizar información obteni-

da para revisar las estrategias utilizadas, la selección o secuenciación de los contenidos o

cualquier otro factor interviniente en la enseñanza a fin de ajustar o reorientar la propuesta

pedagógica.

• La evaluación cumple una función transformadora: esta función puede ser verdade-

ramente efectivizada cuando se cumplen cuatro etapas del proceso evaluativo, es decir,

recolección de datos, valoración de los datos en función de parámetros (objetivos y conte-

nidos), interpretación de la información y finalmente, la toma de decisiones para la trans-

formación.
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• La evaluación es un proceso cualitativo: presupone lo cuantitativo, pero no lo trascien-

de. Es imposible medir, calibrar o pesar la totalidad de Is aspectos complejos del aprendi-

zaje, de tipo comunicacional, intelectual, afectivo, normativo y social. Esa complejidad no

puede ser relevada mediante mediciones, pero ha de ser considerada valorativamente.

Hasta los aprendizajes no previstos en la propuesta curricular explícita deben ser revisa-

dos, ya sea porque contribuyen a la misma o porque demuestran contradicciones.

• La evaluación es un proceso continuo: es decir debe acompañar el desarrollo del pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje en cada uno de sus momentos. En esta característica

se destacan las conocidas instancias de evaluación inicial, evaluación formativa y evalua-

ción sumativa.

• La evaluación ha de propiciar en los sujetos la autonomía de sus procesos de

aprender: en este sentido debemos favorecer entre los alumnos los procesos de autoeva-

luación y coevaluación.

No debemos olvidar que la evaluación en Tecnología supone un desafío poco conven-

cional, teniendo en cuenta que se debe comprobar el desempeño de los alumnos en relación a

los contenidos procedimentales. En Tecnología se trabajan una importante cantidad de conte-

nidos conceptuales, pero éstos se ponen en juego a partir de los desempeños procedurales,

otorgándoles contexto y posibilidad.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos sugerimos para este espacio curricular algu-

nos criterios generales de evaluación.

Criterios de evaluación

• Manejo de los contenidos conceptuales relacionados a las Tecnologías de Gestión

• Capacidad en el empleo del enfoque sistémico para relacionar los distintos subsistemas y

componentes de una organización o de un sistema de gestión, entendiendo su función y

funcionamiento.

• Grado de acierto en el uso de sistemas de representación como lenguaje para la comuni-

cación de ideas e información tecnológica.

• Capacidad para desarrollar un proyecto tecnológico como respuesta a un problema.

• Responsabilidad con el cumplimiento de la información y materiales, necesarios para el

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.
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• Grado de apropiación y uso acertado del vocabulario técnico específico.

• Capacidad para la comunicación de conocimientos adquiridos.

• Grado de participación a nivel individual y grupal en las actividades propuestas.

• Actitudes de respeto hacia los demás y hacia su propia identidad como persona íntegra y

como ciudadano perteneciente a una comunidad, región y país.

Instrumentos de evaluación

• Registro: diario o periódico elaborado por el alumno, de las actividades realizadas duran-

te el trabajo individual o grupal.

• Materiales conexos: croquis, dibujos, diagramas y materiales fotocopiados. Estos últimos

son el resultado típico de la investigación bibliográfica.

• Documento formal: informe final elaborado por el alumno en el que se refleje en forma

organizada el proceso y conclusiones logradas.

• Exposición oral: explicación, descripción y defensa del trabajo desarrollado. La exposi-

ción puede darse durante y/o al final del proceso y ser individual o grupal.

• Evaluación escrita: desarrollo de un escrito sobre el tema trabajado.

Bibliografia

"Contenidos Básicos para la Educación Polimodaf' (1997) Ministerio de Cultura y Educación de

la Nación-Consejo Federal de Cultura y Educación.

"Diseño curricular EGB 3, Jurisdicción Tucumán" Ministerio de Cultura y Educación de la Pro-

vincia de Tucumán-Consejo Federal de Cultura y Educación, PRISE-Tucumán.

"Las Prioridades Pedagógicas de la Escuela, Educación Polimodaf' Ministerio de Cultura y

Educación de la Nación.

BUCH T., (1997), El Tecnoscopio, Editorial Aique.

DOVAL-GAY, (1995), Tecnología, Finalidad Educativa y acercamiento Didáctico, Prociencia-

Conicet, Ministerio de Cultura y Educación de la Nación.

DOVAL L., (1998), Tecnología, Estrategia Didáctica, Prociencia-Conicet, Ministerio de Cultura y

Educación de la Nación.

201

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

PASCUAL-GARCíA GUTIERREZ-ORTí, (1997), Ciencia, Tecnología y Sociedad, Editorial

McGraw-Hill.

FAINSTEIN-ABADI-BAIGROS-SCIARROTTA, (2003), Tecnologías de Gestión, Editorial Aique.

COHAN-KECHICHIAN, (1999), Tecnología 11,Ediciones Santillana.

GARCíA ROVERE M., (2003), Técnico en Gestión, Ediciones Cultural.

GARCíA A., (2000), Tecnologías de Gestión, Editorial Saint Claire.

202



Ministerio de Educación

ESPACIO CURRICULAR: EDUCACiÓN FíSICA I

CARACTERIZACiÓN

"La Educación contribuye al desarrollo de las potencialidades del ser humano.

La Educación Física, cuya práctica pertenece esencialmente al dominio de la acción,

participa desde su lugar en la formación integral del hombre.

Actualmente, la Educación Física se concibe comprometida con la construcción y con-

quista de la disponibilidad corporal y motriz, interpretándola como síntesis de la disposición per-

sonal para la acción en el medio natural y social, yen interacción con él.

La formación de las personas íntegras, supone la relación con el propio cuerpo y el pro-

pio movimiento, porque ellos constituyen dimensiones significativas en la construcción de la

identidad personal, y posibilitan la comunicación, la expresión y el conocimiento, generando la

posibilidad de aprender a hacer y a ser,,28

Es misión de la escuela proveer los medios necesarios para que todos los alumnos pue-

dan acceder a una formación que les permita una apropiación genuina y crítica de la cultura,

que los habilite para integrarse socialmente, insertarse en el mundo laboral y continuar con su

educación permanente, incluyendo en ésta los estudios superiores.

La Educación Física, como espacio curricular, cuyo aporte formativo incide en la consti-

tución de la identidad de los adolescentes, involucra aspectos socio-afectivos, emocionales,

relacionales, cognitivos, expresivos, comunicativos, perceptivos y motores. Se la concibe en la

actualidad, implicada en la construcción y conquista de la disponibilidad corporal y motriz, a la

cual se interpreta como síntesis de la disposición personal para la acción en el medio natural y

social, y en interacción con él. De este modo, la Educación Física, en tanto pedagogía de la

acción motriz, al intervenir intencionalmente en el aprendizaje de los adolescentes, favorece su

desarrollo integral, promueve el placer por las prácticas ludo-motrices, deportivas, en contacto

con el medio natural, y la formación de hábitos para el hacer motor autónomo.

Durante mucho tiempo, la humanidad y la educación, deslumbradas por el poder de la

razón, asignaron a la Educación Física un papel subsidiario, compensatorio, olvidándose de

que el hombre no existe fuera del cuerpo, por más intentos que se hagan por desprenderse de

su presencia cotidiana.

El inicio de un nuevo milenio, nos ubica ante una perspectiva promisoria, avalada por

una visión holística de la corporeidad humana. La apertura e interrelación de los aportes cientí-

ficos han llevado a la construcción de nuevos enfoques para estudiar, comprender y tratar al ser

28DGCyE, CGE, Diseño Curricular para la Educación Inicial y la EGB "Educación Física". Bs. As. , Eme-
de 2001.
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humano y su dimensión corporal y motriz. Es desde esta perspectiva que se propone una Edu-

cación Física preocupada por la corporeidad y la motricidad de los adolescentes, lo cual implica

ir más allá del simple cambio de los términos.

Al tomar como punto de partida la motricidad y corporeidad intentamos superar aquella

concepción de Educación Física que basaba su accionar educativo sólo en el movimiento, en-

tendido como el cambio de posición del cuerpo o de alguna de sus partes, como unamanifes-

tación externa, visible, lo que llevaba a poner el énfasis en prácticas de medición, de ajuste a

modelos externos, en ocasiones en función del alcance de rendimientos motores estandariza-

dos.

En cambio, una Educación Física pensada desde la motricidad implica intervenir pe-

dagógicamente en la formación de la persona, teniendo en cuenta, además de sus manifesta-

ciones motrices visibles, el conjunto de procesos y funciones -conciencia, inteligencia, percep-

ción, afectividad, comunicación, entre otros- que hacen posible que esas acciones sean reali-

zadas por el alumno con sentido y significado para él.

Por otra parte, el término corporeidad supera una concepción de cuerpo objeto, como

entidad separada de la unidad que constituye la persona. El ser humano es un cuerpo que vive,

que es expresión, cuya existencia es corporeidad. La corporeidad de la existencia humana im-

plica hacer, saber, pensar, sentir, comunicar y querer.

Ser cuerpo es la característica primordial del hombre. Vivimos, actuamos y nos expre-

samos con el cuerpo y, también, debemos dedicarnos a él. Nuestra corporeidad, es decir, lo

que cada uno de nosotros somos y manifestamos, se construye y modifica a cada instante, du-

rante toda la vida, conformando un esquema corporal propio y variable, en una relación dialécti-

ca con el entorno, los otros y las circunstancias vitales que cotidianamente nos condicionan.

La Educación Física actual abre la posibilidad de promover en los alumnos adolescentes

el desarrollo de una mayor capacidad de comprenderse a sí mismos, a su sociedad yal univer-

so, descubriendo principios y procesos que los lleven a posicionarse crítica y constructivamente

ante ellos.

Cobra especial relevancia, en consecuencia, la promoción del aprendizaje de valores

humanos y éticos como la solidaridad, la cooperación, la aceptación y respeto por los otros, la

convivencia democrática, el respeto por la ley y por la vida, que contribuyan con la construcción

de la ciudadanía.

Asumir plenamente la propia corporeidad, con su singular forma de expresarse y desen-

volverse en el contexto social, cultural, político y económico de su época, es un requerimiento

básico para todo hombre o mujer, siendo la escuela el lugar preeminente donde los adolescen-

tes deben formarse para ello. Al transitar por este nivel, los adolescentes reorganizan su ima-
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gen corporal, consolidan su estructura orgánica, afianzan sus posibilidades de actuación motriz

y evidencian crecientes grados de disponibilidad de sí mismo para el desempeño expresivo,

ludo y ergomotor a partir de sus experiencias previas, actitudes, valores y de las propuestas de

enseñanza que se le ofrezcan. Por estas razones, requieren de una educación física escolar

que los ayude a culminar una etapa y a avanzar hacia su futuro adulto, con pleno conocimiento

de los procesos de constitución corporal y de las formas de mantener el delicado equilibrio que

hoy implica la salud. Para que esto sea posible es imprescindible que se apropien de una acti-

vidad motriz autónoma y realizable, cualquiera sean sus circunstancias de vida, distinguiendo

entre las distintas expresiones del hacer motor: deporte, juego, danza, gimnasia, entre otras,

aquellas que se adecuan a su formación, sus posibilidades y gustos personales.

En este sentido, se propone que los contenidos del Espacio Curricular Educación Física

se organicen tomando en cuenta un criterio psicopedagógico, según el cual se pone el acento

en el alumno adolescente como centro del proceso educativo, y en la enseñanza de la Educa-

ción Física como intervención intencional para favorecer el aprendizaje motor y su proceso de

personalización. Los saberes motores que traen los adolescentes, sus intereses y necesidades,

así como el contexto socio histórico en el que viven y crecen, son condicionantes de la acción

pedagógica, desde la que se intervendrá para contribuir a su formación como sujetos reflexivos

y solidarios, creativos y transformadores, a través del desarrollo de sus capacidades y, conse-

cuentemente, de la formación de competencias motrices abiertas y flexiblea."

La Educación Física en la Modalidad conomía y Gestión de las Organiza-

ciones

La Educación Física que educa por y a partir del movimiento, se relaciona profun-

damente con la educación, concebida como un proceso mediante el cual se contribuye con el

desarrollo del hombre. Proceso intencional sistemático, donde las acciones educativas deben

tener sentido, significado, orden y significación. El educador se convierte en un facilitador de

ese fin.

Hoy se habla de la necesidad de un cambio en las concepciones teóricas de la Educa-

ción Física. No es posible impedir que la globalización de los mercados, la internacionaliza-

ción de bienes y de capitales, el avance de las comunicaciones, la ciencia y la tecnología,

cambien el mundo pero podemos intentar que esos cambios se realicen en la dirección correc-

ta, dentro de un sistema democrático donde las personas comunes no pierdan el gozo de des-

cubrir la vida.3D

29 CGE Pcia. Bs. As. Versión Preliminar del Espacio Educación Física del Diseño Curricular del Polimodal
30 M.Girarldes. Didáctica de la Ed. Física. Edición 1997. pág. 5
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Entre los objetivos del Nivel Polimodal, en el marco de la transformación educativa, se

encuentra el de propiciar la práctica de la Educación Física y el deporte para posibilitar el desa-

rrollo armónico del estudiante, y favorecer la preservación de la salud psicofísica. 31

A través de los juegos, deportes, gimnasia, natación y la vida en la naturaleza y al

aire libre, se pueden desarrollar capacidades y expectativas características de la adolescen-

cia, etapa de cambios corporales y personales significativos

Los contenidos para la Educación Polimodal, se organizan en bloques similares a la

EGB, pero difieren por su grado de complejidad y especificidad con que se abordan los saberes

y haceres corporales y motrices, en estrecho vínculo con conceptos y procedimientos que

exigen continuos desarrollos innovadores relativos a un proceso de reconversión pro-

ductiva y la redefinición de las formas de operar en los entornos productivos", con el

objeto de beneficiar el mejoramiento de la salud, cuidado del ambiente, el uso del tiempo libre,

enriquecimiento de los vínculos sociales con sentido ético, desarrollo de habilidades gimnásti-

cas, deportivas, expresivas y lúdicas.

Contenidos que profundicen y amplíen las adquisiciones de la EGB, que permitirá a los

estudiantes de la Educación Polimodal con la experiencia que traen, desarrollarse en lo corpo-

ral y motriz, en relación con sus intereses particulares y su formación personal.

Los contenidos básicos comunes de la Educación Física para la Educación Polimodal

se articulan con algunos CBO, porque proporcionan marcos adecuados para satisfacer las

necesidades humanas en cuanto a los requerimientos de vestimenta, utensilios de activi-

dades motoras que contribuyen con la preservación y acrecentamiento de la salud, en búsque-

da de un desempeño corporal y motriz autónomo, de una transformación de los vínculos socia-

les y desarrollo de la conciencia moral autónoma.

En relación con la labor de los profesionales en psicología existencialista que se ocupan

de ver que lugar ocupa cada ser humano en el mundo, deberíamos tratar de ver cómo es ese

lugar, y si el individuo está cómodo en él o quiere modificarlo. Lo que exige un tratamiento

multidisciplinario entre la Educación Física con espacios curriculares de la modalidad

Economía y gestión de las Organizaciones, para ayudar a los estudiantes, desde la vivencia,

a comprender lo que está sucediendo, a observarse, reconocerse y descubrir que hacer para

desarrollar sus potencialidades.

31 Contenidos Básicos Comunes para la Ed.PolimodaI.M.C.y E.N. Art.16 -g. Pág.30. Edición 1997.
32 Ferreyra, H. A. "Ventanas abiertas a la Educación Polimodal". Colección Ed. y Trabajo. Ed.N.Ed.1997.
pág.120
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Aunque toda teoría y toda práctica apuntan, en definitiva a que la gente viva mejor, ur-

ge reflexionar sobre el papel del cuerpo en la dinámica de la vida y en el contexto de la educa-

ción permanente. Con la convicción de que se habla de un cuerpo reconocido por su significa-

do, sus deseos, sus exigencias, sus manifestaciones, sus límites, su pertenencia social y cultu-

ral. La motricidad humana es un fenómeno más amplio que la mera motricidad deportiva o

gimnástica, "la acción motora es el punto de partida del conocimiento".

Todo enfoque corporal implica una elección filosófica. Razonable es suponer que quien

aspire a una mejor calidad de vida, deberá vivir más intensamente su yo corporal, su forma de

ser más adaptable al mundo, a la sociedad que lo circunda. No se trata de afirmar la potencia

física por sobre todo, sino establecer equüíbrlos."

La etapa en la que se encuentra el estudiante en la adolescencia, se caracteriza por

cambios corporales y personales significativos de los que emergen nuevas características y

expectativas que se pueden desarrollar y poner a prueba a través de los juegos y deportes, la

gimnasia y la vida en la naturaleza y al aire libre. Lo que posibilitan y exigen la asunción de res-

ponsabilidades y compromisos en el marco de estructuras normativas y constituyen un campo

de interés en tanto les permiten poner a prueba sus deseos, potencialidades y habilidades.

El objeto es contribuir a que los estudiantes elaboren hipótesis alternativas, interrogan-

tes, desarrolJen una mentalidad creativa. El espíritu científico deja al hombre una enseñanza

fundamental la que indica que debe formarse reformándose.

Desde la Educación Física podríamos ayudar a establecer mejores vínculos con el pro-

pio cuerpo, siempre que los docentes comprendan y opten entre las múltiples posibilidades de

abordajes corporales que existen, y reconocer la pluralidad de teorías para establecer acuerdos

de importancia.

En esta etapa nos toca asistir a los adolescentes, seres tan racionales y muchas veces

tan poco razonables. Puede decirse que el adolescente se considera corporalmente anormal.

Los cambios de la constitución anatómica (de estatura, de forma), fisiológicos (ruptura del equi-

librio hormonal) y psicológica (desarrollo de las pulsiones sexuales) le parecen anárquicos e

inquietantes. Le cuesta trabajo comprenderlas, aceptarlas e integrarlas a las leyes de creci-

miento y desarrollo. 34

Los cambios pueden ser acelerados o retardados, puede manifestarse una pubertad

precoz como acelerada, por lo que el adolescente sufre de un estado de ansiedad de la misma

manera que una enfermedad real. Las modificaciones corporales que provocan mayor ansie-

dad son las que se relacionan con la manifestación de la virilidad en los varones y la feminidad

33 M.Girarldes. Didáctica de la Ed.Física. Edición 1997. pág. 46
34 M.Girarldes. Didáctica de la Ed.Física. Edición 1997. pág. 42
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en las mujeres.

Los profundos cambios por lo que esta pasando el adolescente requieren que sean

aceptados por los demás, y fundamentalmente por su familia. Un adolescente mal aceptado en

su comportamiento termina por no aceptarse él mismo, y por no aceptar a los demás.

Desde la Educación Física se debe facilitar las condiciones para que cada estudiante

pueda ampliar al máximo su repertorio de esquemas motores. La estrategia escolar debe

proponer englobar las diversas ramas del saber integralmente. Debe diferenciar entre depor-

te como práctica y el deporte espectáculo o de alto rendimiento, actividades que acompañan

los procesos productivos (mantenimiento, calidad y desarrollo de recursos humanos)

Hoy el hombre se ha enterado de la existencia de actividades corporales muy atrayentes

y quiere probarlas a todas, relacionarse con ellas, poseerlas. Una Educación Física en esta

etapa debe tratar sobre lo que los estudiantes quieren, desde lo pedagógico e institucio-

nalmente posible. Considerada al fijar las pautas de rendimiento. Atenta a los criterios de

selección de contenidos y evaluación, partiendo de las condiciones y los saberes previos de los

estudiantes'", fortaleciendo competencias para el tratamiento de la información con base

informática.

ESPACIO CURRICULAR: EDUCACiÓN FíSICA I

Desde la Educación Física en la Modalidad Economía y Gestión de las Organizacio-

nes se pretende contribuir con la formación de ciudadanos con una alfabetización científica

básica relacionada con la especialidad que le permita comprender el mundo natural en per-

manente cambio para desenvolverse en la vida cotidiana, mejorando los contenidos cultura-

les, convirtiéndose en ciudadanos capaces de asumir una posición reflexiva y crítica, capaces

de tomar decisiones con margen de racionalidad, en organizaciones productivas relaciona-

das con las actividades motoras.

Los contenidos propuestos para los presentes espacios curriculares Educación Física

1,11Y 111responden a los lineamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la

Educación Polimodal. La organización plantea 3 Ejes: Eje 1: Perceptivo Motor. Eje 11:Lúdico

Deportivo Expresivo. Eje 111:El Cuerpo y el medio natural. 36 En ellos se explicitan los conteni-

dos conceptuales, y algunos contenidos procedimentales específicos referidos a los mismos,

que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular

horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la apertura y prospección de los conteni-

35 M.Girarldes. Didáctica de laEd.Física. Edición 1997. pág.14
36 La Revista de Ed.Física N°1. Edición Marzo 2000. Editorial Bahiense.
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dos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a través de una organización y se-

cuenciación contextualizada según la realidad de cada establecimiento educativo.

Contenidos procedimentales generales. 37

• Organización y participación acorde a las posibilidades de actividades en la comunidad,

relevamientos de materiales posibles de reciclar para la elaboración de elementos didác-

ticos no convencionales.

• Actividades especiales al aire libre como estudio del medio natural y social, juegos y

grandes juegos en la naturaleza, deportes propios al aire libre y en el medio natural.

• Acondicionamiento del espacio de campamento, reacondicionamiento posterior, atendien-

do a las normas mínimas de cuidado del medio ambiente.

• Participación en actividades comunitaria, distribución y mantenimiento de espacios favo-

rables, para actividades recreativas y culturales.

• Organización, cuidados y medidas de seguridad referidas a las actividades al aire libre, o

para instalaciones que se utilizan en las actividades elegidas.

• Participación en actividades en medios naturales y uso del tiempo libre.

• Relevamiento y asistencia a instituciones en la comunidad, que habilita al estudiante para

el abordaje de saberes corporales y motrices, y otros.

• Profundización de pautas alimenticias personales relacionadas con saberes corporales y

motores.

• Búsqueda de información relativa a la salud y actividades lúdicas deportivas.

• Manejo de información sobre indumentaria apropiada para realizar actividades motoras,

horarios apropiados, reglamentaciones oficiales que avalan los horarios.

• Planificación y organización de eventos y actividades lúdicos y deportivos.

• Elaboración, aplicación y evaluación de tácticas y estrategias acordes a las acciones pro-

pias de los deportes elegidos, de compañeros y oponentes en situaciones de juego.

• Elaboración de prácticas de aplicación considerando formas de cooperación.

• Análisis de capacidades en relación con acciones propias y de compañeros en situacio-

nes de juego.

37 Contenidos Básicos para la Ed.Polimodal. M.C.y E-N - C.F.C.E. edición 1997. desde pág 203.
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• Evaluación de tareas, dinámica de equipos, actuaciones y resultados en competencias

deportivas. 38

Contenidos actitudinales

• Desarrollo personal

~ Confianza para construir su propia experiencia corporal y motriz en relación con sus

intereses particulares y con su formación personal.

~ Espíritu de aventura, prudencia y decisión en los desafíos que se le presenten en la

vida diaria.

~ Comprensión y respeto de las pautas elementales de higiene referidas a los cuidados

del cuerpo, antes, durante y después de cualquier actividad.

~ Interés y valoración por preservar la salud psicofísica.

• Desarrollo sociocomunitario

~ Disfrute de las actividades física y motriz sistemática y asistemática en el medio natu-

ral.

~ Disposición a la exteriorización de sus capacidades y recursos expresivos en tareas

grupales.

~ Elaboración y cuidado de materiales, indumentarias e instalaciones especificas para

las actividades motoras comunitarias.

• Desarrollo del conocimiento científico - tecnológico

~ Valoración del uso del razonamiento intuitivo, lógico y de la imaginación para plantear

y resolver problemas motores.

~ Interés por las formas y técnicas apropiadas para el desarrollo de las diferentes di-

mensiones del cuerpo y movimiento.

~ Disposición para asumir diferentes formas de administración, planearnlento, provisión

de recursos humanos y bienes elaborados.

38 Contenidos Básicos para la Ed.Polimodal. M.C.y E-N - C.F.C.E. edición 1997. desde pág 203
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• Desarrollo de la expresión y comunicación

>- Deseo de asumir responsabilidades y compromisos en el marco de estructuras nor-

mativas.

>- Aspiración de poner a prueba sus potencialidades, habilidades y deseos.

>- Disposición para trabajar en equipos problemas y perjuicio del uso de estimulantes y

drogas relacionados con saberes corporales y motores."

ESPACIO CURRICULAR: EDUCACiÓN FíSICA I

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Practicar actividades motoras y deportes basados en principios éticos sintetizados en la

idea del juego limpio.

• Manejar conocimientos, procedimientos y pautas lógicas, tácticas, estratégicas, técnicas,

de salud e higiene, que le permitan practicar juegos y deportes respetando las condiciones

propias del entorno.

• Disponer de capacidades condicionales y técnico-tácticas que les permitan la práctica de

su elección.

• Diferenciar entre las formas y exigencias de las prácticas gimnásticos-deportivas institu-

cionalizadas y no institucionalizadas.

• Disponer de habilidades y actitudes necesarias para trabajar en equipos y grupos, y para

planificar y organizar actividades lúdicas y deportivas. 40

39 Contenidos Básicos Comunes para la Ed.Polimodal. M.C y E N -C.F.C.E. Ed. 1997. desde pág. 202
40 Contenidos Básicos Comunes para la Ed.Polimodal. M.C y E N -C.F.C.E. Ed. 1997. desde pág. 205
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Contenidos Conceptuales

Eje 1: Perceptivo Motor

La destreza y la habilidad, la economía del movimiento y la condición corporal.

La conciencia y el ajuste postural y motriz. Los esquemas posturales estáticos, dinámi-

cos y referenciales; las técnicas motoras generales y específicas de la gimnasia, el deporte, la

expresión, la vida cotidiana y el trabajo.

La alimentación, la nutrición yel ejercicio corporal y motriz sistemático. Hábitos, accio-

nes y prácticas convenientes e inconvenientes.

El entrenamiento para el deporte y el entrenamiento para la salud, diferencias y similitu-

des.

Las capacidades motoras básicas, principios, métodos y técnicas de entrenamiento.

Distintas vertientes de organizaciones socioculturales del movimiento.

El tono muscular, la postura y el movimiento. La relación tónico-fásica, en el movimiento.

Cuerpo, tiempo y espacio.

La gimnasia, la música, la expresión, el ritmo, la fluidez, la armonía, la precisión y el di-

namismo como cualidades del movimiento.

Eje 11: Lúdico Deportivo Expresivo

El deporte. Constitución y evolución histórica, fenómeno e institución social.

Evolución de las reglas, tácticas y técnicas deportivas.

La ética del deporte. El comportamiento de los deportistas, los espectadores, los jueces,

los dirigentes, las instituciones deportivas y los medios de comunicación local.

El juego y el deporte. La práctica institucionalizada y no institucionalizada.

Las actividades lúdicas y deportivas, la salud y la calidad de vida. Condición corporal,

motriz, emocional y social en los juegos y deportes.

La lógica de los juegos reglados y deportes. Táctica, técnicas y estrategias; actitudes de

cooperación, oposición, comunicación y contracomunicaci6n.

El equipo y grupo, diferencias y analogías. Roles, funciones, puestos y posiciones.
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Eje 111:El Cuerpo y el Medio Natural

Las formas de vida en la naturaleza y al aire libre: campamentos, asentamientos, refu-

gios, etc.

Subsistencia en la naturaleza.

Actividades en la naturaleza: juegos, deportes, marchas, exploraciones, visitas, turismo,

veladas, eventos, etc.

Actividades, tareas y dinámicas grupales, funciones y roles.

Construcción de materiales e instalaciones con elementos no convencionales, para las

actividades al aire libre o en el local escolar.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:Perceptivo Motor

Las capacidades condicionales y su implicación en situaciones gimnásticas, ludornotri-

ces, deportivas, expresivas y de la vida cotidiana. Formas de ejercitación sistemática y criterios

para una ejecución adecuada y saludable. Las fuentes energéticas. La alimentación y la hidra-

tación adecuada, necesaria y suficiente.

Eje 11:Lúdico Deportivo Expresivo

Puesta en juego de la capacidad gestual, de la comunicación no verbal y empleo de las

posibilidades estético-motrices, en juegos populares, ritmados, movimientos con soportes musi-

cales, danzas tradicionales, folklóricas nacionales y regionales, con la adquisición de la forma

de los movimientos implicados; rondas, juegos de mímica.

Creciente empleo de la función simbólica y de las transposiciones entre sus manifesta-

ciones (verbal/gestual/gráfica).

Reconocimiento de mensajes gestuales simples provenientes de los demás.

Creación de estructuras de movimientos, coreografías sencillas, con pautas rítmico -

musicales.

Ajuste espacial global de las acciones motoras.

Ajuste de la coordinación dinámica y segmentaria a pautas rítmico - musicales.
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Eje 111:El Cuerpo y el Medio Natural

La enumeración de contenidos que siguen, por su complejidad y profundidad exige

efectuar los desagregados secuenciales que especifiquen cada ciclo, y corresponde realizarlo

en el nivel de cada institución escolar, según el estado de los saberes previos, posibilidades,

intereses, etc. Como bloque que corresponde a "temas transversales", su tratamiento exige la

participación de numerosas disciplinas (historia, geografía, educación estético-expresiva, bio-

logía, matemáticas, y otras), lo cuál sitúa dicha profundización necesaria, dentro de las posibi-

lidades de un proyecto elaborado en las instituciones.

Desempeño de actividades de interacción con el lugar: estudio del medio, codificación

del camino, señalización, ayuda a otros grupos humanos; mejoramiento del lugar, del predio, de

las instalaciones; trabajo en huertas comunitarias; animación de veladas para los habitantes del

lugar, elaboración de obsequios.

Preservación del medio ambiente.

Orientación en el medio, investigación del medio natural.

Juegos sensoriales, de observación, acecho, búsqueda, cooperativos, etc.

Juegos recreativos: kermeses, ferias, grandes juegos en la naturaleza, etc.

Práctica de actividades gimnásticas - deportivas en el medio natural: recorridos de orien-

tación, marchas, escaladas, deportes náuticos (vela, remo, canotaje, buceo, etc), esquí, trineo,

etc.

Práctica de actividades vinculadas al concepto de salud: horarios convenientes, aseo

cotidiano, alimentación apropiada, uso de indumentaria apropiada, educación respiratoria, etc.

Práctica de actividades expresivas: canciones relacionadas con las situaciones vividas,

danzas, rondas, dibujos, pinturas, murales, esculturas con materiales no convencionales, ma-

quetas, periodismo, etc."

41 Fuentes para la transformación curricular. Ed.Artística y Ed.Física. Me y EN. Ed. 1997. desde pág.
268.
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Sugerencias para el desarrollo

Educación Física 1,Educación Física 11y Educación Física 111

Sugerencias generales desde el punto de vista metodológico que orienten las prácticas

en el sentido deseado:

Desde la Educación Física podríamos ayudar a establecer mejores vínculos con el

propio cuerpo, siempre que los docentes comprendan y opten entre las múltiples posibilidades

de abordajes corporales que existen, y reconocer la pluralidad de teorías para establecer

acuerdos de importancia.

La Educación Física manifiesta su intencionalidad pedagógica a través del criterio y

acción fundamentada del docente.

La Educación Física debe ser considerada como:

Educación para y por el cuerpo en movimiento.

Científicamente concebida.

Pedagógicamente transmitida.

Aborda la sistematicidad del movimiento con miras a su concientización, enrique-

cimiento y progresiva especialización.

La importancia de la motricidad en las diferentes etapas debe respetar las necesida-

des de los estudiantes de:

Explorar.

Experimentar con su cuerpo.

Descubrir sus posibilidades y limitaciones.

Adquirir nuevos movimientos.

Reconocer su disponibilidad motora.

Evolucionar progresivamente a la conquista de su autonomía motriz.

La Educación Física debe:

Satisfacer las necesidades e intereses de movimiento de los alumnos, en las di-

ferentes edades.

Ofrecer estrategias metodológicas adecuadas a los cambios educativos.
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Alejarse de lo meramente competitivo o de reproducción de modelos.

Atender las características de los distintos contextos socios culturales.

Los contenidos referidos al conocimiento y cuidado del cuerpo, la postura, las capacida-

des, la salud y aspectos éticos, deben ser desarrollados durante todo el año, en una parte de

cada sesión de trabajo, de acuerdo a propósitos específicos. 42

Orientaciones para la Eval uación

Conceptualización

• Cada alumno es un ser único, es una realidad en desarrollo y cambiante en razón de sus

circunstancias personales y sociales. Un modelo educativo moderno contemporiza la

atención al individuo, junto con los objetivos y las exigencias sociales.

• El sistema tradicional de evaluación, ha deformado el sistema de enseñanza, ya que dada

la importancia concedida al resultado, el alumno justifica al proceso educativo únicamente

como una forma para mejorar dichos resultados.

• La evaluación debe permitir la adaptación de los programas educativos a las caracterís-

ticas individuales del alumno, detectar sus puntos débiles para poder corregirlos y tener

un conocimiento cabal de cada uno. No puede ser reducida a una simple cuestión meto-

dológica, a una simple "técnica" educativa, ya que su incidencia excede lo pedagógico

para incidir sobre lo social.

• No tiene sentido por si misma, sino como resultante del conjunto de relaciones entre los

objetivos, los métodos, el modelo pedagógico, los alumnos, la sociedad, el docente, etc.

Cumpliendo así una función en la regulación y el control del sistema educativo, en la rela-

ción de los alumnos con el conocimiento, de los profesores con los alumnos, de los alum-

nos entre sí, de los docentes y la familia, etc. La modificación de las estrategias de eva-

luación puede contribuir, junto con otros medios, a avances en la democratización real de

la enseñanza.

• En el deporte es de relevancia central la necesidad del respeto fiel del principio de indivi-

dualización, la selección de los medios y métodos sobre bases científicas, junto con la ne-

cesidad de control biológico del proceso de entrenamiento.

42 Diseño Curricular Jurisdiccional - Tucurnán - EGB.
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• El entrenamiento como proceso pedagógico organizado, necesita de la evaluación para el

conocimiento objetivo de los procesos de adaptación, desde la iniciación o selección de-

portiva hasta el control del deportista de alto rendimiento.

En el diccionario la palabra Evaluación se define como: señalar, estimar, apreciar o cal-

cular el valor de algo. De esta manera más que exactitud, lo que busca la definición es estable-

cer una aproximación cuantitativa o cualitativa. Atribuir un valor, un juicio, sobre algo o alguien,

en función de un determinado propósito, recoger información, emitir un juicio con ella a partir de

una comparación y así, tomar una decisión. La toma de decisiones se hace permanentemente

evaluando y eligiendo lo que consideramos más acertado.

También podemos definirla como: "La etapa del proceso educativo que tiene como fina-

lidad comprobar, de manera sistemática, en qué medida se han logrado los resultados previstos

con los objetivos especificados con antelación. Entendiendo la educación como un proceso

sistemático, destinado a lograr cambios duraderos y positivos en la conducta de los sujetos,

sometidos a su influencia, en base a objetivos definidos en modo concreto, preciso, social e

individualmente aceptables." (Laforucade P.D. "La autoevaluación en la Universidad" - 1973)

"Evaluación es el acto que consiste en emitir un juicio de valor, a partir de un conjunto

de informaciones sobre la evolución o los resultados de un alumno, con el fin de tomar una de-

cisión. " (Maccario B. "Evaluación Educativa" - 1982)

"La evaluación es una operación sistemática, integrada en la actividad educativa con el

objetivo de conseguir su mejoramiento continuo, mediante el conocimiento lo más exacto posi-

ble del alumno en todos los aspectos de su personalidad, aportando una información ajustada

sobre el proceso mismo y sobre todos los factores personales y ambientales que en ésta inci-

den. Señala en que medida el proceso educativo logra sus objetivos fundamentales y confronta

los fijados con los realmente alcanzados." (Pila Teleña A. "Evaluación Deportiva": los tests de

laboratorio al campo).

"Evaluación implica comparación entre los objetivos impuestos a una actividad intencio-

nal y los resultados que produce. Es preciso evaluar no solamente los resultados, sino los obje-

tivos, las condiciones, los medios, el sistema pedagógico y los diferentes medios de su puesta

en acción. Esto supone:
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• Evaluación del contexto: determinar los objetivos, sus posibilidades, sus condiciones y

medios de realización, lo que nos será de fundamental importancia al momento de elabo-

rar la planificación.

• Evaluación del "input": evaluación de la puesta en práctica de los recursos y de los medios.

• Evaluación del proceso: evaluación de la progresión de las actividades y de los problemas

que en ella aparecen.

• Evaluación del producto: evaluación de los resultados de la actividad. (Stufflebeam D.

"Modelos de la evaluación" - 1976)

Estos diferentes momentos de la evaluación cumplen un papel fundamental en las deci-

siones relativas a la planificación, los programas, la realización y el control de la actividad.

Por ello es que se la puede agrupar en tres categorías:

Evaluación Inicial (Diagnóstica): se realiza para predecir un rendimiento o para deter-

minar el nivel de aptitud previo al proceso educativo. Busca determinar cuales son las carac-

terísticas del alumno previo al desarrollo del programa, con el objetivo de ubicarlo en su nivel,

clasificarlo y adecuar individualmente el nivel de partida del proceso educativo.

Evaluación Formativa: es aquella que se realiza al finalizar cada tarea de aprendizaje

y tiene por objetivo informar de los logros obtenidos, y eventualmente, advertir dónde y en qué

nivel existen dificultades de aprendizaje, permitiendo la búsqueda de nuevas estrategias educa-

tivas más exitosas. Aporta una retroalimentación permanente al desarrollo del programa educa-

tivo.

Evaluación Sumativa_;_es aquella que tiene la estructura de un balance, realizada des-

pués de un período de aprendizaje, en la finalización de un programa o curso. Sus objetivos

son calificar en función de un rendimiento, otorgar una certificación, determinar e informar sobre

el nivel alcanzado por todos los niveles (alumnos, padres, institución, docentes, etc.).

La razón de ser de la evaluación, es servir a la acción educativa, entendida ésta desde

el punto de vista formativo. La evaluación que no ayude a aprender de modo más cualificado

(discriminatorio, estructurador, relevante, emancipador, con mayor grado de autonomía y de

responsabilidad, etc.) en los diferentes niveles educativos, es mejor no practicarla.

Como dice L. Stenhouse (1984): ''para evaluar hay que comprender. Cabe afirmar que

las evaluaciones convencionales del tipo objetivo no van destinadas a comprender el proceso
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educativo. Lo tratan en términos de éxito y de fracaso. El profesor debería ser un crítico, y no

un simple calificador".

Actuando como crítico y no sólo como calificador, el mismo autor expresa: "la valiosa ac-

tividad desarrollada por el profesor y los estudiantes tiene en sí niveles y criterios inminentes y

la tarea de apreciación consiste en perfeccionar la capacidad, por parte de los estudiantes, para

trabajar según dichos criterios, mediante una reacción crítica respecto al trabajo realizado. En

este sentido, la evaluación viene a ser la enseñanza de la autoevaluación".

La evaluación es el medio menos indicado para mostrar el poder del profesor ante el

alumno y el medio menos apropiado para controlar las conductas de los alumnos. Hacerlo es

síntoma de debilidad y de cobardía, mostrándose fuerte con el débil, además de que pervierte y

distorsiona el significado de la evaluación.

En definitiva, la finalidad general de la evaluación es tomar decisiones de cambio y me-

jora a lo largo del proceso y tras la finalización del programa.

La evaluación en Educación Física

Criterios Generales de aplicación para todas las Modalidades

Deberá considerar para su planificación y desarrollo los siguientes aspectos:

• Serán objeto de evaluación (bien de forma individual, colectiva o global, pero siempre sin

perder de vista el carácter sistémico que poseen los mismos) todos aquellos factores que

puedan incidir de forma relevante en dicho proceso (adecuación de objetivos y conteni-

dos, metodología, materiales, etc.)

• La evaluación será considerada como un proceso continuo y la información obtenida de-

berá ser utilizada constantemente para verificar el grado de adaptación del proceso de

enseñanza/aprendizaje a las capacidades y necesidades de los alumnos, así como la ade-

cuación de los elementos que componen e intervienen en dicho proceso respecto a los ob-

jetivos propuestos.

• El comienzo de cada actividad deberá estar precedido de una serie de tareas de evalua-

ción inicial que determinen los conocimientos previos de cada alumno respecto a dicha

actividad, con el fin de poder adecuar sus objetivos de aprendizaje a las necesidades y ca-

pacidades de éstos.

• La finalización de la misma deberá incorporar lo que se podrían denominar tareas de eva-

luación formativa con el fin de ir determinando el grado de consecución de los objetivos

propuestos, en relación a cada actividad desarrollada y, por tanto, constatar el grado de

adecuación del programa que se está desarrollando.
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• Al término de cada ciclo y etapa educativa se hará necesario incluir la realización de una

evaluación final o sumativa que, además de recoger los resultados alcanzados, informe

sobre el desarrollo de todo el proceso en su globalidad, con vistas a establecer la proce-

dencia o no de modificaciones futuras.

La actividad evaluadora debe contemplar el progreso globalmente, poseer un carácter

cualitativo que integre juicios de valor respecto a los elementos que componen la personalidad

del alumno (especialmente importante en este área, debido a que en el desarrollo de sus con-

tenidos procedimentales y actitudinales, dichos elementos se evidencian e inciden en el proce-

so de forma acentuada), y cumplir una función diagnóstica y orientadora que permita corregir y

reorientar la acción docente según las respuestas y dificultades que se vayan produciendo

durante el proceso de enseñanza y aprendizaje. Si bien algunos aspectos propios de la evalua-

ción normativa pueden ser utilizados de forma referencial, el objeto de que los alumnos conoz-

can y tomen conciencia de su grado de desarrollo respecto al nivel medio de su grupo de

edad, en ningún caso deberán tener un carácter determinante respecto al proceso de enseñan-

za/aprendizaje, siendo, en este sentido, mucho más apropiada una evaluación por criterio, por

cuanto que ésta va a suponer un considerable refuerzo en dicho proceso, al considerar las pe-

culiaridades de cada alumno y al contribuir a mejorar el concepto que tenga de sí mismo, me-

diante la valoración de sus progresos personales.

El sistema de evaluación debe permitir la posibilidad de que el alumno participe de for-

ma activa en la valoración de su propio proceso de aprendizaje, obteniendo así una mayor con-

ciencia de sus progresos y una ocasión de asumir sus responsabilidades.

Desde el punto de vista de la evaluación del aprendizaje de los contenidos, se ha de

considerar que si bien puede ser oportuna, en algunos casos, la evaluación del aprendizaje de

los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales independientemente unos de

otros, se hace muy necesario plantear situaciones de evaluación que contemplen la interac-

ción que se establece entre los tres tipos de aprendizaje y sus relaciones de significado, ya

que, en definitiva, el objetivo de la evaluación de los alumnos es el conocimiento del grado de

mejora de sus capacidades; y la expresión de dichas capacidades es, en última instancia, el

resultado de la interacción entre los diferentes tipos de aprendizaje realizados.

Como consecuencia de la evaluación y de la información obtenida al respecto, se debe

considerar a las actividades de recuperación como un replanteamiento del proceso de ense-

ñanza y aprendizaje para aquellos alumnos que, por diversos motivos, no hayan podido lograr

un desarrollo suficiente de sus capacidades mediante las actividades habituales. La recupera-

ción supondrá una adaptación curricular concreta que, por medio de actividades de apoyo o

220



Ministerio de Educación

de refuerzo, de planes individuales, etc., incorpore las medidas pedagógicas oportunas para

que dichos alumnos puedan alcanzar sus objetivos.
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ESPACIO CURRICULAR: TUTORíA

CARACTERIZACiÓN

La construcción de nuevos modelos de gestión y organización especialmente ligados

con el desarrollo curricular se encuentra vinculada con la necesidad de reflexionar acerca de la

práctica escolar.

Es en este contexto que los conceptos de orientación y tutoría pueden contribuir a la

configuración de nuevas formas de promover y facilitar los aprendizajes. La imagen del tutor

remite a una persona que acompaña, promueve y orienta a otro para que paulatinamente pue-

da asumir mayores niveles de autonomía.

Se trata entonces de un docente cuya tarea no se reduce a la transmisión de informa-

ción, sino que es alguien que brinda herramientas para que los alumnos puedan encontrar di-

cha información; es decir un docente que no da respuestas sino que guía la búsqueda de inter-

rogantes y los caminos para su solución; en definitiva un docente que enseña a aprender.

En un mundo donde el conocimiento se encuentra en constante proceso de construc-

ción, la tutoría consiste en potenciar la búsqueda de soluciones, la creatividad, la identificación

de líneas de acción, etc. Es en este marco que la tutoría adquiere pleno sentido, en tanto se

trata de prácticas de enseñanza cuyo objetivo se encuentra ligado a la promoción de procesos

de comprensión genuina.

La tutoría es la acción que se realiza para promover el desarrollo de los alumnos, a la

vez que procura ayudarlos en su tránsito hacia la vida adulta.

La tutoría es una forma de atención educativa donde el profesor apoya a un estudiante o

a un grupo pequeño de estudiantes de una manera sistemática, por medio de la estructuración

de objetivos, programas, organización por áreas, técnicas de enseñanza apropiadas e integra-

ción de grupos conforme a ciertos criterios y mecanismos de monitoreo y control, entre otros.

La función tutorial se sustenta en algunos principios fundamentales, tales como:

1. La acción tutorial es responsabilidad de la institución. Es la escuela en su totalidad la

que instrumenta los medios para alcanzar los objetivos planteados en el PEI.

2. La acción tutorial forma parte del desarrollo de la función docente. Enfatiza la nece-

sidad de intervenir eficazmente a partir del conocimiento de las características persona-

les, el entorno de los alumnos y condiciones para el aprendizaje (procesos cognitivos y ti-

pos de comprensión puestos en juego)
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3. El docente promueve el desarrollo integral de sus alumnos.

El desarrollo integral es promovido a través del seguimiento y la intervención en los proce-

sos de aprendizaje a partir de la orientación que brinda el docente a los alumnos en su

tránsito hacia la vida adulta.

4. El alumno es el principal destinatario de la acción tutorial Puesto que la finalidad

última es incrementar en calidad y cantidad los aprendizajes de los alumnos. Debe consi-

derarse que los datos obtenidos a partir de los registros contribuirán a tomar decisiones

didácticas favorables.

La finalidad promotora de la función tutorial consiste en favorecer el mayor y mejor

aprendizaje. Este planteo supera la concepción de tutoría de tipo asistencial cuya función tradi-

cional era atender al alumno ayudándole a sobrellevar los conflictos.

Promover, en este caso, significa apoyar el proceso de cada alumno para que logre los

mejores resultados posibles. Las acciones necesarias no sólo van a facilitar el aprendizaje de

contenidos, sino posibilitarán la atención a la diversidad y la adopción de estrategias para que

los alumnos adquieran progresivamente autonomía.

El conjunto de acciones que tienen en cuenta los aspectos personales, las referencias

grupales, el contexto escolar, el extraescolar y los objetivos formativos de la institución compo-

nen un principio que se denomina "ayuda pedagógica".

La ayuda pedagógica presenta a los alumnos de forma conjunta, retos, exigencias,

estímulos o instrumentos para el éxito.

La ayuda pedagógica supone que cualquier intervención educativa que asuma un do-

cente debe favorecer el aprendizaje de los alumnos, por lo que debe ajustarse al proceso de

construcción que realiza cada uno de ellos, al momento y a la situación por la que atraviesan.

La acción tutorial, por su fundamentación psicopedagógica y por su concreción en un

principio de acción también global, está por un lado, sólidamente argumentada pero por otro,

corre el riesgo de convertirse en algo tan transversal que sencillamente se diluya -por ejemplo

porque "se supone" que ya se lleva a cabo o por que "ya se sabe" que es preciso cumplir. Para

evitar esta tendencia a la disolución, sin caer en el otro extremo la-disociación es necesario

lograr como mínimo en el ámbito institucional los siguientes acuerdos:
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• La acción tutorial se considera parte integrante de la acción docente.

• La acción tutorial comporta en sí misma, un entorno de aprendizaje ya que pretende con-

tribuir a que los alumnos aprendan contenidos procedimentales y actitudinales que le per-

mitan madurar, aprender a aprender y convivir en sociedad.

• La acción tutorial favorece que la institución permanezca abierta al aprendizaje de todos

sus miembros.

• Para asegurar que las decisiones tomadas sean factibles se requiere una planificación

específica. Para ello se debe elaborar un Proyecto Específico de Orientación y Tutoría.

Perfil del docente tutor

El tutor es el profesor que acompañará durante su formación inicial al estudiante me-

diante la atención personalizada, siendo éste un académico competente y formado para esta

función, apoyándose conceptualmente en las teorías del aprendizaje más que en las de la en-

señanza.

El tutor observa y orienta el desarrollo de los estudiantes, de la misma manera que los

apoya en los aspectos cognitivos y afectivos del aprendizaje. Busca fomentar su capacidad

crítica y creadora y su rendimiento académico, así como los avances logrados en su evolución

social y personal. Debe estar siempre atento a la mejora de las circunstancias para el logro de

aprendizajes efectivos y si fuera necesario, derivar al alumno a las instancias en las que pueda

recibir una atención especializada, con el propósito de resolver problemas que obstaculicen el

desarrollo intelectual y emocional.

• Funciones del tutor:

).> Apoyar al alumno en el desarrollo de una metodología de estudio y trabajo apropiado

para las exigencias del nivel Polimodal.

).> Ofrecer al alumno apoyo y supervisión en temas de mayor dificultad en las asignatu-

ras.

).> Crear un clima de confianza que permita conocer otros aspectos de la vida personal

del alumno, que influyen directa o indirectamente en su desempeño.

).> Señalar y sugerir actividades extracurriculares para favorecer un desarrollo profesio-

nal integral del estudiante.

).> Brindar información académico-administrativa según las peticiones del alumno.
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• Acciones a las que se compromete el tutor

~ Invertir parte de su tiempo laboral en las actividades relacionadas con la tutoría

académica.

~ Participar en los diversos programas de capacitación que la institución promueva,

atendiendo a su formación, experiencia y trayectoria académica.

~ Elaborar su plan de trabajo tutorial, considerando los tiempos específicos que dedi-

cará en esta función docente.

~ Sistematizar y llevar un registro de los alumnos a los que se da tutoría.

~ Participar en las instancias institucionales que se establezcan para evaluar la activi-

dad tutorial.

~ Participar en eventos académicos diversos relacionados con el programa de tutorías

institucionales.

Expectativas de logro:

La acción tutorial contribuirá a que el alumno esté en condiciones de:

• Lograr el autoconocimiento personal y académico manifestando actitudes críticas y reflexi-

vas ante diversas situaciones.

• Expresar sus ideas presentando argumentos sólidos y respetando las opiniones de los

demás.

• Atribuir sentido al hecho de aprender.

• Realizar una acertada elección vocacional y profesional.

• Transferir los aprendizajes a situaciones concretas de la vida cotidiana.

• Lograr comprensiones genuinas para promover la construcción de nuevas capacidades.
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A modo de orientación para el trabajo en el aula se enuncian las siguientes líneas de

acción:

• Enseñar a pensar

Los adolescentes alcanzan un nivel nuevo y superior de pensamiento, que va a

permitirles concebir los fenómenos de manera distinta a como lo habían hecho antes. El

estado de operaciones formales que comienza a desarrollarse, se caracteriza por una ma-

yor autonomía y rigor en el razonamiento.

Enseñar a pensar es por lo tanto una línea de actuación que es preciso desarrollar

en el Nivel Podimodal. Se trata de que los alumnos vayan desarrollando capacidades de

análisis de la realidad, de reflexión critica, de imaginación y razonamiento acerca de alter-

nativas diversas.

Le corresponde al tutor ocuparse de modo más explícito de que los alumnos

aprendan a pensar. Ayudará a los alumnos a coordinar e integrar los conocimientos que

van adquiriendo en las diferentes áreas que cursan, a saber cuales son los mecanismos

de pensamiento que utilizan y cuales son los rendimientos que se obtiene con tales meca-

nismos.

• Orientar en la construcción de la identidad adulta:

En la adolescencia el proceso de construir la propia identidad pasa a través de una

encrucijada crítica: la de convertirse en persona adulta. Esta identidad es definición o me-

jor autodefinición de las personas ante otras personas, ante la sociedad, la realidad y los

valores

Los adolescentes elaboran su propia identidad personal en relación a cuatro condi-

ciones o aspectos que cabe definir como: vinculación, singularidad, autocontrol y referen-

cias a modelos. En relación con estos aspectos todo profesor puede desarrollar una línea

coherente de actuación educativa que ayude a los alumnos a su maduración como perso-

na.

El profesor tutor puede desarrollar con el grupo clase o con determinados alumnos,

ciertas actividades orientadas a la mejora de la autoestima de los alumnos y a la construc-

ción de su identidad.
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• Enseñar a convivir:

La escuela es el lugar para la educación en la convivencia y un espacio donde se

convive. El aprendizaje de la convivencia en la escuela se produce no tanto en el ámbito

de la instrucción explicita, como en el modo en que en ella se convive y en el clima que se

genera en ella por la calidad de las interacciones que los actores son capaces de generar.

Enseñar a convivir tiene que ver con una de las funciones esenciales de la institu-

ción educativa: la de contribuir a la socialización de los alumnos.

En la hora de tutoría el tutor puede desarrollar actividades encaminadas a mejorar

las relaciones de convivencia, por ejemplo sesiones de mesa redonda, en donde los

alumnos presenten y representen posiciones divergentes o contradictorias acerca de

algún tema.

El profesor tutor enseña a convivir, introduciendo factores que mejoren el clima y la

dinámica del aula.

• Enseñar a comportarse:

Adaptarse a la vida, al medio, a la circunstancias, forma parte del equipamiento

necesario de todo ser vivo para sobrevivir con cierta calidad de vida. Muchos de los pro-

blemas que padecen los adolescentes proceden de la incapacidad de adaptación a un

marco institucional, que representa un micro- cosmos social.

Enseñar a adaptarse entraña la acción destinada a mejorar las condiciones frente a

las cuales el alumno tiene que aprender a convivir, facilitando y haciendo viable este mis-

mo aprendizaje.

El profesor tutor debe desarrollar una línea de acción coherente en la tarea de en-

señar a adaptarse. Para organizar la hora de tutoría podrá inspirarse en libros o progra-

mas y para los casos más complejos, desde luego, solicitar el asesoramiento de especia-

listas.

• Enseñar a decidirse:

Orientarse en la vida supone tomar decisiones entre las diversas posibilidades que

se abren en cada momento. Cada opción realizada significa realización de una posibilidad

de vida, creación de nuevas posibilidades y exclusión de otras.
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La orientación académica y profesional adquiere especial importancia en el nivel

Poli modal, pues contribuye a la toma de decisiones responsables respecto a los itinerarios

académicos y profesionales posibles. Pera ello el profesor tutor debe:

Evaluar, conjuntamente con los alumnos, los datos iniciales, los intereses y cono-

cimientos adquiridos por ellos de forma que los datos aportados sirvan para orientarlos en

la toma de decisiones.

Enseñar a los alumnos el proceso de toma de decisiones con el fin de que apren-

dan a elegir responsablemente y conociendo todas las opciones posibles.

Si el alumno debe ser protagonista absoluto de sus decisiones habrá de conside-

rarse como estrategia básica la negociación ivitando cualquier imposición. Orientar en la

opcionalidad es lo contrario a imponer caminos o itinerarios formativos.

Contenidos Actitudinales

• Interés por la adquisición de hábitos de estudio que le permitan un buen desempeño

académico.

• Confianza en sus posibilidades para enfrentar las exigencias que les plantea el nivel Poli-

modal.

• Respeto por las ideas y puntos de vista de sus pares.

• Confianza para tomar decisiones vinculadas a su futuro profesional.

• Actitud crítica frente a situaciones habituales o nuevas que les plantea su entorno.

• Sensibilidad para procurar intercambios que enriquezcan las relaciones interpersonales.

• Disposición favorable para enfrentar los cambios.

Orientaciones para la puesta en marcha de la acción tutorial

Incorporar la función tutorial a la vida institucional supone la implementación de una se-

rie de acciones que tiendan a facilitar, por un lado la integración de los alumnos de la escuela

en su seno y por el otro, generar una serie de cursos de acción que permitan la construcción de

respuestas adecuadas a las necesidades y demandas de sus miembros.

Para ello es necesario que el equipo docente trabaje de modo colaborativo compartien-

do intereses y modos de actuar que enriquezcan la tarea conjunta.

En la acción tutorial cada período temporal prioriza determinado tipo de actividad, según

las necesidades de los alumnos y docentes. En los momentos iniciales se desarrolla con los
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alumnos un período de integración a la institución, y; durante la permanencia de estos se lle-

van adelante acciones de promoción de los aprendizajes. Al finalizar el 30 año será prioritaria la

realización de procesos de orientación personal, profesional y académica,

Las tareas destinadas a obtener información sobre los procesos de enseñanza y apren-

dizaje se desarrollarán en el marco de las actividades cotidianas del aula y consisten funda-

mentalmente en:

• Observaciones focalizadas o generales.

• Realización de entrevistas individuales con los alumnos.

• Análisis de actividades del aula detectando las dificultades que presentan los alumnos y

que necesitan de intervención pedagógica.

Para facilitar el aprendizaje autónomo de los alumnos es conveniente comprometerlos

con su propio proceso, a través de estrategias vinculadas a:

• El desarrollo de actividades metacognitivas que apunten al análisis por parte del alumno

de la forma en la que está aprendiendo. Por ejemplo: ¿dónde encontraste dificultades?;

¿cómo resolviste este problema?; ¿qué te ayudó a estudiar?

• Desarrollo de actividades destinadas a que el alumno pueda reconocer su estilo personal

de aprender, es decir aquellos aspectos idiosincráticos que permiten establecer la rela-

ción entre el sujeto y el objeto de conocimiento.

Se hace necesaria una intervención docente que ayude al alumno a encontrar su estilo

de aprender y lo oriente en sus elecciones futuras.

Es necesario considerar que la tutoría:

• Constituye un proceso continuo, no puntual.

• Se desarrolla en forma activa y dinámica.

• Supone un proceso de aprendizaje.

• Requiere la colaboración de todos los actores institucionales.

• Debe favorecer la auto orientación.

• Contribuye a consolidar proyectos participativos que comprometen a padres, alumnos y

docentes.
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Aprender es un proceso de construcción individual. La noción de tutoría refiere a este

factor mediante:

1. El conocimiento de los factores individuales y sociales de los alumnos.

2. El seguimiento de los éxitos y dificultades en el proceso de aprendizaje

3. El ajuste de los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las características individuales

y colectivas detectadas.

Los procesos de enseñanza y de aprendizaje se realizan en un contexto social. La tutor-

ía refiere a este aspecto porque:

1. Procura que las relaciones de comunicación individuales, grupales e institucionales sean

abiertas y accesibles.

2. Cuida que en los grupos de alumnos se promuevan relaciones positivas, usando el factor

enriquecedor de la diversidad, mediante, la interacción

3. Para incrementar la significatividad de los aprendizajes se garantiza que el alumno pueda

identificar la tarea, conozca sus estrategias para asumir el reto y se sienta capaz e intere-

sado en realizar el esfuerzo.

Orientaciones para la evaluación

Parte de las tareas que desarrollan los docentes en la etapa de ingreso de sus alumnos,

consiste en realizar una evaluación inicial que le permita recolectar información para la toma de

decisiones pedagógicas.

La evaluación pedagógica considera tres fases: recolección de información, análisis de

la información y emisión de juicios para la posterior toma de decisiones.

En este marco, la evaluación inicial pretende conocer la situación de los alumnos con la

finalidad de adaptar la actividad educativa a las necesidades grupales o individuales.

Las actividades del plan de bienvenida a los ingresantes pueden considerarse como ins-

trumentos importantes para la evaluación inicial, porque gran parte de los datos recolectados

son relevantes para diagnosticar sus capacidades y características, aportando información so-

bre:

• Motivación, intereses, expectativas, grado de auto conocimiento y autonomía.

• Factores del contexto personal (relaciones y valores familiares, historia escolar, etc.)
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• Modos particulares de establecer las relaciones interpersonales (valores que los inspiran,

intereses y necesidades, etc.)

La evaluación formativa es inseparable de los procesos de enseñanza y de aprendizaje,

ya que tiene como finalidad favorecer la formación introduciendo cambios para mejorar el dise-

ño de las situaciones de enseñanza que se proponen.

A través del análisis de las situaciones más relevantes que afecten al grupo clase o a las

personas que lo integran, el docente tomará decisiones respecto de posibles adaptaciones a

realizar en las programaciones de aula de cualquier materia y respecto de la inclusión de activi-

dades complementarias de apoyo o compensación para alumnos determinados

La evaluación formativa:

• Brinda un registro constante de información.

• Incluye un proceso de valoración constante acerca de lo que se está haciendo y aquello

que se desea lograr.

• Permite redefinir estrategias en función de los emergentes no previstos al comienzo.

Al finalizar el curso cada docente evalúa el proceso de aprendizaje de los alumnos, es

decir realiza una evaluación sumativa. El conjunto de datos sobre resultados y otras informa-

ciones que se consideren pertinentes han de servir para determinar las orientaciones que se

ajusten mejor a cada alumno y/o al desarrollo del currículo en relación con los proyectos lleva-

dos a cabo en el período considerado

La evaluación sumativa pretende valorar los aprendizajes realizados por el alumno con

respecto a su punto de partida y a los objetivos propuestos para un período determinado

Esta instancia es propicia para revisar la propuesta de enseñanza que se desarrolló a lo

largo del curso escolar con el objetivo de introducir modificaciones .que se consideren necesa-

rias .En este sentido, la evaluación sumativa contribuye a la toma de decisiones como así tam-

bién a la evaluación de las prácticas de enseñanza y la labor docente.
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Su finalidad es determinar en qué medida:

• Los resultados alcanzados se corresponden con los objetivos previstos.

• La planificación realizada favoreció la consecución de las metas prefijadas.

• Se cumplieron los plazos previstos.

La evaluación es una práctica que debe realizarse cotidianamente para atender a nece-

sidades y demandas de la institución en general y de cada uno de sus miembros en particular.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA Y LITERATURA 11

Este espacio curricular presupone como requisito haber cursado previamente Lengua y

Literatura l.

Expectativas de logro:

Al finalizar el segundo año de la Educación Poli modal los estudiantes estarán en condi-

ciones de:

• Comprender y producir discursos orales y escritos complejos, ya sea no ficcionales o fic-

cionales. Entre los discursos no ficcionales se pondrá el acento en aquellos cuya temática

esté vinculada con las distintas disciplinas, especialmente con las del área de la economía

y la gestión organizacional, y también en los discursos relacionados con su vida personal y

social, siempre teniendo en cuenta la intención comunicativa y las situaciones en que las

interacciones tienen lugar.

• Comprender y apreciar la dimensión poética, las redes intertextuales y el valor estético de

los textos literarios.

• Contextualizar las obras literarias estudiadas mediante el conocimiento de los movimientos

estéticos de la literatura argentina y latinoamericana estableciendo relaciones con las lite-

raturas más influyentes en estas producciones.

• Ser lectores críticos y competentes con capacidad de procesar, sintetizar y organizar la

información frente a diversos discursos sociales y científicos de creciente extensión y

complejidad.

• Desarrollar estrategias de comprensión y selección crítica ante los mensajes verbales y no

verbales de los medios de comunicación social y de los textos en CD ROM e Internet.

• Confrontar e intercambiar opiniones.

• Usar un repertorio léxico preciso, claro y específico de cada una de las disciplinas.
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Además, habrán acrecentado su capacidad para:

• Reconocer e inferir las formas de organización de la información para comprender los tex-

tos y planificar, realizar y evaluar las producciones orales y escritas propias y ajenas aten-

diendo a los criterios de textualidad: cohesión y coherencia (en tanto nociones centradas

en el texto), intencionalidad, aceptabilidad, informatividad, situacionalidad e intertextualidad

(en tanto nociones centradas en los usuarios).

• Analizar logros y fracasos comunicativos para orientar el monitoreo de la comprensión y

producción de textos.

• Emplear conscientemente en las producciones orales y escritas las sistematizaciones pro-

venientes de las ciencias del lenguaje y de la teoría literaria.

• Reconocer información textual, paratextual y contextual en textos correspondientes a pe-

riodizaciones próximas y lejanas.

• Sistematizar criterios para la búsqueda, selección de recursos y fuentes de información.

• Seleccionar y fundamentar sus preferencias lectoras.

Contenidos Conceptuales

Eje 1: Lengua

• La comunicación. Competencia comunicativa. Discurso, texto, contexto, paratexto. El dis-

curso oral y el discurso escrito: rasgos distintivos. Los fines discursivos y los procesos de

interpretación I comprensión. Los procesos de producción.

• Interacción oral. Protocolo y restricciones discursivas de la conversación polémica. Entre-

vista, debate, asamblea, encuesta, reunión de trabajo, etc.

• Los esquemas textuales básicos (secuencias): narración, descripción, diálogo, explicación

y argumentación. La argumentación y la exposición I explicación en textos específicos del

área de conocimiento. La monografía, el ensayo, la comunicación en el mundo del trabajo

(avisos clasificados, cartas comerciales, fax, circulares, actas, memorándum, informes, ins-

tructivos, facturas, recibos, impresos y formularios, solicitudes; la presentación personal:

carta de presentación y curriculum vitae). Comprensión, producción y edición completa de

esos textos.

• Discursos orales, escritos y no verbales en los medios de comunicación y en las nuevas

tecnologías (por ejemplo información financiera y económica en la prensa oral y escrita,
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acceso a operaciones bancarias por teléfono o a través de Internet). Convenciones de

géneros y formatos.

• Sistematización de normas de nivel textual y oracional a partir de las actividades de com-

prensión y producción: macroestructura, microestructura y superestructura; la textura dis-

cursiva: cohesión y coherencia. Organización básica de los subsistemas semántico, sintác-

tico, morfológico y fonológico del español.

• Repertorio léxico. Subsistemas léxicos relacionados con los temas de lengua y literatura y

con el lenguaje de los textos científicos abordados en la modalidad (con especial acento

en el léxico comercial y económico) ..

• Indagaciones básicas en el estudio científico de la lengua: relación lengua-sociedad: prin-

cipales variables de análisis; relación lengua-pensamiento: principales variables de análi-

sis.

Eje 11:Literatura

• La literatura como sistema. La poética inmanente. Los géneros discursivos y los géneros

literarios. La especificidad literaria. La producción: autor/narrador. La recepción: destinata-

rio / lector implícito.

• Relación de la literatura con otros discursos sociales. Intertextualidad. Diferenciación y

reelaboración de discursos filosóficos, históricos, culturales, periodísticos. Texturas.

• Modelos de análisis de textos literarios: principales aportes de los paradigmas semiológi-

cos, fenomenológicos, sociológicos y psicoanalítico.

• Aproximación a paradigmas de diferentes periodizaciones: estudio de periodizaciones

modélicas.

Con respecto a la Literatura Argentina, Latinoamericana y Universal, se deja a criterio de

las Instituciones la realización de una secuenciación tomando en cuenta distintos recorridos y

diferentes posibilidades de estructuración de ejes nucleados alrededor de la producción narrati-

va, teatral y lírica. En todos los casos se ha de promover que los contenidos procedimentales

desarrollen la lectura (comprensión), el análisis de los textos, la discusión de los temas (debate)

y el trabajo de escritura crítica a la luz de las teorías literarias.

El estudio de la literatura permite en este espacio la aproximación a la comprensión de

paradigmas de diferentes periodizaciones, el estudio de culturas y literaturas en contacto y la
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sistematización de movimientos y tendencias literarias a través de la selección de obras yauto-

res relevantes de la literatura nacional, latinoamericana y universal.

La reflexión en torno de la creación y el proceso de producción, circulación y recepción

de la literatura, así como la noción de modelo de análisis, contribuirán a que los estudiantes

adquieran abordajes metodológicamente rigurosos del hecho literario.

Contenidos Procedimentales. Actividades Procedimentales Específicas

Eje 1: Lengua

• Planificación, realización y monitoreo de textos orales y escritos.

• Identificación y producción de formatos discursivos validados socialmente según el contex-

to y la intencionalidad.

• Experimentación de escrituras no ficcionales: argumentación pragmática y científica en la

monografía y el ensayo, curriculum vitae, etc.

• Uso adecuado de la normativa.

• Desarrollo y aplicación de estrategias de interpretación, inferencia, deducción y negocia-

ción de información y significado.

• Utilización de material de referencia: bibliografías, referencias, redes de información.

• Sistematización de los usos lingüísticos propios del ámbito económico, comercial, jurídico,

etc.

Eje 11:Literatura

• Identificación de rasgos formales, semánticos y pragmáticos de los textos literarios.

• Integración de la información textual, paratextual y contextual en la lectura de textos co-

rrespondientes a periodizaciones próximas y lejanas.

• Apreciación de efectos estéticos de la literatura.

• Selección de lecturas y fundamentación de sus preferencias lectoras.

• Experimentación de escrituras ficcionales.

• Confrontación de discursos ficcionales y no ficcionales.

• Manejo de fuentes de documentación.
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• Promoción de la lectura en su comunidad a través del manejo de estrategias de animación

para la lectura.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Como el espacio curricular Lengua y Literatura 2 supone una profundizacióny' amplia-

ción de los contenidos abordados en Lengua y Literatura 1, las recomendaciones dícf~cticas no
~~\ ~:

difieren mucho de lo ya expresado, especialmente en relación con el eje Lengua.

En el abordaje de los contenidos conceptuales de Lengua el énfasis está puesto en las

competencias ligadas al dominio de la expresión oral y la escritura en contextos formales. Por lo

tanto se dará especial importancia a las estrategias lingüísticas y comunicativas que requieran

el manejo experto de la escucha, la organización de intervenciones pautadas y la pericia argu-

mentativa. Estas prácticas discursivas permiten establecer los puentes que vinculan el trabajo

conectado de lengua y literatura en este espacio curricular.

La lectura, comprensión y producción de textos propios de la modalidad permitirá el aná-

lisis de procesos socio-económicos y organizacionales en el contexto social, político, cultural y

económico propio de una época de cambios y transformaciones. Las organizaciones se basan

en el proceso comunicativo para la negociación y resolución de problemas. El alumno irá mejo-

rando progresivamente su competencia comunicativa para interactuar en el medio social en el

que se encuentra inserto y así poder contribuir a mejorar y cambiar el estado de cosas. Por otra

parte, es importante también para esta Modalidad la comprensión y producción de textos rela-

cionados con la esfera del comercio, la banca, las organizaciones y la economía en general.

Se pondrá el acento en producciones discursivas orales y escritas orientadas a la presentación

de antecedentes laborales, la venta de productos, argumentaciones sobre la conveniencia de

su utilización, y la documentación necesaria para las transacciones comerciales y bancarias.

También se estima necesario el abordaje de textos de mayor complejidad como reglamentos,

instructivos, disposiciones legales, informaciones económicas y financieras en los medios de

comunicación, etc. En la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones es fundamental

la práctica de las relaciones interpersonales armoniosas, la confrontación de opiniones, la supe-

ración de situaciones conflictivas. Se dará importancia a la circulación de la información en sen-

tido vertical y horizontal, al resumen y registro fiel de los datos, al sesgo y tenor que debe tener

la información para fortalecer la seguridad de las personas, de las organizaciones y la toma de

decisiones.

En síntesis, al abordar los contenidos conceptuales y procedimentales, se pondrá el

acento en los formatos y tramas textuales de mayor circulación dentro de la modalidad, siempre

teniendo presente que el objetivo de la enseñanza de Lengua y Literatura en el Nivel Polimodal
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apunta a la ampliación de las competencias lingüísticas y comunicativas de los alumnos para

desenvolverse con soltura en ámbitos culturales y sociales que excedan su contexto inmediato.

Por otra parte, se pueden pensar niveles de acercamiento a la literatura: un nivel her-

meneútico interpretativo y un nivel correspondiente a la comprensión teórica. El nivel interpreta-

tivo se relaciona con la promoción de una "comunidad interpretativa de alumnos y alumnas" y

trata de que puedan reconstruir las coordenadas que los ubiquen como receptores del texto; el

segundo se relaciona con la puesta en marcha de las condiciones de base de la "comunidad

científica" que estudia los hechos literarios y se pregunta por sus leyes de construcción y por la

verificación de una teoría o modelo que permita una reconstrucción racional de los mismos.

En este segundo espacio curricular de literatura se pueden encarar estudios longitudina-

les de la situación literaria que permitan apreciar procesos de continuidad y ruptura y se puede

enfatizar la comprensión teórica o explicativa a través de lecturas más especializadas: formales,

sociológicas, psicológicas, críticas.

En la didáctica de la literatura no se puede hablar de paradigmas sucesivos en sentido

estricto sino de paradigmas paralelos, es decir, de aproximaciones al estudio literario que con-

vergen desde distintas perspectivas. Así se integran diferentes enfoques de la literatura: como

signo, como producto social, como interpretación, de manera que unas perspectivas de estudio

pueden ser complementarias de otras. La promoción del aprendizaje significativo de la literatura

reclama constantes referencias a las vinculaciones de los hechos literarios con la historia políti-

ca y social, la historia del arte, la filosofía y la ciencia, de modo tal que los alumnos puedan ac-

ceder a las competencias relacionales e interpretativas que conforman la cultura literaria.

Estas relaciones son imprescindibles cuando se pone en contacto a los alumnos con la

literatura en su dimensión diacrónica, que es uno de los objetivos de este espacio curricular.

A las estrategias y actividades de talleres literarios y otras alternativas de lecturas de la

literatura, se pueden sumar formas de reproducción de los circuitos de circulación de la literatu-

ra: revistas literarias, antologías, cafés literarios, representaciones, breves monografías, lectu-

ras comparadas, etc.

Orientaciones para la evaluación

Para aproximarnos al tema de la evaluación en los espacios curriculares correspondien-

tes a Lengua y Literatura en la Educación Polimodal es conveniente destacar primero algunos

aspectos propios de esta disciplina que incidirán al plantear los criterios más apropiados para la

evaluación.
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En primer lugar, es necesario reiterar el eje que atraviesa el desarrollo de estos espa-

cios: el progresivo desarrollo y acrecentamiento de la competencia comunicativa de los alum-

nos, tanto oral como escrita.

La noción de "competencia comunicativa, introducida en el marco de la etnografía de la

comunicación, es definida por Hymes" como "la capacidad que adquiere un hablante nativo y

que le permite saber cuándo hablar y cuándo callar, sobre qué hablar y con quién, dónde,

cuándo y de qué modo hacerlo"; es decir, para hablar es necesario utilizar la lengua de una

manera apropiada en una gran variedad de situaciones, lo que implica un dominio de los com-

portamientos requeridos por los diversos géneros discursivos. Por otra parte, se trata de una

"competencia" que se modifica constantemente, en función de las experiencias que cada uno

tienen. Además -como destaca Mainqueneau'f- un mismo individuo dispone de diferentes

"competencias comunicativas" cuando entra en interacción con comunidades variadas.

Los estudiantes necesitan desplegar su competencia comunicativa para comunicarse

adecuadamente en distintas situaciones, como, por ejemplo:

en las interacciones propias de la vida cotidiana;

para establecer relaciones personales y sociales;

para comprender y reflexionar acerca de sus experiencias y dar respuesta a las experien-

cias del mundo que los rodea;

para comprender y compartir, o disentir, con experiencias o puntos de vista;

para resolver problemas, tomar decisiones, expresar las propias actitudes;

para manejar el lenguaje propio de las distintas disciplinas.

El objetivo esencial de la educación lingüística en la Educación Polimodal es -

reiteramos- acrecentar en formar espiralada el conjunto de conocimientos, habilidades y capa-

cidades que permitan al joven desenvolverse de manera adecuada y competente en las diver-

sas situaciones comunicativas. En esta tarea, la institución educativa deberá conjugar el respe-

to al "valor de uso" de las variedades lingüísticas de los grupos sociales de los que provienen

los estudiantes, con el aprendizaje de otros usos más formales y complejos de la lengua que

gozan en nuestra sociedad de un indudable "valor de cambio" en el mercado linqülstico". En

otras palabras, si bien los alumnos tienen derecho a construir su identidad sociocultural en el

43 Hymes, D. H. (1971): "La sociolingüística y la etnografia del habla", en Antropología social y lenguaje, Buenos
Aires, Paidós. Traductor César T. Aira.
44 Maingueneau, D. (1999): Términos claves del análisis del discurso, Buenos Aires, Nueva Visión.
45 Bourdieu, P. (1985): ¿Qué significa hablar? Economía de los intercambios lingüísticos, Akal, Madrid.
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uso de su variedad de origen, deben también ser conscientes de la utilidad del manejo adecua-

do de la lengua estándar y de la importancia de saber emplear registros y estilos diferentes en

función de las características particulares de cada intercambio lingüístico.

En segundo lugar, conviene recordar -siempre a propósito de la evaluación- la distinción

entre comunicación oral y comunicación escrita. Por ello se sintetizan a continuación, adapta-

das de Marta Marín46, las principales características de cada una.

La comunicación oral suele caracterizarse por:

compartir los interlocutores un mismo entorno espacio-temporal;

la presencia y colaboración del receptor contribuye en la construcción y reconstrucción del

sentido y en la eficacia de la comunicación;

aceptar con normalidad las repeticiones, reiteraciones, onomatopeyas, interjecciones y, en

general, las expresiones de la subjetividad en la comunicación oral cotidiana. Incluso son

admitidas y toleradas en textos orales como charlas y conferencias;

la ruptura de la sintaxis, mayor libertad para el empleo de distintos registros, la recurrencia

a implícitos y sobreentendidos;

la construcción de significado por parte del receptor también gracias a la ayuda de los

elementos paralingüísticos y, a su vez, la posibilidad del emisor de regular su discurso al

poder controlar el nivel de comprensión y la reacción del receptor;

tener una dimensión temporal y, como no es posible la reelaboración, los textos orales son

menos rigurosos y precisos.

Por su parte, la comunicación escrita se diferencia de la anterior por:

tener un carácter espacial y no temporal; al conservarse, tiene la posibilidad de reelabora-

ción y modificación, de manera tal que su rigurosidad, precisión y eficacia comunicativa

pueden ajustarse;

tener un carácter diferido, ya que los participantes de la situación comunicativa no compar-

ten el tiempo y el espacio (las distancias temporales pueden variar entre unos pocos minu-

tos y algunos siglos);

la necesidad de definir o explicitar el contexto;

46 Marin, M. (1999): Lingüística y enseñanza de la lengua, Buenos Aires, Aique.
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la concepción de un destinatario por parte del emisor, ya que tiene que hacerse una ima-

gen mental de las personas que serán los lectores del escrito. Esa imagen mental del des-

tinatario guía al escritor en: la selección del tipo de texto, la organización textual, la canti-

dad de información que el texto provee, el registro y la utilización de los recursos lingüísti-

cos;

no tener una retroalimentación inmediata, de ahí la necesidad de asegurarse cierta eficacia

en la comunicación;

evitar las repeticiones, el abuso de interjecciones, de onomatopeyas y de exclamaciones;

cuidar la sintaxis y el léxico para responder a lo que socialmente se considera "el registro

escrito";

trabajar con presupuestos e implicaciones lógicas y no con las implicaturas y los implícitos

propios de la comunicación oral;

mantener el mismo registro y lecto, si hay un cambio, la ruptura se indica con el uso de

comillas o bastardilla;

dar instrucciones gráficas al posible lector: espacializaclones: formato, elección de los tipos

de letra, subrayados y destacados, uso de títulos y subtítulos;

cuidar la forma de los grafemas y la ortografía para asegurar que la comunicación se pro-

duzca con una cierta garantía (que el receptor reconstruya adecuadamente los sentidos

que el emisor trata de comunicar).

En tercer lugar, como la competencia textual (referida no sólo a la capacidad de producir

textos, sino también a la capacidad de comprender textos ajenos) es parte fundamental de la

competencia comunicativa, cabe destacar que la enseñanza de la lectura y la escritura -desde

un enfoque comunicativo /discursivo- se enmarca en las teorías de la lectura y la escritura como

procesos.

En lo que se refiere a la lectura, no nos detendremos en el desarrollo de sus estrategias,

pero sí estimamos necesario establecer una distinción entre las clases de lectura en función de

la literatura, porque ello incidirá en la manera de evaluar los textos literarios. Rosenblatt" se

refiere a la lectura estética, diferente de la lectura eferente. Esta última es la que atiende a los

aspectos cognitivos, referenciales, analíticos, lógicos y cuantitativos del texto. Datos referidos a

un nuevo producto para consumir, a la ciencia, la historia, la tecnología o la sociedad; también

esos datos pueden ser ideas, formas de pensar o instrucciones para hacer algo. Por su parte, la

47 Rosenblatt, L.M. (1996): "Teoría transaccional de la lectura y la escritura", en Textos y Contextos 1, Buenos Aires,
Lectura y Vida.
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lectura estética se refiere no sólo a lo artístico, sino a lo sensorial, lo afectivo, lo cualitativo: los

sentidos, los sentimientos, las emociones, las intuiciones. Como bien lo destaca Marín", esta

distinción es importante para aplicar las estrategias de comprensión lectora, ya que si bien en la

lectura estética la predicción inicial y constante, los conocimientos y experiencias previos tam-

bién actúan, hay que tener presente que la finalidad de leer literatura no es extraer datos del

texto, sino disfrutar de la creación y de la existencia de esos mundos simbólicos.

Cuando se evalúa la lectura, resulta relevante establecer la diferencia entre los textos li-

terarios y los textos pertenecientes a otros géneros, ya que los interrogantes que se pueden

plantear acerca del texto literario apuntan a lo afectivo, lo intuitivo, lo sensorial y, en este caso,

como las respuestas tienen que ver con lo estético y no con datos, es difícil calificarlas de "co-

rrectas" o "incorrectas".

En cuanto a la escritura, como su enseñanza supone -al igual que ocurre con la lectura-

un proceso, en la actividad de escribir se distinguen distintos momentos del proceso en los que

el autor debe realizar una serie de elecciones al tener que "construir los sentidos": la organiza-

ción del texto, la organización de los párrafos, la organización de las oraciones, el léxico ade-

cuado, el uso de convenciones (ortografía y puntuación). Las decisiones tomadas sobre estos

aspectos permiten asegurar una construcción eficaz del texto, de modo que la reconstrucción

que realiza el lector se corresponda con lo que se quiso comunicar.

Como los escritores inexpertos no pueden trabajar al mismo tiempo todos estos aspec-

tos, la revisión del escrito juega un papel fundamental, de ahí la importancia de la elaboración

de sucesivos borradores. La revisión se produce se produce tanto en el momento mismo de la

escritura, como mientras se escribe y también cuando se leen las líneas anteriores para mante-

ner la coherencia, la cohesión y encontrar el modo para continuar. Existe también un momento

específico para la revisión después de la escritura, al que algunos autores denominan "edición

ñnal"'". Los cambios que se producen durante la revisión que acompaña a la escritura van a

depender del grado de experticia del escritor, y pueden consistir en: modificación del plan;

cambio del tipo de texto; ajustes en la calidad y cantidad de información; cambio en el orden de

los párrafos; modificaciones en la puntuación y ortografía, precisiones sintácticas, léxicas, de

puntuación y de espacialización del texto.

Para evaluar la escritura es necesario tener claro su carácter comunicativo, intelectual,

cognitivo y procesuaf" y no considerarla simplemente como un producto. De ahí la importancia

de evaluar el proceso y no solamente el producto, propiciando actividades como la co-

corrección, la corrección entre pares, la autocorrección y la corrección en el pizarrón. De esta

48 Marin, Marta: obra citada.
49 Calkins, L.M. (1993) La didáctica de la escritura en la escuela primaria y secundaria, Buenos Aires, Aique.
50 Marin, Marta: obra citada.
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manera, la evaluación y el control no serán tareas exclusivas del docente si se enseñan estra-

tegias de autoevaluación y autocontrol de los propios escritos y de ca-correción entre pares.

Por su parte, al trabajar y evaluar la oralidad no hay que descuidar el hecho de que,

además de la múltiples funciones que ésta cumple en la vida más privada o íntima, desde los

inicios de la vida social, ocupa un lugar muy importante en la vida pública e institucional (entre-

vistas, consultas, transacciones comerciales, debates, mesas redondas, conferencias, radio,

televisión, evaluaciones y exámenes orales, etc.) y cumple también funciones estéticas y lúdi-

cas (relatos tradicionales, leyendas, canciones, refranes, teatro, cine, etc.),

La evaluación en los espacios curriculares de Lengua y Literatura no puede dejar de te-

ner en cuenta los distintos puntos desarrollados. Como su finalidad es comprobar de modo sis-

temático el grado de desarrollo de la competencia comunicativa alcanzado en cada uno de los

niveles, se debe atender a diferentes aspectos, como por ejemplo: edad de los estudiantes,

curso, los géneros discursivos abordados, las intenciones y posiciones comunicativas, los lec-

tos y registros utilizados, el manejo de los criterios de textualidad y del paratexto en función de

la lectura (interpretación) y la escritura (producción) que realizan los estudiantes como usuarios

de la lengua.

En esta disciplina, según el propósito y el momento, es conveniente utilizar la evaluación"

diagnóstica, la formativa (de proceso u orientadora) y la sumativa (final o integradora), si bien,

dadas las características de los espacios curriculares de Lengua y Literatura, la segunda es la

más útil ya que permite la realización de revisiones y reajustes durante el proceso y, al ser con-

tinua, brinda la posibilidad de ir acrecentando - a través de las rectificaciones y modificaciones

necesarias- la competencia comunicativa de los estudiantes.

Finalmente, las evaluaciones pueden ser orales o escritas, según lo que se quiera eva-

luar. Entre las escritas, las pruebas de respuesta restringida o de preguntas estructuradas no

son apropiadas para los espacios de Lengua y Literatura. En cambio, las pruebas del tipo de

respuesta abierta, de ensayo, de desarrollo, que permiten el despliegue discursivo, son más

adecuadas para evaluar los procesos de comprensión y producción textual.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA EXTRANJERA 11

INGLES 11

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Participar en el uso comunicativo de la lengua meta a través de una variedad de activida-

des que incluyan las cuatro macro-habilidades promoviendo la interacción entre los estu-

diantes.

• Participar en situaciones de comunicación oral y escrita donde se intercambien opiniones.

• Centrar su atención en varios aspectos de la lengua tales como el fonológico, gramatical,

lexical, semántico, etc.

• Leer comprensivamente textos escritos, utilizando estrategias cognitivas, comunicativas y

lingüísticas adecuadas.

• Adquirir información a partir de libros, revistas, diarios, folletos, documentos, notas, pelícu-

las, televisión, radio y procesarla.

• Relacionar el discurso literario en español y en lengua extranjera y participar en situacio-

nes orales.

• Interpretar en forma asidua, sensible y autónoma una variedad de textos literarios y no

literarios, reconociendo estilos y recursos.

• Interpretar los factores sociales y culturales.

• Organizar el conocimiento obtenido en forma apropiada.

• Crear textos imaginativos de cualquier tipo.

• Interactuar con la diversidad textual de acuerdo a los intereses, edades y desarrollo lin-

güístico de los alumnos a partir de la lectura autónoma de distintos materiales de acuerdo

con los contenidos transversales de su modalidad para desarrollar la competencia intercul-

tural.

• Interactuar con dinamismo en grupos yaprender progresivamente a expresar y fundamen-

tar opiniones y formular hipótesis empleando códigos verbales y no verbales en forma oral

y escrita.

• Producir textos orales de estructura compleja, en respuestas a consignas secuenciadas.

• Reflexionar sobre el efecto comunicativo de los discursos empleados.
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• Acceder a una lectura autónoma y significativa de distintos géneros literarios, acorde a

edad, intereses y desarrollo lingüístico.

• Centrar su atención en varios aspectos de la lengua tales como el fonológico, gramatical,

lexical, semántico, etc.

• Adquirir información a partir de libros, revistas, diarios, folletos, documentos, notas, pelícu-

las y videos, televisión, y procesarla.

• Inferir reglas de uso de la lengua meta y discutir hipótesis con sus pares y docentes.

• Comprender, analizar, y valorar las distintas dimensiones de los modelos organizacionales.

• Escuchar, leer y disfrutar de los usos creativos de la lengua meta en cuentos, canciones,

dramatizaciones, representaciones teatrales, etc.

• Monitorear la propia producción y adecuarla al propósito comunicativo.

• Elegir las estrategias más apropiadas a cada situación de aprendizaje de la lengua oral y

escrita.

• Acrecentar la curiosidad por investigar para la producción de textos orales y escritos pla-

centeros y entretenidos relacionados con los Contenidos transversales de su modalidad.

• Producir textos orales y escritos placenteros y entretenidos, motivados por el interés por la

lectura.

• Detectar y corregir errores con la ayuda del docente y pares.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:El Inglés como medio de comunicación

• Texto oral: estructura de la interacción.

• Formulas sociales en intercambios cotidianos.

• Instrucciones y consignas orales.

• Confección de cartas comerciales

• Argumentaciones y opiniones sobre:

~ La ley.

~ Finanzas.

~ Crecimiento económico.
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~ Consumismo.

~ Envío de e-mail.

~ Encuestas telefónicas.

~ Otros temas transversales de la modalidad.

• Diferencias culturales.

Eje 11:El Inglés como medio de representar al mundo

• Forma de articulación.

• Patrones de entonación, ritmo y acento.

• Patrones de entonación para preguntas, contraste y énfasis.

• Nociones semánticas de:

~ Tiempo pasado en todas sus formas. Adverbios de frecuencia: yesterday -Iast night",

etc.

Acción en el pasado: "We were ..."

Acción pasada: "The students went... .... "

Proceso + acción pasada: "The boy was sleeping when "

~ Tiempo futuro en todas sus formas.

~ Presente continuo en función futura para describir planes: "We're coming on a diffe-

rent f1ight.". Dar información: "We're leaving London."

~ Futuro para expresar planes: "What are you going to do" - "I'm going to ..... ". Como

predicción: "Look at those dark clouds. It's going to rain ".

~ Futuro para expresar predicciones - intención: will. "In the future people will. ..... " - "1

think 1'11go tomorrow".

~ Adverbios de frecuencia: "tomorrow - next week - in May .. " ,etc.

~ Obligación: "You'lI need to ....." "They have to ..... "

~ Volición: "1want to .... " - "They don't have to ... "

Aspecto Perfectivo: Present Perfect: " The students have just written a composi-

tion ..." - Adverbios de frecuencia "yet - already - ever" etc. Past Perfect: "My

mother had arrived home when I "

Posibilidad: "If you ask me ..... 1'11answer" - "lf you want too... , 1'11..... "
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Necesidad: "Do we have to ... " - "1need ... "

Sugerencias: "We could ..." - "Whatlhow about verb+ ing ..." - "Why don't we .... "

Probabilidad: "It may/could/might.. .."

Existencia: "If there are ..... "

Acción en proceso: Voz pasiva: "The profits will be presented by the president of

the company".

• Nociones de coherencia discursiva:

~ Conectores discursivos: referencia pronominal.

~ Conectores lógicos:

Secuenciadores: "then/now",etc. "Who/that", etc.

Temporales: as/when/while", etc.

Consecuencia: "so/because", etc.

Causa efecto: "if/whether/unless", etc.

Adición u oposición: "however, on the other hand", etc.

• Crecimiento económico. Vocabulario: growth - measure - principie - change - productive

- capacity - heading - capital goods - consumption - in/de/crease - raise -shift - quanting

- input - quality - etc.

• Finanzas. Vocabulario: expense - career - broker - trader - investlment - fund - fund

portfolio - share/s - basket of stocks - bet- fall against - profit - currency - etc.

• Negocios. Franquicias. Vocabulario: business - franchising - location customer

train/ing - run a business - profit and loss - credit card - income tax (deal with)

complaints - trademark - control of image - productlion- company franchise free - capi-

tal requirement - etc.

• Comercio. Comercialización. Vocabulario: consumer - marketling - brand - protectionism

- tax - tariff - Customs - dumping - payer - world - trade fair - income - expenditure -

trend - research - demand - hook - recession - in/stability - sponsorship - un/warranted

- bargain - trust - consumerism - framework - buyer and seller - packaging - guarantee

importlexport - etc.

• Leyes comerciales: Vocabulario: law - classification - task - root - mean/ing - reason -

law-giver - theorist - right - method - goal - behaviour - command - sovereign - penalty

- obey - Ethics - Morals - custom - rule - Court - punish/ment - offend/er - etc.
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• Riesgos y accidentes de trabajo. Salud y Seguridad. Vocabulario: risk-

• hazard - cause - hurt - injury - trip over - fall - preventlion - avoid - strain

• health - stress/full- safety - absenteeism - cost - welfare - regulation-

• noise - appointlment - etc.

• La Computadora. Vocabulario: computing - screen - keyboard - storage-

• filing cabinet - web - link - layout - store - file - display - floppy disc -

• console - intercom system - etc.

• Inflación. Vocabulario: inflation - hyperinflation - demand-pull inflation - out

• put - manufacturer - rate - range - retail price index - average - index -

• weigh - household - purchasing power - gross domestic product - retired - etc.

• Otros temas transversales de la modalidad.

• Poesía: estructura tipográfica (títulos y estrofas) - comparaciones (símiles y metáforas) -

rima - ritmo - aliteración - onomatopeya.

• Noción de personaje, conflicto, clímax, dramatizaciones, teatro.

• Sistema morfológico:

~ Formación de palabras por derivación: sponsorship,

~ por composición: keyboard.

~ por sufijación: appointment.

~ Vocabulario: agrupación de palabras por campos semánticos
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Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

• Reconocimiento y producción de musicalización, pausas, sonido, entonación, ritmo y

acento.

• Reconocimiento y expresión de las nociones semánticas.

• Inferencia, deducción y formulación de hipótesis de reglas morforsintácticas a partir de

ejemplos.

• Comprensión, uso y adecuación del vocabulario al tipo de discurso reconociendo niveles

de formalidad y de acuerdo a las unidades temáticas estudiadas.

• Utilización de estrategias de lectura y escritura.

• Reconocimiento y producción de actos de habla explícitos e implícitos.

• Reconocimiento, reflexión sobre las estrategias de lectura y escritura, y uso de convencio-

nes del discurso oral y escrito.

• Reconocimiento visual del texto escrito (titulo, partes, párrafos, frases, espacios, palabras)

y del tema del texto y sus distintos formatos.

• Participación en conversaciones formales e informales. Formulación de preguntas en serie

(encuestas, entrevistas)

• Argumentación sobre temas de la modalidad.

• Exposición oral a partir de la elaboración de textos expositivos breves sobre temas de la

modalidad.

• Narración oral y escrita de episodios personales, planes futuros o eventos de tipo narrativo

y descriptivo.

• Redacción de cartas formales e informales.

• Reconocimiento y producción de convenciones ortográficas, del uso de signos de puntua-

ción y estructuración de párrafos, etc.

• Aproximación al conocimiento de variedades estilísticas.

• Uso del diccionario bilingüe.

• Introducción al uso de diccionarios monolingües abreviados y libros de consulta de la mo-

dalidad en forma correcta.

• Uso del procesador de texto.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Como se expresó en la fundamentación de los espacios curriculares en el primer nivel,

la Enseñanza de las Lenguas Extranjeras en el Nivel Polimodal abarca dos campos: Un campo

disciplinar especifico integrado por todos los saberes que configuran la definición epistemoló-

gica del idioma inglés: su fonología, su lexis, su sintaxis, su ortografía, etc. Y Un campo trans-

versal donde el idioma inglés sirve a su vez como instrumento para la construcción y transmi-

sión de otros saberes socialmente significativos.

Nuestro interés y nuestro trabajo será entonces facilitar las herramientas para que los

estudiantes construyan saberes en las áreas disciplinares que correspondan a cada modali-

dad.

En esta segunda etapa se presupone como un punto de partida el mismo nivel de com-

petencias lingüística y comunicativa del final de la fase anterior, puesto que los saberes están

organizados de tal manera que se pueda dar la articulación. El objetivo básico en esta instan-

cia, es lograr la Activación mediante la lectura de textos básicamente informativos con un desa-

rrollo preposicional complejo y con una carga léxica manejable e inferible del contexto. Se su-

gieren distintos tipos de actividades intentando que los estudiantes despierten su curiosidad por

el tema de la lectura, activándoles los conocimientos previos y posibilitando que puedan plante-

arse hipótesis, demostrando el nivel de competencia en el manejo de la Lengua Extranjera. El

docente deberá en todo momento incentivar el abordaje de la lectura de forma global que parta

de los elementos discursivos mayores y "baje" en caso de ser necesario a la consideración de

elementos discursivos más atomizados (Top-Down Approach - Cook, 1990).

Se sugiere además, abordar los contenidos teniendo en cuenta la destreza lingüística y

la habilidad comunicativa, trabajando con actividades graduadas que deberán constituir desaf-

íos alcanzables que conduzcan a los estudiantes a lograr el aprendizaje de la lengua en forma

exitosa y eficiente.

La adquisición de la escritura como habilidad comunicativa está íntimamente relaciona-

da y es un proceso interactivo que implica lectura, escucha y habla. Así, las cuatro macro-

habilidades contribuirán al desarrollo de la lengua, sin olvidarnos de lo~ recursos literarios que

posibilitarán trabajar el aspecto figurativo o poético y beneficiará las interpretaciones de los

mensajes en general.

Se llegaría así, a una organización de ideas, lenguaje, cohesión, estilo y léxico que uni-

da a la expresión dará como resultado nuestro proyecto.
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Orientaciones para la Evaluación

Consideramos la evaluación como un "proceso sistemático y riguroso de recogida de da-

tos" (Casanova, 1995) que incluye el logro de los objetivos previstos, la concreción de los con-

tenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales y creemos que es de gran importancia el

eficaz desarrollo de competencias comunicativas del alumno para saber utilizar la lengua ex-

tranjera de una manera adecuada en una gran variedad de contextos y, de este modo poder

comunicarse satisfactoriamente en la lengua extranjera.

Por lo tanto el objetivo principal de la evaluación del proceso de aprendizaje de los

alumnos tiene como principio fundamental la integración y coherencia entre esta evaluación,

las expectativas de logro, los recursos utilizados, las actividades realizadas, los procesos de

enseñanza-aprendizaje y otros. Es así, que debe asumirse una mirada integradora de los

contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales propuestos.

El propósito de la evaluación desde esta perspectiva globalizadora e integradora presu-

pone un proceso permanente y complejo de valoración de las actividades áulicas para su opti-

mización. Tanto la evaluación de procesos como de productos son necesarias para proveer la

realimentación periódica que mejore la tarea planificada de forma constante y sirva de base

para tomar las decisiones denominadas de reciclaje donde se determine la efectividad de la

tarea realizada luego de concluida una unidad de aprendizaje, un término, un ciclo o un período

escolar.

El rol principal de la evaluación en el proceso de enseñanza aprendizaje es de usarla

como puntal que permita un mejoramiento constante y garantice una acción eficaz y equitativa

de este mencionado proceso.

A modo de sugerencia mencionamos algunos aspectos no sólo cognoscitivos, sino tam-

bién psico-motrices y afectivo-volitivos a tener en cuenta al momento de la evaluación de los

estudiantes:

• Desempeño oral y escrito en las actividades propuestas.

• Competencias lingüísticas apropiadas al nivel para comunicarse satisfactoriamente.

• Habilidades para interpretar la lengua meta.

• Autonomía en la expresión oral y escrita.

• Manejo de estrategias de aprendizaje de una lengua extranjera.

• Procedimientos coherentes en la resolución de situaciones problemáticas contextualiza-

das.
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• Reorganización de saberes disciplinares trabajados con anterioridad; no copias o repeti-

ciones factuales o literales sino producciones escritas u orales significativas en las que los

alumnos se aventuren a usar su conocimiento para solucionar problemas.

• Adquisición de una actitud científica y crítica para juzgar su propio desarrollo del aprendi-

zaje, las investigaciones y las innovaciones que se propugnan en este espacio.

Es por esto que la evaluación debe considerarse una actividad sistemática, co-

herente, planificada y realizada en forma continua, que exige una clara determinación de

objetivos en base a los cuales se medirán los resultados logrados.

Se deben evaluar todos los objetivos propuestos y esto implica construir una gran

variedad de instrumentos entre los cuales podemos mencionar:

• Exposiciones orales (individuales o grupales) de información personal, general, anécdotas,

lectura de cuentos o novelas resumidas de acuerdo al nivel o de trabajos de investigación

y/o recolección de datos asignados con anterioridad.

• Pruebas escritas con distinto tipo de ejercitación tales como:

);- Lectura comprensiva de textos adecuados al nivel con ejercitación apropiada

);- Ejercicios de Verdadero / Falso con corrección de las opciones falsas contextualiza-

dos.

);- Ejercicios de apareamiento contextualizados.

);- Ejercicios de completamiento contextualizados.

);- Ejercicios de selección múltiple contextualizados.

);- Ejercicios de organización de la información en tablas o gráficos diversos.

);- Composiciones guiadas con soporte gráfico / visual/oral estableciendo semejanzas

y / o diferencias, etc.

);- Redacción de cartas, e mails, etc.

• Confección de afiches sobre temas desarrollados en clase, temas transversales de la mo-

dalidad, hechos actuales y otros.

• Pruebas escritas integradoras.

• Entrevistas orales (individuales, de a pares o grupales).

• Trabajos escritos tales como proyectos, composiciones, u otros, individuales o grupales.

• Otros.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA EXTRANJERA 11

FRANCÉS. SEGUNDO NIVEL

En este Espacio se retoman, afianzan y profundizan los contenidos trabajados en

Francés I y se suman de forma progresiva los contenidos de FRANCES II

Expectativas de logro:

Después de cursar el Espacio Curricular Francés. Segundo Nivel, los estudiantes es-

tarán en condiciones de:

• Comprender global y/o detalladamente diferentes textos orales y escritos de desarrollo

proposicional simple y/o de mediana complejidad, con una carga léxica manejable e inferi-

ble del contexto, de la organización textual y del conocimiento del tema.

• Producir discursos orales y escritos un poco más complejos y extensos en respuesta a

consignas secuenciadas y que impliquen la resolución de tareas comunicativas significati-

vas y contextualizadas

• Reflexionar sobre los diferentes componentes de la interacción comunicativa

• Adecuar el discurso al propósito comunicativo y al contexto situacional

• Desarrollar estrategias para la lectura comprensiva y el análisis de documentos auténticos

inherentes a los intereses de la modalidad

• Reflexionar sobre los procesos del propio aprendizaje

• Detectar errores y corregirlos a instancias de los pares y del docente hasta alcanzar la

auto corrección

Contenidos Conceptuales

Componentes sociolingüísticos

Apertura, cierre, mantenimiento y suspensión de turnos.

Cortesía y descortesía. Cooperación.

Lo explícito y lo implícito: Suposiciones. Malentendidos. Gestos y actitudes

Niveles de formalidad
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Componentes lingüísticos

Nociones fonológicas: discriminación de sonidos. Sonidos nasales.

Articulación. Enlace silábico. Caída de vocal final. Efectos prosódicos: duración, acento,

tono, volumen

Léxico: acorde a las situaciones de interacción comunicativa propuestas

Morfología: pronombres personales, posesivos, demostrativos e indefinidos

Adverbios de cantidad, modo, tiempo y lugar. Formas afirmativas, negativas e interroga-

tivas. Presente e Imperativo de verbos regulares, pronominales e irregulares más frecuentes.

Condicional de "politesse". Pasado Reciente -Presente en proceso- Futuro Próximo. Pasado

compuesto de verbos regulares, pronominales e irregulares más frecuentes

Sintaxis: orden, jerarquía y concordancia en la construcción de enunciados.

Semántica: relaciones lógico-semánticas de restricción, oposición, causa, consecuencia

y finalidad. Uso y valor de los verbos pronominales. Aspecto y valor temporal

Componentes pragmáticos

Interacciones comunicativas contextualizadas y socialmente significativas:

Intercambiar información precisa sobre la vida personal, familiar y profesional

Referirse a la vida cotidiana: hábitos y actividades. Empleo del tiempo.

Describir. Caracterizar y Comparar

Intercambiar información referida a horarios, clima, dirección y procedencia

Pedir, proponer, sugerir, elegir, negociar.

Marcar las etapas de una acción y ubicar acontecimientos en el tiempo

Evocar acontecimientos

Referirse al futuro

Pedir y dar explicaciones

Expresar la obligación y la prohibición; la certeza, la preferencia o el desacuerdo

Expresar la opinión personal y justificarla

Estructuras textuales: a las estructuras trabajadas, se agrega argumentación de un

modo más sistemático.
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Contenidos socioculturales

La vida familiar en los países francófonos: fiestas, feriados y tradiciones.

Monumentos y personalidades célebres

Acontecimientos históricos de orden mundial: trascendencia e incidencia en nuestro país

Aproximación a la organización social y política en países francófonos. Francia: conflic-

tos sociales y religiosos: causas y consecuencias.

Algunos aspectos del mundo del trabajo: empleo/desempleo. Teletrabajo. Cibercomer-

cio.

Contenidos Procedimentales

Discurso oral

Recepción y comprensión de discursos orales de estructura simple y/o de mediana

complejidad: textos fabricados con fines pedagógicos, documentos auténticos y de referencia,

textos literarios.

Interpretación de consignas.

Segmentación de la cadena acústica en unidades lingüísticas relevantes para la com-

prensión.

Deducción del significado a partir del contexto y recursos paraverbales.

Producción de discursos orales de estructura simple y/o mediana complejidad a partir de

interacciones en clase, simulación, juegos de roles.

Empleo de convenciones del código oral

Adecuación del discurso al propósito comunicativo, a los interlocutores y al contexto

Reempleo del sistema de la lengua en nuevas situaciones de comunicación

Recepción y análisis de registros audio-visuales e icónicos

Discurso escrito

Recepción y comprensión de discursos escritos de estructura simple y/o de mediana

complejidad: textos fabricados con fines pedagógicos, documentos auténticos y de referencia,

textos literarios, a partir de:

Interpretación de consignas.
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Deducción del significado a partir del contexto y recursos paratextuales (Icónico. Es-

quemas. Diagramación. Infografías. Tipografía.)

Detección de las diferentes estructuras y formatos textuales.

Reconocimiento de la organización, estrategias textuales y recursos de estilo

Producción de discursos escritos de estructura simple y/o de mediana complejidad con

propósito comunicativo a partir de:

Empleo de convenciones del código escrito

Adecuación del discurso al propósito comunicativo, a los interlocutores y al contexto

Reempleo del sistema de la lengua en nuevas situaciones de comunicación

Reflexión, análisis y empleo de diferentes formatos y estructuras textuales:

A las trabajadas en Francés I se agregan:

Elaboración de listas de objetos necesarios para realizar una actividad.

Presentación breve de informes o reseñas inherentes a la orientación de la modalidad.

Construcción de noticias y de comentarios.

Elaboración de cartas de invitación /respuesta; cartas formales e informales de queja,

reclamo, pedido de disculpas, carta de lector. Breves notas de carácter impersonal.

Resolución de formularios y cuestionarios.

Empleo y creación de planos y croquis. Folletos.

Elaboración de textos que incluyan la valoración personal.

Progresión en los procesos de complejización, simplificación, expansión y supresión tex-

tual.

Reflexión, análisis y empleo de estrategias y recursos estilísticos y lingüísticos en la ela-

boración de textos.

Análisis y empleo de estrategias de comprensión y producción en proceso.

Proyectos colectivos de interacción auténtica y en tiempo real

Por ejemplo: proyectos grupales de búsqueda de información en internet para presentar

en clase o para enriquecer los proyectos interdisciplinarios escolares. Contacto electrónico con

clases francófonas. Creación de una página virtual para poner en línea información concernien-

te a la clase, a los proyectos escolares, la institución educativa y/o la región de los alumnos.

Organización de un coro para interpretar temas en francés. Concreción de una pequeña obra
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de teatro compuesta, dirigida y puesta en escena por la clase de francés. Planificación de una

revista en francés, etc. proyección de cine francés dirigido a la comunidad escolar. Participación

en proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real con francófonos

Contenidos Actitudinales

Valoración del lenguaje como medio de interacción auténtica y en sus aspectos expresi-

vos, representativos y estéticos.

Reflexión metalingüística constante.

Reflexión sobre la incidencia del discurso de los medios de comunicación social

Valoración del multilingüísmo y la diversidad cultural como una necesidad de orden

mundial que posibilita el acercamiento entre sociedades y permite la superación de los estereo-

tipos y de la discriminación.

Valoración del error como impulsor del aprendizaje.

Monitoreo constante de las propias producciones con el propósito de alcanzar la autoco-

rrección.

Confianza en sí mismo y seguridad para resolver distintos problemas de comunicación.

Disposición favorable para el trabajo en pares, grupos y equipos.

Sugerencias para el abordaje metodológico

No se propondrá en el espacio curricular Francés un abordaje metodológico único, ex-

haustivo, exclusivo ni excluyente. Por el contrario, sólo se revisarán algunas perspectivas didác-

ticas y metodológicas que toman en cuenta la complejización de la práctica docente a la hora

de atender las múltiples demandas de la sociedad.

En las últimas décadas, los docentes de FLE han llevado a la práctica el enfoque co-

municativo que, en tanto conjunto de aseveraciones respecto de una concepción de la lengua

(competencia comunicativa) y del proceso de enseñanza-aprendizaje (aspecto cognitivo yafec-

tivo), propone desarrollar de modo integral las competencias del alumno en lengua extranjera;

tiende a una integración multidisciplinaria enriquecedora de saberes y potencializadora de com-

petencias; a la vez que traslada la atención de lo que es el lenguaje a lo que se hace con el

lenguaje. En base a ello, determina los contenidos a enseñar, el papel de los alumnos y del

docente, el tipo de materiales, los procedimientos y técnicas que se utilizarán.

Desde la sociolingüística (y superando la propuesta de Chomsky), Dell Hyrnes define

competencia comunicativa a todo aquello que el hablante necesita saber para poder comuni-
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carse en una situación determinada. Esto implica saber qué decir, cuándo decirlo, cómo decirlo,

a quién y en qué contexto decirlo. O lo que es lo mismo, poder "adecuar un enunciado a las

exigencias de un contexto sítuacional".

Siguiendo esta propuesta, la competencia comunicativa supone adquirir el conjunto de

habilidades y destrezas que permitan participar apropiadamente en situaciones comunicativas

específicas.

En lengua materna esta competencia se desarrolla desde la más tierna infancia y se

perfecciona durante toda la vida. Las posibilidades de esta formación determinan, por ejemplo,

el nivel de competencia comunicativa alcanzada por cada individuo, en la que juega un rol fun-

damental la interacción social (Vigostky). De allí que sea tan importante exponer al estudiante

de FLE al mayor número de interacciones auténticas posibles y de integrar los aspectos socio-

culturales en cada actividad áulica.

Sin embargo, algunos teóricos han comenzado a cuestionar la vigencia del enfoque co-

municativo -piedra de toque durante treinta años de los profesores de FLE-, porque se basa en

la simulación de situaciones comunicativas, no en interacciones auténticas, y porque no se co-

rresponde con la evolución de la sociedad, que actualmente ofrece los medios tecnológicos

para efectivizarla (correo electrónico, chat, etc.).

Además, la sociedad contemporánea se encuentra atravesada por una serie de condi-

cionantes: sistemas de gobierno, supremacía de la telecomunicación, impacto e instantaneidad

de la información; y por una serie de demandas económicas, políticas y sociales vinculadas al

proceso de globalización. Estos factores, que afectan a todos los miembros de la sociedad, no

importa en qué medio se encuentren, inciden en el trabajo del aula. Para comprenderlos y en-

frentarlos, el docente debe contar con un sólido marco teórico de referencia, que incluya las

más variadas perspectivas didácticas y metodológicas; y debe reflexionar continuamente sobre

su propia práctica; sólo así podrá "encontrar el modo de dar sentido a la complejidad y de

reducir la incertidumbre a un riesgo manejable" (Sch6n 1998:29).

En ese marco, la complejidad se instaurada también en el ámbito teórico, porque al con-

cluir el reinado del paradigma absoluto, se da un momento de inestabilidad en el que confluyen

las más diversas líneas teóricas. La multiplicidad de demandas exige respuestas variadas

que se adecuen a los tiempos, a las necesidades y a las preferencias de los alumnos, a cada

grupo en particular y a la sociedad en la que el grupo está inserto. Ante la complejidad, debe

hacerse -según Sch6n- "un uso eficaz del conocimiento especializado que permita la reestruc-

turación de las sítuaclonesque son complejas e inciertas".

Al respecto, Edgard Morin propone "una racionalidad abierta, que, consciente de los

límites de la lógica, de los efectos perversos de la cerrazón teórica y de la inexistencia de un
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sistema único de coherencia, permita asumir múltiples perspectivas, incluso si entre ellas exis-

ten contradicciones".

Christian Puren, por su parte, reclama para el acto de habla un contexto socialmente

significativo y promueve la acción con el otro; esa interacción impulsa la creación de espacios

culturales compartidos y superadores de las representaciones estereotipadas que sólo marcan

similitudes y diferencias. De ese juego dialéctico, en que todos los actores transforman y se ven

transformados por la acción del otro, surgen los términos "co-ection-co-cutture" -ejes de su

propuesta-, que podríamos interpretar como acción y cultura con el otro.

Las teorías interaccionistas postulan que el sujeto aprende a comunicar participando de

interacciones sociales, ya que no se trata exclusivamente de desarrollar una competencia lin-

güística sino también cultural y pragmática. A lo que Vigostky agrega: "el significado es relativo

y se construye socialmente mediante la negociación entre emisor y receptor". Por lo tanto, esta

perspectiva sostiene que el hablante se sirve del lenguaje para concretar interacciones socia-

les significativas mediante las que recepta, comprende y negocia significados de mensajes

diversos, con fines informativos, lúdicos y estéticos, en ámbitos concretos.

Desde esta perspectiva, la comunicación no es importante en sí misma sino un medio

puesto al servicio de la interacción social. Y la cultura, en base a la acción conjunta, supera el

estadio de la representación intercultural para poner en marcha acciones culturales que exigen

nuevos conocimientos y que modifican las representaciones iniciales.

Teniendo en cuenta esta línea teórica, el proceso de enseñanza y aprendizaje del

Francés se centra en el uso funcional del lenguaje y es sensible al conjunto de factores sociales

y culturales que inciden en el aprendizaje de una lengua. La propuesta de constantes interac-

ciones áulicas planificadas (diálogos, juegos de roles y simulación de situaciones verosímiles

de comunicación); pero ante todo de interacciones auténticas, favorece la motivación y po-

tencia el desarrollo de las competencias individuales y, específicamente, de la competencia

comunicativa.

Ahora bien, ¿pueden los docentes de FLE lanzarse de pleno en procura de esta acción

conjunta? De hecho, desde hace mucho tiempo, algunos docentes han implementado en la

clase situaciones de interacción auténtica y en tiempo real con francófonos a través del correo

electrónico o el chat. En otras prácticas, también auténticas, se llevan a cabo acciones grupales

concretas tales como la búsqueda de información para un fin específico en internet o la elabo-

ración de proyectos colectivos tales como la organización de un coro, la puesta en escena de

una obra de teatro o la elaboración grupal de una revista en francés. Y, en lo que puede consi-

derarse el caso ideal, organizar un viaje educativo a un país francófono implementando para

ello todas las medidas reales y concretas para acceder la información necesaria.
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Sin lugar a dudas, la interacción auténtica es la base de la motivación, de la responsabi-

lidad asumida por el alumno respecto de la tarea a cumplir y del aprendizaje; pero un modo

más o menos artificial de esta interacción era promovida por el enfoque comunicativo, justa-

mente, para motivar al alumno.

En una línea revisionista y de integración de perspectivas, la Comunidad Europea crea

un Marco de Referencia (MR) para la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas en todos los

niveles, que tiene por objetivo facilitar la movilidad y la paridad en las certificaciones en toda

Europa. La perspectiva propuesta, sumamente abarcativa y general, se centra en la educación

a través de la acción, pues, en tanto actor social, el estudiante debe cumplir con determinadas

tareas, más allá de lo meramente lingüístico, en unas circunstancias y en un contexto determi-

nados. Efectivamente, esta perspectiva excede la noción de acto de habla propuesto por el en-

foque comunicativo y establece que la comunicación se da en interacciones contextualiza-

das y socialmente significativas.

Es evidente que en esta encrucijada de enfoques cada docente tendrá que reflexionar

acerca de las perspectivas teóricas, metodologías y didácticas con que cuenta; tomar conscien-

cia de la complejidad; revisar constantemente su propia práctica y darle sentido de un modo

coherente para poder responder al grupo-clase específico. Al respecto, Sch6n sugiere: " .. el

mejor profesor será aquel que (conozca) el mayor número de métodos, (tenga) la habilidad de

inventar nuevos métodos y, por encima de todo, no una ciega adhesión a un método, sino la

convicción de que todos los métodos son unilaterales y que el mejor método sería el que res-

pondiera mejor a todas las dificultades posibles en las que incurriera el alumno".

Este espacio curricular acepta que coexisten múltiples y variadas maneras de enseñar y

de aprender una lengua extranjera, por lo que sólo presenta algunas consideraciones generales

respecto de las perspectivas que se asumen en las prácticas de clase, ya que el docente será

el encargado de indagar, en cada caso, respecto de las ventajas o desventajas de aplicar de-

terminadas acciones, luego de haber analizado exhaustivamente todos los condicionantes invo-

lucrados.
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Algunas consideraciones para enriquecer la práctica docente

Competencia cultural

Al aprender Francés, el estudiante se pone en contacto con una sociedad y una cultura

diferentes de la suya, pues la adquisición de un idioma implica también acercarse a una repre-

sentación y a una interpretación del mundo particulares, comprender otras creencias y otras

costumbres. Esa cultura se expresa, explica y transmite fundamentalmente a través de la len-

gua. Por ello, el aprendizaje de otra lengua y cultura supone una mayor apertura, un avance

hacia la comprensión y la aceptación de la diversidad. Este proceso, a la vez, fortalece la iden-

tidad cultural propia.

Desde la perspectiva de la educación por la acción, es interesante el concepto de cocul-

ture que propone Christian Puren, ya que va más allá del análisis escolar de similitudes y dife-

rencias culturales tendientes a valorar la diversidad entre los pueblos. El especialista promueve

la toma de contacto directo con esa cultura extranjera y la participación activa con sus actores

sociales de modo de sobrepasar las representaciones estereotipadas y poder negociar signifi-

cados. En esa interacción, todos los actores sociales se transforman y son transformadores. De

allí la importancia de elaborar proyectos escolares que propicien la interacción auténtica con

francófonos.

Documentos auténticos

Si bien es deseable trabajar con la mayor cantidad de textos construidos para un público

francófono, sin mediación de ajustes para la clase, la didáctica advierte que el docente debe

evaluar previamente el grado de pertinencia del material. En este sentido, debe considerar su

naturaleza (oral, escrito, audiovisual, icónico); el nivel de lengua; la temática; las dudas o ma-

lentendidos que puede suscitar; qué función cumplirá (sensibilizar, aportar opiniones, ampliar el

vocabulario; aportar nuevos puntos de vistas sobre un tema en debate; rescatar conocimientos

de los estudiantes, etc); y cómo se reutilizará, a fin de que sea lo más redituable posible desde

el punto de vista didáctico. A la vez, debe integrarse en forma coherente a la planificación del

proceso de enseñanza y aprendizaje.

Sin embargo, la posibilidad de usar internet en clase abre una ventana hasta hace poco

impensable para los docentes de lengua extranjera. De hecho, es una fuente inagotable de do-

cumentos auténticos recientes y estimulantes, tanto para los alumnos como para el docente.

Internet permite obtener información de todo orden, comunicarse con francófonos en tiempo

real, efectuar diversas tareas en línea, crear sitios o páginas de internet en francés. Pero, para

que su uso contribuya efectivamente al proceso de enseñanza-aprendizaje del Francés, es re-
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comendable que el docente establezca actividades previas y posteriores que, aunque no pue-

dan seguirse a pie juntillas, orientarán el proceso en forma global.

En este sentido, emplear internet en el desarrollo de un proyecto colectivo se ofrece co-

mo lo más conveniente, pues se dan acuerdos previos y pautas para poder concretarlo: busca-

dores de internet en francés a utilizar, páginas virtuales a visitar, estrategias de búsqueda de

información; información a relevar, selección de textos; estrategias de lectura; presentación de

informes, comentarios, debates en clase, etc.

Este contacto auténtico permite, más que cualquier otro medio, desarrollar los aspectos

atinentes a la competencia comunicativa y cultural; pero ante todo, refuerza las competencias

generales de los alumnos, los motiva, los hace responsables de su propio aprendizaje, les per-

mite reflexionar sobre la cultura ajena a partir de la propia experiencia, lo que implica esforzarse

por comprender, negociar significados y lograr acuerdos.

Competencia lectora.

El desarrollo de estrategias de lecto-comprensión a partir de documentos auténticos,

pedagógicos y literarios con estructuras y formatos textuales disímiles -que deben responder a

las necesidades e intereses de los estudiantes- tiene por objetivo la concreción de la compe-

tencia lectora y cultural.

De acuerdo con Goodman, "la lectura es un proceso en el que pensamiento y lenguaje

están envueltos en continuas transacciones" que suponen una interacción dinámica entre lector

(esquemas que posee)- texto (información que aporta) - contexto (situacional, convencional y

lingüístico ).

Estos procesos y estrategias empleados en lengua materna se activan y es probable

que se potencien en lengua extranjera cuando el lector enfrenta dificultades para captar la signi-

ficación del texto. Por ello, el lector busca índices relevantes que actualicen sus esquemas cog-

nitivos; se anticipa en base a sus conocimientos sobre el tema, la estructura y la organizaCión

textual; aporta al proceso de comprensión información que el texto no contiene; ratifica o rectifi-

ca las hipótesis de partida y construye un texto paralelo. Cualquier referencia posterior la hace

en base a esa actualización personal. Asimismo, en todo texto intervienen factores psicolingüís-

ticos, sociolingüísticos y etnolingüísticos que son fundamentales para la interpretación.
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Abordaje de la gramática

Si se acepta la propuesta didáctica basada en la interacción, la gramática es necesaria,

pero no suficiente para lograr la competencia comunicativa. Por lo tanto debe favorecerse una

reflexión metalingüística constante y una gramática situacional y/o textual integrada a la prácti-

ca discursiva.

Ciertamente hay momentos en que el docente debe detenerse para explicar, analizar y

propiciar la reflexión sobre aspectos propios del sistema de la lengua. Pero, estos análisis de-

ben realizarse de modo contextualizado y en situaciones reales o verosímiles de comunicación

para que el alumno comprenda la función, el alcance y la significación que una determinada

estructura tiene en el funcionamiento de la lengua, sin caer en abstracciones innecesarias.

Es válido recordar que los CBC postulan: "el tratamiento de la gramática adquiere signi-

ficado en el marco de la comunicación oral y escrita y debe evitarse la enseñanza de la norma-

tiva por sí misma". Si bien es cierto que la comunicación revela los componentes lingüísticos,

también es pertinente decir que estos pueden ser analizados y explicados situacionalmente. De

hecho en el tratamiento conjunto de los componentes sociolingüísticos, lingüísticos y pragmáti-

cos se encuentra la clave de la competencia comunicativa.

Tratamiento del error

Durante el aprendizaje, el alumno supera una serie de obstáculos que lo acercan a la

lengua objetivo. En este proceso se da un aprendizaje formal, que es consciente y conlleva un

esfuerzo por aprender normas, léxico y estructuras; otro aprendizaje informal, de carácter in-

consciente, "intuitivo, sin esfuerzos, que se produce a través de la observación y de la partici-

pación directa en la comunicación" (Blanco Picado). Ese sistema propio o interlengua que el

alumno elabora de modo creativo mediante simplificaciones, hipergeneralizaciones, interferen-

cias, etc. no coincide, al menos al principio, con el sistema de la lengua que está aprendiendo.

Sin embargo, es el motor del verdadero proceso de aprendizaje. Al producir textos orales o es-

critos, el alumno pone en evidencia los errores, pues construye sus mensajes a partir del siste-

ma interno que ha creado y que sufre continuos reajuste en el intento por acercarse al sistema

de la lengua objetivo.

De la comprensión de este complejo proceso surge la valoración positiva del error,

mecanismo necesario para que se produzca aprendizaje. Por lo tanto, una vez que ha reflexio-

nado sobre esta temática, es deseable que el docente valore positivamente el error; adopte una

postura flexible; evite toda intervención brusca o constante cuando el alumno intenta comuni-

carse; corrija sólo en la medida en que el error imposibilita la comunicación o hace incompren-

sible parte del mensaje y preste atención a los errores, puesto que dan cuenta de qué reglas no
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se han sistematizado. Si bien en el nivel inicial el estudiante aún no está en condiciones de au-

tocorregirse, el docente debe intentar que poco a poco vaya ganando autonomía y que ejercite

la autocorrección y la autoevaluación.

Por otro lado, si bien los errores lingüísticos son fácilmente identificables, se producen

también errores pragmáticos (inadecuación a la situación de comunicación) y socioculturales

que deben subsanarse a fin de lograr la competencia comunicativa.

Desde el espacio curricular Francés se recurre a todas estas teorizaciones con el objeti-

vo de favorecer el entorno de enseñanza-aprendizaje y de multiplicar las posibilidades de inter-

acción, la reflexión metalingüística y metacognitiva como medio de facilitar el desarrollo de la

competencia comunicativa en lengua extranjera.

El alumno desde la perspectiva proactiva

En tanto usuario de una lengua, el educando es un actor social que debe resolver de-

terminadas tareas (en el aula o fuera de ella) mediante el lenguaje en circunstancias y en un

contexto social definido y con significación propia. Por ello, el proceso de enseñanza y aprendi-

zaje del Francés debe favorecer la interacción comunicativa auténtica; atender a las necesida-

des e intereses del alumno; brindarle herramientas lingüísticas y metodológicas con el propósito

de que logre autonomía y aprenda a aprender. Además, debe tender a una reflexión metalin-

güística constante para que el alumno pueda servirse de sus conocimientos previos acerca de

la lengua y de las tipologías textuales, y pueda acercarse de un modo más rentable a la lengua

extranjera. El proceso basado en la participación activa del estudiante brinda un mejor marco

de cooperación y permite que los conocimientos circulen más fluidamente.

El docente facilitador del aprendizaje y reflexivo

El proceso de enseñanza y aprendizaje debe centrarse en el alumno y privilegiar su au-

tonomía. Por lo tanto, el docente se convierte en un "facilitador" del aprendizaje que enseña a

aprender. El rol del docente de Francés reviste entonces un plus de cualidades diferenciales,

pues plantea la toma de decisiones en relación con las perspectivas teóricas y metodológicas

disponibles. Según Beacco: "allí es donde debe evidenciarse la pericia del docente, que debe

someter el material a un exhaustivo análisis de modo de otorgarle la coherencia y la adecuación

necesaria al medio en que será aplicado"

Sin desatender la diversidad, el docente debe integrar los intereses y expectativas del

grupo en el marco de una oferta educativa que responda en forma coherente al grupo clase, a

la modalidad en la que se encuentra inserto el espacio Francés, a las características del Poli-

274



Ministerio de Educación

modal ya las complejas demandas de la sociedad actual. Todo ello en articulación y consonan-

cia con el PCI y con los lineamientos acordados desde la política educativa a nivel nacional y

provincial

Es deseable que el docente sea dinámico, cooperativo, flexible, reflexivo de su propia

práctica y coherente, ya que su función es motivar, orientar, incentivar y guiar el proceso de

aprendizaje de los alumnos. En este sentido, el docente debe brindar estrategias para aprender

a aprender y ofrecer herramientas para la autocorrección.

Además, el docente debe seguir de modo constante la evolución de las adquisiciones de

los educandos, puesto que el seguimiento permite redireccionar el proceso de enseñanza y

aprendizaje. Finalmente, dada la complejidad (social y de perspectivas teóricas) a la que se

enfrenta el docente, es conveniente que la reflexión sobre la práctica, el perfeccionamiento y la

actualización docente sean una constante.

Orientaciones para el proceso de evaluación

La evaluación siempre es un tema controversial en el ámbito educativo, pero en función

de los lineamientos sugeridos en el espacio curricular Francés para Polimodal, se recomienda

que los contenidos a evaluar sean fundamentalmente significativos, pues el proceso de evalua-

ción se orienta hacia la reconstrucción del proceso de aprendizaje. La evaluación inicial, for-

mativa y sumativa debe valorar las competencias desarrolladas en los alumnos.

Diagnóstica o Inicial, es un instrumento de ajuste y un recurso didáctico que se integra

en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Proporciona información acerca de las estructu-

ras cognitivas, contenidos adquiridos, habilidades y destrezas con las que cuenta el alumno,

necesarias en la construcción de nuevos aprendizajes. También cumple una función motivado-

ra, ya que pone al alumno en conocimiento de los errores, dificultades, conceptos incompletos o

mal aprendidos, etc., con el objetivo de inducirlo a mejorar y corregir sus competencias. Esta

evaluación sirve también para que el docente explore los intereses y expectativas del grupo.

Evaluación Procesual o Formativa, se realiza de manera permanente y acompaña el

proceso de enseñanza y aprendizaje a los efectos de realizar los ajustes y modificaciones ne-

cesarios. En este sentido, la evaluación deviene un proceso de "diálogo, comprensión y mejo-

ra", que se convierte en una plataforma de participación que compromete a los protagonistas;

es un fenómeno de comprensión que exige una lectura atenta, crítica e inteligente de la realidad

desde una perspectiva relacionada con los valores, con el cambio y con la mejora" ( Santos

Guerra, M. " Evaluación Educativa 1"M. De C. y E -1996)

Evaluación Sumativa, es la que determina si se alcanzan o no los objetivos o metas

propuestos. Se realiza en general al término de una unidad, de una lección o de un ciclo. Pro-

275

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

vee datos cuali y cuantitativos y brinda información acerca de las prácticas tanto del docente

como del alumno. La evaluación sumativa es un "proceso complejo de obtención de información

útil y confiable que permite reflexionar, aprender, valorar y decidir en consecuencia acciones

futuras" (Ruth Harf y Alicia Azriel).

Metaevaluación, se realiza al final de un ciclo o periodo lectivo y tiende detectar si el di-

seño previsto es adecuado. Es conveniente que se realice en reunión de equipos para lograr un

mayor enriquecimiento.
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Niveaux). Cié International, Santillana.

DELCOS, J; LECLERCQ, B.; SUVANTO, M (2000). Carie de Visite. Didier

DUBOIS, Anne Lyse; TAUZIN, Béatrice (2006) Express. Méthode pour grands adolescents et

adultes, Tous niveaux . Hachette

GALLON, Fabienne; HIMBER, Céline; RASTELLO, Charlotte. (2006) Le Mag'. Méthode pour

adolescents et enfants. Hachette

GIRARDET, Jacky; PECHEUR, Jacques. Campus. CLE Internationale. France
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Joué. Méthode pour adolescents. Hachette.
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MÉRIEUX, Régine; LOISEAU, Yves; BOUVIER, Béatrice. Connexions. Méthode pour grands
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"Une occasion historique de mise a jour de la recherche en Sciences Humanines et Sociales"

http://recherche-en-shs.apinc. org

Activités pour la défense de I'environnement:

http://www.acors.org/public/activites/pag_activites.html

DURAND, Charles Xavier (2001)Le irenceis: une langue pour la science. Une table ronde asso-

ciée El l'Assemblée générale de I'AUF. Québec. Université de technologie de Belfort-Montbéliard

Foro Mundial 2001 http://www.riad.org/foro_mundial_fr.html

http://www.radio-france.fr/divers/thematiques/radiodulivre/accueil/

http: www. Editionsdidiers.como/siteeducation/didiers/publications

journalfrancparler@hotmail.com

Portal Empresarial www.sorevie-conseil.com

SCHUSTER, Félix "Pensamiento Científico. Método y conocimiento en ciencias sociales.

Humanismo y ciencia" Pro Ciencia Conicet. Red Federal de Formación Docente Continua. Mi-

nisterio de Educación de la Nación

SIMONET, Marie Christine. "Adieu le franc, bonjour I'euro ! de la zone franc a la zone euro" en

relations-presse@cned.fr

Sommaire de droit de I'environnement. http://www.unesco.org/mostlp66equip.htm
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ESPACIO CURRICULAR: MATEMÁTICA 11

Expectativas de logro:

Al finalizar el Segundo año de la Educación Polimodal los estudiantes estarán en condi-

ciones de:

• Identificar, definir, graficar, operar, describir e interpretar distintos tipos de funciones, reco-

nociendo que un mismo tipo de función puede servir para modelizar situaciones problemá-

ticas de diferente naturaleza.

• Utilizar los conceptos de límite y derivada de funciones para el análisis de la expresión

analítica y la representación gráfica de curvas planas, aplicándolas en la resolución de

problemas provenientes de diferentes campos, en especial de la Economía.

• Operar, componer, descomponer e identificar módulo y dirección de vectores en el plano y

en el espacio utilizándolos en la resolución de problemas geométricos.

• Trabajar las cónicas como lugar geométrico, como intersecciones planas de un cono y

desde su ecuación, utilizándolas en la modelización de situaciones propias de la Matemá-

tica y de otros campos del conocimiento en especial de la Economía.

• Interpretar y aplicar conceptos y procedimientos de la Estadística y la Probabilidad, (utili-

zando, en lo posible, calculadoras y computadoras) reconociendo alcances y limitaciones

de sus usos.

• Identificar, usar y calcular la probabilidad de variables discretas con distribución binomial.

• Identificar, extraer conclusiones y predecir resultados, a partir del análisis de la correlación

entre dos variables discretas en distribuciones bidimensionales.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Número y Funciones

Funciones crecientes y decrecientes. Función par y función impar.

Límite de una función en un punto. Límites laterales. Propiedades de los límites. Límites

indeterminados. Límites infinitos. Límite fundamental. Límites trigonométricos. Algunos límites

especiales. Límite de una sucesión. El número "e".

Función continua y función discontinua en un punto y en un intervalo. Tipos de disconti-

nuidad.
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Cociente incremental. Derivada de una función en un punto. Definición intuitiva y formal.

Interpretación geométrica. Cálculo de derivadas a partir de la definición de derivada. Función

derivada. Propiedades de la derivada.

Tablas de derivación. Derivada de la suma, el producto y el cociente de funciones. Deri-

vadas de funciones trigonométricas, exponenciales y logarítmicas. Derivadas usando reglas de

derivación. Derivadas de funciones compuestas. Regla de la cadena.

Signo de la 10 derivada, su significado geométrico. Funciones crecientes, decrecientes y

constantes y su relación con el signo de la 10 derivada.

Derivadas sucesivas. La 20 derivada: significado geométrico.

Puntos críticos de una función: máximos y mínimos absolutos y relativos y puntos de in-

flexión. Significado geométrico de los puntos críticos.

Criterios de la 10 y de la 20 derivada para la determinación de puntos críticos de una

función.

Análisis de funciones: paridad, ceros, crecimiento! decrecimiento, puntos críticos, asínto-

tas, límites infinitos. Modelización de situaciones

Eje 11:Álgebra y Geometría

Vectores: módulo, dirección y sentido. Coordenadas. Vectores en el plano y en el espa-

cio. Operaciones: suma, resta, producto por un escalar. Producto interno o escalar de vectores.

Propiedades. Ángulo entre vectores.

Vectores para describir puntos y rectas. Formas de la ecuación de una recta. Interpreta-

ción geométrica. Distancia entre dos puntos. Distancia de un punto a una recta y de un punto a

un plano.

Producto vectorial. Propiedades. Aplicaciones geométricas del producto vectorial.

Curvas como lugar geométrico: circunferencia, elipse, hipérbola y parábola. Estudio

analítico y gráfico de las cónicas y sus ecuaciones. Propiedades de las cónicas.

Las cónicas como secciones del cono.
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Eje 111:Probabilidades y Estadística

Estadística descriptiva y Estadística inferencial.

Población, individuo, muestra.

Tablas y gráficos estadísticos: Diagramas de barras, Histograma de frecuencias, Polígo-

nos de frecuencias acumuladas. Diagrama de sectores. Otros gráficos estadísticos.

Experimentos y fenómenos aleatorios. Espacio muestral.

Variable aleatoria discreta. Distribución de probabilidad de variable aleatoria discreta.

Distribución binomial. Cálculo de probabilidades en una distribución binomial.

Distribuciones bidimensionales. Diagrama de dispersión.

Correlación entre dos variables aleatorias discretas.

Correlación positiva, negativa y nula. Coeficiente de correlación. La Covarianza como

parámetro estadístico. La recta de regresión para hacer previsiones.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:Número y Funciones

Análisis de los ceros, máximos, mínimos, crecimiento y decrecimiento de algunas fun-

ciones a partir de su expresión analítica y de las variaciones producidas en los gráficos al variar

ciertos parámetros.

Interpretación geométrica del límite de una función en un punto.

Modelización de situaciones de la realidad donde el concepto de límite de una función

resulta una herramienta eficaz para su resolución.

Identificación de indeterminaciones. Técnicas para la eliminación de indeterminaciones

en el cálculo de límites.

Representaciones gráficas de funciones continuas y discontinuas.

Identificación del tipo de discontinuidad de una función en determinados puntos.

Interpretación geométrica del cociente incremental y de la derivada de una función en un

punto.

Cálculo de la derivada de una función como el límite del cociente incremental.

Construcción de tablas de derivación.

Cálculo de derivadas usando las reglas de derivación.
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Cálculo de derivadas de funciones compuestas utilizando la "regla de la cadena".

Análisis del crecimiento y/o decrecimiento y de los valores máximos y mínimos de una

función a partir del significado geométrico del signo de su primera derivada.

Cálculo de la 2° derivada o derivadas de orden superior utilizando reglas de derivación.

Análisis de la concavidad de una curva en un punto o en un intervalo a partir del signifi-

cado geométrico del signo de la 2° derivada en el punto.

Determinación analítica y gráfica de los puntos críticos de una función a partir de los va-

lores de su 1° Y 2° derivada.

Representación gráfica aproximada de funciones a partir del análisis de su dominio, pa-

ridad, crecimiento/decrecimiento, puntos críticos, asíntotas y límites.

Modelización de fenómenos. Resolución de situaciones problemáticas en distintos cam-

pos, en especial en la Economía, aplicando el concepto de derivada.

Eje 11:Álgebra y Geometría

Representación gráfica de vectores en el plano y en el espacio.

Determinación de módulo y dirección de un vector y su utilización en la resolución de

problemas.

Resolución analítica y gráfica de operaciones con vectores en el plano y en el espacio.

Composición y descomposición de vectores.

Cálculo del producto escalar de dos vectores y del ángulo formado entre ellos.

Determinación de la ecuación vectorial, paramétrica y continua de una recta.

Interpretación geométrica de la forma explícita o punto-pendiente de la ecuación de una

recta.

Relación entre las distintas formas de expresión de una recta: explícita, continua, y ge-

neral o implícita.

Cálculo e interpretación geométrica de la distancia entre dos puntos, entre un punto y

una recta y entre un punto y un plano.

Resolución de problemas que involucren el cálculo de distancias.

Cálculo del producto vectorial y estudio de sus propiedades. Aplicaciones geométricas

del producto vectorial (Por ejm: cálculo del área de un triángulo, distancia de un punto a una

recta, obtención de un vector perpendicular a otros dos).
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Deducción y estudio analítico de las ecuaciones de las cónicas como lugares geométri-

coso

Representación gráfica de las cónicas a partir de su ecuación (expresión algebraica).

Determinación de la ecuación de la cónica a partir de su gráfica.

Interpretación del significado geométrico de algunos parámetros dados en la ecuación

de la cónica (Uso preferente de computadoras y graficadoras)

Obtención de cónicas a partir de secciones de una superficie cónica con un plano.

Eje 111:Probabilidades y Estadística

Análisis del método utilizado en la Estadística descriptiva. Elaboración de muestreos pa-

ra el estudio de problemas de distinta naturaleza (demográficos, ecológicos, etc).

Elaboración de instrumentos de recolección de datos como encuestas, entrevistas, ob-

servaciones.

Relevamiento, procesamiento, tabulación y análisis de datos obtenidos a partir de pro-

yectos de investigación relacionados con contenidos de otros campos del conocimiento (pro-

blemas sanitarios, empleo y desempleo, derechos humanos, etc).

Procesamiento y representación de la información por medio de gráficos, tablas, cua-

dros, etc.

Representaciones gráficas con graficadoras y/o computadoras.

Lectura e interpretación de tablas y gráficos estadísticos referidos a diferentes campos

extraídos de libros, diarios y revistas.

Identificación de experimentos y fenómenos aleatorios. Construcción del Espacio mues-

tral asociado a un experimento aleatorio. Identificación de los eventos y las variables aleatorias

relevantes.

Representación gráfica de una distribución de probabilidad de variable discreta.

Cálculo de la media y la desviación típica o standard en una distribución de probabilidad

de variable discreta.

Identificación de variables aleatorias discretas cuya distribución de probabilidad tiene la

forma de una distribución Binomial o de Bernoullí. Cálculo de probabilidades de variables alea-

torias con distribución Binomial.
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Representaciones gráficas de distribuciones bidimensionales y análisis de las relaciones

existentes entre las dos variables aleatorias discretas intervinientes. Construcción de la recta de

regresión.

Análisis cuantitativo y cualitativo de la información utilizando los parámetros estadísticos.

Conclusiones y predicciones a partir del análisis de la recta de regresión. Toma de decisiones

sobre la base del procesamiento estadístico de la información.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Retomando las consideraciones realizadas en las sugerencias para el desarrollo del Es-

pacio Curricular Matemática I (se recomienda su lectura), .... "El docente será el encargado de

seleccionar situaciones que movilicen a los estudiantes y permitan el desarrollo de métodos

personales de resolución. La diversidad de procedimientos, la explicitación de los mismos y la

elección del más apropiado llevará a los estudiantes a poner en juego su creatividad, a tener

protagonismo en sus aprendizajes y a aumentar su confianza para enfrentar situaciones nue-

vas. En los casos en que sea posible, las situaciones propuestas deben relacionarse con los

contenidos abordados en otros espacios curriculares de la Modalidad" 51. En este espacio curri-

cular se proponen, sólo a modo de ejemplo, las siguientes consideraciones didácticas:

El tratamiento del límite y de la derivada de funciones, en el Eje 1: Número y Funcio-

nes, debería realizarse de manera intuitiva (sin definiciones rigurosas) y utilizando ejemplos de

situaciones, en lo posible relacionadas con la modalidad. Podría por ejemplo, calcularse el lími-

te de ciertas funciones Oferta, funciones Demanda o funciones Costo, realizando el estudio

analítico, gráfico y de su significado tanto desde el punto de vista matemático como desde el

económico. Después de este tratamiento intuitivo del límite de funciones, conviene avanzar

hacia el concepto de derivada. Los docentes deberían tener en cuenta que muchos de los estu-

diantes no serán matemáticos, pero que sin embargo las nociones del Análisis Matemático son

importantes para otras áreas del conocimiento y para una adecuada formación cultural. El estu-

dio del cociente incremental, para llegar al concepto de derivada, podría realizarse utilizando

ejemplos como el estudio de la razón de cambio de la Ganancia de una empresa en función al

tiempo transcurrido; del Costo de un producto en función de la cantidad de unidades producidas

o del Costo de producción de un artículo en función del número de maquinarias que se necesi-

tan para producirlo. El cálculo de la razón instantánea de cambio conducirá al concepto de deri-

vada. Resulta importante que su estudio conduzca a los estudiantes a encontrar su significado

tanto desde lo geométrico, como desde lo analítico y desde el punto de vista económico, físico,

etc. (según el problema propuesto). Es conveniente que los alumnos aprendan a calcular deri-

51 Espacio Curricular Matemática 1- Sugerencias para el desarrollo.
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vadas a medida que resuelven problemas ya que, para ellos no resulta significativo demasiado

cálculo de derivadas utilizando límites ni una ejercitación muy prolongada en cálculo de deriva-

das a través de reglas de derivación.

Muchos problemas de la Economía, de la Física y de otras ciencias se resuelven me-

diante la optimización de funciones; calcular el máximo rendimiento, el mínimo costo, el máximo

alcance o el mínimo tiempo implica resolver situaciones en las que se involucra el cálculo de

máximos y mínimos de funciones. Encontrar los valores extremos de una función, dada median-

te una expresión analítica, es un procedimiento mecánico, pero si en cambio se proponen pro-

blemas ya sea geométricos, físicos, económicos (en la modalidad conviene elegir una mayor

cantidad de problemas de tipo económico), los estudiantes deben obtener la función traducien-

do algebraicamente las relaciones entre las variables geométricas, físicas o económicas involu-

cradas. Resultaría al docente más fácil proponer sólo el cálculo mecánico. Sin embargo, éste

no resulta un trabajo significativo para el alumno, que no sabe por qué ni para qué hace los

cálculos, que sólo resuelve los ejercicios por exigencia del docente. Es importante dejar traba-

jar a los alumnos, permitirles hacer conjeturas, que propongan hipótesis de trabajo, que discu-

tan soluciones erradas, es decir que "hagan matemática".

En el Eje 11:Álgebra y Geometría se propone el trabajo con la Geometría Analítica, es

decir una fusión entre saberes geométricos y algebraicos. "Los vectores en el plano y en el es-

pacio, que se trabajan tanto desde sus aplicaciones (como representativos de fuerzas, trasla-

ciones, velocidades, etc.) como desde la Geometría (como generadores de rectas) permiten

relacionar nuevamente diferentes expresiones de un mismo objeto geométrico,,52. El estudio de

las cónicas puede realizarse como intersecciones planas de una superficie cónica, como luga-

res geométricos y/o a través de sus ecuaciones. La determinación de la ecuación de la cónica a

partir de su gráfica, la interpretación del significado geométrico de algunos parámetros dados

en la ecuación de la cónica, usando preferentemente computadoras y graficadoras, permitirá el

abordaje de algunos problemas que las involucren sin tener que realizar largos cálculos y cos-

tosos gráficos. Un reconocimiento de las cónicas (como parte de un cuerpo, como una cara,

dibujada o resaltada) y de sus diferentes usos (por estética, por necesidad, por costumbre)

permitirá que los estudiantes comprendan la importancia de conocerlas y la necesidad de su

estudio en la escuela. La modelización de situaciones donde se utilizan las cónicas, debería en

lo posible relacionarse con la modalidad. Por ejemplo, resulta interesante el planteo de proble-

mas que involucran el cálculo del área mínima de un envase para igual volumen de manera tal

que se minimicen los costos de su producción.

Es importante tener en cuenta que en algún momento de la educación matemática, los

alumnos deberían ocuparse de una herramienta fundamental de la Matemática, que es la que

52 MCyE Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. República Argentina. 1997. Página 100
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permite establecer la verdad de una conjetura: la demostración. Al hablar de demostración no

se piensa en aquellas demostraciones que tradicionalmente las hace el profesor y el alumno las

estudia de memoria, sino en permitir que los alumnos elaboren argumentos para justificar sus

afirmaciones. En este ciclo, la Geometría resulta un campo propicio para lograr el planteo de

conjeturas, la elaboración de pruebas y la generalización de soluciones por parte de los estu-

diantes.

En el Eje 111Probabilidades y Estadística, la utilización de la estadística descriptiva

con sus métodos de recolección de datos (tomando en cuenta la representatividad de la mues-

tra y la escala de medición adecuada), la representación de estos datos en tablas y gráficos y la

interpretación de los distintos gráficos involucrando parámetros estadísticos, permitirá la des-

cripción de poblaciones estudiadas, preferentemente relacionadas con otros espacios curricula-

res de la modalidad.

Se propone en este eje, el abordaje del concepto de variables aleatorias discretas, de

distribución de probabilidad de variables discretas (límite de las distribuciones de frecuencias

relativas) y su utilización principalmente en fenómenos económicos, que pueden ajustarse a

ellas. El cálculo del valor promedio y de la desviación típica, que deberían realizarse utilizando

calculadoras, son indicadores que permitirán la predicción y toma de decisiones (estadística

inferencial) al realizar el estudio de los distintos fenómenos propuestos por los docentes.

Entre las distribuciones de probabilidad de variable discreta se aborda especialmente la

distribución binomial o de Bernoulli por sus múltiples aplicaciones. El cálculo de la probabilidad

en una distribución binomial podría utilizarse por ejemplo en problemas referidos a controles de

calidad de un producto, de éxito o fracaso de un programa, etc.

En las distribuciones bidimensionales, su representación gráfica facilitará el análisis de

las relaciones entre las variables aleatorias discretas intervinientes. El cálculo de los paráme-

tros estadísticos, realizados con calculadoras, y el trazado de la recta de regresión permitirá el

análisis cuantitativo y cualitativo de la información, obtenida de diferentes fuentes, establecien-

do la correlación entre las variables estudiadas. Podría por ejemplo analizarse la correlación

entre: volumen de exportación - volumen de importación de un determinado país o región; índi-

ce de natalidad - renta por capita; u otro par de variables, en especial económicas, que el do-

cente considere oportuno analizar.

La propuesta sólo pretende mostrar a los colegas docentes, que saben que un mismo

contenido matemático puede ser útil para resolver problemas de diferente índole, algunos

ejemplos que podrían ser adecuados para estudiantes que optaron por la modalidad Economía

y Gestión de las Organizaciones. No debería perderse de vista que "el conocimiento matemáti-

co brinda a los estudiantes la posibilidad de investigar, modelizar, resolver y corroborar la vali-

dez de procedimientos y resultados de diversas maneras; que la matemática es una actividad
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social que se construyó a lo largo de varios siglos y se construye aún hoy con el esfuerzo de

muchas personas, y que les servirá no sólo para entender la realidad natural y social que los

rodea, sino también para actuar sobre ella y mejorarla" 53.

Orientaciones para la evaluación

Analizar las prácticas de evaluación en el aula permite "ver" las concepciones teóricas,

no siempre explicitadas, del docente. Dice Gimeno Sacristán "Considerar la evaluación como

práctica implica considerar toda la pedagogía que se practica".

El enfoque propuesto, en estos Diseños Curriculares, para la enseñanza de la Matemá-

tica, sostiene que la apropiación de los conocimientos matemáticos se basa en la resolución de

problemas y en la reflexión y discusión de lo realizado. Es necesario, que la evaluación guarde

coherencia con el currículo y la enseñanza, no separando el acto de evaluar de los actos de

enseñar y aprender. Desde esta perspectiva, la finalidad esencial de la evaluación es la de re-

orientar los aprendizajes de los alumnos y de repensar las prácticas de enseñanza.

La evaluación en Matemática, debe tender a evaluar la capacidad matemática global de

los estudiantes, a comparar sus progresos con criterios establecidos, a usar los resultados de

las evaluaciones para asegurar que todos los estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar

su potencial.

El eje central del trabajo en el aula debe ponerse en mejorar los aprendizajes de los

alumnos, en lograr que aprendan significativamente y desarrollen competencias que promuevan

aprendizajes genuinos y válidos. De esta manera tendrán mayores opciones para los desafíos

de los estudios superiores, como así también del mundo laboral.

Si el docente clarifica cuál es la finalidad de la evaluación, podrá elaborar o seleccionar

las actividades a proponer a sus alumnos, como así también determinar los criterios con los que

analizará las producciones. Una evaluación basada en criterios permite establecer el nivel de

logros del alumno tomando como referencia un conjunto de objetivos educativos específicos, o

de expectativas de logro, o de niveles de desempeño esperados, o de capacidades o compe-

tencias deseadas.

"Los objetivos ofrecen una buena base para decidir "qué evaluar" y "cómo evaluar".

¿Cómo saber si los objetivos se han alcanzado o no? Es fundamental que el aprovechamiento

sea medido con instrumentos válidos y confiables. Un objetivo bien formulado tendrá que ser lo

suficientemente específico como para sugerir una forma de medir el aprovechamiento.

53 Gysin Liliana, Fernández Graciela "Matemática -libro del docente - Una mirada numérica"- Serie Polimodal- A-
Z. (Pág. 7).
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Por ejemplo:

Si el objetivo es "aplicar el concepto de raíz cuadrada", no es válido pedir al alumno que

calcule -Y2 con B ::; 0,1, sino proponer una situación problema como por ejemplo "Averiguar

cuál es el número cuyo cuadrado es 2" o "Determinar cuánto mide la diagonal de un cuadrado

de lado 1". Es conveniente pensar en situaciones que superen las pruebas tradicionales que

sólo ponen en juego la memorización de algoritmos, definiciones, propiedades, información en

general.

Si el objetivo es evaluar procedimientos tendrán que plantearse consignas que apunten

al saber hacer, acorde con el contenido a evaluar y con las posibilidades de realización propias

del grupo de alumnos y del contexto. Por ejemplo "Construir una maqueta a escala"; "Construir

un modelo geométrico para una afirmación algebraica dada como ser (a+b)" = a2 + 2ab + b2
";

"Acotar y aproximar números racionales"; "Escoger la mejor aproximación de un número (entre

varios dados)"; "Verificar la congruencia de segmentos y ángulos usando el eje de simetría de

una figura" Descripción de un fenómeno utilizando funciones (Por ej: lectura e interpretación de

boletas de luz, tarifas de taxi, temperaturas del año, etc. identificando variables, crecimiento,

decrecimiento, continuidad, discontinuidad, etc.) .

Si el objetivo es evaluar actitudes, son situaciones propicias las siguientes: organización

de discusiones grupales, observación de la actuación y participación del alumno en el

desarrollo de una actividad ..,,54.

La definición clara y precisa de los criterios de evaluación es imprescindible para la

elaboración de los instrumentos de evaluación y el análisis de la información que proporcionan

las producciones de los alumnos. Estos instrumentos, además, deben ser concordantes con el

nuevo enfoque propuesto para la enseñanza de la Matemática. Su selección depende: del tipo

de información buscada (qué evaluar); del uso que a dicha evaluación se le dará (para qué

evaluar); del nivel de desarrollo y madurez de los alumnos y las condiciones del entorno (por

qué evaluar).

Existen dos modalidades de evaluación: con pruebas (actividades escritas u orales que

resuelven los alumnos) y sin pruebas (observaciones formales o no formales de las situaciones

de clase) y distintos tipos de evaluación. Entre las primeras pueden citarse:

• Evaluaciones orales. Permiten observar el proceso de pensamiento seguido en la

búsqueda de soluciones a problemas, el dominio del lenguaje matemático, la habilidad

para defender sus argumentos y hallar sus fallas en las conjeturas o demostraciones

propias o de otros

• Evaluaciones escritas. Pueden ser: A) de ensayo o no estructuradas (permiten poner

54 Diseño Curricular de 7°,8° Y9°. Jurisdicción Tucumán
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de manifiesto la capacidad del alumno para organizar el desarrollo según su propio

criterio). B) Pruebas objetivas: estructuradas o semiestructuradas (de respuesta

restringida, de alternativa, de verdadero o falso, de opción múltiple).

Entre las evaluaciones sin pruebas se destacan:

• Observaciones de la conducta del alumno en clase. Se observa si el alumno trabaja en

clase, manifiesta espíritu crítico, ayuda a sus compañeros ...EI docente elabora un registro

de observación.

• Evaluaciones por carpetas o portafolios. Consiste en que los alumnos elaboren una

carpeta que incluya algunas producciones, en base a criterios propuestos por el docente.

El índice de la carpeta puede incluir por ejemplo los siguientes puntos: mis problemas,

borradores para no borrar, noticias de última hora y control de objetivos.

Otro de los objetivos de la evaluación es detectar los errores que cometen los alumnos y

los saberes que los producen. Roland Charnay en 1989 desde el Equipo de Investigación de

Didáctica de la Matemática (Francia) en su investigación denominada "Los docentes de Ma-

temáticas y los errores de sus alumnos" considera que los errores, no sólo no indican ausencia

de conocimientos, sino que son un elemento de información para el docente acerca de las con-

cepciones que los alumnos tienen sobre una noción y además dan información sobre sus mo-

dos de conocer. Por este motivo, se considera importante que el docente aprenda a "leer" estos

errores.

Los errores deben ser tomados "positivamente" en el proceso de aprendizaje ya que, pa-

ra que el alumno progrese, debe permitírsele tomar conciencia de su respuesta errónea (la res-

puesta correcta no sólo debe reemplazar a la errónea, sino que debe oponérsele). Es, por lo

tanto importante que los docentes elijan y organicen situaciones de enseñanza que favorezcan

el cuestionamiento, por parte del alumno, de sus concepciones erróneas.

Una vez detectados los errores más frecuentes de los alumnos en el aprendizaje de un

determinado tema, es necesario analizar las causas que producen los errores estudiados y la

necesidad de cambiar, en algunos casos, las propuestas didácticas para la re-mediación de los

errores detectados.

Roland Charnay en su investigación "Del análisis de los errores a los dispositivos de

remediación; algunas pistas ...." (Equipo de Investigación en Didáctica de las Matemáticas

INRP- Francia-1990-1991) aclara el concepto de remediación, dice: "Llamaremos remediación

a todo acto de enseñanza cuyo objetivo es permitir que el alumno se apropie de los conoci-
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mientas (saber, saber-hacer, saber-ser, competencias metodológicas) después de que una pri-

mera enseñanza no le ha permitido hacerlo en la forma esperada".

Debe tenerse en cuenta que al hablar de "remedio" no debe entenderse que para cada

error puede encontrarse un remedio, ya que los errores significativos (reproducibles y no aisla-

dos) están constituidos en redes que se apoyan en una lógica yen concepciones que el alumno

ha construido.

El trabajo de remediación (nueva mediación entre el saber y el alumno) debe comenzar

por la pregunta ¿Deben remediarse los errores? Esta pregunta sólo tiene sentido en un modelo

de aprendizaje constructivista ya que, si en la concepción de aprendizaje que se tiene, se con-

sidera nefasto el error, la pregunta carece de sentido. Para Roland Charnay, si se considera

que ciertos errores son pasajes útiles para la adquisición de ciertos conceptos, la respuesta a la

pregunta planteada se hace en función de tres parámetros: 1) Parámetros vinculados a la tarea

propuesta 2) Parámetros vinculados al saber 3) Parámetros vinculados a la situación de ense-

ñanza en la cual nos encontramos

En relación al primer parámetro, es decir a la tarea propuesta, Roland Charnay conside-

ra que el docente debe plantearse primero, si la respuesta errónea dada por los alumnos se

debe a que la tarea propuesta no es pertinente con los objetivos propuestos, con las exigencias

del programa o con los conocimientos previos de los alumnos. Considerando el segundo pará-

metro "vinculado al saber" el docente debe preguntarse cuáles serán las consecuencias del

error cometido, si será un obstáculo para la apropiación de nuevos conocimientos o en su vida

cotidiana. También en relación con estos parámetros vinculados al saber, el docente debe pre-

guntarse si el estudio de un nuevo concepto remediará el error producido o si estos conceptos

serán reestudiados o enriquecidos más adelante. En estos casos la remediación no es indis-

pensable ya que el enriquecimiento con situaciones nuevas puede permitir al alumno el redes-

cubrimiento de los conceptos y por lo tanto remediar espontáneamente los errores.

Por último, considerar los parámetros vinculados a la situación de enseñanza en la cual

nos encontramos lleva a preguntarse ¿cuántos alumnos cometieron un determinado error? Si

son pocos, el docente puede tentarse en no remediarlo. Para Roland Charnay esto conduce a

un problema ético en el caso en que el error acarreará consecuencias para el alumno. En rela-

ción a estos mismos parámetros, un emergente es el tiempo para remediar los errores. Surge

un dilema: por un lado pensar que los errores cometidos van a ser fuente de obstáculos para

los alumnos y por el otro considerar que no hay tiempo de aportarles un remedio. Al respecto

dice Charnay ". iEI tiempo de enseñanza no es el mismo que el del aprendizaje!".

"En todos los casos, entre todos los errores cometidos por nuestros alumnos, hay que

elegir aquellos para los cuales se desea poner en práctica actividades de remediación, puesto

que de todos modos no se pueden remediar todos los errores de todos los alumnos. Hay que
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elegir también los alumnos para los cuales se ponen en práctica tales actividades. Si no son

todos los alumnos de la clase y si la remediación tiene lugar durante el curso, hay que encarar

actividades diferenciadas en la ciase". (Roland Charnay)

El proceso de obtención de información acerca del trabajo de los alumnos debe estar

guiado por criterios de evaluación que sean claros y que estén relacionados con las metas

propuestas. Es habitual confundir criterios de evaluación con claves de corrección, que indican

las respuestas esperadas. Si bien estas respuestas esperadas forman parte de los criterios de

evaluación, no los agotan, sobre todo cuando se propician situaciones que exigen elaboración y

para las cuales hay más de una respuesta. "A diferencia de las claves de corrección, los crite-

rios de evaluación orientan el análisis de la información que propician los procesos de aprendi-

zaje y las producciones de los alumnos"

"Los indicadores de logro se deben formular teniendo en cuenta lo que deberá saber y

hacer el alumno en relación con los diferentes contenidos aprendidos, y cómo lo deberá saber y

hacer, es decir, centrando la atención también en el desempeño de los alumnos frente a las

diversas estrategias utilizadas por el docente durante el proceso de enseñanza y de aprendiza-
je,,55.

Es de esperar que al finalizar la Matemática I y la Matemática 11(Formación General de

Fundamento) de la Educación Polimodal, los estudiantes puedan:

• Reconocer, representar gráficamente y operar en los distintos conjuntos numéricos, reco-

nociendo sus propiedades y aplicándolas en diferentes situaciones problemáticas.

• Distinguir magnitudes, usar y operar con distintas unidades de medida, reconociendo que

toda medición es inexacta y que es necesario establecer el grado de precisión que la si-

tuación planteada requiere.

• Estimar y aproximar para predecir resultados, acotar su error y controlar su razonabilidad.

• Identificar, definir, graficar, operar, describir e interpretar distintos tipos de funciones, reco-

nociendo que un mismo tipo de función puede servir para modelizar situaciones problemá-

ticas de diferente naturaleza.

• Plantear y resolver distintos tipos de ecuaciones, inecuaciones y sistemas.

• Utilizar los conceptos de límite y derivada de funciones para el análisis y la resolución de

problemas provenientes de diferentes campos.

• Operar, componer, descomponer e identificar módulo y dirección de vectores en el plano y

en el espacio utilizándolos en la resolución de problemas sobre todo físicos y geométricos.

55 Documento de apoyo. DINIECE
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• Conceptual izar las cónicas como lugar geométrico, como intersecciones planas de un co-

no y/o desde su ecuación utilizándolas en la modelización de situaciones propias de la

Matemática y de otros campos del conocimiento.

• Conocer y aplicar el lenguaje probabilístico y estadístico para recolectar datos, organizar,

graficar, representar e interpretar información proveniente de diferentes fuentes, recono-

ciendo sus alcances y limitaciones.

• Calcular e interpretar diferentes medidas de posición, de centralización y de dispersión a

través del estudio de sus propiedades y relaciones.

• Interpretar y aplicar conceptos y procedimientos de la Estadística y la Probabilidad, reco-

nociendo alcances y limitaciones de sus usos en la resolución de problemas, en especial

relacionados con la modalidad.

• Calcular la probabilidad de variables aleatorias discretas con distribución binomial, identifi-

cando fenómenos para los cuales es adecuado el modelo.

• Identificar, extraer conclusiones y predecir, a partir del análisis de la correlación entre dos

variables discretas en distribuciones bidimensionales.

• Utilizar el lenguaje matemático para expresar algebraicamente y/o interpretar relaciones

de otros campos del conocimiento

• Valorar el lenguaje preciso, claro y conciso de la Matemática como organizador del pen-

samiento.

• Elaborar estrategias personales para el análisis, la modelización de situaciones concretas

y la resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos matemáticos, va-

lorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función de los resultados.

• Valorar el análisis de situaciones, utilizando herramientas matemáticas, para la compren-

sión de las mismas y la toma de decisiones.

• Cuestionar la validez y generalidad de las afirmaciones, propias y ajenas, en relación con

el conocimiento matemático.

• Reconocer la importancia de la incorporación de los avances tecnológicos para un mejor

abordaje matemático de las situaciones problemáticas planteadas.

• Valorar la tolerancia y el pluralismo de ideas como requisitos tanto para el debate matemá-

tico como para la participación de la vida en sociedad.

• Valorar el trabajo cooperativo y solidario en la construcción del conocimiento.

• Valorar la importancia de la investigación científica para el progreso del país.
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Al finalizar el 3° año de la Educación Polimodal, es de esperar que, a través de la Ma-

temática Aplicada (Formación Orientada) los estudiantes puedan:

• Utilizar las principales herramientas del Análisis Matemático que permiten modelizar e

interpretar cuantitativamente las relaciones existentes entre las variables involucradas en

ciertos procesos o fenómenos económicos.

• Aplicar la derivada y la integral de funciones en el análisis y la resolución de problemas

provenientes de diferentes campos, en especial de la Economía.

• Utilizar la noción de Integral como área bajo la curva para describir el comportamiento de

poblaciones de datos.

• Interpretar, analizar y resolver problemas utilizando como herramienta la Teoría de Grafos.

• Diseñar y desarrollar estrategias de observación y muestreo, para la recolección y el pro-

cesamiento de los datos recopilados, relacionados particularmente con el Proyecto de Mi-

croemprendimiento.

• Utilizar variables aleatorias continuas y algunas funciones de distribución de estas varia-

bles, en especial las normales, para el análisis de fenómenos sociales y/o económicos.

• Interpretar y aplicar los conceptos y procedimientos de la Estadística, reconociendo sus

alcances y limitaciones en la toma de decisiones, en la resolución de problemas relativos a

la Economía

• Valorar de las múltiples posibilidades que brinda el lenguaje matemático para modelizar

situaciones cotidianas y de otros campos del conocimiento.
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Páginas Web

www.educ.ar (Página del Ministerio de Educación. Información sobre materiales curriculares.

Pueden encontrarse algunos software educativos).

www.bnm.mcye.gov.ar (Biblioteca Nacional de Maestros).

www.me.gov.ar (Informaciones del Ministerio de Educación)

www.noveduc.com.ar ( Novedades Educativas).

www.inv.me.gov.ar (Unidad de Investigaciones Educativas del Ministerio de Educación).

www.ued.uniandes.edu.com

(Revista de Investigación e innovaciones en educación matemática).

www.inet.mcye.gov.ar (Instituto Nacional de Educación Tecnológica).

www.mcye.gov.ar/teducativa/bibliotecavirtual

(Biblioteca virtual de la Transformación Educativa).

www.currycap.com.ar (Materiales curriculares del Ministerio de Educación de la Nación).

www.oma.edu.ar (Organización Matemática Argentina. Puede encontrarse: problemas matemá-

ticos y de lógica, cursos para docentes y alumnos, calendarios de olimpíadas, textos publicados

por la OMA. ....)

www.pntic.mec.es (Recursos. España) Directorio de sitios matemáticos. Enlaces a páginas de

software, recursos educativos, probabilidad y estadística, problemas, geometría, institutos y

universidades.

www.geocities.com/chilematChilemat[español].Sitiochilenodedicadoalamatemática.Se

publican problemas para alumnos de los niveles básicos, medio y superior de ese país. Hay

tablas de funciones trigonométricas, derivadas e integrales. También pueden realizarse consul-

tas on line.

www.itcj.mxlpaginas/ Matemáticas en Movimiento [español] matemática. Sitio mexicano que

proporciona datos y explicaciones sobre temas vinculados con las matemáticas, como por

ejemplo: cálculo integral, cálculo vectorial, movimiento rectilíneo, derivadas, límites y otros.

www.users.servicios.retecal.es/rsoto/recreat.htm . Matemáticas Recreativas [español] Juegos

de lógica y selección de acertijos para resolver usando el ingenio.

www.arrakis.es/-davidgv/index.html. (Este sitio brinda contenidos de álgebra, análisis matemá-

tico y estadística. Propone exámenes y problemas matemáticos).
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www.arrakis.es/-mcj Gacetilla Matemática [español, inglés]. Sitio cuyo objetivo es difundir todo

lo relacionado con las matemáticas. Anécdotas, problemas, libros, enlaces y datos y frases

célebres de los más grandes matemáticos y científicos.

www.almezpntic.meces/-agos. Historia de las Matemáticas [español] Recorrido descriptivo a lo

largo de los siglos y de las diferentes civilizaciones que hicieron aportes al campo de esta cien-

cia. Biografía de los grandes matemáticos y enlace a sitios relacionados.

www.redemat.com Redemat [español]. Esta página reúne recursos de matemáticas ordenados

y clasificados por categorías. Historia de esta ciencia, enlaces con sitios relacionados, proble-

mas a resolver, buscadores de páginas sobre matemáticas.

www.shareware.com (software)

www.geom.umn.edu (software)

www.altavista.com.ar (buscador general de información)

www.google.com.ar (buscador general de información)

www.yahoo.com.ar (buscador general de información)
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ESPACIO CURRICULAR: DERECHO I

CARACTERIZACiÓN

A diferencia de las normas morales, las de derecho valoran los comportamientos de las

personas, para hacer posible la convivencia entre ellas; son aplicadas coercitivamente por la

autoridad del Estado; se concretan en mandatos y prohibiciones respaldados coactivamente por

los órganos de gobierno; su obligatoriedad se traduce en que su incumplimiento debe ser casti-

gado con una sanción preestablecida; el acatamiento debido atiende a los otros miembros de la

sociedad.

La forma originaria de existencia humana es la social. Esta vida en agrupaciones socia-

les supone, aunque sea de modo primario, una convivencia regulada por normas. Ahora, cual-

quier manera de obrar que se demuestre como propia y necesaria para la satisfacción de cual-

quier necesidad, se convierte en costumbre.

La sociedad humana es la unión de una pluralidad de hombres que aúnan sus esfuerzos

de un modo estable para la realización de fines individuales y comunes; dichos fines no son

otros que la consecución del bien propio y del bien común.

Esta frase nos indica el necesario establecimiento de las relaciones sociales, vitales pa-

ra el desarrollo de la sociedad y del individuo. Dichas relaciones pueden ser de "parentesco",

de trabajo, etc. Sin embargo la más grande de ellas es el Estado. Esta vida social necesita ser

organizada y regulada, y es el Derecho quien se encarga de este trabajo, rigiéndola por una

serie de normas o mandatos.

El Derecho aparece casi simultáneamente con el hombre, ya que no es posible la vida

humana sino dentro de la sociedad y una vez formada ésta, empieza a regir un complejo de

reglas obligatorias entre los asociados.

El Derecho es el complejo de las normas generales e inquebrantables, producidas por la

cultura de una comunidad inspirándose en la idea de la justicia, las cuales, para posibilitar la

coexistencia de los hombres, les imponen deberes de un hacer u omitir, típicamente correlati-

vos con derechos, señalando regularmente contra la violación de los deberes una represión de

la comunidad organizada.

Así la "conducta" individual está sometida a imperativos o mandatos, mejor llamados

normas. Estas normas surgen como consecuencia de la vida social y son de diversa naturaleza.

Ya que las relaciones sociales no se desenvuelven siempre de un modo natural y armó-

nico es necesario imponer un orden, por esto nace el Derecho, para brindar armonía en la vida

social, ya que el orden no se recomienda, se impone. El fin esencial del Derecho es la realiza-

ción de la armonía en la vida del hombre, esto nos permite notar que el Derecho surge del indi-
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viduo y que, en recíproca relación, el individuo ve normada su vida desde antes de su nacimien-

to.

Ya podemos entonces, imaginar al Derecho como un conjunto de normas que se aplican

a las relaciones del hombre que vive en sociedad. Estas normas jurídicas constituyen un ele-

mento superior de orden que evita los conflictos, fijan los límites de la conducta individual y

concilian los intereses antagónicos. Las normas jurídicas son reglas para una conducta huma-

na, es decir que tienden a influir en la voluntad de los hombres.

La inclusión de esta disciplina en la Modalidad Economía y Gestión de las Organizacio-

nes responde a la necesidad de establecer los límites del accionar y el funcionamiento de las

organizaciones dentro del marco de las normas jurídicas. Por lo tanto, los conocimientos sobre

Derecho junto con los de otras disciplinas se constituyen en una base fundamental para orientar

los destinos de cualquier organización que debe tomar decisiones permanentemente dentro de

un marco legal y de responsabilidad social sin vulnerar ningún derecho del individuo y/o de la

sociedad.

Para el estudio de Derecho los contenidos recuperan los CBC de Formación Ética y

Ciudadana incluidos en el Bloque 1: "Los Derechos Humanos"; Bloque 2: "La vida democrática";

Bloque 3: "La sociedad justa"; Bloque 4: "Contenidos procedimentales para el discernimiento

ético y el comportamiento ciudadano" y Bloque 5: "Contenidos Actitudinales", y los CBO de

Economía y Gestión de las Organizaciones, incluidos en el Capítulo l "Economía y Organiza-

ciones", Bloque 2: "Las Organizaciones" e introducen a los CBO de la citada modalidad, inclui-

dos en el referido Capítulo 2, Bloque 3: "Proyecto: El diseño y la gestión de microemprendi-

mientos".

Este espacio curricular incluye contenidos referidos a la estructura jurídica que sirve de

marco y señala los límites de competencia de las organizaciones. Incluye los hechos y actos

jurídicos propios del hacer de las organizaciones y de los derechos y obligaciones que surgen

de los convenios y acuerdos que formalizan. Asimismo incluye el marco jurídico de las relacio-

nes laborales y de las obligaciones y derechos que surgen para las partes.

Se incluyen contenidos procedimentales que están relacionados con las relaciones jurí-

dicas, los procesos de constitución e inscripción de sociedades y los derivados de contratos de

trabajo, que apuntan a la construcción de capacidades gestionales que se ajusten a las regula-

ciones y prácticas normalmente aceptadas.

Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea para el espacio curricular cinco Ejes: Eje 1: El marco jurídico normativo;

Eje 11: El hacer en las organizaciones; Eje 111: Derechos y Obligaciones que surgen de los con-
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venias; Eje IV: Formas jurídicas de las organizaciones y Eje V: El marco jurídico normativo de

las relaciones laborales.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Conceptualización del Derecho y reconocimiento de sus fuentes.

• Clasificación y ramas del Derecho.

• Diferenciación entre personas físicas y jurídicas.

• Conceptualización de acto jurídico y caracterización del acto de comercio y del acto admi-

nistrativo.

• Identificación de derechos y obligaciones de las partes en distintos acuerdos.

• Realización de contratos simples y acuerdos propios de la gestión organizacional.

• Caracterización de los distintos tipos societarios

• Confección de instrumentos constitutivos y gestión de los procesos de constitución e ins-

cripción de sociedades.

• Análisis y aplicación del marco jurídico normativo de las relaciones laborales.

• Planteo de situaciones problemáticas que posibiliten la integración de contenidos a través

del análisis jurídico con elaboración de conclusiones.

• Planificación y realización de investigaciones escolares sobre proyectos de creación o

modificación de legislación.

• Lectura crítica, selectiva e interpretativa de:

);> bibliografía específica

);> normas jurídicas pertinentes

);> artículos periodísticos.
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• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.

• Selección, utilización e interpretación adecuada de información jurídica de distintas fuen-

tes.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

~ Desarrollar una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

~ Valorar el esfuerzo y dedicación como medios para la capacitación y el desarrollo

personal.

~ Valoración del diálogo y del disenso en el proceso de aprendizaje.

~ Autonomía, creatividad y perseverancia en el planteo y búsqueda de soluciones a los

problemas, en la toma de decisiones y en el diseño y concreción de proyectos perso-

nales.

• Desarrollo sociocomunitario

~ Reconocer la importancia que tiene para el individuo el conocimiento del Derecho.

~ Promover una mejor relación con la comunidad basada en el conocimiento y respeto

de las normas jurídicas.

~ Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

~ Valoración y promoción de la participación responsable en la vida democrática, te-

niendo en cuenta el alcance de sus derechos y obligaciones.

~ Comprensión crítica de los valores y de las prácticas que distinguen a las actividades

humanas desarrolladas dentro de un marco jurídico.
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

>- Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

>- Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

>- Valoración crítica del aporte del Derecho a la comprensión y transformación de la

realidad actual.

>- Valorización del conocimiento científico como marco adecuado para la interpretación

y aplicación de las normas jurídicas.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

>- Actitud crítica y reflexiva ante los mensajes de los medios de comunicación de infor-

mación relacionada con aspectos jurídicos.

>- Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

>- Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario propio

de la Ciencia Jurídica.

ESPACIO CURRICULAR: DERECHO I

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender la naturaleza de las relaciones jurídicas y los elementos esenciales de la

misma y la naturaleza del hecho y del acto jurídico y su especificidad, a fin de actuar res-

ponsablemente ante situaciones en las que sean parte.

• Distinguir las distintas formas jurídicas que pueden adoptar las organizaciones.

• Comprender el marco jurídico normativo de las relaciones laborales, la protección ambien-

tal, la salud y la seguridad laboral.
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Además habrán acrecentado su capacidad para:

• Realizar contratos simples y acuerdos propios de la gestión organizacional.

• Efectuar gestiones en el marco de la normativa que regula el funcionamiento de las orga-

nizaciones.

• Identificar los procedimientos propios de las relaciones derivadas del contrato de trabajo.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:El marco jurídico normativo

El derecho. Fuentes. Clasificación y ramas. La relación jurídica y sus elementos esen-

ciales. Sujeto, objeto y causa fuente. Vínculo jurídico. Persona física y persona jurídica. Co-

mienzo y fin de la existencia de ambas. Persona jurídica: clasificación. Atributos de la persona-

lidad. Bienes. Cosas. Bienes del Estado y bienes de los particulares.

Eje 11:El hacer en las organizaciones

Los simples hechos. El hecho jurídico. El acto jurídico. Elementos. Clasificación. Vicios.

Especificidad de los actos jurídicos según las ramas. El acto de comercio. El acto administrati-

va.

Eje 111:Derechos y Obligaciones que surgen de los convenios

Fuente de las obligaciones. Elementos. Extinción. Los acuerdos: convenciones, pactos,

contratos. Elementos esenciales. Contratos de utilización más frecuente.

Eje IV: Formas jurídicas de las organizaciones

Formas jurídicas que pueden adoptar las organizaciones. Individual y asociada Socie-

dad Civil. Sociedad Comercial. Distinción con otras figuras análogas: Asociación Civil, Funda-

ción, Cooperativa. Distintos tipos de sociedades: Mención de las características distintivas de

cada una de ellas.
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Eje V: El marco jurídico normativo de las relaciones laborales

El contrato de trabajo. Aspectos relevantes de la legislación vigente. Las leyes de pro-

tección ambiental. Salud y seguridad laboral.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:El marco jurídico normativo.

• Identificación de los elementos esenciales de la relación jurídica.

• Utilización de bibliografía específica para indagar sobre:

>- el origen del Derecho

>- las fuentes del Derecho

>- clasificación y ramas del Derecho.

• Definición de personas.

• Reconocimiento de los atributos de las personas físicas y jurídicas.

• Concepto y naturaleza jurídica del patrimonio.

• Clasificación de las cosas.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por un con-

junto de fuentes.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos y

normas jurídicas.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, ufilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología jurídica.

Eje 11:El hacer en las organizaciones

• Conceptualización de los hechos y actos jurídicos.

• Caracterización de los elementos esenciales de los actos jurídicos.

• Clasificación de los actos jurídicos.

• Caracterización del acto de comercio y del acto administrativo.
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• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos y

normas jurídicas

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología jurídica.

Eje 111:Derechos y obligaciones que surgen de los convenios

• Conceptualización de obligaciones.

• Identificación de:

~ la causa o fuente de las obligaciones,

~ los elementos de las obligaciones.

• Clasificación de las obligaciones.

• Determinación de las causas de extinción de las obligaciones.

• Planteo de casos que permitan visualizar el nacimiento y extinción de obligaciones.

• Definición de contrato.

• Identificación de los elementos esenciales de un contrato.

• Caracterización y elementos de los contratos de:

~ Compraventa

~ Cesión de créditos

~ Permuta

~ Locación: de cosas, de obra, de servicios

~ Sociedad

~ Donación

~ Mandato

~ Fianza

~ Depósito

~ Mutuo

~ Comodato.
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• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología jurídica.

Eje IV: Formas jurídicas de las organizaciones

• Distinción entre empresa individual y sociedad.

• Definición de comerciante.

• Análisis de los requisitos necesarios para ser comerciante.

• Distinción entre sociedad civil, sociedad comercial, asociación civil, fundación y cooperati-

va.

• Caracterización de los distintos tipos de sociedades comerciales.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos y

normas jurídicas.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología jurídica.

EjeV: El marco jurídico normativo de las relaciones laborales

• Caracterización del contrato de trabajo y de la relación de trabajo.

• Determinación de los derechos y deberes de las partes en el contrato de trabajo

• Analizar la legislación del trabajo referente a:

~ jornada de trabajo y descanso.

~ Remuneraciones: forma y prueba.

~ Vacaciones y licencias especiales.

~ Extinción del contrato: causas.

• Identificación de los recursos naturales.

• Conocimiento del alcance de la protección jurídica del ambiente natural.

• Conocimiento de las normas de seguridad e higiene industrial.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Estimamos que los contenidos deben ser abordados a partir de la relación jurídica y las

obligaciones y derechos que la misma genera. Se hará preferente referencia a situaciones de la

vida cotidiana y a las relaciones jurídicas que surgen de la convivencia social, así como a la

necesidad de estipular los derechos y obligaciones de las partes como medio de prevenir con-

flictos.

Se recomienda un abordaje de los contenidos a partir del planteo de situaciones pro-

blemáticas que surgen habitualmente de las relaciones interpersonales, lo que posibilitará que

el estudiante plantee dudas e inquietudes y formule interrogantes referidos a la manera en que

la normativa positiva regula dichas relaciones.

En el tratamiento de los diferentes contenidos, y en la medida en que ello sea posible,

se hará referencia a las vivencias y experiencias de los estudiantes como compradores, con-

sumidores y usuarios, como cuando realizan las compras diarias de comestibles, los viajes ur-

banos, la adquisición de revistas o la asistencia a un local bailable, situaciones que configuran

distintos tipos de contrataciones.

También se hará mención a las situaciones que se pueden presentar en los casos en

que los estudiantes actúen como sujetos de un contrato de trabajo o quieran iniciar una tarea

autónoma de índole comercial, industrial o de servicios, ya sea en forma individual o asociada.

Se procurará integrar los contenidos conceptuales con los procedimentales y actitudina-

les, de modo de no producir fragmentaciones en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se

considera recomendable la construcción de modelos y representaciones conceptuales de los

hechos y actos jurídicos, como así también dramatizaciones de distintas situaciones donde se

observen los límites y alcances que prescriben las normas jurídicas al ejercicio de los derechos

y al cumplimiento de las obligaciones.

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Se considera pertinente una evaluación de diagnóstico antes de iniciar la secuencia de

enseñanza y aprendizaje de los contenidos propios del espacio curricular. Esta requerirá una o
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dos semanas y deberá introducir, tanto el planteamiento del espacio curricular, como su diná-

mica de trabajo, a través de varias actividades.

La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.

Es importante plantear a partir de los resultados obtenidos actividades de recuperación y am-

pliación.

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc ..

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos, monografías)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: ECONOMíA I

CARACTERIZACiÓN

"En la vida existen muchas cosas que no son de naturaleza económica, pero la porción

de nuestra vida que dedicamos a la actividad económica representa una fracción considerable

de nuestras actividades en general. No sólo dedicamos muchas horas a ganarnos la vida, o a

gastar nuestro ingreso, sino que, también, una buena parte de nuestros pensamientos y de

nuestros sueños conciernen a nuestra posición económica y a nuestras aspiraciones económi-

cas. En cierta medida somos los amos de nuestro propio destino económico, pero también so-

mos, posiblemente, en mayor escala, criaturas del sistema económico."

Royall Brandis'"

¿Por qué estudiamos Economía?

El estudiante debe tener curiosidad por saber qué ventajas, si éstas existen, tiene para

él estudiar Economía. Antes que nada, dejemos aclarado un posible malentendido. La Econom-

ía no está fundamentalmente interesada en enseñarnos, como individuos, a ganar más dinero.

Es verdad que la Economía ha sido definida como la ciencia de la riqueza. Su tema principal es

el estudio de cómo se produce y distribuye la riqueza. Y el conocimiento de la Economía será

indudablemente de valor para cualquier persona que opere un negocio o invierta o gaste dinero.

Este conocimiento le ayudará indirectamente a ganar y ahorrar dinero. Pero nuestro mayor

énfasis o preocupación no reside en averiguar cómo un individuo puede obtener más bienes o

más dinero con qué comprarlos. Más bien estamos interesados en averiguar cómo trabaja el

sistema económico en la producción y distribución de las cosas necesarias para abastecer la

nación entera. Es decir, estamos interesados en el punto de vista social y no en el individual.

La Economía posee para el individuo una doble misión formativa, tanto en el orden per-

sonal como en el orden social. Desde el punto de vista individual, le permite llegar a conocer el

funcionamiento de la vida económica de su país y su relación con el resto del mundo, las posi-

bilidades que ofrece para su proyección en el futuro y la influencia que tiene sobre su vida cual-

quier manifestación económica local, regional y/o mundial. En el orden social, le permite parti-

cipar en forma activa en el desenvolvimiento económico de su país, analizar los problemas

económicos que pueden presentarse por medidas gubernamentales, elaborando sus propias

respuestas a los mismos y comprender cómo afectan estas decisiones la vida de las organiza-

ciones a las que él pertenece.

56 BRANDIS, Royall (1962): "Economía, Principios y Políticas ". Editorial UTEHA, México.
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Si nos planteamos cuál es el problema económico más urgente en la actualidad, pensar-

íamos tal vez en los impuestos altos, la enorme deuda pública, los excedentes agrícolas y las

dificultades laborales. Estos son problemas económicos importantes, pero no resultan funda-

mentales como ciertos otros y son, en su mayor parte, un reflejo de problemas más profundos.

Las opiniones varían en cuanto a cuáles son realmente nuestras dificultades económicas bási-

cas, pero la mayoría de los economistas incluirían en esa lista los precios fluctuantes (inflación

y deflación), el desempleo, la distribución inadecuada de los recursos, la productividad y la

desigualdad en los ingresos individuales. No todos estos problemas tienen la misma importan-

cia y, desde el punto de vista relativo, ésta varía con el tiempo y las circunstancias.

Probablemente el principal beneficio de estudiar Economía es que nos hará ciudadanos

más inteligentes y presuntamente mejores, potenciando un rol más activo, más significativo,

más participativo y más desafiante para cada uno de nosotros. En una sociedad democrática

como la nuestra, el pueblo decide con sus votos todos los asuntos fundamentales. Muchos de

éstos son de carácter económico. Por medio de nuestros representantes electos, indicamos si

queremos cambiar los impuestos y, en este caso, cuáles; cuánto dinero creemos que el gobier-

no debe gastar en los diferentes servicios; y de dónde debe venir ese dinero, en base a sus

propuestas. Cuestiones tales como la modificación de los aranceles de importación, el control

de las grandes empresas, la regulación de los sindicatos y los problemas de subsidios de pre-

cios a los productos agrícolas, son principalmente de carácter económico, y, en última instan-

cia, son decididos por el pueblo. Por esta razón el conocimiento de la Economía nos ayudará a

comprender las interioridades de muchos de esos problemas y a votar más inteligentemente.

Además, nos ayudará a ensayar posibles soluciones a los problemas de desarrollo y crecimien-

to económico de nuestro país en el marco de una economía globalizada, basadas en el bien

común y la preservación del medio ambiente.

La Economía será útil a cualquier persona que posea un negocio o tenga intenciones de

dedicarse a los negocios. La comprensión del ciclo económico y los efectos de los gastos del

gobierno sobre la economía será útil al calcular las ventas futuras y las necesidades de mate-

rias primas. El conocimiento de cómo se determinan los precios y de cuándo éstos tienen pro-

babilidades de variar será de valor para decidir cuándo comprar y cuándo vender. La informa-

ción relativa a las tendencias de la producción, la población y el consumo per cápita conducirá a

decisiones más inteligentes sobre la ampliación de la planta, la mejor utilización de los recursos

naturales o la incorporación de nuevas tecnologías.

Por último, la Economía será útil al consumidor. El conocimiento de los mercados y de

las prácticas para fijar los precios servirá para guiarlos en sus compras diarias de los artículos

que necesita. La interpretación de cómo los tipos de interés se inclinan a cambiar será de utili-

dad a quien quiera que desee comprar una casa o hacer una inversión que dure varios años.
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El abordaje de esta Ciencia Social permitirá a quienes la estudien, pasar de una visión

fragmentada de la realidad a una visión holística, facilitando así su comprensión de la misma.

La inclusión de esta disciplina en la Modalidad Economía y Gestión de las Organizacio-

nes responde a la necesidad de la integración multidisciplinaria que significa la toma de deci-

siones en las organizaciones, ya que sobre éstas tienen incidencia distintas variables micro y

macroeconómicas. Por lo tanto, los conocimientos sobre Economía junto con los de otras disci-

plinas se constituyen en una base fundamental para orientar los destinos de cualquier organi-

zación tendiente a la maximización de sus beneficios, con el mejor aprovechamiento de sus

recursos.

Para el estudio de la Economía en los espacios curriculares Economía I y Economía 11,

los contenidos recuperan:

• Los CBC de Ciencias Sociales'" incluidos en el Bloque 1:"Las sociedades yel espacio ge-

ográfico mundial. Globalización y Regionalización"; Bloque 11:"Los procesos históricos con-

temporáneos"; Bloque 111:"La Argentina contemporánea"; Bloque IV: "Contenidos procedi-

mentales para el conocimiento de la realidad social" y Bloque V: "Contenidos Actitudina-

les".

• Los CBO de la Modalidad "Economía y Gestión de las Organizaciones", en su Capítulo 1:

Economía y Organizaciones, donde los contenidos se organizan alrededor de dos ejes

significativos: los procesos económicos y los procesos organizacionales, y de este capítu-

lo, el Bloque 1:"La economía y la realidad socioeconómica contemporánea".

Los contenidos propuestos posibilitarán que los estudiantes asuman una postura crítica

frente a los hechos económicos con los que conviven, basándose en la observación, selección

de información y posterior análisis de la misma. Asimismo, comprenderán la forma en que los

distintos agentes económicos influenciados por las variables micro y macroeconómicas toman

sus decisiones.

En el Espacio Curricular Economía 1se abordarán contenidos relacionados con la Eco-

nomía como "el estudio de la conducta humana en el contexto de interacción social"?", concep-

tualizándola como una ciencia. Se introducirá a los estudiantes en los problemas básicos de la

economía, es decir, los derivados de recursos escasos y de fines alternativos frente a necesi-

dades virtualmente ilimitadas y la consiguiente necesidad de elegir. Se estudiarán los procesos

57 Ministerio de Cultura y Educación de la Nación - Consejo Federal de Cultura y Educación (1997): Contenidos
Básicos para la Educación Polimodal.

58 McKENZIE y TULLOCK (1978). "Modern Political Economy", pág. 13, McGraw Hill.
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generales de la econom ía y los roles que asumen los agentes económicos en los mismos,

según el sistema económico que la sociedad adopte. Finalmente, se pondrá énfasis en el aná-

lisis microeconómico.

En el Espacio Curricular Economía II la organización de contenidos se orientará a que

los alumnos/as adquieran competencias para el análisis macroeconómico que tienda a clarifi-

car la comprensión de los problemas económicos del mundo actual, utilizando como herramien-

tas los principales indicadores de la marcha de la economía. También comprenderán que las

políticas públicas no sólo deben procurar que el sistema económico funcione técnicamente

bien, sino que deben perseguir la mejora permanente del nivel de vida de la comunidad apli-

cando criterios de equidad social. Por último, se pondrá énfasis en los procesos económicos

contemporáneos en la República Argentina.

Los contenidos propuestos para los presentes espacios curriculares responden a los li-

neamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea para los espacios curriculares:

• Economía 1, cuatro Ejes: Eje 1: El problema económico y los procesos económicos, Eje 2:

Los sistemas económicos, Eje 3: Análisis Microeconómico y Eje 4: Evolución del Pensa-

miento Económico

• Economía 11, tres Ejes: Eje 1: Análisis macroeconómico, Eje 2: La intervención del Estado

en la actividad económica, Eje 3: Los problemas económicos del mundo actual.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.
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Contenidos Procedimentales Generales

• Identificación de los problemas básicos que debe resolver la Economía.

• Reconocimiento de:

> los factores que intervienen en la producción

> las variables que inciden sobre la demanda y la oferta.

• Graficación del comportamiento de las variables económicas en distintas situaciones de

mercado.

• Planificación y realización de investigaciones escolares sobre los distintos tipos de merca-

dos.

• Integración de contenidos relacionados con el análisis microeconómico efectuando com-

paraciones con situaciones reales.

• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.

• Manejo adecuado de información económica proveniente de distintas fuentes.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

> Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

> Valoración del diálogo y del disenso en el proceso de aprendizaje.

> Autonomía, creatividad y perseverancia en el planteo y búsqueda de soluciones a los

problemas, en la toma de decisiones y en el diseño y concreción de proyectos perso-

nales.

• Desarrollo sociocomunitario

> Análisis de la influencia que tiene en el individuo cualquier manifestación económica

colectiva.

> Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

> Valoración y promoción de la participación responsable en la vida democrática.
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>- Reconocimiento:

de la realidad económica actual y su relación con el pasado.

del posicionamiento económico de nuestro país en relación con el mundo.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

>- Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

>- Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

>- Valoración crítica de los aportes realizados por la Ciencia Económica a la compren-

sión y transformación de la realidad actual.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

>- Actitud crítica y reflexiva ante los mensajes de los medios de comunicación.

>- Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

>- Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario propio

de la Ciencia Económica.

>- Comunicación de la información económica utilizando distintos medios expresivos.

ESPACIO CURRICULAR: ECONOMíA I

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender los principales problemas que estudia la Ciencia Económica y el comporta-

miento de los distintos agentes económicos.

• Analizar los elementos componentes del sistema económico y diferenciar distintos siste-

mas, reconociéndolos históricamente.

• Interpretar la dinámica económica, y aplicar algunos conceptos económicos básicos al

análisis microeconómico.

• Valorar los aportes de las distintas corrientes del pensamiento económico a la evolución

de la Economía como ciencia.

• Manejar adecuadamente información económica proveniente de distintas fuentes.
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• Comunicar las conclusiones a las que arriban, en forma oral y/o escrita, utilizando ade-

cuadamente la terminología económica.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:El problema económico y los procesos económicos

La economía y el problema económico. La escasez. Las necesidades. Los bienes

económicos. La Economía como ciencia social. Economía Positiva. Economía Normativa. Eco-

nomía Analítica, Economía Empírica y Política Económica: interdependencia. Los factores de la

producción. Naturaleza. Trabajo. Capital. Los agentes económicos. El circuito económico.

Eje 11:Los sistemas económicos

Elementos y dinámicas de los sistemas económicos. Los diferentes sistemas económi-

cos: economía de mercado, economía de planificación centralizada y economía mixta. El siste-

ma económico argentino. El sistema económico internacional. Globalización e integración

económica. La revolución científica y tecnológica y sus efectos sobre el sistema económico.

Eje 111:Análisis Microeconómico

La unidad de consumo: las familias. La teoría del comportamiento del consumidor. Pla-

neamiento del consumo. Equilibrio y excedente del consumidor. Curvas individual y total de la

Demanda. Elasticidad de la Demanda. La unidad de producción: la empresa. Los costos y los

ingresos de producción. Curvas individual y total de la Oferta. Elasticidad de la Oferta. Merca-

dos: clasificación y características. Mercados de competencia perfecta e imperfecta. Los costos

de producción.

Eje IV: Evolución del pensamiento económico

Siglo XVII Y XVIII: el Mercantilismo. El comercio y las finanzas internacionales. El co-

mercio internacional. Siglo XVIII y XIX: Fisiocracia. Los Clásicos y sus continuadores. Laissez

faire. Quesnay. Adam Smith. Robert Malthus. David Ricardo. J. S. MilI. El Marxismo. El Siglo

XX: los Neoclásicos. Jevons. Menger. Walras. Marshall. Wicksell. Fisher. Socialismo. Naciona-

lismo. J. K. Galbraith. M. Friedman. 1.Fisher. J. M. Keynes. L. Von Mises. Estructuralismo. Pro-

teccionismo. Libre Cambio.
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Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:El problema económico y los procesos económicos.

• Identificación del problema económico.

• Elaboración de esquemas sobre las diferentes ramas y divisiones de la Economía

• Caracterización de los factores productivos.

• Graficación del circuito económico en una economía abierta, identificando las relaciones

entre los distintos componentes.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por distin-

tas fuentes.

Eje 2: Los sistemas económicos

• Identificación de los elementos y la dinámica de los sistemas económicos a través de la

lectura de bibliografía específica.

• Contrastación de las características de los distintos sistemas económicos a través de la

discusión y análisis de las mismas.

• Caracterización del sistema económico de la República Argentina.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por distin-

tas fuentes.

Eje 3: Análisis Microeconómico.

• Buceo bibliográfico para indagar sobre las variables que intervienen en la Microeconomía

• Caracterización de:

);> la unidad de consumo,

);> la unidad de producción,

);> los distintos tipos de mercados.

• Determinación del Equilibrio del mercado.

• Utilización de bibliografía específica para indagar sobre elasticidad de la demanda y de la

oferta.

• Elaboración de cuadros y gráficos de:
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~ Utilidad Total, Media y Marginal,

~ Costo Total, Medio y Marginal,

~ Demanda y Oferta.

~ Equilibrio en distintos mercados.

• Integración de contenidos a través del planteo y solución de situaciones problemáticas

relacionadas con distintos aspectos de la microeconomía.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por distin-

tas fuentes.

Eje 4: Evolución del pensamiento económico

• Lectura interpretativa sobre las corrientes del pensamiento económico en diferentes mo-

mentos históricos.

• Contrastación de los aportes de las distintas doctrinas económicas a través de la discusión

y análisis de las mismas.

• Seleccionar de cada una de las corrientes aquellos conceptos que resulten más adecua-

dos para su aplicación en el ámbito de nuestra realidad económica actual

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Para introducir a los alumnos en los contenidos de este espacio curricular, considera-

mos que se debe tener en cuenta que toda persona forma parte de un sistema económico y,

como tal, debe asumir con responsabilidad los distintos roles que pueda desempeñar dentro del

sistema, para lo cual es fundamental la adquisición de ciertas competencias y el manejo de

información.

Nuestra propuesta concibe al alumno como un participante activo en el proceso de en-

señanza y aprendizaje. Dicha participación puede asumir diversas formas: planteo de proble-

mas, búsqueda de información, formulación de hipótesis, elaboración de informes, argumenta-

ción fundamentada. Se tratará de contextualizar los aprendizajes de modo que el estudiante

pueda referenciar los contenidos conceptuales con las experiencias de la realidad económica.

Los gráficos, cuadros y demás recursos didácticos (audiovisuales, Internet, etc.) se con-

sideran sumamente útiles en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
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Al abordar la enseñanza de los contenidos de Economía en la modalidad Economía y

Gestión de las Organizaciones se sugiere partir del planteo de cuestiones concretas que pue-

dan servir como disparadores para el análisis.

Asimismo, consideramos conveniente que los alumnos realicen actividades que les

permitan ejercitar las siguientes operaciones intelectuales: leer e identificar ideas en un texto,

escribir informes, expresar en forma escrita y oral sus conclusiones, ejercer la crítica sobre la

información oral o escrita a la que tienen acceso, etc.

Para el Eje 1, se sugiere poner énfasis en:

La comprensión del problema económico, y

El rol de los distintos agentes en la actividad económica a través del análisis del

diagrama de circulación de la riqueza.

La influencia que ejercen el sector gobierno y el sector externo sobre las unidades

económicas de producción y de consumo.

Para los contenidos del Eje 2 se sugiere hacer hincapié en las características de los sis-

temas económicos vigentes en el mundo, reconociendo los condicionamientos que plantea la

revolución científica y tecnológica sobre los mismos.

En el Eje 3 se recomienda:

La consulta de material bibliográfico y periodístico para conocer las características

de la demanda y la oferta en los distintos tipos de mercados.

El planteo y solución de situaciones problemáticas emergentes de la realidad

económica actual.

En el Eje 4, las actividades se orientarán a:

La búsqueda de distinta bibliografía sobre la evolución del pensamiento económico,

que permita la clarificación de las distintas corrientes de ideas y su relación con el

momento histórico en el que surgieron.

La comparación en el marco de la discusión grupal, las posturas de las doctrinas y

expresar las conclusiones a las que se arriban.
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Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Es importante destacar la apreciación de Cronbach (1963), cuando se refiere a las tres

grandes áreas sobre las que la evaluación toma decisiones: "No son solo los individuos los res-

ponsables de un proceso o de un resultado. Hay que contemplar cuáles son los medios con los

que cuentan, las condiciones en las que trabajan, y los márgenes de autonomía real con que

cuentan."

A fin de sustentar sobre bases sólidas los procesos de enseñanza y aprendizaje de los

contenidos propios del espacio curricular, se sugiere realizar una evaluación diagnóstica o

inicial. Esta requerirá alrededor de una o dos semanas y deberá introducir, tanto el plantea-

miento del espacio curricular, como su dinámica de trabajo, a través de diversas actividades.

La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.

Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación y su-

peración de los niveles de rendimiento alcanzados.
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Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

Uso correcto del vocabulario técnico

Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

Procedimiento coherente en el análisis y resolución de situaciones problemáticas

Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

Actitud favorable hacia el trabajo en equipo

Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

Producción adecuada de informes sobre las investigaciones realizadas

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos, monografías)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: SISTEMAS DE INFORMACiÓN

CARACTERIZACiÓN

Analizando su medio interno y orientando su visión hacia el me-

dio ambiente en el que operan, las empresas se valen de cada vez más

complejos y sofisticados sistemas de información para tomar decisio-

nes. El sistema de información permite obtener el conocimiento necesa-

rio para decidir más rápido y con mayor grado de certeza acerca de las

situaciones que hay que modificar.

Muchas organizaciones tienen un manejo aislado de la información generada en los dis-

tintos departamentos y requieren de una solución global que integre y organice los datos para

que en forma accesible apoye la toma de decisiones. Es importante integrar la información en

las áreas vitales de la empresa como finanzas, distribución, producción y contabilidad.

Las organizaciones siempre han tenido algún tipo de sistema de información. Antes, es-

tos sistemas tenían una composición y un uso sumamente informales. No fue sino hasta el ad-

venimiento de las computadoras, con su capacidad para procesar y condensar grandes canti-

dades de datos, que el diseño de los sistemas de información se convirtió en un proceso formal

e integrador, así como en un campo de estudio multidisciplinar.

Los sistemas de información han cambiado la forma en que operan las organizaciones

actuales. A través de su uso se logran importantes mejoras, pues automatizan los procesos

operativos de las empresas, proporcionan información de apoyo al proceso de toma de decisio-

nes y, lo que es más importante, facilitan el logro de ventajas competitivas a través de su im-

plementación en las empresas.

Existen tres razones fundamentales por las cuales una organización se interesa en im-

plantar un sistema de información: aumentar su competitividad, controlar mejor sus operaciones

e integrar su información.

Uno de los subsistemas del sistema de información es el de información contable. Tiene

como función suministrar elementos al sistema de información general de la empresa u organi-

zación a partir de la contabilidad. Es por esto que algunos autores lo definen también como

"subsistema de información contable"."

El sistema de información contable utiliza la técnica contable de registro de operaciones

basada en la disciplina contable, es decir, en la contabilidad. Esta ha desarrollado un procedi-

59 FAINSTEIN, H. (Coord.) y otros,: Sistemas de Información Contable, Aique Grupo Editor S.A., Bs. As
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miento lógico, de validez y aplicación universal, para estas finalidades, que permite procesar

datos y suministrar información contable para distintos usuarios: propietarios, directores, inver-

sionistas, bancos, Estado, etcétera."

Conceptualmente un sistema de información no requiere el procesamiento electrónico

de datos, pero los avances de la tecnología hacen imprescindible su utilización y, la necesidad

de operar en tiempos reales, hace que la tecnología informática resulte insustituible para que el

sistema de información tenga eficacia. Consecuentemente su aprendizaje resulta prioritario y

significativo.

Al sistema de información contable que es un subsistema del sistema de información, le

cabe la misma consideración.

No obstante, consideramos conveniente y necesario clarificar conceptualmente a los es-

tudiantes desde el inicio del aprendizaje contable, que el sistema contable produce información,

utilizando medios manuales o medios computadorizados. Por lo que estimamos que los estu-

diantes deben conocer y realizar en primer término el procesamiento para producir información

contable, en forma manual, ya que a través del mismo podrán observar detalladamente las dis-

tintas etapas del proceso contable. Este aprendizaje, altamente significativo para los alumnos,

les permitirá además, incorporar el conocimiento y la práctica de la registración contable, requi-

sito indispensable para operar luego un sistema de información contable computadorizado.

A partir de ahí, consideramos conveniente hacer conocer a los estudiantes que el proce-

so contable realizado en forma manual, se puede llevar a cabo utilizando la computadora y un

software de gestión, con lo cual se podrá obtener información cierta, y con mayor velocidad.

La inclusión de este Espacio Curricular en la Modalidad Economía y Gestión de las or-

ganizaciones responde a la necesidad de la integración multidisciplinaria que sirve de base pa-

ra la toma de decisiones en las organizaciones. Por lo tanto, los conocimientos sobre los sis-

temas de información y su manejo procurarán que los estudiantes comprendan que ésto es

fundamental para orientar los destinos de una organización que tienda a lograr el mejor control

de su gestión y acrecentar su competitividad.

Los contenidos de este Espacio Curricular recuperan los CBC de Tecnología, Bloque 3:

"Tecnologías de la información y de la comunicación", Bloque 4: "Organizaciones y Tecnologías

de Gestión", Bloque 5: "Contenidos procedimentales de la Tecnología" y Bloque 6: "Contenidos

Actitudinales", y los CBO de la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones incluidos

en el Capítulo 1, Bloque 2: "Las Organizaciones" y en el Capítulo 2, Bloque 2: "Los sistemas de

información y el sistema contable", e introducen a los CBO de la citada modalidad incluidos en

• 60 BARROSO de VEGA, Alicia y TASCA, Eduardo Luis (2001): Sistemas de Información Contable l.
Ediciones Macchi, Bs. As.
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el Capítulo 2: "Diseño y gestión de organizaciones", Bloque 3: "Proyecto: el diseño y la gestión

de microemprendimientos".

En el Espacio Curricular Sistemas de Información se abordarán contenidos relacionados

con la información y el proceso de sistematización de la misma, incluyendo aspectos básicos de

la sistematización propia de un sistema de información contable. Se pondrá énfasis en el regis-

tro contable de las operaciones de las organizaciones, utilizando a tales efectos la disciplina

contable, que desarrolla un lenguaje y un procedimiento técnico de validez y aplicación univer-

sal para codificar la realidad compleja y diversificada de las organizaciones y, mediante la

técnica de registro de operaciones, producir información útil para distintas finalidades.

Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Poli modal. La

organización plantea tres Ejes: Eje 1: Los sistemas de información. La contabilidad como sis-

tema de información y control; Eje 2: El sistema de información contable y Eje 3: Legislación

laboral: El registro contable de operaciones derivadas del trabajo dependiente. En ellos se ex-

plicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimentales específicos referi-

dos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación deja abierta la posibi-

lidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la apertura y prospección

de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a través de una organi-

zación y secuenciación contextualizada según la realidad de cada establecimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Reconocimiento de los distintos subsistemas que componen el sistema de información

organizacional

• Graficación:

» del sistema de información contable y sus componentes,

» de las relaciones entre los subsistemas del sistema de información contable

• Relevamiento de la información proveniente de los subsistemas de información contable.

• Registro contable de operaciones de compras, de ventas, de pagos y de cobros, en sus

distintos tipos y referidas a distintos tipos de bienes.

• Registro contable de:

» las operaciones derivadas del trabajo dependiente

» los aportes y contribuciones previsionales.

» las operaciones derivadas de la extinción del contrato de trabajo.
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• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.

• Selección, utilización e interpretación adecuada de información de distintas fuentes.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

~ Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

~ Valoración del esfuerzo como medio para la capacitación y el desarrollo personal.

~ Valoración del diálogo y el disenso en el proceso de aprendizaje.

~ Desarrollo de autonomía y creatividad en la toma de decisiones, basados en el sis-

tema de información.

• Desarrollo sociocomunitario

~ Comprensión crítica de los valores y de las prácticas en el uso de la información con-

table.

~ Reconocimiento de la importancia del sistema de información contable en una orga-

nización, con relación:

a la información que brinda a los administradores para la toma de decisiones,

al control que puede ejercer el estado y la comunidad en general a través de la

información que dicho sistema brinda.

~ Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

~ Valoración y promoción de la participación responsable en la vida democrática.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

~ Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

~ Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

~ Valoración crítica de los aportes de los sistemas de información en general, y del sis-

tema de información contable en particular, a la comprensión y transformación de la

realidad actual.
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~ Valoración del conocimiento científico como marco adecuado para la generación y

utilización de la información.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

~ Actitud crítica y reflexiva ante la información brindada por distintas fuentes.

~ Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

~ Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario propio

de la contabilidad.

ESPACIO CURRICULAR: SISTEMAS DE INFORMACiÓN

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender el funcionamiento de un sistema de información.

• Comprender la dinámica de la contabilidad como un sistema de información y control.

• Identificar los elementos componentes de un sistema de información contable y las rela-

ciones que se establecen entre ellos.

• Aplicar principios y normas contables a la registración de operaciones.

• Registrar contablemente operaciones derivadas del trabajo dependiente.

• Manejar adecuadamente información contable y la terminología técnica básica.

329

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Contenidos Conceptuales

Eje 1: Los sistemas de información. La contabilidad como sistema de in-

formación y control

La información y la toma de decisiones. El sistema de información. El sistema contable

como componente de un sistema de información organizacional.

El patrimonio. Ecuación Patrimonial. Variaciones Patrimoniales. Documentos comercia-

les: operaciones que respaldan. El procesamiento de datos. Las cuentas. Plan de cuentas.

Técnica de Registración. Método de la Partida Doble. Los registros contables. Técnica de regis-

tro de operaciones en base a la documentación fuente pertinente.

Eje 2: El sistema de información contable

Estructura del sistema de información contable. Integración de los subsistemas. Sistema

de proveedores. Sistema de stock. Sistema de clientes. Sistema de movimiento de fondos. Sis-

tema de contabilidad general.

Eje 3: Legislación Laboral: El registro contable de operaciones derivadas

del trabajo dependiente

Sistema de recursos humanos Modalidades de contratación. Retribución del trabajo de-

pendiente. Las contribuciones y aportes previsionales. Liquidación de Haberes. Planilla de Li-

quidación. de haberes. Documentación pertinente. Extinción del Contrato de Trabajo. Obliga-

ciones derivadas del mismo.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1: Los sistemas de información. La contabilidad como sistema de in-

formación y control

• Identificación de:

>- las fuentes de obtención de información,

>- las características de la información

• Caracterización del sistema de información organizacional.

• Conceptualización del patrimonio y sus componentes.
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• Identificación de documentación comercial, relacionando la misma con las operaciones

que las originan, determinando las variaciones patrimoniales que se producen y su poste-

rior registración contable.

• Confección de registros contables principales y auxiliares, por medios manuales.

• Utilización de bibliografía específica para indagar sobre: cuentas, plan de cuentas, regis-

tros contables, técnica de registración contable.

• Comunicación de los resultados ~n forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología contable.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos.

Eje 2: El sistema de información contable

• Caracterización de los distintos subsistemas.

• Representaciones gráficas de los distintos subsistemas.

• Elaboración, análisis y control de documentación específica utilizada en los distintos sub-

sistemas.

• Análisis de las ventajas del procesamiento electrónico de datos para cada subsistema.

• Procesamiento de:

}; los datos de proveedores,

}; las transacciones de compras

}; los datos de los clientes

}; las transacciones de ventas,

}; los datos de artículos que componen el stock,

}; los movimientos de stock.

• Utilización de documentación y registros relativos a transacciones habituales en el sistema

de movimiento de fondos.

• Reconocimiento de las principales normas de control interno del sistema de movimiento de

fondos.

• Graficación de las relaciones existentes entre los distintos subsistemas y el sistema de

contabilidad general.
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• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología contable.

Eje 3: legislación laboral: El registro contable de operaciones derivadas

del trabajo dependiente

• Ordenamiento y registración de la información relacionada con los recursos humanos de la

empresa.

• Reconocimiento y actualización de los aspectos principales de la legislación laboral vigente

• Implementación de trámites ante los diferentes organismos previsionales y laborales.

• Manejo de documentación utilizada para la liquidación y registración de haberes.

• Reconocimiento de los causales de extinción del contrato de trabajo.

• Resolución de situaciones problemáticas relacionadas con:

» La liquidación de haberes

» La liquidación de indemnización por distintas causas.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología contable.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Se considera conveniente enfocar el estudio del sistema de información contable como

un todo, como un proceso integral que va desde el relevamiento de la información hasta la ex-

posición ordenada de los estados contables básicos. Desde este espacio se promoverá en los

estudiantes un proceso de aprendizaje de la Contabilidad que, a partir de la utilización de los

distintos subsistemas integrados, le posibilite la adquisición de capacidades técnico-contables

fundamentales sin la necesidad de recurrir, en primera instancia, a los medios informáticos.

Como los sistemas de información contable normalmente utilizan software de aplicación

y operan mediante computadoras, sería recomendable articular este espacio con los contenidos

de Tecnologías de la Información y la Comunicación o un EDi, a los efectos de introducir a los

estudiantes, en la utilización del pertinente software de aplicación, siempre que esté al alcance

de la institución educativa. De esta forma, los estudiantes podrán determinar las ventajas com-
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parativas de la utilización de los distintos recursos (manuales y electrónicos) en el procesamien-

to de la información contable.

En cuanto al aprendizaje de la técnica de registración de operaciones, éste ofrece, con

frecuencia, dificultad a los estudiantes. Se sugiere a los docentes reflexionar sobre la compleji-

dad del mismo, ya que supone la realización de una serie de operaciones mentales, como:

la identificación del documento fuente,

la interpretación de la operación a registrar a partir del mismo,

la relación de la operación con la ecuación patrimonial determinando las variaciones patri-

moniales correspondientes,

la selección de las cuentas contables pertinentes y la expresión práctica del registro conta-

ble.

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Es importante destacar la apreciación de Cronbach (1963) cuando se refiere a las tres

grandes áreas sobre las que la evaluación toma decisiones: "No son solo los individuos los res-

ponsables de un proceso o de un resultado. Hay que contemplar cuáles son los medios con los

que cuentan, las condiciones en las que trabajan, y los márgenes de autonomía real con que

cuentan."

A fin de sustentar sobre bases sólidas los procesos de enseñanza y aprendizaje de los

contenidos propios del espacio curricular, se sugiere realizar una evaluación diagnóstica o

inicial. Esta requerirá alrededor de una o dos semanas y deberá introducir, tanto el plantea-

miento del espacio curricular, como su dinámica de trabajo, a través de diversas actividades.

La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.
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Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación y su-

peración de los niveles de rendimiento alcanzados.

Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

Uso correcto del vocabulario técnico

Identificacion correcta de la secuencia en el ciclo contable

Producción adecuada de documentación específica.

Registro correcto en los libros contables, siguiendo los criterios establecidos por la

organización, el profesional responsable y las normas externas.

Procedimiento coherente en la resolución de situaciones problemáticas

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos, monografías)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: TEORíA Y GESTiÓN DE LAS ORGANIZACIONES I

CARACTERIZACiÓN

"La sociedad actual es una sociedad organizacional".

La sociedad en que vivimos se caracteriza por la existencia de organizaciones multifacé-

ticas y por un número elevado y creciente de ellas, influenciando y condicionando la vida de los

pueblos y de cada uno de nosotros.

Las organizaciones se han transformado en poderosas fuerzas sociales, ejercen un po-

der significativo en la sociedad y modelan la vida humana, convirtiendo al ser humano actual

en un "hombre organizacional".

No obstante debe quedar claro que ni las organizaciones, ni muchos de los conceptos,

principios, técnicas e ideas en Administración son una invención moderna, pero su expansión,

abarcando todos los aspectos de la vida en sociedad, es un acontecimiento reciente en la histo-

ria de la humanidad.

El proceso de desarrollo económico acompañado por la complejidad tecnológica de la

sociedad industrial ha requerido mayor cantidad de organizaciones que, a su vez, fueran más

eficientes y racionales. La lógica económica se ha convertido en la lógica de las organizaciones

y de la vida de sus participantes. No se concibe en la sociedad actual ninguna clase de desarro-

llo económico y cultural que no se manifieste a través de organizaciones.

Los nuevos perfiles psicológicos de los seres humanos, su espíritu de realización social,

su versatilidad y sus perspectivas utilitarias y pragmáticas, desde una lógica económica, pero

asimismo solidarias e impregnadas de valores éticos, desde una posición humanística, están

indudablemente vinculados al desarrollo de distintos tipos de organizaciones.

Los cambios continúan y han de continuar. Las organizaciones se verán afectadas por

ellos y también generarán cambios con enormes implicancias para el desarrollo del individuo y

de la sociedad.

Vemos, pues, que las organizaciones son indispensables e imprescindibles en nuestra

sociedad. La cuestión que debe preocuparnos no es si se necesitan o no tantas empresas

grandes o medianas, o tantas en el ámbito público, sino más bien: ¿cómo podemos hacer que

las organizaciones, tanto grandes como pequeñas o de distinto tipo, sean más efectivas para

satisfacer nuestras necesidades? La respuesta a este interrogante estará dada por el desarrollo

de una gestión efectiva y eficiente de las organizaciones.

Tal como lo define Héctor Larocca (1993): "La capacidad de gestión es un recurso es-

tratégico para las organizaciones porque está compuesto por la dinámica del conjunto de activi-

dades interrelacionadas entre actores, tecnologías, procesos, resaltando como atributo sustan-
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tivo de la gestión: la decisión [ ..] El proceso de gestión produce los acontecimientos, acciones,

decisiones, operaciones, en el mundo real de las transacciones, por ello la gestión transforma

objetivos en resultados. ,131

La descripción del proceso de gestión debe iniciarse a través de la evaluación de la es-

tructura organizativa, que es la base sobre la que se sustentan las interrelaciones de las activi-

dades, de las comunicaciones, del alcance del control y de la asignación del poder para la toma

de decisiones

Donnelly, Gibson e Ivancevich (1994), citando a Starr, dicen: "el éxito futuro de cualquier

país en el escenario internacional o en el ambiente global -de cualquier sociedad- depende de

sanas políticas para todos, de la gestión de las operaciones y de la productividad, de ser capaz

de adaptarse a los cambios ambientales y de dirigir correctamente a la fuerza laboral; en suma,

de ser capaz de administrar correctamente a las organizaciones que conforman dicho pais o

dicha sociedad. ,132

La inclusión de Teoría y Gestión de las Organizaciones en la Modalidad Economía y

Gestión de las Organizaciones responde a la necesidad de abordar el estudio de éstas como un

sistema de trascendencia social indispensable para el desarrollo del individuo y de la sociedad.

Los alumnos deberán ubicarse en esa dimensión y desde allí reconocer la importancia de una

gestión que permita alcanzar los objetivos planteados, aplicando los criterios administrativos de

eficacia, eficiencia, economía y racionalidad, a fin de orientar los destinos de cualquier organi-

zación hacia la maximización de los beneficios económicos y sociales, con el mejor aprove-

chamiento de sus recursos.

Los contenidos de Teoría y Gestión de las Organizaciones recuperan los CBC de Tec-

nología - Bloque 4, "Organizaciones y Tecnologías de Gestión", Bloque 5, "Contenidos proce-

dimentales de la tecnología" Bloque 6, "Contenidos Actitudinales" y los CBO de la Modalidad

Economía y Gestión de las Organizaciones, Capítulo 1: "Economía y Organizaciones", Bloque

2: "Las Organizaciones", e introducen a los CBO de la Modalidad Economía y Gestión de Or-

ganizaciones, Capítulo 2, "Diseño y Gestión de Organizaciones", Bloque 1 "Tecnologías de

Gestión" y Bloque 3, "Proyecto: El diseño y la gestión de microemprendimientos".

En el Espacio Curricular Teoría y Gestión de las Organizaciones I se abordarán conteni-

dos relacionados con las organizaciones como sistemas sociales. Se introducirá a los estudian-

tes en el estudio del proceso administrativo en sus distintas fases: planeación, organización,

ejecución y control. Se pondrá énfasis en la Administración como un subsistema del sistema

organización.

61 LAROCCA, Héctor; VICENTE, Miguel Angel y otros (1993): Dirección de Organizaciones. Editorial
Macchi, Buenos Aires.
62 DONNELLY, James; GIBSON, James e IVANCEVICH, John (1994): Dirección y Administración de
Empresas, 8va. Edición. Editorial Addison-Wesley Iberoamericana.
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Para el Espacio Curricular Teoría y Gestión de las Organizaciones, correspondiente a la

Estructura 2, se incorporarán contenidos relacionados con la gestión comercial y de ventas.

En el Espacio Curricular Teoría y Gestión de las Organizaciones 11 la organización de

contenidos se orientará a que los estudiantes adquieran competencias sobre el funcionamiento

de las áreas fundamentales de una organización económica.

Los contenidos propuestos para los presentes espacios curriculares responden a los li-

neamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea para los espacios curriculares:

• Teoría y Gestión de las Organizaciones 1, cuatro Ejes: Eje 1: Conceptualización de las or-

ganizaciones, Eje 2: El entorno organizaciona/. La noción de escenario, Eje 3: El proceso

administrativo y Eje 4:. Evolución del Pensamiento Administrativo.

• Teoría y Gestión de las Organizaciones 11, cuatro Ejes: Eje 1: La gestión de producción en

diferentes tipos de organizaciones, Eje 2: La gestión financiera y bancaria, Eje 3: La ges-

tión comercial y de ventas y Eje 4: La gestión de recursos humanos.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Análisis de las organizaciones como un sistema social.

• Análisis de las distintas etapas del proceso administrativo y su desarrollo.

• Representación gráfica de estructuras formales referidas a diferentes tipos de organizacio-

nes.

• Identificación de los problemas básicos que se presentan en la gestión de las organizacio-

nes

• Planteo de situaciones problemáticas de la gestión organizacional que posibiliten la inte-

gración de contenidos a través del análisis del entorno y la posterior elaboración de con-

clusiones.
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• Identificación de distintos ambientes de trabajo a través de relevamientos sistematizados

de diferentes organizaciones.

• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.

• Lectura crítica, selectiva e interpretativa de:

>- bibliografía específica,

>- artículos periodísticos,

>- fragmentos de textos de autores representativos de diversas corrientes del pensa-

miento administrativo y su pertinente comparación.

• Selección, utilización e interpretación adecuada de información administrativa de distintas

fuentes.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

>- Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

>- Valoración del esfuerzo y dedicación como medios para la capacitación y el desarro-

llo personal.

>- Valoración de la importancia del aprendizaje permanente.

>- Autonomía, creatividad y perseverancia en el planteo y búsqueda de soluciones a los

problemas, en la toma de decisiones y en el diseño y concreción de proyectos perso-

nales.

• Desarrollo sociocomunitario

>- Reconocimiento de la influencia que tiene sobre el individuo la pertenencia a uno o

más sistemas organizacionales.

>- Comprensión crítica de los valores y de las prácticas que distinguen a las organiza-

ciones como sistema social.

>- Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

>- Promoción de una participación responsable en la vida de las organizaciones a las

que se encuentra vinculado.
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

);> Actitud ética, responsable y crítica en relación con las actividades e investigaciones

en las que participa, y honestidad en la presentación de los resultados.

);> Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

);> Reconocimiento de los aportes de la teoría de sistemas para la comprensión de la

realidad organizacional y su transformación.

);> Valoración del conocimiento científico como marco adecuado para la comprensión de

los problemas y procesos administrativos.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

);> Actitud crítica y reflexiva ante los mensajes de los medios de comunicación.

);> Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

);> Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario propio

de los ámbitos organizacionales y administrativos.

ESPACIO CURRICULAR: TEORíA Y GESTiÓN DE LAS ORGANIZACIONES I

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender y valorar las distintas dimensiones que caracterizan el fenómeno organizacio-

nal, identificando distintos tipos y modelos organizacionales.

• Describir a las organizaciones según sus distintas finalidades y diferentes objetivos, estra-

tegias de gestión, valores y cultura, y las diferentes relaciones interpersonales en los dis-

tintos ambientes que configuran.

• Comprender que la gestión de las organizaciones se lleva a cabo mediante un proceso

racional y flexible que guía la acción para el logro de los objetivos.

• Interpretar la realidad organizacional actual, sintetizando la evolución del pensamiento de

las más reconocidas corrientes en administración.

• Utilizar instrumentos adecuados para los procesos de planificación, organización, ejecu-

ción y control de la gestión organizacional.
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Además habrán acrecentado su capacidad para:

• Efectuar relevamientos organizacionales identificando aspectos significativos de las orga-

nizaciones que les permitan vincularse satisfactoriamente con ellas.

• Confeccionar diseños organizacionales identificando los problemas propios de su elabora-

ción.

• Planificar y formalizar objetivos y metas.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Conceptualización de las organizaciones

Significado y características distintivas. Identidad y cambio organizacional. Cultura orga-

nizacional. Valores, creencias, modelos, ritos y rituales. La organización como sistema social.

Modelos organizacionales. Sus posibles configuraciones. Paradigmas y metáforas.

Eje 11:El entorno organizacional. La noción de escenario

Análisis del entorno: la Macroeconomía, la tecnología, lo social, lo socioeconómico, lo

normativo-legal, lo geográfico-ecológico, el Estado y el gobierno, el mercado, la mirada al pre-

sente vs. la mirada al futuro, el conocimiento.

Análisis del entorno en términos de fortalezas y debilidades internas: producto/s-

servicio/s, clientes/usuarios, posición económico-financiera, tecnología, participación en el mer-

cado, potencial de alianzas estratégicas, capacidad de anticipar, innovación y creatividad, ge-

rencia, sistema de información.
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Eje 111:El proceso administrativo

Naturaleza y propósito del planeamiento. Los objetivos. Tipos de planes. Fases del pla-

neamiento. El planeamiento estratégico.

La organización como fase del proceso administrativo. Organización formal e informal.

Proceso de la organización. Departamentalización. Unidades orgánicas fundamentales. Creci-

miento vertical y horizontal. Tramo de control. Autoridad. Centralización y descentralización.

Naturaleza de la función de Dirección o Ejecución. Las relaciones humanas. Coordina-

ción: importancia y necesidad. Coordinación y cooperación. Las comunicaciones en la adminis-

tración. Liderazgos organizacionales.

Proceso de control. Retroalimentación. El presupuesto: concepto, clases. Control de

presupuesto.

Eje IV: Evolución del pensamiento administrativo

Administración: ciencia y técnica. Las escuelas clásicas. La escuela de relaciones

humanas. El modelo burocrático. La teoría de la organización. La teoría de los sistemas.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:Conceptualización de las organizaciones

• Caracterización de las organizaciones como sistemas e identificación de sus componen-

tes

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones sobre el proceso de cambio organizacional

como estrategia para la gestión

• Descripción de los modelos organizacionales.

• Detección de casos donde se visualicen distintos aspectos relacionados con la cultura or-

ganizacional.

• Utilización adecuada de la terminología organizacional y administrativa.
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Eje 2: El entorno organizacional. La noción de escenario

• Descripción de las variables que conforman el entorno interno y externo.

• Utilización del análisis FODA como herramienta para el análisis estratégico del entorno

organizacional.

• Utilización adecuada de la terminología organizacional y administrativa.

Eje 3: El proceso administrativo

• Utilización de bibliografía específica para indagar sobre las etapas del proceso administra-

tivo.

• Realización de tareas de planificación que respondan a algunos ejemplos de objetivos

planteados.

• Presentación de ejemplos que permitan visualizar el crecimiento vertical y horizontal de

una estructura e identificar las causas que los originan.

• Diseño de estructuras organizacionales atendiendo a los criterios de división horizontal y

vertical

• Caracterización de los elementos y la dinámica propios de la función de dirección, distin-

guiendo la diferencia entre jefatura y liderazgo y sus efectos en la gestión.

• Descripción del proceso de control y valoración de su importancia para la actividad organi-

zacional.

• Relevamiento sistematizado de distintos tipos de organizaciones a través del planeamien-

to, elaboración de encuestas, guías de observación, entrevistas, identificación de compor-

tamientos organizacionales y participación en prácticas instituyentes.

Eje 4: Evolución del pensamiento administrativo

• Utilización de bibliografía específica para indagar acerca de las corrientes del pensamiento

administrativo en diferentes momentos históricos.

• Utilización adecuada de la terminología organizacíonal y administrativa.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.
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SU9Etrencias para el desarrollo de este espacio curricular..

Para introducir a los alumnos en los contenidos de este espacio curricular, considera-

mos que se debe tener en cuenta que toda persona forma parte de una organización y, como

tal, debe asumir con responsabilidad los distintos roles que pueda desempeñar dentro de ese

sistema, para lo cual es fundamental la adquisición de ciertas competencias y el manejo de

información.

En virtud de las características de la Modalidad se recomienda que el desarrollo de cada

eje conceptual tome como punto de partida el marco teórico de este campo disciplinar a fin de

relacionarlo con la realidad.

Se recomienda que el desarrollo de cada eje conceptual tome como punto de partida el

marco teórico de este campo disciplinar a fin de contrastarlo con la realidad. A partir de allí, los

contenidos podrán ser abordados mediante la organización de actividades con activa participa-

ción de los alumnos, tales como:

• Trabajos de campo: donde a través de indagaciones, entrevistas, encuestas, observacio-

nes y registro del desarrollo de los procesos de gestión en organizaciones concretas, pue-

dan identificar sus características, los principales actores que intervienen en ellos y cuáles

son sus funciones.

• Resolución de situaciones problemáticas (metodología de casos) supone la presentación

de un problema específico que deberá ser analizado, diagnosticado, evaluado y solucio-

nado por los estudiantes.

• Dramatización de situaciones de la realidad organizacional que posibiliten a los alumnos

integrar los conocimientos adquiridos, interpretando, tomando decisiones, diseñando alter-

nativas de acción, etc.

Con esto los alumnos tendrán la oportunidad de ver cómo son las organizaciones real-

mente y no sólo como se las prescribe desde la teoría organizacional, de modo que puedan

efectuar contrastaciones significativas. Es importante que los alumnos tengan oportunidad de

repensar y reflexionar sobre las organizaciones y su gestión en función de las propias experien-

cias desarrolladas en relación a las mismas.

Las actividades de los alumnos deberán efectuarse sistematizadamente de modo que el

proceso incluya el planeamiento, la ejecución y la evaluación, para que realicen experiencias

procedimentales propias de la gestión.

Los gráficos, cuadros y demás recursos didácticos (audiovisuales, Internet, etc.) se con-

sideran sumamente útiles en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
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Asimismo, consideramos conveniente que los alumnos realicen actividades que les

permitan ejercitar las siguientes operaciones intelectuales: leer e identificar ideas en un texto,

escribir informes, expresar en forma escrita y oral sus conclusiones, ejercer la crítica sobre la

información oral o escrita a la que tienen acceso, etc.

Para el Eje 1, se sugiere poner énfasis en la comprensión de la organización como un

sistema social, planteando ejemplos fácilmente reconocibles en la comunidad de los cuales

podrán inferir los elementos que conforman su cultura y los modelos organizacionales a los que

respondan.

Para los contenidos del Eje 2 se sugiere hacer hincapié en la relación que existe entre

cada organización y su entorno, analizando las influencias que provoca dicha relación. Asimis-

mo se analizarán las distintas variables componentes de cada organización y los condiciona-

mientos que éstas provocan en la gestión organizacional.

En el Eje 3 se recomienda transmitir la idea que la gestión de las organizaciones debe

ser abordada con criterios de eficacia, eficiencia, economía y rentabilidad y que las etapas del

proceso administrativo son divisibles o separables solamente a efectos de su estudio, ya que en

el desarrollo de la gestión es casi imposible visualizarlas separadamente.

En el Eje 4, las actividades se orientarán a la búsqueda de distinta bibliografía sobre la

evolución del pensamiento administrativo, que permita conocer los aportes de las distintas co-

rrientes de ideas y su relación con el momento histórico en el que surgieron.

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Es importante destacar la apreciación de Cronbach (1963), cuando se refiere a las tres

grandes áreas sobre las que la evaluación toma decisiones: "No son solo los individuos los res-

ponsables de un proceso o de un resultado. Hay que contemplar cuáles son los medios con los

que cuentan, las condiciones en las que trabajan, y los márgenes de autonomía real con que

cuentan."

A fin de sustentar sobre bases sólidas los procesos de enseñanza y aprendizaje de los

contenidos propios del espacio curricular, se sugiere realizar una evaluación diagnóstica o ini-

cial. Esta requerirá alrededor de una o dos semanas y deberá introducir, tanto el planteamiento

del espacio curricular, como su dinámica de trabajo, a través de diversas actividades.
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La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.

Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación y su-

peración de los niveles de rendimiento alcanzados.

Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

Uso correcto del vocabulario técnico

Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

Procedimiento coherente en el análisis y resolución de situaciones problemáticas

Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

Actitud favorable hacia el trabajo en equipo

Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

Producción adecuada de informes sobre las investigaciones realizadas
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Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos, monografías)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: EDUCACiÓN FíSICA 11

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Desarrollar una conciencia moral con autonomía reconocer y someter a reflexión crítica

las valoraciones y normas sociales vigentes en función de los principios de valor.

• Referir los conceptos adquiridos a la comprensión de sí mismo y de las personas que lo

rodean.

• Practicar juegos motores y deportes basados en principios éticos sintetizados en la idea

del juego limpio.

• Manejar conocimientos, procedimientos y pautas lógicas, tácticas, estratégicas, técnicas,

de salud e higiene, que le permitan practicar juegos y deportes respetando las condiciones

propias del entorno.

• Disponer de capacidades condicionales y técnico-tácticas que les permitan la práctica de

su elección.

• Diferenciar entre las formas y exigencias de las prácticas deportivas institucionalizadas y

no institucionalizadas.

• Disponer de habilidades y actitudes necesarias para trabajar en equipos y grupos, y para

planificar y organizar actividades lúdicas y deportivas. 63

Contenidos Conceptuales

Eje 1: Perceptivo Motor

Esquemas dinámicos de acciones relativas a los gestos deportivos.

Esquemas de acciones tácticas colectivas.

Nociones reglamentarias, organizativas.

Nociones de dinámica grupal, posiciones, roles, funciones, en el hecho deportivo y so-

cial,

El entrenamiento deportivo y su metodología. Ciclos anuales. Objetivos y medios de ca-

da ciclo. Formas de evaluación de los alcances. 64

63 Contenidos Básicos Comunes para la Ed.Polimodal. M.C y E N -C.F.C.E. Edición 1997. desde pág. 205
64 Fuentes para la transformación curricular. Ed.Artística y Ed.Física. MC y EN. Edición 1997. desde pág. 284.
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Eje 11: Lúdico Deportivo Expresivo

Puesta en juego de la capacidad gestual, de la comunicación no verbal y empleo de las

posibilidades estético-motrices, en juegos populares, ritmados, movimientos con soportes musi-

cales, danzas tradicionales, folklóricas nacionales y regionales, con la adquisición de la forma

de los movimientos implicados; rondas, juegos de mímica.

Creciente empleo de la función simbólica y de las transposiciones entre sus manifesta-

ciones (verbal/gestual/gráfica).

Reconocimiento de mensajes gestuales simples provenientes de los demás.

Creación de estructuras de movimientos, coreografías sencillas, con pautas rítmico -

musicales.

Ajuste espacial global de las acciones motoras.

Ajuste de la coordinación dinámica y segmentaria a pautas rítmico - musicales.

Eje 111:El Cuerpo y el Medio Natural

Técnicos, reglamentarios, culturales, geográficos, históricos, etc., relativos a las activi-

dades o deportes elegidos.

Nociones inherentes a estrategias de organización, presupuesto, costos, control de ges-

tión, formas de gobierno y administración de un proyecto comunitario.

Relativo a la preservación del medio ambiente. Posible modos de vinculación entre el

hombre y la naturaleza.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:Perceptivo Motor

El atletismo, los deportes, la natación, la gimnasia.

Afinamiento y automatización de las técnicas y gestos deportivos, especialidades de-

portivas seleccionadas en lo posible, respetando parámetros como intereses y elección del

alumnado, significación en la comunidad, las posibilidades de la institución" las características

morfo-funcionales y psicológicas de los educandos.

Elaboración del estilo personal, con reajuste del esquema corporal.

Participación activa en la creación de soluciones a problemas de naturaleza táctica, re-

glament,aria, organizativa, propias del deporte en cuestión.
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Adecuación del esfuerzo físico motriz a las exigencias de la perfomance óptima.

Planificación del hecho deportivo en el contexto de la organización del propio proyecto

de vida.

Eje 11:Lúdico Deportivo Expresivo

Incidencia de la propia condición corporal, motriz, emocional, expresiva y social para la

práctica ludomotriz y deportiva.

Adecuación de las acciones sociomotrices de acuerdo con la estructura o lógica interna

de los juegos deportivos y deportes.

Negociación y acuerdo de las reglas de juego gestadas grupalmente. Su aporte a la

constitución de la ciudadanía. Aplicación de las reglas desde la función de arbitraje.

La práctica alternada de los roles y subroles. Elaboración y aplicación de sistemas de

ataque y defensa.

La constitución de equipos para la práctica de deportes, que contemple la aceptación de

la diversidad, la integración grupal y la participación cooperativa.

Eje 111:El Cuerpo y el Medio Natural

Como en el ciclo precedente, práctica de actividades en la naturaleza.

Deportes.

Campamentos.

Actividades de interacción comunitaria.

Pero acentuando la participación activa del estudiante, en la elección de los lugares, el

planeamiento, la organización autogestiva, la ejecución asistida, la fijación y evaluación grupal

de unos objetivos con necesaria trascendencia e implicancias sociocomunitarias.
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Sugerencias para el desarrollo

Educación Física 1,Educación Física 11y Educación Física 111

Sugerencias generales desde el punto de vista metodológico que orienten las prácticas

en el sentido deseado:

Desde la Educación Física podríamos ayudar a establecer mejores vínculos con el

propio cuerpo, siempre que los docentes comprendan y opten entre las múltiples posibilidades

de abordajes corporales que existen, y reconocer la pluralidad de teorías para establecer

acuerdos de importancia.

La Educación Física manifiesta su intencionalidad pedagógica a través del criterio y

acción fundamentada del docente.

La Educación Física debe ser considerada como:

Educación para y por el cuerpo en movimiento.

Científicamente concebida.

Pedagógicamente transmitida.

Aborda la sistematicidad del movimiento con miras a su concientización, enrique-

cimiento y progresiva especialización.

La importancia de la motricidad en las diferentes etapas debe respetar las necesi-

dades de los estudiantes de:

Explorar.

Experimentar con su cuerpo.

Descubrir sus posibilidades y limitaciones.

Adquirir nuevos movimientos.

Reconocer su disponibilidad motora.

Evolucionar progresivamente a la conquista de su autonomía motriz.
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La Educación Física debe:

Satisfacer las necesidades e intereses de movimiento de los alumnos, en las dife-

rentes edades.

Ofrecer estrategias metodológicas adecuadas a los cambios educativos.

Alejarse de lo meramente competitivo o de reproducción de modelos.

Atender las características de los distintos contextos socios culturales.

Los contenidos referidos al conocimiento y cuidado del cuerpo, la postura, las ca-

pacidades, la salud y aspectos éticos, deben ser desarrollados durante todo el año, en una

parte de cada sesión de trabajo, de acuerdo a propósitos específicos. 65

Orientaciones para la Evaluación

Conceptualización

Cada alumno es un ser único, es una realidad en desarrollo y cambiante en razón de

sus circunstancias personales y sociales. Un modelo educativo moderno contemporiza la aten-

ción al individuo, junto con los objetivos y las exigencias sociales.

El sistema tradicional de evaluación, ha deformado el sistema de enseñanza, ya que

dada la importancia concedida al resultado, el alumno justifica al proceso educativo únicamen-

te como una forma para mejorar dichos resultados.

La evaluación debe permitir la adaptación de los programas educativos a las carac-

terísticas individuales del alumno, detectar sus puntos débiles para poder corregirlos y tener

un conocimiento cabal de cada uno. No puede ser reducida a una simple cuestión metodológi-

ca, a una simple "técnica" educativa, ya que su incidencia excede lo pedagógico para incidir

sobre lo social.

No tiene sentido por si misma, sino como resultante del conjunto de relaciones entre los

objetivos, los métodos, el modelo pedagógico, los alumnos, la sociedad, el docente, etc. Cum-

pliendo así una función en la regulación y el control del sistema educativo, en la relación de los

alumnos con el conocimiento, de los profesores con los alumnos, de los alumnos entre sí, de

los docentes y la familia, etc. La modificación de las estrategias de evaluación puede contribuir,

junto con otros medios, a avances en la democratización real de la enseñanza.

65 Diseño Curricular Jurisdiccional- Tucumán - EGB.
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En el deporte es de relevancia central la necesidad del respeto fiel del principio de indi-

vidualización, la selección de los medios y métodos sobre bases científicas, junto con la nece-

sidad de control biológico del proceso de entrenamiento.

El entrenamiento como proceso pedagógico organizado, necesita de la evaluación para

el conocimiento objetivo de los procesos de adaptación, desde la iniciación o selección deporti-

va hasta el control del deportista de alto rendimiento.

En el diccionario la palabra Evaluación se define como: señalar, estimar, apreciar o cal-

cular el valor de algo. De esta manera más que exactitud, lo que busca la definición es estable-

cer una aproximación cuantitativa o cualitativa. Atribuir un valor, un juicio, sobre algo o alguien,

en función de un determinado propósito, recoger información, emitir un juicio con ella a partir de

una comparación y así, tomar una decisión. La toma de decisiones se hace permanentemente

evaluando y eligiendo lo que consideramos más acertado.

También podemos definirla como: "La etapa del proceso educativo que tiene como fina-

lidad comprobar, de manera sistemática, en qué medida se han logrado los resultados previstos

con los objetivos especificados con antelación. Entendiendo la educación como un proceso

sistemático, destinado a lograr cambios duraderos y positivos en la conducta de los sujetos,

sometidos a su influencia, en base a objetivos definidos en modo concreto, preciso, social e

individualmente aceptables." (Laforucade P.D. "La autoevaluación en la Universidad" - 1973)

"Evaluación es el acto que consiste en emitir un juicio de valor, a partir de un conjunto

de informaciones sobre la evolución o los resultados de un alumno, con el fin de tomar una de-

cisión. " (Maccario B. "Evaluación Educativa" - 1982)

"La evaluación es una operación sistemática, integrada en la actividad educativa con el

objetivo de conseguir su mejoramiento continuo, mediante el conocimiento lo más exacto posi-

ble del alumno en todos los aspectos de su personalidad, aportando una información ajustada

sobre el proceso mismo y sobre todos los factores personales y ambientales que en ésta inci-

den. Señala en que medida el proceso educativo logra sus objetivos fundamentales y confronta

los fijados con los realmente alcanzados." (Pila Teleña A. "Evaluación Deportiva" : los tests de

laboratorio al campo)

"Evaluación implica comparación entre los objetivos impuestos a una actividad intencio-

nal y los resultados que produce. Es preciso evaluar no solamente los resultados, sino los obje-

tivos, las condiciones, los medios, el sistema pedagógico y los diferentes medios de su puesta

en acción. Esto supone:
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• Evaluación del contexto: determinar los objetivos, sus posibilidades, sus condiciones y

medios de realización, lo que nos será de fundamental importancia al momento de elabo-

rar la planificación.

• Evaluación del "input": evaluación de la puesta en práctica de los recursos y de los medios.

• Evaluación del proceso: evaluación de la progresión de las actividades y de los problemas

que en ella aparecen.

• Evaluación del producto: evaluación de los resultados de la actividad. (Stufflebeam D.

"Modelos de la evaluación" - 1976)

Estos diferentes momentos de la evaluación cumplen un papel fundamental en las deci-

siones relativas a la planificación, los programas, la realización y el control de la actividad.

Por ello es que se la puede agrupar en tres categorías:

Evaluación Inicial (Diagnóstica): se realiza para predecir un rendimiento o para deter-

minar el nivel de aptitud previo al proceso educativo. Busca determinar cuales son las carac-

terísticas del alumno previo al desarrollo del programa, con el objetivo de ubicarlo en su nivel,

clasificarlo y adecuar individualmente el nivel de partida del proceso educativo.

Evaluación Formativa: es aquella que se realiza al finalizar cada tarea de aprendizaje y

tiene por objetivo informar de los logros obtenidos, y eventualmente, advertir dónde y en qué

nivel existen dificultades de aprendizaje, permitiendo la búsqueda de nuevas estrategias educa-

tivas más exitosas. Aporta una retroalimentación permanente al desarrollo del programa educa-

tivo.

Evaluación Sumativa: es aquella que tiene la estructura de un balance, realizada des-

pués de un período de aprendizaje, en la finalización de un programa o curso. Sus objetivos

son calificar en función de un rendimiento, otorgar una certificación, determinar e informar sobre

el nivel alcanzado por todos los niveles (alumnos, padres, institución, docentes, etc.).
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La razón de ser de la evaluación, es servir a la acción educativa, entendida ésta desde

el punto de vista formativo. La evaluación que no ayude a aprender de modo más cualificado

(discriminatorio, estructurador, relevante, emancipador, con mayor grado de autonomía y de

responsabilidad, etc.) en los diferentes niveles educativos, es mejor no practicarla.

Como dice L. Stenhouse (1984): "para evaluar hay que comprender. Cabe afirmar que

las evaluaciones convencionales del tipo objetivo no van destinadas a comprender el proceso

educativo. Lo tratan en términos de éxito y de fracaso. El profesor debería ser un crítico, y no

un simple calificador".

Actuando como crítico y no sólo como calificador, el mismo autor expresa: "/a valiosa

actividad desarrollada por el profesor y los estudiantes tiene en si niveles y criterios inminentes

y la tarea de apreciación consiste en perfeccionar la capacidad, por parte de los estudiantes,

para trabajar según dichos criterios, mediante una reacción crítica respecto al trabajo realizado.

En este sentido, la evaluación viene a ser la enseñanza de la autoevaluación".

La evaluación es el medio menos indicado para mostrar el poder del profesor ante el

alumno y el medio menos apropiado para controlar las conductas de los alumnos. Hacerlo es

síntoma de debilidad y de cobardía, mostrándose fuerte con el débil, además de que pervierte y

distorsiona el significado de la evaluación.

En definitiva, la finalidad general de la evaluación es tomar decisiones de cambio y me-

jora a lo largo del proceso y tras la finalización del programa.

La evaluación en Educación Física

Criterios Generales de aplicación para todas las Modalidades

Deberá considerar para su planificación y desarrollo los siguientes aspectos:

• Serán objeto de evaluación (bien de forma individual, colectiva o global, pero siempre sin

perder de vista el carácter sistémico que poseen los mismos) todos aquellos factores que

puedan incidir de forma relevante en dicho proceso (adecuación de objetivos y conteni-

dos, metodología, materiales, etc.)

• La evaluación será considerada como un proceso continuo y la información obtenida de-

berá ser utilizada constantemente para verificar el grado de adaptación del proceso de

enseñanza/aprendizaje a las capacidades y necesidades de los alumnos, así como la ade-

cuación de los elementos que componen e intervienen en dicho proceso respecto a los ob-

jetivos propuestos.
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• El comienzo de cada actividad deberá estar precedido de una serie de tareas de evalua-

ción inicial que determinen los conocimientos previos de cada alumno respecto a dicha

actividad, con el fin de poder adecuar sus objetivos de aprendizaje a las necesidades y ca-

pacidades de éstos.

• La finalización de la misma deberá incorporar lo que se podrían denominar tareas de eva-

luación formativa con el fin de ir determinando el grado de consecución de los objetivos

propuestos, en relación a cada actividad desarrollada y, por tanto, constatar el grado de

adecuación del programa que se está desarrollando.

• Al término de cada ciclo y etapa educativa se hará necesario incluir la realización de una

evaluación final o sumativa que, además de recoger los resultados alcanzados, informe

sobre el desarrollo de todo el proceso en su globalidad, con vistas a establecer la proce-

dencia o no de modificaciones futuras.

La actividad evaluadora debe contemplar el progreso globalmente, poseer un carácter

cualitativo que integre juicios de valor respecto a los elementos que componen la personalidad

del alumno (especialmente importante en este área, debido a que en el desarrollo de sus con-

tenidos procedimentales y actitudinales, dichos elementos se evidencian e inciden en el proce-

so de forma acentuada), y cumplir una función diagnóstica y orientadora que permita corregir y

reorientar la acción docente según las respuestas y dificultades que se vayan produciendo

durante el proceso de enseñanza y aprendizaje. Si bien algunos aspectos propios de la evalua-

ción normativa pueden ser utilizados de forma referencial, el objeto de que los alumnos conoz-

can y tomen conciencia de su grado de desarrollo respecto al nivel medio de su grupo de

edad, en ningún caso deberán tener un carácter determinante respecto al proceso de enseñan-

za/aprendizaje, siendo, en este sentido, mucho más apropiada una evaluación por criterio, por

cuanto que ésta va a suponer un considerable refuerzo en dicho proceso, al considerar las pe-

culiaridades de cada alumno y al contribuir a mejorar el concepto que tenga de sí mismo, me-

diante la valoración de sus progresos personales.

El sistema de evaluación debe permitir la posibilidad de que el alumno participe de for-

ma activa en la valoración de su propio proceso de aprendizaje, obteniendo así una mayor con-

ciencia de sus progresos y una ocasión de asumir sus responsabilidades.

Desde el punto de vista de la evaluación del aprendizaje de los contenidos, se ha de

considerar que si bien puede ser oportuna, en algunos casos, la evaluación del aprendizaje de

los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales independientemente unos de

otros, se hace muy necesario plantear situaciones de evaluación que contemplen la interac-

ción que se establece entre los tres tipos de aprendizaje y sus relaciones de significado, ya
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que, en definitiva, el objetivo de la evaluación de los alumnos es el conocimiento del grado de

mejora de sus capacidades; y la expresión de dichas capacidades es, en última instancia, el

resultado de la interacción entre los diferentes tipos de aprendizaje realizados.

Como consecuencia de la evaluación y de la información obtenida al respecto, se debe

considerar a las actividades de recuperación como un replanteamiento del proceso de ense-

ñanza y aprendizaje para aquellos alumnos que, por diversos motivos, no hayan podido lograr

un desarrollo suficiente de sus capacidades mediante las actividades habituales. La recupera-

ción supondrá una adaptación curricular concreta que, por medio de actividades de apoyo o

de refuerzo, de planes individuales, etc., incorpore las medidas pedagógicas oportunas para

que dichos alumnos puedan alcanzar sus objetivos.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA Y LITERATURA 111

PRESENTACION

Este espacio curricular surge como una necesidad a partir de consultas realizadas a do-

centes e instituciones educativas quienes han destacado la importancia de mantener la ense-

ñanza de la lengua y la literatura en el tercer año de la Educación Polimodal.

Como su incorporación tiene esencialmente la finalidad de responder a los problemas

para la comprensión y producción textual que presentan los egresados de este nivel del sistema

educativo -reiteradamente señalados tanto por los docentes como por los medios de comunica-

ción- resulta conveniente trabajar de manera especial en este espacio el discurso público y,

sobre todo, los discursos científicos, ya que el abordaje de sus diferentes niveles o dimensiones

requiere de un aprendizaje formal. El acento puesto en la enseñanza de la comprensión y pro-

ducción de los discursos de las ciencias en el último curso de la Educación Polimodal se debe

al hecho de que en el procesamiento de su información por parte del lector, en su estructura-

ción y formulación hay una mayor distancia (lo cual incide en una menor grado de comprensión

y mayores dificultades para la producción), que la que existe con otros discursos más familiares

y cercanos (como aquellos en los que domina la narración, por ejemplo), con los que el estu-

diante suele estar en contacto desde la infancia.

El trabajo con textos propios de los distintos espacios curriculares excede a la disciplina

Lengua, ya que la comprensión lectora y la producción textual es una problemática que atañe,

además de a los docentes de Lengua, a todos los que trabajan con textos, por lo que tiene una

incidencia fundamental en todos los espacios curriculares, dado el papel mediador del lenguaje

en la construcción del sentido del mundo natural, social y cultural. Es imprescindible, para con-

cretar la propuesta del Eje Lengua en este tercer curso, la articulación entre los docentes de

todas las disciplinas a partir de la toma de conciencia de los problemas que implica la compren-

sión de los textos propios de cada disciplina. Ello permitirá plantear desde otra mirada los pro-

cesos de comprensión y producción discursiva y la implementación de estrategias variadas pa-

ra el acercamiento a los textos disciplinares. No hay que olvidar que durante mucho tiempo la

escuela delegó el desarrollo de estas capacidades solamente en el área Lengua sin la partici-

pación de los especialistas de las otras áreas, quienes son justamente los encargados de

transmitir el conocimiento disciplinar.

En el caso de la producción textual, la preocupación se centra especialmente en el dis-

curso escrito porque exige un grado de elaboración mayor al del discurso oral de la conversa-

ción cotidiana, lo que no implica dejar de lado la oralidad y, de manera particular, la oralidad

secundaria.
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Siempre desde una orientación lingüística inscrita en una perspectiva comunicativa-

discursiva interesa trabajar en este espacio curricular procesos de aprendizaje que permitan a

los alumnos el acceso -de manera gradual- a mayores niveles de dominio discursivo, de auto-

nomía y de poder argumentativo y la utilización del lenguaje tanto para la adquisición de cono-

cimientos como para comunicarse de manera más efectiva.

El enfoque en las distintas modalidades será el mismo y la diferencia estribará en la re-

lación que se establezca con los textos disciplinares propios de cada una.

La promoción de la competencia comunicativa se articula también en el último año de la

Educación Polimodal con la incorporación de textos literarios producidos en diferentes lenguas,

o bien de obras escritas en la misma lengua, pero con distintas contextualizaciones.

ESPACIO CURRICULAR: LENGUA Y LITERATURA 111

Este espacio curricular presupone como requisito haber cursado previamente Lengua y

Literatura 2.

Expectativas de logro:

Al finalizar el tercer año de la Educación Polimodal los estudiantes estarán en condicio-

nes de:

• Comprender y producir discursos complejos no ficcionales y ficcionales según modelos

validados socialmente.

• Acceder a mayores niveles de dominio discursivo, de autonomía y de poder argumentativo.

• Adecuar sus producciones a la situación comunicativa (intención del emisor, destinatarios,

género discursivo, formato, registro, organización de la información).

• Comprender y apreciar la dimensión poética, las redes intertextuales y el valor estético de

los textos literarios de las literaturas extranjeras.

• Contextualizar las obras literarias estudiadas mediante el conocimiento de los movimientos

estéticos.

• Ser lectores críticos y competentes con capacidad de procesar, sintetizar y organizar la

información frente a diversos discursos sociales y científicos de creciente extensión y

complejidad.

• Desarrollar estrategias de comprensión y selección crítica ante los mensajes verbales y no

verbales de los medios de comunicación social y de los textos en CD ROM e Internet.
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• Usar un repertorio léxico preciso, claro y específico de cada una de las disciplinas.

Además, habrán acrecentado su capacidad para:

• Emplear conscientemente en las producciones orales y escritas las sistematizaciones pro-

venientes de las ciencias del lenguaje y de la teoría literaria.

• Reconocer información textual, paratextual y contextual en textos correspondientes a pe-

riodizaciones próximas y lejanas.

• Seleccionar y fundamentar sus preferencias lectoras.

• Analizar logros y fracasos comunicativos para orientar el monitoreo de la comprensión y

producción de textos disciplinares.

• Sistematizar criterios para la búsqueda, selección de recursos y fuentes de información.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Lengua

• La comunicación. El uso del lenguaje verbal: funciones y actos de habla. Competencia

comunicativa. Discurso, texto, contexto, paratexto. El discurso oral y el discurso escrito:

rasgos distintivos. Criterios de textualidad: cohesión, coherencia, intencionalidad, aceptabi-

lidad, informatividad, situacionalidad e intertextualidad.

• Los géneros discursivos. Los modos de organización del discurso: secuencias textuales

(narrativa, descriptiva, argumentativa, explicativa, dialogal).

• Enunciación y polifonía; EnUnciación y enunciado. Los sujetos del discurso. Su inscripción

en el texto: deícticos, tiempos verbales, modalidades. La polifonía: el desdoblamiento del

sujeto y las diferentes formas de evocación del discurso ajeno.

• Los discursos de las ciencias. Los discursos de especialidad y los procesos para su inter-

pretación I comprensión y producción a partir del abordaje de las diferentes dimensiones o

niveles del texto:

- funciones, actos de habla;

- situación (comunicación interna o externa a la disciplina, interlocutores, parámetros es-

pacio-temporales ),

- contenido semántico (tema y perspectiva sobre el mismo, partes textuales, tipo de des-

pliegue temático: secuencias narrativas, explicativas, descriptivas, argumentativas),
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- formulación (recursos verbales y no verbales, empleo de otros códigos, aspectos enun-

ciativos, aspectos morfológicos, sintácticos, léxicos y normativos).

• Discursos orales, escritos y no verbales en los medios de comunicación y en las nuevas

tecnologías, en particular discursos científicos y de divulgación científica relacionados con

la modalidad.

Eje 11:Literatura

• Los géneros discursivos y los géneros literarios. La especificidad literaria. La producción:

autor/narrador. La recepción: destinatario / lector implícito.

• Relación de la literatura con otros discursos sociales. Intertextualidad. Diferenciación y

reelaboración de discursos filosóficos, históricos, culturales, periodísticos. Texturas.

• Modelos de análisis de textos literaríos: principales aportes de los paradigmas semiológi-

cos, fenomenológicos, sociológicos y psicoanalítico que se pondrán en juego en el análisis

de las obras literarias tanto narrativas, como poéticas y dramáticas.

• Aproximación a paradigmas de diferentes periodizaciones: estudio de periodizaciones

modélicas.

En el caso de la literatura, se puede articular una propuesta referida a literaturas extran-

jeras con proyección hacia las literaturas latinoamericana y argentina.

Las literaturas extranjeras pueden organizarse y variar según diferentes criterios: cultural

(literaturas clásicas, literaturas americanas de habla hispana, portuguesa e inglesa, literaturas

de Europa occidental, literaturas de Europa oriental), cronológico (antiguas, medievales, rena-

centistas, etc.), nacional (italiana, francesa, española, inglesa, norteamericana, etc.) temático

(el viaje, la tradición, la búsqueda, etc.) o según corrientes estéticas (romanticismo, realismo,

etc.), según el objetivo que oriente el enfoque teórico al que adhiere el docente.

Contenidos Procedimental es. Actividades Procedimentales Específicas

Eje 1:Lengua

• Comprensión de textos disciplinares y literarios a partir de la identificación de sus diferen-

tes niveles.

• Lectura y comprensión de textos disciplinares teniendo en cuenta los conocimientos y pre-

suposiciones previos sobre el tema de lectura, lo que facilitará la reconstrucción de la co-
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herencia que construyó en el productor del texto: sentido global, intención del enunciador y

adecuación de ese sentido a los propios saberes.

• Codificación y representación lingüística y/o icónica de la información.

• Planificación, realización y monitoreo de textos orales y escritos teniendo en cuenta los

procesos de composición textual: el proceso de planificación, el proceso de textualización,

el proceso de revisión.

• Síntesis y reorganización de la información en actividades relacionadas con la compren-

sión y producción de textos de las diversas disciplinas: notas, resúmenes, esquemas, in-

formes, organizadores gráficos ...

• Adecuación en la producción de textos a la situación comunicativa (intención del emisor,

destinatarios, género discursivo, formato, registro, organización de la información).

• Trabajo con el léxico, tanto general como especializado de los textos, en las actividades de

comprensión y producción.

• Uso adecuado de la normativa.

• Desarrollo y aplicación de estrategias de interpretación, inferencia, deducción y negocia-

ción de información y significado.

• Utilización de material de referencia, bibliografía y bibliotecas, bancos de datos.

Eje 11:Literatura

• Identificación de rasgos formales, semánticos y pragmáticos de los textos literarios.

• Integración de la información textual, paratextual y contextual en la lectura de textos co-

rrespondientes a periodizaciones lejanas.

• Apreciación de efectos estéticos de la literatura.

• Selección de lecturas y fundamentación de sus preferencias lectoras.

• Experimentación de escrituras ficcionales.

• Confrontación de discursos ficcionales y no ficcionales.

• Manejo de fuentes de documentación.

• Promoción de la lectura en su comunidad a través del manejo de estrategias de animación

para la lectura.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Como el espacio curricular Lengua y Literatura 3 supone una profundización y amplia-

ción de los contenidos abordados en Lengua y Literatura 1 y en Lengua y Literatura 2, las re-

comendaciones didácticas no difieren mucho de lo ya expresado para dichos espacios.

En el abordaje de los contenidos conceptuales del Eje 1: Lengua, el énfasis está puesto

en las competencias ligadas al dominio de la comprensión y producción, tanto oral como escrita

de los discursos de especialidad. Por lo tanto se dará especial importancia a la articulación

horizontal con los espacios curriculares de tercer año y vertical con los espacios de los dos

años anteriores de la Educación Polimodal.

La lectura, comprensión y producción de textos estará en relación con las características

y los espacios curriculares propios de cada una de las modalidades. Se sugiere trabajar con

textos de los distintos espacios y emplear estrategias que pueden ser útiles para estudios pos-

teriores: toma de notas, preparación de borradores, reelaboración de los escritos, resúmenes,

exposiciones orales, etc.

Por otra parte, se pueden pensar niveles de acercamiento a la literatura: un nivel her-

meneútico interpretativo y un nivel correspondiente a la comprensión teórica. El nivel interpreta-

tivo se relaciona con la promoción de una "comunidad interpretativa de alumnos y alumnas" y

trata de que puedan reconstruir las coordenadas que los ubiquen como receptores del texto; el

segundo se relaciona con la puesta en marcha de las condiciones de base de la "comunidad

científica" que estudia los hechos literarios y se pregunta por sus leyes de construcción y por la

verificación de una teoría o modelo que permita una reconstrucción racional de los mismos.

Además se procura el desarrollo del nivel crítico de apreciación de lo literario que se vincula con

el ejercicio del gusto y la sensibilidad en la captación de la obra literaria.

Las actividades de taller de producción no ficcional y ficcional, las formas variadas de

lectura y la generación de espacios que reproducen los circuitos de producción y circulación de

lo literario, se sumarán en este espacio a la gestión de ámbitos intra institucionales que permi-

tan el debate y la confrontación en torno a los problemáticas que plantean la comprensión y

producción de textos especializados: mesas redondas, entrevistas, trabajos de investigación.

369

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Criterios de evaluación

Para aproximarnos al tema de la evaluación en los tres espacios curriculares correspon-

dientes a Lengua y Literatura en la Educación Polimodal es conveniente destacar primero algu-

nos aspectos propios de esta disciplina que incidirán al plantear los criterios más apropiados

para la evaluación.

En primer lugar, es necesario reiterar el eje que atraviesa el desarrollo de estos espa-

cios: el progresivo desarrollo y acrecentamiento de la competencia comunicativa de los alum-

nos, tanto oral como escrita.

La noción de "competencia comunicativa, introducida en el marco de la etnografía de la

comunicación, es definida por Hyrnes'" como "la capacidad que adquiere un hablante nativo y

que le permite saber cuándo hablar y cuándo callar, sobre qué hablar y con quién, dónde,

cuándo y de qué modo hacerlo"; es decir, para hablar es necesario utilizar la lengua de una

manera apropiada en una gran variedad de situaciones, lo que implica un dominio de los com-

portamientos requeridos por los diversos géneros discursivos. Por otra parte, se trata de una

"competencia" que se modifica constantemente, en función de las experiencias que cada uno

tienen. Además -como destaca Maingueneau67
- un mismo individuo dispone de diferentes

"competencias comunicativas" cuando entra en interacción con comunidades variadas.

Los estudiantes necesitan desplegar su competencia comunicativa para comunicarse

adecuadamente en distintas situaciones, como, por ejemplo:

en las interacciones propias de la vida cotidiana;

para establecer relaciones personales y sociales;

para comprender y reflexionar acerca de sus experiencias y dar respuesta a las ex-

periencias del mundo que los rodea;

para comprender y compartir, o disentir, con experiencias o puntos de vista;

para resolver problemas, tomar decisiones, expresar las propias actitudes;

para manejar el lenguaje propio de las distintas disciplinas.

El objetivo esencial de la educación lingüística en la Educación Polimodal es -

reiteramos- acrecentar en formar espiralada el conjunto de conocimientos, habilidades y capa-

cidades que permitan al joven desenvolverse de manera adecuada y competente en las diver-

sas situaciones comunicativas. En esta tarea, la institución educativa deberá conjugar el respe-

66 Hymes, D. H. (1971): "La sociolingüística y la etnografia del habla", en Antropología social y lenguaje, Buenos
Aires, Paidós. Traductor César T. Aira.
67 Maingueneau, D. (1999): Términos claves del análisis del discurso, Buenos Aires, Nueva Visión.
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to al "valor de uso" de las variedades lingüísticas de los grupos sociales de los que provienen

los estudiantes, con el aprendizaje de otros usos más formales y complejos de la lengua que

gozan en nuestra sociedad de un indudable "valor de cambio" en el mercado llngüistico'". En

otras palabras, si bien los alumnos tienen derecho a construir su identidad sociocultural en el

uso de su variedad de origen, deben también ser conscientes de la utilidad del manejo adecua-

do de la lengua estándar y de la importancia de saber emplear registros y estilos diferentes en

función de las características particulares de cada intercambio lingüístico.

En segundo lugar, conviene recordar -siempre a propósito de la evaluación- la distinción

entre comunicación oral y comunicación escrita. Por ello se sintetizan a continuación, adapta-

das de Marta Marín69, las principales características de cada una.

La comunicación oral suele caracterizarse por:

compartir los interlocutores un mismo entorno espacio-temporal;

la presencia y colaboración del receptor contribuye en la construcción y recons-

trucción del sentido y en la eficacia de la comunicación;

aceptar con normalidad las repeticiones, reiteraciones, onomatopeyas, interjec-

ciones y, en general, las expresiones de la subjetividad en la comunicación oral

cotidiana. Incluso son admitidas y toleradas en textos orales como charlas y con-

ferencias;

la ruptura de la sintaxis, mayor libertad para el empleo de distintos registros, la re-

currencia a implícitos y sobreentendidos;

la construcción de significado por parte del receptor también gracias a la ayuda de

los elementos paralingüísticos y, a su vez, la posibilidad del emisor de regular su

discurso al poder controlar el nivel de comprensión y la reacción del receptor;

tener una dimensión temporal y, como no es posible la reelaboración, los textos

orales son menos rigurosos y precisos.

68 Bourdieu, P. (1985): ¿Qué significa hablar? Economía de los intercambios lingüísticos, Akal, Madrid.
69 Marín, M. (1999): Lingüística y enseñanza de la lengua, Buenos Aires, Aique.
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Por su parte, la comunicación escrita se diferencia de la anterior por:

tener un carácter espacial y no temporal; al conservarse, tiene la posibilidad de re-

elaboración y modificación, de manera tal que su rigurosidad, precisión y eficacia

comunicativa pueden ajustarse;

tener un carácter diferido, ya que los participantes de la situación comunicativa no

comparten el tiempo y el espacio (las distancias temporales pueden variar entre

unos pocos minutos y algunos siglos);

la necesidad de definir o explicitar el contexto;

la concepción de un destinatario por parte del emisor, ya que tiene que hacerse

una imagen mental de las personas que serán los lectores del escrito. Esa imagen

mental del destinatario guía al escritor en: la selección del tipo de texto, la organi-

zación textual, la cantidad de información que el texto provee, el registro y la utili-

zación de los recursos lingüísticos;

no tener una retroalimentación inmediata, de ahí la necesidad de asegurarse cierta

eficacia en la comunicación;

evitar las repeticiones, el abuso de interjecciones, de onomatopeyas y de exclama-

ciones;

cuidar la sintaxis y el léxico para responder a lo que socialmente se considera "el

registro escrito";

trabajar con presupuestos e implicaciones lógicas y no con las implicaturas y los

implícitos propios de la comunicación oral;

mantener el mismo registro y lecto, si hay un cambio, la ruptura se indica con el uso

de comillas o bastardilla;

dar instrucciones gráficas al posible lector: espacializaciones; formato, elección de

los tipos de letra, subrayados y destacados, uso de títulos y subtítulos;

cuidar la forma de los grafemas y la ortografía para asegurar que la comunicación

se produzca con una cierta garantía (que el receptor reconstruya adecuadamente

los sentidos que el emisor trata de comunicar).

En tercer lugar, como la competencia textual (referida no sólo a la capacidad de producir

textos, sino también a la capacidad de comprender textos ajenos) es parte fundamental de la

competencia comunicativa, cabe destacar que la enseñanza de la lectura y la escritura -desde
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un enfoque comunicativo /discursivo- se enmarca en las teorías de la lectura y la escritura como

procesos.

En lo que se refiere a la lectura, no nos detendremos en el desarrollo de sus estrategias,

pero sí estimamos necesario establecer una distinción entre las clases de lectura en función de

la literatura, porque ello incidirá en la manera de evaluar los textos literarios. Rosenblatt'" se

refiere a la lectura estética, diferente de la lectura eferente. Esta última es la que atiende a los

aspectos cognitivos, referenciales, analíticos, lógicos y cuantitativos del texto. Datos referidos a

un nuevo producto para consumir, a la ciencia, la historia, la tecnología o la sociedad; también

esos datos pueden ser ideas, formas de pensar o instrucciones para hacer algo. Por su parte, la

lectura estética se refiere no sólo a lo artístico, sino a lo sensorial, lo afectivo, lo cualitativo: los

sentidos, los sentimientos, las emociones, las intuiciones. Como bien lo destaca Marín", esta

distinción es importante para aplicar las estrategias de comprensión lectora, ya que si bien en la

lectura estética la predicción inicial y constante, los conocimientos y experiencias previos tam-

bién actúan, hay que tener presente que la finalidad de leer literatura no es extraer datos del

texto, sino disfrutar de la creación y de la existencia de esos mundos simbólicos.

Cuando se evalúa la lectura, resulta relevante establecer la diferencia entre los textos li-

terarios y los textos pertenecientes a otros géneros, ya que los interrogantes que se pueden

plantear acerca del texto literario apuntan a lo afectivo, lo intuitivo, lo sensorial y, en este caso,

como las respuestas tienen que ver con lo estético y no con datos, es difícil calificarlas de "co-

rrectas" o "incorrectas".

En cuanto a la escritura, como su enseñanza supone -al igual que ocurre con la lectura-

un proceso, en la actividad de escribir se distinguen distintos momentos del proceso en los que

el autor debe realizar una serie de elecciones al tener que "construir los sentidos": la organiza-

ción del texto, la organización de los párrafos, la organización de las oraciones, el léxico ade-

cuado, el uso de convenciones (ortografía y puntuación). Las decisiones tomadas sobre estos

aspectos permiten asegurar una construcción eficaz del texto, de modo que la reconstrucción

que realiza el lector se corresponda con lo que se quiso comunicar.

Como los escritores inexpertos no pueden trabajar al mismo tiempo todos estos aspec-

tos, la revisión del escrito juega un papel fundamental, de ahí la importancia de la elaboración

de sucesivos borradores. La revisión se produce se produce tanto en el momento mismo de la

escritura, como mientras se escribe y también cuando se leen las líneas anteriores para mante-

ner la coherencia, la cohesión y encontrar el modo para continuar. Existe también un momento

específico para la revisión después de la escritura, al que algunos autores denominan "edición

70 Rosenblatt, L.M. (1996): "Teoría transaccional de la lectura y la escritura", en Textos y Contextos 1, Buenos Aires,
Lectura y Vida.
71 Marin, Marta: obra citada
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final"72. Los cambios que se producen durante la revisión que acompaña a la escritura van a

depender del grado de experticia del escritor, y pueden consistir en: modificación del plan;

cambio del tipo de texto; ajustes en la calidad y cantidad de información; cambio en el orq~n de

los párrafos; modificaciones en la puntuación y ortografía, precisiones sintácticas, léxicas, de

puntuación y de espacialización del texto.

Para evaluar la escritura es necesario tener claro su carácter comunicativo, int;~fei:::tual,

cognitivo y procesual" y no considerarla simplemente como un producto. De ahí la imp~rtancia
.•.• , l:'.

de evaluar el proceso y no solamente el producto, propiciando actividades com;~';I'~}(§d':"~.. " "

corrección, la corrección entre pares, la autocorrección y la corrección en el pizarrón. De esta

manera, la evaluación y el control no serán tareas exclusivas del docente si se enseñan estra-

tegias de autoevaluación y autocontrol de los propios escritos y de co-correción entre pares.

Por su parte, al trabajar y evaluar la oralidad no hay que descuidar el hecho de que,

además de la múltiples funciones que ésta cumple en la vida más privada o íntima, desde los

inicios de la vida social, ocupa un lugar muy importante en la vida pública e institucional (entre-

vistas, consultas, transacciones comerciales, debates, mesas redondas, conferencias, radio,

televisión, evaluaciones y exámenes orales, etc.) y cumple también funciones estéticas y lúdi-

cas (relatos tradicionales, leyendas, canciones, refranes, teatro, cine, etc.).

La evaluación en los espacios curriculares de Lengua y Literatura no puede dejar de te-

ner en cuenta los distintos puntos desarrollados. Como su finalidad es comprobar de modo sis.-

temático el grado de desarrollo de la competencia comunicativa alcanzado en cada uno de los

niveles, se debe atender a diferentes aspectos, como por ejemplo: edad de los estudiantes,

curso, los géneros discursivos abordados, las intenciones y posiciones comunicativas, los lec-

tos y registros utilizados, el manejo de los criterios de textualidad y del paratexto en función de

la lectura (interpretación) y la escritura (producción) que realizan los estudiantes como usuarios

de la lengua.

En esta disciplina, según el propósito y el momento, es conveniente utilizar la evaluación

diagnóstica, la formativa (de proceso u orientadora) y la sumativa (final o integradora), si bien,

dadas las características de los espacios curriculares de Lengua y Literatura, la segunda es la

más útil ya que permite la realización de revisiones y reajustes durante el proceso y, al ser con-

tinua, brinda la posibilidad de ir acrecentando - a través de las rectificaciones y modificaciones

necesarias- la competencia comunicativa de los estudiantes.

Finalmente, las evaluaciones pueden ser orales o escritas, según lo que se quiera eva-

luar. Entre las escritas, las pruebas de respuesta restringida o de preguntas estructuradas no

72 Calkins, L.M. (1993) La didáctica de la escritura en la escuela primaria y secundaria, Buenos Aires, Aique.
73 Marín, Marta: obra citada.
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son apropiadas para los espacios de Lengua y Literatura. En cambio, las pruebas del tipo de

respuesta abierta, de ensayo, de desarrollo, que permiten el despliegue discursivo, son más

adecuadas para evaluar los procesos de comprensión y producción textual.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA EXTRANJERA 111

INGLES 111

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio los estudiantes estarán en condiciones de:

• Participar en el uso comunicativo de la lengua meta a través de una variedad de activida-

des que incluyan las cuatro macro-habilidades promoviendo la interacción.

• Centrar su atención en aspectos de la lengua tales como el fonológico, gramatical, lexical,

semántico, etc.

• Escuchar comprensivamente discursos orales y leer comprensivamente textos escritos,

utilizando estrategias cognitivas, comunicativas y lingüísticas adecuadas.

• Adquirir información a partir de libros, revistas, diarios, folletos, documentos, notas, pelícu-

las, televisión, radio y otros y procesarla.

• Reconocer el discurso literario en la lengua extranjera y participar en situaciones orales y

escritas.

• Interpretar en forma asidua, sensible y autónoma una variedad de textos literarios y no

literarios, reconociendo estilos y recursos.

• Interpretar los factores sociales y culturales de comunidades anglófonas.

• Organizar el conocimiento obtenido en forma apropiada.

• Crear textos imaginativos de cualquier tipo.

• Interactuar con la diversidad textual de acuerdo a los intereses, edades y desarrollo lin-

güístico de los alumnos a partir de la lectura autónoma de distintos materiales de acuerdo

con los contenidos transversales de su modalidad para desarrollar la competencia intercul-

tural,

• Interactuar con dinamismo en grupos y aprender progresivamente a expresar y fundamen-

tar opiniones y a formular hipótesis empleando códigos verbales y no verbales en forma

oral y escrita.

• Producir textos orales y escritos de estructura compleja, en respuestas a consignas se-

cuenciadas.

• Reflexionar sobre el efecto comunicativo de los discursos empleados.

• Acceder a una lectura autónoma y significativa de distintos géneros literarios, acorde a

edad, intereses y desarrollo lingüístico.
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• Inferir reglas de discursos lingüísticos de la lengua meta y discutir hipótesis con sus pares

y docentes.

• Comprender, analizar, y valorar las distintas dimensiones de los modelos organizacionales.

• Escuchar, leer y disfrutar de los usos creativos de la lengua meta en cuentos, canciones,

dramatizaciones, representaciones teatrales, etc.

• Monitorear la propia producción y adecuarla al propósito comunicativo.

• Desarrollar habilidades y estrategias de aprendizaje y comunicación efectivas que les per-

mitan comprender, analizar críticamente y producir una variedad de discursos orales y es-

critos correctos reconociendo sus finalidades y los contextos de comunicación apropiados.

• Desarrollar estrategias de auto corrección.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:El inglés como medio de comunicación

• Texto oral: estructura de la interacción.

• Fórmulas sociales en intercambios cotidianos formales e informales.

• Instrucciones y consignas orales.

• Consignas seriadas (lenguaje aúlico).

• Argumentación y opiniones sobre temas de las disciplinas de la modalidad:

~ Gerenciamiento.

~ Comercialización.

~ Mercados.

~ Trabajo.

~ Otros.

• Diferencias culturales.
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Eje 11:El inglés como medio de representar al mundo

• Forma de articulación.

• Patrones de entonación, ritmo y acento.

• Exponentes lingüísticos, patrones y expresiones idiomáticas.

• Oraciones simples y complejas.

• Nociones semánticas de:

);;> Comunicación -Reported Speech: "The secretary told me ...."

);;> Intención:" I want to ... because .... "

);;> Acción Habitual: "llog on the internet ..... to ... "

);;> Formas de expresar tiempo presente y pasado: "He had offers from a chemical labor-

atory that works "

);;> Proceso: "He was making while" . Futuro para referirse a acciones que se habrán

completado dentro de cierto tiempo: Tiempos Futuro Perfecto "By 2050 they will have

discovered " y Futuro Continuo "In 2050 they'll be working .

);;> Posesión: "We had an old car so, ...."

);;> Sugerencia: "Let's go shopping .... " "We could ..." - "Whatlhow about verb+ ing ..." -

"Why don't we .... "

);;> Probabilidad: "There shouldn't be any ..... " - "The thief mustlcould/might have gone in

through ..... "

);;> Descripción: "The markets are crowded .... because ... "

);;> Acción: "The samples will be examined ...." - "1had my hair cut. .."

);;> Causatividad: 'The prize was given to him because .... "

);;> Posibilidad: "If we ...." "If only ... "

);;> Volición: "1wish .... "

);;> Comparación: 'The best idea I've seen so far ...."

• Mercados. Competitividad. Vocabulario: rnarket/er - assumption - choice - behaviour -

focus on - customer - purchaser - supplier - stock - share - allocation - consumption -

selling on line - resource - commodity - portfolios - wholesale - monopoly - exert - policy

- pricing - demand side - etc.
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• Doctrinas Económicas. Vocabulario: economic - doctrine - administration - liberalism -

free trade - management - development - growth - fulfilment - commitment - stopwatch -

Capitalism - Taylorism - coerce - etc.

• Gerenciamiento. Recursos. Vocabulario: management - resource - benchmark - board (of

directors) - deputy sales manager - personnel - group work -international team - competí-

tion - target - leadership - reward - workmate - etc.

• Cambios en el mundo del trabajo. Vocabulario: labour - work-pattern - life-line - employ-

ment - seniority - contract out - core workers - multi-skilled -

• sub-standard - re-engineering - teleworking - target - achieve - etc.

• Producto. Distribución. Vocabulario: distribution - product venture - cash flow - reliability -

expenditure - viability - revenue - outlet - saturation coverage - retailer repayment - prof-

it- discount - corporate image - etc.

• Otros temas transversales de la modalidad.

• Nociones de coherencia discursiva:

~ Conectores discursivos:

Referencia pronominal.

Referencia anafórica.

Cadenas referenciales.

~ Conectores lógicos:

Secuenciadores: "then/now",etc. "Who/that", etc.

Temporales: "as/when/while", etc.

Consecuencia: "so/because", etc.

Causa efecto: "if/whether/unless", etc.

- Adición u oposición: "however, on the other hand", etc.

Conclusión: 'To sum up ... "

Otros.
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Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

• Reconocimiento y expresión de las nociones semánticas de comunicación, intención, ac-

ción habitual, proceso.

• Reconocimiento y producción de conectores discursivos

• Exposición oral a partir de guías escritas, resultado de encuestas, descripción de procesos

relacionados con los contenidos específicos de la modalidad.

• Argumentación (Acuerdos y desacuerdos, opiniones y defensa) sobre temas de la modali-

dad. Fundamentación de las opiniones.

• Presentación, manejo y procesamiento de estadísticas como resultado de encuestas.

• Reconocimiento y producción de las convenciones ortográficas del uso de los dos puntos,

comillas y coma.

• Diseño, construcción y análisis de modelos económicos.

• Exposición oral a partir de guías escritas, resultado de encuestas, descripción de procesos

relacionados con los contenidos específicos de la modalidad.

• Análisis de las políticas económicas.

• Adecuación de la selección de vocabulario al tipo de discurso, reconocimiento de niveles

de formalidad.

• Empleo de recursos gráficos, visuales, bibliográficos y tecnológicos.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Como lo explicitamos ampliamente al presentar los otros dos niveles del Polimodal,

nuestro principal interés es mediatizar la comunicación de saberes brindando las herramientas

necesarias para que el estudiante los reconstruya.

Esta etapa final de tres niveles de complejidad creciente que planteábamos en el Poli-

modal presupone haber alcanzado una competencia lingüística y comunicativa que habilite a

los estudiantes en el manejo de la lengua extranjera (Inglés). Como en la fase anterior el acento

está puesto el activar la lectura incentivando el abordaje de textos más complejos, selecciona-

dos sobre la base de los contenidos máximos estipulados para cada modalidad de manera que

aseguren un aprendizaje contextualizado e instrumental.

Se desarrollarán estrategias de aula que alienten la participación compartida responsa-

ble y creativa del docente y los estudiantes aportando saberes en una interacción genuina y
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enriquecedora. Se recomienda plantear la realización de tareas o proyectos interrelacionados y

diseñados con el fin de alcanzar el objetivo final: la competencia comunicativa. Un mismo texto

puede ser abordado con diferentes grados de profundidad y en espiral creciente, a medida que

los estudiantes avancen en el proceso de aprendizaje.

Como también lo planteamos en el nivel anterior, la adquisición de la escritura como

habilidad comunicativa es un proceso interactivo que implica lectura, escucha y habla. Estamos

así en presencia de las cuatro macro habilidades que contribuirán al desarrollo de la lengua.

Se llega así a un producto que es el resultado de una organización de ideas, lenguaje,

cohesión estilo y léxico, además de la expresión personal que es en definitiva el objetivo final

que nos habíamos planteado.

Criterios de Evaluación

Consideramos la evaluación como un "proceso sistemático y riguroso de recogida de da-

tos" (Casanova, 1995) que incluye el logro de los objetivos previstos, la concreción de los con-

tenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales y creemos que es de gran importancia el

eficaz desarrollo de competencias comunicativas del alumno para saber utilizar la lengua ex-

tranjera de una manera adecuada en una gran variedad de contextos y, de este modo poder

comunicarse satisfactoriamente en la lengua extranjera.

Por lo tanto el objetivo principal de la evaluación del proceso de aprendizaje de los

alumnos tiene como principio fundamental la integración y coherencia entre esta evaluación, las

expectativas de logro, los recursos utilizados, las actividades realizadas, los procesos de ense-

ñanza-aprendizaje y otros. Es así, que debe asumirse una mirada integradora de los contenidos

conceptuales, procedimentales y actitudinales propuestos.

El propósito de la evaluación desde esta perspectiva globalizadora e integradora presu-

pone un proceso permanente y complejo de valoración de las actividades áulicas para su opti-

mización. Tanto la evaluación de procesos como de productos son necesarias para proveer la

realimentación periódica que mejore la tarea planificada de forma constante y sirva de base

para tomar las decisiones denominadas de reciclaje donde se determine la efectividad de la

tarea realizada luego de concluida una unidad de aprendizaje, un término, un ciclo o un período

escolar.

El rol principal de la evaluación en el proceso de enseñanza aprendizaje es de usarla

como puntal que permita un mejoramiento constante y garantice una acción eficaz y equitativa

de este mencionado proceso.
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A modo de sugerencia mencionamos algunos aspectos no sólo cognoscitivos, sino tam-

bién psico-motrices y afectivo-volitivos a tener en cuenta al momento de la evaluación de los

estudiantes:

• Desempeño oral y escrito en las actividades propuestas.

• Competencias lingüísticas apropiadas al nivel para comunicarse satisfactoriamente.

• Habilidades para interpretar la lengua meta.

• Autonomía en la expresión oral y escrita.

• Manejo de estrategias de aprendizaje de una lengua extranjera.

• Procedimientos coherentes en la resolución de situaciones problemáticas contextualiza-

das.

• Reorganización de saberes disciplinares trabajados con anterioridad; no copias o repeti-

ciones factuales o literales sino producciones escritas u orales significativas en las que los

alumnos se aventuren a usar su conocimiento para solucionar problemas.

• Adquisición de una actitud científica y crítica para juzgar su propio desarrollo del aprendi-

zaje, las investigaciones y las innovaciones que se propugnan en este espacio.

Es por esto que la evaluación debe considerarse una actividad sistemática, coherente,

planificada y realizada en forma continua, que exige una clara determinación de objetivos en

base a los cuales se medirán los resultados logrados.

Se deben evaluar todos los objetivos propuestos y esto implica construir una gran va-

riedad de instrumentos entre los cuales podemos mencionar:

• Exposiciones orales (individuales o grupales) de información personal, general, anécdotas,

lectura de cuentos o novelas resumidas de acuerdo al nivel o de trabajos de investigación

y/o recolección de datos asignados con anterioridad.

• Pruebas escritas con distinto tipo de ejercitación tales como:

~ Lectura comprensiva de textos adecuados al nivel con ejercitación apropiada

~ Ejercicios de Verdadero/Falso con corrección de las opciones falsas contextualiza-

dos.

~ Ejercicios de apareamiento contextualizados.

~ Ejercicios de completamiento contextualizados.

~ Ejercicios de selección múltiple contextualizados.
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~ Ejercicios de organización de la información en tablas o gráficos diversos.

~ Composiciones guiadas con soporte gráfico / visual/oral estableciendo semejanzas

y / o diferencias, etc.

~ Redacción de cartas, e mails, etc.

• Confección de afiches sobre temas desarrollados en clase, temas transversales de la mo-

dalidad, hechos actuales y otros.

• Pruebas escritas integradoras.

• Entrevistas orales (individuales, de a pares o grupales).

• Trabajos escritos tales como proyectos, composiciones, u otros, individuales o grupales.

• Otros.
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ESPACIO CURRICULAR: LENGUA EXTRANJERA 111

FRANCES. TERCER NIVEL

En este Espacio Curricular se retoman, afianzan y profundizan los contenidos concep-

tuales de Francés I y 11, a los que se suman los de FRANCES 111.A la vez se complejizan gra-

dualmente las interacciones y se propone un uso más autónomo del sistema de la lengua y su

empleo en la resolución de situaciones comunicativas

Expectativas de logro:

Después de cursar el Espacio Curricular Francés. Tercer Nivel, los estudiantes estarán

en condiciones de:

• Participar en interacciones comunicativas en lengua francesa

• Emplear estrategias de lecto-cornprensión en el análisis de textos auténticos y de referen-

cia inherentes a la especialidad

• Producir discursos escritos de mediana complejidad empleando recursos lingüísticos, tex-

tuales y estratégicos adecuados a la situación de comunicación

• Emplear el francés con cierto grado de fluidez, corrección y autonomía en el uso de recur-

sos lingüísticos y estratégicos, adecuándolos al propósito y a la situación comunicativa.

• Monitorear la propia producción y tender a la autocorrección y a la autoevaluación.

Contenidos Conceptuales

Componentes sociolingüísticos

Acordes a las situaciones de interacción comunicativa

Componentes lingüísticos

Nociones fonologicas: esquemas de entonación y modos de incidir en la entonación.

Lexico: acorde a las situaciones de interacción comunicativa propuestas. Algunas ex-

presiones idiomáticas simples y onomatopeyas más usuales (chut, bof, aie ...)

Morfologia: pronombres complemento de objeto directo e indirecto. Adverbios
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Pasado compuesto/imperfecto y futuro simple de verbos regulares, pronominales e irre-

gulares más frecuentes. Condicional de verbos más frecuentes. Orden y Concordancia en la

estructuración de los enunciados

Sintaxis: orden, jerarquía y concordancia en la construcción de enunciados

Semantica: elementos de coherencia y cohesión: coordinantes, conectores, deixis, aná-

fora, sustitución, etc. Relaciones lógico-semánticas de causa, consecuencia y finalidad, conce-

sión, restricción, oposición. Nociones o expresiones de frecuencia y modo. Tiempo y aspecto

verbal

Componentes Pragmáticos

Interacciones comunicativas contextualizadas y socialmente significativas:

Referirse a hábitos y costumbres.

Marcar las etapas de una acción.

Ubicar acontecimientos en el tiempo.

Referirse a los deseos, necesidades y sentimientos.

Expresar la duda y la certeza; la satisfacción y la irritación; la causa, la consecuencia, la

finalidad y la oposición.

Opinar y justificar la toma de posición.

Describir. Apreciar. Comparar.

Plantear hipótesis. Verificar, ratificar, rectificar.

Estructuras textuales: a las trabajadas en Francés 1y 11,se agrega el texto expositivo.

Se afianza la reflexión sobre la organización, estrategias textuales y recursos de estilo.

Contenidos socioculturales

Consumo cultural de los adolescentes y jóvenes francófonos: música, historietas, cine y

literatura. Artistas francófonos conocidos en nuestro país (Celine Dion; Carla Bruni, Bruel, etc)

Incidencia de los medios de comunicación en la cotidianidad

Nuevas tecnologías: internet. Minitel. Chat. Correo electrónico.

El mundo del trabajo, costo de vida, salarios.
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Contenidos Procedimentales

Discurso oral

Recepción y comprensión global y/o detallada de discursos orales de estructura de me-

diana complejidad: textos fabricados con fines pedagógicos, documentos auténticos y de refe-

rencia, textos literarios.

Desarrollo de estrategias de escucha y discriminación de sonidos

Producción de textos orales de estructura de mediana complejidad a partir de interac-

ciones auténticas con francófonos, en clase; simulaciones, juegos de roles.

Empleo de convenciones del código oral.

Adecuación del discurso al propósito comunicativo, a los interlocutores y al contexto.

Confrontación de ideas y enriquecimiento grupal.

Reempleo del sistema de la lengua en la concreción de interacciones auténticas con

cierto grado de fluidez y corrección.

Recepción y análisis registros audiovisuales e icónicos.

Discurso escrito

Recepción y comprensión global y/o detallada de discursos escritos de estructura de

mediana complejidad: textos fabricados con fines pedagógicos, documentos auténticos y de

referencia, textos literarios

Retención de datos pertinentes del contenido y la estructura textual

Control y ajuste de la construcción progresiva de significado a partir de índices textuales

y paratextuales.

Reconocimientos de organización, estrategias y recursos estilísticos.

Producción de discursos escritos de estructura de mediana complejidad y con propósito.

comunicativo a partir de:

Empleo de convenciones del código escrito.

Adecuación del discurso al propósito comunicativo, a los interlocutores y al contexto.

Desarrollo de estrategias de escritura en proceso: lectura, revisión, corrección autónoma

y autoevaluación del texto producido.

Empleo de diferentes estructuras y estrategias en la construcción de textos:
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A las trabajadas en Francés I y 11, se agrega:

Consulta de textos de referencia y elaboración de reseñas e informes sobre temas de la

especialidad.

Proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real

Por ejemplo: proyectos grupales de búsqueda de información en internet para presentar

en clase o para enriquecer los proyectos interdisciplinarios escolares. Contacto electrónico con

clases francófonas. Creación de una página virtual para poner en línea información concernien-

te a la clase, a los proyectos escolares, la institución educativa y/o la región de los alumnos.

Organización de un coro para interpretar temas en francés. Concreción de una pequeña obra

de teatro compuesta, dirigida y puesta en escena por la clase de francés. Planificación de una

revista en francés, etc. proyección de cine francés dirigido a la comunidad escolar. Participa-

ción en proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real con francófonos

Contenidos Actitudinales

Valoración del estudio del Francés como posibilidad de nuevas interacciones sociales,

de vinculación a otras culturas y de acceso a producciones intelectuales inherentes a la espe-

cialidad.

Reflexión metalingüistica constante.

Valoración del multilingüismo y la diversidad cultural como una necesidad de orden

mundial que posibilita el acercamiento entre sociedades y permite la superación de los estereo-

tipos y de la discriminación.

Interés por desarrollar tanto el pensamiento crítico como el global para resolver distintas

tareas comunicativas.

Valoración del error como impulsor del aprendizaje.

Monitoreo constantes de las propias producciones.

Propensión a la autocorrección y a la autoevaluación.

Confianza en sí mismo, seguridad para resolver distintos problemas de comunicación.

Disposición favorable para el trabajo en pares, grupos y equipos'",

Respeto por la diversidad y revalorización de la propia identidad cultural.

74 Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. Argentina 1997. Pp 89
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Sugerencias para el abordaje metodológico

No se propondrá en el espacio curricular Francés un abordaje metodológico único, ex-

haustivo, exclusivo ni excluyente. Por el contrario, sólo se revisarán algunas perspectivas

didácticas y metodológicas que toman en cuenta la complejización de la práctica docente a la

hora de atender las múltiples demandas de la sociedad.

En las últimas décadas, los docentes de FLE han llevado a la práctica el enfoque co-

municativo que, en tanto conjunto de aseveraciones respecto de una concepción de la lengua

(competencia comunicativa) y del proceso de enseñanza-aprendizaje (aspecto cognitivo yafec-

tivo), propone desarrollar de modo integral las competencias del alumno en lengua extranjera;

tiende a una integración multidisciplinaria enriquecedora de saberes y potencializadora de

competencias; a la vez que traslada la atención de lo que es el lenguaje a lo que se hace con el

lenguaje .. En base a ello, determina los contenidos a enseñar, el papel de los alumnos y del

docente, el tipo de materiales, los procedimientos y técnicas que se utilizarán.

Desde la sociolingüística (y superando la propuesta de Chomsky), Dell Hymes define

competencia comunicativa a todo aquello que el hablante necesita saber para poder comuni-

carse en una situación determinada. Esto implica saber qué decir, cuándo decirlo, cómo decir-

lo, a quién yen qué contexto decirlo. O lo que es lo mismo, poder "adecuar un enunciado a las

exigencias de un contexto situacional".

Siguiendo esta propuesta, la competencia comunicativa supone adquirir el conjunto de

habilidades y destrezas que permitan participar apropiadamente en situaciones comunicativas

específicas.

En lengua materna esta competencia se desarrolla desde la más tierna infancia y se

perfecciona durante toda la vida. Las posibilidades de esta formación determinan, por ejemplo,

el nivel de competencia comunicativa alcanzada por cada individuo, en la que juega un rol fun-

damental la interacción social (Vigostky). De allí que sea tan importante exponer al estudiante

de FLE al mayor número de interacciones auténticas posibles y de integrar los aspectos socio-

culturales en cada actividad áulica.

Sin embargo, algunos teóricos han comenzado a cuestionar la vigencia del enfoque

comunicativo -piedra de toque durante treinta años de los profesores de FLE-, porque se basa

en la simulación de situaciones comunicativas, no en interacciones auténticas, y porque no se

corresponde con la evolución de la sociedad, que actualmente ofrece los medios tecnológicos

para efectivizarla (correo electrónico, chat, etc.).

Además, la sociedad contemporánea se encuentra atravesada por una serie de condi-

cionantes: sistemas de gobierno, supremacía de la telecomunicación, impacto e instantaneidad
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de la información; y por una serie de demandas económicas, políticas y sociales vinculadas al

proceso de globalización. Estos factores, que afectan a todos los miembros de la sociedad, no

importa en qué medio se encuentren, inciden en el trabajo del aula. Para comprenderlos y en-

frentarlos, el docente debe contar con un sólido marco teórico de referencia, que incluya las

más variadas perspectivas didácticas y metodológicas; y debe reflexionar continuamente sobre

su propia práctica; sólo así podrá "encontrar elmodo de dar sentido a la complejidad y de

reducir la incertidumbre a un riesgo manejable" (Schón 1998:29).

En ese marco, la complejidad se instaurada también en el ámbito teórico,' porque al

concluir el reinado del paradigma absoluto, se da un momento de inestabilidad en el que con-

fluyen las más diversas líneas teóricas. La multiplicidad de demandas exige respuestas va-

riadas que se adecuen a los tiempos, a las necesidades y a las preferencias de los alumnos, a

cada grupo en particular y a la sociedad en la que el grupo está inserto. Ante la complejidad,

debe hacerse -según Schón- "un uso eficaz del conocimiento especializado que permita la re-

estructuración de las situaciones que son complejas e inciertas".

Al respecto, Edgard Morin propone "una racionalidad abierta, que, consciente de los

límites de la lógica, de los efectos perversos de la cerrazón teórica y de la inexistencia de un

sistema único de coherencia, permita asumir múltiples perspectivas, incluso si entre ellas exis-

ten contradicciones".

Christian Puren, por su parte, reclama para el acto de habla un contexto socialmente

significativo y promueve la acción con el otro; esa interacción impulsa la creación de espacios

culturales compartidos y superadores de las representaciones estereotipadas que sólo marcan

similitudes y diferencias. De ese juego dialéctico, en que todos los actores transforman y se ven

transformados por la acción del otro, surgen los términos "co-ection-co-cuiture" -ejes de su

propuesta-, que podríamos interpretar como acción y cultura con el otro.

Las teorías interaccionistas postulan que el sujeto aprende a comunicar participando de

interacciones sociales, ya que no se trata exclusivamente de desarrollar una competencia lin-

güística sino también cultural y pragmática. A lo que Vigostky agrega: "el significado es relativo

y se construye socialmente mediante la negociación entre emisor y receptor". Por lo tanto,

esta perspectiva sostiene que el hablante se sirve del lenguaje para concretar interacciones

sociales significativas mediante las que recepta, comprende y negocia significados de men-

sajes diversos, con fines informativos, lúdicos y estéticos, en ámbitos concretos.

Desde esta perspectiva, la comunicación no es importante en sí misma sino un medio

puesto al servicio de la interacción social. Y la cultura, en base a la acción conjunta, supera el

estadio de la representación intercultural para poner en marcha acciones culturales que exigen

nuevos conocimientos y que modifican las representaciones iniciales.
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Teniendo en cuenta esta línea teórica, el proceso de enseñanza y aprendizaje del

Francés se centra en el uso funcional del lenguaje y es sensible al conjunto de factores socia-

les y culturales que inciden en el aprendizaje de una lengua. La propuesta de constantes inter-

acciones áulicas planificadas (diálogos, juegos de roles y simulación de situaciones verosímiles

de comunicación); pero ante todo de interacciones auténticas, favorece la motivación y po-

tencia el desarrollo de las competencias individuales y, específicamente, de la competencia

comu nicativa.

Ahora bien, ¿pueden los docentes de FLE lanzarse de pleno en procura de esta acción

conjunta? De hecho, desde hace mucho tiempo, algunos docentes han implementado en la

clase situaciones de interacción auténtica yen tiempo real con francófonos a través del correo

electrónico o el chat. En otras prácticas, también auténticas, se llevan a cabo acciones grupa-

les concretas tales como la búsqueda de información para un fin específico en internet o la ela-

boración de proyectos colectivos tales como la organización de un coro, la puesta en escena

de una obra de teatro o la elaboración grupal de una revista en francés. Y, en lo que puede

considerarse el caso ideal, organizar un viaje educativo a un país francófono implementando

para ello todas las medidas reales y concretas para acceder la información necesaria.

Sin lugar a dudas, la interacción auténtica es la base de la motivación, de la responsabi-

lidad asumida por el alumno respecto de la tarea a cumplir y del aprendizaje; pero un modo

más o menos artificial de esta interacción era promovida por el enfoque comunicativo, justa-

mente, para motivar al alumno.

En una línea revisionista y de integración de perspectivas, la Comunidad Europea crea'

un Marco de Referencia (MR) para la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas en todos los

niveles, que tiene por objetivo facilitar la movilidad y la paridad en las certificaciones en toda

Europa. La perspectiva propuesta, sumamente abarcativa y general, se centra en la educación

a través de la acción, pues, en tanto actor social, el estudiante debe cumplir con determinadas

tareas, más allá de lo meramente lingüístico, en unas circunstancias y en un contexto determi-

nados. Efectivamente, esta perspectiva excede la noción de acto de habla propuesto por el

enfoque comunicativo y establece que la comunicación se da en interacciones contextuali-

zadas y socialmente significativas.

Es evidente que en esta encrucijada de enfoques cada docente tendrá que reflexionar

acerca de las perspectivas teóricas, metodologías y didácticas con que cuenta; tomar cons-

ciencia de la complejidad; revisar constantemente su propia práctica y darle sentido de un mo-

do coherente para poder responder al grupo-clase específico. Al respecto, Sch6n sugiere: u •• el

mejor profesor será aquel que (conozca) el mayor número de métodos, (tenga) la habilidad de

inventar nuevos métodos y, por encima de todo, no una ciega adhesión a un método, sino la
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convicción de que todos los métodos son unilaterales y que el mejor método sería el que res-

pondiera mejor a todas las dificultades posibles en las que incurriera el alumno".

Este espacio curricular acepta que coexisten múltiples y variadas maneras de enseñar y

de aprender una lengua extranjera, por lo que sólo presenta algunas consideraciones genera-

les respecto de las perspectivas que se asumen en las prácticas de clase, ya que el docente

será el encargado de indagar, en cada caso, respecto de las ventajas o desventajas de aplicar

determinadas acciones, luego de haber analizado exhaustivamente todos los condicionantes

involucrados.

Algunas consideraciones para enriquecer la p-ráctica docente

Competencia cultural

Al aprender Francés, el estudiante se pone en contacto con una sociedad y una cultura

diferentes de la suya, pues la adquisición de un idioma implica también acercarse a una repre-

sentación y a una interpretación del mundo particulares, comprender otras creencias y otras

costumbres. Esa cultura se expresa, explica y transmite fundamentalmente a través de la len-

gua. Por ello, el aprendizaje de otra lengua y cultura supone una mayor apertura, un avance

hacia la comprensión y la aceptación de la diversidad. Este proceso, a la vez, fortalece la iden-

tidad cultural propia.

Desde la perspectiva de la educación por la acción, es interesante el concepto de cocul-

ture que propone Christian Puren, ya que va más allá del análisis escolar de similitudes y dife-

rencias culturales tendientes a valorar la diversidad entre los pueblos. El especialista promueve

la toma de contacto directo con esa cultura extranjera y la participación activa con sus actores

sociales de modo de sobrepasar las representaciones estereotipadas y poder negociar signifi-

cados. En esa interacción, todos los actores sociales se transforman y son transformadores. De

allí la importancia de elaborar proyectos escolares que propicien la interacción auténtica con

francófonos.

Documentos auténticos

Si bien es deseable trabajar con la mayor cantidad de textos construidos para un públi-

co francófono, sin mediación de ajustes para la clase, la didáctica advierte que el docente debe

evaluar previamente el grado de pertinencia del material. En este sentido, debe considerar su

naturaleza (oral, escrito, audiovisual, icónico); el nivel de lengua; la temática; las dudas o ma-

lentendidos que puede suscitar; qué función cumplirá (sensibilizar, aportar opiniones, ampliar el

vocabulario; aportar nuevos puntos de vistas sobre un tema en debate; rescatar conocimientos
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de los estudiantes, etc); y cómo se reutilizará, a fin de que sea lo más redituable posible desde

el punto de vista didáctico. A la vez, debe integrarse en forma coherente a la planificación del

proceso de enseñanza y aprendizaje.

Sin embargo, la posibilidad de usar internet en clase abre una ventana hasta hace poco

impensable para los docentes de lengua extranjera. De hecho, es una fuente inagotable de

documentos auténticos recientes y estimulantes, tanto para los alumnos como para el docente.

Internet permite obtener información de todo orden, comunicarse con francófonos en tiempo

real, efectuar diversas tareas en línea, crear sitios o páginas de internet en francés. Pero, para

que su uso contribuya efectivamente al proceso de enseñanza-aprendizaje del Francés, es

recomendable que el docente establezca actividades previas y posteriores que, aunque no

puedan seguirse a pie juntillas, orientarán el proceso en forma global.

En este sentido, emplear internet en el desarrollo de un proyecto colectivo se ofrece

como lo más conveniente, pues se dan acuerdos previos y pautas para poder concretarlo: bus-

cadores de internet en francés a utilizar, páginas virtuales a visitar, estrategias de búsqueda de

información; información a relevar, selección de textos; estrategias de lectura; presentación de

informes, comentarios, debates en clase, etc.

Este contacto auténtico permite, más que cualquier otro medio, desarrollar los aspectos

atinentes a la competencia comunicativa y cultural; pero ante todo, refuerza las competencias

generales de los alumnos, los motiva, los hace responsables de su propio aprendizaje, les

permite reflexionar sobre la cultura ajena a partir de la propia experiencia, lo que implica esfor-

zarse por comprender, negociar significados y lograr acuerdos.

Competencia lectora

El desarrollo de estrategias de lecto-comprensión a partir de documentos auténticos,

pedagógicos y literarios con estructuras y formatos textuales disímiles -que deben responder a

las necesidades e intereses de los estudiantes- tiene por objetivo la concreción de la compe-

tencia lectora y cultural.

De acuerdo con Goodman, "la lectura es un proceso en el que pensamiento y lenguaje

están envueltos en continuas transacciones" que suponen una interacción dinámica entre lector

(esquemas que posee) - texto (información que aporta) - contexto (situacional, convencional y

lingüístico).

Estos procesos y estrategias empleados en lengua materna se activan y es probable

que se potencien en lengua extranjera cuando el lector enfrenta dificultades para captar la sig-

nificación del texto. Por ello, el lector busca índices relevantes que actualicen sus esquemas
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cognitivos; se anticipa en base a sus conocimientos sobre el tema, la estructura y la organiza-

ción textual; aporta al proceso de comprensión información que el texto no contiene; ratifica o

rectifica las hipótesis de partida y construye un texto paralelo. Cualquier referencia posterior la

hace en base a esa actualización personal. Asimismo, en todo texto intervienen factores psico-

lingüísticos, sociolingüísticos y etnolingüísticos que son fundamentales para la interpretación.

Abordaje de la gramática

Si se acepta la propuesta didáctica basada en la interacción, la gramática es necesaria,

pero no suficiente para lograr la competencia comunicativa. Por lo tanto debe favorecerse una

reflexión metalingüística constante y una gramática situacional y/o textual integrada a la prácti-

ca discursiva.

Ciertamente hay momentos en que el docente debe detenerse para explicar, analizar y

propiciar la reflexión sobre aspectos propios del sistema de la lengua. Pero, estos análisis de-

ben realizarse de modo contextualizado y en situaciones reales o verosímiles de comunicación

para que el alumno comprenda la función, el alcance y la significación que una determinada

estructura tiene en el funcionamiento de la lengua, sin caer en abstracciones innecesarias.

Es válido recordar que los CBC postulan: "el tratamiento de la gramática adquiere signi-

ficado en el marco de la comunicación oral y escrita y debe evitarse la enseñanza de la norma-

tiva por sí misma". Si bien es cierto que la comunicación revela los componentes lingüísticos,

también es pertinente decir que estos pueden ser analizados y explicados situacionalmente. De

hecho en el tratamiento conjunto de los componentes sociolingüísticos, lingüísticos y pragmáti-

cos se encuentra la clave de la competencia comunicativa.

Tratamiento del error

Durante el aprendizaje, el alumno supera una serie de obstáculos que lo acercan a la

lengua objetivo. En este proceso se da un aprendizaje formal, que es consciente y conlleva un

esfuerzo por aprender normas, léxico y estructuras; otro aprendizaje informal, de carácter in-

consciente, "intuitivo, sin esfuerzos, que se produce a través de la observación y de la partici-

pación directa en la comunicación" (Blanco Picado). Ese sistema propio o interlengua que el

alumno elabora de modo creativo mediante simplificaciones, hipergeneralizaciones, interferen-

cias, etc. no coincide, al menos al principio, con el sistema de la lengua que está aprendiendo.

Sin embargo, es el motor del verdadero proceso de aprendizaje. Al producir textos orales o

escritos, el alumno pone en evidencia los errores, pues construye sus mensajes a partir del
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sistema interno que ha creado y que sufre continuos reajuste en el intento por acercarse al sis-

tema de la lengua objetivo.

De la comprensión de este complejo proceso surge la valoración positiva del error,

mecanismo necesario para que se produzca aprendizaje. Por lo tanto, una vez que ha reflexio-

nado sobre esta temática, es deseable que el docente valore positivamente el error; adopte una

postura flexible; evite toda intervención brusca o constante cuando el alumno intenta comuni-

carse; corrija sólo en la medida en que el error imposibilita la comunicación o hace incompren-

sible parte del mensaje y preste atención a los errores, puesto que dan cuenta de qué reglas no

se han sistematizado. Si bien en el nivel inicial el estudiante aún no está en condiciones de

autocorregirse, el docente debe intentar que poco a poco vaya ganando autonomía y que ejer-

cite la autocorrección y la autoevaluación.

Por otro lado, si bien los errores lingüísticos son fácilmente identificables, se producen

también errores pragmáticos (inadecuación a la situación de comunicación) y socioculturales

que deben subsanarse a fin de lograr la competencia comunicativa.

Desde el espacio curricular Francés se recurre a todas estas teorizaciones con el objeti-

vo de favorecer el entorno de enseñanza-aprendizaje y de multiplicar las posibilidades de inter-

acción, la reflexión metalingüística y metacognitiva como medio de facilitar el desarrollo de la

competencia comunicativa en lengua extranjera.

El alumno desde la perspectiva proactiva

En tanto usuario de una lengua, el educando es un actor social que debe resolver de-

terminadas tareas (en el aula o fuera de ella) mediante el lenguaje en circunstancias y en un

contexto social definido y con significación propia. Por ello, el proceso de enseñanza y aprendi-

zaje del Francés debe favorecer la interacción comunicativa auténtica; atender a las necesida-

des e intereses del alumno; brindarle herramientas lingüísticas y metodológicas con el propósi-

to de que logre autonomía y aprenda a aprender. Además, debe tender a una reflexión meta-

lingüística constante para que el alumno pueda servirse de sus conocimientos previos acerca

de la lengua y de las tipologías textuales, y pueda acercarse de un modo más rentable a la len-

gua extranjera. El proceso basado en la participación activa del estudiante brinda un mejor

marco de cooperación y permite que los conocimientos circulen más fluida mente.
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El docente facilitador del aprendizaje y reflexivo

El proceso de enseñanza y aprendizaje debe centrarse en el alumno y privilegiar su au-

tonomía. Por lo tanto, el docente se convierte en un "facilitador" del aprendizaje que enseña a

aprender. El rol del docente de Francés reviste entonces un plus de cualidades diferenciales,

pues plantea la toma de decisiones en relación con las perspectivas teóricas y metodológicas

disponibles. Según Beacco: "allí es donde debe evidenciarse la pericia del docente, que debe

someter el material a un exhaustivo análisis de modo de otorgarle la coherencia y la adecua-

ción necesaria al medio en que será aplicado"

Sin desatender la diversidad, el docente debe integrar los intereses y expectativas del

grupo en el marco de una oferta educativa que responda en forma coherente al grupo clase, a

la modalidad en la que se encuentra inserto el espacio Francés, a las características del Poli-

modal y a las complejas demandas de la sociedad actual. Todo ello en articulación y conso-

nancia con el pel y con los lineamientos acordados desde la política educativa a nivel nacional

y provincial

Es deseable que el docente sea dinámico, cooperativo, flexible, reflexivo de su propia

práctica y coherente, ya que su función es motivar, orientar, incentivar y guiar el proceso de

aprendizaje de los alumnos. En este sentido, el docente debe brindar estrategias para aprender

a aprender y ofrecer herramientas para la autocorrección.

Además, el docente debe seguir de modo constante la evolución de las adquisiciones

de los educandos, puesto que el seguimiento permite redireccionar el proceso de enseñanza y

aprendizaje. Finalmente, dada la complejidad (social y de perspectivas teóricas) a la que se

enfrenta el docente, es conveniente que la reflexión sobre la práctica, el perfeccionamiento y la

actualización docente sean una constante.

Sugerencias formacion orientada

La organización curricular jurisdiccional sugiere, a modo de ejemplo, algunas variantes

para adecuar los contenidos de la Formación general de Fundamento del espacio curricular

Francés a la modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones.
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Contenidos Conceptuales

Primer Nivel

Rituales y fórmulas del protocolo empresarial: turnos, cortesía y cooperación.

Establecer contacto telefónico con personal empresarial

Presentarse en un medio empresarial

Presentar a un colega

Referirse a las funciones y cargos de los miembros de una empresa

La moneda europea: formas de pago

Francia y Argentina en el marco de la globalización: primer mundo versus países en de-··

sarrollo. Indices de empleo y desempleo

Segundo Nivel

Convenciones empresariales en el código escrito

Acordar una cita de trabajo (telefónica, e-mail o cara a cara)

Dar y pedir información sobre el organigrama empresarial y la organización espacial de

la empresa.

Empresas francesas instaladas en nuestro país

La economía francesa: influencia, aportes, enfoques teóricos

Tercer Nivel

Francia en el contexto de la Comunidad Europea, en el mundo y respecto de Argentina:

aspectos económicos

Modelos organizacionales propuestos por Francia

Gestión: Finalidades. Objetivos. Estrategias de empresas francesas

Acuerdos económicos entre Francia y Argentina

Proyectos de integración económica europeos y sudamericano
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Contenidos Procedimentales

Primer Nivel

Comprensión y producción de discursos escritos de estructura simple y/o de mediana

complejidad, que respondan a situaciones comunicativas contextualizadas y significativas:

Identificación y uso de la moneda francesa en situaciones de compra y venta.

Descripción de distintos empleos y oficios.

Búsqueda y exploración de información a través de internet para enriquecer proyectos

de acción colectiva.

Elaboración de informe sobre índices de empleo y desempleo en Francia y en Argenti-

na.

Participación en proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real con francó-

fonos; por ejemplo, para recibir información sobre el nivel de vida de los estudiantes francófo-

nos, condiciones de estudio, características de los colegios.

Segundo Nivel

Comprensión y producción de discursos escritos de estructura de mediana complejidad,

que respondan a situaciones comunicativas contextualizadas y significativas:

Simulación de distribución de roles en una empresa

Elaboración de un organigrama empresarial

Identificación de los países de la C. E. E.

Búsqueda y exploración de información a través de internet para enriquecer proyectos

de acción colectiva

Reconocimiento de aspectos positivos y negativos de la instalación de empresas extran-

jeras en Argentina

Participación en proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real con

francófonos; por ejemplo, para pedir información respecto de las empresas francesas instala-

das en nuestro país.
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Tercer Nivel

Comprensión y producción de discursos escritos de mediana complejidad, que respon-

dan a situaciones comunicativas contextualizadas y significativas:

Búsqueda y exploración de información a través de internet para enriquecer proyectos

de acción colectiva

Lectura, análisis, comparación, reflexión y socialización de la información aportada por

eIO.A.

Identificación de problemáticas, factores, conflictos y relaciones determinantes en la

economía francesa y argentina

Registro de datos

Elaboración de Reseña. Comentario. Informe

Participación en proyectos colectivos de interacción auténtica en tiempo real con francó-

fonos; por ejemplo, para informarse sobre proyectos de coparticipación franco-argentina.

Sugerencias de adecuacion a parametros internacionales

En este diseño curricular de Francés para Poli modal, los contenidos propuestos se po-

nen en relación con las competencias fijadas por el marco europeo común de referencia para

lenguas extranjeras.

Solicitado por el Consejo Europeo, este marco establece una referencia comprensible,

transparente y coherente para la descripción del aprendizaje y la enseñanza de lenguas vivas

en los diferentes niveles. A la vez, proporciona una equiparación a nivel internacional de los

objetivos y de las certificaciones que facilita el tránsito personal y profesional en Europa.

Habiendo alcanzado las competencias propuestas por el espacio curricular Francés pa-

ra Polimodal, el alumno estará en condiciones de presentarse -si así lo desea- a los exámenes

internacionales acreditados por la Embajada de Francia, Nivel Elemental A 1 (2006).

Cabe destacar que a través de un convenio de mutua colaboración entre Argentina y

Francia, nuestro país recibe treinta becas por año para que estudiantes argentinos trabajen y

estudien en Francia durante un período de entre 6 meses y dos años. Establecidos como pa-

saportes lingüísticos, estas acreditaciones son imprescindibles al momento de solicitar la beca.

Se sugiere preparar a los alumnos institucionalmente para que accedan a estos exáme-

nes, puesto que la experiencia produce una gran motivación, que el estudiante transmite a sus

compañeros, y se toma consciencia de trascendencia del aprendizaje del Francés.
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Orientaciones para el proceso de evaluación

La evaluación siempre es un tema controversial en el ámbito educativo, pero en función

de los lineamientos sugeridos en el espacio curricular Francés para Polimodal, se recomienda

que los contenidos a evaluar sean fundamentalmente significativos, pues el proceso de evalua-

ción se orienta hacia la reconstrucción del proceso de aprendizaje. La evaluación inicial, for-

mativa y sumativa debe valorar las competencias desarrolladas en los alumnos.

Diagnóstica o Inicial, es un instrumento de ajuste y un recurso didáctico que se integra

en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Proporciona información acerca de las estructu-

ras cognitivas, contenidos adquiridos, habilidades y destrezas con las que cuenta el alumno,

necesarias en la construcción de nuevos aprendizajes. También cumple una función motivado-

ra, ya que pone al alumno en conocimiento de los errores, dificultades, conceptos incompletos

o mal aprendidos, etc., con el objetivo de inducirlo a mejorar y corregir sus competencias. Esta

evaluación sirve también para que el docente explore los intereses y expectativas del grupo.

Evaluación Procesual o Formativa, se realiza de manera permanente y acompaña el

proceso de enseñanza y aprendizaje a los efectos de realizar los ajustes y modificaciones ne-

cesarios. En este sentido, la evaluación deviene un proceso de "diálogo, comprensión y mejo-

ra", que se convierte en una plataforma de participación que compromete a los protagonistas;

es un fenómeno de comprensión que exige una lectura atenta, crítica e inteligente de la reali-

dad desde una perspectiva relacionada con los valores, con el cambio y con la mejora" (Santos

Guerra, M. "Evaluación Educativa 1"M. De C. y E -1996)

Evaluación Sumativa, es la que determina si se alcanzan o no los objetivos o metas

propuestos. Se realiza en general al término de una unidad, de una lección o de un ciclo. Pro-

vee datos cuali y cuantitativos y brinda información acerca de las prácticas tanto del docente

como del alumno. La evaluación sumativa es un "proceso complejo de obtención de informa-

ción útil y confiable que permite reflexionar, aprender, valorar y decidir en consecuencia accio-

nes futuras" (Ruth Harf y Alicia Azriel).

Metaevaluación, se realiza al final de un ciclo o periodo lectivo y tiende detectar si el

diseño previsto es adecuado. Es conveniente que se realice en reunión de equipos para lograr

un mayor enriquecimiento.

Nota del equipo de trabajo

Las responsables del espacio curricular Francés entienden que ante la diversidad refle-

jada en la jurisdicción, tanto en función del desarrollo curricular concretado por cada institución
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como del contexto socio-geográfico y económico-cultural que inciden en la oferta educativa de

Polimodal, la propuesta de diseño puede parecer tanto ambiciosa como restringida, según cada

caso. En este sentido recalcan el carácter flexible de la propuesta, a los efectos de adaptarla a

las características y demandas de la comunidad en la que cada establecimiento esta inserto.

La propuesta de DCJ Francés en el Polimodal ha sido elaborada teniendo en cuenta los

aportes y sugerencias de aquellas instituciones que respondieron a los dispositivos de consulta

sobre los dise~os del espacio (borradores). Dando lugar a la opinión de quienes efectivamente

se encuentran frente a los alumnos y son los verdaderos conocedores de la realidad educativa

de la provincia. Agradecemos la contribución de aquellos docentes de Francés que con total

espontaneidad manifestaron problemáticas y sugerencias en la Dirección de EGB3 y Polimodal

como así también a las responsables del diseño, ya que implicó un acompañamiento importan-

te a la tarea y nutrieron con sus aportes el diseño definitivo para la jurisdicción.

Las responsables del diseño cuentan con un amplio conocimiento de la realidad educa-

tiva provincial (tanto en la capital como en el interior) y se desempeñan actualmente en distin-

tos niveles de enseñanza. Por ello este diseño se sustenta en múltiples lecturas y reflexiones

teóricas, pero también en la práctica docente concreta y en la participación en el proceso de

instauración del nivel Polimodal en Tucumán.

Le langage est le premier véhicule du pouvoir"

Ignacio Ramonet, directeur de publication Le Monde Diplomatique
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ESPACIO CURRICULAR: MATEMÁTICA APLICADA

Expectativas de logro:

Después de cursar este Espacio Curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Utilizar las principales herramientas del Análisis Matemático que permiten modelizar e in-

terpretar cuantitativamente las relaciones existentes entre las variables involucradas en

ciertos procesos o fenómenos económicos.

• Aplicar la derivada y la integral de funciones en el análisis y la resolución de problemas

provenientes de diferentes campos, en especial de la Economía.

• Utilizar la noción de Integral como área bajo la curva para describir el comportamiento de

poblaciones de datos.

• Interpretar, analizar y resolver problemas utilizando como herramienta la Teoría de Grafos.

• Diseñar y desarrollar estrategias de observación y muestreo, para la recolección y el pro-

cesamiento de los datos recopilados, relacionados particularmente con el Proyecto de Mi-

croemprendimiento.

• Utilizar variables aleatorias continuas y algunas funciones de distribución de estas varia-

bles, en especial las normales, para el análisis de fenómenos sociales y/o económicos.

Contenidos Conceptuales

Eje 1: Número y Funciones

Derivadas. Aplicaciones a la Economía.

Antiderivada. Concepto de Integral definida. Integral indefinida. Propiedades de las inte-

grales. Integrales inmediatas. Cálculo de integrales indefinidas. Tabla de integrales.

La Integral en Economía.

Métodos de integración: descomposición, sustitución y partes.

Cálculo de integrales definidas. Regla de Barrow.

Áreas encerradas por curvas. Aplicaciones. Volumen de un cuerpo de revolución.

Aplicaciones de la integral definida en la Economía.

Ecuaciones diferenciales lineales, sencillas, de primer orden.
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Eje 11:Álgebra y Geometría

Grafos. Conceptos básicos: Elementos. Nomenclatura. Grafos isomorfos. Invariante de

un grafo. Subgrafo. Grafos dirigidos (dígrafos), orientados y mixtos. Multigrafo y pseudografo.

Eje 111:Probabilidades y Estadística

Espacio de probabilidad. Variable aleatoria discreta. Función de probabilidad o frecuen-

cia de la variable aleatoria. Esperanza matemática de una variable aleatoria discreta. Varianza

de una variable aleatoria discreta. Variables aleatorias cuya función de frecuencia es una distri-

bución de Bernoulli. Aplicaciones.

Variables aleatorias continuas. Función densidad de la variable aleatoria. Función de

distribución de una variable aleatoria continua. Propiedades.

Esperanza matemática de una variable aleatoria continua. Varianza de una variable

aleatoria. Propiedades. Desvío standard.

Variables aleatorias con distribución normal. Campana de Gauss. Tipificación de la va-

riable. Distribución binomial o de Bernoulli, su aproximación a la distribución Normal.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1: Número y Funciones

Resolución de problema de Economía utilizando derivadas.

Determinación de la relación entre la derivada y la integral de una función.

Interpretación geométrica de la integral definida como una aproximación del área bajo

una curva.

Análisis de las propiedades de las integrales. Utilización de estas propiedades para el

cálculo de integrales inmediatas ..

Construcción de tabla de integrales inmediatas.

Cálculo de integrales indefinidas usando diferentes métodos: descomposición, sustitu-

ción y partes.

Resolución de problemas económicos que implican el uso de integrales indefinidas. De-

terminación de las funciones: Costo total, Ingreso Medio y Beneficio total a partir de las respec-

tivas funciones marginales.
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Cálculo de integrales definidas utilizando la regla de Barrow.

Análisis del significado geométrico del cálculo del área bajo la gráfica de una función.

Cálculo de áreas encerradas por curvas. Modelización de problemas (Por ejemplo cal-

cular el momento de mayor utilidad de una empresa en donde la tasa del ingreso y la tasa del

costo cambian al transcurrir el tiempo)

Aplicaciones de la integral definida en Economía. Cálculo del ingreso y del costo total.

Resolución de ecuaciones diferenciales sencillas de primer orden (que conduzcan a in-

tegrales inmediatas). Reconocimiento e interpretación de algunos problemas económicos que

se modelizan con ecuaciones diferenciales de primer orden (Estimar poblaciones de plagas,

vegetales o animales, en períodos limitados de tiempo; Modelo de Malthus para describir el

crecimiento poblacional; análisis de la velocidad de expansión de un producto en una comuni-

dad)

Eje 11:Álgebra y Geometría

Representación gráfica de grafos.

Elaboración de grafos isomorfos y de subgrafos de grafos dados. Utilización de grafos

para la resolución de problemas. Aplicaciones más usadas de los dígrafos (grafos dirigidos):

Métodos del Camino Crítico para la determinación en un proyecto de una imagen completa del

mismo; definición y asignación de tiempos de realización de tareas y responsabilidades en ca-

da etapa del mismo.

Eje 111:Probabilidades y Estadística

Identificación de la función que define la variable aleatoria sobre un espacio muestral fi-

nito o infinito numerable.

Cálculo y representación gráfica de la función de probabilidad de una variable aleatoria

discreta.

Cálculo de la esperanza matemática o media, de la varianza y la desviación standard

usando calculadoras.

Identificación y aplicaciones de variables aleatorias discretas con distribución Binomial.

(Por ejemplo el Control de calidad de un producto)

Representación gráfica de la curva de probabilidad o función densidad de una variable

aleatoria continua.
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Análisis de las propiedades de una función de distribución.

Representaciones gráficas a través de la curva Normal o de Gauss de variables con dis-

tribución Normal N (x, O).

Cálculo del área bajo la curva de probabilidad o función densidad para intervalos de va-

riación de la variable aleatoria.

Análisis de situaciones cuya distribución de probabilidad es una distribución Normal.

(Caracteres morfológicos como peso, talla, etc. de individuos de una misma raza, caracteres

fisiológicos, como por ejemplo efecto de una misma dosis de un fármaco, o de una misma can-

tidad de abono, caracteres sociológicos como ser el consumo de ciertos productos por indivi-

duos de una misma comunidad, caracteres psicológicos como el cociente intelectual o el grado

de adaptación a un medio).

Cálculo de probabilidades en distribuciones normales utilizando la tabla de áreas bajo la

N (0,1).

Análisis de casos donde la distribución Binomial se aproxima a la Normal.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Este espacio curricular, que corresponde a la Formación Orientada en la modalidad

Economía y Gestión de las Organizaciones (Estructura 2 - Refuerza aspectos relacionados con

la Gestión Económica), amplía y profundiza herramientas matemáticas necesarias para la mo-

delización de procesos y fenómenos económicos. Sólo con el auxilio de la Matemática, los es-

tudiantes lograrán la comprensión de algunos conceptos de la Economía, y con ello la interpre-

tación, el análisis y la resolución de problemáticas relacionadas con ella. Cursados los espacios

curriculares Matemática I y Matemática 11,los estudiantes tendrán las competencias necesarias

para el abordaje de este espacio curricular. Por lo expresado, se recomienda la lectura de las

sugerencias dadas para el desarrollo de estos dos espacios curriculares de la Formación Gene-

ral de Fundamento.

En relación al Eje I Número y Funciones, en él se profundiza el cálculo diferencial (ya

abordado en Matemática 11)y se inicia el cálculo integral. Esta rama de la Matemática, que es el

Análisis Matemático permite, con el cálculo diferencial, estudiar los cambios, las variaciones,

las transformaciones, un fenómeno de crecimiento o decrecimiento o determinar los valores

que deben tomar ciertas variables para lograr los resultados óptimos. Mientras, el cálculo inte-

gral permite la determinación de las funciones a partir del estudio de la rapidez con que cam-

bia, el cálculo del área encerrada por una curva, etc. Es recomendable el trabajo sobre proble-

mas concretos, que motiven a los estudiantes, donde los conocimientos surjan como una nece-
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sidad y apoyándose en sus conocimientos previos. Resulta indispensable la coordinación con

los docentes de los otros espacios curriculares especialmente los relacionados con Economía,

en los casos en que sea posible, organizar clases compartidas.

En el Eje 11:Álgebra y Geometría se propone, por sus múltiples aplicaciones en la mo-

delización de problemas, la Teoría de Grafos. La Matemática como toda ciencia, está en per-

manente evolución, va cambiando de acuerdo a las necesidades y a la idiosincrasia de cada

sociedad. Con respecto a la Geometría euclideana, esta surgió como un reflejo de la filosofía

de la Grecia clásica. "La Geometría no acabó en Grecia, ni en el siglo pasado con la aparición

de las Geometrías no Euclideanas. En nuestro siglo se sigue investigando, se crean nuevas

teorías para explicar fenómenos naturales o bien se continúa teorizando?". En cuanto a la Te-

oría de Grafos, permite la resolución de numerosos problemas, sobre todo por el hecho de que

su metodología permite simbolizarlos a través de un grafo y analizar distintas soluciones y/o

modificaciones actuando únicamente sobre el grafo asociado al problema. Como situaciones

muy diferentes pueden conducir al mismo grafo, es importante estudiar los tipos de grafos y

dígrafos (grafos dirigidos) posibilitando la obtención de soluciones para múltiples problemas

diferentes. Como un grafo debe ser un esquema simple, obviamente la elección de un grafo

para modelizar una situación dada, implica renunciar a ciertas condiciones y caracterizaciones.

Por otro lado, como el dibujo de un grafo no es un problema métrico, resultan irrelevantes la

forma y la longitud de las líneas. Sí en cambio, son importantes la visualización de las relacio-

nes, conexiones e interacciones. Entre las aplicaciones más usadas de los dígrafos (grafos

dirigidos) pueden citarse los Métodos del Camino Crítico que permiten, dado un determinado

proyecto, obtener una imagen completa del mismo, definir y asignar tiempos de realización de

tareas y responsabilidades en cada etapa del mismo. En este caso, se recomienda la articula-

ción horizontal con los docentes responsables de la conducción del Proyecto de Microempren-

dimiento.

En relación con el Eje 111:Probabilidades y Estadística, la ampliación, en este espacio

curricular, de los conocimientos de Probabilidades y Estadística, con el auxilio del Álgebra y del

Análisis Matemático, utilizando variables aleatorias continuas y algunas funciones de distribu-

ción de probabilidad de estas variables (en especial las distribuciones normales), permitirá el

análisis de fenómenos sociales, como por ejemplo, los caracteres morfológicos o fisiológicos de

individuos de una misma raza, o el crecimiento poblacional, a partir del cual puede planificarse,

por ejemplo, el uso de los recursos públicos o la construcción de viviendas. Asimismo, el diseño

y desarrollo de estrategias de observación y muestreo y el procesamiento estadístico de estos

datos, obtenidos experimentalmente, resulta de suma importancia en la ejecución y evaluación

75 Guaseo María J., Crespo Crespo Cecilia y otros. "Geometría su enseñanza". Proeieneia. Conieet. (1996)
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del Proyecto de Micro-emprendimiento. Debe tenerse en cuenta que todo problema de diseño

relacionado con algún proceso tiene carácter probabilísimo y éste debe ser analizado antes de

llegar al programa definitivo. De esta manera se puede optimizar el uso de los recursos y mini-

mizar el costo del proyecto.

Desde el punto de vista metodológico, es esencial poner el énfasis tanto en la construc-

ción de los conceptos, a partir de problemas concretos aplicados a las Ciencias Económicas,

como en su resolución analítica, gráfica o numérica. Es importante que la resolución de pro-

blemas sea utilizada como una metodología de trabajo, como una estrategia didáctica y no co-

mo una forma de introducir el tema o como ejercicio de aplicación. La propuesta es, por lo tan-

to, el planteo de problemas, donde el estudiante ponga en juego los conocimientos adquiridos,

no sólo en la Matemática sino en otros espacios curriculares o en otros campos, dándoles la

posibilidad de trasladar lo aprendido a una situación concreta, haciendo que su aprendizaje sea

significativo.

Orientaciones para la evaluación

Analizar las prácticas de evaluación en el aula permite "ver" las concepciones teóricas,

no siempre explicitadas, del docente. Dice Gimeno Sacristán "Considerar la evaluación como

práctica implica considerar toda la pedagogía que se practica".

El enfoque propuesto, en estos Diseños Curriculares, para la enseñanza de la Matemá-

tica, sostiene que la apropiación de los conocimientos matemáticos se basa en la resolución de

problemas y en la reflexión y discusión de lo realizado. Es necesario, que la evaluación guarde

coherencia con el currículo y la enseñanza, no separando el acto de evaluar de los actos de

enseñar y aprender. Desde esta perspectiva, la finalidad esencial de la evaluación es la de re-

orientar los aprendizajes de los alumnos y de repensar las prácticas de enseñanza.

La evaluación en Matemática, debe tender a evaluar la capacidad matemática global de

los estudiantes, a comparar sus progresos con criterios establecidos, a usar los resultados de

las evaluaciones para asegurar que todos los estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar

su potencial.

El eje central del trabajo en el aula debe ponerse en mejorar los aprendizajes de los

alumnos, en lograr que aprendan significativamente y desarrollen competencias que promue-

van aprendizajes genuinos y válidos. De esta manera tendrán mayores opciones para los de-

safíos de los estudios superiores, como así también del mundo laboral.

Si el docente clarifica cuál es la finalidad de la evaluación, podrá elaborar o seleccionar

las actividades a proponer a sus alumnos, como así también determinar los criterios con los
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que analizará las producciones. Una evaluación basada en criterios permite establecer el

nivel de logros del alumno tomando como referencia un conjunto de objetivos educativos es-

pecíficos, o de expectativas de logro, o de niveles de desempeños esperados, o de capacida-

des o competencias deseadas.

"Los objetivos ofrecen una buena base para decidir "qué evaluar" y "cómo evaluar".

¿Cómo saber si los objetivos se han alcanzado o no? Es fundamental que el aprovechamiento

sea medido con instrumentos válidos y confiables. Un objetivo bien formulado tendrá que ser lo

suficientemente específico como para sugerir una forma de medir el aprovechamiento.

Por ejemplo:

Si el objetivo es "aplicar el concepto de raíz cuadrada", no es válido pedir al alumno que

calcule >/2 con e ~ 0,1, sino proponer una situación problema como por ejemplo "Averiguar

cuál es el número cuyo cuadrado es 2" o "Determinar cuánto mide la diagonal de un cuadrado

de lado 1". Es conveniente pensar en situaciones que superen las pruebas tradicionales que

sólo ponen en juego la memorización de algoritmos, definiciones, propiedades, información en

general.

Si el objetivo es evaluar procedimientos tendrán que plantearse consignas que apunten

al saber hacer, acorde con el contenido a evaluar y con las posibilidades de realización propias

del grupo de alumnos y del contexto. Por ejemplo "Construir una maqueta a escala"; "Construir

un modelo geométrico para una afirmación algebraica dada como ser (a+b)" = a2 + 2ab + b2
";

"Acotar y aproximar números racionales"; "Escoger la mejor aproximación de un número (entre

varios dados)"; "Verificar la congruencia de segmentos y ángulos usando el eje de simetría de

una figura" Descripción de un fenómeno utilizando funciones (Por ej: lectura e interpretación de

boletas de luz, tarifas de taxi, temperaturas del año, etc. identificando variables, crecimiento,

decrecimiento, continuidad, discontinuidad, etc.) .

Si el objetivo es evaluar actitudes, son situaciones propicias las siguientes: organización

de discusiones grupales, observación de la actuación y participación del alumno en el

desarrollo de una actividad.?".

La definición clara y precisa de los criterios de evaluación es imprescindible para la

elaboración de los instrumentos de evaluación y el análisis de la información que proporcionan

las producciones de los alumnos. Estos instrumentos, además, deben ser concordantes con el

nuevo enfoque propuesto para la enseñanza de la Matemática. Su selección depende: del tipo

de información buscada (qué evaluar); del uso que a dicha evaluación se le dará (para qué

76 Diseño Curricular de 7°,8° Y9°. Jurisdicción Tucumán
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evaluar); del nivel de desarrollo y madurez de los alumnos y las condiciones del entorno (por

qué evaluar).

Existen dos modalidades de evaluación: con pruebas (actividades escritas u orales que

resuelven los alumnos) y sin pruebas (observaciones formales o no formales de las situaciones

de clase) y distintos tipos de evaluación. Entre las primeras pueden citarse:

• Evaluaciones orales. Permiten observar el proceso de pensamiento seguido en la

búsqueda de soluciones a problemas, el dominio del lenguaje matemático, la habilidad

para defender sus argumentos y hallar sus fallas en las conjeturas o demostraciones

propias o de otros

• Evaluaciones escritas. Pueden ser: A) de ensayo o no estructuradas (permiten poner

de manifiesto la capacidad del alumno para organizar el desarrollo según su propio

criterio). B) Pruebas objetivas: estructuradas o semiestructuradas (de respuesta

restringida, de alternativa, de verdadero o falso, de opción múltiple).

Entre las evaluaciones sin pruebas se destacan:

• Observaciones de la conducta del alumno en clase. Se observa si el alumno trabaja en

clase, manifiesta espíritu crítico, ayuda a sus compañeros ...EI docente elabora un registro

de observación.

• Evaluaciones por carpetas o portafolios. Consiste en que los alumnos elaboren una

carpeta que incluya algunas producciones, en base a criterios propuestos por el docente.

El índice de la carpeta puede incluir por ejemplo los siguientes puntos: mis problemas,

borradores para no borrar, noticias de última hora y control de objetivos.

Otro de los objetivos de la evaluación es detectar los errores que cometen los alumnos

y los saberes que los producen. Roland Charnay en 1989 desde el Equipo de Investigación de

Didáctica de la Matemática (Francia) en su investigación denominada "Los docentes de Ma-

temáticas y los errores de sus alumnos" considera que los errores, no sólo no indican ausencia

de conocimientos, sino que son un elemento de información para el docente acerca de las con-

cepciones que los alumnos tienen sobre una noción y además dan información sobre sus mo-

dos de conocer. Por este motivo, se considera importante que el docente aprenda a "leer" estos

errores.

Los errores deben ser tomados "positivamente" en el proceso de aprendizaje ya que,

para que el alumno progrese, debe permitírsele tomar conciencia de su respuesta errónea (la
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respuesta correcta no sólo debe reemplazar a la errónea, sino que debe oponérsele). Es, por lo

tanto importante que los docentes elijan y organicen situaciones de enseñanza que favorezcan

el cuestiona miento, por parte del alumno, de sus concepciones erróneas.

Una vez detectados los errores más frecuentes de los alumnos en el aprendizaje de un

determinado tema, es necesario analizar las causas que producen los errores estudiados y la

necesidad de cambiar, en algunos casos, las propuestas didácticas para la re-mediación de los

errores detectados.

Roland Charnay en su investigación "Del análisis de los errores a los dispositivos de

remediación; algunas pistas ...." (Equipo de Investigación en Didáctica de las Matemáticas

INRP- Francia-1990-1991) aclara el concepto de remediación, dice: "Llamaremos remediación

a todo acto de enseñanza cuyo objetivo es permitir que el alumno se apropie de los conoci-

mientos (saber, saber-hacer, saber-ser, competencias metodológicas) después de que una

primera enseñanza no le ha permitido hacerlo en la forma esperada".

Debe tenerse en cuenta que al hablar de "remedio" no debe entenderse que para cada

error puede encontrarse un remedio, ya que los errores significativos (reproducibles y no aisla-

dos) están constituidos en redes que se apoyan en una lógica y en concepciones que el alum-

no ha construido.

El trabajo de remediación (nueva mediación entre el saber y el alumno) debe comenzar

por la pregunta ¿Deben remediarse los errores? Esta pregunta sólo tiene sentido en un mode-

lo de aprendizaje constructivista ya que, si en la concepción de aprendizaje que se tiene, se

considera nefasto el error, la pregunta carece de sentido. Para Roland Charnay, si se considera

que ciertos errores son pasajes útiles para la adquisición de ciertos conceptos, la respuesta a

la pregunta planteada se hace en función de tres parámetros: 1) Parámetros vinculados a la

tarea propuesta 2) Parámetros vinculados al saber 3) Parámetros vinculados a la situación de

enseñanza en la cual nos encontramos

En relación al primer parámetro, es decir a la tarea propuesta, Roland Charnay conside-

ra que el docente debe plantearse primero, si la respuesta errónea dada por los alumnos se

debe a que la tarea propuesta no es pertinente con los objetivos propuestos, con las exigencias

del programa o con los conocimientos previos de los alumnos. Considerando el segundo pará-

metro "vinculado al saber" el docente debe preguntarse cuáles serán las consecuencias del

error cometido, si será un obstáculo para la apropiación de nuevos conocimientos o en su vida

cotidiana. También en relación con estos parámetros vinculados al saber, el docente debe pre-

guntarse si el estudio de un nuevo concepto remediará el error producido o si estos conceptos

serán reestudiados o enriquecidos más adelante. En estos casos la remediación no es indis-
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pensable ya que el enriquecimiento con situaciones nuevas puede permitir al alumno el redes-

cubrimiento de los conceptos y por lo tanto remediar espontáneamente los errores.

Por último, considerar los parámetros vinculados a la situación de enseñanza en la cual

nos encontramos lleva a preguntarse ¿cuántos alumnos cometieron un determinado error? Si

son pocos, el docente puede tentarse en no remediarlo. Para Roland Charnay esto conduce a

un problema ético en el caso en que el error acarreará consecuencias para el alumno. En rela-

ción a estos mismos parámetros, un emergente es el tiempo para remediar los errores. Surge

un dilema: por un lado pensar que los errores cometidos van a ser fuente de obstáculos para

los alumnos y por el otro considerar que no hay tiempo de aportarles un remedio. Al respecto

dice Charnay" iEI tiempo de enseñanza no es el mismo que el del aprendizaje!".

"En todos los casos, entre todos los errores cometidos por nuestros alumnos, hay que

elegir aquellos para los cuales se desea poner en práctica actividades de remediación, puesto

que de todos modos no se pueden remediar todos los errores de todos los alumnos. Hay que

elegir también los alumnos para los cuales se ponen en práctica tales actividades. Si no son

todos los alumnos de la clase y si la remediación tiene lugar durante el curso, hay que encarar

actividades diferenciadas en la ciase". (Roland Charnay)

El proceso de obtención de información acerca del trabajo de los alumnos debe estar

guiado por criterios de evaluación que sean claros y que estén relacionados con las metas

propuestas. Es habitual confundir criterios de evaluación con claves de corrección, que indican

las respuestas esperadas. Si bien estas respuestas esperadas forman parte de los criterios de

evaluación, no los agotan, sobre todo cuando se propician situaciones que exigen elaboración

y para las cuales hay más de una respuesta. "A diferencia de las claves de corrección, los crite-

rios de evaluación orientan el análisis de la información que propician los procesos de aprendi-

zaje y las producciones de los alumnos"

"Los indicadores de logro se deben formular teniendo en cuenta lo que deberá saber y

hacer el alumno en relación con los diferentes contenidos aprendidos, y cómo lo deberá saber

y hacer, es decir, centrando la atención también en el desempeño de los alumnos frente a las

diversas estrategias utilizadas por el docente durante el proceso de enseñanza y de aprendiza-

je"77.

Es de esperar que al finalizar la Matemática I y la Matemática II (Formación General de

Fundamento) de la Educación Polimodal, los estudiantes puedan:

• Reconocer, representar gráficamente y operar en los distintos conjuntos numéricos, reco-

nociendo sus propiedades y aplicándolas en diferentes situaciones problemáticas.

77 Documento de apoyo. DINIECE
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• Distinguir magnitudes, usar y operar con distintas unidades de medida, reconociendo que

toda medición es inexacta y que es necesario establecer el grado de precisión que la si-

tuación planteada requiere.

• Estimar y aproximar para predecir resultados, acotar su error y controlar su razonabilidad.

• Identificar, definir, graficar, operar, describir e interpretar distintos tipos de funciones, reco-

nociendo que un mismo tipo de función puede servir para modelizar situaciones problemá-

ticas de diferente naturaleza.

• Plantear y resolver distintos tipos de ecuaciones, inecuaciones y sistemas.

• Utilizar los conceptos de límite y derivada de funciones para el análisis y la resolución de

problemas provenientes de diferentes campos.

• Operar, componer, descomponer e identificar módulo y dirección de vectores en el plano y

en el espacio utilizándolos en la resolución de problemas sobre todo físicos y geométricos.

• Conceptualizar las cónicas como lugar geométrico, como intersecciones planas de un co-

no y/o desde su ecuación utilizándolas en la modelización de situaciones propias de la

Matemática y de otros campos del conocimiento.

• Conocer y aplicar el lenguaje probabilístico y estadístico para recolectar datos, organizar,

graficar, representar e interpretar información proveniente de diferentes fuentes, recono-

ciendo sus alcances y limitaciones.

• Calcular e interpretar diferentes medidas de posición, de centralización y de dispersión a

través del estudio de sus propiedades y relaciones.

• Interpretar y aplicar conceptos y procedimientos de la Estadística y la Probabilidad, reco-

nociendo alcances y limitaciones de sus usos en la resolución de problemas, en especial

relacionados con la modalidad.

• Calcular la probabilidad de variables aleatorias discretas con distribución binomial, identifi-

cando fenómenos para los cuales es adecuado el modelo.

• Identificar, extraer conclusiones y predecir, a partir del análisis de la correlación entre dos

variables discretas en distribuciones bidimensionales.

• Utilizar el lenguaje matemático para expresar algebraicamente y/o interpretar relaciones

de otros campos del conocimiento

• Valorar el lenguaje preciso, claro y conciso de la Matemática como organizador del pen-

samiento.
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• Elaborar estrategias personales para el análisis, la modelización de situaciones concretas

y la resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos matemáticos, va-

lorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función de los resultados.

• Valorar el análisis de situaciones, utilizando herramientas matemáticas, para la compren-

sión de las mismas y la toma de decisiones.

• Cuestionar la validez y generalidad de las afirmaciones, propias y ajenas, en relación con

el conocimiento matemático.

• Reconocer la importancia de la incorporación de los avances tecnológicos para un mejor

abordaje matemático de las situaciones problemáticas planteadas.

• Valorar la tolerancia y el pluralismo de ideas como requisitos tanto para el debate matemá-

tico como para la participación de la vida en sociedad.

• Valorar el trabajo cooperativo y solidario en la construcción del conocimiento.

• Valorar la importancia de la investigación científica para el progreso del país.

Al finalizar el 3° año de la Educación Polimodal, es de esperar que, a través de la Ma-

temática Aplicada (Formación Orientada) los estudiantes puedan:

• Utilizar las principales herramientas del Análisis Matemático que permiten modelizar e in-

terpretar cuantitativamente las relaciones existentes entre las variables involucradas en

ciertos procesos o fenómenos económicos.

• Aplicar la derivada y la integral de funciones en el análisis y la resolución de problemas

provenientes de diferentes campos, en especial de la Economía.

• Utilizar la noción de Integral como área bajo la curva para describir el comportamiento de

poblaciones de datos.

• Interpretar, analizar y resolver problemas utilizando como herramienta la Teoría de Grafos.

• Diseñar y desarrollar estrategias de observación y muestreo, para la recolección y el pro-

cesamiento de los datos recopilados, relacionados particularmente con el Proyecto de Mi-

croemprendimiento.

• Utilizar variables aleatorias continuas y algunas funciones de distribución de estas varia-

bles, en especial las normales, para el análisis de fenómenos sociales y/o económicos.
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• Interpretar y aplicar los conceptos y procedimientos de la Estadística, reconociendo sus

alcances y limitaciones en la toma de decisiones, en la resolución de problemas relativos a

la Economía

• Valorar de las múltiples posibilidades que brinda el lenguaje matemático para modelizar

situaciones cotidianas y de otros campos del conocimiento.
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Páginas Web

www.educ.ar (Página del Ministerio de Educación. Información sobre materiales curriculares.

Pueden encontrarse algunos software educativos.)

www.bnm.mcye.gov.ar (Biblioteca Nacional de Maestros).

www.me.gov.ar (Informaciones del Ministerio de Educación)

www.noveduc.com.ar (Novedades Educativas).

www.inv.me.gov.ar (Unidad de Investigaciones Educativas del Ministerio de Educación).

www.ued.uniandes.edu.com (Revista de Investigación e innovaciones en educación matemáti-

ca).

www.inet.mcye.gov.ar (Instituto Nacional de Educación Tecnológica).

www.mcye.gov.ar/teducativa/bibliotecavirtual (Biblioteca virtual de la Transformación Educati-

va).

www.currycap.com.ar (Materiales curriculares del Ministerio de Educación de la Nación).

www.oma.edu.ar (Organización Matemática Argentina. Puede encontrarse: problemas matemá-

ticos y de lógica, cursos para docentes y alumnos, calendarios de olimpíadas, textos publica-

dos por la OMA. .... )

www.pntic.mec.es (Recursos. España) Directorio de sitios matemáticos. Enlaces a páginas de

software, recursos educativos, probabilidad y estadística, problemas, geometría, institutos y

universidades.

www.geocities.com/chilematChilemat[español].Sitiochilenodedicadoalamatemática.Se

publican problemas para alumnos de los niveles básicos, medio y superior de ese país. Hay

tablas de funciones trigonométricas, derivadas e integrales. También pueden realizarse consul-

tas on line.

www.itcj.mx/paginas/ Matemáticas en Movimiento [español] matemática. Sitio mexicano que

proporciona datos y explicaciones sobre temas vinculados con las matemáticas, como por

ejemplo: cálculo integral, cálculo vectorial, movimiento rectilíneo, derivadas, límites y otros.

www.users.servicios.retecal.es/rsoto/recreat.htm. Matemáticas Recreativas [español]. Juegos

de lógica y selección de acertijos para resolver usando el ingenio.

www.arrakis.es/-davidgv/index.html. (Este sitio brinda contenidos de álgebra, análisis matemá-

tico y estadística. Propone exámenes y problemas matemáticos).
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www.arrakis.es/-mcj Gacetilla Matemática [español, inglés]. Sitio cuyo objetivo es difundir todo

lo relacionado con las matemáticas. Anécdotas, problemas, libros, enlaces y datos y frases

célebres de los más grandes matemáticos y científicos.

www.almezpntic.meces/-agos. Historia de las Matemáticas [español] Recorrido descriptivo a lo

largo de los siglos y de las diferentes civilizaciones que hicieron aportes al campo de esta cien-

cia. Biografía de los grandes matemáticos y enlace a sitios relacionados.

www.redemat.com Redemat [español]. Esta página reúne recursos de matemáticas ordenados

y clasificados por categorías. Historia de esta ciencia, enlaces con sitios relacionados, proble-

mas a resolver, buscadores de páginas sobre matemáticas.

www.shareware.com (software)

www.geom.umn.edu (software)

www.altavista.com.ar (buscador general de información)

www.google.com.ar (buscador general de información)

www.yahoo.com.ar (buscador general de información)
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ESPACIO CURRICULAR: ECONOMíA 11

CARACTERIZACiÓN

Cuando nos centramos en el estudio del comportamiento individual de los consumido-

res, de las empresas y los mercados y de los precios relativos, adoptamos un enfoque "micro".

La macroeconomía, por el contrario, se ocupa del comportamiento global del sistema económi-

co reflejado en un número reducido de variables, como la producción o producto total, el em-

pleo, la inversión, el consumo, el nivel general de precios, etc.

La macroeconomía busca la imagen que muestran las operaciones de la economía en

su conjunto, en lugar de su diversidad interna. Su propósito es obtener una visión lo menos

compleja posible del funcionamiento de la economía, pero que permita diagnosticar el nivel de

actividad económica.

No debe olvidarse que cualquier análisis implica una evaluación de los hechos, y los

hechos muchas veces son susceptibles de más de una interpretación. Obviamente, en el mo-

mento de establecer interpretaciones es muy difícil evitar que nuestras propias valoraciones

influyan en la percepción de cómo funciona realmente el sistema económico.

Por tanto, la teoría es lo que utilizamos para poner en orden las observaciones de los

hechos económicos, con el fin de explicar de qué manera están relacionados.

La complejidad de la época en que nos toca vivir tiene en el aspecto económico uno de

sus perfiles más destacados. Los problemas del desempleo, la inestabilidad económica, la in-

flación y el crecimiento económico, se encuentran entre los más significativos con que se en-

frenta la sociedad contemporánea. Basándose en los hechos, el análisis de su estructura y las

preferencias básicas sociales, la sociedad tiene que expresar, las soluciones a esos problemas

a través de políticas sociales apropiadas.

Es por eso, que la economía ha trascendido hoy el plano de lo académico y lo profesio-

nal, y su temática prácticamente ha invadido el terreno de las organizaciones políticas y sindi-

cales, de los medios masivos de difusión y hasta de los hogares.

Los estudiantes, cualquiera sea su ámbito de actuación, se encontrarán diariamente an-

te una avalancha de información económica de distinta calidad y pertinencia, con uso de termi-

nología que puede resultarle extraña y dificultosa, y hasta impedirle la comprensión de las dis-

tintas cuestiones expuestas. Por ello, es que este espacio curricular les posibilitará, además de

"conocer las motivaciones económicas que subyacen en los hechos sociales que les rodean y

que inciden en la vida diaria". (Mochón, F. y Beker, V., 1994), disponer de las herramientas

apropiadas para visualizar el grado de desarrollo de la Argentina en el contexto mundial y su

relación con la economía global.
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Para el estudio de la Economía en el espacio curricular de Economía 11,los contenidos

recuperan:

• Los CBC de Ciencias Soclales'" incluidos en el Bloque 1: "Las sociedades y el espacio

geográfico mundial. Globalización y Regionalización"; Bloque 11:"Los procesos históricos

contemporáneos"; Bloque 111:"La Argentina contemporánea"; Bloque IV: "Contenidos pro-

cedimentales para el conocimiento de la realidad social" y Bloque V: "Contenidos Actitudi-

nales".

• Los CBO de la Modalidad "Economía y Gestión de las Organizaciones", en su Capítulo 1:

Economía y Organizaciones, donde los contenidos se organizan alrededor de dos ejes

significativos: los procesos económicos y los procesos organizacionales, y de este capítu-

lo, el Bloque 1:"La economía y la realidad socioeconómica contemporánea".

En el Espacio Curricular Economía II la organización de contenidos se orientará a que

los alumnos adquieran competencias para el análisis macroeconómico que tienda a clarificar la

comprensión de los problemas económicos del mundo actual, utilizando como herramientas los

principales indicadores de la marcha de la economía. También comprenderán que las políticas

públicas no sólo deben procurar que el sistema económico funcione técnicamente bien, sino

que deben perseguir la mejora permanente del nivel de vida de la comunidad aplicando crite-

rios de equidad social.

La organización plantea para este espacio curricular cuatro ejes. Eje 1:Análisis macroe-

conómico, Eje 11:La intervención del Estado en la actividad económica, Eje 111:Los problemas

económicos del mundo actual.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

78 Ministerio de Cultura y Educación de la Nación - Consejo Federal de Cultura y Educación
(1997): Contenidos Básicos para la Educación Polimodal.
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Contenidos Procedimentales Generales

• Identificación de los problemas básicos de la macroeconomía.

• Reconocimiento del mecanismo de confección del presupuesto público.

• Descripción del comportamiento de las variables económicas en diferentes situaciones.

• Análisis de los principales problemas económicos del mundo actual.

• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.

• Manejo adecuado de información económica proveniente de distintas fuentes.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

);> Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

);> Valoración del diálogo y del disenso en el proceso de aprendizaje.

);> Autonomía, creatividad y perseverancia en el planteo y búsqueda de soluciones a los

problemas, en la toma de decisiones y en el diseño y concreción de proyectos per-

sonales.

• Desarrollo sociocomunitario

);> Análisis de la influencia que tiene en el individuo cualquier manifestación económica

colectiva.

);> Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

);> Valoración y promoción de la participación responsable en la vida democrática.

);> Reconocimiento del posicionamiento económico de nuestro país en relación con el

mundo.
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

>- Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

>- Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

>- Valoración crítica de los aportes realizados por la Ciencia Económica a la compren-

sión y transformación de la realidad actual.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

>- Actitud crítica y reflexiva ante los mensajes de los medios de comunicación.

>- Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

>- Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario pro-

pio de la Ciencia Económica.

>- Comunicación de la información económica utilizando distintos medios expresivos.

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Identificar los principales problemas que estudia la macroeconomía

• Describir el comportamiento de las distintas variables macroeconómicas.

• Comprender la importancia del papel que desempeña el sector público en el proceso

económico.

• Analizar el impacto del proceso de Globalización sobre la economía nacional y provincial.

• Manejar adecuadamente información económica proveniente de distintas fuentes.

• Comunicar las conclusiones a las que arriban, en forma oral y/o escrita, utilizando ade-

cuadamente la terminología económica.
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Contenidos Conceptuales

Eje 1:Análisis Macroeconómico

El punto de vista macroeconómico. Producción, valor agregado. Diferencia entre pro-

ducción y producto. Oferta y demanda agregada. La relación entre producto, ingreso y gasto.

La distribución del ingreso. Sector Externo: Balanza de pagos, Tipo de cambio y Comercio in-

ternacional. Organismos financieros internacionales. El Mercosur.

Eje 11:La intervención del Estado en la actividad económica

Estado y Economía: la política fiscal. El presupuesto público. Los impuestos. El dinero

en el sistema financiero actual. Los bancos y la creación de dinero. El Banco Central y la políti-

ca monetaria.

Eje 111:Los problemas económicos del mundo actual

Desarrollo y subdesarrollo. Crecimiento y medio ambiente. Desempleo. Inflación y políti-

cas de estabilización. Las relaciones entre medios y fines. El impacto de la política monetaria y

fiscal. La Globalización. Globalización y regionalización. Inserción de la Argentina en la eco-

nomía global. Las economías provinciales y su inserción en el mercado externo.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:Análisis Macroeconómico

• Identificación del problema macroeconómico.

• Buceo bibliográfico para indagar sobre las variables que intervienen en la Macroeconomía

• Distinción entre producción y producto nacional.

• Representación gráfica de la participación de cada sector económico en la formación del

PBI

• Caracterización de los componentes del gasto nacional.

• Interpretación de los conceptos de déficit y superávit de la Balanza de Pagos.

• Reconocimiento de la influencia que ejercen los organismos económicos internacionales

en la economía nacional.
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• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por distin-

tas fuentes.

Eje 11:La intervención del Estado en la actividad económica

• Conceptualización del gasto público

• Clasificación de los principales recursos y erogaciones del sector público.

• Interpretación del proceso de creación de dinero a través del sistema bancario

• Identificación de:

);> Las funciones principales del Banco Central

);> Los distintos mecanismos de control de la oferta monetaria

• Caracterización del sistema financiero actual de la República Argentina.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por distin-

tas fuentes.

Eje 111:Los problemas económicos del mundo actual

• Conceptualización de desarrollo y subdesarrollo económico.

• Reconocimiento de los indicadores del grado de desarrollo económico.

• Búsqueda y selección de información en páginas web, relacionada con el medio ambiente

y el sistema económico

• Utilización de bibliografía específica para indagar sobre:

);> Globalización y regionalización.

);> La inserción de la Argentina en la economía global.

• Planificación y realización de investigaciones sobre las economías provinciales y su inser-

ción en el mundo globalizado.

• Integración de contenidos a través del planteo y solución de situaciones problemáticas

relacionadas con distintos aspectos de la macroeconomía.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por distin-

tas fuentes.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Para introducir a los alumnos en los contenidos de este espacio curricular, considera-

mos que se debe tener en cuenta que toda persona forma parte de un sistema económico y,

como tal, debe asumir con responsabilidad los distintos roles que pueda desempeñar dentro

del sistema, para lo cual es fundamental la adquisición de ciertas competencias y el manejo de

información.

Nuestra propuesta concibe al alumno como un participante activo en el proceso de en-

señanza y aprendizaje. Dicha participación puede asumir diversas formas: planteo de proble-

mas, búsqueda de información, formulación de hipótesis, elaboración de informes, argumenta-

ción fundamentada.

Los gráficos, cuadros y demás recursos didácticos (audiovisuales, Internet, etc.) se con-

sideran sumamente útiles en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Al abordar la enseñanza de los contenidos de Economía 11en la modalidad Economía y

Gestión de las Organizaciones se sugiere contextualizar los aprendizajes de modo que el estu-

diante pueda referenciar los contenidos conceptuales con las experiencias de la realidad

económica. De esta forma, y utilizando dichas situaciones como disparadores para el análisis,

se favorecerá el diálogo, el debate y la adopción de una postura crítica frente a los hechos.

Asimismo, consideramos conveniente que los alumnos realicen actividades que les

permitan ejercitar las siguientes operaciones intelectuales: leer e identificar ideas en un texto,

escribir informes, expresar en forma escrita y oral sus conclusiones, etc.

Se recomienda la consulta de material bibliográfico y periodístico que posibilite la com-

paración en el marco de la discusión grupal, y la comunicación de las conclusiones a las que

se arriban, sobre:

• Producto Bruto Interno,

• Consumo, Ahorro e Inversión,

• comercio internacional,

• economías regionales

• el MERCOSUR

• la inserción de Argentina en la economía global

• las distintas políticas económicas.
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El estudio de este espacio curricular no tiene por objetivo iniciar en estudios específicos

a futuros economistas, por lo que se sugiere la utilización de bibliografía que, tratando los te-

mas con interés, no lo haga con un nivel demasiado elevado.

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Es importante destacar la apreciación de Cronbach (1963), cuando se refiere a las tres

grandes áreas sobre las que la evaluación toma decisiones: "No son solo los individuos los

responsables de un proceso o de un resultado. Hay que contemplar cuáles son los medios con

los que cuentan, las condiciones en las que trabajan, y los márgenes de autonomía real con

que cuentan."

A fin de sustentar sobre bases sólidas los procesos de enseñanza y aprendizaje de los

contenidos propios del espacio curricular, se sugiere realizar una evaluación diagnóstica o

inicial. Esta requerirá alrededor de una o dos semanas y deberá introducir, tanto el plantea-

miento del espacio curricular, como su dinámica de trabajo, a través de diversas actividades.

La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.

Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación y su-

peración de los niveles de rendimiento alcanzados.
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Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

• Uso correcto del vocabulario técnico

• Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

• Procedimiento coherente en el análisis y resolución de situaciones problemáticas.

• Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

• Actitud favorable hacia el trabajo en equipo

• Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

• Producción adecuada de informes sobre las investigaciones realizadas

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos, monografías, confección e interpretación de gráficos)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: SISTEMAS DE INFORMACiÓN CONTABLE

CARACTERIZACiÓN

Dentro de los nuevos conceptos que surgen como consecuencia de un entorno en con-

tinuo cambio identificamos el de sistema de información contable, cuya importancia radica en

la utilidad que éste tiene tanto para la toma de decisiones de los dueños de la organización

como para los usuarios externos de la información.

Como elementos generadores de valor, la tecnología de la información y sus efectos,

combinada con los sistemas, deben ser tomados en consideración ya que conllevan a la plena

redefinición de las organizaciones y de las funciones que las personas cumplen dentro de ellas.

En este contexto, en el que debemos interrelacionar lo científico y tecnológico con lo humanís-

tico, la educación ocupa un lugar de privilegio.

La aparición de nuevos paradigmas, como el pensamiento sistémico y su aplicación en

los sistemas de información, y la consecuente evolución de la contabilidad clásica hacia el con-

cepto de sistema de información contable, requiere de nuevos enfoques para la enseñanza y

aprendizaje de este espacio. De esto se desprende que los cambios no se refieren solo al

nombre del espacio, sino que son más profundos, llegando hasta su base conceptual.

Considerando que hoy en día, asistimos al fenómeno de los sistemas de información en

todo tipo de organizaciones, tales como: empresas individuales y societarias de distinto tipo,

con y sin fines de lucro, en el presente espacio curricular se abordan contenidos referidos a las

operaciones especificas de tales organizaciones, particularmente de las sociedades comercia-

les, las asociaciones y las fundaciones, para su posterior registración en un sistema de contabi-

lidad centralizado o descentralizado.

Cualquiera sea el tipo de organización, .Ios conceptos de ente, patrimonio, recursos, fi-

nanciación y variaciones patrimoniales están presentes como punto de partida para la produc-

ción de información contable, por lo que se considera esencial, conocer a través de este es-

pacio curricular, la composición de los rubros que integran el Patrimonio de la empresa, como

así también, perfeccionar la registración de las variaciones operadas sobre el mismo y los re-

sultados finales que estas producen.

Por ultimo, se introduce a los estudiantes en el manejo de la técnica de elaboración de

estados contables y su exposición, conforme a las normas legales y técnico profesionales vi-

gentes.

Los contenidos procedimentales apuntan a que los estudiantes operen sistemas conta-

bles computarizados de uso generalizado y, que los distintos registros contables, se realicen en

función de un sistema contable integrado a un sistema de información.
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Los contenidos de Sistemas de Información Contable recuperan los CBO de la Modali-

dad Economía y Gestión de las Organizaciones incluidos en el Capítulo 2: "Diseño y Gestión de

las Organizaciones", Bloque 2: "Los sistemas de información y el sistema contable".

Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Poli modal. la or-

ganización plantea para el espacio curricular cuatro ejes. Eje 1:Sociedades comerciales. Regis-

tro contable de operaciones especificas; Eje 1/: Asociaciones y Fundaciones. Cooperativas.

Registro contable de operaciones específicas; Eje /11:Los recursos de la empresa y su financia-

ción; Eje IV: Los informes contables y Eje V: Descentralización del Sistema Contable.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional ( PCI ) Y áulico,

a través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada esta-

blecimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Registro contable de operaciones específicas de los distintos tipos de sociedades, asocia-

ciones y cooperativas

• Caracterización de los rubros del Activo, Pasivo y Patrimonio Neto.

• Presentación de Estados Contables Básicos conforme a la normativa vigente.

• Graficación de las relaciones existentes entre los distintos subsistemas de la contabilidad

descentralizada.

• Registro contable de operaciones de compras, ventas, pagos y cobros, utilizando el siste-

ma de contabilidad descentralizada.

• Utilización de medios informáticos para el procesamiento de la información contable.

• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.

• Lectura crítica, selectiva e interpretativa de biblioqrafla específica.

• Selección, utilización e interpretación adecuada de información de distintas fuentes.
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Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

>- Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

>- Valoración de la importancia del aprendizaje permanente.

>- Valoración del diálogo y del disenso en el proceso de aprendizaje.

>- Responsabilidad y cuidado en el uso de los equipos que se emplean en el aprendiza-

je.

• Desarrollo sociocomunitario

>- Superación de actitudes discriminatorias en las relaciones interpersonales y en las

tareas grupales o comunitarias.

>- Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

>- Comprensión crítica de los valores y de las prácticas en el uso de la información con-

table.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

>- Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

>- Actitud ética, responsable y crítica en la realización de experiencias, en la recolec-

ción de datos y de información, y en su registración.

>- Reconocimiento de la importancia de la información contable en la toma de decisio-

nes.

>- Valoración de los logros científicos y tecnológicos en función de su contribución al

desarrollo de los sistemas de información contable.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

>- Actitud crítica y reflexiva ante la información brindada por distintas fuentes.

>- Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.
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>- Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario pro-

pio de la contabilidad y de la informática.

>- Seguridad para sostener sus ideas y los productos de su actividad y disponibilidad y

flexibilidad para revisar los propios puntos de vista y las propias producciones.

ESPACIO CURRICULAR: SISTEMAS DE INFORMACiÓN CONTABLE

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Registrar contablemente algunas operaciones específicas de:

~ las sociedades comerciales,

~ las asociaciones y fundaciones, y

~ las cooperativas.

• Analizar la composición de los rubros que integran el Activo, Pasivo y Patrimonio Neto.

• Comprender la técnica de confección de estados contables.

• Elaborar estados contables de uso generalizado conforme a las normas legales y técnicas

• Registrar contablemente en un sistema de contabilidad descentralizado.

Contenidos Conceptuales

Eje 1: Sociedades comerciales. Registro contable de operaciones especifi-

cas

Personas de existencia física y jurídica. Sociedades Comerciales. Organización Social.

Tipos Societarios. Integración del capital. Distintas modalidades de Aportes. Aumentos de capi-

tal. Distribución de Utilidades. Absorción de quebrantos.

Eje 2: Asociaciones y Fundaciones. Cooperativas. Registro contable de

operaciones específicas

Asociaciones y Fundaciones. Integración del fondo social. Operaciones derivadas del

cumplimiento de su finalidad. Colocación y destino de los excedentes
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Cooperativas. Integración del fondo cooperativo. Operaciones derivadas del cumpli-

miento de su finalidad. Excedentes y retornos a los asociados

Eje 3: Los recursos de la empresa y su financiación

Activo: recursos de rápida movilidad y recursos de escasa movilidad. Pasivo: Fuentes

internas de financiación. Fuentes externas de financiación. Composición del Patrimonio neto y

su evolución.

Eje 4: Informes contables

Procesos contables de cierre de ejercicio. Los estados contables básicos. Técnicas de

realización. Exposición de los Estados Contables. Criterios de Valuación.

Eje 5: Descentralización del Sistema Contable

Medios de registración contable. Formas de procesamiento contable El sistema contable

descentralizado.

Contenidos Procedimentales Específicos- Actividades Procedimentales

Eje 1: Sociedades comerciales. Registro contable de operaciones especifi-

cas

• Reconocimiento de las características principales de los distintos tipos de sociedades co-

merciales.

• Registración contable de operaciones específicas de sociedades comerciales, a través de

sistemas contables manuales e informáticos:

~ Apertura de libros,

~ Distribución de utilidades

~ Absorción de quebrantos
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Eje 2: Asociaciones y Fundaciones. Cooperativas. Registro contable de

operaciones específicas

• Reconocimiento de las características principales de:

~ Asociaciones y fundaciones

~ Cooperativas.

• Registración contable de operaciones específicas de asociaciones, fundaciones y coope-

rativas, utilizando sistemas contables manuales e informáticos:

• Integración del fondo social y cooperativo,

• Colocaciones de fondos, y

• Distribución de excedentes y retornos

Eje 3: Los recursos de la empresa y su financiación

• Caracterización de los rubros del Activo, Pasivo y Patrimonio Neto.

• Identificación de las cuentas que componen los distintos rubros.

• Resolución de situaciones problemáticas relativas a las variaciones patrimoniales produci-

das por:

~ Los recursos de rápida movilidad,

~ Los recursos de escasa movilidad,

~ Las fuentes internas de financiación, y

~ Las fuentes externas de financiación.

• Registración contable de operaciones propias de cada rubro.

Eje 4: Informes contables

• Confección de la Hoja de Trabajo.

• Elaboración de Estados Contables Básicos

• Interpretación de la técnica de confección de los distintos informes contables

• Reconocimiento de la exposición de los Estados Contables Básicos conforme a las nor-

mas legales y técnico- profesionales.
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• Lectura técnica e interpretativa del Balance General.

Eje 5: Descentralización del Sistema Contable

• Identificación de los registros contables principales y auxiliares utilizados en un sistema de

contabilidad descentralizado.

• Reconocimiento de las relaciones existentes entre los distintos subsistemas de la contabi-

lidad descentralizada.

• Registración contable de operaciones en un sistema de contabilidad descentralizada, rela-

cionadas con:

~ El Subsistema de compras

~ El Subsistema de ventas

~ El Subsistema de movimiento de fondos

~ El Subsistema de stock.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Estimamos que los contenidos deben ser abordados integrando los aspectos concep-

tuales con la realización práctica de los distintos registros contables. En este aspecto conside-

ramos necesario la utilización de sistemas informáticos computarizados, ya que los avances de

la tecnología y la necesidad de operar en tiempos reales, hacen imprescindible su uso en la

realidad de la gestión organizacional y consecuentemente su aprendizaje.

En el proceso de afianzamiento de la técnica contable, se procurará el desarrollo tres

aspectos fundamentales para el análisis de cada transacción y hecho que afecte al patrimonio:

Origen de los datos: los comprobantes, como punto de partida para la producción de in-

formación (una factura, un contrato de sociedad, la cotización del dólar, etc.)

Procesamiento de los datos: proporcionando las herramientas necesarias para la registra-

ción contable (cuenta, partida doble, ecuación patrimonial), analizando las cuentas que in-

tervienen y registrando las operaciones en libros principales y auxiliares.

Exposición de la información: confección de los informes contables e interpretación de los

mismos.
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El docente percibirá el nivel de profundización que podrá lograr con cada grupo, com-

plejizará algunas operaciones de acuerdo a su disponibilidad de tiempo, pero los alumnos de-

berán percibir claramente el objetivo: brindar información relacionada con los cambios produci-

dos en el patrimonio de la empresa, fin primordial del sistema de información contable

Los contenidos de este espacio curricular pueden articularse con los de otros espacios

curriculares de la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones, particularmente con

los de "Derecho Económico", en caso de que se haya optado por su inclusión curricular.

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Es importante destacar la apreciación de Cronbach (1963), cuando se refiere a las tres

grandes áreas sobre las que la evaluación toma decisiones: "No son solo los individuos los

responsables de un proceso o de un resultado. Hay que contemplar cuáles son los medios con

los que cuentan, las condiciones en las que trabajan, y los márgenes de autonomía real con

que cuentan. "

A fin de sustentar sobre bases sólidas los procesos de enseñanza y aprendizaje de los

contenidos propios del espacio curricular, se sugiere realizar una evaluación diagnóstica o

inicial. Esta requerirá alrededor de una o dos semanas y deberá introducir, tanto el plantea-

miento del espacio curricular, como su dinámica de trabajo, a través de diversas actividades.

La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza yaprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.

Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación y su-

peración de los niveles de rendimiento alcanzados.
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Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

Uso correcto del vocabulario técnico.

Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

Procedimiento coherente en el análisis y resolución de situaciones problemáticas.

Manejo adecuado de documentación específica.

Registro correcto en los libros contables, siguiendo los criterios establecidos por la or-

ganización, el profesional responsable y las normas externas.

Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El registro continuo de avances y dificultades, a través de trabajos prácticos que abar-

quen un proceso contable completo.

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: FORMACiÓN ÉTICA Y CIUDADANA

CARACTERIZACiÓN

Las profundas mutaciones que está viviendo el mundo a escala global permiten señalar

algunas tendencias que constituyen verdaderos desafíos para los protagonistas del presente:

mundialización, internacionalización, regionalización, democratización, masificación, deslocali-

zación, marginalización, exclusión, fragmentación, tecnologización, etc. Dentro de esta comple-

jidad de transformaciones uno de los aspectos más preocupantes tiene que ver con la crisis de

los valores, de las utopías, de las identidades individuales y colectivas, del sistema democráti-

co, etc.

No podemos olvidar tampoco los estragos que causan a distintas poblaciones el funda-

mentalismo, el terrorismo, la xenofobia y el unilateralismo en la política internacional, en vista

de esto urge generar espacios de reflexión dialógica que permitan alcanzar acuerdos justos y

razonables para todos los implicados en algún conflicto de interés.

Este contexto plantea a los Estados la necesidad de buscar los medios para enfrentar

con éxito las paradojas y desafíos del mundo actual. Atento a ello, la Educación Polimodal tiene

como uno de sus propósitos fundamentales la formación de un ciudadano ético, solidario y

crítico para vivir en democracia."

La Ética es una disciplina filosófica que se ocupa de la reflexión sobre las acciones mo-

rales; se pregunta por las características, los fundamentos y los fines de lo moral. Su objetivo

es el desarrollo de estrategias de justificación de las normas y los valores morales que guían

las acciones humanas.

La educación Ética, por lo tanto, tiene el propósito de convertirse en un ámbito de re-

flexión individual y colectivo que permita elaborar racional y autónomamente principios genera-

les de valor, aproximar a los jóvenes a conductas y hábitos más coherentes con los principios y

las normas que hayan interiorizado y finalmente forjar criterios de convivencia que refuercen

valores como la justicia, la solidaridad, la cooperación o el cuidado del otro.

Es conveniente tener en cuenta la presencia de ciertas tradiciones de educación ética

en la escuela para distinguirla de la propuesta de Formación ética y ciudadana. Es posible re-

conocer diferentes formas, aunque estas no siempre se hagan explícitas. En primer término

reconocemos un modelo de educación tradicional fundado en alguna concepción de mundo

que permite derivar valores indiscutibles e inmodificables; semejante claridad y contundencia

desemboca inevitablemente en una práctica educativa que gira en torno a la inculcación de

79 Revista Zona Educativa, W 31.McyE de la Nación, pág. 24.
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esos valores a través de la instrucción, el convencimiento, el adoctrinamiento e incluso, en al-

gunos casos, la coacción.

En segundo lugar, y derivado de la crisis que sufre el primer modelo de educación ética,

encontramos aquel que se sostiene en una visión relativista de los valores, que no privilegia

ninguno, sino que, considera que valorar. algo es una decisión que se basa en criterios total-

mente subjetivos. En realidad, no hay nada que enseñar, salvo la habilidad para decidir en ca-

da situación lo que conviene a cada individuo, se relativiza de tal modo lo valioso, que en su

exceso hace imposible la afirmación de valores básicos, como por ejemplo, el de la vida o los

definidos por los derechos humanos.

Una alternativa superadora de éstos dos enfoques es la propuesta por Guillermo Obiols

(1998), la que recupera una tradición de pensamiento moral y jurídico que, desde la civilización

griega hasta el siglo XX, ha culminado, por ahora, en la doctrina de los derechos humanos.

Esta tradición nos ha dejado un cúmulo de valores, principios e ideales que se resumen en los

llamados derechos fundamentales. Éstos no son el producto de una razón trascendental e infa-

lible sino de una razón argumentativa y dialógica que tiene solamente la aspiración de llegar a

tener validez universal, como producto de la contraposición de argumentaciones en un diálogo

del que no puede ser excluido ninguno de los miembros de la comunidad.

A partir de lo dicho y en contraposición con la tradición, que tendía a presentar la moral

como sostenida por principios de autoridad absolutos y autoritarios, consideramos que la so-

ciedad actual ofrece una pluralidad de discursos y formas de situarse frente a la realidad. Ante

la diversidad de posibilidades, ideas, principios y creencias, muchas veces opuestas y hasta

incompatibles entre si, que se presentan a los jóvenes con pretensiones de ser "la verdad" es

necesaria una adecuada formación que promueva el desarrollo de actitudes críticas y reflexivas

frente a los valores y las normas, de modo que los jóvenes estén en condiciones de realizar

opciones personales y autónomas, basadas en la comprensión y el compromiso personal, no

en un sistema moral impuesto.

Partiendo de una educación que respeta la autonomía de los sujetos y está orientada

por criterios racionales nos separamos de cualquier propuesta autoritaria y por lo mismo de las

propuestas relativistas. Sostenemos que ante un conflicto de valores no podemos prescindir del

juego simultáneo de estos dos principios:

• El respeto a la autonomía de cada sujeto que se opone a la presión exterior que ahoga la

conciencia libre y voluntaria.

• La razón dialógica, que se opone a las decisiones individualistas que no contemplan la

posibilidad de hablar con ánimo de acuerdo sobre todo aquello que nos separa cuando

nos encontramos ante un conflicto de valores.
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Coincidimos con Miquel Martínez (2001), cuando afirma que el valor del diálogo no se

agota en el logro de consenso. El diálogo es una manera de avanzar incluso en el desacuerdo,

como una forma de respetarse a pesar de que no se esté de acuerdo. La búsqueda de consen-

so por principio es discutible, puede llevar incluso a formas de pensamiento único que gene-

ralmente no contribuyen a profundizar en la convivencia en sociedades plurales.

La propuesta de Formación ética y ciudadana, implica estar preocupado por entenderse

con su interlocutor y estar convencido de que las decisiones morales no se toman por mayoría,

sino por el acuerdo de todos los afectados porque satisface asimismo los intereses de todos.

Esta formación es particularmente importante en la etapa de desarrollo en que se en-

cuentran los alumnos de la Educación Polimodal, pues entonces es cuando empiezan a plan-

tearse su futuro, a pensar qué clase de persona quieren ser y a construir los planes de vida que

pretenden realizar. La formación ética y ciudadana debe hacerse cargo de promover en los

jóvenes el desarrollo de la conciencia moral que les permita asumir principios generales de

valor. Es por ello importante tener en cuenta la conceptualización de Lawrence Kohlberg de la

etapas del desarrollo moral, en donde, la adhesión a ciertos principios morales y el rechazo de

otros se basa en juicios y argumentos racionales.

La formación ética y ciudadana constituye un todo difícil de separar puesto que la ética

siendo la reflexión sobre los principios de la acción moral, se constituye en guía de la acción

civil y política. Enseñar ciudadanía implica también el reconocimiento de un área específica de

problemas dentro del currículo, ya que permite que los estudiantes adquieran los elementos

para interpretar correctamente no sólo las formas de gobierno y las normas que las rigen sino

las características y la práctica de la ciudadanía en democracia. La enseñanza de la ciudadan-

ía, al igual que en el caso de la ética, no debe estar al servicio de una ideología política domi-

nante ni de autoritarismos, sino que debe permitir a los estudiantes el crecimiento y la adapta-

ción en forma autónoma a los principios que la sustentan.

El propósito es formar ciudadanos comprometidos con la construcción de una sociedad

más justa, en la que sea posible concretar la realización de proyectos individuales y comunes;

ciudadanos capaces de buscar el consenso respecto a los valores colectivos y básicos, pero

capaces también de respetar el disenso sobre su interpretación.

La educación ciudadana procura, pues, formar individuos democráticos a través de sa-

beres que permitan fundamentar racional y argumentativamente la convivencia democrática, el

estado de derecho, la participación política, la responsabilidad social, la búsqueda del bien pro-

pio y la solidaridad. Teniendo como fundamento de esta tarea la constitución Nacional, la Cons-

titución Provincial, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el sistema jurídico ar-

gentino.
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El proceso educativo del área exige una enseñanza racional y crítica lejos de todo dog-

matismo ideológico con el propósito de adquirir una visión dinámica tanto del derecho como de

la realidad política. Al dejar de lado cualquier definición dogmática sobre los contenidos del

área se pone en juego las capacidades críticas analíticas y participativas de docentes y estu-

diantes. Es decir que el objetivo del área no está puesto en función de que los estudiantes "co-

nozcan" un determinado cuerpo de conocimientos sino más bien en que estos conocimientos

se pongan en funcionamiento tanto en el aula como en la institución toda.

Por ello decimos que la propuesta de Formación ética y ciudadana sólo tiene valor de-

ntro de un sistema democrático en el que la persona sea considerada libre, capaz de elegir y

desarrollar un plan de vida, capaz de opinar, desarrollar su juicio crítico y determinarse en su

actuar, y también, de participar en la deliberación sobre toma de decisiones públicas y en la

creación de normas. Naturalmente se espera que estos propósitos se hagan explícitos en el día

a día de la vida institucional.

Los contenidos de la enseñanza ética y ciudadana, por lo tanto, tienen carácter trans-

versal, en tres sentidos: "a) en sentido curricular, en tanto los contenidos se encuentran presen-

tes en el trabajo sobre contenidos de diversas áreas, b) en sentido institucional, en tanto la res-

ponsabilidad de su enseñanza compromete a todos los participantes de la comunidad escolar y

a la institución misma, en su organización, prácticas, gestos, normas, etc. y e) en un sentido

social, en tanto no son contenidos exclusivos del espacio escolar, sino que se aprenden en la

vida cotidiana en la familia, en contacto con los medios masivos de comunicación, en las co-

munidades religiosas, etc.,,80

Pese a su transversalidad, los contenidos de Formación Ética y Ciudadana tienen una

especificidad de fundamentación y de didáctica, basada en disciplinas tales como la filosofía, el

derecho y la ciencia política, que justifica su abordaje en un espacio curricular autónomo en la

escuela. Al mismo tiempo, su carácter transversal exige espacios de integración con las otras

áreas de conocimiento, con la institución y con la comunidad.

Entendemos, pues, que la formación de buenos ciudadanos constituye un objetivo que

excede lo específicamente disciplinar y que atraviesa todas las Modalidades de la Educación

Poli modal. Es por ello que el espacio curricular Formación Ética y Ciudadana será común a

todas las Modalidades de la Educación Polimodal y en él se tenderá al fortalecimiento de capa-

cidades vinculadas con el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos y con la asunción crítica

fundada y responsable de valores.

Ello se hará a partir del análisis contextualizado de los derechos constitutivos de la ciu-

dadanía. Al mismo tiempo, se estudiarán las características de la democracia como conjunto de

80 Revista Zona Educativa, Op. Cit., pág. 44
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valores que permiten resolver los conflictos que se plantean en la sociedad, como forma de

organización política y social y como comportamientos tendientes a su fortalecimiento. Se in-

troducirá a los estudiantes en la reflexión sobre la justicia, sobre lo que es justo y sobre las

normas, producto del consenso, que establecen cuándo algo es justo y cuándo no lo es. El de-

sarrollo de la argumentación formará parte central en los aspectos procedimentales que articu-

len la crítica y la fundamentación racional de los principios democráticos. Por otro lado, se pro-

moverán prácticas y actitudes tendientes al desarrollo de la virtud de la justicia y de la solidari-

dad social.

Finalmente no debemos olvidar que, la autoestima y la coherencia, el pensamiento críti-

co y la creatividad, las profundas conexiones con el propio deseo y con las instituciones socia-

les, son también elementos de la personalidad moral que deben ser desarrollados como conte-

nidos del área, con el propósito de promover el autoconocimiento de los estudiantes así como

principios de autorregulación y coherencia personal.

Con el abordaje de los contenidos del espacio curricular Formación Ética y Ciudadana

se busca retomar, ampliar y profundizar los contenidos propuestos para la EGB, con un nivel

mayor de especificidad y especialización.

La selección de contenidos que se propone para el espacio curricular Formación Ética y

Ciudadana se realizó teniendo en cuenta criterios de significatividad, validez científica, relevan-

cia y funcionalidad y atendiendo a una triple estructuración: a) hechos y conceptos b) procedi-

mientos y e) actitudes, valores y normas.

"Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea 5 (cinco) Ejes: Eje 1:El problema ético. Eje 11:La sociedad justa. Eje 111:El

Estado. Eje IV: La vida democrática y el ciudadano. Eje V: Los derechos humanos Eje VI: La

organización constitucional argentina. En ellos se explicitan los contenidos conceptuales, y al-

gunos contenidos procedimentales específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni

excluyentes. Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmen-

te, de flexibilizar y de realizar la apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curri-

cular Institucional (PCI) y áulico, a través de una organización y secuenciación contextualizada

según la realidad de cada establecimiento educativo".

La enseñanza Ética y Ciudadana no puede basarse tan solo en el conocimiento de

hechos y conceptos. Debe tener en cuenta, también, los procedimientos.

Los contenidos procedimentales generales que se sugieren para la formación ética y

ciudadana han sido organizados en base a categorías que se corresponden con los aspectos:

cognitivo, práctico y afectivo-volitivo.
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• Discernimiento ético:

~ Identificación de motivos, intenciones, intereses, responsabilidades y consecuencias

de las acciones.

~ Análisis de valoraciones, normas y costumbres de diferentes comunidades y socie-

dades.

~ Aplicación de diferentes formas de argumentación aplicando distintas concepciones

éticas.

• Participación democrática en la escuela:

~ Participación en instancias de deliberación y toma de decisión democráticas en el au-

la.

~ Participación en instancias de deliberación y toma de decisión democráticas en el

ámbito de la institución escolar.

• La acción solidaria y el compromiso escuela-comunidad:

~ Identificación de problemas personales y comunitarios.

~ Realización de acciones tendientes a la resolución de los mismos.

~ Participación en acciones planificadas de compromiso de la escuela con las necesi-

dades concretas de la comunidad y aplicación de elementos básicos de dinámica de

grupos.

Los contenidos actitudinales a promover con la educación ética y ciudadana comple-

mentan a los Contenidos Actitudinales Generales de la Educación Polimodal.

Estos contenidos actitudinales no están separados de los contenidos conceptuales y

procedimentales presentados anteriormente, sino que son transversales a ellos'"

81 Contenidos Básicos para la Educación Polimodal. McyE-CFCyE-1997
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Los contenidos actitudinales propuestos contemplan:

• Desarrollo personal:

~ Autonomía y responsabilidad.

~ Honestidad y sinceridad.

~ Cooperación, generosidad y respeto como formas de relación social

• Desarrollo sociocomunitario:

~ Atención hacia situaciones de vigencia o violación de los derechos humanos y com-

promiso en acciones en favor de su defensa.

~ Valoración de la Constitución Nacional como forma fundamental de la convivencia

democrática.

~ Disposición a participar en la vida democrática mediante el diálogo, la comprensión,

la cooperación y la búsqueda de soluciones racionales y pacíficas de los conflictos.

~ Valoración de las acciones de compromiso con la comunidad, sus posibilidades y

límites para mejorar las condiciones de vida de los seres humanos.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico:

~ Valoración del conocimiento provisto por las ciencias sociales como requisito de la

acción social responsable.

~ Valoración positiva de las normas como condición necesaria para el cumplimiento de

derechos y obligaciones.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación:

~ Valoración del uso del lenguaje y símbolos como elementos que permiten la comuni-

cación en función de la elaboración de acuerdos y consensos.

~ Valoración del rigor en la formulación y cumplimiento de normas y reglas que rigen la

práctica comunitaria.
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Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender que es protagonista privilegiado del diseño de su propia vida.

• Valorar y recurrir al diálogo como forma de resolver los conflictos.

• Fundamentar sus elecciones a partir de un pensamiento racional y crítico.

• Tomar conciencia de las convicciones morales con las que están comprometidos.

• Desarrollar capacidad crítica y reflexiva acerca de las consecuencias prácticas de nues-

tras convicciones morales.

• Tolerar la diversidad, respetando a los demás y rechazando los comportamientos discri-

minatorios.

• Reconocer y valorar los principios éticos que están presentes en las normas sociales.

• Reconocer y comprometerse de manera fundada con los valores universales expresados

en las declaraciones internacionales de los derechos humanos.

• Reconocer situaciones de violación a los derechos humanos y comprometerse frente a

toda forma de discriminación que atente contra la dignidad de la persona.

• Posicionarse frente a los problemas de la sociedad sobre la base de análisis y argumen-

taciones fundados en principios éticos y morales.

• Conocer y comprender la relevancia de su participación en las cuestiones públicas en

tanto ciudadano.

• Valorar positivamente y comprometerse en la construcción de una sociedad más justa.

• Comprometerse activamente en la defensa del medio ambiente.

• Comprender, valorar y comprometerse con la democracia como forma de organización

política y social y como estilo de vida.

• Profundizar el sentido de pertenencia y responsabilidad en torno a los asuntos de la co-

munidad nacional.

• Conocer, valorar y respetar los principios constitucionales.

• Identificar necesidades personales, interpersonales y de la comunidad; colaborar y des-

arrollar estrategias de solución.

• Hacer un uso crítico de la información ofrecida por los medios masivos de comunicación.
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• Valorar el uso de un lenguaje preciso y claro como organizador del pensamiento.

• Reconoce y aplicar lenguaje técnico y recursos expresivos propios de las Ciencias Socia-

les

• Participar en trabajos de equipo en forma solidaria y responsable, acordando aceptando y

respetando las reglas del grupo.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:El problema ético

La ética como disciplina filosófica. Ética y moral. El bien moral. Las distintas éticas. La

ética judeo-cristiana. La ética pragmática y el deber. La ética utilitaria y la felicidad. La ética

formal. La ética de la autenticidad. Los derechos humanos y el cuidado de la naturaleza como

problemas éticos. Desarrollo de la conciencia moral: los avances de Jean Piaget y Laurence

Kolhberg. El razonamiento moral. Formas de argumentación moral. Las falacias no formales

Eje 11:La sociedad justa

Justicia. Usos del concepto. Teorías de la justicia. El utilitarismo, la justicia distributiva

de Rawls. La crítica a Rawls y el debate entre liberales y comunitaristas. Libertad, justicia, de-

rechos y bien común. La igualdad. Diferentes concepciones sobre la igualdad. Igualdad de

oportunidades. Justicia social y democracia. El Estado y la elección de principios de justicia.

Libertad individual y responsabilidad social. La solidaridad: sus bases filosóficas. La solidaridad

en la organización y en la acción social y política.

Eje 111:El Estado

El Estado. El Estado y la sociedad civil. Teorías sobre los orígenes del Estado. Los tipos

de Estado. Estado y Nación. El Estado y sus formas de organización. Origen del concepto de

soberanía. La Soberanía estatal. Dilemas y desafío del Estado de hoy: trasnacionalización

(medios de comunicación, globalización económica, integración supraestatal).
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Eje IV: La vida democrática y el ciudadano

La democracia como forma de organización política y social y como forma de vida. Ti-

pos de democracia: análisis comparativo. La democracia actual como confluencia de tradicio-

nes de pensamiento político diferentes. Los principios, valores y supuestos de la democracia.

Democracia y poliarquía. Democracia y desarrollo económico. La cuestión de la legitimidad,

dentro de la Democracia. La ciudadanía. La ciudadanía en los regímenes democráticos. La

participación política: el voto popular y otras formas de participación. Corrupción política y res-

ponsabilidad ciudadana. La formación de la opinión pública. Representación política y medios

de comunicación. Los partidos políticos: organización y funciones. Las organizaciones interme-

dias.

Eje V: Los derechos humanos

La fundamentación de los derechos humanos. Derecho natural. Derecho positivo. La

universalidad de los derechos humanos. Los derechos de primera generación. La libertad. Los

derechos de segunda generación. La solidaridad. Los derechos de tercera generación. La paz.

Obstáculos para la vigencia de los derechos humanos. La promoción y defensa de los dere-

chos humanos. Vigencia y violación de los derechos humanos en la historia argentina. Grupos

vulnerables. La discriminación positiva

Eje VI: La organización constitucional argentina

El ordenamiento de las relaciones sociales. La necesidad de las leyes. Ley justa y razo-

nable. El constitucionalismo. Significado y funciones de la constitución. El proceso constitucio-

nal argentino: perspectiva histórica. La Constitución Nacional. Declaraciones, derechos y ga-

rantías. El reconocimiento de nuevos derechos en la Constitución de 1994. La forma republica-

na, representativa y federal de organización del poder. División de poderes: atribuciones, inde-

pendencia y control del ejercicio del poder. Mecanismos de participación política en la Constitu-

ción de 1994. El federalismo y la integración regional en el texto constitucional. Articulación

entre la Constitución Nacional, la Constitución provincial y las Leyes o Carta Orgánica Munici-

pal respectiva.
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Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Existen procedimientos específicos de la Filosofía, las Ciencias Políticas, las Ciencias

Sociales y las Ciencias Jurídicas que el estudiante de Polimodal deberá adquirir a fin de afian-

zar el aprendizaje realizado en la EGB. Estos son:

Eje 1:El problema ético

• Identificación y análisis crítico de distintas concepciones éticas.

• Discusión racional de la validez de principios éticos a partir de criterios alternativos y com-

plementarios: universalidad, ponderación de las consecuencias, etc.

• Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de argumentación ética.

• Práctica de acciones coherentes y consecuentes con los valores personales.

• Reconocimiento de falacias en la argumentación.

• Desarrollo de actitudes tolerantes en relación con el otro.

• Identificación y construcción de diversas alternativas para la solución de conflictos.

• Desarrollo de capacidades de autoconocimiento que favorezcan la construcción y valora-

ción positiva del yo.

Eje 11:La sociedad justa

• Identificación y análisis crítico de diferentes teorías de la justicia.

• Argumentación en torno de la fundamentación del principio de justicia y de sus alcances

en situaciones concretas.

• Análisis de las normas sociales a partir de principios éticos.

• Análisis de las acciones humanas en relación con los otros.

• Análisis de diferentes discursos políticos actuales e identificación de los principios de justi-

cia que los sustentan.

• Planificación de estrategias de trabajo solidario.

• Participación en acciones concretas tendientes a superar situaciones de injusticia.
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Eje 111:El Estado

• Identificación y análisis de las transformaciones que dieron origen al Estado Moderno a

partir de casos históricos.

• Análisis contextualizado de las formas de organización del Estado.

• Análisis crítico de la relación entre autoridad y poder en situaciones concretas.

• Reconocimiento del Estado como uno de los agentes que intervienen en la construcción

de la identidad nacional.

Eje IV: La vida democrática y el ciudadano

• Indagación y análisis de los diferentes aspectos de la ciudadanía y su aplicación en dife-

rentes contextos.

• Reconocimiento y análisis de las características centrales de la vida democrática.

• Realización de ejercicios de argumentación a favor de la vida democrática.

• Indagación, recuperación y elaboración de información sobre la relación entre la ideas de

ciudadanía y democracia.

• Identificación y análisis de las ventajas y dificultades de la participación política compro-

metida.

• Participación en ejercicios de práctica democrática en el aula y en el ámbito escolar.

• Análisis y reflexión del rol de los partidos políticos en la vida democrática.

Eje V: Los derechos humanos

• Indagación, recuperación y elaboración de información sobre la vigencia y violación de los

derechos humanos.

• Análisis crítico de las declaraciones de los derechos humanos.

• Revisión de episodios de la vida cotidiana desde la perspectiva del respeto o no de los

derechos humanos.

• Indagación, recuperación y elaboración de informes sobre el papel del Estado en lo refe-

rente a la protección de los derechos.
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• Identificación de las características y diferencias entre derechos de primera, segunda y

tercera generación.

• Identificación y análisis de situaciones históricas de defensa y/o violación de los derechos

humanos.

• Utilización de los mecanismos y de los instrumentos legales pertinentes para la defensa

de los derechos humanos.

• Diseño, planificación y realización de acciones concretas de difusión de los derechos

humanos.

Eje VI: La organización constitucional argentina

• Recuperación de información histórica acerca de la Constitución Nacional.

• Análisis crítico de las normas constitucionales vigentes en la sociedad a partir de princi-

pios éticos.

• Indagación, recuperación y elaboración de información sobre la vigencia y violación de

los valores de la vida democrática expresados en las normas constitucionales.

• Análisis de la coherencia entre acciones y normas constitucionales.

• Diseño, planificación y realización de proyectos de trabajo que requieran de la consulta y

análisis de normas constitucionales nacionales y/o provinciales.

• Realización de ejercicios de argumentación sobre la importancia de la Constitución para la

convivencia cotidiana.

• Análisis, comparación y evaluación de la información ofrecida por diferentes fuentes.

• Utilización del vocabulario específico y de diferentes recursos expresivos para la comuni-

cación oral y escrita.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

La naturaleza controvertida de muchos de los contenidos del área nos impone tomar re-

caudos para quedar a cubiertos de tres posibles riesgos. En primer lugar el riesgo de caer en

meras "teorizaciones", por tratar los tema en un marco desvinculado de la vida real y de las

experiencias concretas; en segundo, lo que se puede llamar una neutralidad "inoperante", por

que acaba limitando la ayuda del docente para evitar el adoctrinamiento a diferencia de una
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actitud de neutralidad activa o beligerante que se utiliza como técnica para motivar el pensa-

miento autónomo del alumno y que a su vez se juega por los valores sin imponérselos a nadie;

por último el riesgo de asumir "posturas dogmáticas" al buscar enseñar con la intención de que

el otro acepte a-críticamente un sistema de pensamiento, por válido que este pudiera ser.

Es importante tener en cuenta además que, la enseñanza de los contenidos del espacio

curricular Formación Ética y Ciudadana, en todas las Modalidades de la Educación Polimodal

supone un equilibrio entre la especificidad y la transversalidad de sus contenidos.

En cuanto a su especificidad se propone abordar los contenidos desde una perspectiva

interdisciplinaria con el empleo de conceptos provenientes de la Filosofía, las Ciencias jurídi-

cas, las Ciencias sociales y las Ciencias políticas.

En cuanto a su transversalidad, se recomienda tomar en cuenta que estos contenidos

están presentes en los diversos espacios curriculares, y comprometen el conjunto de las prácti-

cas y las normas vigentes en la institución escolar. En consecuencia, se propone organizar la

institución escolar de modo tal que en ella se vivan los valores vinculados con la ética y la for-

mación ciudadana; ello se traduce en los Proyectos Curriculares Institucionales (PCI) y en los

Reglamentos o Normativas de Convivencia.

Desde esta perspectiva aparece claramente la imposibilidad de que la formación ética y

ciudadana quede relegada a unas horas de clases semanales, desconectada de lo que se hace

y vive en las otras clases y en los pasillos de la institución. De hecho que la propuesta de un

tratamiento "transversal" del tema, su presencia en todas las áreas y ciclos exige un trabajo de

equipo para que la formación ética y ciudadana no quede reducida a algún "proyecto" aislado

realizado en forma interdisciplinaria, o a los actos patrios, o a alguna otra conmemoración esco-

lar.

Es por todo lo dicho que:

Se sugiere partir de problemas o cuestiones concretas (casos ejemplificadotes de los

conceptos trabajados), cercanas a las inquietudes de los alumnos, que puedan usarse como

disparadores o como punto de arribo para la reflexión de cuestiones más abstractas.

Se propone la participación de los estudiantes en asuntos de interés general al interior

del mismo establecimiento educativo.

Se sugiere ofrecer actividades que pongan a los alumnos en contacto con agentes so-

ciales que participan de la cosa pública, tales como ONGs, Partidos Políticos, Sindicatos, go-

bernantes, etc.

Se aconseja poner el acento en el cuidado y preservación de la naturaleza como uno de

los deberes morales del hombre actual.
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Se recomienda el análisis y la comprensión de textos como recurso dirigido al recono-

cimiento de argumentos y contraargumentos y a la identificación de presupuestos y conse-

cuencias.

Se aconseja incluir el tratamiento de fuentes de información variada tales como: noticias

periodísticas, pensamientos políticos y filosóficos, encuestas, sondeos de opinión etc. a fin de

promover el interés de los alumnos por los problemas y debates de la comunidad a la que per-

tenece.

Se sugiere proponer a los alumnos actividades que les permitan realizar las siguientes

operaciones intelectuales: leer e identificar ideas en un texto, escribir informes, expresar en

forma escrita y oral sus conclusiones, ejercer la crítica sobre la información oral o escrita a la

que tiene acceso.

Se recomienda la realización debates que permitan comparar y analizar posiciones teó-

ricas ponderando las razones ofrecidas a favor de cada una de ellas.

Se propone la planificación de actividades que enfrenten a los estudiantes a situaciones

motivadoras, de acuerdo con sus posibilidades de aprendizaje y la realidad concreta de la es-

cuela, tales como: ejercicios autobiográficos, discusión de dilemas morales, dramatizaciones,

estudios de caso, ejercicios de presentación de modelos, clarificación de valores, etc.

Se propone realizar actividades de aprendizaje a partir del planteo de problemas y la

realización de proyectos de investigación.

Se sugiere la elaboración de trabajos monográficos, a través de los cuales se sistemati-

zará la información recogida y analizada y se fundamentarán las conclusiones personales o

grupales.

Criterios de evaluación para el Espacio Curricular:

Partiendo de la idea de que el conocimiento objeto del tratamiento disciplinar tiene que

ser sometido a un proceso de construcción compartida, afirma Santos Guerra (1998) que la

evaluación del mismo debiera tener el sentido de revisión de todo el desarrollo y no sólo del

producto final. En coincidencia con esto, Martha Frassineti (2005) acota que "evaluar" significa

etimológicamente dar un valor a algo, es decir apreciarlo, ponderarlo, siendo inseparable en su

origen de "emitir un juicio de valor". Hablamos, entonces, de procesos didácticos de evalua-

ción, pues la evaluación es inherente a los procesos de enseñar y de aprender.

Desde esta perspectiva se sugiere a los docentes tener en cuenta que la evaluación

abarca varias instancias: inicial, formativa y sumativa.
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La evaluación inicial es aquella que intenta captar los conocimientos, habilidades, des-

trezas, representaciones, etc. de los alumnos, ya sea respecto al curso en generala a un tema

o unidad en particular. Por eso, puede estar ubicada tanto al comienzo del año como al inicio

de un cuatrimestre, de un tema, etc.

La evaluación diagnóstica es útil para el docente pues le permite planificar los modos en

que puede responder más adecuadamente a las necesidades y expectativas de sus alumnos.

Para lograrlo hace falta, además, involucrar a los estudiantes explicitando cuáles son los sabe-

res, habilidades, destrezas, etc, que se requieren para cursar el espacio curricular.

La evaluación formativa se ubica en el proceso. Puede tener un sentido retroactivo, pro-

activo o de inmediatez. Es una instancia que permite a cada uno revisar sus aprendizajes y

darse cuenta de las dificultades para poder superarlas. Su finalidad no es controlar sino ayudar

a los estudiantes en la construcción del conocimiento a partir de las observaciones, instruccio-

nes y actividades que se organizan en las clases. Si la evaluación formativa se naturaliza da

lugar a la auto evaluación permanente y facilita la tarea de aprender.

La evaluación sumativa es la que tiene por fin acreditar. Lo que se evalúa en este caso

es el resultado final.

La evaluación del espacio Formación Ética y Ciudadana es una tema controvertido y

difícil; además de los problemas que comporta cualquier evaluación, en relación con este es-

pacio la situación es más complicada por la naturaleza misma del área; sus contenidos involu-

cran puntos de vista, creencias y opciones personales de valor. Todo esto dicho sin olvidar que

el área posee un núcleo de valores universalmente deseables que actúan como marco de con-

tenidos y también como principios que sostienen a la misma evaluación

La cuestión no es hacer un juicio global y definitivo sobre la persona sino observar por

ejemplo, si se logran comportamientos más cooperativos o dialógicos; si el alumno elabora, con

argumentos precisos un ensayo sobre un tema controvertido; si muestra con mayor frecuencia,

conductas vinculadas a una mejor convivencia. Tales juicios son posibles y no se está eva-

luando con ellos la conciencia moral de la persona.

Recordemos que el sentido de la evaluación formativa implica que lo que le pedimos al

alumno, debe estar estrechamente ligada a la forma en que enseñamos. Antes de decir "este

alumno es poco solidario", "es poco responsable", "es incapaz de un juicio crítico", como docen-

tes debemos preguntarnos si hemos enseñado formalmente a elaborar un juicio crítico o a po-

nerse en el lugar del otro y ser solidario, comprender el el sentido de la responsabilidad y sus

consecuencias.

A fin de llevar adelante un correcto proceso de enseñanza y evaluación, el docente de-

berá tener siempre presentes los propósitos a los que apunta y los criterios e indicadores de
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evaluación. Los criterios de evaluación permiten establecer el tipo de y grado de aprendizaje

que se espera que los alumnos alcancen y que siempre se definen en base a las expectativas

de logro, propósitos u objetivos buscados. Los indicadores a su vez concretan dichas expecta-

tivas en comportamientos fácilmente observables y que permiten determinar los diferentes nive-

les de aprendizaje alcanzados. Tanto los indicadores como los criterios se establecen teniendo

en cuenta diferentes factores: la intención del docente, las características de la modalidad en el

que se está trabajando, el grupo concreto de alumnos, el ecosistema del aula, las circunstan-

cias contextuales específicas, entre otros.

La evaluación es una actividad profesional de los profesores y como tal exige una plani-

ficación previa, sistematicidad, coherencia y validez en la determinación de los contenidos a

evaluar, de las fuentes de información a utilizar y de los instrumentos con que se recogerá esa

información.

Queremos recordar también que la evaluación formativa, en el área, tiende a promover

el protagonismo de los alumnos a través de la autoevaluación. Ella es en sí misma un procedi-

miento educativo, una potente herramienta para el desarrollo personal y social desde el mo-

mento que intentamos que se formen como personas para una sociedad participativa, abierta y

pluralista. Es una herramienta que puede ayudar al alumno a crecer en libertad, responsabili-

dad, sinceridad consigo mismo y con los demás, autonomía, aprendiendo a escuchar su propia

voz interior, sin esperar todo de los mandatos que le llegan de afuera.

La autoevaluación puede hacerse por ejemplo pidiéndole al alumno que compare los

primeros borradores de un trabajo con la producción final. Esta comparación puede hacerse

también con una unidad didáctica, un cuatrimestre o el año entero. En todos los casos es de

absoluta necesidad que los alumnos conozcan nuestros propósitos y los objetivos que preten-

demos que alcancen y otro procedimiento muy útil en este sentido de la autoevaluación es

hacerlos reflexionar al terminar una unidad por ejemplo, si han alcanzado o no los objetivos de

la misma.

Si asumimos los principios aquí vertidos esperamos que la evaluación pueda constituir

para el profesor una guía que le permita rectificar su planificación de manera racional y para el

alumno una guía respecto de su propio proceso de aprendizaje.
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ESPACIO CURRICULAR: FILOSOFíA I

CARACTERIZACiÓN

Fundamentar la presencia de la filosofía en la curricula escolar es como tratar de fun-

damentar el conocimiento mismo. No en vano la filosofía ha sido considerada desde siempre

como madre de todas las ciencias; es la expresión viva de las más altas aspiraciones del pen-

samiento humano en su búsqueda incesante de sentido y de respuestas.

Tratar de especificar de manera taxativa los contenidos que caen bajo el término filosof-

ía ha sido y sigue siendo una tarea inacabable. Si bien es cierto que podemos apuntar una se-

rie de cuestiones recurrentes en la historia de la filosofía, no hay un objeto fijo de la misma, no

hay un conjunto definido e intocable de problemas puesto que existe la posibilidad de que sur-

jan otros nuevos. Lo que los filósofos ofrecen es un avance en la comprensión de cada uno de

esos problemas.

Por lo tanto, una exposición de las concepciones y de las preocupaciones filosóficas

presentes en la actualidad debe partir de la existencia de una pluralidad de enfoques y de

temáticas.

Sin embargo, coincidimos con Guariglia y Obiols (1997) cuando señalan que la acepta-

ción de esta pluralidad no debe inhibir el intento de mostrar cómo ella se originó históricamente

bajo la influencia de dos fuerzas que confluyeron hacia mediados del siglo XVIII y dieron un

carácter definitivo e idiosincrásico al movimiento de la Ilustración: la conformación de la nueva

ciencia de la naturaleza, que tiene su paradigma en Newton, y la adopción del sujeto como

punto de partida incuestionado de la reflexión.

Ambos elementos confluyen en la filosofía de Kant quién extrae las consecuencias de la

nueva situación para la elaboración filosófica y lleva a cabo un giro crítico o reflexivo de la filo-

sofía, que pasará a ocuparse prioritariamente de la investigación de las condiciones del cono-

cimiento científico en el campo teórico y de la elaboración de una ética autónoma y universalis-

ta en el campo práctico. Al realizar el giro copernicano de la filosofía, mediante la adopción de

una actitud reflexiva volcada sobre sí misma típica del pensamiento crítico, Kant determinó en

más de un sentido el futuro de la disciplina hasta la actualidad.

A pesar de la importancia del pensamiento kantiano, la reflexión filosófica siempre viva y

activa no permitió la continuidad temática y de problemas de la filosofía de Kant, ni en el aspec-

to metodológico ni en el punto de partida que se toma como base de donde debe iniciarse la

reflexión. En efecto la filosofía de la conciencia, que encuentra en Kant su más acabado expo-

sitor, agotada en sus posibilidades, dio paso a un radical cambio de paradigma hacia la segun-

da década del siglo XX: el lenguaje se convirtió en la evidencia inmediata de la que se debía
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partir en toda reflexión. Es el llamado giro lingüístico y pragmático el que en la actualidad cons-

tituye el principal horizonte dentro del cual se mueve la reflexión filosófica.

Como consecuencia, la actitud metódica generalizada conserva el giro reflexivo y crítico

introducido por Kant, pero su objeto no son ya los actos cognitivos de la propia conciencia, sino

la estructura lógica y sintáctica del lenguaje científico y ordinario, las reglas semánticas de los

términos que los forman etc.

Desde esta perspectiva es comprensible que los distintos procedimientos argumentati-

vos (el análisis del lenguaje y la reconstrucción hermeneútica con sus respectivas variantes),

han conformado algo así como una alternativa a la razón como capacidad trascendental del

sujeto en la filosofía moderna, que podemos denominar razonabilidad argumentativa, la cual,

como su propia denominación lo indica, no tiene la pretensión de exclusividad y certidumbre

cuasi metafísica de su antecesora, pero tampoco abandona la pretensión de validez comparti-

da, que es propia de toda argumentación humana

Esta transformación de la razón trascendental en razonabilidad argumentativa ha sido

acompañada de un paralelo desplazamiento del portador de esa razón: éste no puede ser más

el sujeto solipsista centrado en torno al Yo de la filosofía moderna, agobiado por las aporías a

que su situación de preeminencia diera lugar y condenado por las perversiones que el uso

irrestricto de la racionalidad instrumental trajera al mundo. En su lugar aparece una identidad

polifacética, que se diferencia de acuerdo con el complejo temático que en cada caso esté en

cuestión: la comunidad (en la filosofía de la ciencia: la comunidad de expertos o científicos; en

la política: la comunidad de ciudadanos integrados en instituciones básicas; y en la sociedad

como tal: la comunidad de éomunicación).

Estas herramientas de la razón argumentativa son altamente útiles para el desarrollo de

las competencias aptas para la vida democrática como lo son la deliberación y la argumenta-

ción, especialmente en un mundo que se revela cada vez más complejo y diverso.

También debemos fijarnos en nuestra propia realidad al momento de pensar en los

aportes que puede brindarnos la filosofía. Y es por ello que hacemos nuestras la pregunta de

Nicolini y Maidana (1989): ¿Qué función le cabe a la filosofía en la trama de la dura realidad de

la Argentina yen el N.O.A.? Para las autoras: la orientación puramente especulativa que aspi-

raba al saber por el saber mismo signó mucho tiempo su destino. Más la filosofía no puede

circunscribirse a un saber puro en sí y por sí. Ella es también un saber puesto al servicio de la

instalación del hombre en sus circunstancias. No ha de ser "desinteresado" si el desinterés se

acerca penosamente a la indiferencia, sino un saber profundamente "cuidadoso" en sentido

heideggeriano. Hablar de la "utilidad" de la filosofía no debe ser motivo de escándalo: por el

contrario, significa la tarea filosófica en la medida que orienta el anclaje del hombre en su reali-
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dad. Esa "utilidad" no es la de las sujeciones a las convenciones inmediatamente pragmáticas.

La filosofía sigue siendo libre por no-servil, pero es libremente que ella quiere hacerse servicial.

Es libremente que quiere ofrecer el servicio de responder a los grandes interrogatorios que

rondan a los hombres aquí y ahora.

La filosofía no sólo está comprometida con preguntas muy generales acerca de la es-

tructura del mundo y con la forma de adquirir mejor ese conocimiento, sino también con el mo-

do en que deberíamos actuar en el mundo.

En el Documento La Educación Polimodal: Aportes para un acuerdo marco (A 10) se

afirma que "las sociedades demandan de sus sistemas educativos un tipo de formación que

desarrolle y fortalezca en todos/as los/as estudiantes un mismo núcleo de competencias fun-

damentales, que les permitan actuar y aprender en los diversos ámbitos de desempeño, en-

frentando situaciones complejas, cambiantes e inciertas, con responsabilidad, espíritu crítico y

solvencia práctica". La filosofía se constituye en un saber privilegiado por su capacidad para

contribuir a la formación de los alumnos en las funciones básicas que prevé el mismo docu-

mento: la función ética y ciudadana y la función propedéutica, siendo esta última la que garan-

tice a los estudiantes "una sólida formación que les permita continuar cualquier tipo de estudios

superiores desarrollando capacidades permanentes de aprendizaje".

En los eBe se pone de manifiesto que "la filosofía propiamente dicha, en tanto manifes-

tación de la capacidad reflexiva y autorreflexiva del ser humano, es una disciplina fundamental

para el desarrollo del pensamiento crítico y riguroso. La interrogación sobre las grandes cues-

tiones existenciales, que ocupan un lugar destacado entre las preocupaciones de los adoles-

centes, son un punto de partida adecuado para que los alumnos y las alumnas profundicen la

tarea filosófica".

Según afirma Salazar Bondy (1967) hay una finalidad teórica o cognoscitiva que debe

perseguir la enseñanza de la filosofía: permitirle al alumno adquirir con nuevas categorías, una

noción crítica y totalizadora del mundo, no como producto acabado sino como un modo de ver

la realidad animado por su propio pensamiento. La problematización del mundo, la actitud críti-

ca, la capacidad de iluminación de la totalidad de lo existente y del sentido del mundo, la tema-

tización racional de la vida a que aspira toda enseñanza filosófica no puede estar ausente de la

educación poli modal. Se busca que el alumno desarrolle en sí las virtualidades propias del

pensamiento racional y que de este modo se realice como inteligencia

Sostiene también que se puede hablar asimismo de un fin práctico de la enseñanza de

la filosofía. No se trata ciertamente de justificar por un practicismo banal la existencia de la ma-

teria filosofía en el colegio, satisfaciendo así, con demasiada facilidad, la demanda de una

prueba de eficacia, de utilidad inmediata, sino que el fin práctico tiene que ver con el aspecto

472



Ministerio de Educación

de arte que tiene el filosofar enseñado. Mediante el diálogo, la explicación de textos, las leccio-

nes de exposición y crítica y los otros procedimientos didácticos, el maestro va enseñando al

alumno cómo pensar, cómo argumentar y establecer la verdad o la falsedad de una asevera-

ción, cuáles son los medios más seguros para determinar el contenido válido de un conoci-

miento o una práctica. De este modo el docente va desplegando ante el joven y va forjando en

él gradualmente todo un arte del discurso racional que, sin recetas abstractas ni reglas fijas, le

proporciona sin embargo, un medio de conceptuar la realidad, de analizar y fundamentar la

ciencia y la acción y abrirse a la comprensión del mundo y de la vida como totalidad.

La autora italiana Andreina Doria (Antiseri 1997) afirma en el mismo sentido, que "aun

cuando la función de la filosofía no fuese otra que permitir la adquisición de una conciencia

crítica sobre el valor y el significado de cada actividad realizada concretamente por el ser

humano, eso bastaría para asignar a la reflexión filosófica, una insustituible función pedagógi-

ca". De acuerdo a estos conceptos, la inclusión de la filosofía en la curricula de todas las moda-

lidades de nuestro sistema educativo, está plenamente justificada.

Todo lo dicho aquí no pretende agotar el carácter inabarcable de la filosofía que posee

esa inefable capacidad para reinventarse así misma cuando parece que todo está dicho.

En la presentación y selección de los ejes se trata de responder a un criterio amplio y

abarcador que dé espacio a la mayor cantidad de temáticas, con el fin de que ellas sirvan como

herramienta en manos de los docentes, para la elaboración de sus planificaciones áulicas.

Tal como se expresa en los CSC, la lógica y la epistemología son dos disciplinas filosó-

ficas cuyos conocimientos "pretenden favorecer el desarrollo de la capacidad de los alumnos y

las alumnas para elaborar sus propias argumentaciones, y para ponderar de un modo crítico y

reflexivo los procedimientos y resultados de las ciencias". La lógica informal o pensamiento

crítico constituye un cuerpo de conocimiento que debe estar presente en todos los niveles de la

enseñanza, pero no sólo para enseñarla aislada como contenido conceptual sino también para

enseñar cómo puede ser transferida y aplicada a otros conocimientos y situaciones, para que

se internalice como habilidades o competencias del pensamiento y se vea reflejada en conduc-

tas.

Los contenidos dedicados a la gnoseología y a la epistemología tenderán a desarrollar

en los alumnos la conciencia de la estructura, límites y posibilidades del conocimiento y enri-

quecerán su cultura abriéndole el horizonte de campos científicos o de peculiaridades del co-

nocimiento antes ignorados. Los contenidos de ética y estética, por su aporte agudizarán la

inteligencia del alumno aplicada a la práctica, tanto en lo que tiene de primario y fundamental

cuanto en sus diferencias significativas. Los contenidos propios de la filosofía política ofrecen

instrumentos valiosos para reflexionar sobre el uso del poder y la organización de la vida
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humana en los distintos sistemas políticos. La polémica modernidad/posmodernidad nos permi-

te acompañar reflexivamente el curso de los cambio en la sociedad y en la vida intelectual du-

rante los últimos años. Los contenidos de metafísica, y ontología, disciplinas eminentemente

totalizadoras llevarán la mirada del alumno a los linderos de la experiencia, cultivando su senti-

do de la problemática de la trascendencia, su capacidad de comprensión integradora. Por su

parte los contenidos de antropología filosófica al estimular la revisión crítica del saber positivo

sobre el hombre, completan y articulan mejor este saber sobre el fondo del horizonte universal

de la existencia.

En la enseñanza como en la investigación, debe prevalecer la unidad del filosofar sobre

el particularismo de cualquier disciplina. El eje ¿qué es la filosofía?, pone el acento en las ca-

racterísticas de esta peculiar actividad humana: la problematización de la realidad y la visión

totalizadora

En la modalidad Economía y gestión de las organizaciones, por medio de la filosofía

podremos acceder a unos de los propósitos, en tanto que, el análisis filosófico permite com-

prender los cambios estructurales que en el ámbito económico y social han transformado el

mundo en el cual nos movemos. Este conocimiento nos permite vislumbrar la dirección o el

rumbo de esos cambios y con ello, predisponernos para un aprovechamiento pleno de esa in-

formación a fin de ejercer una significativa influencia en la realidad social.

Por otro lado, teniendo en cuenta el propósito de apoyar el bienestar del hombre y el

desarrollo de la sociedad, la filosofía se convierte en una instancia que permite una mirada

crítica y racional para evaluar estos fines y su presencia en la vida cotidiana del estudiante, con

el propósito también de impedir la naturalización de posiciones que no son sino meras cons-

trucciones sociales. Así, esperamos formar en los alumnos un espíritu crítico y creativo capaz

de superar los antagonismos, y aportar positivamente al crecimiento de nuestro sistema social.

Los contenidos propuestos para los presentes Espacios Curriculares responden a los li-

neamientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea Ejes: Eje 1:¿Qué es la Filosofía?; Eje 11:Lógica; Eje 111:Epistemología; Eje

IV: El Problema Gnoseológico; Eje V: El Problema Metafísico; Eje VI: El Problema Antropológi-

co; Eje VII: El Problema Ético; Eje VIII: El Problema Estético; Eje IX: La Filosofía Política y Eje

X: Modernidad y Posmodernidad.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales, y contenidos procedimentales es-

pecíficos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación deja

abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la apertu-

ra y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (P.C.I.) y áulico, a
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través de una organización y secuenciación contextualizada, según la realidad de cada esta-

blecimiento educativo".

Relación con otros espacios curriculares de la modalidad:

Por ser un saber que aspira a la universalidad, la filosofía puede aventurarse en la re-

flexión de los distintos espacios en los que el hombre despliega su creatividad cultural; ésta es

una de las razones que le permite estar presente en todas las modalidades de la educación

polimodal.

Ahora bien, al momento de estructurar una propuesta de contenidos en una institución

particular resulta indispensable la articulación del espacio curricular filosofía con el proyecto

curricular institucional de manera tal que en conjunto todas las áreas curriculares ofrezcan una

oferta coherente. Así se evitarán superposiciones temáticas o una dispersión de saberes que

provoque confusión o conocimientos fragmentados; los esfuerzos deben apuntar no a un dis-

curso monológico (que anularía la creatividad filosófica), sino a un abordaje multidisciplinario de

aquellas cuestiones educativas que sean consideradas centrales en la propuesta institucional.

Si esto no resulta posible los esfuerzos de comprensión en este espacio se desperdigarían y no

alcanzarían los frutos propios de la reflexión filosófica.

Con el objeto de colaborar en la concreción de una propuesta de este espacio curricular

les acercamos a los docentes algunas consideraciones y propuestas que consideramos útiles.

Antes del análisis de las propuestas debemos decir unas palabras sobre los ejes pro-

puestos; reiteramos que no se trata de disposiciones taxativas que deban ejecutarse contra

viento y marea, sino un conjunto de propuestas temáticas que cada docente en cada institución

utilizará del modo que crea conveniente a partir de su formación académica y de las necesida-

des y prioridades institucionales. Tampoco debemos olvidar la insistencia que la ley federal de

educación y los diversos documentos curriculares le dan al pensamiento crítico; éste no sólo

debe tenerse presente como un conocimiento a enseñarse (por ej. en el los contenidos que

analizan el lenguaje, la lógica y la argumentación) sino también, como una competencia que se

internalice y se manifieste en conductas. Por ello es muy importante la dinámica del trabajo en

el aula en el que se deben dar los espacios para que dentro de las reglas básicas de conviven-

cia sea posible el intercambio fructífero de opiniones y conocimientos.

Dado el carácter propedéutico de las humanidades y potencialidad integradora respecto

del conjunto de los conocimientos se hace necesario una adecuada coordinación entre los es-

pacios de filosofía, psicología y formación ética y ciudadana, teniendo en cuenta que éstos tie-

nen muchas temáticas comunes. A propósito queremos destacar que para responder a una
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demanda hecha desde las escuelas, en el eje de antropología se incluyen los temas de la cor-

poralidad y de la agresividad/violencia; estos temas pueden ser tratados de manera coordinada

con psicología en función de proyectos educativos que tengan como fin tratar alguna de las

problemáticas adolescentes que tanto preocupan en la actualidad. Del mismo modo, el tema de

la argumentación, del diálogo y de las éticas del discurso presentes en el eje 11y VII respecti-

vamente, se pueden poner al servicio de un trabajo conjunto con el área de formación ética y

ciudadana, a la hora de tratar los conflictos en el ámbito escolar.

El eje 1,dentro de la propuesta que tienen en sus manos, tiene una particular importan-

cia ya que en él se reflejan los esfuerzos de los filósofos por hacer autoconciente su trabajo

disciplinario y dar una respuesta a los permanentes cuestionamientos, que desde distintos sec-

tores se hacen acerca de la utilidad y sentido de este saber. Consideramos que más allá de las

distintas posibilidades este eje no debería faltar en ninguna propuesta de contenidos temáticos.

Con respectos a los otros ejes hemos definido una serie de sugerencias teniendo en cuenta la

modalidad en la que se inserta el espacio curricular filosofía.

En la modalidad economía y gestión de las organizaciones, el espacio curricular se

dicta en 3° año y es cuatrimestral y por ello, más que en el las otras modalidades, es necesario.

alcanzar acuerdos con los docentes a cargo de otros espacios curriculares. En esta modalidad

tenemos en cuenta en especial, los aspectos que hacen al análisis de las ciencias sociales, de

la política como medio de articulación de las relaciones sociales y de la sociedad misma como

ámbito en el cuál se desarrollan las distintas alternativas de la vida de las organizaciones

humanas. En relación con estos intereses sugerimos los siguientes contenidos: del. eje 11,la

argumentación, las falacias, los métodos de decisión, epistemología e ideología en las ciencias

sociales. Del eje VI, el concepto de alienación en Marx, el concepto de persona humana. Del

eje VII, corrientes éticas contemporáneas especialmente Habermas y Jonas. Del eje IX, el po-

der, las relaciones de poder y las manifestaciones de poder; las nuevas ciudadanías y la rede-

finición del estado. Del eje X, sociedad posindustrial, cultura posmoderna; y el hombre posmo-

derno.

Contenidos Procedimentales Generales

Los contenidos procedimentales generales al igual que los contenidos actitudinales ge-

nerales están relacionados con la totalidad de la tarea filosófica y atraviesan transversalmente

los ejes que se proponen para el nivel polimodal. Se describen a continuación los contenidos

procedimentales generales relacionados con todo el quehacer filosófico.
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Percepción y planteo de problemas

• Interpretación de problemas relacionados con diferentes campos del conocimiento.

• Verificación de procedimientos y resultados.

• Identificación de nociones implícitas y supuestos en diversos tipos de textos: periodísticos,

propaganda, publicidad, libros, etc.

• Identificación de nociones del "sentido común", dominantes en la propia comunidad

• Formulación de preguntas filosóficas

Pensamiento crítico y argumentación

• Comparación y análisis de diferentes posiciones teóricas

• Formulación de juicios personales fundamentados sobre cuestiones filosóficas

• Utilización de contra ejemplos para negar afirmaciones.

• Elaboración de definiciones utilizando el vocabulario adecuado.

• Traducción de un lenguaje a otro (coloquial, lógico).

• Consideración y discernimiento de perspectivas múltiples en el análisis de situaciones

diversas

• Formulación de definiciones, propiedades y relaciones usando el vocabulario y la notación

simbólica adecuada.

• Producción de textos filosóficos sencillos poniendo en juego la creatividad y la iniciativa

personal

Análisis y comprensión de textos

• Uso adecuado de la expresión oral y escrita

• Lectura e interpretación de textos sencillos

• Reconocimiento de argumentos y contraargumentos en la lectura de textos

• Utilización de distintas fuentes documentales (anuarios, revistas especializadas, libros de

texto, etc.) para obtener información.

• Organización de la información
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• Comparación de posiciones teóricas ponderando las razones ofrecidas a favor de cada

una de ellas
,.,.?:.

• Explicitación, validación y crítica, en forma oral y escrita, de los diferentes procedimlentos
, ;{

utilizados.

Contenidos Procedimentales Específicos

Eje 1:¿Qué es la Filosofía?

• Identificación y análisis crítico de distintas concepciones éticas.

• Discusión racional de la validez de principios éticos a partir de criterios alternativos y com-

plementarios: universalidad, ponderación de las consecuencias, etc.

• Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de argumentación ética.

• Práctica de acciones coherentes y consecuentes con los valores personales.

• Reconocimiento de falacias en la argumentación.

• Desarrollo de actitudes tolerantes en relación con el otro.

• Identificación y construcción de diversas alternativas para la solución de conflictos.

• Desarrollo de capacidades de autoconocimiento que favorezcan la construcción y valora-

ción positiva del yo.

Eje 11:Lógica

• Reconocimiento de las estructuras lógicas en el lenguaje corriente y científico.

• Identificación de diferentes tipos de argumentos: deductivos y no deductivos, y de sus res-

pectivas estructuras.

• Reconocimiento de falacias no formales y contradicciones lógicas en diferentes tipos de

discursos: político, ético, periodístico, etc.

• Manejo del simbolismo lógico.

• Aplicación de métodos de validez.
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Eje 111:Epistemología

• Reconocimiento de los aspectos sociales vinculados al desarrollo y la aplicación de las

ciencias

• Relación entre ideología y ciencias sociales.

Eje IV: El problema gnoseológico

• Problematización de la experiencia del conocimiento a partir de situaciones cotidianas

• Reconocimiento de las distintas posturas ante el conocimiento en diversos enunciados

(refranes, dichos, afirmaciones científicas, religiosas etc.)

• Reconocimiento de fuentes, alcances, posibilidades y condiciones del conocimiento

• Comparación de posiciones filosóficas en relación con los problemas del conocimiento

• Análisis de la validez gnoseológica de las afirmaciones provenientes de los medios masi-

vos de comunicación

Eje V: El Problema Metafísico

• Análisis de las preguntas propias de esta disciplina

• Problematización de la realidad cotidiana a partir de distintas proposiciones metafísicas

• Identificación de los conceptos centrales que articulan las diferentes teorías metafísicas

• Identificación de distintas concepciones metafísicas en canciones, películas, poesías etc.

• Relevamiento de conceptos metafísicos presentes en dichos populares.

• Consideración de posturas antimetafísicas y del pensamiento de Heidegger.

Eje VI: El Problema Antropológico

• Análisis comparativo de las distintas concepciones antropológicas en los discursos filosófi-

coso

• Identificación del concepto de alienación en Marx.

• Formulación de juicios fundamentados acerca de las distintas posiciones antropológicas.

• Reconocimiento de los caracteres esenciales de la persona humana.
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Eje VII: El Problema Ético

• Distinción entre ética y moral.

• Reconocimiento de la autonomía y la heteronomía en el comportamiento moral.

• Conceptualización de las diferentes corrientes de la ética.

• Identificación de corrientes éticas contemporáneas.

• Conceptualización de los dilemas éticos en torno a la actividad económica.

Eje VIII: El problema estético

• Conceptualización de la estética como un campo de reflexión filosófica.

• Reconocimiento de la experiencia estética en la vida del hombre.

• Construcción de un cuadro comparativo sobre las ideas de lo bello y de lo feo en la histo-

ria humana.

• Reconocimiento de las principales características de una obra de arte.

• Individualización y análisis de las producciones artísticas y comunicacionales del entorno

cotidiano.

Eje IX: La Filosofía Política

• Reconocimiento de las distintas relaciones de poder en la vida social.

• Conceptualización de la política a través del tiempo.

• Análisis comparativo de las distintas concepciones sobre el poder político.

• Análisis de las nuevas ciudadanías y el rol del estado.

• Reconocimiento y análisis de las problemáticas políticas relevantes en la actualidad.
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Eje X: Modernidad y Posmodernidad

• Distinción entre el pensamiento moderno y las ideas de la posmodernidad.

• Identificación de las características y principios de la Modernidad y la Posmodernidad en

situaciones de la vida cotidiana.

• Descripción de la sociedad posmoderna.

• Reconocimiento de las distintas posiciones teóricas en las polémicas en torno de la pos-

modernidad.

Contenidos Actitudinales

Los contenidos actitudinales a promover con la educación filosófica complementan a los

Contenidos Actitudinales Generales de la Educación Polimodal. No pueden darse aisladamente

del resto de los ejes sino que su desarrollo debe ser transversal a los mismos. Estos conteni-

dos se agrupan en cuatro categorías:

• Desarrollo personal.

• Desarrollo sociocomunitario.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación.

• Desarrollo personal

~ Valoración de la dignidad personal

~ Apreciación de la solidez argumentativa.

~ Confianza en la posibilidad de elaborar argumentaciones racionales

~ Disposición para analizar críticamente las propias argumentaciones

~ Valoración del vocabulario preciso

~ Flexibilidad para modificar los propios puntos de vista cuando se reconoce el peso de

las razones en su contra

~ Respeto por la pluralidad de pensamiento y la libertad de los otros

~ Compromiso en la toma de decisiones

~ Compromiso con el trabajo intelectual
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~ Autonomía y gestión del propio aprendizaje

• Desarrollo sociocomunitario

~ Actitud solidaria y cooperativa en el aprendizaje de vivir con los otros.

~ Participación en la concreción de proyectos comunitarios.

~ Superación de las actitudes discriminatorias con relación a la expresión de ideas y

opiniones.

~ Actitud de apertura y tolerancia que favorezca la superación de prejuicios.

~ Actitud crítica frente a las distintas formas de manipulación.

~ Valoración de las culturas nacionales y regionales propias y ajenas.

~ Lectura crítica de modelos culturales y superación de estereotipos.

~ Responsabilidad en la vida democrática.

~ Aceptar y respetar los métodos acordados para intercambiar opiniones en un contex-

to pluralista.

~ Valoración del medio ambiente y de las formas sanas de vida.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

~ Actitud reflexiva y crítica frente a los alcances y los límites del conocimiento científi-

co.

~ Valoración de los principios éticos involucrados en las prácticas científicas.

~ Aprecio del filosofar como modo de abordar cuestiones fundamentales para los seres

humanos.

~ Aprecio por el rigor del pensamiento y el análisis crítico.

~ Respeto por las normas del trabajo científico, rigor y precisión de experiencias que

impliquen recolección de datos, información, registro, análisis y conclusiones.

~ Compromiso y responsabilidad en la elaboración y presentación de trabajos escola-

res.
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• Desarrollo de la expresión y la comunicación

~ Valoración de la expresión clara, explícita y rigurosa de las ideas

~ Aprecio por el uso de lenguajes y símbolos como elementos que facilitan el pensa-

miento lógico, la construcción simbólica del mundo y la comunicación de las ideas y

los sentimientos.

~ Valoración de la diversidad del lenguaje y de la pluralidad de las ideas

~ Seguridad para sostener ideas, creencias y flexibilidad para revisar los propios pun-

tos de vista y las propias producciones

~ Flexibilidad y respeto hacia las expresiones y producciones ajenas

~ Actitud crítica y reflexiva ante los mensajes de los medios de comunicación social

ESPACIO CURRICULAR: FILOSOFíA

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Adquirir hábitos que permitan el análisis de situaciones cotidianas desde el punto de vista

filosófico

• Desarrollar un sentido crítico en torno a los saberes cotidianos y del sentido común

• Desarrollar los hábitos intelectuales de lectura, análisis e interpretación de textos

• Referir los conceptos adquiridos a la comprensión de sí mismos y de las personas que los

rodean

• Adquirir la capacidad de expresión lingüística mediante el conocimiento de los procedi-

mientos argumentativos correctos que le permitan formular y fundamentar su propias valo-

raciones

• Relacionar los saberes filosóficos con los contextos socioculturales en que se produjeron

• Reconocer y respetar la variedad de lenguajes, códigos y representaciones de la realidad

• Identificar falacias, ambigüedades, inconsistencias y contradicciones en el lenguaje coti-

diano

• Desarrollar capacidad argumentativa que les permita formular y fundamentar sus propias

valoraciones
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• Diferenciar producciones científicas y no científicas, reconocer los aspectos comunes y

específicos de los métodos propios de las distintos tipos de ciencia, e identificar hipótesis

y explicaciones en textos científicos sencillos.

• Relacionar los saberes científicos desde la perspectiva de la filosofía.

• Reconocer fuentes, alcances, posibilidades y condiciones del conocimiento.

• Reconocer los supuestos metafísicos presentes en las expresiones culturales, científicas,

filosóficas, políticas, económicas, artísticas y en el dominio del lenguaje cotidiano

• Comprender y someter a reflexión, análisis y crítica diferentes concepciones acerca del

ser humano.

• Comprender el carácter abierto y falible de las diferentes respuestas filosóficas y la posibi-

lidad de abordar los problemas desde diferentes puntos de vista.

• Desarrollar una conciencia autónoma que le permita asumir críticamente valoraciones y

normas sociales.

• Reconocer y comprometerse con los valores universales fundados en la dignidad de la

persona, expresados en las declaraciones internacionales de los derechos humanos, y

desarrollar el respeto al pluralismo de las valoraciones según las culturas.

• Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las normas de diálogo que permitan el

intercambio enriquecedor entre distintos puntos de vista.

• Valorar el pensamiento crítico como medio eficaz para promover la independencia y la

madurez humana.

• Reconocer sus aptitudes personales y comprometerse con ellas en función de un desarro-

llo individual y social.

Contenidos Conceptuales:

Eje 1:¿Qué es la Filosofía?

• El concepto de Filosofía: aproximaciones: definición etimológica; comienzo y origen; el

pasaje del mitos al lagos

• La filosofía según diversos autores

• La actitud filosófica: el antidogmatismo, la problematización de la realidad, la visión totali-

zadora, el terreno propio de la filosofía

• Las disciplinas filosóficas
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• Los grandes períodos de la historia de la Filosofía: la cuestión de la continuidad y de la

ruptura.

Eje 11:Lógica

• Estructuras lógicas: términos, proposiciones y razonamientos: clasificación.

• Tipos de lenguajes. El signo; la semiótica: sintaxis, semántica y pragmática.

• Usos del lenguaje. Los Actos de habla.

• La argumentación: la persuasión, las operaciones argumentativas.

• Validez. Vaguedad y ambigüedad. Las falacias. La definición.

• Lógica formal.

• Lógica proposicional: Forma lógica: variables y conectivas.

• Métodos de decisión: tablas de verdad, condicional asociado, reducción al absurdo, prue-

ba formal, etc.

• Lógica de predicados. El esquema cuantificacional. Los operadores.

• El cuadro tradicional de oposición.

• Validez: método demostrativo.

Eje 111:Epistemología

• Características del conocimiento científico.

• Tipos de ciencias: formales y fácticas, naturales y sociales.

• El lenguaje de las ciencias.

• Diferentes paradigmas: positivista, hermenéutico y crítico.

• La explicación nomológica; la comprensión.

• La cuestión del método en el conocimiento científico:

~ El método axiomático

~ El método hipotético deductivo

~ El método estadístico.

• Los contextos sociales y el desarrollo de las ciencias.
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• Ciencia y tecnología.

• Distintas posiciones epistemológicas: Popper, Bunge, Bachelard, Kuhn; Lakatos; Feyera-

bend.

• Epistemología e ideología en las ciencias sociales.

Eje IV: El Problema Gnoseológico:

• Saber, Conocer, Creer.

• El conocimiento como problema.

• Posturas ante el conocimiento: escepticismo, relativismo, dogmatismo, criticismo.

• El conocimiento en la Grecia clásica: diferencia entre episteme y doxa, la abstracción.

• El problema del origen del conocimiento en la modernidad. El racionalismo: el método, tipo

de ideas y criterio de verdad. El empirismo: crítica al innatismo, crítica al esencialismo, de

las ideas simples a las ideas complejas. Kant: el conocimiento como construcción, diferen-

tes tipos de juicios, las formas de la sensibilidad, las categorías del entendimiento y las

ideas de la razón.

• Volver a las cosas mismas; la fenomenología: la conciencia intencional, la epojé, carac-

terísticas de la conciencia, la crisis de la ciencia europea.

• La escuela de Frankfurt: conocimiento e interés, distintos tipos de razón.

Eje V: El Problema Metafísico

• El problema del ser, origen del término metafísica y la división de sus problemas.

• El problema del cambio: el logos como principio de unidad; el ser como principio de uni-

dad.

• El mundo griego. La idea como fundamento de lo real en Platón. El Hilemorfisnio Aristoté-

lico.

• Metafísica en la Edad Media; la cuestión de la existencia de Dios y la cuestión de los uni-

versales.

• La metafísica en la modernidad: el pensamiento como sustancia, el universo mecánico, las

antinomias de la razón pura, el orden dialéctico.

• Críticas a la metafísica en el siglo XX: el positivismo lógico.
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• La pregunta por el ser y la cuestión de la nada en Heidegger.

Eje VI: El Problema Antropológico

• ¿Qué es el hombre?

• La antropología como saber; los problemas de la antropología filosófica.

• Los tres círculos de ideas clásicos acerca del ser del hombre.

• El impacto de la evolución en las concepciones tradicionales del hombre. Nuevos descu-

brimientos y nuevas cuestiones en torno al origen del hombre.

• Distintas visiones sobre el hombre:

);> Aristóteles: el hombre animal racional.

);> Tomás de Aquino: el hombre, criatura de Dios.

);> René Descartes: el dualismo.

);> Thomas Hobbes: el hombre desde el mecanicismo.

);> Bias Pascal: miseria y dignidad humana.

);> Scheler: el puesto del hombre en el cosmos.

);> Karl Marx: la alienación del hombre.

);> Ernst Cassirer: el hombre como animal simbólico.

);> Jean Paul Sartre: el hombre es lo que se hace.

);> Giovanni Sartori: del homo sapiens al homo videns.

• El humanismo en la antropología filosófica y el antihumanismo de Althusser y de Foucault.

• La polémica posmoderna en torno del ser hombre: Finkielkraut vs Lipovetsky.

• La cuestión de la persona humana, significado y sentido.

• Libertad o determinismo, la historicidad.

• La cuestión del cuerpo en el hombre.

• La cuestión del otro: Bubber y Levinas.

• La agresividad y la violencia ¿características biopsíquicas o emergentes sociales?:

);> J. J. Rosseau.

);> Sigmund Freud.
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~ Conrad Lorenz.

~ Erich Fromm.

Eje VII: El Problema Ético

• Instinto y Libertad.

• Libertad y responsabilidad.

• Caracterización de la ética y de la moral.

• La importancia de la reflexión sobre la moral.

• Autonomía y heteronomía moral.

• La ética de Aristóteles como modelo de ética de la virtud: concepto de "práctica" de virtud

como disposición a actuar bien.

• La ética de Kant como modelo de ética universalista, la moralidad del deber; el concepto

de persona como fin en sí mismo y el reino de los fines.

• La ética utilitarista de John Stuart Mili, la búsqueda de la mayor felicidad y el reformismo

en lo social.

• La ética pragmática de John Dewey: la lógica de las situaciones y la ausencia de criterios

morales universales.

• Nietzsche y la crítica a la moral de los borregos. El superhombre.

• El relativismo posmoderno en contra de los principios universales.

• Corrientes contemporáneas:

~ Ética de la autenticidad de Charles Taylor; crítica al utilitarismo a la búsqueda de los

principios del ser humano.

~ La ética del discurso en las versiones de Appel y Habermas, las condiciones míni-

mas de una comunidad ideal de habla.

~ La ética de la responsabilidad de Hans Jonas, el cuidado por los efectos futuros de

nuestras acciones presentes.

~ El campo de la bioética: crítica a la aplicación de los conocimientos científicos.

~ La ética ambiental: crítica al antropocentrismo en la ética; una ética de la tierra, eco-

logía y ética.

488



Ministerio de Educación

Eje VIII: El problema estético:

• ¿Qué es la estética?, ¿qué es un juicio estético?

• La estética como rama de la filosofía.

• El gusto y la experiencia estética. La belleza y la fealdad:

~ La antigüedad

~ La edad Media

~ La belleza renacentista y la estética del barroco

~ El romanticismo

~ Siglos XIX, XX, Y estética del fin del milenio.

• Características de la obra de arte

• Arte y utilidad. Las distintas funciones de la obra de arte

• ¿El fin del arte?

Eje IX: La Filosofía Política

• La política en la vida social.

• El poder: las relaciones de poder, las manifestaciones del poder.

• El concepto de lo político: de la polis griega a los estados nacionales.

• El concepto de democracia y su contraposición a otros regímenes políticos: monarquía,

aristocracia, oligarquía etc.

• El ciudadano y el régimen político: participación política y legitimidad.

• Distintas concepciones políticas del renacimiento a nuestros días:

~ Nicolás Maquiavelo y el gobierno del príncipe

~ Thomas Hobbes y el Leviathan como precursor del estado moderno

~ John Locke y la división de poderes

~ JJ. Rosseau y el contrato social

~ El pensamiento socialista y la lucha de clases marxista

~ El estado de bienestar y el concepto de democracia social

• Las nuevas ciudadanías y la redefinición del estado.
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Eje X: Modernidad y Posmodernidad

• Características del pensamiento moderno: el imaginario social de la modernidad

• Las ideas de la Modernidad en los siglos XVII y XVIII: la ilustración, el ideal de progreso, el

lugar central de la razón

• Críticas y replanteos de las ideas de la Modernidad:

~ La crítica al sujeto.

~ La crítica a la idea de progreso.

~ El impacto del giro lingüístico.

~ La crisis de los grandes relatos.

~ El fin de la historia.

• Sociedades posindustriales y cultura posmoderna.

• Las ideas de posmodernidad: Lyotard, Vattimo, Lipovetsky, Finkielkraut, Habermas.

• La cultura de la imagen.

• La cultura y el hombre posmoderno.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales:

Eje 1:¿Qué es la Filosofía?

• Caracterización del planteo filosófico

• Distinción entre comienzo y origen de la filosofía

• Explicación del pasaje del mito al logos

• Reconocimiento de las disciplinas filosóficas

• Identificación de los orígenes del filosofar

• Análisis del pensamiento de diversos autores con respecto a la Filosofía

• Reconocimiento de los grandes períodos de la historia de la filosofía
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Eje 11:Lógica

• Reconocimiento de la relación entre pensamiento y lenguaje

• Identificación y diferenciación de los diferentes tipos y usos del lenguaje.

• Reconocimiento de las estructuras lógicas en el lenguaje corriente y científico.

• Identificación de diferentes tipos de argumentos: deductivos y no deductivos, y de sus res-

pectivas estructuras.

• Reconocimiento de falacias no formales y contradicciones lógicas en diferentes tipos de

discursos: político, ético, periodístico, etc.

• Reconocimiento y construcción de argumentos correctos.

• Manejo del simbolismo lógico.

• Aplicación de métodos de validez.

• Demostraciones utilizando distintos métodos

Eje 111:Epistemología

• Reconocimiento y formulación de hipótesis.

• Identificación y reconstrucción de explicaciones científicas.

• Reconocimiento de los aspectos sociales vinculados al desarrollo y la aplicación de las

ciencias.

• Problematización del estatuto epistemológico de las ciencias sociales.

• Reconocimiento de la presencia de elementos ideológicos en el discurso de las ciencias

sociales.

Eje IV: El Problema Gnoseológico

• Problematización de la experiencia del conocimiento a partir de situaciones cotidianas.

• Reconocimiento de fuentes, alcances, posibilidades y condiciones del conocimiento.

• Reconocimiento de las distintas posturas ante el conocimiento en diversos enunciados

(refranes, dichos, afirmaciones científicas, religiosas etc.)

• Comparación de posiciones filosóficas en relación con los problemas del conocimiento.
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• Análisis de la validez gnoseológica de las afirmaciones provenientes de los medios masi-

vos de comunicación.

Eje V: El Problema Metafísico

• Análisis de las preguntas propias de esta disciplina.

• Problematización de la realidad cotidiana a partir de distintas proposiciones metafísicas.

• Identificación de los conceptos centrales que articulan las diferentes teorías metafísicas.

• Identificación de distintas concepciones metafísicas en canciones, películas, poesías etc.

• Relevamiento de conceptos metafísicos presentes en dichos populares.

Eje VI: El Problema Antropológico

• Reconocimiento de las características humanas en diferentes producciones culturales

(canciones, poemas, filmes etc.).

• Indagación acerca de los saberes sobre el hombre provenientes del conocimiento científi-

co.

• Análisis comparativo de las distintas concepciones antropológicas en los discursos filosófi-

coso

• Formulación de juicios fundamentados acerca de las distintas posiciones antropológicas.

• Reconocimiento de los caracteres esenciales de la persona humana.

• Análisis del concepto de otro y de sus consecuencias para la antropología filosófica.

Eje VII: El Problema Ético

• Distinción entre ética y moral.

• Reconocimiento de la autonomía y la heteronomía en el comportamiento moral.

• Conceptualización de las diferentes corrientes de la ética.

• Aplicación de conceptos éticos al análisis de situaciones cotidianas.

• Reflexión ética a partir de situaciones o problemas que emergen en el seno del aula.

• Confrontación y defensa fundamentada de distintas posturas éticas.
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• Análisis de la agresividad y de la violencia desde los conceptos teóricos estudiados.

Eje VIII: El problema estético

• Conceptualización de la estética como un campo de reflexión filosófica.

• Reconocimiento de la experiencia estética en la vida del hombre.

• Construcción de un cuadro comparativo sobre las ideas de lo bello y de lo feo en la histo-

ria humana.

• Reconocimiento de las principales características de una obra de arte.

• Individualización y análisis de las producciones artísticas y comunicacionales del entorno

cotidiano.

Eje IX: La Filosofía Política

• Reconocimiento de las distintas relaciones de poder en la vida social.

• Conceptualización de la política a través del tiempo.

• Distinción del concepto de democracia de otros regímenes de gobierno.

• Análisis comparativo de las distintas concepciones sobre el poder político.

• Reconocimiento y análisis de las problemáticas políticas relevantes en la actualidad.

Eje X: Modernidad y Posmodernidad

• Distinción entre el pensamiento moderno y las ideas de la posmodernidad.

• Identificación de las características y principios de la Modernidad y la Posmodernidad en

situaciones de la vida cotidiana.

• Descripción de la sociedad pos moderna.

• Reconocimiento de las distintas posiciones teóricas en las polémicas en torno de la pos-

modernidad.

• Evaluación crítica del concepto de fin de la historia.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

La enseñanza de la filosofía no puede constituir la mera transmisión de información

acerca de filósofos, sistemas o problemas filosóficos; tampoco sería una enorme acumulación

de datos, teorías, textos, que hicieran imposible un trabajo dirigido al desarrollo de desempe-

ños flexibles. Pero tropezamos con un viejo dilema docente: ¿privilegiaremos la extensión en

desmedro de la profundización o seleccionaremos un espectro reducido de temas importantes

a cuyo aprendizaje dedicaremos el tiempo necesario para lograr algo más que un mero contac-

to superficial? La resolución de este dilema supondrá tener en cuenta diversos elementos: si el

grupo con el que trabajamos ha tenido contacto previo con la filosofía o no; si volverá a tenerlo

durante la escuela secundaria; si la mayoría prevé seguir estudios universitarios, o volcarse

inmediatamente al mundo del trabajo; según la modalidad; cuáles son los intereses y necesi-

dades de los alumnos, y cuáles son los intereses y compromisos filosóficos del docente.

En cualquier caso será central la disposición a renunciar al anhelo de "darlo todo", de

enseñar toda la filosofía occidental, de Tales al siglo XXI, y todos los problemas filosóficos, con

su respectiva propuesta de solución, para ser capaz de realizar una selección que permita

efectivamente un aprendizaje comprensivo. Tengamos en cuenta que toda propuesta auten-

tica de contenidos muestra nuestras preferencias teóricas y por eso, ella misma puede ser

fuente de nuevos cuestionamientos con el propósito declarado de no establecer un canon uni-

lateral y propiciar el encuentro con la filosofía como un espacio vivo de debate.

La enseñanza de la filosofía es de tal índole filosófica que la práctica docente depen-

derá de la idea que el educador tenga acerca de la misma y por supuesto de su enseñanza. Se

puede afirmar con Guillermo Obiols y Frassineti de Gallo (1991), que existen cuatro grandes

modalidades con respecto a la enseñanza de la Filosofía, que determinan también cuatro pers-

pectivas didácticas: a) la que se centra en su historia; b) la que considera que la filosofía reside

en los textos filosóficos; e) aquella que privilegia a los sistemas o doctrinas filosóficas y d) la

postura que afirma que la filosofía se patentiza en los problemas filosóficos.

Sin descartar a ninguna de esas modalidades, desde el momento que cada una de ellas

encierra una parte de verdad, pero atendiendo a las características propias del adolescente,

pareciera que el abordaje de la enseñanza de la filosofía a partir del planteo de problemas

puede proporcionar al docente mejores oportunidades para despertar en los alumnos un autén-

tico interés filosófico. Una vez logrado esto se puede, mediante la utilización de textos filosófi-

cos sencillos, llevar a los jóvenes a establecer un contacto tanto con la historia de la filosofía

como con las diversas escuelas filosóficas, al tiempo que se propicia en ellos la necesidad de

pensar autónoma mente.
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En el mismo sentido, Dario Antiseri (1997) hace suya la idea de Karl Popper acerca de

que para estudiar a un filósofo se debe reconstruir el problema que ese filósofo ha intentado

resolver, porque sólo la comprensión del problema que dio origen a la propuesta hace com-

prensible la solución ensayada. Esta consideración, Popper la hace extensiva a los estudian-

tes, quienes sólo así podrán formarse una imagen diferente de las grandes filosofías yencon-

trarles un sentido.

Para Antiseri el punto de partida para la enseñanza de la filosofía son los estudiantes

con sus problemas y teorías filosóficas, aún cuando estas últimas sean sólo emotivamente ad-

vertidas por ellos. Sólo así se podrá involucrar a los alumnos en los problemas filosóficos, esti-

mularlos a la lectura y la búsqueda de información, y finalmente orientarlos hacia la discusión

para eliminar errores. Textualmente dice: "Ni escépticos ni dogmáticos, sino hombres raciona-

les, críticos, siempre dispuestos a corregirse por amor a la verdad: esto es lo que debería hacer

de nosotros la filosofía. Y debería ser éste el punto de llegada de la enseñanza de la filosofía".

Antiseri considera que el contacto prematuro del alumno con textos filosóficos complica-

dos puede resultar contraproducente y nocivo; en este sentido concuerda con Popper en que la

lectura de un texto filosófico debe ir acompañada por la atención dirigida a captar los proble-

mas que el autor con el texto ha querido resolver. Para lograr este fin es necesario hipotizar,

con todas las evidencias disponibles, intentando reconstruir el estado problemático objetivo en

el que se encuentra un filósofo. No habría métodos únicos para ello, sino que cualquier medio

es válido si conduce a resultados susceptibles de una discusión racional.

Es importante tener en cuenta que en la enseñanza de la filosofía no se trata de imple-

mentar la lógica del espectáculo, en clave de entretenimiento, dado que promueve un aspecto

regresivo al acentuar la pasividad y la comodidad intelectual, frente a la molesta actividad del

viejo tábano socrático.

Asimismo hay que recordar que la filosofía no se materializa solamente en los libros y

revistas, en cátedras y universidades; las ideas también gravitan sobre las actitudes de los

hombres, sobre sus derechos y proyectos. La filosofía está en la calle y en el cine, en el modo

de vivir y de morir, de respetar y violar los derechos humanos, de asumir el trabajo y el ocio, de

renegar del odio y apostar por el diálogo.

En todos los casos se hace necesario combinar, tras un criterio didáctico organizador y

gestor de tan delicados aprendizajes, la rigurosidad que reclama el tratamiento de cada tema,

con los textos que los adolescentes miran, letras de canciones, textos gráficos, etc. a los efec-

tos de incentivar la reflexión y movilizar el pensamiento. También es de fundamental importan-

cia en este proceso, la explicitación por parte del docente de sus criterios de selección para la

articulación de los contenidos y la enseñanza de la disciplina. No con el propósito de adoctri-

495



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

nar, sino para transparentar el espacio en el que tiene lugar el proceso de enseñanza aprendi-

zaje y su fundamento.

Resulta altamente productivo crear, en el ámbito del aula, el espacio para la discusión

sobre el abordaje del mundo, como objeto desde distintos puntos de vista, sin descuidar el te-

rreno epistemológico de cada tema, para que la discusión académica no se convierta en una

polémica de las que poco tienen que aportar al conocimiento y a la formación. En fin, se trataría

de promover en los jóvenes una experiencia reflexiva distinta, de transmitir a los estudiantes la

cultura filosófica y el ejercicio de la reflexión filosófica.

Parte importante de la insatisfacción que suscita generalmente en los estudiantes se-

cundarios la filosofía que se les enseña se debe a la problemática que se les propone; es decir,

el modo particular en el que les planteamos los problemas filosóficos. La filosofía es aspiración

a lo universal; pero lo es en un mundo y desde una perspectiva histórica, social, científica, lin-

güística. La filosofía es discurso situado y esa situación la condiciona y la explica; los grandes

filósofos tienen mucho que decirnos pero debemos "descongelar" su palabra y resignificarla

desde nuestra perspectiva, en diálogo abierto.

Por su parte, José M. Calvo (1994) expresa: "Llevando a la práctica el principio de que

la persona humana siempre es un fin en sí misma y no un medio o un vehículo para, y que el

niño es el centro de la educación, ya no intenté que los estudiantes se entusiasmaran por la

filosofía, sino que traté de presentar a la filosofía de forma que la propia filosofía entusiasmara

a los estudiantes (...) la misma tiene que ser ofrecida de forma que se haga necesaria, vital

para los estudiantes".

Calvo adhiere a los conceptos del pragmatismo sobre el conocimiento en el sentido de

que su meta debe ser siempre una aplicación práctica; para Peirce la intencionalidad del cono-

cimiento es establecer hábitos para la acción. Sostiene Calvo que "lo que la sociedad demanda

y espera, hoy, de la educación es la preparación de los estudiantes en el pensamiento crítico y

creativo (...). Las sociedades democráticas necesitan de personas abiertas al diálogo, personas

que sean tolerantes con las opiniones de los otros y que estén dispuestas a aprender de los

otros".

Con respecto a la enseñanza de la filosofía, sostiene Calvo que no consiste en aprender

lo que los filósofos han dicho, sino en hacer lo que esos filósofos han hecho; es decir, que la

clase no debe limitarse a aprender filosofía, sino que en ellas, especialmente debe hacerse

filosofía; en este proceso los estudiantes podrán tomar conciencia de que aprender es vivir, y

vivir es convivir, compartir, dialogar, en un auténtico ejercicio de vida democrática.
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En esta manera de ver la educación y la enseñanza, particularmente de la filosofía, el

profesor ocupa un lugar fundamental pero no por su protagonismo, sino porque se constituye

en el guía, el animador, el facilitador que recrea para los estudiantes las condiciones necesa-

rias para que estos realicen el mismo proceso que realizó y vivió el pensador al elaborar su

idea. Para el cumplimiento efectivo de su rol el docente deberá contar con sólidos conocimien-

tos disciplinares y pedagógicos, lo que le permitirá a través del diálogo, ayudar a los estudian-

tes en su proceso de búsqueda-aprendizaje-descubrimiento.

Nos parece interesante recordar aquí algunas consideraciones que los profesores Gui-

llermo Obiols y Marta Frassineti (1991). Partiendo de la idea - pensamos conocida y aceptada

por todo docente - de que una clase debe tener tres momentos: inicio, desarrollo y cierre, se-

ñalan que es conveniente que el docente al planear una clase siga también el esquema con-

creto-abstracto-concreto; es decir que al plantear un tema filosófico se apoye en la realidad

cotidiana lo más cercana posible a los jóvenes a fin de interesarlos en la temática apelando

desde luego, a los conocimientos previos.

Sólo a partir de allí se los podrá orientar hacia el contacto con el pensamiento de los

filósofos que abordaron esa problemática, favoreciendo al mismo tiempo el pensamiento crítico.

El tercer y último momento debe implicar la vuelta hacia lo cotidiano, cerrando de esa manera

el recorrido filosófico que puede y debe hacerse en una clase, especialmente con adolescentes

y jóvenes, quienes sólo así encontrarán un sentido al aprendizaje filosófico.

Si analizamos lo que significa estimular el pensamiento crítico no podemos olvidar que

mejorar el pensamiento en el aula significa primordialmente mejorar el pensamiento en el len-

guaje y ello supone la necesidad de enseñar el razonamiento. La emergencia de la lógica in-

formal como tema de estudio surge de un grupo de pensadores convencidos de que la lógica,

si quería servir para la mejora del razonamiento en el aula, debía atender al lenguaje natural

cotidiano. Lo importante para formar personas críticas (mediante la enseñanza de la lógica) es

enseñar a pensar críticamente

Sería conveniente dedicar una parte del tiempo escolar a reflexionar sobre cómo leer un

texto filosófico, qué características debe tener un artículo o una monografía, cómo argumentar

correctamente, qué significa "comparar, caracterizar, clasificar, ejemplificar", explicitar qué se

considera una explicación o una justificación aceptable en filosofía como también ejercitar la

lectura de fuentes textuales propias de cada una de las disciplinas que se aborden, con crite-

rios filosóficos y pedagógicos adecuados a la edad de los alumnos.

Es importante tener en cuenta que un buen método de enseñanza, es cualquiera que

cumpla con cuatro condiciones: proporcionar información clara, estimular la práctica reflexiva,

ofrecer realimentación informativa y generar una fuerte motivación.
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Finalmente, no podemos dejar de mencionar también la importancia que tiene en un

curso de filosofía para jóvenes y adolescentes, el uso de un variado conjunto de recursos que

puede incluir desde historietas hasta obras literarias, como así también películas, artículos pe-

riodísticos de diarios y revistas, letras de canciones, refranes y en fin, todo aquel material que

la experiencia, la creatividad y en última instancia el entusiasmo del docente sea capaz de

adoptar, adaptar y poner al servicio de la comprometida tarea de enseñar filosofía. Los espe-

cialistas en el tema coinciden en que para lograr una buena enseñanza no existen recetas, sino

que es absolutamente imprescindible una buena dosis de creatividad y entusiasmo.

No podemos terminar estas sugerencias sin insistir en la importancia de realizar acuer-

dos con los docentes de los otros espacios curriculares, para la selección y organización de

contenidos, especialmente en las modalidades en las que Filosofía ocupa solo un cuatrimestre.

Consideraciones y sugerencias para la evaluación

La evaluación es un proceso que debe darse durante todo el trayecto de enseñanza

aprendizaje en forma continua, con el propósito de obtener información que permita formular

juicios necesarios para la toma de decisiones que lleven a mejorar el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Es conveniente tener en cuenta, la importancia que revisten los acuerdos institu-

cionales que posibiliten la diversidad de metodologías de evaluación dentro de un marco gene-

ral que conciba a esta como un proceso que acompaña a la tarea docente y no como meca-

nismo de control y selección.

Este proceso comprende desde la evaluación informal hasta el desempeño académico y

propicia la reflexión crítica y la investigación; por ello no puede considerarse un elemento aisla-

do, sino está ligado estrechamente a los aprendizajes y a las estrategias utilizadas. Se trata de

alcanzar la coherencia entre lo planeado y los logros alcanzados por los alumnos, de manera

que las estrategias de aprendizaje y sus productos sean el principal instrumento para una me-

jor evaluación.

La evaluación no es algo aparte del proceso educativo; ya está contenida en las estra-

tegias, aunque siempre es recomendable formularla de manera explícita; abarca necesaria-

mente los tres niveles del aprendizaje: conceptos, procedimientos y actitudes. En el primero, la

evaluación debe ir encaminada a comprobar si el grupo va adquiriendo información sobre ter-

minología, hechos, corrientes predominantes, teorías, métodos, etc. En el segundo nivel, de-

berá verificarse el dominio de ciertas habilidades, como el uso y manejo de fuentes, aplicación

de conocimientos, capacidad para interpretar, analizar, sintetizar, juzgar, etc. El tercer y último

nivel alude a las actitudes, que difícilmente pueden evaluarse de manera directa y objetiva,

pues se refieren a la vida en sociedad y a los contenidos de la asignatura. Sin embargo, habrá
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que evaluar ciertas actitudes concretas en la vida escolar y en el grupo, la vida entre otras per-

sonas, la vida intersubjetiva, la autoevaluación. Se trata de desarrollar una actitud madura y

responsable ante el hecho de vivir en sociedad.

La evaluación en filosofía va más allá de lo meramente cuantitativo y de exámenes de

respuesta conceptual cerrada. Por ello, se hace necesario evaluar los cambios de conducta y

las actitudes, a través de diversas metodologías de acción y participación que manifiestan los

alumnos en el aula, lo deseable es que el estudiante logre modificar positivamente algunas

pautas de comportamiento en los diversos ámbitos de su vida. Se recomienda la aplicación de

instrumentos para la evaluación que consideren las funciones básicas: diagnóstica, formativa y

sumativa.

Insistimos en la necesidad en que, en el área de Filosofía, la evaluación debe cumplir

un objetivo esencial: ser un instrumento que permita reflexionar sobre el proceso educativo en

su conjunto. El proceso de evaluación, por tanto, debe responder a las siguientes necesidades

educativas:

• Crear un marco de reflexión personal en los alumnos sobre su propio proceso de aprendi-

zaje que les permita establecer relaciones entre los conocimientos que ya poseen y los

que van adquiriendo en las diferentes disciplinas.

• Proporcionar al docente los recursos para llevar un control del proceso de enseñanza-

aprendizaje en su clase y planificar en cada caso la organización más adecuada.

La evaluación entonces deberá tener carácter formativo, continuo y de reflexión indivi-

dual y colectiva respecto de los problemas filosóficos que se han planteado, las respuestas que

se han obtenido y el grado de interés de los alumnos por utilizar métodos propios de la Filosof-

ía en su trabajo.

Criterios a tener en cuenta:

• Capacidad para comprometerse activamente con la actividad intelectual como tarea colec-

tiva.

• Habilidad para utilizar y criticar terminología filosófica especializada.

• Habilidad para la síntesis, el análisis y la construcción de argumentos correctos.

• Habilidad para aplicar herramientas y técnicas filosóficas a temas y situaciones de la vida

cotidiana.

499

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

• Capacidad en la identificación de las tesis fundamentales.

• Capacidad para expresar el pensamiento con claridad utilizando los términos específicos

con propiedad.

• Capacidad para el manejo riguroso y exacto de los datos.

• Creatividad en el uso de conceptos filosóficos.

• Participación activa en las actividades de aula.

• Corrección en la presentación de trabajos.

Actividades para los estudiantes:

• Analizar textos breves y sencillos de carácter filosófico.

• Elaborar glosario de términos.

• Obtener información relevante sobre un tema dado.

• Componer textos orales o escritos que expresen de forma clara y coherente el resultado

del trabajo de comprensión y reflexión.

• Realizar en forma individual o en grupo trabajos monográficos.

• Participar en debates acerca de temas de actualidad relacionados con los contenidos es-

tudiados, confrontando posiciones filosóficas y argumentando las propias ideas.

• Organizar síntesis de los contenidos básicos a través de mapas conceptuales, cuadros

sinópticos, de doble entrada etc.

Procedimientos de evaluación a realizar por el docente:

• Observación y registro de datos a partir de situaciones de aula.

• Análisis y revisión de las producciones de los alumnos.

• Observación de los procesos de trabajo específicos.

• Prueba de comprobación de la consolidación de contenidos.
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Instrumentos de evaluación:

• Notas y observaciones generales en las fichas individuales o colectivas

• Tomas de datos sobre diferentes agrupamientos de alumnos (asambleas, mesas redon-

das ... )

• Registro individual de ejecución de actividades, tareas y trabajos.

• Pruebas escritas:

>- Objetivas cerradas: lectura y comentario de textos.

>- Objetivas y abiertas: temas, preguntas de relación

>- Ensayos: para potenciar actitudes, toma de posición, posturas ante problemas deter-

minados.

• Grilla, crucigramas, apareamiento, completamiento etc.

• Técnicas grupales: debate, mesa redonda, panel de expertos, collage, jurado 13

Bi bliog rafía

ANDRADE CIRO (1996):" 'El Amor a la Sabiduría' como Fundamento Didáctico" en Educeceo e

Filosofia. Biblioteca da UFU

ANTISERI DARlO (1997): Didattica del/a Filosofía. /1Mestiere delfilosofo. Armando Editore

ARCHIDEO LILA (1996): "Filosofía" en MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACiÓN DE LA

NACiÓN: Fuentes para la transformación curricular: Formación ética y ciudadana.

BERNARD DE CHANETON JULY (1965): La Filosofía en la Escuela Secundaria. Ed. Eudeba

BOTTONE MARIO, BRIGUGLlA ALFIO y otros (1999): Percorsi intertestuali di Filosofia. Edizio-

ne Simone

BUSTAMANTE PATRICIA -cornpiladora- (1999) Argumentar en la escuela. Ed. Hanne.

BUBER MARTíN (1960): Yo-Tú. Ed. Nueva Visión

CALVO JOSÉ (1994): Educación y Filosofía en el Aula. Ed. Paidós

CARPIO ADOLFO (1977): El sentido de la historia de la Filosofía. Ed. Eudeba

CARPIO ADOLFO (1995): Principios de Filosofía. 2° Edición. Ed. Glauco

CASULLO NICOLÁS -cornpilador- (1996): El debate modernidad posmodernidad. Ed. El cielo

por asalto
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CHALMERS ALA N (1998): ¿Qué es esa cosa llamada ciencia?: una valoración de la naturaleza

y el estatuto de la ciencia y sus métodos (21°). Siglo veintiuno editores

CULLEN CARLOS (1996): Autonomía moral, participación democrática y cuidado del otro. Ed.

Novedades Educativas

CULLEN CARLOS (1997): Crítica de las razones de educar. Ed. Paidós

DALLERA OSVALDO (1996): "La enseñanza de la Filosofía", artículo publicado en la Revista

Novedades Educativas. Mayo, N° 65, pago 67

DELEUZE GILLES (1971): Nietzsche y la filosofía. Ed. Anagrama

FINKIELKRAUT ALAIN (1994): La derrota del pensamiento. Ed. Anagrama

FINKIELKRAUT ALAIN (1998): La humanidad perdida. Ed. Anagrama

FROMM ERICH (1992): Ética y psicoanálisis. Ed. Fondo de Cultura Económica

GADAMER HANS-GEORG (2000): La Educación es Educarse. Ed Paidós Asterisco

GEVAERT JOSEPH (1980): El problema del hombre: introducción a la antropología filosófica.

Ed. Sígueme

GUARIGLlA OSVALDO y OBIOLS GUILLERMO (1996): "Filosofía" en MINISTERIO DE CUL-

TURA Y EDUCACiÓN DE LA NACiÓN: Fuentes para la transformación curricular: Formación

ética y ciudadana.

JAMESON FREDERIC (1995): El posmodernismo o la lógica cultural del capitalismo avanzado.

Ed. Paidós

JOSÉ ELENA TERESA (1996): "Filosofía" en MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN DE

LA NACiÓN: Fuentes para la transformación curricular: Formación ética y ciudadana.

JOSÉ ELENA TERESA (1999): Textos y Pretextos para Filosofar. Ed. Biblos.

JOSÉ ELENA TERESA -compiladora- (1999): Propuestas para enseñar a filosofar. Universidad

Nacional de Salta.

JOSÉ ELENA TERESA -compiladora- (2000): Propuestas para enseñar a filosofar 2. UNSA

Facultad de Humanidades

JOSÉ ELENA TERESA -compiladora- (2001): Propuestas para enseñar a filosofar 3. UNSA

Facultad de Humanidades

JOSÉ ELENA TERESA -compiladora- (2001): Temas de filosofía 6. C.E.F.I.Sa

JOSÉ ELENA TERESA -compiladora- (2002): Temas de filosofía 7. C.E.F.I.Sa

KLlMOVSKY GREGORIO (1994): Las Desventuras del Conocimiento Científico. Ed. A-Z
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KLlMOVSKY GREGORIO (2001): La inexplicable sociedad. Ed. A-Z

L1PMAN MATTHEW (1998): La Filosofía en el Aula. Ediciones de la Torre.

LYOTARD JEAN FRAN<;OIS (1989): ¿Porqué filosofar? Ed. Paidós / ICE-U.A.B.

MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN DE LA NACiÓN. DOCUMENTOS DE LA SECRE-

TARíA DE PROGRAMACiÓN Y EVALUACiÓN EDUCATIVA (1995): Contenidos Básicos co-

munes para la Educación Polimodal

MINISTERIO DE EDUCACiÓN Y CULTURA, PROVINCIA DE CÓRDOBA (1998): Diseño Cu-

rricular del Ciclo de Especialización: Humanidades

MAIDANA SUSANA -cornpiladora- (2003): Los problemas de la filosofía: una introducción a la

razón moderna. Facultad de Filosofía y Letras / UNT

MONDOLFO RODOLFO (1957): Problemas de Cultura y Educación. Ed. Hachette.

MORADO ESTRADA RAYMUNDO (2000): La Razón Comunicada. Amatl Litográfica.

NICOLlNI JULIA Y MAIDANA SUSANA (1988): "¿Enseñar Filosofía?". Artículo publicado en el

diario La Gaceta, Tucumán.

NICOLlNI JULIA Y MAIDANA SUSANA (1989): "¿Hacer Filosofía?". Artículo publicado en el

diario "La Gaceta", Tucumán. (22/01/1989)

OBIOLS GUILLERMO Y FRASSINETI DE GALLO MARTHA (1991): La enseñanza filosófica en

la escuela secundaria. Ed. A-Z.

OBIOLS GUILLERMO, SEGNI DE OBIOLS SILVIA (1992): Adolescencia, posmodernidad y

escuela secundaria. Ed. Kapeluz.

OBIOLS GUILLERMO Y RABOSSI EDUARDO (1992): La filosofía y el filosofar. Problemas en

su enseñanza. Ed. CEAL.

OBIOLS GUILLERMO Y RABOSSI EDUARDO -compiladores- (2000): La Enseñanza de la

Filosofía en debate. ED. Novedades Educativas

OBIOLS GUILLERMO (2002): Una Introducción a la Enseñanza de la Filosofía. Ed. Fondo de

Cultura Económica

REBAK GRACIELA y GONZA GUILLERMO (1997): "La Enseñanza de la Filosofía a Fines del

Milenio" en Hacia el Fin del Milenio, V Jornadas Regionales de Filosofía del NOA. Universidad

Nacional de Salta. Víctor Manuel Hanne Editor.

SALAZAR BONDY AUGUSTO (1967): Didáctica de la Filosofía. Editorial Universo S.A.

503

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Bibliografía para el trabajo áulico

ARCA CLAUDIO, ACEVEDO ANA, GARRIGA MARíA Y MORANDO NELVA (2000): Filosofía y

formación ética y ciudadana 1. Ed. Kapelusz

ARCA CLAUDIO, MORANDO NELVA, FULGHERI ELlSA, MARCASCIANO STELLA y MUÑOZ

COBEÑAS LETICIA (2000): Filosofía y formación ética y ciudadana 2. Ed. Kapelusz

BRAVO ANA Y ADÚRIZ JAVIER (2000): El ensayo o la seducción de lo discutible. Ed. Kape-

lusz

CABANCHIK SAMUEL (2003): Filosofia y Formación Ética y Ciudadana Polimodal: (4) Lógica y

teoría del conocimiento. Ed. Longseller.

CABANCHIK SAMUEL y DAMIANI ALBERTO (2003): Filosofía y Formación Ética y Ciudadana

Polimodal: (5) Antropología filosófica y estética. Ed. Longseller.

CAPANNA, PABLO, BUGALLO ALICIA, MANRíaUEZ MA. DEL V., MAGDALENA GUSTAVO

(2002): Filosofía formación ética y ciudadana 1. Ed. Puerto de Palos

DALLERA OSLVALDO (1989): Temas de Filosofía. Ed. Don Bosco

DALLERA OSLVALDO (1995): Problemas de Filosofía. Ed. Don Bosco

DE LUCA MIGUEL, ELENA SANDRA, GARRETA LECLERCa MARIANO, LUTZKY CLAUDIO

y TRIPPANO SERGIO (1999): Formación ética y ciudadana: cuestiones de filosofía. Ed.

Estrada

DI SANZA SILVIA, FERNÁNDEZ JORGE y LA PORTA PATRICIA (1999): Filosofía. Ed. Santi-

llana

DíAZ ESTHER (1999): Posmodernidad. Ed. Biblos

DURANTE VICENTE (1999): No-Si estoy de acuerdo: claves de la argumentación. Ed. Kape-

lusz

FRASSINETI DE GALLO MARTHA Y FERNÁNDEZ AGUIRRE DE MARTíNEZ ESTHER

(1992): Filosofía viva: antología de textos filosóficos. Ed. A-Z

FRASSINETI DE GALLO MARTHA Y SALATINO DE KLEIN GABRIELA (1991): Filosofía: esa

búsqueda reflexiva. Ed. A-Z

GAARDER JOSTEIN (1994): El mundo de Sofía: novela sobre la historia de la fifosofía. Ed.

Siruela.

GARCíA MORENTE MANUEL (1987): Lecciones preliminares de filosofía 2r. Ed. Losada

LOPEZ GIL MARTA (1996): Filosofía modernidad y posmodernidad. Ed. Biblos
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NAGEL THOMAS (1995): ¿Qué significa todo eso?: una brevísima introducción a la filosofía.

Ed. Fondo de Cultura Económica

OBIOLS GUILLERMO (1993): Nuevo curso de lógica y filosofía. Ed. Kapelusz

OBIOLS GUILLERMO (2001): Lógica y epistemología: para un pensamiento científico. Ed. Ka-

pelusz

ONETTO FERNANDO (1997): Un tiempo para pensar: introducción al quehacer filosófico. Ed.

Bonum

OSBORNE RICHARD Y EDNEY RALPH (1996): Filosofía (1): para principiantes. Ed. Errepar

OSBORNE RICHARD y EDNEY RALPH (1996): Filosofía (11):para principiantes. Ed. Errepar

QUINTELA MABEL (1997): Problemas Filosóficos: en el imaginario social de nuestra época.

Ed. A-Z.

QUINTELA MABEL, LANGÓN MAURICIO y BERTELLONI MARISA (1997): Materiales para la

construcción de cursos de filosofía. Ed. A-Z

ROJAS ENRIQUE (1992): El hombre ligth: una vida sin valores. Ed. Temas de hoy

SCHUJMAN GUSTAVO, HERZKOWICH ERICA y FINOCCHIO SILVIA (1999): Filosofia forma-

ción ética y ciudadana l. Ed. Aique

SCHUJMAN GUSTAVO, Y HERZKOWICH ERICA (2000): Filosofía formación ética y ciudada-

na /l. Ed. Aique

TAUBER RICARDO, BRAIN MARIANA Y MELO ADRIÁN (2000): Filosofía y formación ética y

ciudadana l. Ed. A-Z

TAUBER RICARDO, BRAIN MARIANA Y MELO ADRIÁN (2001): Filosofía y formación ética y

ciudadana 11.Ed. A-Z

VIDIELLA GRACIELA (2003): Filosofía y formación ética y ciudadana polimodal: (1) Ética. Ed.

Longseller.

ZEBALLOS JESÚS (2003): Lógica. Ed. El Graduado
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Direcciones de Internet

Diario de clase: http://dolphin.blogia.com/

Luventicus Academia de Ciencias: http://www.luventicus.org/castellano/index.html

Filópolis: http://www.xtec.es/-lvallmaj/index2.htm

Filósofos net: http://www.filosofos.neU

Recursos de filosofía en español: http://galeon.hispavista.com/filoesp/index.htm

Filosofos modernos: http://www.xtec.es/-lvallmaj/taller/atmoder2.htm

Filosofía y tecnología: http://www.filosofia.tk/

Proyecto de filosofía en español: http://filosofia.org/

Portal de filosofía: http://www.filosofia.neU

Centro telemático de filosofía: hUp://www.blues.uab.es/filosofia/centrotelematico.html

Filosofía deliberación y pensamiento: http://www.boulesis.com/

Portal de filosofía cubana: http://www.filosofia.cu/

Filosofía y cine: http://www16.brinkster.com/mentesymaquinas/filosofia_y_cine.htm

Cine y filosofía: http://personal.telefonica.terra.es/web/auladefilosofia/cine/cine.htm
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ESPACIO CURRICULAR: CULTURAS y ESTÉTICAS CONTEMPORÁNEAS

CARACTERIZACiÓN

La contemporaneidad representa el marco histórico desde el cual se abordarán los con-

ceptos de "culturas" y "estéticas", permitiendo comprender el alcance y la complementariedad

de los diferentes enfoques de la dinámica cultural y de los valores estéticos que circulan y con-

figuran los modos de ser y hacer del hombre y la mujer de la época presente.

La contemporaneidad, es decir, el conjunto de rasgos que definen el momento histórico

actual, está signada por los cambios súbitos (yen algunos casos inesperados) que modifican el

escenario mundial (caída del Muro de Berlín, desmembramientos cruentos, reordenamiento del

mapa mundial). Sin embargo, más allá de su dramática rapidez y de sus consecuencias inme-

diatas, estos cambios, por un lado, parecen haber acentuado tendencias ya presentes en el

orden político y económico, y por otro lado, terminado de definir los alcances de dichas tenden-

cias: así puede observarse una redefinición del rol del Estado, la globalización de la economía,

modificaciones culturales de impredecibles consecuencias en la configuración de las identida-

des de individuos y grupos.

Casi podría plantearse el problema en términos de "lo que continúa y profundiza ten-

dencias ya existentes" y de "lo emergente" y aún de "lo inédito". Llevadas al extremo tales

perspectivas permiten ver el escenario de lo contemporáneo como un resultado de lo ya exis-

tente llevado a niveles de mayor profundidad o como novedad absoluta e impredecible.

Es notable la incapacidad de la época para adjudicarse un nombre propio y la inclina-

ción a concebirse más bien como "lo que viene después de" y por lo tanto a definirse en rela-

ción a ese precedente. En este sentido, hay dos expresiones que pretenden ser abarcadoras

de la época: "postindustrialismo" y "postmodernidad".

La primera tiene referentes concretos en la evolución de los sistemas económicos de los

países más desarrollados, en el desenvolvimiento de la informática y la robótica y el mayor pe-

so relativo de los servicios por sobre la producción.

La segunda constituye de por sí una interpretación fuerte de la época y tiene que ver

con cambios en las pautas que rigen las relaciones económicas, políticas, sociales. Estos cam-

bios están relacionados con los siguientes aspectos:

• la expansión, cada vez más global, de la información y las fuentes del conocimiento;

• los nuevos modos de percibir y entender el mundo (debido a los vertiginosos avances

tecnológicos), lo cual supone una amenaza a la estabilidad y permanencia del conoci-

miento;
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• el contacto creciente entre individuos, culturas y creencias debido a la ruptura de los lími-

tes de tiempo y espacio;

• la relación de interacción entre investigación y desarrollo social, debido a la rapidez de las

comunicaciones ya la reorientación constante del conocimiento.

Al mismo tiempo, la postmodernidad puede considerarse como un fenómeno (llamado

así a partir de los años 80) estético, cultural e intelectual que abarca un conjunto concreto de

estilos, prácticas y formas culturales en las distintas manifestaciones de las artes plásticas, la

literatura, la música, la arquitectura, la filosofía y el discurso intelectual en general.

La postmodernidad pone de manifiesto los rasgos de una nueva conciencia artística y

cultural, vinculada a su vez, a la conciencia de radicales transformaciones en la existencia y

condiciones históricas de individuo actual.

En este sentido, la cultura se configura como un sistema organizado de significados y

símbolos que guían el comportamiento humano, permitiendo definir el mundo, expresar senti-

mientos, emitir juicios. Al mismo tiempo, esta perspectiva de la cultura lleva a ampliar la noción

de arte y del tipo de objetos que se consideran artísticos. Dicha operación se realiza disolvien-

do los criterios estéticos de gusto con los que se configuró la categoría cultural de arte en el

siglo XVIII (vinculada a la belleza, a la trascendencia, al genio, a la unicidad).

Sin embargo, todo intento de comprender los complejos procesos que se plantean de-

ben tener en cuenta el tránsito que se produce entre la cultura de la certeza, que caracteriza el

pensamiento de la modernidad y que tiene su fundamento en las propuestas de la Ilustración,

permitiendo una definición de cultura dentro de ciertos parámetros que servían como referentes

y la cultura de la incertidumbre, en un momento de la historia de la humanidad en el cual los

sistemas de creencias morales, religiosos e ideológicos son diversos, plurales y en constante

flujo.

La cultura de la incertidumbre caracteriza a un mundo representado por fragmentos de

. imágenes, sonidos, cuya conformación aparece como efímera y superficial; las identidades no

están cimentadas en relaciones estables, ni en certezas ni compromisos morales que las tras-

ciendan. Los modelos surgen del cine y la televisión con sus diseños audiovisuales e icono-

verbales (tiras cómicas, historietas, etc) y constituyen los principales formadores de conciencia

e identidad del hom bre actual.

En este sentido, dos procesos están transformando radicalmente el lugar de la cultura

en las sociedades de comienzos del siglo XXI: la revitalización de las identidades y la revolu-

ción tecnológica. Los procesos de globalización económica y de la informática están reavivan-
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do la cuestión de las identidades culturales (étnicas, raciales, locales, regionales) a tal punto

que reconfiguran la fuerza y el sentido de los lazos sociales y las posibilidades de convivencia

en lo nacional y aún en lo local.

El lugar de la cultura también se modifica cuando la mediación tecnológica deja de ser

instrumental para condensarse y convertirse en estructural: la tecnología remite a unos nuevos

modos de percepción y de lenguaje, a un nuevo modo de relación entre los procesos simbóli-

cos que constituyen lo cultural.

Por otro lado la idea de cultura implicaba hasta hace poco, identidad con ciertas prácti-

cas construidas que implicaban rasgos comunes, memoria simbólicamente densa. Sin embar-

go, hoy la identidad y por lo tanto, los rasgos culturales con los cuales se identifica, significa

migraciones y movilidades, de redes y de flujos, de instantaneidad y desanclaje.

En su sentido más denso, la idea de multiculturalidad apunta a la integración de rasgos

identitarios que provocan las dinámicas de lo económico y lo cultural. Dicha integración no es

consecuencia sólo de la heterogeneidad de los grupos que conviven en una misma sociedad y

su readecuación a las presiones de lo global, sino a la coexistencia al interior de esa misma

sociedad de códigos y relatos muy diversos, conmocionando así la experiencia que hasta aho-

ra se tenía de identidad y por ende, de cultura. Lo que la globalización pone en juego no es la

circulación de una mayor cantidad de productos, sino una rearticulación profunda de las rela-

ciones entre culturas y entre países, mediante una descentralización que concentra el poder

económico y una desterritorialización que hibrida las culturas.

Derivado de la postmodernidad, como una consecuencia de las condiciones sociales

propias de ésta, aparece el postmodernismo. Representa un movimiento que se caracteriza

porque su estilo (la gran preocupación de la modernidad y las vanguardias) es justamente, la

ausencia de estilo y al mismo tiempo, la producción exagerada de signos diversos y variados,

las réplicas o transformaciones estilizadas del pasado. Por otro lado, los artistas abordan la

creación sin mesianismos, ni responsabilidades o compromisos con el arte, sino en actitudes

autoreferenciales. El único compromiso que detentan es con el propio mensaje, con sus pro-

pias intenciones expresivas.

Así, no se puede hablar de artistas postmodernos, como es posible identificar a surrea-

listas, cubistas o abstractos. Si es posible reconocer el empleo (por parte de los productores del

arte y de la cultura) de las formas o procedimientos tradicionales de manera irónica o distorsio-

nada, para tratar los temas eternos. Esto produce como consecuencia significados duales, a

veces contradictorios y que permiten múltiples lecturas e interpretaciones.
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Los procesos mencionados se relacionan directamente con el desmoronamiento de la

noción de progreso lineal e indefinido en las artes, la pérdida del entusiasmo por la novedad, el

quebrantamiento del experimentalismo y el cambio de los paradigmas estéticos.

La postmodernidad posibilita desde las nuevas perspectivas, una mirada más flexible

del arte como representación de significados. Esto supone que frente a las obras no hay certe-

zas ni verdades absolutas o aproximaciones a lo meramente formal, sino que todo depende del

tiempo, el lugar y el contexto en el cual se ubiquen las mismas. El lenguaje del arte queda suje-

to al reconocimiento de los códigos simbólicos y de las convenciones culturales, lo cual, a su

vez, condiciona y posibilita las diferentes formas de representación.

Las representaciones en general (no tan sólo las icónicas) contienen ideas que reflejan

estructuras sociales, y el artista se presenta como mediador de la construcción de los significa-

dos que llevan a cabo las diferentes sociedades y culturas. De este modo adquiere una dimen-

sión social que rompe con la idea del artista aislado, único y genial.

En los ámbitos estéticos predominan los diseños, creados en su mayoría por los medios

audiovisuales masivos y la cultura mediática e impregnan la cotidianeidad del hombre común,

mientras que las producciones del arte tradicional se manifiestan en la excepcionalidad de los

museos y de las colecciones privadas. Las artesanías, por su lado, se debilitan al salir de sus

contextos originales y someterse a las reglas del mercado y del consumo. Al mismo tiempo,

aparece la cultura urbana propia de las grandes urbes.

En este panorama juega un rol importante el circuito de comercio, distribución y difusión

de los productos artísticos, constituyendo un aparato institucional, rol cuya trascendencia se

materializa en la creación e imposición de valores estéticos, a travésde los medios masivos.

Este espacio curricular incluye contenidos referidos a la dinámica cultural, en cuyo mar-

co se podrá comprender el alcance y la complementariedad de los diferentes enfoques, identifi-

cando modelos culturales, su pluralidad en relación con valores éticos y estéticos. Dichos mo-

delos se presentan como la evidencia y concreción de proyectos históricos, en el contexto de

Argentina, América y el mundo.

En este sentido, es importante que los jóvenes conozcan y desarrollen la capacidad de

un juicio crítico frente a los mecanismos de producción y distribución de los sistemas estéticos

de producir imágenes, acciones y objetos. Al mismo tiempo, es necesario que puedan recono-

cer en los valores que traducen estos sistemas la compleja trama social, histórica de la con-

temporaneidad de la que ellos forman parte.

También es importante que, a través de la educación, sea posible acceder a una lectura

crítica de la realidad. Es decir, reconocer las nuevas dimensiones de espacio y tiempo, indivi-

dualizar los nuevos escenarios, roles y discursos para advertir tensiones y cambios de para-
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digmas. Todo esto, en suma, les permitirá identificar la importancia del rol de ciudadano y de la

incidencia de su participación en la construcción colectiva de la cotidianeidad.

Persiguiendo estos fines, se proponen procedimientos de análisis, razonamiento y cate-

gorización que permitirán una sistematización conceptual. Se propondrán asimismo, distintas

formas de producción individual y colectiva, en proyectos de investigación escolar referidos

especialmente a un análisis de la realidad cotidiana.

Los contenidos recuperan los CBC de Lengua y Literatura, Bloque 1: "Lengua oral y es-

crita", Bloque 2: "Reflexión sobre el lenguaje". También los CBC de Lenguas Extranjeras, Blo-

que 3: "El discurso literario"; de Matemática, Bloque 3: "Estadística y probabilidad"; de Ciencias

Naturales, Bloque 4: "Los subsistemas terrestres: recursos naturales y riesgos ambientales", de

Ciencias Sociales, Bloque 1: "Las sociedades y el espacio geográfico mundial. Globalización y

regionalización", Bloque 2: "Los procesos históricos contemporáneos" y Bloque 3: "La Argentina

contemporánea"; los CBC de Tecnología, Bloque 2: "Tecnología y complejidad: los sistemas" y

Bloque 3: "Tecnologías de la información y la comunicación", y los CBO de la Modalidad, Capí-

tulo 1, Bloque 1: "Comunicación, Artes y Cultura" y Bloque 2: "Imágenes y contextos".

Considerando que este espacio curricular contribuye a acrecentar capacidades que son

equivalentes a otros abordajes de los campos de las artes y de la comunicación, el mismo tiene

carácter opcional para modalidades que no sean la de "Comunicación, Artes y Diseño". Los

contenidos conceptuales que incluye representan requisitos para el abordaje de otros espacios

curriculares propios de la modalidad, por lo que para ésta, (este espacio) tiene carácter obliga-

torio.

Este espacio no presupone que se hayan cursado previamente otros espacios de la

Educación Polimodal, sin embargo se considera productivo la coordinación de los temas con

contenidos de los espacios de Ciencias Sociales, especialmente Historia 1, a fin de optimizar su

desarrollo.

Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea 3 (tres) Ejes:

Eje 1:Culturas contemporáneas.

Eje 1/:Sociedad, discursos, escenarios y actores contemporáneos.

Eje 1/1:Estéticas contemporáneas.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación
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deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualízada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Analizar el contexto sociocultural desde una lectura crítica y reflexiva de sus mensajes.

• Abordar los productos culturales, en particular, producciones artísticas y comunicaciona-

les, desde múltiples perspectivas, identificando sus particularidades en el contexto con-

temporáneo

• Identificar y analizar los discursos que proponen las culturas contemporáneas vinculando

conceptos antropológicos, categorías estéticas y procesos comunicacionales.

Además habrán acrecentado su capacidad para:

• Utilizar modelos y categorías de análisis.

• Plantear problemas y explicaciones provisorias, formular problemas, analizar y comparar

modelos y paradigmas en investigaciones propias y de otros.

• Seleccionar información pertinente, de acuerdo con las problemáticas objeto de análisis.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Culturas contemporáneas

Procesos políticos, culturales y económicos de la contemporaneidad. Cambios, crisis,

tradiciones, innovaciones y transformaciones. Multiculturalidad. Interculturalidad. Diversidad

cultural: la existencia de culturas diversas como rasgo de la contemporaneidad. Las culturas

contemporáneas. Las culturas como escenario de las artes y la comunicación. Las utopías.

Tensiones: orden I caos, certidumbre lincertidumbre, causalidad I contingencia, globalización I

regionalización, unicidad I multiplicidad, público I privado. Nuevas dimensiones de espacio y

tiempo. Cultura de masas y audiencia mundial.
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Eje 11:Sociedad, discursos, escenarios y actores contemporáneos

Los nuevos escenarios socioculturales en los diferentes contextos. Nuevos grupos. Re-

laciones intergeneracionales. Los discursos contemporáneos. Culturas contemporáneas y ju-

ventud. Culturas juveniles. Nuevas identidades y significación. Los "ídolos" contemporáneos.

Eje 111:Estéticas contemporáneas

La contemporaneidad y su tendencia estetizante. Nuevos sistemas simbólicos. La este-

tización de lo cotidiano. La cultura de la imagen. La cultura del espectáculo y el consumo. Las

categorías estéticas y su historicidad. Tradición I vanguardia, continuidad y ruptura. Estilo y

anti-estilo. Realidad, simulacro y ficción.

Realidad y virtualidad. Artes y cultura de masas. Medios y arte popular. La cultura me-

diatizada.

Modas y gustos. Revival y remake.

Contenidos Procedimentales

Se refieren al conjunto de procedimientos que atraviesan y se ponen en práctica en el

desarrollo de los cuatro ejes. Dichos procedimientos pueden ser categorizados teniendo en

cuenta el tipo de acciones que implican y los aprendizajes que se pretende logren los alumnos.

• En relación a la búsqueda, selección y registro de la información: recolección y selección

de información a partir de hipótesis. Organización de la información. Elaboración de ins-

trumentos para la recolección y registro de la información.

• En relación a la formulación de problemas y de explicaciones provisorias: identificación de

problemas pertenecientes a los campos de la antropología cultural, la comunicación y la

estética. Formulación de hipótesis. Categorización.

• En relación al diseño de la investigación: diseño de estrategias de indagación. Planifica-

ción de proyectos de investigación escolares. Realización y evaluación del proyecto.
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Sugerencias para el abordaje del espacio curricular

Para el desarrollo de este espacio, es importante destacar que las actividades a realizar

por los alumnos deberían atender al:

• análisis de producciones culturales y artísticas como así también de modelos y propues-

tas estéticas presentes en el entorno social, local y regional,

• su interpretación y comprensión teniendo en cuenta el contexto donde se producen.

De este modo, las actividades permitirán un abordaje de los contenidos conceptuales

que permita la construcción de modelos y categorías de análisis de los procesos culturales con

énfasis en los procesos comunicacionales y las manifestaciones artísticas contemporáneas. Es

importante poner el acento en las manifestaciones culturales pertenecientes al entorno cotidia-

no de los alumnos.

Se trata de desarrollar una perspectiva de aprendizaje por parte de los alumnos yestra-

tegias por parte del docente, que permitan establecer nexos entre problemas, lugares y tiem-

pos, opuestas a las formas tradicionales que orientan las asignaturas en la escuela.

El desafío para los profesores consiste en comprometerse con la tecnología del mundo

actual, los objetos y procesos culturales y artísticos, modelos y propuestas estéticas, abordan-

do estrategias de análisis crítico y reflexivo sobre los modelos que dichos procesos y objetos

sostienen.

Estas estrategias podrían comprender distintas fases que incluyan procedimientos de

descripción, de análisis, de interpretación, de crítica. De este modo, se integran contenidos

conceptuales, procedimentales y actitudinales en la realización de observaciones, exploracio-

nes y relevamientos de la realidad cultural y social.

Es recomendable que, en lo posible, las estrategias antes mencionadas se organicen en

proyectos de investigación escolar que incluyan:

• planteo de hipótesis,

• formulación de explicaciones provisorias,

• indagación,

• exposición de conclusiones.
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Asimismo, los distintos aspectos de la tarea no se desarrollarán en forma lineal. Es de-

seable que se enriquezcan mutuamente y se trabajen de modo simultáneo.

Para ello es necesario que las acciones se organicen previamente, a partir de la discu-

sión y en consenso entre los propios alumnos acerca de los pasos a seguir y la organización

del trabajo. Por esto se sugieren las siguientes acciones:

Selección de ámbitos o espacios (museos, muestras, salas de teatro, talleres de arte,

etc) donde sea posible ponerse en contacto con procesos, sucesos, actividades culturales.

Ordenamiento de itinerarios, recorridos.

Selección de temas o problemáticas en relación a las cuales se seleccionarán objetos

de análisis.

Selección de obras, actividades, acontecimientos de la vida cultural para observar y co-

mentar.

Elaboración de criterios de análisis, a partir de interrogantes planteados y de un marco

teórico, que permita la construcción por parte de los alumnos de dichos criterios.

Sugerencia de textos que permitan construir la crítica.

Elaboración de conclusiones que incluyan la experiencia personal y la perspectiva pro-

puesta por el marco teórico.

Algunos de los temas pueden tratarse en seminarios que incluyan presentaciones de los

alumnos, lo cual puede alternarse con otras modalidades de trabajo, tales como el taller y el

proyecto.

Los contenidos de este espacio pueden articularse con actividades o proyectos conjun-

tos de otros espacios curriculares de la Modalidad, y con los de Lengua y Literatura, Lenguas

Extranjeras, Humanidades y Ciencias Sociales, en particular los espacios Historia 1,Filosofía I y

Economía 1,y los del campo de la Tecnología, entre otros.

Los proyectos de investigación escolar son campo propicio para trabajar integradamen-

te los contenidos de los mencionados espacios y los correspondientes a Comunicación, Imá-

genes y Contextos y Producción gestión comunicacional.

515

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es considerada como el proceso que permite formar juicios de valor sobre

fenómenos importantes desde el punto de vista educativo (Eisner, 1995). A partir de estas valo-

raciones, es posible la toma de decisiones para el logro de nuevos objetivos en la trama de

enseñanza- aprendizaje.

Sea cual fuere la forma que adopte, si se da de modo implícito, en la interacción diaria

del aula, o de modo explícito, como un acto deliberado que utiliza metodologías e instrumentos,

la evaluación se inscribe siempre en un ámbito de decisiones y no debe ser independiente del

contexto en el cual se realiza, puesto que hay una interacción entre el evaluador y la realidad a

evaluar. Por esto, no debe plantearse como una actividad especial de un determinado momen-

to, sino que debe estar integrada en las acciones diarias de la clase.

En este sentido es necesario atender al tipo de actividades de aprendizaje planteadas, a

su nivel de complejidad, atendiendo sin embargo a una amplitud de criterios básica. Entre al-

gunos de los aspectos que pueden constituir dichos criterios se destacan:

• La capacidad para implementar soluciones personales a los problemas planteados en la

búsqueda y análisis de la información.

• La capacidad de reflexión y la flexibilidad hacia nuevas ideas acerca de lo cultural y el re-

conocimiento de nuevos modelos estéticos que plantean los distintos contextos socio -

históricos.

• La competencia en la utilización de técnicas y procedimientos de indagación para el logro

de determinados resultados.

• La apertura y flexibilidad para comprender la complejidad de la relación entre manifesta-

ciones culturales y estéticas y el contexto de producción.

• La argumentación que apoya y da cuenta de la claridad de este conocimiento y compren-

sión.

• El análisis e interpretación de los procesos de producción cultural.

Estos aspectos deben quedar claramente expuestos desde el principio, como así tam-

bién los alcances y objetivos de los procesos que se ponen en juego al plantear las distintas

tareas, atendiendo al hecho de que no constituyen hechos aislados sino partes de un entrama-

do de análisis y producción de conclusiones. Asimismo, el docente debe exponer la valoración

proporcional que le asignará al mayor o menor logro de cada una de las partes del proceso.
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Del igual modo, debe cobrar importancia la evaluación de actitudes y valores logrados,

relacionados con el grado de implicancia en la tarea, la apreciación de los distintos momentos o

etapas del proceso y su valoración en relación a los resultados que se esperan, la responsabi-

lidad, la estimación del propio esfuerzo y el de los demás.

Por otro lado, la autoevaluación proporciona al alumno conciencia de sus propios logros

o desaciertos, lo cual refuerza su capacidad crítica y no sólo contribuye a su propia calificación,

sino que hace de ello una estrategia generalizada de aprender a aprender.

Se puede considerar como instrumentos de evaluación pertinentes para comparar los

logros y progresos de los alumnos en términos de aprendizaje:

• Realización de fichas a utilizar en el registro de datos de un repertorio seleccionado de

manifestaciones culturales y artísticas en distintos ámbitos (museos, teatros, talleres, cen-

tros culturales, Internet, etc).

• Informes escritos que contengan el avance de procesos de indagación.

• Registros gráficos, escritos, audiviosuales de productos culturales y artísticos observados

y posterior análisis de los mismos de acuerdo a determinados criterios.

• Exposición de datos y conclusiones que sinteticen los alcances de la indagación.

• Informes escritos a partir del análisis de producciones audiovisuales (videoclip, videos mu-

sicales, etc).

• Trabajos grupales de análisis y conclusiones acerca de itinerarios realizados a distintos

centros, teatros, recitales, que impliquen relaciones entre las manifestaciones culturales y

los contextos en los cuales se producen.
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ESPACIO CURRICULAR:

PROYECTO Y GESTiÓN DE MICROEMPRENDIMIENTOS

CARACTERIZACiÓN

En el presente contexto socio-económico, los microemprendimientos productivos consti-

tuyen una alternativa diferente al trabajo individual por cuenta propia que, frente a las condi-

ciones económicas actuales, tiende hacia el desempleo o la subocupación, llevando conse-

cuentemente, hacia la marginalidad a numerosas familias.

Estas organizaciones laborales, aunque pequeñas en dimensión, son altamente super-

adoras del autoempleo.

Muchas de ellas se localizan, tanto en ámbitos rurales como urbanos de nuestro territo-

rio, e incluyen actividades tan diversas como la lombricultura, las artesanías, las huertas, una

multiplicidad de servicios personales, entre otras. El prefijo "micro" hace referencia a la canti-

dad de integrantes que las componen, menos de diez personas, y no a la dimensión de los in-

gredientes de orden económico, social e individual que requieren para su constitución y planifi-

cación.

Los microemprendimientos constituyen una organización que generalmente tiene su

origen en la cercanía residencial y cuyos pilares son:

• El trabajo en equipo, o trabajo colectivo.

• El compromiso y la responsabilidad de las tareas por parte de los integrantes del equipo.

• La aceptación de un líder en la conducción.

• Una capacitación constante y la adaptación a los cambios económicos y sociales perma-

nentes del mundo actual.

Además los microemprendimientos se sostienen en valores tales como la solidaridad, la

creatividad, la conciencia comunitaria y la sustentabilidad.

En síntesis, existen razones superiores en aquellos que emprenden la tarea de organi-

zarse a través de un microemprendimiento:

• recuperar la autoestima laboral mediante un cambio de actitud o mentalidad,

• lograr un empleo estable y, finalmente

• elevar su calidad de vida.
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Por su parte, las ofertas de las instituciones educativas responden, teóricamente, a las

necesidades propias de la región en la que están insertas. No obstante esto, se observan una

serie de situaciones comunes a todas ellas:

• La mayoría de los egresados no tiene una real inserción en el área productiva

• Faltan recursos económicos para el inicio de actividades productivas

• Faltan iniciativas para la organización autogestionaria y de microemprendimiento, que se

hace más evidente en los jóvenes.

De lo expuesto, surge la necesidad de instrumentar estrategias visibles y creativas de-

ntro de la escuela, a través de las cuales los estudiantes desarrollen capacidades que les posi-

biliten generar microemprendimientos, y de esta manera insertarse en el medio en el que viven.

Esto equivaldría a establecer una oportunidad laboral concreta para los jóvenes, por medio de

la producción y comercialización de productos y/o servicios a nivel institucional, local y por qué

no, exceder dichos ámbitos.

En las distintas etapas del proyecto, la permanente participación de los estudiantes

permite incorporar conocimientos de diversas áreas, a través del trabajo, como herramienta

pedagógica.

Las actividades propuestas tienden a despertar las iniciativas personales orientándolas

hacia la autogestión. En este sentido, el desarrollo de competencias gestionales, comunicacio-

nales y de interrelación social por parte de los estudiantes, constituye un aprendizaje altamente

significativo.

La inclusión de esta disciplina en la Modalidad Economía y Gestión de las Organizacio-

nes responde a la necesidad de ofrecer a los estudiantes la oportunidad de constituir y operar

su propia empresa, compitiendo en el mercado real, experimentando la toma de decisiones y

sus efectos en la gestión de los negocios. En consecuencia, incorporar una visión sistémica de

la operatoria organizacional a través de la integración de los aprendizajes desarrollados en dis-

tintos campos disciplinares, de una manera vivencial y concreta.

Para el estudio de Proyecto y Gestión de Microemprendimientos los contenidos recupe-

ran los CBO de Economía y Gestión de las Organizaciones incluidos en el Capítulo 1 "Econom-

ía y realidad económica contemporánea", Bloque 4: Una aproximación a la microeconomía e

introducen a los CBO de la citada modalidad, incluidos en el Capítulo 2 "Las organizaciones",

bloque 1: el fenómeno organizacional y el contexto sociocultural.
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La organización plantea para este espacio curricular cuatro ejes: Eje 1: Estudio y Eva-

luación del Proyecto; Eje 11:Diseño Organizacional; Eje 111:Gestión Organizacional; Eje IV: Li-

quidación. En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedi-

mentales específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presen-

tación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de reali-

zar la apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y

áulico, a través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada

establecimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

Estudio y evaluación de proyectos

Recolección de información sobre la base de indagaciones, encuestas, consultas, lectu-

ra de prospectos, revistas técnicas y diarios. Determinación de las características del producto

a comercializar, organización del grupo, planificación de los procesos y de las tareas en el

tiempo yen el espacio. Determinación del monto del capital mínimo y de la forma de obtención.

Elaboración del contrato social.

Realización de Diseños organizacionales

Determinación de la forma en que se llevará a cabo la producción, la comercialización o

la prestación del servicio, lucrativo o comunitario. Determinación del costo y del precio de ven-

ta. Determinación de las condiciones de comercialización, publicidad, canales de distribución.

Establecimiento de criterios para la eventual retribución de los responsables de tareas. Asigna-

ción de tareas y responsabilidades. Confección de un plan de producción, un presupuesto de

ventas y uno financiero. Confección del gráfico de secuencia de la organización. Formulación

de las normas procedimentales por escrito. Evaluación de los criterios para la toma de decisio-

nes.

Gestión

Operaciones de producción, ventas, administración. Confección de todos los formularios

necesarios y pertinentes. Procesamiento de las operaciones en un sistema contable. Elabora-

ción periódica de estados financieros. El control de las distintas etapas de gestión.
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Liquidación

Al término del período establecido se procederá a la liquidación del emprendimiento.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

).- Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

).- Valoración del esfuerzo y dedicación como medios para la capacitación y el desarro-

llo personal.

).- Valoración de la importancia del aprendizaje permanente.

).- Desarrollo de competencias vinculadas con la gestión de organizaciones reales.

).- Autonomía, creatividad y perseverancia en el planteo y búsqueda de soluciones a los

problemas, en la toma de decisiones y en el diseño y concreción de proyectos per-

sonales.

• Desarrollo sociocomunitario

).- Reconocimiento de la influencia que tiene sobre el individuo la pertenencia a uno o

más sistemas organizacionales.

).- Comprensión crítica de los valores y de las prácticas que distinguen a las organiza-

ciones como sistema social.

).- Respeto y solidaridad entre los distintos grupos.

).- Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

).- Promoción de una participación responsable en la gestión del microemprendimiento,

manteniendo una actitud ética y comprometida con la comunidad educativa y la vida

empresarial del país.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

).- Actitud ética, responsable y crítica en relación con las actividades en las que partici-

pa.

).- Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.
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y Reconocimiento e integración de los aportes de las diferentes disciplinas para la

concreción del proyecto de Microemprendimiento.

y Valoración del conocimiento científico como marco adecuado para la comprensión de

los procesos en el marco de un proyecto.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

y Actitud crítica y reflexiva ante las distintas posibilidades que el contexto y su vida de

relación le ofrecen.

y Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

y Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario pro-

pio de los ámbitos organizacionales y administrativos.

Proyecto y Gestión de Microemprendimientos

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los alumnos estarán en condiciones de:

• Estudiar, evaluar, diseñar y gestionar proyectos limitados de microemprendimientos, des-

arrollando competencias gestionales en las distintas funciones organizacionales.

• Comprender el proceso secuencial de un desarrollo productivo comercial o de servicios.

• Participar en el desarrollo de un Microemprendimiento sistemáticamente planificado, eje-

cutado y evaluado, resolviendo situaciones problemáticas y tomando decisiones en un

contexto de realización concreto.

• Actuar en el entorno económico comercial desde la posición de usuario, intermediario,

productor, consumidor, desarrollando competencias de comunicación y análisis.

• Vivir experiencias de aprendizajes ricas y activas.

• Desarrollar una visión integral y totalizadora de la gestión organizacional.

• Capacidad para desarrollar un proyecto de microemprendimiento como respuesta a la

problemática concreta de su entorno, respetando normas técnicas y pautas culturales.
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Contenidos Conceptuales

Eje 1:Estudio y evaluación del proyecto

Estudio de mercado. El producto. Recolección de información. Determinación de las ca-

racterísticas del producto. Organización del grupo. Planificación de procesos y de tareas. El

capital mínimo. El "contrato social".

Eje 11:Diseño organizacional

Producción. Comercialización. Costo de fabricación. Precio de venta. Publicidad. Cana-

les de distribución. Cargos y responsabilidades. La retribución de las tareas. Plan de produc-

ción, presupuesto de ventas, presupuesto financiero. Gráfico de estructuras. Normas y proce-

dimientos. La toma de decisiones.

Eje 111:Gestión organizacional

Especificaciones de producción. Control de calidad. Formularios. Sistema contable. In-

formes financieros y contables. El control

Eje IV: Liquidación

Estado de liquidación. Determinación de resultados. Estados de deudas. Cancelación

de pasivos.

Contenidos Procedimentales Específicos

El proyecto comprende las siguientes etapas:

• Estudio y evaluación de proyectos

Se trata de construir una empresa que opere en un mercado limitado al entorno de

la institución escolar o dentro de la misma. Se seleccionará el producto que se va a produ-

cir o comercializar o el servicio que se va a prestar. Se realiza un "estudio de mercado" y

de las condiciones socioeconómicas del entorno lo que implica que los estudiantes reali-

cen las siguientes tareas:
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Elaboración de encuestas y consultas referidas a las opciones y preferencias de

la demanda potencial para determinar la viabilidad del proyecto y las condiciones

bajo las que se podría llevar a cabo.

Caracterización del producto a fabricar o comercializar, el que debe reunir condi-

ciones de fácil obtención, bajo costo, y mercado accesible.

Organización del grupo, planificación de los procesos y de las tareas del tiempo y

del espacio, compatibilización de los intereses y preferencias y determinación de

los procedimientos más eficaces para el logro de los fines propuestos.

Determinación de un capital mínimo para iniciar el emprendimiento a través de

aportes personales o préstamos de terceros (cooperadora escolar, entidades de

bien público de la zona, empresas).

Confección de un contrato donde se estipulará la finalidad u objeto, la fecha de

iniciación y de terminación, capital, domicilio, las formas de adoptar resoluciones

entre los componentes, la determinación de quienes asumirán la dirección y fisca-

lización, la forma en que se distribuirán los resultados y demás aspectos que con-

sideren importantes para la eficacia del emprendimiento.

• Diseño Organizacional

Determinación de la forma en que se llevará a cabo la producción, la comercializa-

ción o la prestación del servicio, lucrativo o comunitario, estableciendo el costo, el precio

de venta, las formas de publicidad, la comercialización y los canales de distribución.

Esta etapa incluye:

Asignación de cargos y responsabilidades.

Descripción adecuada y precisa de los criterios de retribución a los responsables

de determinadas tareas.

Asignación de los estudiantes responsables a cada una de las áreas (produc-

ción, administración, comercialización y distribución) y determinación de quién o

quiénes asumirán la dirección o coordinación del Proyecto.

Elaboración del organigrama.

Confección de un plan de producción, un presupuesto de ventas, y un presu-

puesto financiero con cierto grado de verificabilidad y confiabilidad, que posibili-

ten la evaluación posterior
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Formulación de las normas procedimentales que se realizarán por escrito.

Evaluación de los criterios que se utilizarán para adoptar decisiones.

• Gestión

Los estudiantes llevarán una operatoria real (produciendo, vendiendo, prestando el

servicio y administrando), limitada en cuanto al tiempo, al volumen y a la magnitud.

La gestión abarca:

Aplicación de las especificaciones preestablecidas para la producción y para el

control de calidad.

Comercialización en condiciones reales, accediendo al mercado más amplio po-

sible dentro de las condiciones señaladas.

Confección de todos los formularios necesarios para la administración: orden de

producción, nota de pedido, remito factura, recibo, etc.

Procesamiento de las operaciones en un sistema contable.

Elaboración periódica de informes financieros.

• Liquidación

Confección del estado de liquidación que incluya información relativa a todas las

operaciones efectuadas, la determinación de los resultados, el estado de deuda

y demás información financiera necesaria y pertinente.

Cancelación del pasivo y reintegro del capital a los componentes con más o me-

nos el producto de los resultados.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Estimamos que los contenidos deben ser abordados integrando los aspectos concep-

tuales con la realización práctica de los distintos proyectos de inversión y decisiones de finan-

ciación de los mismos.

Por ello, hacemos nuestro el pensamiento de Bosch (1991), cuando dice: "El esponta-

neismo puro predicado por los ideólogos de la confusión ( ... ) al privilegiar la acción (identi-

ficándola con el conocimiento) le quita su esencial papel de medio y la transforma en un fin
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( .... ) La educación deja así de lado los contenidos concretos del conocimiento y se transforma

en una apología de la acción (... ). Surge entonces la idea de que el fin supremo de la educa-

ción es generar conductas, al margen del contenido concreto del conocimiento (... ). No pode-

mos enseñar a resolver problemas si no suministramos una base previa de conocimiento que

de sentido al problema y que provea las herramientas para lograr la solución."82

Antes de comenzar con el microemprendimiento, el docente debe tratar de interesar al

equipo de conducción de la escuela, a sus propios colegas, a los padres de los alumnos, a la

comunidad y muy especialmente a los propios alumnos.

Para ello, en el desarrollo de esta etapa debe tratar de guiar, orientar y entusiasmar a

los alumnos. En consecuencia, es la etapa de mayor intervención del docente ya que a medida

que vayan transcurriendo las siguientes irá disminuyendo su intervención.

Con respecto a la localización de la microempresa se sugiere que al menos la adminis-

tración de la misma se establezca en el local escolar, resultando ideal un local adecuado ex

profeso para la actividad empresarial. De lo contrario un aula puede ser utilizada a tal fin. En

cuanto a la localización de la producción y la comercialización, puede ser en el establecimiento

escolar, o en su defecto en un lugar propuesto por alguno de los integrantes, que puede ser su

casa. En cualquier caso es importante determinar el costo de la localización y que la microem-

presa pague el correspondiente valor locativo proporcional al espacio y al tiempo real de utili-

zación

Los directivos de la Institución en la que se van a desarrollar uno o más microempren-

dimientos educativos deben tener presente que la metodología genera indisciplina activa. Los

alumnos deben desplazarse de sus lugares, dialogar con los demás, encuestar a sus pares de

otros cursos y a los docentes, recibir expertos oradores, realizar visitas, etc. por lo tanto para

lograr el éxito de la propuesta se requiere un amplio apoyo del personal directivo y del resto de

los docentes relacionados con las áreas pertinentes del proyecto elegido.

La experiencia de microemprendimiento requiere en forma permanente el abordaje de

contenidos de diferentes áreas, en consecuencia permite dar una continuidad que posibilita la

consolidación de los aprendizajes adquiridos. Esto significa que cuando sea necesario efectuar

un apoyo en los contenidos que se integran es deseable la intervención del docente. Debe ser

concreta, clara y debe generar confianza y autoconfianza en los alumnos.

El docente debe fomentar la acción de los alumnos estimulando su iniciativa, su respon-

sabilidad, su protagonismo, su diligencia, su perseverancia y su fortaleza.

82 BOSCH, JORGE E. (1991): "Contra pedagogía y conocimiento". Ediciones Universitarias CAECE, Bs. As.
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A modo de conclusión, consideramos que es más importante que los alumnos aprendan

a ver cómo son las organizaciones realmente y no como la teoría organizacional y administrati-

va dice que son, abriendo la posibilidad de repensar y reflexionar sobre ellas en función de las

propias experiencias.

Orientaciones para la evaluación

Llegar a una comprensión más abarcativa del proceso de evaluación, no es tarea que

se pueda incorporar fácilmente en la vida escolar: "la instalación de una cultura evaluativa no

es algo que perentoriamente pueda hacerse desde afuera, sino que se trata de un proceso

gradual que compromete la interioridad misma de la escuela"83

Desde esta concepción, lo importante es determinar el papel de la evaluación como

"fuente de datos" para las múltiples decisiones que los diferentes actores institucionales deben

asumir en la cotidianeidad de la vida escolar. Resulta un proceso dinámico que supone la ob-

tención de información sobre la acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los

acuerdos institucionales para la toma de decisiones futuras. En este sentido, la evaluación se

constituye en un proceso de investigación para actuar significativamente en las innumerables

actividades que se realizan en la institución, a fin de lograr el mejoramiento permanente de los

aprendizajes escolares.

Es la visión de quienes partimos de una concepción de los procesos de enseñanza y

aprendizaje donde la evaluación cumple una función clave para los docentes, pero también

para facilitar el progreso de los alumnos.

Lo cual no significa cerrar los ojos a las dificultades y a los problemas que supone la ta-

rea de evaluar (porque haberlos, los hay). Pero es precisamente con nuestros alumnos con los

que se nos presenta, en alto grado, la posibilidad de utilizar la evaluación como un mecanismo

para regular los procesos de enseñanza y autorregular los de aprendizaje.

Promover la autonomía de los alumnos requiere que tengan oportunidades de aprender

por sí mismos y este mismo principio debe reflejarse en las evaluaciones. Por lo tanto, en el

contexto del Proyecto de gestión de Microemprendimiento es fundamental que el alumno

aprenda a evaluar su propio desempeño y el de sus compañeros. Este tema será encarado

desde una doble perspectiva, considerándose las tareas de autoevaluación como instrumentos

de promoción de autonomía, por un lado, y como herramienta complementaria a la evaluación

del docente, por otro.

83 Bertoni, Poggi, Teoba1do: "Evaluación. Nuevos significados para una práctica compleja", Kape1usz. Bs.As, 1996.
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"Los alumnos participantes en el Proyecto deben ser evaluados. Esta evaluación se

basa fundamentalmente en la observación individual y en el resultado obtenido en forma con-

junta. La evaluación y eventualmente la calificación final estarán basadas en:

• la puntualidad en la asistencia a las reuniones

• la forma en que llevó a cabo las tareas asignadas

• el orden en la realización de las tareas

• la calidad del trabajo efectuado

• la celeridad con que desarrolló sus tareas

• la capacidad de tomar decisiones

• la búsqueda de soluciones en forma autónoma

• la forma en que organizó las actividades a su cargo

• la disposición adecuada para la realización de las tareas asignadas

• la capacidad de comprensión y expresión

• la cooperación y solidaridad con las tareas de los otros y la asunción como propia de las

distintas problemáticas de la empresa

• la capacidad de influir sobre los demás.

Las observaciones verbales y los señalamientos permanentes son necesarios para co-

rregir conductas, procedimientos y desvíos.

En el Proyecto las tareas se asumen en su totalidad desde un primer momento con to-

das las complejidades propias de las mismas. En esta experiencia, los alumnos participantes

desarrollan dos tipos básicos de competencias: las técnicas y las sociales. Las primeras están

referidas específicamente a las propias de la gestión empresaria: comprar, vender, registrar,

operar, negociar, etc. Las segundas están referidas al desarrollo de habilidades de comunica-

ción, de asunción de responsabilidades, de cooperación y solidaridad, de interacción con el

medio, etc. Las primeras dan lugar a las calificaciones técnicas y específicas de la gestión em-

presaria, las segundas dan lugar a calificaciones comunes a todas las actividades sociales.

Unas y otras son igualmente importantes y no pueden ser escindidas, sino que operan de ma-

nera integrativa.

Asimismo posibilita a los alumnos convertirse en protagonistas de hechos y circunstan-

cias que afectan diversas dimensiones de su persona:
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a) Social: por cuanto se integra a distintos grupos de trabajo en los que interactúa;

b) Operativa: por cuanto actúa y transforma la realidad en la que se desempeña;

e) Estratégica: por cuanto se ve necesitado de tomar decisiones e intervenir en situa-

ciones cambiantes y no repetitivas;

d) Técnicas: por cuanto desarrolla actividades gestionales vinculadas a la técnica de

gestión de las organizaciones ..84

Criterios de evaluación

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

• Capacidad de autoevaluación, reflexión y detección de fallas sobre su participación en las

distintas etapas del Proyecto.

• Actitud favorable hacia el trabajo en equipo

• Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

• Producción adecuada de informes sobre los diferentes procesos que se desarrollan dentro

del marco del Proyecto

• Integración adecuada de conocimientos de distintas áreas a fin de obtener una solución

apropiada a las diferentes problemáticas del Proyecto.

• Manejo adecuado de los contenidos conceptuales específicos de cada etapa del proyecto.

• Grado de responsabilidad en:

~ el cumplimiento y/o presentación de la información,

~ el uso de materiales, equipos e instrumentos necesarios para el desarrollo del pro-

yecto.

• Grado de apropiación y uso acertado del vocabulario técnico específico.

• Habilidad para la comunicación de conocimientos adquiridos.

84 TASCA, EDUARDO LUIS (2000): Empresas Simuladas y Microemprendimientos Didácticos. Ediciones Macchi.
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Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren

• Evaluación oral

~ Coloquios.

~ Explicación, descripción y defensa del trabajo desarrollado. La exposición puede

darse durante y/o al final del proceso y ser individual o grupal.

~ Debate (argumentación sobre un problema técnico o parte de un proceso)

~ Dramatización

• Evaluación de producciones escritas

~ Informe final/documentación (por ejemplo, informe procedimental de trabajo) elabora-

do por el grupo y/o individualmente por el alumno en el que se refleje en forma orga-

nizada el proceso y conclusiones logradas

~ Cuaderno/carpeta (selección de productos que un alumno ha confeccionado a lo lar-

go de un período de formación)

~ Diario (anotaciones sistemáticas de los alumnos que documentan y analizan las acti-

vidades formativas realizadas)

• Evaluación de productos y resultados concretos del trabajo

~ Producto característico

~ Muestra del trabajo, si se evalúa el resultado del trabajo.

• Evaluación de conductas

~ Dramatización (por ejemplo, simular un diálogo con un proveedor o cliente) con ob-

servación de la conducta.

~ Demostración de un trabajo para la observación del proceso de realización.
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ESPACIO CURRICULAR: EDUCACiÓN FíSICA 111

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Fortalecer hábitos de práctica autónoma de actividades motrices y de actitudes de respeto

y preservación de la constitución corporal, el cuidado de la salud y del medio natural.

• Practicar los principios, métodos y tareas en el diseño e implementación de un proyecto

personal y autónomo de actividad motriz, durante toda la vida.

• Adquirir la habilidad motriz suficiente para desempeñarse con eficacia, seguridad y sentido

placentero en distintos campos de la actividad motriz, lúdica, expresiva y deportiva.

• Participar en el diseño, organización y adecuación de las acciones motrices a las prácticas

lúdicas, deportivas, expresivas y en contacto con la naturaleza.

• Ampliar sus recursos expresivos y apreciar su riqueza en el empleo de los mismos como

medios de comunicación y expresión creativa.

• Gestionar, administrar y evaluar distintas actividades para vivir y disfrutar del contacto con

el medio natural.

• Comprometerse con comportamientos y actitudes que conforman el sentido ciudadano

democrático durante la práctica de actividades corporales y motrices.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Perceptivo Motor

Nociones para el desarrollo y mantenimiento de la constitución corporal: esfuerzo, conti-

nuidad y periodización.

El ajuste perceptivo-motor de las habilidades motrices específicas empleadas en situa-

ciones deportivas, acuáticas y expresivas con requerimientos técnicos complejos.

El entrenamiento deportivo y su metodología. Ciclos anuales. Objetivos y Medios de ca-

da ciclo. Formas de evaluación de los alcances.

El valor de la actividad motriz y los beneficios del entrenamiento para la promoción y

prevención de la salud. La importancia de la práctica continua y autónoma durante toda la vida.

Higiene, prevención, cuidados y seguridad, antes, durante y a la finalización de activi-

dades motrices realizadas autónomamente.
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Eje 11: Lúdico Deportivo Expresivo

Elección y práctica autónoma y sistemática de juegos y deportes, según sus posibilida-

des, intereses y la aceptación de la propia condición corporal, motriz, emocional, expresiva y

social para su práctica.

Respeto por los valores que hacen posible la convivencia democrática durante la prácti-

ca de actividades motrices.

Análisis, resolución y ejecución de las acciones motrices de acuerdo con la estructura o

lógica interna de los juegos y deportes.

Negociación, acuerdo, diseño y aplicación de reglas gestadas grupalmente, para facilitar

la participación y la asunción de diferentes funciones en actividades y encuentros deportivos.

El deporte de competición como objeto de consumo. El comportamiento ético de los de-

portistas, los espectadores y los jueces. La expectación del deporte. El juego limpio.

Eje 111: El Cuerpo y el Medio Natural

La conciencia ecológica del propio cuerpo: la integración consciente de sí mismo con el

medio natural.

Previsión de normas: de equipamiento, de seguridad personal y grupal y de preserva-

ción del medio natural para cada situación.

Convivencia cooperativa y democrática. Las formas democráticas para la conducción,

participación y toma de decisiones.

Contenidos Procedimentales específicos - Actividades procedimentales

Eje 1:Perceptivo Motor

La gimnasia, el atletismo, los deportes, la natación.

Propuestas de entrenamiento de las capacidades condicionales acorde a las posibilida-

des, necesidades e intereses personales, en relación con las actividades gimnásticas, ludomo-

trices, deportivas, expresivas y de la vida cotidiana.

La resistencia aeróbica y anaeróbica. La frecuencia cardíaca de reposo, máxima y de

trabajo.

La fuerza máxima. Sus características y posibilidades de desarrollo en la adolescencia.

Riesgos y prevenciones para su entrenamiento.
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La velocidad y su utilización óptima en diferentes situaciones motrices.

La flexibilidad y sus formas específicas de tratamiento, de acuerdo a la necesidad de

prestación deportiva o de ajuste corporal.

Integración de las tareas de concientización corporal en el proyecto personal de consti-

tución y reafirmación permanente de la propia corporeidad.

Selección y práctica de las. actividades corporales, motrices, lúdicas, deportivas, expre-

sivas y de la vida cotidiana teniendo en cuenta la influencia del género, la corporeidad y motri-

cidad.

Eje 11:Lúdico Deportivo Expresivo

Constitución de equipos para la práctica de deportes con finalidad deportiva y /0 recrea-

tiva, de mejora en el rendimiento, de mantenimiento de la salud y convivencia democrática.

Participación en la planificación, organización, ejecución y evaluación de actividades lu-

domotrices, deportivas, expresivas y en competencias pedagógicas intraescolares e interesco-

lares.

Improvisación, creación y composición de acciones motrices expresivas con otros.

Valoración de las producciones corporales y motrices realizadas en la interacción con

otros.

Eje 111:El Cuerpo y el Medio Natural

Reconocimiento del terreno y su preparación para vivir en él, realización de prácticas

deportivas, con o sin equipamiento y con cuidado del equilibrio ecológico.

Aplicación de técnicas e instrumentos para la orientación, la comunicación y el despla-

zamiento en ambientes naturales.

La vida cotidiana en ámbitos naturales: organización, gestión y concreción de tareas

preparatorias y de realización de diversos tipos de campamentos.

Financiamiento, gestión, traslado, aprovisionamiento y equipos. Determinación y asun-

ción de roles en la gestión.

Actividades ludomotrices en la naturaleza: planificación, organización y aplicación con

participación simultánea y diferenciada de todos los integrantes del grupo. La determinación

democrática de objetivos y reglas. Inclusión en el proyecto campamentil.
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Previsiones y preparación de los terrenos para la práctica deportiva, atendiendo al cui-

dado de la naturaleza.

Primeros auxilios en diferentes situaciones de accidente o descompensación.

La previsión de tiempos y lugares para el disfrute estético de la naturaleza.

Sugerencias para el desarrollo

Educación Física 1,Educación Física 11y Educación Física 111

Sugerencias generales desde el punto de vista metodológico que orienten las prácticas

en el sentido deseado:

Desde la Educación Física podríamos ayudar a establecer mejores vínculos con

el propio cuerpo, siempre que los docentes comprendan y opten entre las múltiples posibili-

dades de abordajes corporales que existen, y reconocer la pluralidad de teorías para estable-

cer acuerdos de importancia.

La Educación Física manifiesta su intencionalidad pedagógica a través del crite-

rio y acción fundamentada del docente.

La Educación Física debe ser considerada como:

Educación para y por el cuerpo en movimiento.

Científicamente concebida.

Pedagógicamente transmitida.

Aborda la sistematicidad del movimiento con miras a su concientización, enri-

quecimiento y progresiva especialización.

La importancia de la motricidad en las diferentes etapas debe respetar las nece-

sidades de los estudiantes de:

Explorar.

Experimentar con su cuerpo.

Descubrir sus posibilidades y limitaciones.

Adquirir nuevos movimientos.

Reconocer su disponibilidad motora.

Evolucionar progresivamente a la conquista de su autonomía motriz.
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La Educación Física debe:

Satisfacer las necesidades e intereses de movimiento de los alumnos, en las di-

ferentes edades.

Ofrecer estrategias metodológicas adecuadas a los cambios educativos.

Alejarse de lo meramente competitivo o de reproducción de modelos.

Atender las características de los distintos contextos socios culturales.

Los contenidos referidos al conocimiento y cuidado del cuerpo, la postura, las ca-

pacidades, la salud y aspectos éticos, deben ser desarrollados durante todo el año, en una

parte de cada sesión de trabajo, de acuerdo a propósitos específicos. 85

Orientaciones para la Evaluación

Conceptualización

Cada alumno es un ser único, es una realidad en desarrollo y cambiante en razón de

sus circunstancias personales y sociales. Un modelo educativo moderno contemporiza la aten-

ción al individuo, junto con los objetivos y las exigencias sociales.

El sistema tradicional de evaluación, ha deformado el sistema de enseñanza, ya que

dada la importancia concedida al resultado, el alumno justifica al proceso educativo únicamen-

te como una forma para mejorar dichos resultados.

La evaluación debe permitir la adaptación de los programas educativos a las carac-

terísticas individuales del alumno, detectar sus puntos débiles para poder corregirlos y tener

un conocimiento cabal de cada uno. No puede ser reducida a una simple cuestión metodológi-

ca, a una simple "técnica" educativa, ya que su incidencia excede lo pedagógico para incidir

sobre lo social.

No tiene sentido por si misma, sino como resultante del conjunto de relaciones entre los

objetivos, los métodos, el modelo pedagógico, los alumnos, la sociedad, el docente, etc. Cum-

pliendo así una función en la regulación y el control del sistema educativo, en la relación de los

alumnos con el conocimiento, de los profesores con los alumnos, de los alumnos entre sí, de

los docentes y la familia, etc. La modificación de las estrategias de evaluación puede contribuir,

junto con otros medios, a avances en la democratización real de la enseñanza.

85 Diseño Curricular Jurisdiccional- Tucumán - EGB.
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En el deporte es de relevancia central la necesidad del respeto fiel del principio de indi-

vidualización, la selección de los medios y métodos sobre bases científicas, junto con la nece-

sidad de control biológico del proceso de entrenamiento.

El entrenamiento como proceso pedagógico organizado, necesita de la evaluación para

el conocimiento objetivo de los procesos de adaptación, desde la iniciación o selección deporti-

va hasta el control del deportista de alto rendimiento.

En el diccionario la palabra Evaluación se define como: señalar, estimar, apreciar o cal-

cular el valor de algo. De esta manera más que exactitud, lo que busca la definición es estable-

cer una aproximación cuantitativa o cualitativa. Atribuir un valor, un juicio, sobre algo o alguien,

en función de un determinado propósito, recoger información, emitir un juicio con ella a partir de

una comparación y así, tomar una decisión. La toma de decisiones se hace permanentemente

evaluando y eligiendo lo que consideramos más acertado.

También podemos definirla como: "La etapa del proceso educativo que tiene como fina-

lidad comprobar, de manera sistemática, en qué medida se han logrado los resultados previs-

tos con los objetivos especificados con antelación. Entendiendo la educación como un proceso

sistemático, destinado a lograr cambios duraderos y positivos en la conducta de los sujetos,

sometidos a su influencia, en base a objetivos definidos en modo concreto, preciso, social e

individualmente aceptables." (Laforucade P.D. "La autoevaluación en la Universidad" - 1973)

"Evaluación es el acto que consiste en emitir un juicio de valor, a partir de un conjunto

de informaciones sobre la evolución o los resultados de un alumno, con el fin de tomar una de-

cisión. 11 (Maccario B. "Evaluación Educativa" - 1982)

"La evaluación es una operación sistemática, integrada en la actividad educativa con el

objetivo de conseguir su mejoramiento continuo, mediante el conocimiento lo más exacto posi-

ble del alumno en todos los aspectos de su personalidad, aportando una información ajustada

sobre el proceso mismo y sobre todos los factores personales y ambientales que en ésta inci-

den. Señala en que medida el proceso educativo logra sus objetivos fundamentales y confronta

los fijados con los realmente alcanzados." (Pila Teleña A. "Evaluación Deportiva" : los tests de

laboratorio al campo)

"Evaluación implica comparación entre los objetivos impuestos a una actividad intencio-

nal y los resultados que produce. Es preciso evaluar no solamente los resultados, sino los obje-

tivos, las condiciones, los medios, el sistema pedagógico y los diferentes medios de su puesta

en acción. Esto supone:
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• Evaluación del contexto: determinar los objetivos, sus posibilidades, sus condiciones y

medios de realización, lo que nos será de fundamental importancia al momento de elabo-

rar la planificación.

• Evaluación del "input": evaluación de la puesta en práctica de los recursos y de los me-

dios.

• Evaluación del proceso: evaluación de la progresión de las actividades y de los problemas

que en ella aparecen.

• Evaluación del producto: evaluación de los resultados de la actividad. (Stufflebeam D.

"Modelos de la evaluación" - 1976)

Estos diferentes momentos de la evaluación cumplen un papel fundamental en las deci-

siones relativas a la planificación, los programas, la realización y el control de la actividad.

Por ello es que se la puede agrupar en tres categorías:

Evaluación Inicial (Diagnóstica): se realiza para predecir un rendimiento o para de-

terminar el nivel de aptitud previo al proceso educativo. Busca determinar cuales son las carac-

terísticas del alumno previo al desarrollo del programa, con el objetivo de ubicarlo en su nivel,

clasificarlo y adecuar individualmente el nivel de partida del proceso educativo.

Evaluación Formativa: es aquella que se realiza al finalizar cada tarea de aprendizaje

y tiene por objetivo informar de los logros obtenidos, y eventualmente, advertir dónde y en qué

nivel existen dificultades de aprendizaje, permitiendo la búsqueda de nuevas estrategias edu-

cativas más exitosas. Aporta una retroalimentación permanente al desarrollo del programa

educativo.

Evaluación Surnativa; es aquella que tiene la estructura de un balance, realizada des-

pués de un período de aprendizaje, en la finalización de un programa o curso. Sus objetivos

son calificar en función de un rendimiento, otorgar una certificación, determinar e informar so-

bre el nivel alcanzado por todos los niveles (alumnos, padres, institución, docentes, etc.).
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La razón de ser de la evaluación, es servir a la acción educativa, entendida ésta desde

el punto de vista formativo. La evaluación que no ayude a aprender de modo más cualificado

(discriminatorio, estructurador, relevante, emancipador, con mayor grado de autonomía y de

responsabilidad, etc.) en los diferentes niveles educativos, es mejor no practicarla.

Como dice L. Stenhouse (1984): ''para evaluar hay que comprender. Cabe afirmar que

las evaluaciones convencionales del tipo objetivo no van destinadas a comprender el proceso

educativo. Lo tratan en términos de éxito y de fracaso. El profesor debería ser un crítico, y no

un simple calificador".

Actuando como crítico y no sólo como calificador, el mismo autor expresa: "la valiosa

actividad desarrollada por el profesor y los estudiantes tiene en sí niveles y criterios inminentes

y la tarea de apreciación consiste en perfeccionar la capacidad, por parte de los estudiantes,

para trabajar según dichos criterios, mediante una reacción crítica respecto al trabajo realizado.

En este sentido, la evaluación viene a ser la enseñanza de la autoevaluación".

La evaluación es el medio menos indicado para mostrar el poder del profesor ante el

alumno y el medio menos apropiado para controlar las conductas de los alumnos. Hacerlo es

síntoma de debilidad y de cobardía, mostrándose fuerte con el débil, además de que pervierte y

distorsiona el significado de la evaluación.

En definitiva, la finalidad general de la evaluación es tomar decisiones de cambio y me-

jora a lo largo del proceso y tras la finalización del programa.

La evaluación en Educación Física

Criterios Generales de aplicación para todas las Modalidades

Deberá considerar para su planificación y desarrollo los siguientes aspectos:

• Serán objeto de evaluación (bien de forma individual, colectiva o global, pero siempre sin

perder de vista el carácter sistémico que poseen los mismos) todos aquellos factores que

puedan incidir de forma relevante en dicho proceso (adecuación de objetivos y conteni-

dos, metodología, materiales, etc.)

• La evaluación será considerada como un proceso continuo y la información obtenida de-

berá ser utilizada constantemente para verificar el grado de adaptación del proceso de

enseñanza/aprendizaje a las capacidades y necesidades de los alumnos, así como la

adecuación de los elementos que componen e intervienen en dicho proceso respecto a los

objetivos propuestos.
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• El comienzo de cada actividad deberá estar precedido de una serie de tareas de evalua-

ción inicial que determinen los conocimientos previos de cada alumno respecto a dicha

actividad, con el fin de poder adecuar sus objetivos dé aprendizaje a las necesidades y

capacidades de éstos.

• La finalización de la misma deberá incorporar lo que se podrían denominar tareas de eva-

luación formativa con el fin de ir determinando el grado de consecución de los objetivos

propuestos, en relación a cada actividad desarrollada y, por tanto, constatar el grado de

adecuación del programa que se está desarrollando.

• Al término de cada ciclo y etapa educativa se hará necesario incluir la realización de una

evaluación final o sumativa que, además de recoger los resultados alcanzados, informe

sobre el desarrollo de todo el proceso en su globalidad, con vistas a establecer la proce-

dencia o no de modificaciones futuras.

La actividad evaluadora debe contemplar el progreso globalmente, poseer un carácter

cualitativo que integre juicios de valor respecto a los elementos que componen la personalidad

del alumno (especialmente importante en este área, debido a que en el desarrollo de sus con-

tenidos procedimentales y actitudinales, dichos elementos se evidencian e inciden en el proce-

so de forma acentuada), y cumplir una función diagnóstica y orientadora que permita corregir y

reorientar la acción docente según las respuestas y dificultades que se vayan produciendo

durante el proceso de enseñanza y aprendizaje. Si bien algunos aspectos propios de la evalua-

ción normativa pueden ser utilizados de forma referencial, el objeto de que los alumnos conoz-

can y tomen conciencia de su grado de desarrollo respecto al nivel medio de su grupo de

edad, en ningún caso deberán tener un carácter determinante respecto al proceso de enseñan-

za/aprendizaje, siendo, en este sentido, mucho más apropiada una evaluación por criterio, por

cuanto que ésta va a suponer un considerable refuerzo en dicho proceso, al considerar las pe-

culiaridades de cada alumno y al contribuir a mejorar el concepto que tenga de sí mismo, me-

diante la valoración de sus progresos personales.

El sistema de evaluación debe permitir la posibilidad de que el alumno participe de for-

ma activa en la valoración de su propio proceso de aprendizaje, obteniendo así una mayor

conciencia de sus progresos y una ocasión de asumir sus responsabilidades.

Desde el punto de vista de la evaluación del aprendizaje de los contenidos, se ha de

considerar que si bien puede ser oportuna, en algunos casos, la evaluación del aprendizaje de

los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales independientemente unos de

otros, se hace muy necesario plantear situaciones de evaluación que contemplen la interac-

ción que se establece entre los tres tipos de aprendizaje y sus relaciones de significado, ya
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que, en definitiva, el objetivo de la evaluación de los alumnos es el conocimiento del grado de

mejora de sus capacidades; y la expresión de dichas capacidades es, en última instancia, el

resultado de la interacción entre los diferentes tipos de aprendizaje realizados.

Como consecuencia de la evaluación y de la información obtenida al respecto, se debe

considerar a las actividades de recuperación como un replanteamiento del proceso de ense-

ñanza y aprendizaje para aquellos alumnos que, por diversos motivos, no hayan podido lograr

un desarrollo suficiente de sus capacidades mediante las actividades habituales. La recupera-

ción supondrá una adaptación curricular concreta que, por medio de actividades de apoyo o

de refuerzo, de planes individuales, etc., incorpore las medidas pedagógicas oportunas para

que dichos alumnos puedan alcanzar sus objetivos.
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ESPACIO CURRICULAR:

TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LA COMUNICACiÓN

CARACTERIZACiÓN

El hombre es un ser social, y como tal, desde sus orígenes hasta hoy ha tenido la nece-

sidad de comunicarse. A lo largo de su existencia se ha comunicado con su entorno de diferen-

tes maneras.

Lo que el hombre comunica es información, que puede ser acerca de su estado de áni-

mo, emociones, sentimientos, conocimientos, etc.

Al evolucionar, el hombre, necesitó para comunicarse un sistema de signos que le per-

mitiera formular y comprender los mensajes que deseaba comunicar. Las distintas sociedades

de la antigüedad fueron dándole forma a su lenguaje, código éste, que permitió una comunica-

ción más compleja y completa entre los integrantes de ese grupo humano.

Pero definir el código no terminó con el problema de la comunicación. Como lo explica

Tomás Buch en su libro "El Tecnoscopio", comunicación es la transmisión de información a

través del tiempo y del espacio. El hombre necesitaba "medios" para poder transmitir esta in-

formación. Fue el comercio y las guerras, entre otras cosas, quienes impusieron la necesidad

de una comunicación a mayor distancia y perdurable en el tiempo.

Los primeros vestigios de la utilización de estos "medios" fueron las pinturas rupestres

en cuevas.

Posteriormente, los papiros y grabados de la antigüedad, dan cuenta de complejos

códigos que demuestran lo evolucionado de la comunicación en aquellos tiempos. También

lograban comunicarse con el sonido de tambores distantes entre sí y con señales de humo.

Los avances en los sistemas tecnológicos que el hombre creaba para favorecer la co-

municación se sucedieron en el tiempo, pero indudablemente la aparición de la imprenta con

caracteres móviles significó uno de los más importantes, por la manera en que facilitó el acceso

a la información y produjo una expansión del conocimiento, y como consecuencia, grandes

transformaciones en la estructura social.

Otro paso importante fue la aparición de dispositivos que convierten el mensaje en se-

ñales eléctricas o en ondas electromagnéticas, con lo cual puede hacer viajar la información a

mayores distancias y a velocidades increíblemente rápidas. No hubiera sido posible tan veloz

desarrollo en el campo de las comunicaciones sin el valioso aporte de las tecnologías emplea-

das para el tratamiento de la información. En este sentido la electrónica y la informática se des-

tacan por las múltiples posibilidades y aplicaciones que se les da tanto en el terreno de la in-
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formación como en el de la comunicación. Dada las características y complejidad de los siste-

mas de comunicación en la actualidad, resulta casi imposible encontrarlos separados de los

sistemas tecnológicos para el almacenamiento y procesamiento de la información, es decir, a

medida que pasan los años se profundiza la simbiosis entre tecnologías de la información y

tecnologías de la comunicación. Ejemplo de esto son el telégrafo, el teléfono, la radio, la televi-

sión y hoy en día Internet.

Teniendo en cuenta que la mayoría de los desarrollos tecnológicos antes mencionados

aparecieron en los últimos 150 años, se entiende por que hoy se habla del advenimiento de la

sociedad de la información. Algunos analistas comparan la importancia de este momento con la

revolución industrial, por los profundos cambios sociales, que de la mano de las innovaciones

tecnológicas, caracterizan la época que nos toca vivir, en donde las relaciones interpersonales,

el trabajo, el desarrollo de los individuos y de los pueblos se ve severamente afectado por el

conocimiento y dominio instrumental que se tenga de las tecnologías empleadas para la infor-

mación y la comunicación.

Los avances de la digitalización, entre otros, nos condujeron rápidamente a una socie-

dad informatizada, en la que prácticamente cualquier clase de información está disponible en

cualquier parte del mundo, y nuestra capacidad de comunicarnos con todo el planeta es in-

mensa. No deja de asombrar la cantidad de información susceptible de ser transmitida y la ve-

locidad con la que se la puede transmitir.

La información y las comunicaciones están en nuestras vidas cotidianas, cuando

hablamos por teléfono, vemos televisión, vamos de compras, en los juegos computarizados,

etc.

No se puede discutir que debido a esto está cambiando nuestra manera de hacer las

cosas, de trabajar, de divertirnos, de relacionarnos, de aprender, etc. De modo sutil está cam-

biando nuestra manera de pensar.

Su extendida utilización en todos los campos relacionados con la investigación, la pro-

ducción o simplemente con la vida cotidiana, justifica la necesidad de una dedicación para su

estudio.

El sistema educativo, inmerso en un mundo con las características antes descriptas,

busca fijar el rumbo y un modo de sistematizar el conocimiento acerca de las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TICs) en el contexto escolar. Podríamos decir que existen tres

propósitos de la incorporación de TICs en la escuela. El primero es utilizar a las TICs como

recurso para mejorar procesos de enseñanza y aprendizajes, en cuyo caso la utilizaríamos co-

mo tecnología educativa, el segundo es hacer una formación instrumental de las TICs que sirva

como conocimiento general o para apoyar una formación técnico - profesional, y el tercer
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propósito consiste en tomar a las TICs como objeto de estudio en sí misma, es decir utilizarlas

para la educación tecnológica.

Lo que a Tecnologías de la Información y la Comunicación como espacio curricular le

compete, está relacionado principalmente con el tercer propósito descripto, y en menor medida

con el segundo. Es decir, se busca un conocimiento que resulte en la comprensión de los sis-

temas tecnológicos utilizados para el soporte, procesamiento y comunicación de la información.

También se trata de entender el proceso que sigue la información en dichos sistemas y el co-

nocimiento para el manejo básico de los mismos. Resulta muy importante reflexionar acerca del

impacto que estas tecnologías tienen en relación a la sociedad que las emplea.

En pocas palabras el presente espacio curricular pretende extender el horizonte cultural

del alumno. Las tecnologías de la información y la comunicación se vuelven objeto de estudio,

identificando el tipo de problemas que se suponen resuelven, así como las consecuencias posi-

tivas y negativas de su utilización. Extender el horizonte cultural implica comprender el profun-

do papel que cumplen las comunicaciones en el desarrollo general de la sociedad. Se brinda

un panorama general de la evolución de las comunicaciones en relación con los medios utiliza-

dos y con sus respectivos alcances (sucesivo incremento de las distancias alcanzadas, veloci-

dades involucradas, volúmenes de información manejados, etc.). Los estudiantes deben com-

prender el modo en que otros desarrollos científicos - tecnológicos provocaron importantes

impulsos en el desarrollo de las comunicaciones (fundamentalmente la electrónica y la informá-

tica).

Los contenidos del presente Espacio Curricular recuperan los CBC de tecnología, blo-

que 2 "Tecnología y complejidad: los sistemas", bloque 3 "Tecnologías de la información y la

comunicación", bloque 5 "Procedimientos generales de la tecnología" y bloque 6 "Contenidos

actitudinales", e introducen los CBO de la modalidad Producción de Bienes y Servicios capítulo

1 "Informática, electrónica y control automático".

Los contenidos propuestos para el presente Espacio Curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los "Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal". La

organización plantea cuatro ejes: Eje I "La información", Eje II "Sistemas de comunicación", Eje

III "Tecnologías para el tratamiento de la información" y Eje IV "Las tecnologías de la informa-

ción y la comunicación y su relación con el medio". En ellos se explicitan contenidos conceptua-

les y algunos procedimentales referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes.

Esta presentación deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibili-

zar y de realizar la apertura y la prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institu-

cional (PCI) y áulico, a través de una organización y secuenciación contextualizada según la

realidad de cada establecimiento educativo.
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Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Describir las tecnologías de la comunicación desde sus sistemas de transmisión - recep-

ción, comprendiendo los procesos y transformaciones que sigue la información en los

mismos.

• Comprender los principios de funcionamiento y operativos en las tecnologías de la infor-

mación.

• Relacionar a las Tecnologías de la Información con las Tecnologías de la Comunicación,

comprendiendo la profunda simbiosis que entre ellas existe.

• Identificar los efectos en la sociedad y en el medio ambiente generados por las nuevas

tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando un juicio crítico ante ellos.

• Reconocer los conocimientos científicos y tecnológicos que sirvieron de base para el de-

sarrollo y avance de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

• Utilizar a las Tecnologías de la Información y la Comunicación como una herramienta de

acceso a la información y como medio de comunicación, que posibilite su desarrollo indi-

vidual y el de su comunidad.

• Analizar críticamente la información de los medios, interpretándola de acuerdo a las posi-

bilidades tecnológicas que sobre ella se pueden ejercer.

• Reconocer las características más relevantes de los sistemas de comunicación utilizados

cotidianamente, para poder evaluar su rendimiento, capacidad de almacenamiento, velo-

cidad de procesamiento de la información, etc.

Contenidos Actitudinales

Los contenidos actitudinales que se presentan a continuación suponen, focalizan y

amplían los generales de la Educación Polimodal, y deben ser considerados juntamente con

los mismos.

Las actitudes seleccionadas han sido reunidas en cuatro grupos que remiten a la pro-

moción de actitudes que hacen al desarrollo personal, sociocomunitario, del conocimiento

científico-tecnológico y de la comunicación y la expresión de todos los estudiantes de la Edu-

cación Polimodal, en relación específica con el aprendizaje de contenidos referidos al mundo

artificial.
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• Desarrollo personal

>- Asumir una actitud ética y crítica en relación con el uso, desarrollo e impacto de las

Tecnologías de la Información y la Comunicación.

>- Valorar la importancia del conocimiento sobre las Tecnologías de la información y la

comunicación como factor de desarrollo personal.

• Desarrollo socio-comunitario

>- Valoración de las tecnologías de la información y la comunicación y como fuentes de

desarrollo socio - cultural y productivo de su comunidad.

>- Sensibilidad ante necesidades humanas e interés para buscar respuestas, recono-

ciendo en las TICs una herramienta para lograrlo.

>- Actitud crítica frente al impacto que las TICs producen en su ámbito social.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

>- Desarrollo de una actitud de curiosidad y apertura frente al análisis de la estructura y

funcionamiento de los sistemas de comunicación.

>- Reconocimiento de la importancia de la incorporación de los avances tecnológicos

en las tecnologías de la comunicación.

>- Valorar los principios científicos y tecnológicos que sirven de base para explicar el

funcionamiento de los dispositivos empleados en la TICs.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

>- Aprecio y respeto por las convenciones que permiten una comunicación universal-

mente aceptada.

>- Actitud crítica ante los mensajes de los medios de comunicación.

>- Desempeñarse eficazmente en un mundo tecnológico cada vez más complejo, con

acceso casi ilimitado a la información.
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Contenidos Conceptuales

Eje 1: La información

Dato. Información. Tipos de información: visual y auditiva; general y específica de distin-

tos campos disciplinares; escrita y oral. Código. Símbolos. Lenguajes y protocolos. Compatibili-

dad. Códigos abiertos y cerrados. Encriptación. Código Morse, braille, binario, otros. Señal.

Tipos de señales: mecánicas, ópticas, eléctricas, magnéticas, electromagnéticas; analógicas y

digitales.

Eje 11:Sistemas de comunicación

Comunicación. Elementos de la comunicación: emisor, receptor, información (mensaje),

código, canal. La comunicación a través del tiempo. Formas de comunicación: interactivas e

intermediales. Multimedios. Sistemas de comunicación: impresión, telegrafía, fotografía, correo,

telefonía, radiocomunicación, televisión, cinematografía, redes informáticas. Telefonía: fija,

móvil. Redes telefónicas. Conmutación. Radiocomunicación: radiodifusión, intercomunicación

radial. Regulación de las comunicaciones. Asignación de bandas. Televisión: de aire, por cable,

satelital. Redes informáticas: locales (LAN), metropolitanas (MAN), globales (WAN). Internet. La

World Wide Web. Servicios en Internet: acceso a la Web. Buscadores, correo electrónico, In-

ternet Relay Chat (IRC), protocolo de transferencia de archivos (FTP).

Eje 111:Tecnologías para el tratamiento de la información

Tecnologías para la transmisión - recepción. Medios de transmisión: cable telefónico,

cable coaxial, fibra óptica, transmisión inalámbrica. Señal de radio. Espectro electromagnético

radial. Amplificador de radiofrecuencia. Oscilador. Modulador, demodulador. Antena. Sintoniza-

dor. Repetidora. Satélite. Módem, placa de red, router, hubo

Tecnologías para el almacenamiento. La imprenta. Sistemas de impresión. Almacena-

miento de la imagen. La fotografía. Partes de una cámara fotográfica. El cine: la cámara filma-

dora, sistemas de proyección. Almacenamiento del sonido. Medios mecánicos, ópticos y

magnéticos. Fonógrafo. Disco, casete, compact disk. Almacenamiento de la señal de video:

videocasete. Velocidades y formatos de grabación. El OVO. Almacenamiento de datos. Memo-

rias de circuito integrado. Disquetes, disco rígido, compact disk.

Tecnologías para el procesamiento de la información. Procesamiento analógico. Ampli-

ficador. Filtro. Mezclador. Codificador. Transductor. Elementos de transducción: micrófonos,

parlantes, sensor de imagen (CCD), tubo de rayos catódicos. Formación de imagen en televi-
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sión. Procesamiento digital. Hardware. PC. Componentes internos: microprocesador. Periféri-

cos. Software de base: sistema operativo. Software de oficina: procesador de texto, planilla de

cálculo, base de datos, graficadotes, software educativos, programas de simulación, antivirus,

etc.

Eje IV: Las tecnologías de la información y la comunicación y su relación

con el medio

Medios y sociedad. Los mensajes de los medios. Manipulación de la información. Im-

pactos positivos y negativos. Cuestiones éticas sobre propiedad intelectual, privacidad de la

información, fraude informático, realidad y virtualidad.

Contenidos Procedimentales

Eje 1: La información

• Identificación de los tipos de información.

• Identificación de los tipos de códigos.

• Clasificación de señales.

Eje 11:Sistemas de comunicación

• Investigación de la evolución histórica de los sistemas de comunicación.

• Investigación acerca de las distintas formas de comunicación.

• Descripción de los componentes de los sistemas de comunicación.

• Análisis de los aspectos estructurales de los diferentes sistemas de comunicación.

• Análisis de los aspectos funcionales de los diferentes sistemas de comunicación.

• Operación básica de los sistemas de comunicación utilizados cotidianamente.
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Eje 111:Tecnologías para el tratamiento de la información

• Identificación de los dispositivos empleados para la transmisión y recepción de informa-

ción.

• Análisis de los diferentes dispositivos que se utilizan para la transmisión y recepción de

información.

• Explicación básica del funcionamiento de los dispositivos empleados para la transmisión y

recepción de información.

• Identificación de los dispositivos empleados para el almacenamiento de información.

• Análisis de los diferentes dispositivos que se utilizan para el almacenamiento de informa-

ción.

• Explicación básica del funcionamiento de los dispositivos empleados para el almacena-

miento de información.

• Identificación de los dispositivos y del software empleado para el procesamiento de infor-

mación.

• Análisis de los diferentes dispositivos y programas que se utilizan para el procesamiento

de información.

• Explicación básica del funcionamiento de los dispositivos empleados para el procesamien-

to de información.

• Operación básica del software.

Eje IV: Las tecnologías de la información y la comunicación y su relación

con el medio

• Recolección de información sobre el impacto de los medios en la sociedad y en el medio

ambiente.

• Reflexión acerca del impacto social y ambiental producido por las tecnologías de la infor-

mación y comunicación.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

El abordaje del presente espacio curricular resulta confuso por las múltiples miradas que

se pueden hacer sobre las TICs, esto es, pueden ser enfocadas desde su perspectiva social, o

desde la producción e interpretación de los mensajes, o desde el análisis y comprensión de los

sistemas tecnolóqicos que hacen posible el tratamiento, la transmisión y la recepción de la in-

formación. Como-ya se explicó en la "caracterización" de este Diseño Curricular, nuestras prio-

ridades están puestas sobre el último de los enfoques mencionados, es decir, sobre convertir a

las TICs en un objeto de estudio en si misma.

Resulta muy importante remarcar el carácter de formación general que tiene este espa-

cio curricular, que a pesar de abordar entre sus contenidos un campo del desarrollo tecnológico

muy vinculado al mundo del trabajo (nos referimos a la informática), no pretende una formación

técnico-profesional específica en los alumnos.

En cuanto a los contenidos, destacamos que su organización en ejes no prescribe se-

cuencia alguna, lo que en realidad se sugiere es integrar contenidos de más de un eje en el

abordaje de los diferentes temas. Una lectura global de los contenidos conceptuales permite

apreciar que la integración sugerida se consigue con facilidad, dada la profunda consubstan-

ciación que existe entre los contenidos básicos de información y comunicación, y los dispositi-

vos utilizados para el almacenamiento, procesamiento, transmisión y recepción de la informa-

ción en los diferentes sistemas tecnológicos.

Facilitaría el abordaje y la comprensión de los contenidos, si éstos se trabajaran desde

el "enfoque sistémico". Teniendo en cuenta la complejidad de los sistemas tecnológicos de co-

municación se sugiere una mirada sistémica sobre los mismos, apelando al enfoque sistémico

como una estrategia didáctica que permite explorar y entender lo complejo, aún en esta etapa

de la escolaridad en la que pensaríamos que no son adecuados de abordar para nuestros

alumnos. Recordemos que en 9° año de Educación Tecnológica aparecen los conceptos vincu-

lados con sistemas, análisis de sistemas, representación de sistemas y enfoque sistémico, si-

tuación esta, que nos favorece porque no resulta nuevo para el alumno la idea de una mirada

sistémica. Si se desea, también es posible integrar algunos conceptos del enfoque sistémico

como contenido en este abordaje que se propone.

Otra metodología sugerida, y trabajada recurrentemente en los años de EGB, es la Re-

solución de Problemas. La experiencia muestra que esa manera de abordar los contenidos en

el aula favorece la participación activa del alumno, crea un ámbito propicio para el ejercicio del

pensamiento y hace que los aprendizajes se vuelvan más significativos. No es poco decir que

con nuestra forma de trabajar podamos abarcar aspectos tan importantes en la formación inte-

gral de los educandos.
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Las metodologías antes sugeridas pueden trabajarse por separado o conjuntamente. Es

posible complementarlas, llegando a un enfoque sistémico desde una situación problemática.

Indudablemente que integrarlas ayuda a enriquece los resultados no sólo en cuanto los aspec-

tos de la cognición, sino también en cuanto a los de la metacognición.

Otra alternativa que se ofrece como estrategia didáctica, es el Proyecto Tecnológico. El

Proyecto Tecnológico siempre debe trabajarse en el marco de la Resolución de Problemas. Se

recomienda que se desarrollen proyectos donde la incorporación de las tecnologías de la in-

formación y la comunicación se haga imprescindible ya sea para la búsqueda o el procesa-

miento de la información. También el resultado final del proyecto trabajado puede ser un dispo-

sitivo de comunicación o de procesamiento de información, que los alumnos hayan diseñado y

construido dando respuesta a una necesidad planteada en la situación problemática presenta-

da por el docente.

También puede considerarse que una situación problemática sea el punto de partida pa-

ra desarrollar un Análisis de Productos. El análisis de productos es una estrategia mediante la

cual realizo una serie de análisis que se ocupan de diferentes aspectos del producto que quiero

estudiar, se analiza su morfología, su estructura, su función, su funcionamiento, etc. En este

nivel esta estrategia didáctica sirve para el abordaje de dispositivos sencillos que normalmente

forman parte de los sistemas de comunicación. Si el dispositivo es complejo, como ya se dijo

anteriormente, conviene trabajarlo desde en enfoque sistémico.

Cuando se trabajen contenidos de software, se sugiere trabajarlos integrados a otros

contenidos del espacio curricular. Es conveniente que el conocimiento instrumental de dichas

herramientas esté relacionado a las situaciones problemáticas y/o enfoque sistémico que se

desarrollen en el aula como parte del tratamiento de los contenidos del espacio curricular. Por

no tratarse de Informática, no es conveniente la realización de trabajos prácticos descontextua-

lizados, con el único fin de adiestrar al alumno en el uso de las herramientas informáticas.

Orientaciones para la evaluación

La concepción de evaluación de los espacios curriculares de la Tecnología en el nivel

Polimodal no difiere, en líneas generales, de la idea que se maneja en los ciclos anteriores. Es

decir, la evaluación como el proceso mediante el cual se recoge información útil para la toma

de decisiones, y entendiéndola también como una instancia más de aprendizaje.
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Reflexionaremos sobre sus implicancias fundamentales:

• La evaluación forma parte del proceso interactivo que se desarrolla entre el profe-

sor y el alumno: está incorporada al desarrollo curricular mismo como parte del proceso

de enseñanza y aprendizaje. Es justamente a causa de la evaluación que los alumnos

pueden conocer en qué medida han aprendido, cuán de lo aprendido puede convalidarse

y cuánto es necesario rectificar, con qué caminos de aprendizaje está progresando y cuá-

les suponen obstáculo o dificultad. El docente por su parte, puede utilizar información ob-

tenida para revisar las estrategias utilizadas, la selección o secuenciación de los conteni-

dos o cualquier otro factor interviniente en la enseñanza a fin de ajustar o reorientar la

propuesta pedagógica.

• La evaluación cumple una función transformadora: esta función puede ser verdade-

ramente efectivizada cuando se cumplen cuatro etapas del proceso evaluativo, es decir,

recolección de datos, valoración de los datos en función de parámetros (objetivos y conte-

nidos), interpretación de la información y finalmente, la toma de decisiones para la trans-

formación.

• La evaluación es un proceso cualitativo: presupone lo cuantitativo, pero no lo trascien-

de. Es imposible medir, calibrar o pesar la totalidad de Is aspectos complejos del aprendi-

zaje, de tipo comunicacional, intelectual, afectivo, normativo y social. Esa complejidad no

puede ser relevada mediante mediciones, pero ha de ser considerada valorativamente.

Hasta los aprendizajes no previstos en la propuesta curricular explícita deben ser revisa-

dos, ya sea porque contribuyen a la misma o porque demuestran contradicciones.

• La evaluación es un proceso continuo: es decir debe acompañar el desarrollo del pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje en cada uno de sus momentos. En esta característica

se destacan las conocidas instancias de evaluación inicial, evaluación formativa y evalua-

ción sumativa.

• La evaluación ha de propiciar en los sujetos la autonomía de sus procesos de

aprender: en este sentido debemos favorecer entre los alumnos los procesos de autoeva-

luación y coevaluación.

No debemos olvidar que la evaluación en Tecnología supone un desafío poco conven-

cional, teniendo en cuenta que se debe comprobar el desempeño de los alumnos en relación a

los contenidos procedimentales. En Tecnología se trabajan una importante cantidad de conte-

nidos conceptuales, pero éstos se ponen en juego a partir de los desempeños procedurales,

otorgándoles contexto y posibilidad.
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Teniendo en cuenta todos estos aspectos sugerimos para este espacio curricular algu-

nos criterios generales de evaluación.

Criterios de evaluación

• Manejo de los contenidos conceptuales relacionados a las Tecnologías de la Información

y la Comunicación.

• Capacidad en el empleo del enfoque sistémico para relacionar los distintos subsistemas y

componentes de un sistema de información y/o comunicación, entendiendo su función y

principio de funcionamiento.

• Grado de acierto en el uso de sistemas de representación como lenguaje para la comuni-

cación de ideas e información tecnológica.

• Conocimiento acerca de las operaciones básicas para el funcionamiento de los medios

(dispositivos y/o programas) empleados para el tratamiento de la información y la comuni-

cación.

• Responsabilidad con el cumplimiento de la información, materiales, componentes y

herramientas necesarios para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

• Grado de apropiación y uso acertado del vocabulario técnico específico.

• Capacidad para la comunicación de conocimientos adquiridos.

• Grado de participación a nivel individual y grupal en las actividades propuestas.

• Actitudes de respeto hacia los demás y hacia su propia identidad como persona íntegra y

como ciudadano perteneciente a una comunidad, región y país.

Instrumentos de evaluación

• Registro: diario o periódico elaborado por el alumno, de las actividades realizadas duran-

te el trabajo individual o grupal.

• Materiales conexos: croquis, dibujos, diagramas y materiales fotocopiados. Estos últimos

son el resultado típico de la investigación bibliográfica.

• Documento formal: informe final elaborado por el alumno en el que se refleje en forma

organizada el proceso y conclusiones logradas.
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• Exposición oral: explicación, descripción y defensa del trabajo desarrollado. La exposi-

ción puede darse durante y/o al final del proceso y ser individual o grupal.

• Evaluación escrita: desarrollo de un escrito sobre el tema trabajado.
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ESPACIO CURRICULAR: PROCESOS PRODUCTIVOS

CARACTERIZACiÓN

La empresa es el instrumento universalmente empleado para producir y poner en ma-

nos del público la mayor parte de los bienes y servicios existentes en el mercado. La empresa

desarrolla su actividad en conexión con otros agentes, y esta relación condiciona el cumpli-

miento de los objetivos que motivan su existencia. Para tratar de alcanzar sus objetivos, la em-

presa obtiene del entorno los factores que emplea en la producción, tales como materias pri-

mas, maquinaria y equipos, mano de obra, capital, etc.

La empresa define sus relaciones con los agentes a la luz de sus objetivos, que son

fundamentalmente de naturaleza económica. Dado un objetivo u objetivos prioritarios, hay que

definir la forma de alcanzarlos y adecuar los medios disponibles al resultado deseado. En este

sentido, el punto de partida para determinar el comportamiento de la empresa es la definición

del problema estratégico de la misma, consistente en la interacción entre los fines y los medios

para alcanzarlos. Esta forma de concebir la actividad de la empresa nos dice que la visión de la

empresa como un ente unitario es excesivamente simplista, ya que, en realidad, toda empresa

engloba una amplia gama de personas e intereses ligados entre sí mediante relaciones con-

tractuales que reflejan una promesa de colaboración. Desde esta perspectiva, la figura del ad-

ministrador aparece como una pieza básica, pues es el elemento conciliador de los distintos

intereses.

Este administrador afronta distintos problemas económicos cuando trata de organizar y

planear la producción y el inventario de la empresa. Es ésta, un área básica de incertidumbre, y

precisa reducirla al mínimo para que los demás integrantes adopten decisiones correctas relati-

vas al empleo de los recursos y al programa de la producción. Una comprensión de las relacio-

nes fundamentales de producción proporciona también una base para el estudio de los costos.

En las relaciones insumo-producto de la empresa, o funciones de producción, quedan implica-

das las condiciones físicas (técnicas y tecnológicas) bajo las cuales la producción tiene lugar,

que son tan o más importantes que las funciones de costos.

Todo esto lleva a planificar la toma de decisiones en el área productiva, basada en la

existencia de un sistema de información del área específica, como así también de toda la em-

presa y del entorno. En este sentido, el subsistema de información contable de los procesos

productivos encuentra su máxima utilidad en el área respectiva, ya que de la información de los

procesos que se llevan a cabo y de los costos que éstos implican dependerán las decisiones

relacionadas con la tecnología alternativa a utilizar, tendiente a lograr un adecuado nivel de

competitividad de la empresa en el mercado que procure la maximización de sus beneficios.
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Además, toda empresa, cualquiera sea la organización administrativa implementada,

genera documentación en el área de producción que sigue una rutina administrativa cuyo co-

nocimiento es fundamental pues está íntimamente ligado con el desarrollo propio del proceso

productivo, y esa documentación, a su vez, es un elemento componente del sistema de infor-

mación contable.

Por último, la registración contable basada en la documentación originada por la gestión

de los procesos productivos es indispensable para construir la red de información principal para

la toma de decisiones.

También es importante tener en cuenta que en la eficacia y la eficiencia de los procesos

productivos tiene una particular incidencia la forma en que se administran los inventarios de

materias primas y productos elaborados.

La inclusión de Procesos Productivos en la Estructura 2 de la Modalidad Economía y

Gestión de las Organizaciones se fundamenta en que, en las organizaciones, el área de pro-

ducción adquiere particular relevancia debido a que genera los bienes cuya comercialización

posterior constituirá la principal fuente de financiamiento de su actividad en un mercado alta-

mente competitivo. Por lo cual, el conocimiento de los procesos productivos, la disponibilidad

de información sobre los costos que éstos insumen y la posibilidad de producir pronósticos pa-

ra tomar decisiones es fundamental en las organizaciones.

Para el estudio del espacio curricular Procesos Productivos en la Modalidad Economía y

Gestión de las Organizaciones, los contenidos recuperan los CBC de Tecnología - Bloque 1

"Tecnología y producción, el bloque 5 "Contenidos procedimentales relacionados con la tecno-

logía" e introducen contenidos de los CBO de la modalidad producción de bienes y servicios",

capítulo 2, bloque 2 "Los procesos productivos" y bloque 3 "Gestión"

En el Espacio Curricular Procesos Productivos se abordarán contenidos relacionados

con la planeación de la producción, el proceso de la producción y la calidad del resultado de

dicho proceso. Se introducirá a los estudiantes en el estudio de los sistemas de producción y

los costos que éstos generan, poniendo énfasis en su determinación a fin de poder realizar un

análisis económico de los sistemas alternativos. Para efectuar dicho análisis los estudiantes

conocerán cómo se genera información sistematizada, a partir de la documentación pertinente

y a través de la Contabilidad de Costos, que incluyen, lógicamente, las registraciones contables

correspondientes.

Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimoda!. La

organización plantea para el espacio curricular Procesos Productivos los siguientes ejes: Eje 1:

Sistemas de producción; Eje 2: Planeación y Proceso de Producción; Eje 3: Costos y Benefi-
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cios. Contabilidad de Costos; Eje 4: Administración de inventarios y Eje 5: Calidad, Productivi-

dad y Competitividad.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Identificación y análisis de:

>- los distintos sistemas de producción.

>- los distintos tipos de procesos productivos

• Graficación:

>- de las curvas Isocuanta e Isocosto.

>- del diagrama de equilibrio.

>- del comportamiento de los distintos ingresos y costos.

>- de la rutina de la documentación utilizada en los procesos productivos.

• Análisis:

>- de la estructura de costos de los procesos productivos.

>- del comportamiento de los costos y las distintas capacidades de la empresa.

>- de la productividad.

• Valoración de la importancia de la Contabilidad de Costos y su relación con la Contabili-

dad General.

• Planteo de situaciones problemáticas a fin de comprender el proceso de distribución de

gastos indirectos.

• Reconocimiento de los factores que intervienen en las políticas de la empresa para la de-

terminación de precios.

• Caracterización de los distintos sistemas de inventario.

• Planificación y realización de investigaciones escolares sobre:
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~ la producción justo a tiempo y los inventarios.

~ especificaciones y normas de calidad

• Lectura crítica, selectiva e interpretativa de:

~ bibliografía específica

~ artículos periodísticos

• Selección, utilización e interpretación adecuada de información de distintas fuentes referi-

da a los procesos productivos y a las normas de calidad.

• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

~ Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

~ Valoración del esfuerzo y dedicación como medios para la capacitación y el desarro-

llo personal.

~ Valoración del diálogo y del disenso en el proceso de aprendizaje.

~ Autonomía, creatividad y perseverancia en el planteo y búsqueda de soluciones a los

problemas, en la toma de decisiones y en el diseño y concreción de proyectos per-

sonales.

• Desarrollo sociocomunitario

~ Reconocimiento de la importancia que tiene para el individuo el conocimiento de los

procesos productivos en distintas organizaciones.

~ Promoción de una mejor relación con la comunidad basada en la comprensión de los

procesos productivos para su participación en proyectos de emprendimientos

~ Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

~ Valoración y promoción de la participación responsable en la vida democrática.

~ Comprensión crítica de los valores y de las prácticas que distinguen a las actividades

humanas.
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

~ Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

~ Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

~ Valoración crítica de las posibilidades de la tecnología aplicada a los procesos pro-

ductivos.

~ Valoración del conocimiento científico como marco adecuado para la comprensión de

la información referida a los procesos productivos.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

~ Actitud crítica y reflexiva ante los mensajes de los medios de comunicación.

~ Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

~ Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario pro-

pio de la tecnología, los procesos productivos y la Contabilidad de Costos.

ESPACIO CURRICULAR: PROCESOS PRODUCTIVOS

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular, los estudiantes estarán en condiciones de:

• Describir los distintos tipos de procesos productivos.

• Identificar los elementos componentes del sistema de producción y diferenciar distintos

sistemas, reconociendo sus características.

• Conocer la dinámica de los procesos productivos, y aplicar algunos conceptos económi-

cos básicos para la generación de información referida a ellos.

• Analizar la problemática inherente a las actividades productivas regionales y nacionales.

• Analizar los aspectos económicos de los procesos productivos.

• Comprender la importancia de la Contabilidad de Costos como componente del sistema

de información organizacional.

• Manejar adecuadamente la terminología técnica básica.
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• Comunicar información relacionada con los procesos productivos utilizando distintos me-

dios expresivos.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Sistemas de producción

Evolución de las formas de producción a lo largo de la historia. Producción. Administra-

ción de la producción. Sistemas de producción. La función de producción. La curva Isocuanta.

La línea Isocosto. Tipos de procesos. Sectores y actividades productivas regionales y naciona-

les. La tecnología en las operaciones.

Eje 11:Planeación y Proceso de Producción

Planificación de la capacidad. Planificación de la localización. Diseño del producto. Ca-

racterísticas. Diseño del proceso de los productos. Diseño de los servicios. Aspectos funda-

mentales. Diseño del equipo y de las instalaciones.

Proceso de Elaboración. Sistemas de conversión.

Eje 111:Costos y Beneficios. Contabilidad de Costos

Costos. Clasificación. Los costos y la capacidad de la empresa. Costos unitarios y tota-

les. Costo Marginal. Costo Medio. Ingresos unitarios y totales. Ingreso Marginal. Ingreso Medio.

Los costos y la maximización de los beneficios. Diagrama de Equilibrio. Prácticas y políticas de

precios.

Contabilidad industrial o de costos. Procedimiento de distribución de gastos indirectos.

Sistemas de fijación de costos. Documentación. Cursograma. Registros contables.

Eje 111:Administración de inventarios

Inventario. Objeto. Sistemas de inventario. Sistemas de inventario para demanda de-

pendiente. Sistemas de inventario para demanda independiente. Control de ingresos y egresos.

Punto de reposición. La producción justo a tiempo y los inventarios.
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Eje IV: Calidad, Productividad y Competitividad

Calidad. Tipos. Control de calidad. Normalización. Productividad. Productividad margi-

nal. Productividad marginal física. Productividad Ingreso Marginal. Eficacia y eficiencia. Compe-

tencia.

Contenidos Procedimentales Específicos - Actividades Procedimentales

Eje 1:Sistemas de producción

• Recolección y selección de información proveniente de distintas fuentes sobre:

);> tipos de procesos productivos,

);> la administración de operaciones en diferentes tipos de organizaciones, y

);> la adquisición de tecnología en las organizaciones.

• Utilización de bibliografía específica, revistas y artículos periodísticos para indagar sobre:

);> los distintos sistemas de producción,

);> las principales actividades productivas regionales y nacionales.

• Graficación de las curvas de Isocuanta e Isocosto.

• Elaboración de ejemplos numéricos que permitan reconocer el comportamiento de las

curvas de Isocuanta e Isocosto.

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por un

conjunto de fuentes.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología relacionada con el aspecto económico de los pro-

cesos productivos.

Eje 11:Planeación y Proceso de Producción

• Análisis de los factores que inciden en:

);> la planificación de la capacidad,

);> la planificación de la localización,
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>- el diseño del producto,

>- el diseño del proceso de los productos, y

>- el diseño de los servicios.

• Identificación y análisis de:

>- los sistemas de conversión

>- los procesos de elaboración.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología técnica.

Eje 111:Costos y Beneficios. Contabilidad de Costos.

• Conceptualización y clasificación de costos e ingresos en los procesos productivos.

• Elaboración de ejemplos numéricos que permitan reconocer el comportamiento de los

distintos costos e ingresos y comprender las relaciones entre ellos.

• Graficación de:

>- Costos totales, unitarios, fijos, variables, medios y marginales,

>- Ingresos totales, unitarios, medios y marginales,

>- Diagrama de equilibrio.

• Caracterización de los distintos sistemas de fijación de costos.

• Determinación del costo de un proceso productivo y su registración contable.

• Diagramación de la documentación que se genera en un proceso productivo y confección

del/los cursograma/s respectivo/s.

• Confección de estados que surgen de la Contabilidad de Costos.

• Planteo de casos que permitan conocer el proceso de determinación del precio, identifi-

cando los factores que inciden en el mismo.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos.
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• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología contable y económica aplicada a los procesos

prod uctivos.

Eje IV: Administración de inventarios

• Conceptualización de inventario y comprensión del objeto del mismo.

• Caracterización de:

~ Sistemas de inventario para la demanda dependiente.

~ Sistemas de inventario para la demanda independiente.

• Planteo de casos que permitan conocer cómo se controlan los movimientos de ingresos y

egresos en los inventarios, determinando las distintas existencias y el punto de reposición.

• Realización de investigaciones escolares sobre la producción justo a tiempo y los inventa-

rios.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología contable y económica.

Eje V: Calidad, Productividad y Competitividad

• Conceptualización de:

~ Calidad,

~ Productividad,

~ Eficacia,

~ Eficiencia, y

~ Competitividad.

• Elaboración de ejemplos numéricos que permitan conocer:

~ la medición de la productividad,
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>- la productividad marginal física, y

>- la productividad ingreso marginal.

• Búsqueda de información referida a las especificaciones y normas de calidad.

• Elaboración de interpretaciones y explicaciones basadas en la asociación de conceptos.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

• Utilización adecuada de la terminología técnica.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Para introducir a los alumnos en los contenidos de este espacio curricular, considera-

mos que se debe tener en cuenta que todas las organizaciones, cualquiera sea su rubro, llevan

adelante un proceso productivo teniendo como resultado un bien o un servicio que satisfará las

necesidades de la comunidad.

Desde este punto de vista, es fundamental que los estudiantes adquieran ciertas com-

petencias y manejen información sobre los procesos productivos y su gestión económica, de

acuerdo al contexto donde se desenvuelven, en virtud de la potencial necesidad de utilización

de las mismas para su desempeño en una organización.

Partimos de la premisa que el alumno cumple un rol activo en el proceso de enseñanza

y aprendizaje. Dicho rol lo llevará a cabo participando en ese proceso de diversas formas, co-

mo ser: el planteo de problemas, la búsqueda de información, la formulación de hipótesis, la

elaboración de informes, la argumentación fundamentada. Se tratará de contextualizar los

aprendizajes de modo que el estudiante pueda referenciar los contenidos conceptuales con las

experiencias de la realidad.

Los gráficos, cuadros y demás recursos didácticos (audiovisuales, Internet, etc.) se con-

sideran sumamente útiles en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Al abordar la enseñanza de los contenidos de este espacio curricular, se sugiere partir

del planteo de casos que puedan servir como disparadores para el análisis.

Asimismo, consideramos conveniente que los alumnos realicen actividades que les

permitan ejercitar las siguientes operaciones intelectuales: leer e identificar ideas en un texto,

escribir informes, expresar en forma escrita y oral sus conclusiones, ejercer la crítica sobre la

información oral o escrita a la que tienen acceso, etc.
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En virtud de las características de la Modalidad se recomienda que el desarrollo de cada

eje conceptual tome como punto de partida el marco teórico de este espacio curricular a fin de

relacionarlo con la realidad.

Consideramos conveniente clarificar conceptualmente a los estudiantes, desde el inicio

del aprendizaje, que el abordaje de los contenidos de este espacio curricular está dirigido a

conocer los aspectos relativos a la función producción, poniendo énfasis en el económico, co-

mo así también, la información sistematizada que se puede obtener utilizando la Contabilidad

de Costos como herramienta fundamental para la toma de decisiones.

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Es importante destacar la apreciación de Cronbach (1963), cuando se refiere a las tres

grandes áreas sobre las que la evaluación toma decisiones: "No son solo los individuos los

responsables de un proceso o de un resultado. Hay que contemplar cuáles son los medios con

los que cuentan, las condiciones en las que trabajan, y los márgenes de autonomía real con

que cuentan. "

A fin de sustentar sobre bases sólidas los procesos de enseñanza y aprendizaje de los

contenidos propios del espacio curricular, se sugiere realizar una evaluación diagnóstica o ini-

cial. Esta requerirá alrededor de una o dos semanas y deberá introducir, tanto el planteamiento

del espacio curricular, como su dinámica de trabajo, a través de diversas actividades.

La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.

Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación y su-

peración de los niveles de rendimiento alcanzados.
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Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

• Uso correcto del vocabulario técnico.

• Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

• Procedimiento coherente en el análisis y resolución de situaciones problemáticas.

• Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

• Actitud favorable hacia el trabajo en equipo.

• Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

• Producción adecuada de informes sobre las investigaciones realizadas.

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos, monografías)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: TEORíA Y GESTiÓN DE LAS ORGANIZACIONES 11

CARACTERIZACiÓN

La gestión organizacional es objeto de estudio y centro de atención de representantes

de diferentes ramas del conocimiento científico, empresarios y hombres de estado, por la inci-

dencia de la misma en el desempeño organizacional y sus implicaciones en la esfera económi-

ca y consecuentemente en otras esferas de la vida social.

El factor clave de eficacia de la empresa moderna radica en su capacidad de respuesta,

en su capacidad de adaptación a nuevas situaciones, nuevos mercados, nuevas tecnologías y

nuevos productos, junto con la capacidad de mantener la coherencia estructural interna en ca-

da momento y situación.

La gestión organizacional, fundamentada en la mejora continua de los distintos siste-

mas, mediante una adecuada gestión de cada uno de ellos, se está constituyendo como una

auténtica necesidad en las empresas modernas que pretendan mantener o incrementar su par-

ticipación en el mercado, y en definitiva, pretendan ser competitivas en el entorno económico

actual.

El análisis estratégico de la empresa, a partir de este enfoque, exige un planteamiento

de la organización empresarial como sistema integrado, donde las decisiones se toman de una

forma mas coordinada y la conexión entre los distintos departamentos resulta imprescindible.

En efecto: en toda empresa que actúa en el mercado se pueden distinguir, al menos, las

siguientes áreas de gestión: producción, comercial y de ventas, financiera y bancaria, y de re-

cursos humanos.

Es competencia de la gestión de producción obtener los recursos y determinar como

producir los bienes o servicios que la empresa se propone brindar. Por consiguiente, la gestión

de producción consiste en la administración de esos recursos productivos, ya que esto es cru-

cial para el crecimiento estratégico y la competitividad.

La gestión de producción tiene que ver con el diseño y el control de los sistemas res-

ponsables del uso productivo de materias primas, recursos humanos, equipos e instalaciones

para el desarrollo de un producto o servicio.

La gestión de comercialización de una empresa se orienta a satisfacer las necesidades

del mercado que la dirección o gerencia general ha seleccionado como objetivo.

Según Kotler (1994): "la gestión comercial y de ventas (mercadotecnia) es un proceso

social y administrativo mediante el cual grupos e individuos obtienen lo que necesitan y dese-

an, a través de generar, ofrecer e intercambiar productos de valor con sus semejantes".
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Las responsabilidades del área comercial no comienzan con el acto de ventas, sino que

se inician en la colaboración con el área de producción para que la empresa produzca lo que

va a vender, ajustándose a las necesidades de los clientes actuales y potenciales. Para esto

deben implementarse acciones previas de marketing, que abarcan la investigación de mercado

y el desarrollo de productos.

Al sistema de gestión financiera le concierne la implementación de políticas y acciones

tendientes a lograr la eficiente administración de los recursos económicos asignados o genera-

dos por parte de la organización, y la perfección de la forma en que la empresa produce y ven-

de conforme las necesidades del mercado, garantizando el equilibrio y la estabilidad económica

de la organización.

El sistema de gestión financiera también tiene como objetivo influir en el comportamien-

to de los costos e ingresos, a fin de que se disponga de los recursos suficientes para llevar a

cabo la ejecución de los procesos productivos. De igual forma procura la búsqueda de finan-

ciamiento para la ejecución de nuevos proyectos de inversión, solventar el pago de los com-

promisos adquiridos y asegurar el uso racional de los recursos asignados en el presupuesto a

cada departamento de la organización.

Es importante destacar el papel que desempeñan los bancos con su oferta de diferen-

tes servicios, que gracias a la tecnología disponible (cajeros automáticos, home banking, etc.)

están a disposición de la empresa las 24 horas del día.

En el desarrollo de la actividad empresarial, los recursos humanos son el principal factor

estratégico y ventaja competitiva con que cuenta una organización, por lo que en la actualidad

se le confiere gran importancia a la gestión de los mismos. El contar con personal capacitado,

motivado y leal resulta un factor de éxito en el desarrollo de la actividad empresarial.

Los procesos de gestión de recursos humanos facilitan, habilitan y promueven el apren-

dizaje y desarrollo del conocimiento, centrándose en la gente y creando valor para la persona y

la empresa. Ponen especial énfasis en aspectos éticos y equitativos del personal interno y

candidatos externos a la organización.

En el Espacio Curricular Teoría y Gestión de las Organizaciones II la organización de

contenidos se orientará a que los estudiantes adquieran competencias sobre el funcionamiento

de las áreas fundamentales de una organización económica.

Se incorporan contenidos procedimentales referidos al análisis de las funciones produc-

tivas y de los procedimientos financieros, comerciales, y de recursos humanos mas comunes,

con la finalidad de desarrollar en los estudiantes las competencias apropiadas para la gestión

de las distintas funciones mencionadas, mediante el uso de instrumentos habituales en las

mismas.
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Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea para el espacio curricular Teoría y Gestión de las Organizaciones 11,cua-

tro ejes:

Eje 1: La gestión de producción en diferentes tipos de organizaciones, Eje 2: La gestión

financiera y bancaria, Eje 3: La gestión comercial y de ventas y Eje 4: La gestión de recursos

humanos.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Representación gráfica de estructuras y de secuencia de los distintos sectores y procesos

propios:

~ de la producción

~ de la gestión financiera

~ de la comercialización

~ de la gestión de recursos humanos.

• Identificación de los problemas básicos que se presentan en la gestión de las áreas fun-

damentales de las organizaciones

• Planteo de situaciones problemáticas de la gestión organizacional que posibiliten la inte-

gración de contenidos a través del análisis del entorno y la posterior elaboración de con-

clusiones.

• Identificación de las herramientas utilizadas para el control de las operaciones de las dife-

rentes áreas funcionales de las organizaciones.

• Asociación de conceptos en la elaboración de niveles más altos de interpretación y expli-

cación.
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• Lectura crítica, selectiva e interpretativa de:

~ bibliografía específica,

~ artículos periodísticos,

~ fragmentos de textos de diversos autores.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

~ Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

~ Valoración del esfuerzo y la dedicación como medios para la capacitación y el desa-

rrollo personal.

~ Predisposición para trabajar en grupo.

~ Valoración del diálogo y del disenso en el proceso de aprendizaje.

~ Desarrollo de autonomía y creatividad en:

el planteo y búsqueda de soluciones a los problemas,

la toma de decisiones, y

en el diseño y concreción de proyectos personales.

• Desarrollo sociocomunitario

~ Posición crítica y reflexiva frente a los mensajes publicitarios de distintos productos

y/o servicios.

~ Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

~ Reconocimiento de la importancia del cumplimiento de normas sobre higiene y segu-

ridad industrial

~ Participación activa y responsable en la vida de las organizaciones a las que se en-

cuentra vinculado.
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

);> Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

);> Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

);> Valoración del conocimiento científico para la comprensión de los procesos relacio-

nados con la gestión de las áreas funcionales de la organización.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

);> Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

);> Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario pro-

pio de los ámbitos organizacionales.

ESPACIO CURRICULAR: TEORíA Y GESTiÓN DE LAS ORGANIZACIONES 11

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Conocer las características más relevantes de la función de producción.

• Analizar los aspectos significativos de:

);> La gestión financiera y bancaria

);> La gestión comercial y de ventas, y

);> La gestión de recursos humanos.

• Investigar sobre:

);> Las.fuentes de financiamiento de la empresa,

);> Los distintos tipos de colocaciones de fondos, y

);> Los principales servicios y productos bancarios .:

• Identificar las herramientas propias de la gestión de recursos humanos.

• Analizar el impacto de las actividades productivas sobre el medio ambiente y sus posibles

consecuencias.

576



Ministerio de Educación

Contenidos Conceptuales

Eje 1: La gestión de producción en diferentes tipos de organizaciones

La función de producción. Diferentes acepciones. Objetivos de la función de producción.

Características de la función productiva en cada uno de los sectores de la economía

Etapas de la producción Planeamiento de la producción. Diseño de los procesos. Distintas mo-

dalidades de fabricación. La gestión de los insumas. Diferentes modalidades de compras. Al-

macenes. Control de calidad. Mantenimiento. Higiene y Seguridad industrial.

Eje 11:La gestión financiera y bancaria

La función financiera. Objetivos. Presupuesto. Flujo de fondos. Fuentes de financia-

miento. Financiación interna y externa. El capital propio. El autofinanciamiento. El crédito co-

mercial, bancario y financiero.

Inversiones. Distintos tipos de colocaciones de fondos. Gestión bancaria. Principales

servicios y productos bancarios.

Eje 111:La gestión comercial y de ventas

Investigación de mercado. El producto Envases y tamaños. La comunicación con el

mercado. La publicidad. La promoción El precio. Fijación de precios. Determinación de las mo-

dalidades de venta. La Distribución. Canales de distribución. Clasificación.

Proceso de control. Retroalimentación. El presupuesto: concepto, clases. Control de

presupuesto.

Eje IV: La gestión de recursos humanos

Organización del área de Recursos Humanos Estructura y funciones. Búsqueda, selec-

ción y reclutamiento de personal. Las retribuciones. Formas. Capacitación y desarrollo. Valora-

ción de cargos. La evaluación .de desempeño. Ascensos y promociones. Las relaciones con el

personal. El marco ético en la gestión de los recursos humanos.
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Eje 1: La gestión de producción en diferentes tipos de organizaciones

• Caracterización de la función de producción en cada uno de los sectores de la economía.

• Reconocimiento de las distintas modalidades de fabricación.

• Identificación de las etapas de la producción.

• Utilización adecuada de la terminología específica.

• Clasificación de las compras de bienes y servicios

• Selección de información de distintas fuentes referida a los procesos productivos y a las

normas de calidad.

• Relevamiento sistematizado de distintos tipos de organizaciones a través de encuestas,

guías de observación, entrevistas.

Eje 11:La gestión financiera y bancaria

• Investigación acerca de los distintos servicios y productos que ofrecen las entidades ban-

carias y financieras .

• Selección, análisis, comparación y vinculación de la información proporcionada por distin-

tas entidades bancarias y financieras.

• Utilización adecuada de la terminología específica.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

Eje 111:La gestión comercial y de ventas

• Representación gráfica de estructura y de secuencia de los distintos sectores y procesos

propios de la comercialización.

• Relevamiento sistematizado del área de comercialización en distintas organizaciones a

través de encuestas, guías de observación, entrevistas.

• Reconocimiento de las etapas del proceso de promoción de un producto.

• Investigación de los factores que intervienen en la fijación de precios.
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• Resolución de situaciones problemáticas típicas de la gestión comercial y de ventas.

Eje IV: La gestión de recursos humanos

• Relevamiento sistematizado del área de recursos humanos en distintas organizaciones a

través de encuestas, guías de observación, entrevistas.

• Caracterización del proceso de selección del personal y de las técnicas e instrumentos

utilizados en el mismo.

• Utilización adecuada de la terminología específica.

• Comunicación de los resultados en forma oral y/o escrita, utilizando diferentes recursos

expresivos.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Para iniciar el presente espacio curricular se sugiere la utilización de diagramas concep-

tuales sobre cada una de las cuatro gestiones y las relaciones que existen entre ellas a fin de

que los estudiantes visualicen la gestión organizacional como un sistema integrado, cuyo resul-

tado depende de la interrelación de sus principales elementos componentes, la gestión produc-

tiva, financiera y bancaria, comercial y de ventas, y de recursos humanos.

Se recomienda que el desarrollo de cada eje conceptual tome como punto de partida el

marco teórico de este campo disciplinar a fin de contrastarlo con la realidad. A partir de allí, los

contenidos podrán ser abordados mediante la organización de actividades con activa partici-

pación de los alumnos, tales como:

• Trabajos de campo: donde a través de indagaciones, entrevistas, encuestas, observacio-

nes y registro del desarrollo de los procesos de gestión en organizaciones concretas,

puedan identificar sus características, los principales actores que intervienen en ellos y

cuáles son sus funciones.

Como resultado de las propias experiencias, los alumnos podrán arribar a conclusiones de

un modo más reflexivo y crítico sobre los distintos procesos de gestión.

• Resolución de situaciones problemáticas (metodología de casos) supone la presentación

de un problema específico que deberá ser analizado, diagnosticado, evaluado y solucio-

nado por los estudiantes.
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• Dramatización de situaciones de la realidad organizacional que posibiliten a los alumnos

integrar los conocimientos adquiridos, interpretando, tomando decisiones, diseñando al-

ternativas de acción, etc.

Asimismo, consideramos conveniente que los alumnos realicen actividades que les

permitan ejercitar las siguientes operaciones intelectuales: leer e identificar ideas en un texto,

escribir informes, expresar en forma escrita y oral sus conclusiones, ejercer la crítica sobre la

información oral o escrita a la que tienen acceso, etc.

Los gráficos, cuadros y demás recursos didácticos (audiovisuales, Internet, etc.) se con-

sideran sumamente útiles en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Por último, cada docente a cargo del desarrollo del espacio curricular habrá de trabajar,

profundizar y enriquecer esta propuesta en función de las características de los estudiantes y

del entorno de enseñanza y de aprendizaje.

Orientaciones para la evaluación

La evaluación es un proceso dinámico que supone la obtención de información sobre la

acción educativa, el análisis sobre la información relevada y los acuerdos institucionales para la

toma de decisiones futuras. Vista de este modo, la evaluación se constituye en un proceso de

investigación para actuar significativamente en las innumerables actividades que se realizan, a

fin de lograr el mejoramiento permanente de los aprendizajes escolares.

Es importante destacar la apreciación de Cronbach (1963), cuando se refiere a las tres

grandes áreas sobre las que la evaluación toma decisiones: "No son solo los individuos los

responsables de un proceso o de un resultado. Hay que contemplar cuáles son los medios con

los que cuentan, las condiciones en las que trabajan, y los márgenes de autonomía real con

que cuentan. "

A fin de sustentar sobre bases sólidas los procesos de enseñanza y aprendizaje de los

contenidos propios del espacio curricular, se sugiere realizar una evaluación diagnóstica o ini-

cial. Esta requerirá alrededor de una o dos semanas y deberá introducir, tanto el planteamiento

del espacio curricular, como su dinámica de trabajo, a través de diversas actividades.

La evaluación durante la enseñanza (formativa o de proceso) se sitúa en la fase central

o de desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Su finalidad es ayudar a tomar deci-

siones de regulación y de autorregulación que faciliten el progreso de los estudiantes.
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Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada alumno/a y sobre

el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no tiene

que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibilidades.

Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación y su-

peración de los niveles de rendimiento alcanzados.

Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

• Uso correcto del vocabulario técnico.

• Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

• Procedimiento coherente en el análisis y resolución de situaciones problemáticas.

• Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

• Actitud favorable hacia el trabajo en equipo.

• Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

• Producción adecuada de informes sobre las investigaciones realizadas.

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos, monografías)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: GESTiÓN FINANCIERA Y CÁLCULO FINANCIERO

CARACTERIZACiÓN

Las actividades de las organizaciones están básicamente sustentadas por un flujo mo-

netario que le permitirá mantenerse y desarrollarse a través del tiempo, ajustándose a los mo-

mentos de cambio permanente. Es necesario tener presente los objetivos de la gestión financie-

ra para adecuar el proceso de toma de decisiones referidas a la dinámica empresarial. Asimis-

mo, necesitan para el normal desenvolvimiento, interactuar con otras instituciones que prestan

servicios de notable importancia, como los bancos. En tal sentido, se considera necesario el

estudio de las formas habituales de operatoria bancaria en la actualidad, incluyendo el

aprendizaje del uso de las nuevas tecnologías, tales como cajeros automáticos, cobranza

automática de servicios, transferencia entre cuentas, etc.

En las empresas modernas existe el área financiera, siendo ésta de vital importancia en

el sostenimiento de la operatoria de la organización, ya que comprende los procesos de obten-

ción y negociación de las fuentes de financiamiento y las técnicas de formulación de planes

financieros y de inversión. Se ocupa de lo concerniente a la contratación de créditos, al finan-

ciamiento de proveedores y de clientes, a la producción de informes claros y pertinentes para el

análisis (tanto interno como externo) de la situación financiera y de las alternativas de inversión

o disposición de los excedentes.

Alrededor de los años '30, la función financiera del gerente ó administrador sufre gran-

des transformaciones que la llevaron a su campo de acción actual, agregando a sus responsa-

bilidades anteriores el análisis y la participación en las decisiones sobre asignación de los re-

cursos de la organización, el planeamiento financiero, tanto operativo como estratégico, y el

control de los flujos financieros de la empresa.

El cálculo financiero es el prerrequisito del presente espacio curricular, en relación con

los cambios en el valor del dinero a través del tiempo y su medición a través de tasas de interés

ó descuentos, y las aplicaciones de estos principios como soporte de las decisiones de inver-

sión y de financiamiento.

Es importante que los estudiantes a través de este espacio curricular adquieran conoci-

mientos relacionados con el área financiera de la empresa, comprendiendo la importancia de la

misma en el sostenimiento de la operatoria de la organización, los procesos de obtención y ne-

gociación de las fuentes de financiamiento y las técnicas de formulación de planes financieros y

de inversión.

Este espacio curricular incluye contenidos referidos a la gestión financiera y bancaria y a

la administración financiera de las organizaciones. Dado que en ambas es necesario la utiliza-

ción frecuente del cálculo financiero se incorporan contenidos matemáticos relativos al mismo.
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Los contenidos procedimentales propuestos, apuntan al desarrollo de capacidades operativas

propias de la gestión financiera y bancaria así como de los documentos de uso habitual, la con-

fección de gráficos de secuencia de las operaciones propias de la misma y el cálculo financiero

respectivo.

Los contenidos recuperan los CBC de Matemática, Bloque 1: "Números y funciones";

Bloque 2: "Álgebra y geometría"; Bloque 3: "Estadística y probabilidad"; Bloque 4: "Contenidos

procedimentales del quehacer matemático"; Bloque 5: "Contenidos actitudinales", y los CBO de

la Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones, incluidos en el Capltulo l: "Economía

y Organizaciones", Bloque 2: "Las Organizaciones".

Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea para el espacio curricular dos ejes. Eje 1: La gestión Financiera, Eje 11:

Introducción al Calculo Financiero; y Eje 111:La gestión bancaria.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada estable-

cimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Representación gráfica de estructura del área financiera

• Reconocimiento de los elementos de la gestión financiera

• Confección de un proyecto de inversión

• Comparación entre distintos tipos de prestamos

• Realización de cálculos financieros propios de la gestión financiera.

• Análisis de los distintos servicios y productos bancarios

• Utilización de documentos y realización de cálculos propios de la gestión bancaria.
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Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

>- Desarrollo de una cultura de "calidad" y "responsabilidad" frente al trabajo.

>- Valoración del esfuerzo como medio para la capacitación y el desarrollo personal.

>- Valoración del diálogo y el disenso en el proceso de aprendizaje.

>- Desarrollo de autonomía y creatividad en la toma de decisiones relacionadas con la

gestión financiera y bancaria.

• Desarrollo sociocomunitario

>- Comprensión crítica de los valores y de las prácticas propios de la gestión financiera

y bancaria-

>- Reconocimiento de la importancia del manejo de información financiera y bancaria

para la toma de decisiones por parte de los administradores

>- Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

>- Valoración y promoción de la participación responsable en la vida democrática.

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

>- Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

>- Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

>- Valoración crítica de los aportes del cálculo financiero como herramienta para:

>- la confección y presentación de presupuestos financieros

>- determinación de las amortizaciones de préstamos en sus diferentes formas y moda-

lidades.

>- la determinación de las rentas provenientes de diferentes colocaciones de fondos

>- Valoración del conocimiento científico como marco adecuado para la generación y

utilización de la información.
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• Desarrollo de la expresión y la comunicación

>- Actitud crítica y reflexiva ante la información brindada por distintas fuentes.

>- Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

>- Valoración del lenguaje preciso, claro y sintético con utilización del vocabulario propio

de la gestión financiera y bancaria.

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender aspectos significativos de la administración financiera de las organizaciones y

de la gestión financiera y bancaria de las mismas.

• Comprender los fundamentos del cálculo financiero propio de las operaciones típicas.

• Distinguir las distintas opciones financieras y las características de cada una de ellas.

Además, habrán acrecentado su capacidad de:

• Realizar operaciones bancarias utilizando la documentación pertinente en cada caso.

• Realizar cálculos financieros para resolver aspectos específicos de la gestión financiera y

bancaria.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:La gestión financiera

La función financiera. Organización del área financiera. Los elementos de la gestión fi-

nanciera. Enfoque contable vs. enfoque financiero. Distinción entre los conceptos económico y

financiero. Decisiones de inversión y de financiamiento. Planeamiento financiero. El presupues-

to financiero. El flujo de fondos.

Financiación interna y externa. Las fuentes de financiamiento de las organizaciones. El

aporte de los socios. El autofinanciamiento. Préstamos: comerciales, bancarios, financieros,

otros. A corto plazo ya largo plazo. Distintos tipos de garantías: personales y reales. Inversio-

nes. Colocaciones de fondos.
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Eje 11:Introducción al cálculo financiero

Elementos de cálculo financiero aplicado. Capitalización y actualización. Interés simple.

Interés compuesto. El poder adquisitivo y la tasa de interés real. Cálculo del valor de una co-

rriente de pagos. Sistema francés.

Eje 111:La gestión bancaria

Operaciones bancarias. Depósitos. Débitos y Créditos Bancarios. Débitos automáticos.

Clearing. Transferencias entre cuentas. Valores al cobro. Otros servicios y productos bancarios.

Los préstamos bancarios. Características. Opciones. Garantías. Plazos. Tasa de interés. Caje-

ros automáticos. Banca telefónica y vía Internet.

Contenidos Procedimentales Específicos

Eje 1: La gestión financiera

• Elaboración de gráficos de secuencia relativos a la gestión financiera.

• Confección del presupuesto financiero

• Reconocimiento de las fuentes de financiamiento de las organizaciones.

Eje 11:Introducción al cálculo financiero

• Cálculos financieros relativos a las operaciones de préstamos en sus diferentes formas y

modalidades bajo distintas condiciones.

• Cálculos financieros relativos a las colocaciones de fondos en sus diferentes formas y mo-

dalidades y bajo distintas condiciones.

• Cálculos financieros propios de las operaciones bancarias.

Eje 111:La gestión bancaria

• Elaboración de gráficos de secuencia relativos a la gestión bancaria.

• Utilización de documentos de uso habitual, propios de la operatoria bancaria.

• Utilización de documentos de uso habitual: orden de pago, rendiciones de cobranzas, pla-

nillas de caja, presupuestos, origen y aplicación de fondos.
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Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Consideramos que los contenidos deben ser abordados a partir de la organización de

actividades didácticas donde los alumnos tengan activa participación bajo la forma de búsque-

das, indagaciones, relevamiento de información en las fuentes, etc. Ello posibilitará una contex-

tualización de los contenidos que se considera esencial en el proceso de enseñanza y aprendi-

zaje. Toda formulación matemática deberá estar referida a situaciones concretas y observables.

Se propiciará una estrecha articulación de contenidos con los espacios curriculares Sis-

temas de Información Contable, Proyecto y Gestión de Microemprendimientos y otros que el

docente considere conveniente, a fin de adquirir una visión sistémica de la gestión financiera y

bancaria que le permita integrar los conocimientos adquiridos.

Será conveniente la realización de trabajos de campo, consistentes en: el relevamiento

de productos financieros y bancarios que ofrecen las instituciones del medio, la observación yel

registro en distintas organizaciones de los procesos de gestión financiera, quiénes son sus ac-

tores y cuáles son sus funciones, cuál es la información relevante, etc., a fin de aplicarlos en los

microemprendimientos a desarrollar.

Asimismo se considera pertinente, plantear la resolución de situaciones problemáticas

que impliquen cálculos de operaciones financieras. Esto supone la presentación de un proble-

ma específico que deberá ser solucionado por los alumnos, analizando y discutiendo los distin-

tos aspectos de la situación planteada, recabando e interpretando la información necesaria y

teniendo en cuenta los requisitos que debe cumplir la gestión financiera.

Orientaciones para la evaluación

F. Imbernón (2000) entiende la evaluación:

[. . .) como un instrumento de investigación del profesorado que, a través de la identifica-

ción, recogida y tratamiento de datos, nos permite comprobar las hipótesis de acción con el fin

de confirmarlas o introducir modificaciones en el/as. La evaluación debe proporcionar criteríos

de seguimiento de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, o sea, sobre el funcionamiento

y los resultados.

La enseñanza sistemática es un emprendimiento sumamente complejo y por eso la eva-

luación es una parte indisoluble de ella. De acuerdo con los niveles del sistema educativo, varía

la especificidad de las actividades evaluativas.

En los últimos años de la EGB y la Educación Polimodal, la evaluación está focalizada

en el resultado del aprendizaje más que en su proceso, sin embargo la función más valiosa de

589

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.,
••••••••



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

la evaluación es la de orientar al alumnado (relacionándola con la motivación, la autoestima

ajustada y las expectativas positivas) y la de aportar datos al docente para mejorar la praxis

formativa.

Para evaluar de una manera reflexiva, cabe plantearse diversas preguntas (a quién se

evalúa, quién/quienes lo hacen, qué se va a evaluar, cómo y cuándo se evaluará, para qué y

para quién vamos a realizar la evaluación). Sobre cada una de estas cuestiones es preciso to-

mar una decisión, puesto que si no lo hacemos, lo más probable es que, guiados por la inercia,

adoptemos sin querer modelos no deseables. Si alguna de las preguntas tuviera que priorizar-

se, sin duda la más importante es la respuesta que daremos a ¿para qué evaluar?

El contexto de aplicación de la evaluación es muy amplio e influye sobre la persona que

la recibe. El grupo, el conocimiento del docente, su grado de experticia, su propia exigencia, la

visión y la misión de cada institución educativa con respecto a sus alumnos, son componentes

de este contexto de aplicación.

La persona evaluada es finalmente una persona siempre en desarrollo; esto hace tan

delicada la ya compleja tarea de evaluar y nos obliga, como educadores, a estudiar sobre [a

evaluación y autocontrolar nuestras prácticas al respecto.

La evaluación inicial es necesario que responda a [os contenidos básicos que preten-

demos enseñar, es útil para diagnosticar y pronosticar. Es relevante en esta etapa la presenta-

ción del tema y de [os objetivos a los estudiantes, con la finalidad de que puedan contar con un

referente para ir evaluando su progreso en e[ aprendizaje.

La fase central es la que tiene más incidencia en la construcción de los aprendizajes por

parte de los estudiantes. Es la que se denomina evaluación formativa. Por [o tanto cabrá plan-

tearse de qué manera evaluar en esta fase, ya que resulta la más difícil de realizar. Por lo que

es útil aplicar instrumentos que cumplan funciones claves:

• Ayudar al estudiante a gestionar sus errores (los errores son necesarios para aprender).

• Ayudar al estudiante a reforzar sus éxitos o aciertos.

• Proporcionar información al docente sobre los errores mas habituales.

• informar al docente sobre obstáculos que dificultan el progreso del estudiante.

• Identificar cuáles son las estrategias didácticas que ayudan mejor al progreso del estu-

diante.

Por último, la evaluación sumativa se realizará a[ final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada estudiante y so-
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bre el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no

tiene que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibili-

dades. Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación

y superación de los niveles de rendimiento alcanzados.

Criterios de evaluación

Es habitual confundir criterios de evaluación con claves de corrección.

Las claves de corrección indican la respuesta esperada, en cambio, los criterios de eva-

luación orientan el análisis de la información que proporcionan los procesos de aprendizaje y

las producciones de los estudiantes.

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

• Uso correcto del vocabulario técnico

• Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

• Procedimiento coherente en el análisis y resolución de:

~ situaciones problemáticas

~ casos simulados o reales

• Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

• Actitud favorable hacia el trabajo en equipo

• Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

• Producción adecuada de informes sobre las investigaciones realizadas
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Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

El análisis de tareas, a través de un registro continuo de avances y dificultades (trabajos

prácticos, proyectos de inversión, presupuestos financieros, etc.)

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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ESPACIO CURRICULAR: DERECHO ECONÓMICO

CARACTERIZACiÓN

La globalización económica y el constante avance de la tecnología produjeron cambios

profundos en el mundo de las organizaciones y, por ende, en el mercado de trabajo.

En este contexto dinámico de cambios permanentes, el Derecho Económico juega un rol

relevante al presentar contenidos que han sido legislados oportunamente para las organizacio-

nes, y otros, que aun sin legislación específica, se manifiestan cotidianamente en el intercambio

comercial de dichas organizaciones a nivel local, nacional y mundial.

Nuestros estudiantes, en un futuro próximo, deberán desempeñarse laboralmente o par-

ticipar, simplemente como miembros, en organizaciones del ámbito público o privado, por lo

que a través de este espacio se propiciará el desarrollo de competencias básicas que les permi-

tan desenvolverse en situaciones concretas.

Este espacio curricular incorpora contenidos referentes al derecho propio de las organi-

zaciones con fines de lucro, ampliando y profundizando el contexto jurídico que compete a su

estructura y funcionamiento operativo. Parte de las formas jurídicas que éstas pueden adoptar

para el cumplimiento de sus finalidades, haciendo hincapié en el análisis de los diferentes tipos

de sociedades comerciales con sus características distintivas y operativas propias.

Incluye asimismo contenidos referentes a las nuevas formas de contratación, surgidas

de las necesidades del intercambio mercantil, en muchos casos, aún sin regulación específica

en el derecho argentino, aunque día a día se recurre a ellas con mayor asiduidad, porque posi-

bilitan negocios donde la creatividad no admite encasillamientos normativos rígidos.

Por último los Acuerdos de Colaboración Empresaria y de Uniones Transitorias de Em-

presas, aparecen como figuras novedosas en la legislación nacional, adquiriendo cada vez más

relevancia, por lo que se considera que su estudio resulta conveniente en relación al desarrollo

de capacidades más complejas.

La inclusión de esta disciplina en la Modalidad Economía y Gestión de las Organizacio-

nes responde a la necesidad de reconocer la importancia del marco jurídico a tener en cuenta

al momento de la formación de sociedades, como así también, profundizar en el estudio de las

disciplinas relacionadas con el derecho y las ciencias sociales.

Los contenidos procedimentales apuntan a la construcción de capacidades operativas

en materia de contratos y acuerdos.

Los contenidos recuperan los CBO de la Modalidad Economía y Gestión de las Organi-

zaciones incluidos en el Capítulo 1: Economía y Organizaciones, Bloque 2: "Las Organizacio-

nes".
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Los contenidos propuestos para el presente espacio curricular responden a los linea-

mientos establecidos en los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Polimodal. La

organización plantea para el espacio curricular cuatro ejes. Eje 1:Formas jurídicas que pueden

adoptar las organizaciones, Eje 11:Las sociedades comerciales, Eje 111:Nuevas formas de con-
tratación, Eje IV: Concentración y asociación de empresas.

En ellos se explicitan los contenidos conceptuales y algunos contenidos procedimenta-

les específicos referidos a los mismos, que no son únicos ni excluyentes. Esta presentación

deja abierta la posibilidad de articular horizontal y verticalmente, de flexibilizar y de realizar la

apertura y prospección de los contenidos en el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y áulico, a

través de una organización y secuenciación contextualizada según la realidad de cada esta-

blecimiento educativo.

Contenidos Procedimentales Generales

• Identificación de las diferencias entre empresa y sociedad.

• Conceptualización de:

~ Empresa unipersonal,

~ Pequeñas y Medianas Empresas.

• Identificación de los derechos y obligaciones de las partes intervinientes en los contratos

de sociedades comerciales.

• Elaboración de síntesis sobre las características, organización, denominación y razón so-

cial de los diferentes tipos sociales.

• Análisis, estudio y aplicación de la Ley de Sociedades Comerciales.

• Resolución de situaciones problemáticas sobre las diversas formas jurídicas que pueden

adoptar las organizaciones.

• Ejecución de gestiones vinculadas a la constitución e inscripción registral e impositiva de

sociedades comerciales.

• Elaboración de contratos correspondientes a distintos tipos sociales.

• Identificación de derechos y obligaciones de las partes que intervienen en las nuevas for-

mas de contratación.

• Confección de contratos de agencia, leasing financiero, distribución, factoring, franchising

y otros.
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• Identificación de las formas típicas de concentración de empresas.
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• Elaboración de contratos de Agrupación Empresaria y de Unión Transitoria de Empresas.

• Lectura y análisis crítico de:

);- Bibliografía básica

);- Marco legal pertinente

);- Páginas web de información

• Utilización adecuada del lenguaje técnico jurídico.

• Implementación de debates con presentación de las conclusiones elaboradas.

Contenidos Actitudinales

• Desarrollo personal

);- Poner énfasis en el esfuerzo personal para interpretar los contenidos elementales de

la materia.

);- Valoración del diálogo y del disenso en el proceso de aprendizaje.

);- Autonomía, creatividad y perseverancia en el planteo y búsqueda de soluciones a los

problemas, en la toma de decisiones yen el diseño y concreción de proyectos perso-

nales.

• Desarrollo sociocomunitario

);- Valorar la importancia que tiene para la sociedad el estudio del derecho y su relación

con la vida cotidiana.

);- Promoción de la convivencia lógica y racional de los individuos reconociendo sus de-

rechos pero también sus obligaciones

);- Comprensión de los valores sociales y morales que rigen la buena convivencia de los

individuos dentro de la sociedad.

);- Predisposición para volcar en los ámbitos social y familiar los conocimientos adquiri-

dos.

);- Comprensión crítica de los valores y de las prácticas que distinguen a las actividades

humanas desarrolladas dentro de un marco jurídico.
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico

);> Construcción del conocimiento científico profundizando en sus caracteres.

);> Promoción del conocimiento científico como marco adecuado para el estudio y com-

prensión de los lineamientos legales.

);> Disposición favorable hacia la construcción del conocimiento científico.

);> Afán y placer por el saber riguroso, honesto y con sentido social.

);> Valoración crítica del aporte del Derecho Económico a la comprensión y transforma-

ción de la realidad actual.

• Desarrollo de la expresión y la comunicación

);> Análisis selectivo y crítico de la información proporcionada por los distintos medios de

comunicación.

);> Utilización de lenguaje técnico apropiado al nivel de educación y a la ciencia jurídica.

);> Actitud crítica y reflexiva ante los mensajes de los medios de comunicación de infor-

mación relacionada con aspectos jurídicos.

);> Capacidad para reconocer, respetar y aceptar las diferencias, valorando el debate

fundamentado.

Expectativas de logro:

Después de cursar este espacio curricular los estudiantes estarán en condiciones de:

• Comprender aspectos significativos de los distintos tipos de sociedades comerciales y

algunas características diferenciales de sus formas de organización.

• Identificar las formas jurídicas que pueden adoptar las organizaciones.

• Valorar la importancia de los contratos sociales como instrumentos legales adecuados y

eficaces para regular la vida de las organizaciones con fines de lucro.

• Identificar los elementos esenciales de las nuevas formas de contratación propias de las

organizaciones lucrativas.

• Comprender el valor de los esfuerzos asociados de investigación y productivos para ope-

rar con más eficacia en el mercado.
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Además, habrán acrecentado su capacidad para:

• Elaborar contratos comerciales simples explicitando los deberes y obligaciones de las par-

tes contratantes y las finalidades que se desean alcanzar.

• Comprender el fenómeno de las franquicias, del leasing y el factoring como elemento mo-

torizador de las ventas y de la producción en el mercado nacional.

• Elaborar acuerdos de colaboración empresaria.

• Realizar gestiones propias del marco jurídico normativo en el que operan las organizacio-

nes lucrativas.

Contenidos Conceptuales

Eje 1:Formas jurídicas que pueden adoptar las organizaciones

Formas individuales y asociadas.

El comerciante individual. Derechos, obligaciones, capacidad.

Sociedad. Nociones generales. Clases.

Empresa y sociedad. Empresa unipersonal y microemprendimiento. Pequeña y mediana

empresa. Características fundamentales.

La empresa y el fondo de Comercio. Naturaleza jurídica. Elementos constitutivos.

Eje 11:Las sociedades comerciales

Sociedades comerciales. Generalidades.

Sociedades de personas: La sociedad colectiva. Sociedad en Comandita Simple. Socie-

dad de Capital e Industria. Sociedad Accidental o en Participación. Características de los distin-

tos tipos. Organización. Denominación y razón social. Órganos sociales. Formas de adoptar

decisiones. Control.

Sociedades intermedias o por cuotas: sociedad de responsabilidad limitada. Sociedades

por acciones: Sociedad Anónima. Sociedad en comandita por acciones. La participación del

estado bajo formas comerciales. Características de los distintos tipos. Organización. Denomi-

nación y razón social. Órganos sociales. Formas de adoptar decisiones. Control.

597



••••••••••••••••••••••••••.'•••••••••••••••••••••••

Ministerio de Educación

Eje 111:Nuevas formas de contratación

Nuevas formas de contratación. Generalidades. Contrato de distribución. Contratos de

agencia y concesión. Leasing financiero. Factoring. Franchising.

Otros contratos. Contratos de transferencia tecnológica, de producción intelectual, de

publicidad y sobre derechos de la propiedad intelectual.

Eje IV: Concentración y Asociación de empresas.

Formas típicas de concentración de empresas: holding, trust, cartel. Aspectos jurídicos y

formas de realizarlo.

Asociación de empresas. Acuerdos de Colaboración Empresaria. Agrupación empresa-

ria. Unión Transitoria de Empresas. Objetivos. Aspectos jurídicos y formas de realizarlos.

Contenidos Procedimentales Específicos- Actividades procedimentales

• Confección de contratos sociales y de funcionamiento social

>- Identificación de los derechos y obligaciones de las partes intervinientes en contratos

societarios.

>- Confección de contratos societarios correspondientes a distintos tipos sociales.

>- Confección de actas sociales referidos a decisiones colegiadas más frecuentes.

>- Realización de procedimientos de inscripción registra!.

• Confección de otros contratos comerciales

>- Identificación de los derechos y obligaciones de las partes intervinientes en nuevas

formas de contratación.

>- Confección de contratos de agencia, leasing financiero, distribución, factoring y fran-

chising

• Confección de acuerdos de colaboración empresaria

>- Identificación de los derechos y obligaciones de las partes intervinientes en acuerdos

de colaboración empresaria.
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~ Confección de Acuerdos de Colaboración Empresaria y Unión Transitoria de Empre-

sas.

Sugerencias para el desarrollo de este espacio curricular

Se recomienda que el abordaje didáctico integre el conocimiento conceptual del marco

normativo estructural y de funcionamiento operativo de las empresas lucrativas con los relativos

a la realización práctica de documentos jurídicos y de gestiones vinculados a los mismos.

Los estudiantes reconocerán la estructura jurídica que sirve de marco a los distintos ti-

pos sociales y que a su vez señala sus límites de competencia. Se considera oportuno destacar

el papel que cumple el Estado en el dictado de normas y paralelamente llamar la atención sobre

el papel relevante de la costumbre en el Derecho Económico.

Es importante que los estudiantes tomen conciencia de que contratan permanentemen-

te, posiblemente, sin darse cuenta de ello. Por consiguiente, están operando con personas jurí-

dicas que tienen distintas características en cuanto a la responsabilidad de sus socios y modos

de representación social.

Se sugiere la utilización de un léxico accesible y comprensible para los estudiantes, más

allá de las precisiones del lenguaje técnico jurídico. Se ejemplificará con casos reales y, en la

medida de lo posible, contextuallzando los aprendizajes en situaciones concretas y observables

de la realidad social.

A través de este espacio se procurará fomentar la iniciativa y la creatividad, teniendo en

cuenta el marco jurídico - normativo de las organizaciones, lo que implica un pensamiento cua-

litativamente más complejo, en el sentido de procesar, crear, saber anticipar problemas y gene-

rar más de una solución.

Se propiciará que los alumnos aprendan a aprender y a emprender, a partir del plan-

teamiento de situaciones problemáticas extraídas de la realidad y el desarrollo de estrategias

para resolverlas, integrando en dicho proceso los contenidos conceptuales, procedimentales y

actitudinales propuestos.

Desde los contenidos procedimentales se apuntará a la construcción de capacidades

operativas en materia de convenios, contratos y acuerdos, como también a la realización de

gestiones propias del marco jurídico normativo en él que operan las organizaciones con fines

de lucro. A titulo ejemplificativo los alumnos confeccionarán contratos societarios, convenios o

acuerdos de colaboración empresaria y en lo que respecta a las nuevas formas de contratación

muy requeridas en las operatorias comerciales de diversas empresas, elaborarán contratos de

agencia, factoring, franchising, y otros.
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Es recomendable articular este espacio con otros de la formación orientada, como ser:

Derecho, Teoría y Gestión de las Organizaciones I y 11,Sistemas de Información, Sistemas de

Información Contable, Proyecto y Gestión de Microemprendimientos, contextualizando sus con-

tenidos en función a las demandas de la comunidad a la que pertenece.

Orientaciones para la evaluación

F. Imbernón (2000) entiende la evaluación:

[. ..] como un instrumento de investigación del profesorado que, a través de la identifica-

ción, recogida y tratamiento de datos, nos permite comprobar las hipótesis de acción con el fin

de confirmar/as o introducir modificaciones en ellas. La evaluación debe proporcionar criterios

de seguimiento de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, o sea, sobre el funcionamiento

y los resultados.

La enseñanza sistemática es un emprendimiento sumamente complejo y por eso la eva-

luación es una parte indisoluble de ella. De acuerdo con los niveles del sistema educativo, varía

la especificidad de las actividades evaluativas.

En los últimos años de la EGB y la Educación Polimodal, la evaluación está focalizada

en el resultado del aprendizaje más que en su proceso, sin embargo la función más valiosa de

la evaluación es la de orientar al alumnado (relacionándola con la motivación, la autoestima

ajustada y las expectativas positivas) y la de aportar datos al docente para mejorar la praxis

formativa.

Para evaluar de una manera reflexiva, cabe plantearse diversas preguntas (a quién se

evalúa, quién/quienes lo hacen, qué se va a evaluar, cómo y cuándo se evaluará, para qué y

para quién vamos a realizar la evaluación). Sobre cada una de estas cuestiones es preciso to-

mar una decisión, puesto que si no lo hacemos, lo más probable es que, guiados por la inercia,

adoptemos sin querer modelos no deseables. Si alguna de las preguntas tuviera que priorizar-

se, sin duda la más importante es la respuesta que daremos a ¿para qué evaluar?

El contexto de aplicación de la evaluación es muy amplio e influye sobre la persona que

la recibe. El grupo, el conocimiento del docente, su grado de experticia, su propia exigencia, la

visión y la misión de cada institución educativa con respecto a sus alumnos, son componentes

de este contexto de aplicación.

La persona evaluada es finalmente una persona siempre en desarrollo; esto hace tan

delicada la ya compleja tarea de evaluar y nos obliga, como educadores, a estudiar sobre la

evaluación y autocontrolar nuestras prácticas al respecto.
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La evaluación inicial es necesario que responda a los contenidos básicos que preten-

demos enseñar, es útil para diagnosticar y pronosticar. Es relevante en esta etapa la presenta-

ción del tema y de los objetivos a los estudiantes, con la finalidad de que puedan contar con un

referente para ir evaluando su progreso en el aprendizaje.

La fase central es la que tiene más incidencia en la construcción de los aprendizajes por

parte de los estudiantes. Es la que se denomina evaluación formativa. Por lo tanto cabrá plan-

tearse de qué manera evaluar en esta fase, ya que resulta la más difícil de realizar. Por lo que

es útil aplicar instrumentos que cumplan funciones claves:

• Ayudar al estudiante a gestionar sus errores (los errores son necesarios para aprender).

• Ayudar al estudiante a reforzar sus éxitos o aciertos.

• Proporcionar información al docente sobre los errores mas habituales.

• informar al docente sobre obstáculos que dificultan el progreso del estudiante.

• Identificar cuáles son las estrategias didácticas que ayudan mejor al progreso del estu-

diante.

Por último, la evaluación sumativa se realizará al final del proceso enseñanza y aprendi-

zaje y permitirá hacer un balance sobre el progreso en el aprendizaje de cada estudiante y so-

bre el del grupo en su conjunto. La selección de instrumentos para la evaluación sumativa no

tiene que limitarse necesariamente a las pruebas tradicionales, sino que existen otras posibili-

dades. Es importante plantear, a partir de los resultados obtenidos, actividades de recuperación

y superación de los niveles de rendimiento alcanzados.

Criterios de evaluación

Es habitual confundir criterios de evaluación con claves de corrección.

Las claves de corrección indican la respuesta esperada, en cambio, los criterios de eva-

luación orientan el análisis de la información que proporcionan los procesos de aprendizaje y

las producciones de los estudiantes.

Los criterios de evaluación son normas o razones valiosas, que se apoyan en principios

o cualidades deseables y posibles, en función de las cuales, se valora el desempeño del alum-

no para una posterior toma de decisiones.

Se sugieren algunos criterios apropiados al espacio curricular:

• Uso correcto del vocabulario jurídico.
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• Interpretación y cumplimiento de consignas en forma adecuada.

• Procedimiento coherente en el análisis y resolución de situaciones problemáticas y casos

simulados o reales.

• Capacidad de autoevaluación y detección de fallas.

• Actitud favorable hacia el trabajo en equipo.

• Grado de aporte de cada uno de los alumnos a la producción grupal.

• Elaboración correcta de diferentes contratos.

Técnicas de evaluación e instrumentos que se sugieren:

La observación, para recopilar datos (a través de listas de control) y para conocer poco

a poco el funcionamiento como grupo (registros grupales) y las personalidades individuales de

los alumnos (registros individuales).

La interrogación, que mediante unos cuestionarios (abiertos o cerrados) nos dará infor-

mación sobre: los alumnos, sus expectativas respecto al espacio curricular, su razonamiento

ante diferentes situaciones problemáticas, su comprensión lectora, etc.

Pruebas, orales, escritas, individuales, colectivas.
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